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RESUMEN DE TESIS EN INGLES 

REGIMEN FISCAL DE LAS UNIVERSIDADES 

Traditionally, the States Universities didn't pay taxes. However, after the value 
added tax were established in our country, the courts started to emit, back in the 
eighties, several criterions that put in question this special treatment, until 1993 
that the supreme court said that this universities should pay taxes when ever the 
taxes laws establish. In other hand, the Priva te Universities usually have been 
consider in an exempt tax treatment. 
After our investigation we come to the conclusion that the Sta tes Universities are in 
special situation of tax inmunity beca use their own laws establish this treatment, 
and their laws shoud be consider the special law, even before the tax laws. 
Because of this reason, the treatment that actually ha be been aplied for this kind of 
instituties are wrong. 
In relation of the Private Universities, we found that the treatment thal have been 
aplied for them are in the same direction that the constitutional principies, and we 
consider fear lo put them in an exempt tratment, beca use this instituties give a 
public service and help the goverment lo finance the Superior Education in our 
country. 
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INTRODUCCiÓN 

En el periodo comprendido entre los años de 1986 a 1989, tuve la 
oportunidad de incorporarme al entonces Departamento Jurídico de la 
Universidad de Guadalajara, lo que me permitió conocer de cerca la 
problemática existente en la educación pública superior. 

En aquellos tiempos, el país se encontraba inmerso en una de las peores 
crisis económicas de su historia, y desde los inicios del régimen de Miguel 
de la Madrid, el gobierno había implementado medidas de austeridad 
tendientes a reducir la altísima inflación que se vivió en esa época. 

En este contexto, las universidades públicas sufrían el impacto de una 
reducción importante de los ingresos provenientes del subsidio 
gubernamental. Esta situación, que se había iniciado a partir de 1982, 
estaba causando serios problemas que impedían el normal desarrollo de las 
actividades institucionales, asi como el deterioro constante de su 
infraestructura. 

También por estos años, se comenzaron a conocer algunos criterios 
aislados, tanto del Tribunal Fiscal de la Federación, como de los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa, en los cuales se cuestionaba el 
carácter de sujetos no causantes de las universidades públicas, mismo que 
se establece en sus respectivas leyes orgánicas. 

Nos encontrábamos ante una situación inédita, pues de manera tradicional 
se habia aceptado que las universidades públicas no pagaban 
contribuciones, por encontrarse en un régimen especial de no sujeción 
tributaria. En cambio, los criterios sustentados por estos tribunales y que 
habiamos conocido recientemente, abrían la posibilidad de que se colocara 
a estas instituciones como sujetos pasivos de la relación tributaria, de 
acuerdo a lo que se señalara en cada una de las leyes que establecen los 
impuestos. 

Como podemos observar, por un lado, las universidades públicas estaban 
padeciendo una fuerte disminución del subsidio gubernamental, y por el otro, 
se encontraban ante la posibilidad de destinar recursos para el pago de 
contribuciones. 

Por otra parte, las universidades privadas habían experimentado en la 
década los ochentas, un crecimiento sin precedentes. A pesar de las 



adversas condiciones económicas que se estaban viviendo, instituciones de 
todo tipo abrian sus puertas para ofrecer sus servicios educativos. 

Este fenómeno, también era inédito, ya que no teniamos conocimiento de 
que éste se hubiere presentado en alguna otra época. El crecimiento de las 
Instituciones Privadas de Educación Superior resultaba interesante desde 
cualquier punto de vista, pues nos preguntábamos cómo era posible que 
este sector educativo pudiera crecer de esta manera, en un entorno nacional 
tan difícil. 

En esta observación, intuimos que uno de los posibles factores para el logro 
de este desarrollo, se debia al régimen tributario que la legislación fiscal 
otorga a estas instituciones. De esta manera, surgia la interrogante de si 
este tratamiento era el adecuado y cumplia con los principios tributarios 
constitucionales de proporcionalidad y equidad. 

Planteadas las cosas así, nos pareció de singular importancia conocer y 
analizar el régimen fiscal de las universidades, tanto públicas como 
privadas, teniendo como objetivo central de esta investigación, verificar si 
este tratamiento coincidía con los principios legales y jurídico tributarios. 

En el caso de las universidades públicas, partimos de la afirmación de que 
las leyes orgánieas de estas instituciones, otorgan un régimen especial de 
no sujeción tributaria, y que por lo tanto, no se encuentran colocadas como 
sujetos pasivos de la relación jurídico tributaria. 

Con respecto a las universidades privadas, nuestra. aseveración fue en el 
sentido de que estas instituciones debían tributar como empresas 
mercantiles de la educación superior, pues percibíamos que estaban 
lucrando al proporcionar sus servicios educativos. 

Para llevar a cabo nuestra investigación, fue necesario conocer a fondo las 
funciones, objetivos y demás pormenores de las instituciones educativas, asi 
como adentramos dentro de un tema tan complejo como lo es la educación, 
concebida como una actividad de interés público que está a cargo del 
Estado. Una vez realizado lo anterior, confrontamos las ideas que 
adquirimos en esta experiencia con los principios tributarios que se han 
formado a través del tiempo, en base a los estudios doctrinarios, los 
antecedentes legislativos y los criterios sustentados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Durante nuestra investigación utilizamos diversos métodos, como son el 
inductivo, deductivo, histórico y el análisis comparativo y critico. Asimismo, 
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durante las diferentes etapas de este trabajo, nos auxiliamos de técnicas de 
investigación, tanto documentales como de campo. Con respecto a esta 
última, se llevaron a cabo varias entrevistas con autoridades de diversas 
instituciones, tanto públicas como privadas. El resultado de este trabajo no 
fue satisfactorio, debido en gran parte a que las personas entrevistadas no 
quisieron involucrarse en forma directa, pues consideraron que la 
información solicitada era confidencial. Sin embargo, los datos recabados a 
través de este trabajo resultan de particular interés para nuestra 
investigación. 

A fin de dar respuesta a las interrogantes planteadas y para probar las 
hipótesis, hemos estructurado nuestra investigación en cinco capitulos. En el 
primero de ellos, se revisan los antecedentes del articulo tercero 
constitucional, y se examina el desarrollo histórico que ha tenido la 
educación en México. 

La educación superior en nuestro país es el tema del segundo capítulo. En 
el mismo, exponemos los principios constitucionales y legales que rigen a 
este nivel educativo, y se examinan las consideraciones axiológicas de esta 
actividad, que permiten entender a la educación superior como un servicio 
público a cargo del Estado, pero que también puede ser prestado por los 
particulares. 

En el capítulo tercero, se realiza un análisis comparativo de los dos tipos de 
instituciones, el cual permitió conocer las principales diferencias que existen 
entre éstas, así como sus respectivas semejanzas. Además, nos muestra la 
situación actual en que se encuentran las universidades públicas y privadas. 

Un tema de gran importancia en el presente trabajo es el financiamiento de 
la educación superior. En el capítulo cuarto, se examinan los antecedentes y 
las principales fuentes de financiamiento. En este punto se muestra como el 
subsidio gubernamental ha disminuido en diferentes porcentajes, a partir del 
año de 1982. En este sentido, la política educativa del gobierno no permite 
el crecimiento y desarrollo de las universidades públicas. 

Las universidades privadas también comienzan a mostrar signos que 
evidencian la existencia de problemas para el financiamiento de las 
instituciones. La fuerte deserción estudiantil que han padecido desde el año 
de 1994, ha provocado una importante caída con respecto a los ingresos 
que las instituciones perciben por las colegiaturas y cuotas estudiantiles. Sin 
embargo, existen datos que muestran el apoyo que están recibiendo por 
parte de las autoridades educativas. 

III 
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Finalmente, el quinto capítulo de este trabajo, es el tema de nuestra 
investigación. En el primer punto, se llevan a cabo las consideraciones 
sobre los aspectos tríbutarios del artículo tercero de la Constitución, en 
especial, realizamos el estudio de la obligación del Estado y la garantia 
constitucional de la educación. 

En el siguiente punto, analizamos la situación jurídica tributaria de las 
Instituciones de Educación Superior, lo que permite confrontar toda la 
información recabada en este trabajo con las hipótesis formuladas y 
enunciadas con anterioridad. En el mismo, se lleva a cabo el examen de los 
antecedentes legislativos y doctrinales, y de manera particular, se estudian 
las jurisprudencias y criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Fiscal de la Federación que tocan el presente 
tema. 

El tercer y úWmopunto de este capítulo, está encaminado al estudio del 
actual tratári:lienlo fiscal de fas instituciones, de acuerdo a las leyes que 
establecen la~ contribuciones más importantes. lo anterior nos dio la 
oportunidad de' conocer información adicional sobre este tema, que nos 
permitiÓ observar que en el esquema actual, el tratamiento fiscal de las 
universidades púIJlicasy privadas es muy parecido. 

Eltílma qe. la .. pre.sente investigación ha sido poco explorado por los 
esl\KIi~os' dei 4~fe·cI'Io.·a pesar de la importancia que reviste la educación 
slJ/lerior'parfj'e[ d~arrono de nuestro país. Es nuestro deseo que el 
presente trabajo de investigación contribuya a estimular subsecuentes 
estudios que se realicen sobre este tópico. 
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1. LA EDUCACIÓN EN LA ÉPOCA COLONIAL. 

El descubrimiento de América y la posterior conquista de sus territorios, 
representan el encuentro de dos culturas y mundos diferentes. Para los 
pueblos mesoamericahos significó el fin de una forma y estilo de vida y el 
comienzo de la esclavitud, - o servidumbre como se le llamó por los 
vencedores - durante largos 300 años que duró lo que en nuestra historia se 
conoce como la Epoca Colonial. 

Junto con los soldados llegaba también un personaje que seria figura central 
no sólo en la educación, sino de casi todos lo ámbitos de la Nueva España. 
Se trata del" cazador de almas", el misionero español y que ganaria para la 
Iglesia Católica una presencia preeminente en el mundo latinoamericano. 

Lo.s prirnerosmisioneros pertenecían ¡¡ la orden de los franciscanos y ya 
para 1523 había arribado una primera avanzada encabezada por Juan de 
Tacto, Juan de Aura y Pedro de Gante. 

Una atinada descripción de la manera de pensar de estos frailes y de sus 
primeras aéciones educativas nos la da José María Kazuhiro Kobayashi, 
quién nos señala que éstos, al igual de los demás europeos de su tiempo, 
tenían unamenlatldad que todavia era feudal o señorial. " ... De acuerdo a 
eSa mentalidad, (a sociedad humana se componía, en términos generales, 
de dos grupos de hombres de hombres: Uno de gobernantes y olro de 
gobernados ... " (1) 

Esa estructura social- que era la única que los franciscanos conocían y que 
les era tan natural, porque en la orden la obediencia a la autoridad de sus 
superiores les era exigida siempre - se adaptaba perfectamente a la 
situación que guardaban entre si los indígenas en la era prehispánica. Por 
un lado se encontraban los señores y los principales, y por el otro la gente 
común. De esta forma, no es de sorprender que los frailes no sólo no 
quisieran cambiar este orden social de los indios, sino que buscaban 
conservarla entera, con toda su jerarquía de autoridades tradicionales. " ... el 
único cambio que se propusieron imponerle fue que el cristianismo ocupara 
el trono que hasta entonces había ocupado la religión prehispánica 
respetando todos los aspectos tradicionales que no afectaban directamente 
las cuestiones religiosas ... " (2) 

Los franciscanos pusieron en práctica esta visión de orden social para llevar 
a cabo lo que se afirma fue la primera tarea educativa en la Nueva España: 
La evangelización. (3) 
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Pero, ¿se puede considerar como un hecho educativo la evangelización 7. 
Lo es, si tomamos a la educación como" ... un proceso por obra del cual las 
generaciones jóvenes van adquiriendo los usos y costumbres, los hábitos y 
experiencias, las ideas y convicciones, en una palabra, el estilo de vida de 
las generaciones adultas. " (4) 

De esta manera, los españoles vinieron a suplantar a las generaciones 
adultas para enseñar a los indios por medio de este primer paso educativo -
la evangelización - o dicho de otra manera, el transplante primero de la 
religión, después de la lengua, las costumbres y toda la civilización anterior. 

Cabe aqui una reflexión, ¿por qué los españoles no respetaron la religión, 
costumbres y forma de vida de los aborigenes 7. Si los romanos imponian a 
los pueblos conquistados el deber de pagar tributos, pero sin atentar contra 
su cultura, y los mismos moros en su largo dominio de la peninsula ibérica, 
tuvieron una gran tolerancia religiosa y así " sinagogas judías y templos 
cristianos podian establecerse al lado de las mezquitas, siempre y cuando 
no pretendieran imponerse unas a las otras. " (5). Entonces, " por qué los 
españoles tuvieron esa intolerancia religiosa 7. La respuesta, creemos que 
debemos buscarla en la actitud y en la mentalidad de los españoles a este 
respecto, que era la de ser los campeones defensores de Cristo y su 
doctrina. No aceptaban otros dioses ni profetas. Sentían el deber de salvar 
las almas de los paganos rescatándolas de las garras de Satanás. Por eso 
los herejes debian ser convertidos al cristianismo o destruidos. De ahí que 
los españoles, concluida la reconquista contra los árabes, " harán de 
inmediato gala de intransigencia religiosa y cultural persiguiendo moros y 
judios, sacrificándolos y expulsándolos si no renunciaban a sus creencias. " 
(6) 

No es de extrañar pues, que así como los soldados venían a la Nueva 
España atraídos por las riquezas y la posibilidad de acaparar tierras, los 
frailes llegaron a salvar las almas de los indios, - a pesar de que la mayoría 
de los españoles creían que se trataba de seres inferiores - realizando de 
esta manera como primera misión, la evangelización de éstos y cumpliendo 
así con los designios universales de la doctrina cristiana. 

Esta actitud, de intolerancia religiosa de los frailes y del español en aquellos 
tiempos, será un punto fundamental en la educación de nuestro país, a 
través de nuestra historia. 

La evangelización consistió en la prédica y enseñanza que los frailes 
hicieron a los aborígenes sobre la doctrina cristiana, esto es, acerca de la 
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Biblia y los mandamientos de la Iglesia Católica. utilizando para ello. a 
interpretes y traductores. e inclusive. dibujos. pintura y teatro en los que se 
representaban pasajes bíblicos. (7) 

En realidad, los primeros años de la colonización. los frailes tuvieron 
muchas dificultades para llevar a cabo sus enseñanzas. sobre todo por el 
desconocimiento de las lenguas naturales. por lo que optaron por aprender 
éstas. La prédica y los sermones de los misioneros se enseñaba 
principalmente a los nobles. puesto que el pueblo se alejaba de éstos en el 
momento en que se les divisaba ... Creemos no alejamos mucho de la 
verdad histórica al suponer que las actividades misioneras estuvieron 
virtualmente restringidas a adoctrinar al circulo reducido de la nobleza de la 
región ..... (8) 

Sin embargo. los misioneros y las autoridades españolas comprendieron 
pronto que la evangelización no era suficiente para la incorporación de los 
aborígenes a la cultura europea. Todos los reyes españoles de la época -
desde el rey Fernando el católico. hasta Felípe 11. pasando por Carlos I -
emitieron ordenanzas con respecto a la educación de los indios. en los 
cuales se ordenaba no sólo ya la evangelízación. síno la castellanización e 
instrucción elemental de éstos. por lo que se abrieron las primeras escuelas 
para tal efecto. (9) 

Además de lo anterior, se ordenó también. que los naturales fueran .. 
humanizados ", o sea, que se les enseñara a vívír con" buenas costumbres". 
El Virrey Francisco Toledo lo pidió así: .. Mande V.M. proveer que en 
nínguna manera se bauticen los índios .... sin que primero se les enseñe la 
doctrina cristiana y la ley evangélica. se les infunda y enseñe la natural 
política y civíl...y que de no haberse hecho esto ... sín enseñarles primero a 
ser hombres. ni catequizarlos. como debían. ha nacido quedarse los 
naturales tan idólatras como antes. sin entender para lo que se les enseña. 
ni tener capacidad ni disposición para ser cristianos ... (10) 

Así pues. en estas primeras escuelas. además de la enseñanza religiosa y 
la instrucción primaria. se enseñaban artes y oficios para que los aborígenes 
pudieran llegado el momento. ganarse la vida por sí mismos y quedarán así. 
incorporados a la forma de la economía española. 

El insigne autor Francisco Larroyo nos dice que toda esta experiencia de 
actividades educativas, se fueron acumulando por las diversas ordenes 
religiosas. que con el tiempo, formaron ciertas prácticas. las cuales crearon 
hechos concretos ..... que respondían. sí no a un sistema educativo oficial. si 
a organizaciones de religiosos que se dedicaban a la educación. por donde 
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los éxitos educativos aislados realizados fervientemente por misioneros, 
dieron lugar a una red educativa que obedecía a los mismos fínes, medios y 
principios. "(11) 

A estas prácticas, el autor le da el nombre de régimen misional y nos señala 
que el nombre de misional le vino de dos caminos: Uno provenía del 
carácter espontáneo, improvisado y falto de recursos materiales, y el otro, 
de la finalidad inicial que trajeron los misioneros como enviados de la Iglesia 
para cristianizar a los paganos. Se habla de régimen, en cuanto que las 
primeras prácticas e instituciones de los misioneros fueron poniendo una 
base a instituciones del tipo educativos medio y culminaron en centros de 
enseñanza superior. 

Los elementos del reglmen misional fueron: el maestro, que fue el 
misionero; el contenido, la cultura occidental española; el término, el 
indígena; y el método, el propio de los misioneros. 

De tal manera, la enseñanza dirigida hacia lo indios, vino a traer como 
consecuencia, lo que se llamó educación popular indígena, y así 
aparecieron los primeros colegios americanos, como el de Juan José de los 
naturales ( fundado por Fray Pedro de Gante ), y el Colegio de Santa Cruz 
de Tlatelolco (cuya creación se debe al apoyo de Juan de Zumárraga y el 
virrey Antonio de Mendoza). De igual manera, aparecieron los primeros 
ensayos en favor de la educación rural, encabezados por Vasco de Quiroga, 
en los que además del evangelio se les enseñaba cuestiones prácticas, 
como el cultivo del campo. Esta enseñanza en principio, se impartió 
separando a los hijos de los nobles, de los plebeyos. (12) 

Con el transcurso del siglo XVI, y con la mezcla de los grupos étnicos 
existentes, se fueron dando diferentes instituciones educativas: La 
educación se dirigió ya también a otros grupos como los criollos (hijos de los 
españoles nacidos en la Nueva España), y los mestizos (nacidos de la unión 
de españoles e indias, y que llegaron a ser el grupo dominante). Un ejemplo 
fue la fundación del Colegio de San Juan de Letrán para mestizos. 

En el año de 1537, entra a la Nueva España la imprenta, comenzándose a 
dar los primeros pasos hacia una educación privada - entendida ésta, como 
la que se impartía por maestros no religiosos - y que consistía en la 
instrucción elemental que enseñaban estos maestros a las clases pudientes 
que podían pagar por esta educación. Este tipo de enseñanza llegó a tener 
un auge muy importante al grado de que a fines del siglo XVI tuvo que ser 
reglamentada. Para ello se promulgó la Ordenanza de los Maestros del 
Nobilisimo Arte de Leer, Escribir y Contar, que fue sometida a la aprobación 
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del virrey don Gaspar de Zuñiga y Acevedo, conde de Monterrey ... Esta 
ordenanza constituye la primera ley sobre educación primaria en la Nueva 
España. Se promulga setenta y nueve años después de iniciada la 
conquista, lo que resulta bien claro, pues la educación, después del primer 
esfuerzo realizado por las ordenes religiosas, habia sido relegada a un 
plano inferior ... (13) 

La enseñanza en favor de los aborigenes y de otros grupos sociales, exigió 
instituciones cada vez de más alto rango académico, por lo que se fue 
originando una educación superior, cuya culminación seria la fundación de la 
Real y Pontificia Universidad de México. 

Esta situación favoreció la creación de instituciones docentes, que vinieran a 
enseñar una educación intermedia entre la educación básica y la 
universidad. Estas instituciones serian conocidas como colegios 
universitarios. Los colegios universitarios se dividían en tres tipos de 
instituciones, de acuerdo a las finalidades propias de la enseñanza: (14) 

a) El Colegio de Comendadores de San Ramón Nonato, responsable de la 
forrnación de futuros funcionarios, y que serían aptos para ayudar a 
gObemar y ejercer la justicia. 

b) Semínarios, cuya fundación estaba basada en las resoluciones del 
Concilio de Trento, y cuyo objetivo era ampliar la educación sacerdotal de la 
Iglesia én la Nuelta España. En los seminarios se formarían los criollos que 
se distinguirían como profesores y clérigos en los colegías de los siglos XVI 
a XVIII. 

c) El Colegio Mayor de Santa María de Todos los Santos, que se distinguia 
entre los demás, por el carácter riguroso y elitista de sus programas 
académicos y de la selección de sus alumnos. 

Los colegios universitarios, fueron organizados principalmente por las 
diferentes ordenes religiosas que llegaron a la Nueva España. De todas 
éstas, franciscanos, dominicos, agustinos etc., una en especial tuvo desde 
su llegada en el año de 1572, una gran relevancia no sólo en el medio 
educativo, sino " ... que fue un acontecimiento trascendental para la vida 
religiosa, intelectual y social de la colonia ... " (15). Se trata de la Compañía 
de Jesús, los Jesuitas. 

llegaron precedidos de una fama de grandes educadores Y pronto 
recibieron el apoyo y protección de las capas de la población con poder y 
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riquezas de la Nueva España, asi como de las autoridades tanto civiles, 
como eclesiásticas. 

De igual manera, también aprovecharon todas las situaciones y 
oportunidades que se les fueron presentando para conseguir la confianza y 
el afecto del pueblo en general. Para la enseñanza de la doctrina, recorrían 
calles y plazas, y además de la doctrina a los hijos de los españoles, 
también se impartía una para los hijos de los indios y otra para 
descendientes de los negros. Visitaban a los enfermos, acudían a las 
cárceles y se hacían notar por la ayuda que prestaban a la poblacíón en 
caso de epidemias. Todo esto, con un objeto bien precisado, justificar su 
labor tanto pastoral como educativa y dar un tinte de pureza evangélica a las 
actividades de la compañía. 

Pero desde su establecimiento, hasta su expulsión, la compañía de Jesús se 
caracterizaría por sus contradicciones y fricciones con otras ordenes 
religiosas y con ciertos sectores de la población. Serían acusados de 
aprovecharse de sus privilegios pontificios y de no respetar las 
demarcaciones concedidas a cada convento para administrar los servicios 
religiosos, así como de valerse de su independencia de la jerarquía 
eclesiástica ordinaria. En fin, recibieron ataques por sus actividades y ... " 
sus privilegios opuestos a los de las viejas ordenes, sus aspiraciones de 
exclusividad en la enseñanza y, sobre todo, su desmesurado 
enriquecimiento que perjudicaba a hacendados, pequeños propietarios y 
comunidades. " (16) 

De cualquier manera y a pesar de su enriquecimiento, los jesuitas siempre 
estuvieron reconocidos como grandes educadores. Esta fama la 
aprovecharían para acercarse a la población pudiente de la Nueva España. 
Precisamente desde la fundación del Colegio Mayor de Santa María de 
Todos los Santos, " ... Ios jesuitas se habían encargado de la educación de 
los representantes de las clases altas de la población, fomentando en ellos 
los principios fundamentales de la dominación económica y social. Cuotas 
elevadas y estricto control en las inscripciones fueron requisitos básicos 
para conseguir una alta calidad académica en sus escuelas. Los egresado 
de instituciones jesuitas eran garantía de eficacia y habilidad en el ejercicio 
de las funciones más delicadas en la jerarquía de poder. " (17) 

La obra de los jesuitas en materia de educación, desde su llegada hasta su 
expulsión en el año de 1767, es vasta y comprende la fundación de un gran 
número de instituciones educativas tanto dentro de la Ciudad de México 
como en provincia. Destacan los Colegios de San Gregorio, de San 
Bernardo, de San Miguel y de San Idelfonso. 
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Para fines del siglo XVIII, los avances científicos y líterarios, así como la 
divulgación de las ideas de la ilustración que culminarían con la revolución 
francesa en 1789, serian transmitidos a los grupos intelectuales por 
periódicos y gacetas tales como el " Mercurio Volante ", " la Gaceta de 
Literatura ", y los " Asuntos varios sobre ciencias y artes útiles " etc. De 
igual forma, la lectura de las obras francesas de contenído netamente 
revolucionario, cautivó a todo el mundo intelectual de la sociedad colonial, 
inclusive, personajes de la Iglesia, sobretodo del llamado bajo clero, a pesar 
de las censuras del Santo Oficio. (18) 

En los Colegios de Educación Superior de la Nueva España, todas estas 
ideas se convertirían poco a poco en una tendencia filosófica de crítíca y 
aspiración de cambio. Jesuitas en exilio, como Alegre, Clavijero y Díaz de 
Gamarra, vendrían a influir en forma decisiva para la realización de este 
cambio. En este ambiente social y cultural, aparece la idea de 
independencia, que al difundirse, va creando las condiciones para que se 
presenten los primeros brotes de insurrección. 

Al mismo tiempo, aparecen los primeros establecimientos educativos laicos, 
como el Colegio. de las Vizcaínas, creado por iniciativa privada, y que a 
pesar de haber lOgrado la emancipación del poder clerical, conservó la 
educación religiosa. No así, la Academia de San Carlos, en la cuál ya casi 
no existi6estaclase{!eedueación. 

También fueron fundados la Escuela de Minería y el Jardín Botánico, 
considerados como los más independientes de las ordenes religiosas y cuya 
finalidad fue eStrictamente científica. 

Al finalizar la etapa colonial, la estructura social del virreinato de la Nueva 
España •. estaba conformada en primer plano, por un grupo reducido de 
españoles, que detentaban el poder politico y económico. En seguida se 
encontraban los criollos, que siendo hijos de españoles nacidos en territorio 
americano, ocupaban por lo general puestos secundarios dentro de la 
sociedad colonial. Como grupo aislado, estaban los indios. y finalmente. " 
las denominadas castas, que incluian a los hombres considerados como 
más viles: mestizos. mulatos, negros, asiáticos etc. "(19). 

Sin embargo. la característica principal de la sociedad colonial, fue la 
enorme desigualdad en la distribución de la riqueza que se dio entre los 
diferentes grupos sociales. A final de cuentas, había sólo dos conjuntos de 
personas. " los que nada tienen y los que tienen todo ... no hay graduaciones 
o medianías, son todos ricos o miserables, nobles o·infames. "(20) 

9 



Los indigenas se encontraban para entonces, en una situación desastrosa y 
de explotación. Los primeros inicios educativos que se dieron con ellos, 
habian sido casi olvidados y se encontraban al margen de los servicios 
educativos. La escasa clase media, estaba representada por algunos 
criollos y mestizos, educados en instituciones religiosas. Sus actividades 
principales eran el comercio, las pequeñas industrias y las funciones 
docentes. Esta clase media, junto con algunas personas de las capas altas 
de la sociedad, serian los que iniciarian el movimiento de independencia, al 
influjo del desarrollo cultural y cientifico, y sobre todo, de las ideas francesas 
de libertad e igualdad. 

11. LA EDUCACIÓN DURANTE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

La idea de independencia nació con los primeros criollos, pero fue hasta 
inicios del siglo XIX cuando se dieron las condiciones para lograrla. El 
movimiento insurgente encabezado por el cura de Dolores, Miguel Hidalgo y 
Costilla. se inicia en el año de 1810 y después de una larga y violenta lucha, 
la independencia de México se logra en 1821. 

En el plano educativo, los primeros efectos de la guerra de independencia 
serían el resquebrajamiento de las viejas Instituciones educativas. Los 
establecimientos educativos creados y fundados durante la época colonial, 
tendrían con el movimiento insurgente un fuerte golpe y comenzarían su 
decadencia. La guerra hizo que existiera no solo una gran desorganización 
tanto socíal como política, sino que trajo años de gran penuria económica. 
Los mismos cimientos de la sociedad colonial fueron sacudidos. 

De esta forma, muchas instituciones fueron definitivamente cerradas. Otras 
eran clausuradas y vueltas a abrir. Los centros educativos creados por 
particulares al final de la época colonial resistieron un poco más, pero" los 
establecimientos fundados o sostenidos por el clero decayeron como el 
clero mismo, que por varios años después de la independencia careció de 
jefes ... muchos curatos estuvieron acéfalos y como los más inteligentes 
pastores de la iglesia casi no se preocupaban sino de la política, las aulas 
de los seminarios fueron menos concurridas ... " (21) 

Aunado a lo anterior, se presentó el problema de la manutención y 
sostenimiento de los establecimientos educativos que siempre habian 
estado bajo la influencia de los gobemantes, pero ante las situaciones que 
presentaba la guerra, éstos habian pasado a un segundo plano, al igual que 
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la educación de los indígenas que de plano fue casi olvidada ... Las grandes 
escuelas se sentían a veces abandonadas y acudían al gobierno para pedir 
la dirección y el apoyo pecuniario, en otro tiempo no necesitado, pues 
aunque desde el principio de la época colonial habian vivido bajo la 
influencia de los gobernantes, y sobre todo la experimentaron la Universidad 
y la Academia de San Carlos, que eran instituciones oficiales, por más que 
esta última refiera en parte su origen a 13,000 pesos suscritos de modo 
privado, no habían sufrido más que el patronato del poder público ... (22) 

1. LOS PRIMEROS ANTECEDENTES DEL ARTICULO TERCERO 
CONSTITUCIONAL. 

1.1. La Constitución Política de la Monarquía Española, Promulgada en 
Cádiz en 1812. 

Para el año de 1812, el ejército insurgente se encontraba en muy precarias 
condiciones. Ya para entonces, las ¿abezas de Hidalgo, Allende, Aldama, y 
Abasolo colgaban de las cuatro esquinas de la Alhóndíga de Granaditas, 
culminando así la primera etapa de la lucha por la emancipación de México. 

Al mismo tiempo, y en España, las provincias no sometidas a las tropas de 
Napoleón ecmaparte, habían iniciado la defensa de la Península Ibérica, 
organizando la resistencia contra los invasores. En principio cada provincia 
formé su propia junta de gobierno, independiente una de otra, hasta que se 
logró un acuerdo general y se constituyó el Consejo de Regencia. 

Una de las primeras iniciativas de este consejo, fue la de convocar a Cortes 
- que era una vieja institución ya casi olvidada - en la que se reunió a un 
cuerpo de diputados, " ... con el fin de analizar los problemas de gobierno y 
administración del imperio español y establecer estrategias que permitieran 
instalar una rnonarquía legitíma ... " (23) 

De las muchas acciones que el Consejo de Regencia llevó a cabo, la más 
importante fue la promulgación en Cádiz de la Constitución de 1812. Los 
diputados que la concibieron, se basaron casi totalmente en la Constitución 
francesa de 1791, que a su vez, estaba inspirada sobre todo en las ideas de 
Voltaire y Montesquieu. Entre los diputados que discutieron este documento, 
no se encontraban representados la nobleza ni el alto clero, "oo. lo que 
motivó que, al efectuarse la elección para diputados en las distintas 
provincias, la votación favoreciera en su mayoría a personas de la clase 
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media culta, grupo de singular valer, de altas cualidades morales e ideas 
liberales avanzadas ... " (24) 

A pesar de ser la Constitución de corte liberal, en sus disposiciones se 
seguia prohibiendo la tolerancia religiosa, ya que uno de sus articulos 
fundamentales señalaba que " ... la Religión de la nación española, es y ser 
perpetuamente la Católica Apostólica y Romana, única verdadera, y que la 
nación la protege por leyes sabias y justas y prohibe el ejercicio de cualquier 
otra ... ". De cualquier forma, en otro de sus importantes articulos se 
proclamaba el derecho del pueblo a gobernarse y organizarse por si mismo, 
lo que se relacionaba directamente con las posesiones españolas en 
América. (25) 

En cuanto a la cuestión educativa, la Constitución destina el titulo IX para 
ordenar nuevas condiciones a la instrucción: 

"Art. 131. Las facultades de las Cortes son: 

Vigesimasegunda; Establecer el plan general de enseñanza pública en toda la 
monarquía, y aprobar el que se fanne para la educación del príncipe de Asturias .. 

"Art. 335. Tocará a esta diputaciones (provinciales): 

Quinto: Promover la educación de la juventud conforme a los planos aprobados; y 
fomentar la agricultura, la industria y el comercio, protegiendo a los inventores de 
nuestros descubrimientos en cualquiera de estos ramos ... ~ 

"Art. 336. En todos los pueblos de la monarquía se establecerán escuelas de primeras 
letras. en las que se enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de 
la religión católica, que comprender también una breve exposición de las 
obligaciones civlles ... • 

-Art. 367. Asimismo, se arreglará y creará el número competente de universidades y 
de otros establecimientos de instrucción, que se juzguen convenientes para la 
enseñanza de todas la ciencias, literatura y bellas artes ... " 

-Art. 368. El plan general de enseñanza será uniforme en todo el reino, debiendo 
explicarse la Constitución política de la monarquía en todas la universidades y 
establecimientos literarios, donde se enseñen las ciencias eclesi sticas y políticas ... -

-Art. 369.· Habrá una direccíón general de estudios, compuesta de personas de 
conocida instrucción, a cuyo cargo estar, bajo la autoridad del gobierno, la inspección 
de la enseñanza pública ... • 

-Art. 370.- las cortes por medio de planes y estatutos especiales arreglarán cuanto 
pertenezca al importante objeto de la instrucción pública.- (26) 

Esta Constitución entró en vigor en la Nueva España el 30 de Septiembre de 
1812, pero sólo fue parcialmente aplicada por las autoridades virreinales, ya 
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que algunos de sus ordenamientos coincidian con los anhelos libertarios de 
las tropas insurgentes. 

1.2.- Memoria Presentada a las Cortes de Cádiz por 
Miguel Ramos Arizpe, en 1812. 

La convocatoria al Consejo de Regencia - en la que se reconocía. la 
participación de los representantes de las colonias de América - fue dada a 
conocer en todo el territorio considerado español. De tal forma, que en la 
Villa de Santiago de Saltillo, se nombró al Lic. José Ramón Ramos Arizpe, 
cura de Barbón, como representante de la provincia de Coahuila, a las 
Cortes de Cádiz. 

EI28 de Diciembre de 1810, Ramos Arizpe se embarcó en Veracruz a bordo 
del navio inglés "Implacable" y el 22 de marzo del siguiente año, fue 
admitido en la Cortes, donde tendria un gran desempeño en la elaboración 
de la Constitución y en la defensa de los derechos de las colonias 
americanas. Este hecho, vendría a situarlo como sospechoso de simpatizar 
con .Ia emancipación de las mismas, por lo que el regreso de Fernando VII al 
trono español, en abril de 1814, significó el encarcelamiento de Ramos 
Arizpe, una vez que el Rey desconoció la Constitución de 1812. (27) 

Despué$ de siete. años de prisión regresó a México, justo cuando se 
iniciaban los preparativos del México ya independiente. De entre los varios 
temas que Ramos Arizpe presentó a las Cortes de Cádiz, sobre la situación 
de las provincias de oriente, destaca en forma particular el de la educación 
pública. Textualmente dice: 

La educación pÚblica es uno de los primeros deberes de todo gobierno ilustrado, y 
sólo los déspotas y tiranos sostienen la ignorancia de los pueblos para más fácitmente 
abusar de sus derechos. La situación de estas cuatro provincias internas de Oriente, 
su sistema de gobierno ¡nterior, y en general de la monarquía tan notoria y 
prolongadamente aletargada, han influido desgraciadamente en que no se conozca en 
estas infelices provincias un establecimiento ordenado de educación popular. Sólo en 
la villa de Saltillo, primera de la provincia de Coahuila, y en Monterrey, capital del 
Nuevo Reino de León, hay una escasa dotación fija para la subsistencia de un 
maestro de primeras {etras. LOS predios y villas de más numerosa población 
sostienen, de los fondos de fas compat'iias y contribuciones voluntarias de algunos 
padres de familia, a algunas personas ineptas o de mala conducta con el nombre de 
maestros, que regularmente se entretienen en mal enseñar la doctrina cristiana, 
siendo por Jo común incapaces de enseñar principios de una regular educación 
pública: en las hacienda!rque ocupan gran número de sirvientes, suele haber también 
una u otra escuelilla, habiendo yo observado más de alguna vez el cuidado que se 
pone en que los hijos de los sirvientes no aprendan a escribir, por creer algunos amos 
que llegando a esa que se llama ilustración, solicitarán otro modo de vida menos 
infeliz, rehuyendo fa dura servidumbre en que han viv.ido sus padres ... ¡Desgraciada 
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juventud americana', ¿Es posible que se intente reprimir las más bellas disposiciones 
de la naturaleza y mantener al hombre en una brutal ignorancia para más fácilmente 
esclavizarlo? (28) 

1.3. Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 
Sancionada en Apatzingán en 1814. 

Después de la derrota militar de los primeros insurgentes, Morelos se 
convierte en la figura principal en la lucha por la independencia. En un paso 
trascendental para la causa, convoca a un Congreso, el cual queda 
constituido - entre otros - por López Rayón, Verdusco, Liceaga, Carlos María 
de Bustamante, José María Cos, Andrés Quintana Roo, José M. Murguía y 
José Manuel Herrera. 

El Congreso de Chilpancingo elabora la Constitución de Apatzingán, en el 
año de 1814. Este documento destina los artículos 38,39, y 40 para regular 
todo lo referente a la educación, que ellos denominan instrucción. 

En el articulo 38, se establecía que la religión católica es la única. De la 
misma manera que lo señalaba la Constitución de Cádiz. 

El artículo 40, otorgaba un derecho fundamental: La libertad de hablar, 
discurrir y manifestar las opiniones por medio de la imprenta. 

Hemos dejado el artículo 39, para el final de este comentario, por la gran 
importancia que supone reviste este artículo el cuál nos señala que .. La 
instrucción, como necesaria a todos los ciudadanos, debe ser favorecida por 
la sociedad con todo su poder. .. (29) 

Es difícil comprender, en toda la extensión de la palabra, el verdadero 
significado yalcance que los congresistas de Chilpancíngo quisieron darle a 
esta disposición. ..... El análisis cuidadoso de su texto nos lleva a 
consideraciones de indudable trascendencia, y en algunos aspectos, sus 
ideas siguen siendo vigentes en la actualidad e incluso algunos 
planteamientos son tan avanzados que, probablemente, no han sido todavía 
puestos en práctica por ninguna nación del mundo ... Es admirable que esos 
hombres, perseguidos por las fuerzas realistas, se hayan preocupado por 
considerar a la educación, a la que llamaban instrucción, un servicio 
necesario para todos los ciudadanos, no solamente para aquellos miembros 
de la sociedad que, como se acostumbraba hasta entonces, tenían las 
posibilidades económicas y sociales para adquirirla ... Por otra parte, 
conviene señalar que nuestros insurgentes consideraban la función 

14 



c. 

educativa una empresa de tal importancia social, que no conformándose con 
negar a las instituciones privadas que hasta entonces la habian manejado, la 
facultad de seguir haciéndolo, concluyeron que la prestación de este servicio 
debia rebasar el control del gobierno y hasta del Estado, y debia encargarse 
a la sociedad por entero. " (30) 

Este documento que buscaba ser la primera Constitución de nuestro pais, 
jamás entraria en vigor. 

111. LA ETAPA DE TRANSICION: DE LA CONSUMACION DE 
LA INDEPENDENCIA EN 1821, A LA REVOLUCION DE 
AYUTLA EN 1854. 

la derrota de Napoleón Bonaparte en la batalla de Watterloo, hizo posible 
que, el príncipe ,de Mettemich, Kleemens lothar Wenzel, comenzara a 
organizar en el Congreso de Viena, a las fuerzas conservadoras, " ... ya no 
para vencer ejércitos sino para combatir ideas liberales ... " (31). Sin 
embargo; para. la segunda década de los años veinte del siglo XIX, las ideas 
de la revolución francesa ya se habían diseminado por toda Europa. 

En España, el primero de enero de 1820, estalló un levantamiento armado 
que culmínaría con-,.ltriunfo de los liberales españoles, y de inmediato, 
proclamaron la vigencia de la Constitución de 1812 . 

. . ', .. - ,: 

Al llegar la noticia a la Nueva España, la causa insurgente se encuentra casi 
aniquílada, haciendo la guerra de guerrillas y sín posibilidades reales de 
vencer a los realistas. La noticia de la caída del absolutismo en España, fue 
recibida con gran recelo y repudio por la sociedad acaudalada, que veía 
amenazados sus privilegios, posesiones y riquezas, " ... y aunque 
oficialmente el gobierno virreinal daba por definitivamente sofocada la 
revolución de independencia, se vio obligado a revivirla para, jefaturándola, 
conservar el statu quo ... " (32) 

En estas circunstancias, nace el llamado grupo de la profesa (33), formado 
por españoles y criollos, cuyo principal objetivo era impedir que el 
liberalismo llegara desde España. Sus planes eran proclamar la 
independencia de México, establecer una monarquía y ofrecer la corona a 
un infante español. Para llevar a cabo sus planes, recurren al general 
realista Agustín Iturbide, quién traicionando al Virrey Apodaca, acaba 
convenciendo al general insurgente Vicente Guerrero de unírsele para 
consumar la independencia. 
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Se proclama entonces, el plan de Iguala, en el que se propone - entre otras, 
la instauración de un gobiemo monárquico, con el Rey Fernando VII al 
frente; como religión de Estado, la Católica; la formación de un Congreso, 
con la instauración de un sistema bicameral. Este plan seria apoyado por los 
principales jefes insurgentes. 

La redacción de todas estas disposiciones, sin duda que fueron factor 
decisivo para la aceptación del plan por parte de todas las corrientes e 
intereses de grupos. " ... El clero quedaba satisfecho al sentir garantizada su 
situación; las tendencias monárquicas también, con la declaración de 
reservar el gobiemo del imperio a Fernando VII o a un miembro de la clase 
real, que llegado el momento vendria a México; el grupo más avanzado 
ideológicamente, se satisfacia a su vez, con el ofrecimiento de formar un 
Congreso que le permitiera participar activamente en la vida pública y por 
último, el pueblo veía convertido en realidad su sueño de emancipación que 
esperaba desde hacía tanto tiempo, y con ello, logrado el mejoramiento de 
la injusta situación que padecía. " (34) 

El último virrey de la Nueva España, Don Juan de O,Donojú, firma el tratado 
de Córdoba en el que se confirma el plan de Iguala, y por fin, se consuma la 
independencia con la entrada a la Cd. de México del ejército trigarante. 
Posteriormente, sería Iturbide declarado Agustin 1, primer emperador de 
México. 

La forma y circunstancias como se habia logrado la emancipación de 
México, es el origen de los grandes problemas que enfrentaría nuestro país, 
en los primeros años. Realistas e insurgentes buscaron por diferentes 
motivos la independencia. Fue en su momento causa común, pero diferente 
esencia. 

Los insurgentes, habian luchado por ideales de libertad e igualdad. En 
Chilpancingo se habían plasmado las tendencias liberales y progresistas. 
Buscaron la abolición de la esclavitud, la liberación del pueblo y una más 
justa distribución de la riqueza. En otras palabras, se queria cambiar el 
orden establecido en la colonia. 

Por su parte, el grupo de la profesa e Iturbide, durante diez años lucharon en 
contra de los insurgentes y sus ideales. Para ellos, la independencia fue la 
puerta para detener los aires reformistas y liberales que soplaban desde 
España, solo perseguían como propósitos principales, impedir el cambio y 
mantener o dejar en lo fundamental las cosas como estaban, protegiendo 
con ello, sus intereses y privilegios. " ... Se perdió, de esta manera, nuestra 
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revolución de independencia. La emancipación se llevó a cabo, ciertamente, 
pero bajo un signo que le era ajeno; que no le pertenecia. Por ello se logró 
tan sólo, el desligamiento material de España. La redención del pueblo, que 
constituía su verdadera independencia y que habia desencadenado la 
revolución once años atrás, fue sepultada ... " (35) 

Con la independencia, comenzaron a surgir nuevas instituciones educativas 
apoyadas en su mayoría por particulares, como las llamadas "escuelas 
lancasterianas", cuyos primeros establecimíentos se fundarían en 1822, 
durante el imperio de Iturbide, y que tendrían una enorme influencia en este 
periodo. Basándose en un método de ayuda mutua y en un sistema de 
premios y castigos, los fundadores de la compañía lancasteriana daban su 
nombre en honor de Joseph Lancaster, quién habia popularizado a 
principios de siglo, una técnica pedagógica por la cual los alumnos más 
avanzados enseñaban a sus compañeros. Con ello se " ... buscaba promover 
la educación primaria entre las clases pobres ... " (36) 

Fue tal el prestigio que tuvieron estas escuelas, que desde 1822 y por varias 
décadas, su método se habría de extender a muchas escuelas particulares y 
municipales e inclusive, ganarían el reconocimiento y apoyo del gobierno 
.f1asla .que en 1842, .se·le entregó a.la compañía lancasteriana, la Dirección 
de. la Instrucción Primaría en toda la República. "... Gran parte de la 
reputación del sistema derivaba de su economía y rapidez. Siguiendo el 
método de Lancaster. un solo maestro podría enseñar de 200 hasta 1000 
niños, con lo que bajaba el costo de la educación ... "(37) 

Sin .embargo, el método de enseñanza mutua, que en su momento se recibió 
como un adelanto educativo de consideración, poco a poco fue cediendo 
paso a otras técnicas, pues sus procedimientos se caracterizarón por 
rutinarios y memoristas, era un método llevado al extremo de la rigidez y 
como ejemplo tenemos una orden particular del mismo: "... Para hacer 
cesar la marcha y obtener completo silencio - un silbido prolongado - a esta 
señal todos se detienen, permaneciendo en el silencio más profundo ... para 
hacer cesar el estudio de cualquier materia y pasar a otra - dos silbidos 
prolongados - .. ." (38) 

De esta forma, a raiz de su propio método y a causa de los adelantos que se 
fueron presentando en la pedagogía educativa, así como las mejores 
escuelas primarias que comenzaron a funcionar fundadas por el gobierno y 
en especial por .105 municipios, las escuelas lancasterianas iniciaron su 
decadencia desde la década de los setentas, para que finalmente en 1890, 
la compañia lancasteriana fuera disuelta y las últimas escuelas en la ciudad 

17 



de México con nombres como Filantropia, Vidal Alcocer, Hidalgo etc. 
pasaron al Gobierno Federal. 

De cualquier manera y a pesar de sus deficiencias, la compañia 
lancasteriana tuvo una gran importancia en el ámbito educativo durante la 
mayor parte del siglo XIX, y es " ... un vivo y valioso ejemplo de lo que puede 
lograr la iniciativa privada en materia de educación. Gracias a las 
numerosas fundaciones docentes que llevó a cabo la benemérita Institución 
y a los generosos y plausibles resultados que obtuvo, viose impulsado el 
Poder Público a pensar y establecer organismos oficiales para orientar y 
encauzar la enseñanza en el país ... " (39) 

Las primeras décadas posteriores a la consumación de la independencia, 
significaron un periodo de transición en todos los aspectos de nuestro pais. 
Las clases dominantes en la época colonial buscaban conservar ahora en el 
México Independiente, sus posesiones y privilegios, mientras que otros 
perseguian reivindicar sus derechos. Se inició una lucha ardua en todos los 
sentidos. La educación no sería la excepcíón. 

En esta etapa de transición, la situación común fue la inestabilidad política. 
Entre 1821 y 1854, o sea en solamente poco más de treinta años, México 
tuvo más de cincuenta gobiernos. " ... Lo que quiere decir que casi no hubo 
uno solo que cubriera el periodo que le correspondia .. ". (40) 

La historia de estos años, puede resumirse en las posiciones que las clases 
de influencia adoptaron: Monarquia contra república; federalismo contra 
centralismo; democracia contra oligarquía; liberales contra conservadores; y 
simpatizadores de Estados Unidos contra partidarios de Europa. 

I. BASES DEL PLAN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1823. 

A la caida del efimero imperio de Iturbide, el Congreso que había sido 
disuelto por éste, es reinstalado gracias al triunfo de la tendencia 
antiimperialista y republicana, formando un gobierno provisional el cual se 
bautiza con el nombre de "Poder Ejecutivo", mismo que es integrado por 
Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y Pedro Celestino Negrete. (41) 

Sus primeras disposiciones legales, se encargan de declarar insubsistente 
el Plan de Iguala y el Tratado de Córdova, así como de decretar la nulidad 
del imperio. El 21 de Mayo de 1823, el Poder Ejecu1ivo da a conocer un 
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proyecto como Bases de la República Federativa. Las bases 3a. y 6a. 
mencionan las siguientes disposiciones educativas: 

Base 33.- Parte conducente: El cuerpo legislativo o Congreso nacional .. ciebe: formar 
el plan general de educación: proteger al instituto nacional y nombrar a los profesores 
Que deben componenD ... 

Base 6a.- La ilustración es el origen de todo bien individual y social. Para difundirla y 
adelantarla, todos los ciudadanos pueden formar establecimientos particulares de 
educación. 

Además de los que formen los ciudadanos habrá institutos publicas: uno central en el 
lugar que designe el cuerpo legislativo. y otro provincial en cada provincia. 

El nacional se compondrá de profesores nombrados por el cuerpo legislativo e 
instruidos en las cuatro clases de ciencias físicas, exactas. morales y políticas. 
Celará la observancia del plan general de educación formado por el cuerpo 
legislativo: hará los reglamentos e instrucciones precisas para su cumplimiento, 
circulara a los institutos provinciales las leyes y decretos relativos a instrucción 
pilblica que debe comunicarle el cuerpo ejecutivo; determinar los métodos de 
ensei'ianza, y los variará según los progresos de la razón; proteger los 
establecimientos que fomenten las artes y ciencias; abrir correspondencia con las 
academias de las naciones mas ilustradas para reunir los descubrimientos más útiles 
y comunicarlos a ,tos institutos de cada provincia; ordenará los ensayos o 
experimentos que interesen más al bien de la nación; presentar anualmente al 
cuerpo legislativo cuatro memorias respectivas a las cuatro clases de ciencias, 
manifestando su atraso o progreSG, y fas medidas más útiles para su establecimiento. 

Los institutos provinciales celarán el cumplimiento del plan de educación en su 
provincia respectiva: procurarán la ifustración de los ciudadanos, y mandarán cada 
ano al Instituto nae!onal cualro memorias sobre el eslado de la iluslración pública y 
providencias convenientes para sus progresos. (42) 

Este proyecto, no fue discutido, pero si se presento al primer constituyente 
con el nombre de Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana. " ... 
El proyecto de que se trata no alcanzó a ser discutido; sus ventajas, sin 
embargo, las ponderó Mier en el siguiente Congreso; y Bocanegra afirma 
que influyó en la Constitución del 24 ... " (43) 

2. CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 1824. 

En el año de 1824, se llevan a cabo elecciones para elegir presidente, las 
cuales resultan muy reñidas, pues la opiniones se dividen entre Victoria, 
Bravo y Guerrero. Finalmente, es elegido primer presidente de México, 
Guadalupe Victoria y como vicepresidente, Nicolás Bravo. EllO de Octubre 
toman posesión de sus cargos, seis días después de que la Constitución 
había sido sancionada. (44} 
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Esta ley fundamental, primera del pais que tiene vigencia jurídíca, implanta 
el régimen republicano, cuyo contenido principal se encuentra en el principio 
de que el pueblo tiene en todo momento, el poder y el derecho de 
autodeterminarse y elegir libremente a sus propios gobernantes. Sin 
embargo, y pese al espíritu liberal de la Constitución, se considera que su 
liberalismo es moderado, una posición intermedia que no se asemeja en lo 
minimo a los principios e ideales emanados de la Constitución de 
Apatzingan de 1814. 

Por principio de cuentas, la Constitución de 1824 nos habla sobre todo de la 
forma y organización del gobiemo y de la división de poderes. "No debe 
hablarse entonces de una parte dogmática y otra orgánica. La desproporción 
es enorme, podria decirse que toda ella es orgánica, ya que son mucho muy 
dispersas las referencias dogmáticas, además de que se hayan espersas a 
través de todo el texto constitucional. " (45) 

De esta forma, no se hacen referencias explicitas a la libertad y la igualdad; 
no prescribe la abolición de la esclavitud; se consagra la intolerancia 
religiosa y se siguen permitiendo los fueros eclesiástico y militar, con todas 
sus prerrogativas. En fin, no se rompe radicalmente con el pasado orden 
colonial. 

Esta actitud o posición intermedia adoptada por los diputados liberales, 
siendo éstos mayoria en el Congreso, nos muestra que el pensamiento 
liberal aún no se ha radicalizado y que se consideró prudente - a sabiendas 
que las fuerzas antiliberales no se daban por vencidas - la convivencia con 
esas fuerzas, aconsejando incorporarlas al gobierno y buscar cierto acuerdo. 
" ... Claramente se advierte que la Constitución de 1824 es el fruto de un 
compromiso, de un intento de conciliar intereses diferentes y aun 
encontrados ... " (46) 

De entre las pocas cuestiones que el texto constitucional tiene y que no se 
refieren a la forma de gobierno, se encuentra el artículo 50, fracción 1, donde 
vagamente se alude a la educación. Dicho artículo nos dice: 

-Art. SO. Las facultades exclusivas del Congreso general son las siguientes: 

1.- Promover la ilustración, asegurando por tiempo limitado derechos exclusivos a los 
autores por sus respectivas obras, estableciendo colegios de marina, artillería e 
ingenieros; erigiendo uno o más establecimientos en que se enseñen las ciencias 
naturales y exactas, politicas y morales, nobles artes y lenguas sin pe~udicar la 
libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de la educación pública en sus 
respectivos estados ... • (47) 
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Es de llamar la atención, esta pobre disposición sobre la educación, en 
especial si se le compara con el articulo 39 de la Constitución de 
Apatzingán. Nos demuestra que los legisladores sólo se preocuparon por 
organizar la forma de gobiemo y que descuidaron completamente otras 
materias, entre ellas la educativa. No quisieron o no se atrevieron a darle al 
Estado, mayor participación en el control de la educación. Y a pesar de que 
diversos grupos del pais se habian preocupado por la instrucción, " ... eran 
muy pocos los que se atrevian a llamar la atención respecto a la necesidad 
ya insoslayable, de intervenir en ella para organizarla de acuerdo con los 
intereses de la nueva nación; más aún, parecía existir gran temor de que el 
Estado buscara las mejores fórmulas para organizarla en servicio de todos 
los mexicanos. Cuando menos, ésa es la impresión que nos produce el 
análisis de nuestra primera Constitución Política ... " (48) 

La cuestión educativa siguió pues, bajo los mismos lineamientos que se 
daban en la época colonial. La exclusividad de la educación - salvo algunos 
establecimientos educativos - continuó siendo del clero. La Iglesia Católica 
se apoyó en las constituciones de Cádiz, Apatzingán y la de 1824, para 
reafirmar el monopolio dogmático en la educación, .pues en todas éstas, se 
conlelllplabala intolerancia religiosa, a grado tal, que la de 1824 señalaba 
en su artículo 3° que "La religión de la nación mexicana es y. será 
permanentemente la católica, apostólica y romana. La nación la protege por 
ley~ sabias y juslas y prohíbe el ejercicio de cualquier otra ". 

Siendo así, no es de eXtrañar que el órgano encargado de la educación 
desde 1821 a 1841, fuera la Secretaría del Despacho Universal de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos. 

El pensamiento liberal radical, se había refugiado al amparo de la 
Constitución de 1824, en los gObiemos de los estados. Mediante sus 
Constituciones, gobiemos encabezados por Prisciliano Sánchez (Jalisco); 
Zavala (Estado de México); y Francisco García (Zacatecas), pretendían 
resolver problemas pendientes con el Clero. Así, en el Estado de México, se 
prohibe " las adquisiciones de bienes raíces por manos muertas ", y en 
Zacatecas, se dicta la primera ley en México que establece la educación 
primaria obligatoria. Todas estas disposiciones, pronto serian invalidadas 
por la autoridad federal. De cualquier manera, " ... muchas de las principales 
medidas tomadas por el gobiemo de Gómez Farías (1833-1844) tienen sus 
antecedentes en la política llevada a cabo por los gobiernos de los estados 
en que imperaban las fuerzas liberales ... " (49) 
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3.- LA REFORMA EDUCATIVA DEL AÑO DE 1833. 

La Constitución de 1824 de corte liberal, pero de tendencia moderada como 
ya lo hemos expresado, dejaba sin resolver cuestiones de suma 
importancia, ya insoslayables para el nuevo pais: Soberania del Estado con 
relación a cualquier otro poder; separación de las funciones del Estado y de 
la Iglesia; libertad religiosa y de conciencia, asi como importantes 
cuestiones educativas. (50) 

El periodo que abarca los años de 1824 a 1833, es considerado como uno 
de los más difíciles para nuestra nación. La característica principal fueron 
los cambios de gobiemo que se dieron a causa de las interminables 
rebeliones y levantamientos armados. 

La causa más importante para que se presentara esta situación explosiva, 
es la lucha política e ideológica. Existe consenso en señalar la gran 
influencia que ejercieron las logias masónicas, en la formación de los 
partidos politicos. El rito escocés, el más antiguo, " ... atrajo al criollo 
cosmopolita. Eran los criollos los blancos nacidos en el país, ricos, 
europeizados y bien casados, que se habian beneficiado por el orden 
económico establecido por las reformas borbónicas y que quedaron en 
situación dificil por el movimiento liberal español de 1812 ... Tenían una 
desconfianza instintiva por las instituciones republicanas y preferian la 
monarquia constitucional por su interés en el mantenimiento del orden y por 
su respeto a las garantias sociales tradicionales .. : (51) 

En contraposición de esta organización, nació el rito yorkino, los cuales eran 
nacionalistas y partidarios de la república federal. A causa de las fuertes 
pugnas que se dieron entre estas dos logias, la logia masónica escocesa 
desaparece en el año de 1828. (52) 

Asi pues, es en este período - en que la República se va consolidando -
cuando los grupos sociales se van ubicando y perfilando en dos grandes 
bandos: El conservador y el liberal. 

Los conservadores, son también conocidos como tradicionalistas, realistas, 
y reaccionarios. Consideran que las causas de los graves problemas 
sociales y económicos, se deben al rompimiento con las viejas instituciones 
coloniales, dando cabida a otras nuevas y extrañas para el pais. " ... Los 
conservadores defienden los privilegios de las clases altas, apoyan los 
fueros y rechazan la soberania popular y la igualdad. Al consumarse la 
independencia se pronuncian en favor de la monarquia, y cuando en 1824 se 
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adopta el régimen republicano, defienden entonces el 
centralismo ... Curiosamente, apoyan los golpes militares y las medidas 
gubernamentales que en general responden a los intereses de las clases 
altas y que tienden a ser prevalecer el viejo orden social heredado de la 
colonia; en cambio, se oponen abierta y aun violentamente a todo intento de 
reforma que pretenda alterar tal estado de cosas y lesione los intereses o 
pretenda acabar con los privilegios de esas clases .. : (53) 

En cambio, los liberales, progresistas o "fuerzas nuevas", como se les llegó 
a conocer, pugnan por el cambio del viejo orden colonial, buscan la igualdad 
y la modificación de la sociedad imperante. Están empeñados a establecer 
el federalismo como forma de organización politica, para la naciente 
república. Para 1830 se forma el partido liberal. 

Nos parece oportuno señalar, que la idea de que los conservadores son 
siempre los ricos y de la alta sociedad, asi como los liberales son los pobres 
y del pueblo, es una verdad a medias. Entre los ricos hay desde luego 
muchos conservadores, n ... pero lejos de que todos pretendan preservar el 
viejo régimen colonial, mucho concurren con los liberales en la necesidad de 
abrir paso al deSarr<l!tG capilalisla ... y los liberales no son a menudo hombres 
del' .'fJWblo. Son. IlUrgueses, esto es ricos hacendados, mineros, 
comerciantes, indllstrlales ... (S4) 

ASi 1as cosas,ell' este perlOflo de nuestra historia se libran lucllas y batallas 
entre estos dos grupos, con ef1in de alcanzar el poder e imponér sus ideas y 
concepciones. n Se trata de un choque entre las fuerzas viejas que tratan de 
hacer retroceder la sociedad o mantener el status qua, y las fuerzas nuevas 
que pugnan por modificar la sociedad imperante. De esta colisión resulta la 
radical inestabilidad que ha hecho que un extenso trecho de la historia de 
México sea conocido como un periodo de anarquía ". (55) 

En esta situación, llegan al poder los liberales radicales. En abril de 1833, 
Valenlin Gómez Farías asume por ausencia de Santa Anna, la jefatura de la 
nación. Su programa de gobierno señala varios principios radicales y 
progresistas, entre los que destacan la abolición de los fueros y privilegios 
del Clero y de la milicia; la libertad absoluta de opiniones y supresión de las 
leyes represivas de la prensa; supresión de las instituciones monásticas etc. 

En el campo educativo, tenemos que señalar primeramente, que el 
contenido de la educación, - con excepción de la educación superior - no 
había variado en esencia de la que se impartía en la época colonial, a pesar 
de ciertas mejoras en la pedagogía, como lo fueron en su tiempo las 
escuelas lancasterianas. Asi, n ... la doctrina cristiana no dejó de ser el 
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conocimiento más preciado. Si el niño no aprendia otra cosa, que supiera 
por lo menos su doctrina ... " (56). 

Al mismo tiempo, la enseñanza y sus métodos, no daban posibilidades para 
la reflexión y el desarrollo intelectual, los maestros obligaban a los niños a 
que se aprendieran de memoria el alfabeto, las tablas aritméticas y el 
catecismo. Podriamos decir, que " ... el maestro formaba actitudes que 
concordaban con el consenso social, o sea que enseñaba por su propio 
modo de ser cuales autoridades habia que respetar y temer, y en qué orden 
de jerarquia. Respetar y temer a Dios, a los santos de su particular 
devoción, al sacerdote, al padre, al cacique o jefe politico parecia ser la 
clase para entender la aculturación infantil. "(57) 

En la década de los años veinte, del siglo pasado, surgieron las primeras 
voces que manifestaron la necesidad de un cambio en el contenido de la 
educación, y advirtieron la gran importancia que representaba para la 
República, una enseñanza encaminada al conocimiento de la ciencia. 
Inclusive, el ideólogo conservador, Don Lucas Aleman, pregonaba que sin 
instrucción no podía haber libertad y que la base de la igualdad política y 
social era la enseñanza elemental. Además, decía que era necesario 
organizar un plan de enseñanza que abrazara todas las ciencias y que 
permitiera igualdad de derechos a todos los ciudadanos. Por su parte, el Dr. 
José María Luz Mora nos señalaba la urgencia de que las orientaciones de 
la educación deberían estar acordes con la politica general del Estado 
mexicano. Don Ignacio Ramírez - más radical que los anteriores - insistia 
que se suprimiera la doctrina en la enseñanza primaria. (58) 

Todas esta ideas cristalizarían en cierta medida, con la reforma radical que 
llevó a cabo, Valentín Gómez Farías en el año de 1833. La reforma 
consistió principalmente, en secularizar la enseñanza, dejando fuera de la 
misma al Clero. Para ello, se creó la Dirección General de Instruccíón 
Pública, y que tuvo a su cargo todos los establecimientos públicos de 
enseñanza; los fondos públicos asignados a la educación y todo lo 
perteneciente a la instrucción pública pagada por el gobiemo. Además, se 
estatuyó que la enseñanza sería libre, esto es, que toda persona podría abrir 
escuelas, previo aviso a la autoridad local y se suprimió por primera vez la 
Universidad. ( En aquel tiempo se le consideraba reducto de las ideas 
reaccionarias ). (59) 

Las directrices de la reforma educativa se encuentran, principalmente, en los 
ordenamientos que a continuación comentaremos. 
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3.1. Punto Sexto del Programa de la Administración de Valentin Gómez 
Farías, de 1833. 

El programa abraza los siguientes principios: 

"Mejora del estado moral de las clases populares, por la destrucción del 
monopolio del clero en la educación pública, por la difusión de los medios de 
aprender, y la inculcación de los deberes sociales, por la formación de 
museos, conservatorios de artes y bibliotecas públicas publicas (sic), y por 
la creación de establecimientos de enseñanza para la literalidad clásica, de 
las ciencias y la moral." (60) 

3.2. Decreto de José María Luis Mora y Valentín Gómez Farías de 23 de 
Octubre de 1833. 

Asimismo, las políticas educativas que se contemplaron durante la reforma 
educativa también se encuentran en los artículos 1°, 2°, 23, 24 Y 25 del 
Decreto de José María Luis Mora y Valentín Gómez Farías del 23 de octubre 
de 1833. 

"ART. 1\\ En el Distrito Federal habrá por ahora seis establecimientos de instrucción 
pública, con las cátedras siguientes: 

Primer establecimiento de estUdios preparatorianos. 

Cátedras: Primera y segunda de latinidad, una de lengua mexicana, una de tarasco, 
una de otomí, una de francés, una de inglés, una de alemán. una de griego. una de 
principios de lógica, aritmética, álgebra y geometría, una de teología natural, 
neumatología y fundamentos filosóficos de la Religión. 

Este establecimiento se situará provisionalmente en el antiguo hospital de Jesús. 

Segundo establecimiento.- Estudios ideológicos y humanidades. 

Cátedras: Una de ideología en todos Sus ramos, una de moral natural, una de 
economía política y estadística del país, una de literatura general y particular, una de 
historia antigua y moderna. 

Este establecimiento se situará por ahora en el convento de San Camilo. 

Tercer establecimiento.- Ciencias Físicas y Matemáticas. 

Cátedras: Dos de matemáticas puras, una de física, una de Historia natural, una de 
quimica, una de cosmografía, astronomía y geografía, una de geología, una de 
mineralogía, una de francés, una de alemán. 

Este establecimiento se situará en el Seminario de Minería. 
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CuMa establecimiento· Ciencias Médicas. 

Catedras Una de anatomia general descriptiva y patológica, una de fisiología e 
higiene, primera y segunda de patología interna y externa, una de materia médica, 
pnmera y segunda de clínica interna y externa, una de operaciones y obstetricia, una 
de medicina legal, una de farmacia teórica y práctica. 

Este establecimiento se situará en el convento de Belén. 

QUinto establecimiento.- Jurisprudencia. 

Catedras' Primera y segunda de Latinidad, una de idioma Mexicano, una de Otomi, 
una de Historia Sagrada del antiguo y nuevo Testamento, una de fundamentos 
teológicos de la Religión, una de exposición de la Biblia, una concilios, padres y 
escntores eclesiásticos, una de teología práctica o moral cristiana. 

Este establecimiento se situará por ahora en el colegía de Letrán. 

ART 20 - A más de estos establecimientos, habrá por separado en el Hospicio y 
huerta de Santo Tomás, las cátedras siguientes: 

Una de Botánica.- Una de Agricultura práctica.- Una de Química aplicada a las artes. 

ART, 23.- En los establecimientos públicos de que trata esta ley, se sujetará 
precisamente la enseñanza a los reglamentos que se dieren .... 

"ART 24.- Fuera de ellos, la enseñanza de toda clase de artes y ciencias es libre en 
el distnto y territorios ... • 

"ART. 25.- En uso de esta libertad puede toda persona a quien las leyes no se lo 
prohiban abrir una escuela pública del ramo que quisiere, dando aviso precisamente a 
la autoridad local, y sujetándose en la enseñanza de doctrinas, en los puntos de 
pollcia y en el orden moral de la educación, a los reglamentos generales que se 
dieren sobre la materia .. : (61) 

Las protestas por parte de los grupos tradicionalistas no se hicieron esperar. 
La reforma golpeaba sus privilegios con la nacionalización de 
establecimientos educativos que recibían subsidios oficiales. La reacción 
conservadora del año de 1834, trajo de vuelta al poder a Santa Anna y con 
ello, se aniquilaba la reforma liberal. De cualquier manera, "... la gran 
aportación politico-educativa de Gómez F arías reside en haber dado al 
Estado la importancia debida en la tarea de la educación del pueblo, 
haciendo intervenir al gobiemo en el control y administración de ésta, y en 
haber modernizado, mediante normas legislativas, las viejas instituciones 
docentes, ya en trance de descomposición ... ". (62) 

4. LA EDUCACIÓN EN LA ERA DE SANTA ANNA. 

Las distintas rebeliones encabezadas por la Iglesia al grito de religión y 
fueros, hicieron que Santa Anna se pusiera al frente de la reacción 
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conservadora y desconociera los decretos liberales. Este movimiento 
culminó con la promulgación de la Constitución de 1836, o de la siete leyes, 
llamada asi, por dividir su texto en siete leyes constitucionales. 

Esta Constitución, establecia una república centralista, en la que los estados 
se convertian en departamentos y suprimia los poderes locales. Además, 
conservaba todos los privilegios y fueros no sólo ya de la Iglesia, sino 
también del ejército. 

4.1. Las Leyes Constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

"ART. 14.- Toca a las juntas departamentales: 

1.- Iniciar leyes relativas a impuestos, educación pública, industria, comercio, 
administración municipal y variaciones constitucionales, conforme al artículo 26 de la 
tercera ley constitucional... .. 

~III.· Establecer escuelas de primera educación en todos los pueblos de su 
departamento, dQtándolas competentemente de los fondos de propios y arbitrios, 
donde los haya, e impOniendo moderadas contribuciones donde falten ..... 

·V.- Oiclar todas las. disposiciones convenientes a fa conservación y mejora de los 
estabfecimienlos de instrucción y beneficencia pública, y las que se dirijan al fomento 
de la agricultura, industria y comerCio; pero si con ellas se gravare de algún modo a 
los pueblos d~1 departamento. no se pondrán en ejecución sin que previamente sean 
aprobadas por el Congreso.:." 

"ART. ~~,~.l¡Star ~'ClII!Io de los ayuntamientos: Cuidar ... de las escuelas de primera 
ensefiall%a que se pague. de los fondos del común ... " (63) 

La mayoría de los tratadista del tema (64), coinciden en señalar, que el 
apoyo del gobierno a la educación durante esta etapa, desmereció 
substancialmente, y que salvo algunas acciones de particulares - la 
reorganización de algunos colegios y la fundación de la Sociedad de 
Geografía y Estadística, y el Colegío Militar - las instituciones docentes 
estuvíeron en franco deterioro, hasta que en 1842 y como ya se había 
señalado con anterioridad, la compañía lancasteriana tomó las riendas de la 
Dirección General de Instrucción Primaria. 

En este año, las fuerzas liberales que durante seis años de gobierno 
conservador, habían continuado con su lucha en pro de las ideas 
progresistas, redactaron varios documentos con la intención de llegar ha 
promulgar una nueva Constitución que restableciera el federalismo y los 
principios liberales. De entre éstos documentos sobresalen en materia 
educativa los que se comentan a continuación. 
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4.2. Voto Particular de la Minoría de la Comisión Constituyente de 1842. 

Art. 5. La Constitución otorga a los derechos del hombre, las siguientes garantías. 

XVII. Quedan abotidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de 
las profesiones. La enseñanza privada es libre, sin que el poder público pueda 
tener más intervención que cuidar no se ataque la moral. 

La enseñanza privada es libre, sin que el poder público pueda tener más intervención 
que cuidar no se ataque la moral. (65) 

4.3. Segundo Proyecto de Constitución Política de la República Mexicana 
de 1842. 

-ARTICULO 13.- La Constitución reconoce en todos los hombres los derechos 
naturales de libertad, seguridad y propiedad, otorgándoles en consecuencia, las 
siguientes garantías: 

V.- Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las 
profesiones. 

VI.- La enseñanza privada es libre, sin que el poder público pueda tener más 
intervención que la de cuidar no se ataque la moral ni se enseñen máximas contrarias 
a las leyes .. : 

"ARTICULO 70.- Corresponde exclusivamente al Congreso nacional: 

XXVI.- Proteger la educación y la ilustración, creando establecimientos de utilidad 
común para toda la nación, sin pe~udicar el derecho que tienen los departamentos 
para el arreglo de la educación pública en su territorio, y decretar los requisitos para 
obtener el titulo de profesores en las ciencias ... • (66) 

Desafortunadamente, estas disposiciones sólo fueron un oasis en pleno 
período conservador, ya que " ... el constitucionalismo oligárquico clerical, 
que había sancionado la Carta del 36 fue sustituido. con las Bases 
Orgánicas de 1843, por un despotismo constitucional con las clases 
militares a la cabeza ... " (67) 

4.4. Bases Orgánicas de la República Mexicana, Sancionadas por el 
Supremo Gobierno Provisional de 1843. 

"Art. 134. Son facultades de las asambleas departamentales: 

IV.- Crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad o beneficencia pública. 
con los requisitos designados en la atribución primera. 
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VI 1.- Fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, creando y dolando 
establecimientos literarios, y sujetándose a las bases que diere el Congreso sobre 
estudios preparatorios, cursos, exámenes y gradas. (68) 

Es palpable notar la diferencia que existe entre las disposiciones en materia 
educativa, dictadas por los gobiernos conservadores y los liberales. 
Indudablemente, que en ambos se observa la preocupación por la 
educación, pero difiere mucho sobre todo en los temas que preocupaban al 
bando liberal: El Laicismo en la enseñanza, y la libertad de enseñanza. 

Afortunadamente, en esta época, fue nombrado como titular del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, Don Manuel Baranda. Aunque en el poder 
se encontraban los conservadores, Baranda era un prestigiado liberal que 
habia sido el autor principal del Plan General de Estudios de 1843. En este 
año, informaría que existían 1310 escuelas primarias. " Con todo eran 
insuficientes para una población de siete millones y medio de habitantes, 
pero hay que recordar que en 1794 sólo había diez planteles que impartían 
educación elemental ". (69) 

Desafortunadamente, y a pesar del notable impulso en la creación de 
escuelas primarias, dos problemas· principalmente. frenaban el avance de 
la educación en el México independiente. El primero de ellos, como ya lo 
hemos estado comentando, fue la inestabilidad política. Los frecuentes 
cambios de gobíemo que se dieron en la lucha por el poder entre 
conservadores y liberales, y consecuentemente las alteraciones en la 
política educativa, nunca hicieron propicio el desarrollo de la educación. 

La segunda cuestión, fue el sostenimiento y manutención de las instituciones 
educativas. Tanto el gobierno como los particulares hicieron esfuerzos en 
esta dirección, pero la guerra de independencia, las interminables luchas 
civiles, y las invasiones e íntervenciones de naciones extranjeras, terminaron 
por causar la descapitalización del país y una gran penuria económica. 

Los recursos que se canalizaban a la educación, siempre fueron escasos. 
En este sentido, el resultado era que se tenían problemas semejantes a la 
época colonial: no se contaba con locales apropiados; las condiciones no 
eran higiénicas; ni se podia conseguir maestros, porque no había las 
personas adecuadas y preparadas, o bien, no se tenían los recursos para 
pagarles a los que sí estaban capacitados. Por eso se afirma que " la 
historia de las primarias es casi la historia económica del país. " (70) 

Al igual que en la época colonial, los ayuntamientos eran los encargados de 
mantener sus escuelas. De esta forma, " ... la salud de las escuelas estaba 
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en relación directa con la salud de los ayuntamientos. Si existían fondos, si 
lograban cobrar el derecho de plaza, si había comercio que lo pagara, 
entonces había con que pagar al maestro ... " (71) 

Es obvio que no en todas las regiones del pais, se dieron las mismas 
proporciones de esta problemática - hubo lugares de nuestro pais, que no 
tuvieron enfrentamientos en forma tan cotidiana entre liberales y 
conservadores, e inclusive, muchas zonas nunca vieron a los invasores 
norteamericanos en 1847 y 1848, ni se desarrollaron luchas de castas en 
sus territorios - sin embargo, es evidente que" ... Ia inestabilidad politica y la 
cuestión económica, siempre fueron de la mano. Cada pronunciamiento, 
cada batalla, la invasión norteamericana, la guerra de reforma, la 
intervención francesa, todas significaron el cierre temporal de escuelas por 
la impostergable necesidad de tomar los fondos destinados a sueldos para 
financiar la actividad bélica. La misma desgracia afectó, y todavía en mayor 
grado, a la educación secundaría ... " (72) 

IV, LA EDUCACIÓN EN LA ETAPA LIBERAL. 

El triunfo de las fuerzas liberales y del Plan de Ayutla de 1854, derrocaron al 
gobierno de Santa Anna y con ello, nuevamente llegaron al poder liberales 
radicales. 

La victoría de la causa liberal permitió la expedición de las Leyes de 
Reforma " ... que consolidaban los principios tan largamente esperados: 
separación de las funciones de la Iglesía y del Estado, y libertad de 
creencías y de cultos, lo que venía a terminar con la intolerancia religiosa y 
permitía al gobíerno dar una nueva orientación a la enseñanza .. ." (73) 

l. ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA DE 1856, 

. Sin embargo, no sólo por medio de leyes ord'¡narias, los nuevos gobemantes 
querían reformar al país. Era necesarío elevar todas estas reformas de 
ideología liberal, a la categoría constitucional. De esta manera, se convocó 
a un Séptímo Congreso Constituyente para hacer las deliberacíones. El 15 
de Mayo de 1856, el presidente Comontort expidió el Estatuto orgánico 
provisional de la República Mexícana. 
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En este documento, quedaron plasmados los ideales liberales en el sector 
educativo, tan largamente discutidos: El fin del monopolio educativo del 
clero y la libertad de enseñanza. 

MART. 38. Quedan prohibidos todos los monopolios relativos a la enseñanza y 
ejercicio de las profesiones: 

"ART. 39.- La enseñanza privada es libre, el poder público no tiene más intervención 
que la de cuidar de que no se ataque la moral. Más para el ejercicio de las 
profesiones científicas y literarias, se sujetarán, los que a él aspiren, a lo que 
determinen las leyes generales acerca de estudios y exámenes. 

ART. 117.- Son atribuciones de los gobernadores: 

VI.- Crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad o beneficencia 
públicas. 

X.- Fomentar la enseñanza pública en todos sus ramos, creando y dotando 
establecimientos literarios, sujetándose a las bases que diere el gobiemo sobre 
estudios preparatorios, cursos. exámenes y grados. (74) 

2, EL ARTICULO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

El artículo tercero de la Constitución de 1857, dice textualmente lo siguiente: 

'ART. 3. La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones necesitan litulo 
para su ejercicio, y con que requisitos debe expedirse." (75) 

Cabe hacer mención, que el texto de este artículo, es el mismo que ya se 
había ínscrito en el artículo 18 del Proyecto de Constitución Política de la 
República Mexicana, fechado en la ciudad de México el16 de junio de 1856. 
(76) 

La Constitución de 1857, viene a recoger el pensamiento político y 
económico de la ideología liberal del siglo XIX. Se consignan los principios 
básicos del liberalismo y del individualismo y su máxima "Iaissez faire, 
laissez passer ". 

Asi mismo, sus disposiciones atacan frontalmente los intereses de la Iglesia 
Católica. "".Su tono era tan anticlerical ( para aquella época) que el papa 
mismo, Pío IX, criticaba la obra severamente, y la Iglesia amenazó con 
excomunión a cualquier católico que participar en su formalización ... " (77) 
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2.1. La Libertad de Enseñanza. 

EI11 de Agosto de 1856, el constituyente puso a discusión el enunciado que 
decía: "La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones 
necesitan título para su ejercicio y con qué requisitos debe expedirse." Esta 
redacción escueta, encierra hasta la fecha, un planteamiento que sigue 
provocando los más enconados debates. "... Se trata de un príncipio 
lacónico, concebido en términos universales, de manera absoluta, más en 
términos filosóficos que jurídicos. Esta es la posición liberal radical, que 
entrará en pugna con la posición tradicionalista de la Iglesia .. ." (78). 

Por la gran importancia que reviste este principio, es menester estudiarlo 
más a fondo, sobre todo, tomando en cuenta lo breve del enunciado. " ... La 
redacción escueta del artículo 3° de la Constitución de 1857 no basta para 
entender el magnífico planteamiento que entraña ese mismo principio de la 
libertad de enseñanza a que dicho articulo se refiere. Es preciso explicarlo 
recurriendo al debate ... " (79) 

El debate fue iniciado por el Señor Don Manuel Femando Soto, con un 
extenso discurso que comenzaba diciendo: " ... Vaya hablar sobre la libertad 
de enseñanza, porque la libertad de la enseñanza es una de las cuestiones 
más importantes para los pueblos ... " (80). Otras personalidades que 
también intervinieron fueron Balcarcel, Olvera, Vel zquez, Mata, Garcia 
Granados, Aranda, Lafragua. Ignacio Ramírez, Moreno, Gamboa, Prieto, 
Mariano Ramirez y Arriaga. 

En forma breve y en un afán de resumir los puntos más importantes tratados 
en el debate, señalamos los siguientes: 

a) La libertad de enseñanza, derecho del hombre. 

Este fue uno de los temas más importantes que Soto menciona: " ... Señores, 
cuando la comisión ha colocado el principio de la libertad para la enseñanza 
entre los derechos del hombre, ha hecho muy bien ... " (81) 

A este respecto, Burgoa señala que efectivamente, " ... bajo la vigencia de la 
Constitución de 57, el articulo 3° evidentemente comprendia una verdadera 
garantía individual de libertad ... " (82) 

b) La libertad de enseñanza, derecho de la juventud y de la familia. 
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Soto menciona en su discurso estos derechos. Primeramente el de la 
juventud, que podemos entenderlo como un derecho a la instrucción. (83). 
" ... La libertad de enseñanza es una garantía para el desarrollo de ese don 
precioso que hemos llamado inteligencia, y los jóvenes que se dedican a 
esa dificil y espinosa carrera de las ciencias están verdaderamente 
interesados en la existencia de esa garantía ... No todas las inteligencias 
tienen igual poder ... La sociedad no tiene derecho para oprimir con su nivel 
de hierro a esas inteligencias privilegiadas que sobresalen entre las demás 
como un gigante ... no queramos medir con el tosco compás de nuestros 
reglamentos el poder de esas inteligencias que sólo Dios puede medir 
porque las ha creado. Dejémoslas que se desarrollen libremente ... la 
sociedad no tiene ese derecho. La sociedad busca el fin, que es el 
desarrollo de la inteligencia, y, si el estudiante ha llegado a este fin, nada le 
importa el medio ... nada tampoco le importa a la sociedad el que sea rico o 
pobre el joven que tenga esa aptitud ... " (84) 

En cuanto al derecho de la familia, comenta que " ... nosotros no podemos 
subordinar de una manera absoluta, los derechos de los padres de familia, a 
lOs derechos del Estado, ni aun bajo el pretexto de vigilar sobre la moral, 
porque para nosotros el hogar doméstico debe ser una santuario .. .Ia 
enseñánm es una atribución de los padres de familia o de sus delegados, 
porque él se interesa más que nadie en el adelanto de sus hijos ... " (85) 

el El derecho y la responsabilidad en la enseñanza. 

Soto también viene a señalar el grado de responsabilidad en la enseñanza 
de los hijos y en que orden. Al efecto nos dice: • ... AI padre de famHia, o a 
sus delegados, le corresponde primitivamente educar a los hijos, porque él 
es el jefe de la asociación más íntima que existe en el Estado ... Si la familia 
no puede desempeñar este derecho, le corresponde a la municipalidad, 
porque la municipalidad debe suplir su importancia, y ayudarla, cuando sea 
necesario, a cumplir con sus deberes sociales ... Cuando ni la familia, ni la 
municipalidad pueden proporcionar la educación, este derecho le 
corresponde al Estado, porque el Estado no es más que la suma de las 
fuerzas individuales, y todas ellas deben contribuir al peñeccionamiento de 
sus miembros .. ." (86) 

d) La libertad de enseñanza y la intervención del Estado en la educación. 

Este es el tema central del debate. Se ha mencionado que el objetivo 
primordial de la inclusión del principio de la libertad de enseñanza en la 
Constitución del 57, era la destrucción del monopolio que las instituciones 
religiosas habían ejercido en los siglos pasados. Pero, como resultado de la 
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tesis de corte liberal, se trataba de garantizar la libertad sobre cualquier otro 
principio. Asi, el planteamiento inicial señalaba no sólo la desaparición de 
este monopolio, sino que se demandaba también, que no hubiera vigilancia 
por parte del Estado en la educación. 

A favor del articulo, y de una completa libertad, hablaron los siguientes: ( 
Prieto) declara que " ... por algún tiempo lo alucinó la idea de la vigilancia del 
Estado como necesaria para arrancar al clero el monopolio de la instrucción 
pública y corregir el abuso de la hipocresia y de su inmoralidad: pero una 
reflexión más detenida lo hizo comprender que habia incompatibilidad entre 
las dos ideas, que querer libertad de enseñanza y vigilancia del gobierno es 
querer luz y tinieblas ... " (87). ( Arriaga ) se opone " ... a que se establezca la 
vigilancia del gobierno, aunque la reclame en favor de la moral y de la 
ciencia, pues no puede haber agentes de la policía para calificar en estas 
materias ... el gobierno con estas pretensiones no hace más que ponerse en 
ridículo. La moral y la ciencia sólo se depuran por medio de la libertad ... " 
(88); ( Gamboa ) cree que " ... del sistema actual resulta un gran número de 
charlatanes y que, para evitar este mal, el mejor medio es establecer 
completa libertad ... " (89) 

También a favor del principio, pero no de una forma absoluta, hablaron los 
siguientes: ( Olvera ) " ... cree que la segunda parte del articulo, dejando a la 
ley que fije los requisitos de los examenes, da garantías suficientes al bien 
de la sociedad ... " (90) ; ( Velázquez ) considera la cuestión bajo tres 
distintos aspectos: 1.- aprueba la libertad de enseñanza, " ... pero cree 
conveniente alguna restricción en favor de la moral y del Estado ... ". 2.
Sobre la enseñanza privada, " ... no la combate, pero nota que en ella faltan 
el estimulo y la discusión entre los alumnos ... ". 3.- Sobre la libertad de 
enseñar en menos tiempo del establecido por la ley, " ... no la aprueba, 
porque no habria bastante solidez en la enseñanza ... " (91); ( Mata) señala 
que " ... si el partido liberal ha de ser consecuente con sus principios, tiene el 
deber de quitar toda traba a la enseñanza, sin arredarse por el temor al 
charlatanismo ... " (92); ( Aranda ) dice que " ... Ia vigilancia del mismo 
gobierno aparece en los examenes, cuando se trate de ejercer una 
profesión, y asi lo que queda libre es la elección de los medios de adquirir la 
enseñanza ... " (93); ( Lafragua ) se siente conforme con el articulo, pero 
" ... desea la vigilancia del gobiemo como una garantía contra el 
charlatanismo, y, creyendo que es mejor precaver el mal que tener que 
corregirlo ... " (94); 

En contra del articulo se manifestaron los siguientes: ( Balcárcel ) quien 
declara que" ... ni por sistema ni por educación es partidario del monopolio 
de la enseñanza ni de las trabas a la instrucción ... ataca, sin embargo, el 
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artículo, porque teme que abra la puerta al abuso y a la charlatanería, y los 
padres de familia puedan ser engañados por extranjeros poco instruidos, por 
verdaderos traficantes de enseñanza y que, asi, queriendo quitar trabas a la 
instrucción, se le pondrán al progreso ... sostiene que los establecimientos 
nacionales son muy útiles a las familias pobres, pues son mucho más 
baratos que los establecimientos privados ... " (95); ( García Granados ) 
señala que " ... se opone a la libertad de enseñanza por interés de la ciencia, 
de la moral y de los principios democráticos, pues teme mucho a los jesuitas 
y al clero; teme que, en lugar de dar una educación católica, den una 
educación fanática ... " (96) 

Finalmente, el artículo tercero de la Constitución de 1857, fue aprobado por 
69 votos contra 15. 

3. LA CONSOLIDACIÓN DE LAS IDEAS LIBERALES EN LA 
EDUCACIÓN. 

La Constitución de 1857 y los principios liberales plasmados en la misma, 
provocaron la reacción de los conservadores. El 17 de Diciembre de 1857 
eslanzado.elPlan de Tacubaya, dando inicio a lo que se conoce como la 
guerra de los tres años. Juárez es proclamado presidente de la República y 
se reklgia en la ciudad de Veracruz, desde donde lanza sus primeras leyes 
de reforma. En su "Manifiesto del Gobierno a la Nación", señala que "en 
materia de instrucción pública, el gobiemo procurará con el mayor empeño 
q!le se aumenten los establecimientos de enseñanza primaria y gratuita". 

Al triunfo liberal y con el regreso de Juárez a la capital del país, se promulga 
el 15 de Abril de 1861, una ley de educación que dictaba: "La instrucción 
primaria, en el Distrito y Territorios, queda bajo la inspección federal, la que 
deberá abrir escuelas para niños de ambos sexos, y auxiliar con sus fondos 
las que se sostengan por sociedades de beneficencia y por la 
municipalidades, a efecto de que se sujeten todas al presente plan de 
estudios ... EI mismo gobierno federal sostendrá en los Estados profesores 
para niños y niñas, que se destinarán a la enseñanza elemental en los 
pueblos cortos que carezcan de escuela. " (97) 

Ante la pobreza del erario, Juárez se vio en la necesidad de declarar 
unilateralmente una moratoria a la deuda extranjera. En 1862, dio inicio la 
intervención francesa y se constituye así, el momento más trascendental de 
la lucha entre liberales y conservadores. Para desgracia de éstos últimos, 
"... la política impuesta por Maximiliano en muy diversos campos de la 
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función pública coincidió notablemente con las medidas dispuestas por el 
gobiemo de Benito Juárez ... " (98) 

En cuestión educativa, Maximiliano dio a conocer la Ley de Instrucción 
Pública, que constaba de 172 articulos. En ellos reglamentaba la educación 
elemental, la cual seria gratuita, obligatoria y se dejaria bajo la directa 
vigilancia de los ayuntamientos y la conducción del Ministerio de Instrucción 
Pública. La educación secundaria, sería organizada al estilo de los liceos 
franceses. En cuanto a la educación superior, "... la preocupación del 
gobiemo de Maximiliano por la educación lo llevó a revisar las condiciones 
en que se ofrecía la enseñanza superior, solamente para coincidir de nueva 
cuenta con los liberales al ordenar la supresión de la Universidad, 
seguramente por las mismas razones que ya antes lo habían hecho Valentín 
Gómez Farías en 1833, Ignacio Comonfort en 1857, Benito Juárez en 
1861..." (99) 

3.1. Las Leyes Orgánicas de Instrucción Pública de los Años de 1867 y 
1869. 

Al triunfo de las fuerzas nacionales. un cambio de actitud se fue imponiendo 
en las mentes de los liberales, con respecto a la intervención del Estado en 
la educación. Comprendían ahora que la libertad, como concepto abstracto, 
no evitaría que el poder espiritual del clero, provocara un nuevo movimiento 
annado. " ... Los muchos escrúpulos expresados por representantes como 
Prieto, Ramírez o Arriaga en el Constituyente de 1856 habían perdido la 
fuerza que tenian antes de la Guerra de Refonna y la Intervención ... " (100) 

El partido liberal sabía que a pesar del triunfo politico y militar, se 
necesitaba cambiar la conciencia y la fonna de pensar de la población. Esta 
tarea, sólo era posible mediante la educación. De esta fonna, el gobierno de 
Juárez fonnó " ... una comisión para discutir las condiciones de una ley de 
instrucción. Estuvo fonnada por Francisco y José Diaz Covarrubias, Pedro 
Contreras Elizalde, Ignacio Alvarado y Eulalio María Ortega y presidida por 
Gabino Barreda. De sus trabajos resultó la ley orgánica de Instrucción 
Pública el 2 de diciembre de 1867. "(101) 

La ley proponia la unificación de la instrucción primaria. Establecía que ésta 
seria " ... gratuita para los pobres y obligatoria en los ténninos que expondrá 
el reglamento. Desde luego excluia toda enseñanza religiosa del plan de 
estudios ... " (102) 
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La ley también reglamentaba la educación secundaria y la superior. Como 
una gran novedad, el ordenamiento señalaba la creación de la Escuela de 
Estudios Preparatorios que se ubicaría en el antiguo colegio de San 
IIdefonso. 

Dos años después, se expidió una nueva ley organrca de Instrucción 
Pública, en la que " ... se mantuvieron la obligatoriedad y la gratuitidad de la 
enseñanza primaria, pero además se suprimió la enseñanza de la religión, 
con lo que la instrucción elemental adquiría las características de 
obligatoria, gratuita y laica que conserva hasta nuestros días. "(103) 

Ambas leyes, aunque sólo eran aplicables en el Distrito y territorios 
federales, tuvieron una gran influencia en el país, y poco a poco, los 
principios emanados por éstas, fueron adoptados por los Estados en sus 
respectivas leyes. Un ejemplo de ello, lo fue la ley de instrucción del Estado 
de Jalisco de 1868. 

Además de lo expresado anteriormente, la gran importancia que tuvieron 
para nuestro país estas dos leyes, se basa en que mediante estas 
disposiciones legales, se inició el establecimiento de un marco juridico 
dentro del que se debería desenvolver la educación, y con ello, se dieron las 
bases para " ... el orígen en México de la teoría pedagógica, pues hasta 
entonces la educación en la Repúblíca sólo había regístrado hechos 
importantes de política educativa yde mera práctica docente .. ." (104) 

3.2. Decreto de Lerdo de Tejada. 

A la muerte de Juárez, un liberal radical ocupó la presidencia del país. Se 
trata de Sebastián lerdo de Tejada. Durante su gestíón, se incorporaron las 
leyes de reforma a la Constitución, además de que se promulgaron otros 
ordenamientos muy anticlericales. En materia educativa, emitió un decreto 
en el que se establecía el laicismo en todo el país. El artículo 4° de este 
decreto decía: " ... La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de 
cualquier culto, quedan. prohibidas en todos los establecimientos de la 
Federación, de los Estados y de los Municipios. Se enseñará la moral en 
los que, por la naturaleza de su institución, lo permitan, aunque sin 
referencia a ningún culto. La infracción de este artículo ser castigada con 
multa gubemativa de 25 a 200 pesos, y con destitución de los culpables, en 
casos de reincidencia ... " (105) 
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De esta fonna, se reafinnaba el laicismo en la educación. Pero este 
laicismo, solo se limitaba a las escuelas oficiales y se dejaba fuera de esta 
obligación a los establecimientos particulares. " ... Se originaba asi una grave 
dicotomia en la educación nacional: por un lado laica, por otro, 
confesionaL .. "( 1 06) 

3.3. El Positivismo en la Educación Nacional. 

Una corriente filosófica influyó en gran medida en la elaboración de las leyes 
de la educación al triunfo liberal: el positivismo, el cual tenia como propósito 
fundamental el de " promover una refonna total de la sociedad humana. 
Cree que la ciencia y sus aplicaciones constituyen el medio más eficaz para 
realizar tan elevado objetivo ... " (107) El Dr. Gabino Barreda, que había sido 
discípulo de Comte en Francía, fue el introductor del mismo en México. 

El positivismo chocaba con las ideas liberales. Por esta razón, Barreda que 
buscaba a todo costa introducir el positivismo en la educación, no 
interpretaba la historia de la misma manera que Comte lo hacía, ya que éste 
consideraba al liberalismo como fuerza negativa. De ahí que para Barreda, 
" ... este puesto lo ocupaban el clero y la milicia, en tanto que los liberales 
representaban el espíritu positivo ... " (108) 

Al mismo tiempo, los liberales necesitaban del positivismo. " ... EI gobiemo 
liberal de Juárez quería respetar las ideas del catolicismo, sabia que no era 
fácil combatirlas, se confonnaba con que no interviniesen en política ... el 
positivismo es adoptado por los liberales mexicanos como una anna 
política ... pues se basa en la ciencia, y la ciencia era el mejor instrumento 
por medio del cual era posible fonnar una ideología que pusiese de acuerdo 
a todos los mexicanos. Todos los hombres pueden estar de acuerdo con las 
verdades de la ciencia porque son demostrables, lo cual no sucede con las 
verdades de la religión y de la metafísica, razón por las que éstas no pueden 
servir como instrumento para establecer el orden espiritual..." (109) 

De esta manera, Barreda adaptó el positivismo a la realidad mexicana. 
Cambió el lema enunciado por Comte " Amor, orden y progreso ", por el de " 
Libertad, orden y progreso n. n ... Realizó con maestría la tarea para la cual 
fue llamado por el presidente Juárez: reorganizar la educación poniéndola a 
tono con los principios liberales del triunfante movimiento de refonna. "(110) 

El punto culminante del positivismo en la educación nacional, lo representa 
la Escuela Nacional de Preparatoria, cuya base fue el antiguo colegio de 
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San IIdefonso, que se constituyó en la institución educativa más importante 
del pais y de la cual, saldrian muchos de los hombres que dirigirian al pais 
posteriormente. Barreda señalaba que la escuela daria la base homogénea 
de la educación profesional. (111) 

A pesar de todo, el rompimiento no se hizo esperar y los ataques a los 
liberales comenzaron. De cualquier manera, el positivismo " ... venia 
realmente a desplazar la enseñanza religiosa, que habia resistido todos los 
intentos reformistas hasta ese momento. "(112) 

La importancia de la labor de Gabino Barreda y de sus seguidores, podemos 
encontrarla en el "Estudio sobre la Instrucción Pública en México", del 
ministro José Diaz Covarruvias y publicado en 1875. (113) 

En el estudio se citan los siguientes datos: 

a) Número de escuelas: 1843, 1,310 escuelas; 1870, 4,500; Y en 1874, 
8,103. ( De las cuales, 5,567 eran de niños; 1,594 de niñas; 548 mixtas; 
124 para adultos; 21 para adultas; y 249 sin clasificación) 

b) Financiamiento: 

• Federación y Estados: 603. 
• Municipios: 5,240. 
• Corporaciones o individuos particulares: 378. 
• Clero católico u otros religiosos: 117. 
• Privadas de paga: 1,581. 
• Sin clasificar: 184. 

Es de llamar la atención, que de 2,016 escuelas particulares, sólo 117 
estaban controladas directamente por asociaciones religiosas. 

4. LA EDUCACIÓN EN EL PORFIRIATO. 

En el año de 1876, triunfa la revuelta que enarbola el plan de Tuxtepec y 
llega al poder Porfirio Diaz. El general Diaz llamó a colaborar en su gabinete 
a renombrados miembros del partido liberal, con lo que se pudo dar 
continuidad a las ideas surgidas en la reforma. En la Secretaria de Justicia e 
Instrucción Pública fue nombrado don Ignacio Ramirez, quien habia sido uno 
de los constituyentes más destacados en los debates del artículo tercero. 
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Desafortunadamente, Ramírez se vío en la necesidad de retirarse del cargo 
a causa de una grave enfermedad, síendo substituido por el señor Protasio 
P de Tagle, mismo que " ... continuó con las tareas iniciadas por los 
anteriores secretarios del ramo y conservó la misma línea pedagógica, 
filosófica e ideológica; liberal, positivista y reformador, combatió el 
dogmatismo religioso en la enseñanza, así como los prejuicios y la rutina del 
trabajo escolar ... " (114) 

En 1880 ocupó la presidencia de la República Manuel González, hombre de 
confianza del general Díaz. Durante los cuatro años de su mandato, se 
suscitó un amplio debate sobre la política educativa, inducida por el nuevo 
secretario del ramo, Don Ezequiel Montes. 

Montes, era un liberal de la "vieja guardia" y enemigo acérrimo del 
positivismo. Pensaba que esta doctrina atacaba la libertad del hombre, con 
el único fin de encontrar un mejor desarrollo económico. 

De esta manera, se expidió un decreto que suprimía la lógíca positivista en 
la Escuela Preparatoria. Así mismo, en el Diario Oficial de la Federación 
aparecía un nuevo proyecto de Ley de Instrucción Pública que invalidaba la 
Ley del15 de Mayo de 1869, que era de inspiracíón positivista. 

A raíz de esta disputa, se comenzó a cuestionar la viabilidad del positivismo 
en nuestro país. De cualquier forma, "... se puede afirmar que de aquella 
controversia surgió una solución de síntesis, en la que por algunos años se 
amalgamaron los ideales de la doctrina liberal con los avances pedagógicos 
propiciados por el advenimiento de la filosofía positivista en nuestro país ... " 
(115) 

4.1. La Política Educativa de Joaquín Baranda. 

El presidente González, en vista de los problemas suscitados por Ezequiel 
Montes, nombra en septíembre de 1882 a Joaquín Baranda como Ministro 
de la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública, cargo que desempeñaria 
hasta el año de 1901. 

Desde el inició de su gestión, Baranda se preocupó por apoyar las 
instituciones educativas ya existentes, asi como la creación de otras que 
eran consideradas de vital ímportancia. De esta forma, aparecieron en 
escena, escuelas que serían de gran influencia en el país, como la Escuela 
Modelo de Orizaba, Veracruz y la Escuela Normal para profesores de 
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México. " ... Lo nuevo y original en la fundación de esta Normal consistió en 
el carácter federal y nacional que se le asignó, en coincidencia con el plan 
general del Ministro de fortalecer la unidad y el progreso nacionales ... " 
(116) 

La politica educativa de Baranda, se puede sintetizar en los acuerdos, 
planteamientos, e ideas plasmadas en los documentos surgidos de los 
Congresos Nacionales de Instrucción Pública que se llevaron a cabo en 
1889-1890, y 1890-1891 Y que reunieron a las más grandes personalidades 
y estudiosos de la materia educativa en de la época, entre los que destacan 
los maestros Justo Sierra, Enrique C. Rébsamen y Manuel Cervantes, entre 
otros. 

Las principales ideas que germinaron de estos congresos son las siguientes: 

A) LA UNIFICACION DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS PARA TODO EL 
PAIS.-

Esta fue una de las consideraciones más importantes que Baranda concibió 
desde que estuvo en el cargo, En su histórico discurso pronunciado en la 
ceremonia inagural del primer congreso, mencionaba que" ... tiempo es ya 
de que los esfuerzos aislados, nunca bastante activos y homogéneos, se 
confundan en un solo y un nime esfuerzo, y de que los diversos programas 
de .enseñanza, que tanto perjudican a la juventud, se sustituyan con un 
programa general adoptado en toda la República ... (117) 

Así pues, una de las razones más importantes para efectuar estos 
Congresos de Instrucción Primaria, fue estudiar la manera de unificar la 
enseñanza en sus tres niveles: la primaria, la secundaria y la profesional. El 
fín era " ... buscar, en un esfuerzo colectivo, la unidad de la legislación y 
reglamentos escolares, tan necesarios para cimentar la obligación de la 
enseñanza ... "(118) 

B) LA CONFIRMACION DE LOS PRINCIPIOS EDUCATIVOS EMANADOS 
DE LA REFORMA. 

Sobre este tema, ya Baranda en su discurso de apertura del primer 
congreso señalaba que " ... por fortuna en México no está a discusión el 
principio de la enseñanza laica, obligatoria y gratuita. Está conquistado, y 
esperamos que muy pronto se consignará en la Ley Fundamental, como un 
elocuente y último testimonio de que la obligación de aprender no es 
inconciliable con la libertad de enseñar .... (119) 
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El carácter laico de la enseñanza oficial es el consiguiente forzoso de la 
independencia de la Iglesia y del Estado. " ... La instrucción religiosa y las 
practicas oficiales de cualquier culto quedan prohibidas en todos los 
establecimientos de la federación, de los estados y de los municipios, dice 
la ley; y los fundamentos filosóficos de esta prohibición son invulnerables .. ." 
(120) 

De esta manera, al abordarse en el Congreso el tema "Enseñanza elemental 
obligatoria", surge uno de los acuerdos más relevantes: "Es posible y 
conveniente un sistema nacional de educación popular, teniendo por 
principio la uniformidad de la instrucción primaria obligatoria, gratuita y 
laica." 

En cuanto a la enseñanza laica, no quedaba claro en qué términos deberia 
interpretarse. La mayoria sostuvo el criterio liberal clásico - que se apoyaba 
en la libertad de enseñanza consignado en la Constitución, de hacer que el 
Estado fuera un simple vigilante de la sociedad. Sin embargo, el diputado 
Adolfo Cisneros Cámara presentó un voto particular, en el sentido contrario: 
" ... para que la instrucción primaria sea uniforme en sus bases se necesita 
que sea obligatoria para todos, gratuita para todos y laica para todos. 
Algunas personas discurren arbitrariamente de esta manera: el carácter 
obligatorio se refiere a todos los niños; el laico y el gratuito sólo a los que 
concurren a las escuelas oficiales .. ," (121) 

C) CONSENSO EN LA CREACION DE NUEVAS ESCUELAS URBANAS Y 
RURALES.-

Una de las principales preocupaciones de Joaquín Baranda desde el inícío 
de su gestión, fue fomentar la creación de nuevas escuelas que pudieran 
aumentar en lo posíble, la capacidad del Estado de llevar la educación 
elemental a la mayor parte de la población. Por supuesto, los esfuerzos se 
concentraron primeramente en las zonas urbanas. Baranda señalaba que" 
... el establecimiento de escuelas urbanas no presenta serias dificultades y 
depende de aumentar la partida del presupuesto destinada a este objeto; 
pero el de las escuelas que denominaremos rurales, demanda gastos y 
sacrificios cuantiosos, aptitud, prudencia y abnegación en los que ha de 
servir el profesorado ... " (122) 

Así mismo, y tocante a este tema, se tomaron dos acuerdos importantes: la 
necesidad de fundar escuelas para adultos, que se encargarían de cooperar 
en la instrucción de los obreros; y la instalación de la enseñanza primaria 
superior. que vendría a funcionar como una fase entre la enseñanza primaria 
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y la preparatoria, siendo uno de los objetivos principales, la adquisición 
sistemática de conocimientos. 

Uno de los temas considerados como de mayor importancia, fue la 
educación normal. Así, las resoluciones más relevantes en este caso son las 
siguíentes: 

a} Que todas las entidades federativas de la República deben establecer 
escuelas normales para profesores y profesoras de instrucción primaria. 

b) Que las escuelas normales de las diversas entidades federativas de la 
nación, serán uniformes. 

D) E.L DERECHO DEL ESTADO PARA CONDUCIR LA EDUCACION 
NACIONAL. 

Ya desde anteS del inicio de los Congresos Nacionales de Instrucción 
Pública, el Ministro Baranda había gestionadO ante la Cámara de Diputados 
la elaboración de una ley que garantizara el derecho del estado para 
conducir la educación nacional. No fue una tarea fácil, puesto que muchas 
PerSOnas. y organizaciones se oponían a la intervención del Estado en la 
edúcación, iriclusive, dentro del propio gobierno. 

Este principio, no sólo se concebía como un derecho, sino como un deber 
del estado, y se basaba en las consideraciones y pensamientos. tanto del 
mismo Baranda, como las expresadas en los Congresos Nacionales y entre 
los que se puede destacar los siguientes: 

al " ... La República para existir, necesita de ciudadanos que tengan la 
conciencia de sus derechos y sus deberes, y esos ciudadanos han de salir 
de la escue.la pública, de la escuela oficial, que abre sus puertas a todos 
para difundir la instrucción e inculcar, con el amor a la patria ya la libertad, 
el amor a la paz y al trabajo, sentimientos compatibles que hacen grandes y 
felices a las naciones ... " (123) 

b) Por ser el papel de la enseñanza, fundamental para cualquier nación, "el 
elemento principal para dominar a los pueblos", por eso, " ... el Estado no 
debe permitir que le arrebaten ese elemento constitutivo de su propio ser ... " 
- decía Baranda - En consecuencia, "... era necesario que el Estado 
reafirmara su predomínancia, su hegemonía, e interviniera en la enseñanza, 
propagándola a fodo el país y a todos los sectores para hacer de la 
instrucción el factor originario de la unidad nacionaL .. ". (124) 
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c) Baranda sabía de la necesidad de que todas las instituciones aisladas, se 
unificaran en un sistema nacional de la educación, y nada más conveniente 
que ese conjunto de instituciones unificado en un sistema, laborara bajo la 
dirección del Estado aunque no en forma excluyente. " iQue enseñe todo el 
que quiera! - decia - pero que enseñe el Estado y que enseñe bien, tanto 
para abrir de par en par la puerta de la ciencia a todas las inteligencias, 
como para abrir todos los corazones a los más elevados sentimientos. " 
(125) 

d) En cuanto a las escuelas particulares, se dijo en los Congresos que la 
supervisión del Estado sobre las escuelas particulares representa la 
garantía del cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
instrucción, especialmente en lo relativo a contenidos programáticos, por 
eso, "... para asegurar el cumplimiento del programa de enseñanza 
elemental obligatoria se ocurrirá a la inspección y vigilancia de los planteles 
particulares y al examen de sus alumnos, ya en los periodos que sus 
reglamentos indiquen ya cuando convenga a la autoridad ... " (126) 

e) De esta forma, Baranda expresaba que" ... el Estado era el único con 
posibilidades económicas suficientes para expandir la educación a los 
campesinos y a otros sectores carentes de los recursos necesarios. Si el 
Estado podía ofrecer este servicio, la obligatoriedad de la enseñanza, su 
contrapartida, se impondría también. De esta manera echar a andar el 
sistema ... " (127) 

f) Por último, en la clausura de los trabajos del Primer Congreso Nacional de 
Instrucción Pública, Justo Sierra señaló la necesidad de renovar los 
esfuerzos para hacer posible una mejor educación en beneficio de la 
sociedad mexicana, " ... con base en el siguiente planteamiento. El derecho 
del Estado a imponer la instrucción. Va aparejado a este derecho el deber 
de facilitarla en condiciones de absoluta justicia, y por eso a la instrucción 
obligatoria, deber del padre, corresponde la Escuela Pública, gratuita y 
laica, deber del Estado ... " (128) 

E) SUBSTITUCION DEL CONCEPTO DE INSTRUCCION, POR EL DE 
EDUCACION. 

El concepto de Instrucción utilizado por Baranda, fue substituido por el de 
educación, cambio éste, llevado a cabo por la comisión encargada en el 
congreso, favoreciendo la concepción de Rébsamen, quién sostenía que la 
educación, " comprende la cultura de las facultades todas del individuo. " 
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" 

4.2. La Acción Educativa de Justo Sierra. 

Como producto de una profunda pugna con el grupo de los científicos -
encabezado por el Ministro de Hacienda limantour - Don Joaquin Baranda 
se retira del cargo y deja el país para siempre. Es sustituido por Justino 
Femández y corno subsecretario se nombra a Justo Sierra. 

En 1905, desaparece la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública, y por 
fin, se separan las funciones de justicia y educación. Mediante la Ley de 
Mayo de ese mismo año, se crea la Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes. Al frente de la nueva dependencia se designa al maestro Justo 
Sierra. 

Don Justo Sierra - como todos los ideólogos del porfirismo, sabía que el 
régimen buscaba el progreso material. Para ello, el general Díaz había 
impuesto las condiciones propicias para lograr tal objetivo: orden y paz. 
Pero, ¿como llegar a realizarlo ? 
Para Justo Sierra, la respuesta estaba en la educación como punto de 
arranque indispensable. De esta manera, para llegar al objetivo deseado, 
había que darle educación a las masas, formando así, la conciencia para la 
unidad nacional. Se debía " ... transformar a la población mexicana en un 
pueblo, en una democracia, e incorporarla al objetivo del progreso ... " (129) 

Su obra educativa, se centra principalmente en las siguientes ideas 
medulares: 

a) El sistema educativo, esta constituido por un todo que abarca los 
diferentes niveles de la enseñanza. Es su deseo organizar el sistema 
nacional de educación" ... en su forma más completa y acabada. con el fin 
de expandir la educación a todos los sectores sociales y de elevar los 
niveles generales de educación ... ". (130) 

b) Transformar la escuela primaria, " ... de simplemente instructiva, en 
esencialmente educativa, en un organismo destinado, no a enseñar a leer, 
escribir y contar, como se decía antes, sino a pensar, a sentir y a desarrollar 
en el niño al hombre .. ." (131) 

De esta forma, en la nueva ley de Educación primaria para el Distrito y los 
Territorios Federales de 15 de Agosto de 1908, se enunciaban preceptos 
tales como el que "Ias escuelas oficiales serán esencialmente educativas; la 
instrucción en éstas se considerará sólo como un medio de educación. 
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Esta, además de ser gratuita, laica y obligatoria, deberá ser integral y 
nacional." 

c) La reorganización de los estudios superiores. Para ello, se inició una 
revisión cuidadosa de las instituciones de este nivel de enseñanza. El 
maestro Sierra en su informe de 24 de mayo de 1907, señalaba que hacia 
falta " ... constituir la Escuela Normal Superior y de Altos Estudios ... organizar 
el Instituto de las Academias y Sociedades Científicas, y falta, sobre todo, la 
Universidad Nacionai...". (132) 

Así pues, mediante decreto expedido el 24 de mayo de 1910, se restablecía 
la Universidad Nacional de México. Sierra manifestaba que la nueva 
Universidad no podía tener la estructura de la otra. " ... ambas han fluido del 
deseo de los representantes del Estado de encargar a hombres de alta 
ciencia de la misión de utilizar los recursos nacionales en la educación y la 
investigación científica ... pero los fundadores de la universidad de antaño, 
decían: la verdad está definida, enseñad la, nosotros decimos a los 
universitarios de hoy: la verdad se va definiendo, buscadla ... la Universidad 
colonial estaba formada por un grupo selecto, encargado de imponer un 
ideal religioso y político, resumido en estas palabras: Dios y el Rey. La 
nueva Universidad debe ser un grupo en perpetua selección dentro de la 
sustancía popular y tener encomendada la realización de un ideal político y 
social que se resume así: Democracia y Libertad ... "(133) 

d) Como ya lo había expresado en la época de Joaquín Baranda, el maestro 
Justo Sierra creía firmemente en la orientación y dirección de la educación 
por parte del Estado. "El Estado educador" es la tesis fundamental del 
pensamiento político-educativo de Justo Sierra. "... creo de mi labor 
manifestar, no sólo en nombre del ministerio, sino del gobierno, que este 
órgano político del Estado tiene por su deber encargarse de la educación 
pública, única manera de que el servicio de la enseñanza, que está sobre 
todo encarecimiento, pueda desempeñarse debidamente ... reconoce el 
gobiemo el supremo deber de impartir educación al pueblo, y subraya la 
obligación de todos de cooperar en la consecución de meta tan importante 
como un deber de todos para con la patria ... " (134) 

4.3. Los Alcances de la Obra Educativa del Régimen de Porfirio Diaz. 

En teoría, la obra educativa del régimen es muy significativa. pero está 
limitada por las circunstancias económicas, sociales y políticas del porfiriato. 
Estas limitaciones se pueden sintetizar principalmente en las siguientes: 
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A) Los logros en materia educativa sólo se hicieron realidad en el Distrito 
Federal y en los grandes centros urbanos de nuestro país, aunque como 
bien lo señalan la mayoría de los estudiosos del tema, los alcances en estas 
zonas son difíciles de precisar. 

B) A pesar de los esfuerzos por crear un verdadero sistema nacíonal de 
educación, los logros educatívos no pudieron llegar a las zonas rurales. La 
escuela rural, representaba grandes gastos y sacrifícios que el régimen no 
estaba dispuesto a realizar. Además, las acciones educativas fueron 
fuertemente obstaculizadas por los caciques y grandes hacendados. Esta 
circunstancia, en una época en que la mayor parte de la población se 
encontraba en el campo mexicano, nos da una idea más clara de los 
posibles alcances que en esta materia se lograron durante el porfíriato. 

e) Una de las características fundamentales del porfíriato, fue la gran 
centralización del poder en detrimento de las autonomías estatales y 
locales. De esta forma, el fracaso de llevar la educación a las masas, se 
debió en gran medida a la decadencia del municipio y al deterioro de las 
arcas municipales durante esta época. Existe coincidencia de opiniones, en 
el sentido de que esta situación debió haber repercutido negativamente en la 
educación que se impartía por los ayuntamientos. De esta manera, el 
municipio dejó de ser el pilar de la expansión educativa, dejando así, sin 
posibilidades de estudiar a una gran parte de la población. 

O} También existe el consenso, de que la administración porfírista prestó 
mayor atención a la educación superior. Esto quiere decir, que si la gran 
mayoría de los mexicanos no habían tenido la oportunidad de ingresar a una 
escuela primaria, sólo los hijos de las clases pudientes y de la burocracia 
tuvieron acceso a la educación superior. 

De cualquier forma, se reconoce el gran esfuerzo realizado por el grupo de 
intelectuales y maestros que intervinieron en la obra educativa del régimen 
de Porfirio Díaz. A ellos se debe el intento de establecer las bases de la 
educación modema y científica. Su obra sirvió de modelo para el sistema 
educativo emanado de la revolución. " ... Tal vez lo más importante de la 
época porfírista, para el futuro educativo de las masas, fue lo que no 
pudieron realizar quienes pugnaron por mejorar y expandir la educación; lo 
que no dejaron de exponer y repetir por todos los medios: la creación de un 
sistema nacional de educación capaz de producir las transformaciones del 
país ... " (135) 
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V. EL ARTÍCl'LO TERCERO CONSTITUCIONAL. 

1. EL ARTÍCULO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

1.1. Proyecto del Partido Liberal Mexicano de 1906. 

Para la primera década del presente siglo, el régimen porfirista se 
encontraba ya muy desgastado. Soplaban los primeros vientos que 
presagiaban el cambio y de las primeras voces que comenzaron a 
escucharse en este sentido, fue la de los hermanos Flores Magón y su 
Partido Liberal Mexicano propuso las siguientes reformas constitucionales 
en materia educativa: 

MARTICULO 10.- Multiplicación de escuelas primarias, en tal escala, que queden 
ventajosamente suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren por 
pertenecer al clero ... • 

-ARTICULO 11.- Obligación de impartir enseñanza netamente laica en todas las 
escuelas de la República, sean del gobierno y particulares, declarándose la 
responsabilidad de los directores que no se ajusten a este precepto .•.• 

-ARTICULO 12.- Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de catorce años, 
quedando al gobierno el deber de impartir protección, en la fonna que le sea posible, 
a los niños pobres que por su miseria pudieran perder los beneficios de la 
enseñanza ...• 

-ARTICULO 13.· Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria .... 

-ARTICULO 14.· Hacer obligatoria para todas las escuelas de la República la 
enseñanza de los rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar, y prestar 
preferente atención a la instrucción cívica que tan poco atendida es ahora .... 

-ARTICULO 20.· Supresión de las escuelas regenteadas por el clero .... (136) 

1.2. Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza de 1916. 

Con el inicio de la Revolución Mexicana en Noviembre de 1910, Porfirio 
Díaz sale del país y meses después llega a la presidencia de la República 
Francisco 1. Madero. La traición de Victoriano Huerta - que culminó con la 
muerte de Francisco 1. Madero y Pino Suárez - provocó que los grupos 
revolucionarios tomaran de nuevo las armas para combatir al usurpador. 

Una vez derrotado en forma definitiva el viejo régimen, las fuerzas 
revolucionarias se dividieron en dos grupos: Los constitucionalistas, 
encabezados por Venustiano Carranza y los Convencionalistas, qUiénes 
reivindicaban las aspiraciones sociales y cuyos jefes visibles eran Francisco 
Villa y Emiliano Zapata. La victoria final sería para los primeros. 
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En 1916, Venustiano Carranza convocó a un congreso constituyente, del 
cual emanaria la Constitución de 1917. El aspecto educativo estaba 
señalado en el artículo 3° del proyecto de Constitución. La iniciativa de 
Carranza fue la siguiente: . 

-Art. 3. Habrá plena libertad de ensel'ianza; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria superior y 
elemental, que se imparta en los mismos establecimientos. R (137) 

La iniciativa de Carranza contenía tres principios básicos provenientes de 
las ideas y conquistas liberales: 

a) La libertad de enseñanza, que ya estaba plasmada desde la Constitución 
de 1857. 

b) el laicismo sólo para los establecimientos oficiales. 

c) La gratuidad para la enseñanza primaria pública. 

Estos dos últimos principios, habían sido introducidos por las leyes 
educativas' de la reforma, y ahora eran incorporados al proyecto de 
Constitución por la iniciativa de Carranza. De la misma forma, el principio de 
la obligatoriedad, también se incorporaba al proyecto pero en el artículo 31. 

1.3. Dictamen de la Primera Comisión de Puntos Constitucionales. 

El dictamen de fa Comisión, elaborado por los dipu1ados Francisco J. 
Múgica, Alberto Ramón, Enrique Recio y Enrique Colunga, no aprobó el 
artículo tercero del proyecto de Constitución. El dictamen señala 
medularmente lo siguíente : 

a) Necesidad de restringir la libertad de enseñanza: 

"la Comisión profesa la leoria de Que la misión del poder público es procurar a cada 
uno de los asociados la mayor libertad compatible con el derecho igual de los demás; 
y de este principio, aplicando el método deductivo, llega a la conclusión de que es 
justo restringir un derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar la 
conservación sociedad de la sociedad o a estorbar su desarrollo",en consecuencia, el 
Estado debe proscribir toda ensetianza religiosa en todas las escuelas primarias, sean 
oficiales o particulares .. ." (138) 

b) Las razones para restringir la líbertad de enseñanza: 

49 



..... el clero aparece como el enemigo más cruel y tenaz de nuestras libertades; Su 
doctrina ha sido y es : los intereses de la Iglesia, antes que los intereses de la patria. 
Desarmado el clero a consecuencia de las Leyes de Reforma, tuvo oportunidad 
después, bajo la tolerancia de la dictadura, de emprender pacientemente una labor 
dirigida a establecer su poderío por encima de la autoridad civil. Bien sabido es cómo 
ha logrado rehacerse de los bienes de que fue privado; bien conocidos son también 
los medios de que se ha servido para volver a apoderarse de las conciencias; 
absorber la enseñanza; declararse propagandista de la ciencia para impedir mejorar 
su difusión ... la tendencia manifiesta del clero a subyugar la enseñanza, no es sino un 
medio preparatorio para usurpar las funciones del Estado ..... (139) 

c) El significado de la enseñanza laica : 

.... .Ia Comisión entiende por enseñanza laica la enseñanza ajena a toda creencia 
religiosa, la enseñanza que transmite la verdad y desengai'ia del error inspirándose en 
un criterio rigurosamente científico ... • (140) 

En base a los anteriores razonamientos la Comisión sugirió la substitución 
del articulo tercero del proyecto por el siguiente contenido: 

-Articulo 30 Habrá libertad de ensei'ianza; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria 
elemental y superior que se imparta en ¡os establecimientos particulares. Ninguna 
corporación religiosa, ministro de algún culto o persona perteneciente a alguna 
asociación semejante, podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni 
impartir ensei'ianza personalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias 
particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del Gobierno. La 
enseñanza primaria será obligatoria para todos los mexicanos y en los 
establecimientos oficiales será impartida gratuitamente. 
-Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.- General Francisco J. Múgica.
Alberto Román.- Enrique Recio.- Enrique COlunga- (141) 

Voto Particular del C. Luis G. Monzón. 

El razonamiento del profesor Monzón, disentía del dictamen de la Comisión 
principalmente, en el uso de la palabra laica. Monzón proponía que ésta se 
substituyera por el término "racional". (142) 

1.4. El Debate sobre el Artículo Tercero de la Constitución. 

La discusión del dictamen se realizó los días 13 y 14 de diciembre de 1916. 
En el debate se formaron dos grupos de diputados constituyentes (143). En 
primer lugar, los que defendían el dictamen, seflalaban la necesidad de 
limitar la líbertad de enseñanza; extender el laicismo a las escuelas 
particulares y prohibir la participación del clero y sus miembros en la 
enseñanza. 
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Por su parte, los defensores del proyecto apoyaban la idea de preservar el 
espiritu y letra del articulo tercero de la Constitución de 1857. Aducían 
principalmente que la libertad de enseñanza debia de ser absoluta y, que el 
control del clero en la educación podía establecerse en otras disposiciones 
constitucionales. 

Los que propugnaban p()r establecer el artículo tercero de conformidad con 
el dictamen señalaron en el debate lo siguiente: 

A) CON RESPECTO A LA INTERVENCiÓN DEL CLERO EN LA 
EDUCACiÓN. 

Francisco J. Múgica : 

~ ... a trueque de que se me considere enemigo del clericalismo, pues así se me 
co'nsidera, si así se me juzga.o.señores, porque efe;ctivamente, soy enemigo del clero, 
soy enemigo del clero, porque lo considero el más funesto y el más perverso enemigo 
de la patria,,,¿Cuáles ideas fundamentales puede el cfero llevar al alma de nuestros 
obreros ... ¿Cuá;les puede llevar al alma de los nii'!.os de nuestra clase media y clase 
acomodada? las idaas más absurdas ... el odio más acérrimo para aquellos principios 
qe equidad, igualdad y fralemidad ... y siendo asi ¿ vamos a encomenQar al clero la 
foonación -de nuestro ,porvenir. le vamos a entregar a nuestros hijos ... para que los 
eduque en sus'pnnCipios ... yo creo que con las Tazones generales que he expuesto 
es suficleAle para que yo, ,en nombre de la Comisión, justiftque el por qué 
pretende:mos que ra enseñanza se quite de las manos del clero, es decir que no se fe 
p.""ita lomar ~a~ee" 0Ila ... (144) 

C. López Lira: 

• .. .Ias escuetas religiosas, y no hago distinción de cuHos o sectaS • .se implantan con un 
objeto que no es precisamente el de impartir la instrucción: es con el objeto de 
anegarse adeptos, y yo no considero justo ... que la escuefa ... silVa como medio de 
propaganda para asuntos religiosos. Indudablemente, señores diputados, que si se 
decretara que la enseñanza en todos los colegios fuera laica, muchos de los colegios 
religiosos se clausurarían porque ya no tendrían suS fundadores el objeto que 
perseguían .. : (145) 

C. Pérez: 

• ... el clero quiere obtener el poder espiritual, y ¿de Qué medios se vale para ello? .. i 
la escuela, y únicamente la escuela ... la instrucción religiosa impartida en las escuelas 
primarias elementales superiores implantadas por el clero, no eran para otra cosa sino 
para oponerse- al desarrollo moral de las sociedad e imponer una moral religiosa .... 
(146) 

C. Truchuela: 

• ... Nosotros nos encontramos en un medio en el que el establecimiento de escuelas 
particulares es imposible. se establece un colegio particular sobre base de la 
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instrucción laica. es anatematizado por el clero. señalando al mismo tiempo que hay 
otros establecimientos y que alli debe el padre de familia mandar a sus hijos. Allí está 
la presión sobre la sociedad Nosotros no debemos consentir1a, porque es lo que 
viene precisamente a restringir la libertad de enseñanza .... (147) 

B) EN RELACiÓN A LA NECESIDAD DE LIMITAR LA LIBERTAD DE 
ENSEÑANZA. 

Francisco J. Múgica : 

• ... si dejamos la libertad de enseñanza absoluta para que tome participación en ella el 
clero con sus ideas rancias u retrospectivas, no formaremos generaciones nuevas de 
hombres intelectuales y sensatos, sino que nuestros pósteros recibirán de nosotros la 
herencia del fanatismo, de principios insanos, y surgirán más tarde otras contiendas 
que ensangrentarán de nuevo a la patria ... • (148) 

C.Román: 

U ... ellaicismo es una restricción completa a la libertad de enseñanza ... hemos 
propuesto el laicismo para toda la enseñanza, tanto la que se imparte en las 
escuelas oficiales como en las particulares ... el hecho de asociar la religión a 
la enseñanza es asociar el error a la verdad, es poner aparejadas las dos 
ideas antitéticas ... nadie disiente de que las escuelas católicas han sido 
simplemente un medio para preparar a las generaciones venideras contra el 
credo liberal ... (149) 

C. López Lira: 

• ... yo creo que el criterio liberal ha evolucionado según una amplia libertad, ¿los 
trabajadores tendrán el supremo derecho de ofrecer su trabajo por cualquier 
salario ... ? ... eso sería propiamente la escuela liberal, la que deja al individuo para 
disponer de su persona; pero el moderno concepto ... trata de proteger precisamente 
al trabajador, y le pone la taxativa de que no tiene derecho de disponer de sus 
fuerzas, sino que éstas debe emplearlas en determinadas horas del dia, fijando una 
jornada máxima de trabajo y fijando ... el salario mínimo de ese trabajo .. Jo digo aquí a 
propósito de que se nos habla de la libertad de enseñanza: Todos gritamos: ·yo 
tengo derecho a enseñar- ; todos pedimos y estamos conformes en que esto es un 
atributo del hombre ... tenemos derecho a enseñar, pero de enseñar las verdades .. .los 
hechos positivos, los conocimientos comprobados; no tenemos el derecho ... de 
enseñarte los errores o de enseñarte mentiras .... (150) 

Por su parte, los diputados que apoyaban el proyecto del artículo tercero, 
mencionaron lo siguiente: 

A) SOBRE LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

C. Luis Manuel Rojas: 
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• ... si en la primera parte del articulo 30 el Primer Jefe establece que la enseñanza 
individual es libre, el segundo inciso del párrafo habla de que será laica la instrucción 
pública, es decir, la que se dé en establecimientos publicos de educadón ... se formula 
la perfecta neutralidad del Gobierno en la enseñanza pública, respecto a todas las 
instituciones o creencias religiosas o filosóficas al establecer que ella será laica; pero 
esta condición no se extiende a los establecimientos educativos de los 
particulares ... de- manera que la diferencia es muy sencllla: el precepto del Primer 
Jefe dice que la enseñanza será laica cuando se trate de establecimientos oficiales, y 
la Comisión Quiere que también la enseñanza sea laica en Jos establecimientos 
particulares ... (151) 

C. Cravioto : 

• .. .Ia libertad de enseñanza, dice la Comisión, nos divide en el México liberal y en el 
conselVador: en el México progresista y en el México retrógrado, reaccionario. Y 
bien, yo desafió a la Comisión para que me diga qué libertad no produce estos 
resultados aparentes ... todas las libertades están coordinadas entre sí, y atacar a una 
es atentar contra todas ... daríamos, señores, formidable bandera al enemigo ... tal vez 
en la noche misma, estallase una revolución potentisima que no sería reaccionaria, 
sería liberal, para derribamos justificadamente y restaurar la Constitución de 57 .. : 
(152) 

C. Macías: 

.... 'los derechos nalurales del hombre SO<l la base y el objeto de las instituciones 
sociales'r 'f estos derechos no se pueden desconocer como no se pueden 
absolutamente restringir. sino que hay que reconocerlos de la manera más 
absoluta .. .indudabfemente que la libertad de ensei'lanza es un!) de 10$ derechos 
AlIIurales del hombre ... • (153) 

C. Chapa: 

R ... es_ mil veces preferible la imposición de la esclavitud en nuestro país ... que el 
iIIfame control que se pretende dar al Estado para que él dicte arbitrariamente lo que 
sólo pueda enseñarse y sóto deba aprenderse. La libertad de ensenanza más amplia 
debe exisür en nuestra República; pero por otro lado, el Gobierno debe sembrar por 
todos los rillcones del territorio nacional escuelas laicas que, en leal competencia, 
venzan a las de' clero ... (154) 

Bl EN RELACiÓN A LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA Y EL DERECHO DE 
LOS PADRES DE EDUCAR A SUS HIJOS. 

C. Cravioto : 

• ... si el hombre tiene derecho innegable para escoger temas para sus pensamientos y 
motivos para sus creencias, tiene, pues, también derecho innegable de aprender. Si 
el hombre tiene derecho irrebatible para manifestar sus creencias, y sus 
pensamientos, el hombre tiene, pues, irrebatiblemente, derechos de enseriar. Y en 
estos dos derechos clarísimos ... derecho de aprender y ensertar, está toda la libertad 
de enserianza en su esencia capital ... a toda obligación corresponde un derecho 
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correlativo. Y si en las sociedades modernas el 'padre tiene obligación de alimentar, 
de vestir y de educar a su familia; si nadie niega al padre su derecho legitimo para 
que él personalmente instruya y eduque a su familia, entonces el padre ... tiene 
indiscutible derecho para escoger todo lo que pueda y lodo lo que quiera en materia 
de alimentos, vestidos. maestros y enseñanza para sus hijos .. :(155) 

C) EN REFERENCIA A LA ENSEÑANZA IMPARTIDA POR EL CLERO. 

C. Luis Manuel Rojas: 

• ... creemos. sin embargo, que, dada la situación y condiciones de este país, donde el 
clero católico tiene todavía tanta influencia, donde debido a la tolerancia del general 
Diaz han venido en desuso las sabias prescripciones que establecieron en este punto 
las Leyes de Reforma, es conveniente por ahora que no se enseñasen materias 
religiosas en las escuelas particulares. pues tales escuelas son en realidad ... una 
especie de pretexto o pantalla para que pueda haber detrás de cada profesor 
particular un clérigo que lo dirija .. ." (156) 

C. Cravioto : 

• ... Ias escuelas religiosas no son en la República ni tan peligrosas ni tantas como se 
cree ... aquí tengo una estadística ... es del año de 1907 ... escuelas oficiales sostenidas 
por el Gobierno federal. por los gobiernos de los Estados y por los municipios, 
incluyendo las de párvulos y de enseñanza primaria elemental y superior, 9,620. 
Escuelas de igual carácter sostenidas por el clero, 586 ... la inscripción total en las 
escuelas oficiales fue de 666,723 niños, de los que fueron aprobados 343,981 y 
tenninaron sus estudios 48,360. En las escuelas del clero la inscripción fue de 43,720 
niños, salieron aprobados 23.605, y terminaron sus estudios 2,537 ... el foro real de la 
enseñanza religiosa está en el hogar y no en la escuela .. : (157) 

C. Macias: 

• ... me dirijo a todos los que venls con entusiasmo para pedir que se arroje el clero del 
derecho de enseñar, que se decapite la libertad de enseñanza y que no proponéis lo 
que debéis proponer: una medida para reducir al orden al clero, porque eso es lo que 
ha faltado, leyes y valor para hacer cumplir las Leyes de Refonna ... ~ (158) 

O) EL ESTADO Y SUS FUNCIONES EN MATERIA EDUCATIVA 

C. Cravioto : 

.... EI Estado es la persona moral de la sociedad, el representante político de la 
nación; debe. pues fomentar el desarrollo de la cultura pública; debe, pues. exigir un 
mínimum de instrucción a todos para que todos realicen mejor la obra colectiva. 
Debe suplir la deficiencia de la iniciativa privada abriendo el número de 
establecimientos de enseñanza suficientes para satisfacer la difusión de la cultura; el 
Estado que neutral en asuntos de iglesia, debe permanecer también neutral en 
cuestiones de enseñanza; y por lo tanto, se desprende que el Estado puede y debe 
impartir enseñanza elemental y que ésta debe ser en los establecimientos oficiales 
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laica y gratuita, prescribiéndose la obligación de la ensel'lanza elemental aunque sea 
recibida en escuelas particulares ..... (159) 

E) EN RELACiÓN DE QUE LAS PERSONAS QUE SEAN RELIGIOSOS 
ENSEÑEN Y EDUQUEN. 

c. Cravioto : 

• ... EI precepto indiscutible de la libertad de ensei"lanza. es acogido por la Comisión. 
Quien lo formula a la cabeza de su artículo con amarga ironía; pues Que a seguidas 
descarga sobre él los más tajantes mandobles de jacobinismo utrancero ... pues la 
Comisión llega en su exceso hasta prohibir, hasta despojar de todo derecho a enseñar 
en cualquier linaje de colegios, a individuos de notoria religiosidad, formulando 
tácitamente la Comisión este precepto peregrino: que todo católico ... que ensel'la 
francés, pone en peligro las instituciones sociales ... (160) 

c. Palavicini : 

• .. .Ia Comisión dice que no admite ninguna corporación ensei'ie. eso dice también el 
articulo 27; es cierto que fa Comisión tampoco quiere que ningún católico ni 
proleslante ensefte y, en ese punto, es en el que no estamos de acuerdo .. .!o 
inaceptable, porque entonces se acaba con esa garantía para las personas y no 
podria ningún católico dar clases de matemáticas. ni un protestante dar clases de 
inglés, que sólo laque debería ensenar .... (161) 

1.5. Ji:f Articulo Tetcero Constitucional Aprobado por la Asamblea 
Constituyente. 

Después de las difíciles díscusiones sostenidas durante el debate, los 
diputados conservadores, especialmente, Palavicini, convencieron a Múgica 
para que presentara a la Asamblea, un nuevo análisis del díctamen. El 
mismo se presentó el día 16 de la siguiente manera: 

• La Enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación. lo mismo que fa ensei"lanza primaria, elemental y superior que se 
imparta en los establecimientos particulares . 

.. Ninguna corporación religiosa. ni ministro de ningún culto podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria. 

• las escuelas primarias particulares s610 podrán establecerse sujetándose a la 
vigilancia oficial. 

.. En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente fa ensellanza primaria." 
(152) 

El artículo fue aprobado por 99 votos contra 58. 
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2. LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

2.1. La Reforma del Año de 1934. 

En el mes de abril de 1920. el General Alvaro Obregón y Plutarco Elias 
Calles lanzaron el plan de Agua Prieta, que motivó la caída y posterior 
asesinato de Venustiano Carranza. 

Obregón procuró contar con la simpatía de algunos de los más conocidos 
enemigos de Carranza que se encontraban en el destierro. Uno de los más 
notables, era sin duda, José Vasconcelos. 

Al tomar posesión de la presidencia, Adolfo de la Huerta nombró a 
Vasconcelos, Rector de la Universidad Nacional de México. Desde esta 
posición, influiría en el proyecto constitucional de reforma que se aprobó en 
el año de 1921. El principal objetivo era crear la Secretaria de Educación 
Pública y Bellas Artes (163) 

Una vez instalado en el poder, Obregón nombra a José Vasconcelos 
Secretario de Educación Pública. Desde ésta, Vasconcelos emprende 
acciones educativas sin precedente, destacando la federalización de la 
educación, la difusión cultural y las campañas de alfabetización y lectura. 

Alvaro Obregón entregó pacíficamente el poder al General Plutarco Elías 
Calles en 1924. Durante su gobierno dio inicio la guerra cristera y se vivió 
una fuerte crisis económica, por lo que ya no le fue posible sostener el 
mismo apoyo a la educación. Sin embargo y a pesar de lo anterior, se 
fundaron las primeras escuelas rurales y la Escuela Nacional de Profesores. 
(164) 

En 1928, el General Alvaro Obregón logró reelegirse para la presidencia de 
la República, pero fue asesinado por un fanático religioso. Plutarco Elías 
Calles se convirtió entonces en el jefe máximo de la revolución. Dominó en 
forma completa el periodo presidencial que le hubiera correspondido a 
Obregón. Durante este periodo se tuvieron tres presidentes de corta 
duración: Portes Gil, Ortiz Rubio y Abelardo Rodríguez. 
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En el año de 1931, fue nombrado Secretario de Educación Pública Narciso 
Bassols, quién inició una politica educativa radical. Sus principales acciones 
fueron las siguientes: 

a)Emitir un decreto para las escuelas secundarias privadas, en el que se 
hacía extensivo el carácter laico de las primarias y secundarias oficiales, 
imponiendo la laicidad absoluta y la vigilancia oficial para estas 
escuelas. (165) 

b) Convenció al Presidente Ortiz Rubio de expedir un reglamento (19 de 
abril de 1932) en el que se prohibía expresamente a todo ministro religioso 
enseñar en escuelas de instrucción primaria. (166) 

c) En consonancia con los acontecimientos de aquella época y el 
esparcimiento de las ideas de marx-len in, introdujo una doctrina que habría 
de provocar grandes debates en materia educativa: solicitó la adición 
constitucional de un nuevo rasgo distintivo de la escuela: el de ser 
socialista. 

La reforma constitucional de 1934 se fue incubando a partir de estas 
acciones de Bassols, apoyadas por Plutarco ElíasCalles y a las 
manifestaciones públicas de apoyo de ciertos sectores de la sociedad. 

l.a visión socialista del artículo tercero constitucional se fue perfilando 
propiamente desde la campaña electoral deLázaro Cárdenas. 

Se organizaron algunos encuentros estudiantiles, entre los que destacaron, 
los del Partido Nacional Estudiantil Pro-Cárdenas organizado en Morelia en 
julio de 1933; el Congreso de la Confederación Nacional de Estudiantes 
efectuado el mes de agosto de 1934 en Vera cruz y el memorable Primer 
Congreso de Universitarios Mexicanos, cuyas resoluciones propugnaban 
por una educación socialista. (167) 

Finalmente y a pesar de las acciones y protestas de los sectores liberales 
de la sociedad y del clero, el primero de diciembre de 1934 comenzó a regir 
la educación socialista. 

El artículo tercero constitucional se aprobó en los siguientes términos: 

"Articulo 30. la educación que imparta el Estado será socialista, y además de excluir 
toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela 
organizará sus enselianzas y actividades en forma que permita crear en la juventud 
un concepto raclonal y exacto del tmivetSo. 
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~SóIO el Estado • Federación, Estados, Municipios - Impartirá educación primaria, 
secundaria y normal, Podrán concederse autorizaciones a los particulares que deseen 
impartir educación en cualquiera de los Ires grados anteriores de acuerdo en todo 
caso con las siguientes normas 

~ I Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares deberán a)uSlarSe, sin 
excepción alguna, a lo preceptuado en el párrafo Inicial de este articulo, y estarán a 
cargo de personas que en concepto del Estado tenga suficiente preparación 
profesional, conveniente moralidad e ideología acorde con este precepto. En tal 
virtud, las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por 
acciones que exclusiva o preferentemente realicen actividades educativas, y las 
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda de un 
credo religioso, no intelVendrán en forma alguna en escuelas primarias, secundarias o 
normales, ni podrán apoyartas económicamente; 

~ 11. La formación de planes, programas y métodos de enseñan~a corresponderán en 
todo caso al Estado; 

• 111. No podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido previamente, 
en cada caso, la autorización expresa del poder publico, y 

~ IV.- El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. 
Contra la revocación no procederá recurso o juicio alguno. 

-Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o grado que se imparta 
a obreros o campesinos. 

-El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares. 

-El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese selVicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan: (168) 

El artículo fue aprobado en la Cámara de Diputados por unanimidad de 
ciento treinta y siete votos. 

La reforma señala varios objetivos y en especial, una serie de conceptos 
radicales, sobresaliendo lo siguiente: 

a) Proscripción absoluta de la libertad de enseñanza, introduciendo un 
contenido ideológico determinado: la educación socialista. (169) 

b) El objetivo de excluir de la educación toda educación religiosa, 
combatiendo el fanatismo y los prejuicios. 

c) La finalidad de crear en la niñez y en la juventud un concepto racional y 
exacto del universo. 

58 



d) Prohibición para realizar actividades educativas a las corporaciones 
religiosas y ministros de culto 

e) Sujeción de la escuela privada a los programas oficiales, mediante las 
disposiciones que a continuación se mencionan: 

• Necesidad de obtener autorización expresa del Poder Público. 
• Posibilidad de que las autoridades revoquen en cualquier tiempo y sin 

recurso o juicio alguno, las autorizaciones. . 
• Todas las normas previstas en el articulo deberán ser respetadas en la 

enseñanza de cualquier tiempo a obreros o campesinos. 

f) Expedición por parte del Congreso de la Unión, de leyes destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, Estados y 
Municipios. 

2.2, La Reforma del Año de 1946. 

De manera general, se acepta que la labor educativa de Lázaro Cárdenas 
fue fecunda. Entre los logros más destacados se mencionan la fundación del 
InsUtuto Politécnico Nacional y las escuelas normales rurales. 

Sin embargo; su período finaliza en un ambiente de inquietud política y 
religiosa. En esta sltuaci6n, llega a la presidencia de la República el general 
Mañúéí Avila Camácho. 

El nuevo gobemante proclama el acercamiento y la unidad nacional. Su 
tesis se robustece con el inicio de la segunda guerra mundial. Dentro de 
este esquema, su política educativa se reencauza hacia pautas liberales e 
impulsa una nueva reforma constitucional en el año de 1945. 

La reforma al artículo tercero constitucional se reformó para quedar en los 
siguientes términos: 

-Artículo 30." La educación que imparta el estado - Federación, Estados, Municipios -
tenderá a desarrollar .armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 

1.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias. el criterio Que orientará a 
dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 
basado en los resultados del progreso cienHfico, luchará contra la ignorancia y sus 
efectos,las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además: 
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a).- Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b).- Será nacional, en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos - atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia politica, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

c).- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a 
fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y 
la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por 
el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos 
de lodos los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de 
sexos o de individuos. 

11.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. Pero por lo 
que concierne a la educación primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo o 
grado, destinada a obreros y a campesinos) deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorización expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser negada 
o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

111.- Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que 
especifica la fracción anterior deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los 
párrafos inicial, I y 11 del presente artículo y, además, deberán cumplir los planes y 
programas oficiales; 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por 
acciones que, exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso no 
intervendrán en fonn8 alguna en planteles en que se imparta educación primaria, 
secundaria y normal y la destinada·a obrero o campesinos; 

V.- El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares; 

VI.- La educación primaria será obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

VIII.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda 
la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 
aquellos que las infrinjan. ~ (170) 

La reforma constitucional del año de 1946, establece los conceptos básicos 
y esenciales, que salvo pequeños cambios que se realizaron en algunas 
reformas que se efectuaron en forma posterior, se encuentran vigentes 
hasta nuestros días. Así, se señalan los principios y criterios que deben 
orientar a la educación, conformando todo un programa ideológico al definir 
nociones tan importantes como democracia, lo nacional y lo social. 
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2.3. La Reforma del Año de 1980. 

La reforma del año de 1980, estableció a nivel constitucional la autonomia 
universitaria y la precisión a las modalidades de las relaciones laborales en 
las universidades. 

"Art.3. 

VIII.- Las universidades y las demás Instituciones de Educación Superior a las que la 
ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este articulo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; detenninarán sus planes y programas; fijarán 
los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales tanto del personal académico 
como del administrativo, se narmarán por el apartado "A" del articulo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Tfabajo conforme a {as características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta tracción se ref¡ere.~ (171) 

Estas disposiciones constitucionales serán consideradas más ampliamente 
en el siguiente capítulo. 

2.4. Las Reformas de 1992 y 1993. 

Durante el régimen del Presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), se 
presentaron dos reformas al artículo tercero constitucional. 

La reforma del año de 1992, se inscribe en un plano en que se busca 
normalizar las relaciones del Estado con la Iglesia Católica, y consistió de 
manera primordial en los siguiente: 

a) Se deroga la prohibición que las corporaciones religiosas, los ministros 
de los cultos y las sociedades ligadas con la propaganda religiosa, tenian 
para intervenir en las actividades educativas, misma que se encontraba 
señalada en la fracción IV del articulo tercero constitucional, y estableció 
que la educación seria laica sólo en los establecimientos oficiales. 

Se ha entendido que la anterior derogación se realizó como parte de las 
reformas para la llamada modernización de las relaciones entre el Estado y 
las Iglesias, ya que se reformaron con este objeto, además del articulo 30., 
el 50., e124, el 27 y el 130. "oo. La idea liberal decimonónica de la libertad de 
enseñanza ha sido superada, y que actualmente la educación constituye una 
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función social a cargo del Estado, ya sea que la imparta directamente, en 
forma descentralizada o a través de los particulares .. " (172) 

Por otra parte, la reforma constitucional llevada a cabo en 1993 contempla 
varias disposiciones: 

a) Se incluye en la Carta Magna, la facultad del Ejecutivo Federal de 
determinar los planes y programas de estudio de la educación primaria, 
secundaria y normal para toda la República. 

Se dice que la reforma que se da en este sentido, responde al interés de 
garantizar la unidad nacional. Cabe mencionar que esta disposición estaba 
contemplada en la Ley Federal de Educación de 1973. 

b) Se adiciona en forma expresa en el primer párrafo del artículo, el derecho 
a la educación. 

e) Se cambia de la fracción VII a la IV, la disposición que reza: "Toda la 
educación que el Estado imparta será gratuita". 

d) Se adiciona en la fracción V, una nueva disposición que establece que el 
Estado, además de impartir la educación básica, promoverá y atenderá 
las demás modalidades educativas, incluyendo la educación superior. 

Esta reforma, será ampliamente comentada en los subsecuentes capítulos 
de este trabajo. 

El articulo tercero constitucional vigente, dice textualmente lo siguiente: 

ARTICULO 3.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
Federación, Estados y Municipios - impartirá educación preescolar, primaria y 
secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

1.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será 
laica Y. por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

11.- El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios. 
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Además: 

a} Será democrático. considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político. sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico. social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos - atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando. junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad. 
cuanto por e'J cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión. de 
grupos, de sexos o de individuos; 

111.· Para dar ~eno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 
fracción 11, el Ejecutivo Federal determinará loS planes y programas de estudio de la 
educación primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el 
Ejecutivo Federal considerará la opinlón de los gobiemos 'de las entidades federativas 
y de los (jiversos sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que 
la ley se~ale; 

IV.- Toda fa educación que el Estado imparta será gratuita; 

V.O Además de impartir la educaci6n preescolar, primaria y secundaria, senaladas 
en el primer párrafG, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y motlalidades 
etlucativos - incluyendo la educación supeóor - necesarios para el desarrollo de la 
Nación, apoyará la investigación cienllftea y tecnológica. y alenlará el fortalecimiento 
y d'lfusión de nuestra cultura~ 

VI.- Los particulares podrán impartir educaciótl en todos sus tipos y modalidades. 
En los términos que establezca la ley. el Estado otorgará y retirará el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso 
de la educación primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el segundo párrafo y la fracción 11, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción 111, y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
público, en los ténninos que establezca la ley; 

VII.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán 
fos términos de ingreso, promOción y permanencia de, su personal académico; y 
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administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 
como del administrativo, se nonnarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instítuciones a que esta fracción se refiere, y 

VlIL- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionaños que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 
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VI. CONCLUSIONES 

1) Durante la época colonial, el instrumento de identidad y cohesión cultural 
fue la Religión Católica, sin tolerancia de ninguna otra. Ésta debia 
reproducirse a través de la educación, que era utilizada como aparato 
ideológico monopolizado por la Iglesia. 

2) Los primeros antecedentes legislativos del articulo tercero constitucional, 
contemplaron la intolerancia religiosa que permitía al Clero seguir 
detentando de manera absoluta, el control de la educación. 

Sin embargo, se dan los primeros indicios para que el Estado intervenga, 
ante la necesidad de desarrollar la educación. 

3) Después de la Independencia, se inicia la lucha ideológica entre los 
bandos liberal y conservador. El enfrentamiento no sólo se llevó a cabo en 
el campo militar, sino también en el educativo. 

El bando conservador pretendía conservar los fueros y privilegios que 
habían detentado durante la era colonial. En el terreno educativo, 
buscaban que el clero continuara controlando el monopolio de la 
enseñanza. 

4} Al triunfo del bando liberal, sus ideales se plasmaron en la Constitución 
de 1857, y como puntos fundamentales de la educación, se proscribió el 
monopolio del Clero y en su lugar se instauró la libertad de enseñanza. 

En base a este derecho, los particulares pueden libremente dedicarse a la 
enseñanza con el contenido educativo que mejor les parezca. 

5} La Guerra de Reforma y la intromisión del Clero en la impartición de la 
educación, aprovechando la libertad de enseñanza, convencen a los 
liberales de restringir este derecho. 

Las leyes de Instrucción Pública de 1867 y 1869 prohiben la enseñanza 
de la religión en las escuelas y consagra la educación gratuita, obligatoria 
y laica. 

6) Con el positivismo y su lema "libertad, orden y progreso", se introduce a 
la ciencia como instrumento que utilizan los liberales para tratar de 
contrarrestar a la religión. 
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7) Durante el Porfiriato se busca garantizar el derecho y el deber del Estado 
para conducir la enseñanza y el sistema educativo nacional. 

Se robustece el sistema educativo nacional, pero la obra del régimen se 
ve limitada por las circunstancias económicas, sociales y políticas de su 
tiempo. 

8) La lucha ideológica por el control educativo ha continuado a través del 
siglo veinte. Por un lado, se argumenta la necesidad de contar con un 
Estado educador, y por el otro, el derecho a la libertad de enseñanza. 

9) El articulo tercero constitucional emanado de la revolución mexicana, 
restringe la libertad de enseñanza y consagra la educación laica y 
gratuita. Además prohibe a las corporaciones religiosas establecer 
escuelas de instrucción primaria. 

10) La reforma del año de 1934, introduce como contenido de la enseñanza 
una filosofia especifica, y ordena que la educación deberá ser 
socialista, y enfatiza la educación laica, gratuita y obligatoria. 

11) En el año de 1946 se reforma nuevamente el articulo tercero 
constitucional, y además de derogar la disposición de la educación 
socialista, establece los conceptos básicos, que salvo pequeños 
cambios que se han realizado en las subsecuentes reformas, se 
encuentran vigentes hasta nuestros dias. 

Estos principios conforman un programa ideológico que define los 
valores básicos que la educación debe fomentar como son, entre otros 
el respeto a la dignidad y libertades humanas, la fraternidad y la 
solidaridad, el interés general de la sociedad, el mejoramiento 
constante económico, social y cultural del pueblo, el fomento de nuestra 
cultura, nacionalidad y sOberania, así como el amor a la patria. 

12) La autonomía universitaria es elevada a rango constitucional con la 
reforma de 1980. Se establece la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas y los fines y funciones de las universidades públicas. 

13) Con la reforma de 1992, se normalizan las relaciones entre el Estado y 
la Iglesia, derogándose la prohibición de intervenir en la educación a las 
corporaciones religiosas y ministros de cultos, y estableció que la 
educación seria laica sólo en los establecimientos oficiales. 
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14) En la reforma de 1993, última que se ha realizado hasta la fecha, se 
incorpora en forma expresa el derecho a la educación, se establece la 
obligatoriedad para la educación primaria y secundaria, y se dispone que 
el Estado apoyará y fomentará también las demás modalidades 
educativas, incluyendo la educación superior. 
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1. LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS QUE RIGEN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

1. PRINCIPIOS CONSAGRADOS EN NUESTRA CARTA MAGNA. 

Como ya se mencionó en el capitulo anterior, los principios y criterios que 
deben orientar la enseñanza de la educación en nuestro país, se encuentran 
consagrados en el articulo tercero de nuestra Constitución. La obligación 
estatal con respecto a la Educación Superior y el derecho a la educación 
superior, son temas de trascendencia para nuestro trabajo, que serán 
ampliamente comentados en el artículo quinto de esta investigación. 

Cabe destacar, que todas las fracciones de este articulo constitucional, se 
encuentran íntimamente relacionadas entre sí, por lo que todas las 
actividades que realizan las universidades e instituciones de educación 
superior, deben estar encaminadas a la realización de sus funciones de 
acuerdo a los preceptos señalados en el presente articulo constitucional, tal 
y como se establece en su fracción VII, que textualmente dice: 
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•... Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las Que la 
ley otorgue autonomfa, tendrán la facurtad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este articulo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas: determinarán sus planes 
y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
persol'lal académico: y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, 
tanto del personal académico como del administrativo, se normaran por el 
apartado A del artrculo 123 de esta constitución, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las 
caracterfstlcas propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a 
que esta fracción se refiere ...• 

De lo transcrito anterionnente, se coligen cuales son las principales 
características que tienen las Instituciones Públicas de Educación Superior, 
entre las que sobresalen, los fines y funciones que las universidades 
públicas deben realizar, así como la autonomía universitaria y la 
responsabilidad de gobemarse a sí mismas. 

1.1. Fines de la educación superior • 

La fracción VII del artículo tercero nos indica que la universidades e 
Instituciones de Educación Superior " ... realizarán sus fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
articulo ... •. . 

Así tenemos que los fines substanciales e inherentes a la educación superior 
son los de educar, investigar y difundir la cultura, todo ello de acuerdo con el 
espiritu y los criterios de este artículo. 

1.2.- La autonomía universitaria. 

La autonomía universitaria nace de la necesidad de pensar, expresar y 
discutir libremente todo tipo de principios e ideas, en fonna tal, que no 
existan restricciones de nínguna naturaleza. (1) 

Desde la edad medía, Jos pensadores buscaron refugios y lugares más 
seguros para desarrollar sus quehaceres y así protegerse de las 
consecuencias - muchas veces fatales - que tenían la expresión de sus 
ideas. " ... cabe recordar que una de las primeras conquistas de las 

¡, comunidades universitarias fue el logro de ciertos privilegios otorgados por 
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las bulas en las que se concedia inmunidad dentro de ciertos límites, 
normalmente dentro de las catedrales o los stadium generales de los siglos 
XI a XIII. " (2) 

En la era modema, suele citarse al movimiento de reforma efectuado hacia 
1918 en Córdoba, Argentina, como el origen de la au1onomia universitaria 
" ... entonces se proclamaron los derechos de los profesores y los estudiantes 
para regir los destinos de sus propias universidades ... asi se obtuvo la 
autonomia administrativa, la libertad de enseñanza e investigación y el 
cogobiemo, mediante un movimiento cuyas raices ideológicas se ubican en 
ellíberalismo del siglo XIX ... " (3) 

La inquietud por la autonomia universitaria en nuestro país, se habia 
expresado ya desde el año de 1881 por Don Justo Sierra, quien propuso la 
creación de la Universidad Nacional como "... una corporación 
independiente, subvencionada al Estado, constituida como una persona 
jurídica con plena capacidad legal para adquirir derechos y obligaciones en 
el orden civil y con facultades para expedir titulos profesionales ... " (4) 

Momentos dificiles y trascendentales para la obtención de la autonomia, 
serian los primeros años posteriores a la revolución mexicana. Se entiende 
como un hecho precursor, la publicación de la ley que otorgaba "autonomia" 
a la Universidad NaCional y desde entonces, Universidad Nacional 
Autónoma de México, durante régimen de Emilio Portes Gil (1929). Dicha 
autonomia seria conocida como la "autonomía restringida". (5) 

La forma de percibir la au1onomía, transitaría de la mera libertad de cátedra 
y la supervisión de las tareas universitarias, hasta la erradicación total de la 
vigilancia gubernamental. 

En el año de 1945, se publicó la nueva Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, vigente en la actualidad. El artículo 10 de la 
misma, dice: 

-Art. 1. la Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación pública 
- organismo descentralizado del Estado - dotado de plena capacidad jurídica y 
que tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores, y realizar investigaciones, principalmente acerca de las 
condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible, 
los beneficios de la cultura .. : 

De esta manera, se logró la autonomia universitaria (6), no sin antes 
reconocer que la relación Estado-Universidad siempre ha sido intensa y 
difícil y se transforma de acuerdo con los cambios que va sufriendo el país. 
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" .. .la Universidad pasó de 'corona de la educación', con Portirlo Diaz, a 
elemento que marchaba aliado de la revolución, con Calles ..... (7). 

Finalmente, la autonomía es elevada a rango constitucional en el año de 
1979, durante el régimen presidencial de López Portillo. 

Para termínar con este tema, quisiéramos comentar los siguientes puntos, 
que son considerados básicos para comprender la autonomia universitaria: 
(8) 

a) La autonomia debe entenderse como el ejercicio de ciertas facultades 
que originalmente corresponden al Estado y que están directamente 
relacionadas con el ejercicio público de educación, en este caso de 
educación superior. 

b) De esta forma, el Estado se desprende de esas facultades que le son 
propias, para depositarlas en otras entidades creadas por $1. 

c) La autonomía se otorga sólo mediante un acto jurídico emanado del 
Poder Legislativo, sea federal o local. Así pues, no exíste autonomía que 
el)l.ane de.acto~$1 poder ejecutivo o judicial, ya que únicamente por ley 
puede concederse la autonomía a una instítución. 

d).La autonomía se ejerce sólo por algunos organismos descentralizados del 
Estado, por lo que no es posi* concebir una dependencia u organismo 
integrado a la estructura det gobiemo central y que al mismo tiempo sea 
autónomo. 

el Por lo tanto, no se concibe autonomía fuera del marco jurídico que le es 
propio al Estado. La autonomía es una condición jurídica que sólo puede 
otorgarse a instituciones públicas. 

En suma, la autonomía "... es la facultad que el Estado otorga a la 
Universidad, a través de una ley, para dictarse a sí misma las normas que 
rijan su organización y vida intema, sin la intervención de éste ... •. (9) 

1.3. Facultades que le son otorgadas a las universidades para la 
consecución de sus fines. 

Las universidades públicas, a través de sus órganos y en el ejercicio de $U 

autonomía, desempeñan una serie de facultades que le son otorgadas por 
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mandato constitucional y que ceterminan cuestiones y aspectos esenciales 
para cumplir con los fines para las que fueron creadas y son las siguientes: 

a) El autogobierno. Es una consecuencia lógica de la autonomía y se 
entiende como la facultad que las universidades tienen de gobemarse a sí 
mismas y establecer sus propios estatutos y reglamentos. 

En este sentido, también se ha señalado que el derecho al autogobierno, es 
una obligación que debe ejercerse con responsabilidad. 

b) La académicas. La ley fundamental de nuestro país, nos indica que los 
fines de las universidades, se deben realizar respetando " la libertad de 
cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas ". Este 
señalamiento, constituye la razón de ser de la autonomía y ha sido la 
búsqueda de los pensadores en todas la épocas. Es una condición 
indispensable para la superación de las actividades académicas y del 
progreso científico. En otras palabras, esta situación viene a justificar el 
hecho de que el Estado delegue las facultades de la educación superior a 
las universidades públicas. 

Ahora bien, y de conformidad con lo expresado anterionmente, son las 
universidades quiénes determinan "sus planes y programas", o sea, el 
contenido de los estudios que se realizan en ellas. 

Además, tienen la facultad de fijar los términos de ingreso, promoclon y 
permanencia de su personal académico, a través de sus propios órganos y 
con los procedimientos establecidos por sus autoridades. 

el Las financieras. Como consecuencia de la autonomía, las universidades 
tienen la facultad de administrar su patrimonio, de acuerdo a sus leyes 
orgánicas. 

1.4. El servicio educativo que los particulares imparten. 

Las características y las condiciones de la educación que los particulares 
imparten, están contenidas en la fracción VI, del artículo tercero 
constitucional, que dice: 

·VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 
En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el 
reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de educación primaria, secundaria y normal, los 
particulares deberán: 
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a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el 
segundo párrafo y la fracción n. así como cumplir los planes y programas a que se 
refiere la fracción 111, Y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder publico, 
en los términos que establezca la ley ... ~ 

Antes de examinar la vigente fracción VII del presente articulo constitucional. 
es conveniente recordar brevemente el tortuoso camino que han seguido las 
modificaciones constitucionales en este tópico. Cabe destacar. que 
precisamente uno de los articulas que más se discutieron en los debates del 
legislativo de 1917. es precisamente el tema de la educación que los 
particulares imparten. 

Básicamente. el debate giró en torno a la libertad de enseñanza y a la 
intervención del clero en la educación. Muchos conceptos en pro y en contra 
se vertieron. y al final, se impuso la enseñanza laica. 

La reforma de 1934 que introduce el concepto de la educación socialista, 
prescribe para la enseñanza particular las siguientes condiciones: 

a) La sujeción yobligaciórt de educar de acuerdo a la ideologia de la 
educación spcialista. en los niveles educativos básicos y de la normal. 

b}La :prohibición a (!:Idas las corporaciones religiosas y a sus ministros de 
iI\ter.!eftIr en la elIucación. 

e) SujetlOnde ia escuela privada a los programas oficiales, mediante las 
dísposicmnes siguientes: 

• Necesidad de obtener autorización expresa del Poder Público. 

• Posibilidad de que las autoridades revoquen en cualquier tiempo y sin 
recurso o juicio alguno, las autorizaciones. 

Como se puede apreciar, la reforma constitucional, además de manifestar 
expresamente que la educación que imparta el Estado, será socialista, y 
deberá excluir toda doctrina religiosa, establece la obligación de los 
planteles particulares de ajustarse a estos conceptos. En aquellos tiempos, 
se trató de imponer esta obligación a los particulares que impartían 
educación en niveles superiores. Al respecto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio siguiente: 
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"ENSEÑANZA, LAS ESCUELAS PARTICULARES EN LOS GRADOS 
SUPERIORES, NO ESTAN OBLIGADAS A SEGUIR DETERMINADOS 
PRINCIPIOS DOCTRINALES 

De los términos del articulo 30 constitucional se desprende que el hecho de que 
el Estado se haya reservado la facultad de impartir educación primana, 
secundaria y normal, no significa que haya dejado en forma exclusiva a los 
particulares los restantes grados. En efecto, esta fuera de duda que aquél puede 
establecer y organizar escuelas de carácter profesional y técnico, diferentes a las 
que, en forma privativa, le corresponde fijado sostener en materia de educación, 
según terminantemente queda fijado en la fracción X:XV del articulo 73 de la 
Constitución Federal, y que en esa educación, cualquiera Que sea su carácter, se 
sujetará a los principios contenidos en el primer párrafo del artículo 30. citado, es 
decir, ser socialista, excluir toda doctrina religiosa y combatir el fanatismo y los 
prejuicios; pero no puede sostenerse, sin contrariar el espíritu del precepto, Que la 
enseñanza a que pueden dedicarse los particulares. debe estar sujeta a las 
mismas normas, pues con ello quedaria controlada. en todos sus aspectos la 
función educativa, y se daría el artículo 30. una amplitud Que no tiene. Al expresar 
éste que la educación que imparta el Estado ser socialista, tácitamente está 
indicando que la función educativa, salvo los aspectos reservados expresamente 
al poder público puede ser materia de la actividad privada, y que. por lo mismo, 
tal enseñanza particular no tiene que seguir forzosamente determinados principios 
doctrinales". (10) 

TOMO LXIV, P g. 2702.- Rodríguez C. Angel y coags.· 7 de junio de 1940.- cuatro 
votos. 

Así, quedaba claro que la educación privada no tiene porque seguir 
forzosamente determinados principios doctrinales, Sin embargo, en nuestra 
opinión, y de acuerdD a la reforma del año de 1946, resulta indudable, que 
éstos no podrían ejercer su función pública, enseñandD conceptos contrarios 
al desarrollo armónico de las facultades del ser humano, el amor a la patria, 
la independencia y la justicia. Todas las disposiciones contenidas en las 
diferentes fracciones del presente artículo, están interrelacionadas unas con 
las otras. Lo que si no se podría condicionar a los particulares, sería a 
enseñar una filosofía específica, como sucedió en el caso de la educación 
socialista. 

La política educativa de los regimenes de Plutarco Elías Calles y Lázaro 
Cárdenas, fueron mDtivD de agrias contiendas con la población católica del 
país, quien siempre han sido partidarios de la libre enseñanza y defienden el 
derecho de los padres de educar a sus hijos, así como el derecho de enviar 
a éstos a la escuela que elijan. En aquellas épocas nació la Unión Nacional 
de Padres de Familia, que sería en los años por venir, uno de los grupos 
más beligerantes y que constantemente se enfrentaría al gobiemo. Fue una 
época de intolerancia, y los momentos cumbres del conflicto educativo en el 
presente siglo, (11) 
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El enfrentamiento no permitia que las escuelas privadas se desarrollaran 
normalmente. Las autoridades educativas amenazaban de manera continua 
a éstas. El problema de la autorización y validez de los estudios, fue motivo 
constante de preocupación para los directivos. Una de las opciones que se 
buscaron para contrarrestar está situación, fue la figura juridica de la 
incorporación. 

"ESCUELAS PREPARATORIAS 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
HECHOS EN LAS. 

PRIVADAS, INCORPORADAS A LA 
MEXICO, VALIDEZ DE LOS ESTUDIOS 

Con apoyo en el párrafo 2do. del articulo 26 de la Ley Orgánica de la Educación 
Pública, cuando una Escuela Privada se incorpora a la Universidad Autónoma de 
México, la situación que crea ese Nexo, no es otro que el de dar Validez a los 
Estudios Que en aquella Escuela se impartan, esto es, el Fenómeno de la 
Incorporación Produce la Ficción Jurídica de considerar a la Escuela Privada 
como dentro y formando parte de la Escuela Oficial o Universidad incorporante, y 
siendo la Autónoma de México una Institución de Carácter Publico, de Servicio 
Descentralizado, conforme a los artículos 1ro. al 4to. inclusive, de su Ley 
Orgánica, en Relación con el articulo 73, Fracción XXV, de la Conslttución 
Federal, es claro que se trata de un establecimiento Público creado por una Ley 
que fe dio vida y dota de Personalidad. ahora bien, si la Escuela Preparatoria 
Lillte de Yucatán es de Carácter Pñvado. por su Oñgen, como esta Incorporada a 
la Ull\versidad Autónoma de México, es claro que esto le da Validez a los 
Estudios que Imparte, ya que no porques. hagan Estudios en esa Escuela, ni por 
el hecho. de que su incorporación sea a la Universidad de Yucatán, tales Estudios 
dejan de lener Validez, precisamenie por estar incorporada a la Universidad 
Aqt6tJ,oma de México, rO. que le da Vator Incontrovertible a los Estudios de 
·~.·(12) 

lJ,a Maria Luisa Y Coags. P g. 5997. Tomo LXXIV. 4 de diciembre de 1942. Cinco 
Votos. 

Por otra parte, uno de los graneles temores de la época, fueron las clausuras 
y las posteriores confiscaciones de los edificios en los que se encontraban 
funcionando las escuelas católicas, La Corte se pronunció en estos casos de 
la manera siguiente: 

'COLEGIOS CATOLICOS, NACIONALIZACION DE LOS. 

El hecho de que en un edificio se establezca un colegio católico, no basta para 
considerar que aquél es propiedad nacional, ya que el espíritu de la fracción [1 del 
articulo 27 constitucional. es que los edificios construidos y destinados a la 
administración, propaganda o enseftanza de un culto religioso, pasen, al dominio 
directo de la Nación, y un edificio en el que se establece un colegio católico, 
propiamente no es un edificio construido o destinado para la propaganda o 
enseAanza de un culto religioso; esto constituiría, si acaso, una violación al 
artículo 30. COnstitucional, que exige que la educación sea laica, tanto en los 
establecimientos oficiales como en los particulares; pero la violación de ese 
pr_plo no tiene como sanci6n la de que el edificio en que imparta la educación 
re,giosa, pase al dominio de la Nación; pues lo que quiere la Carta Fundamenlal, 
es que las asociaciones reHgiosas denominadas iglesias, no tengan capacidad 
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para adquirir, poseer o administrar bienes ralees o capitales impuestos sobre los 
mismos. lo que no acontece simplemente porque se establezca en un edificio, un 
colegio cal6lico: (13) 

TOMO LXXXV, P g. 1982.- Blanco Fernando.- 7 de septiembre de 1945.- 4 votos. 

Sin embargo, la mayor parte de las noticias que se recibieron con respecto 
a los cierres y confiscaciones, resultaron ser rumores como consecuencia 
del ambiente tenso que se vivió en los años treintas. Una de las maneras 
más utilizadas por los católicos para protegerse de esta amenaza, era poner 
los inmuebles a nombre de sociedades anónimas o de interpósitas 
personas, con lo cual se logró recuperar muchas de las fincas expropiadas. 
(14) 

A partir de 1940, se inició una era de tolerancia, que culminaría con la 
reforma al artículo tercero de 1946. Lo principal de esta reforma, es la 
derogación de la educación socialista, aunque algunas de las restricciones 
impuestas en el año de 1934, en el papel continuarían, en especíal la 
educación laica y la prohibición de las corporaciones religiosas a intervenir 
en la educación. 

El ambiente en esta época fue propicio para el crecimiento y desarrollo de 
las escuelas particulares. Inclusive, tal y como se verá en el próximo 
capítulo, se creó la primera universidad privada en la Ciudad de México: La 
Universidad Iberoamericana. 

No sería sino hasta el año de 1992, cuando se logra lo que por muchos años 
lucharon los católicos, pues se derogaron los preceptos que restringían la 
libertad de enseñanza de los particulares. 

a) La prOhibición de intervenir en la educación a las corporaciones y 
ministros religiosos. 

b) La posibilidad de que las autoridades pudieran revocar en cualquier 
tiempo las autorizaciones concedidas, sin que procediera juicio alguno. 

Desde la reforma de 1992, los escuelas privadas pueden impartir educación 
en todos los tipos y modalidades, pero en cuanto a la educación básica y 
normal, tienen que atender a las condiciones que todavía se exigen a los 
particulares en la Constitución, y que son: 

a) Impartir la educación de acuerdo a los fines y criterios básicos de la 
impartición de la educación. 
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b) Cumplir con los planes y programas .oficiales. 
e) Obtener la autorización expresa del poder público. 

Una vez que hemos revisado los principales antecedentes en esta materia. 
es menester ahora examinar las disposiciones constitucionales vigentes a 
este respecto. La fracción VII. se refiere principalmente a tres aspectos. que 
han sobrevivido hasta nuestros dias. y son los siguientes: 

a) En primer lugar. se reconoce el derecho de los particulares para 
participar en la impartición de la educación en todos sus tipos y 
modalidades. sujetandose a lo que dispongan las leyes. Como se puede 
apreciar; .. el Estado se arrogó el derecho de vigilar el cumplimiento de lo 
que dispongan en su momento las leyes de la materia. 

b) Los particulares deberan solicitar el reconocimiento de validez oficial a 
los estudios que se realicen en sus planteles. Dicho reconocimiento 
puede ser retirado por el Estado. Hasta antes del año de 1992, este 
desconocimiento lo pOdía hacer el Estado sin previo juicio de por medio. 
En nuestra opinión, y tal como ya otros autorizados lo habían séñalado, 
esta situación violaba la garantía constitucional de audiencia. 

c} Las normas constilucional!!s conservan las disposiciones de que en el 
casó de la educación básica y normal, los particulares deberán impartir la 
educación con apego a los fines y criterios del artículo constitucional, lo cual, 
en nuestra opinióa, no viola ninguno de sus derechos contemplados en la 
libertad de enseñanza. Asimismo, contempla la necesidad a la que deben 
ceñirse, en cuanto al cumplimiento de los planes y programas oficiales, y a 
la solicitud previa de la autorización expresa del poder publico. Sin embargo, 
destaca el hecho de que actualmente ya no se prOhibe la enseñanza 
religiosa. 

2. LA LEGISLACiÓN EN MATERIA EDUCATIVA. 

2.1. La Ley General de Educación. 

Existen innumerables antecedentes legislativos en materia educativa. La 
mayoria se atendieron en el capítulo primero de este trabajo. Sin embargo, 
es oportuno mencionar nuevamente a las leyes orgánicas de los años de 
1867 y 1869, que son sin lugar a dudas, las más importantes de su género 
en el siglo pasado. 
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Corresponde a estos ordenamientos juridicos, el haber instituido los 
elementos básicos de la educación pública, esto es, las características de la 
enseñanza obligatoria, gratuita y laica, mismas que se conservan hasta 
nuestros días. 

La Ley de Instrucción de 1869, también reglamentaba la educación 
secundaria. Como gran novedad, el ordenamiento establecía la creacíón de 
la Escuela de Estudios Preparatorios, los cuales se cursaron en el antiguo 
Colegio de San IIdefonso. 

Con respecto a la educación superior, se regulaba el aspecto académico de 
las Escuelas de Jurisprudencia, Medicina, de Ingenieros, Agricultura y 
Veterinaria. 

La Ley Orgánica del Artículo 3° constitucional de 1939, no introducía 
grandes innovaciones a lo ya expresado por la Constitución, y sólo 
consolidaba los conceptos de la educación socialista. Sin embargo, 
incorporaba la idea de que la educación se impartía por el Estado como un 
servicio público: 

En el artículo primero, se establecía que la función social de la educación 
será realizada por el Estado como servicio público, o por la actividad 
privada. 

Ya en el régimen de Avila Camacho, en diciembre de 1941, se publica una 
segunda Ley Orgánica de la educación socialista, con el objeto de quitarle 
las disposiciones agresivas, así como disminuir y atenuar la tendencia 
antirreligiosa de la anterior ley. 

En esta ley, se establece de manera más clara que la educación es un 
servicio público que corresponde al Estado, el cual regulara la acción 
educativa de la iniciativa privada. 

Aunque no se trata de un acto legislativo, el Plan para el Mejoramiento y la 
Expansión de la Educación Primaria en México, mejor conocido como el 
Plan de Once Años, merece tratarse en este punto por su importancia y su 
impacto que tuvo en el nivel superior educativo en los años posteriores. En 
octubre de 1959, la Comisión encargada de elaborarlo y el entonces 
Secretario de Educación Pública, Jaime Torres Bodet, lo presentaron al 
Presidente Adolfo López Mateas. 
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Básicamente, el documento describía las labores que se necesitaban 
realizar para aumentar la oferta educativa de la enseñanza primaria. Se 
estimaba que para llevar a cabo estas labores se requería erogar una 
cantidad .extraordinaria de recursos económicos. " ... Para evitar que el 
desembolso de una cantidad tan considerable desquiciara la economia 
nacional, se propuso escalonar el gasto en once años (de donde derivó la 
denominación de Plan de Once Años, con lo que fue más ampliamente 
conocido) ... " (15) 

A partir del año de 1970, los efectos del Plan de Once Años - que 
indudablemente ofrecieron la posibilidad de atender a casi todos los niños 
en edad de cursar la primaria se comenzarían a sentir en las 
universidades públicas del país. 

La Ley Federal de Educación, publicada el 14 de diciembre de 1973, 
establece en su artículo 24, los pormenores de la función educativa, 
señalé!ndo. en forma clara que la educación es un servicio público y que 
cumple por lo tanto una función social que debe ejercer plenamente el 
Estado. . 

Reitera que la educación básica debe ser obligatoria, gratuíta y laica, e 
inco.rpora. e~resamente que todos los habitantes del país tienen el derecho 
!l. ~mi$mas oPortunidades de acceso. 

En su artículo 15, se determina el sistema educativo nacional, el cual se 
Wegra, ¡además. ¡2~ los niveles de primaria y secundaria, con la ed4cación 
medi~superjj;¡r"SUp~fior y norinal en todas sus modalidades. El artículo 18' 
eslablece que.el tipo superior está compuesto por la licenciatura y los 
grados académicos de maestría y doctorado. Agrega la posibilidad de que 
se incorporen en este nivel, opciones terminales previas a la licenciatura. 

La ley también establece en su artículo 32, que los particulares pueden 
impartir educación en todos sus niveles y modalidades. Además, menciona 
nuevamente los requisitos que deben cumplir los establecimientos privados. 

a) Obtener el reconocimiento del Estado y sujetarse a lo dispuesto en la 
Ley, para que los estudios realizados en las escuelas paniculares tengan 
validez oficial. 

b) Obtener previamente la autorizacíón expresa del Estado, para impartir 
educación en la primaria, secundaria, normal y la de cualquier tipo o 
grado que se destine a obreros y campesinos.' . 
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e) Algunos de los requisitos que se mencionaban para que las autoridades 
otorgaran la autorización, era ajustarse a los planes y programas oficiales, 
contar con un edificio adecuado para la impartición educativa, 
proporcionar becas en la cantidad que la ley estableciera y facilitar la 
vigilancia del Estado en materia educativa. 

La Ley General de Educación, vigente en la actualidad, fue modificada como 
consecuencia de las reformas al articulo tercero constitucional de 1992 y 
1993. Entre las nociones fundamentales que establece se encuentran las 
siguientes: 

a) El derecho de todo individuo a recibir educación. 

b) El derecho a acceder al sistema educativo en igualdad de oportunidades. 

c) La obligación del Estado de prestar servicios educativos en preescolar, 
primaria y secundaria. 

d) La obligación de los padres de hacer asistir a sus hijos a la educación 
básica y secundaria. 

e) La obligación del Estado de impartir la educación de manera gratuita. 

f) La obligación del Estado de impartir una educación laica y ajena a toda 
doctrina religiosa. Cabe destacar, que a raiz de esta reforma, ya no se 
exige a los particulares. 

g) La obligación del Estado y los particulares de impartir una educación de 
acuerdo con los fines y criterios del articulo tercero constitucional. 

h) La declaración expresa de que la educación es un servicio público. Esta 
particular caracteristica, será comentada con mayor amplitud en el 
siguiente punto de este trabajo. 

i) La Ley define que la educación es medio fundamental para adquirir, 
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye 
al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor 
determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al 
hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social. 
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La Ley establece disposiciones en tomo a la distribución de la función social 
de la educación, que como se verá en el quinto capitulo, la Federación tiene 
el control de esta función social, lo qUe se traduce en la necesidad de que la 
Federación otorgue la mayor parte del financiamiento, e inclusive, señala 
que las autoridades locales deberán prestar todas las facilidades y 
colaboración para que el Ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación 
de los reCursos. 

Se incorporan además, disposiciones relacion.adas con otros dos temas. El 
primero de ellos, y siendo acorde con la política educativa, se establece la 
evaluación del sistema educativo nacional, y por lo tanto, las instituciones 
educativas del Estado, de 105 organimos descentralizados y de 105 
particulares, deberán otorgar a las autoridades educativas todas las 
facil.idades y su colaboración para la evaluación de las mismas. 

También establece norma relacionadas con la equidad en la educación, las 
cuales serán tocadas con mayor amplitud en el capitulo quinto, cuando 
hablemos de el derecho de acceso a la educación superior. 

En cuanto a la educación que 105 particulares imparten, la ley en su capitulo 
quinto, dispone lo siguiente: 

a) Po1lrán impartir educación en todos los niveles y modalidades educativas. 

b) deben óbtener aufurización expresa de las autoridades educativas para 
impartir educación en los niveles básicos, así como la secundaria y 
normal. 

e) la autorización y el reconocimiento permiten la incorporación de los 
estudios. 

d) Las instituciones que cuenten con la autorización y el reconocimiento, 
serán incluidas en la lista que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación. 

e) Los particulares que presten estudios sin contar con autorización oficial, 
deberán hacer constar en su papelería esta situacíón. 

f) los particulares deberán proporcionar las facilidades y colaborar con las 
autoridades para la evaluación, inspección y vigilancia de sus respectivos 
establecimientos. 
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En relación con la educación superior, se establecen lo siguiente: 

a) La función social educativa de las universidades y demás instituciones de 
educación superior, se regulará por las leyes que rigen a dichas 
instituciones. 

b) La Ley establece que, además de impartir la educación preescolar, 
primaria y la secundaria, el Estado deberá promover y atender, de 
manera directa o mediante sus organismos descentralizados, a través de 
apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los tipos y 
modalidades educativos incluida la educación superior, necesarios para 
el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura 
nacional y universal. 

Esta disposición emana de la reforma del artículo tercero constitucional y 
será ampliamente comentada en el capítulo quinto de nuestra investigación. 

e) La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, es un servicio público. 

Esta también es una norma fundamental para nuestro trabajo. 

d) Constituyen el sistema educativo nacional, entre otros, las instituciones 
educativas del Estado y de sus organismos descentralizados y las 
instituciones de los particulares con autorización de validez oficial. 

2.2. La Ley de Coordinación de la Educación Superior. 

Durante el sexenio de José López Portillo (1976-1982), se llevaron a cabo 
importantes acciones y trabajos con relación a la educación superior. El 17 
de noviembre de 1978, en la ciudad de Puebla, los rectores de las 
universidades que se encontraban reunidos en la Asamblea General de la 
Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 
aprobaron el documento intitulado "La Planeación de la Educación Superior 
en México", que es el primer intento que se da en nuestro país en este 
sentido. (16) 

De gran importancia para este nivel educativo fue la adición al artículo 
tercero constitucional en junio de 1980, consagrando en la Carta Magna la 
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autonomia universitaria y las demás caracteristicas y fines de las 
instituciones de educación superior. 

En este régimen se publica el 29 de diciembre de 1978, la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior, que es la primera - y hasta ahora 
la única - ley referida a este nivel educativo de manera especifica, 
considerando desde luego, en forma separada las leyes orgánicas de las 
universidades públicas. 

La Ley se compone de 27 articulos divididos en tres capitulos. En el 
primero, "Disposiciones Generales", se expresa lo siguiente: 

a) El objeto es establecer las bases para la distribución de la función 
educativa de tipo superior entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, asi como prever las aportaciones económicas 
correspondientes. 

b) A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente la 
Ley Federal de Educación (Ley General de Educación en la aclu¡¡lidad) .. 

e) Se establece que el tipo educativo superior.es el que se imparte después 
del bachillerato y comprende la educación normal, la tecnológica y la 
universitaria. 

el) l:aedúcaci6n universitaria comprende los grados de licenciatura, 
. maestría· y -doctorado, así como los cursos de actualización. y 

especialización. 

El Capitulo 11, "Coordinación y Distribución" establece los siguiente: 

a) La Federación, los estados y los municipios prestarán dentro de sus 
respectivas jurisdicciones el servicio público. 

b) A fin de desarrollar la educación superior en atención a las necesidades 
nacionales, regionales y estatales, el Estado promoverá la coordinación 
de este tipo de educación en toda la República a través de la asignación 
de recursos públicos disponibles y destinados a dicho servicio, conforme 
las prioridades, objetivos y lineamientos previstos por esta ley. 

e) La federación realizará las funciones de promover y fomentar acciones 
que vinculen la planeación institucional; fomentará la evaluación del 
desarrollo de la educación superior con la participación de las 
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instituciones, y apoyará la educación superior mediante la asignación de 
recursos públicos federales. 

d) Con respecto a los particulares, sus certificados y titulas académicos 
requieren de autentificación por parte de la autoridad u organismo 
descentralizado que haya otorgado el reconocimiento. 

e) Se establece una multa para aquellos particulares que impartan 
educación normal sin autorización previa. 

El último capítulo denominado "Asignación de Recursos" dice: 

a) El artículo 21, establece que la Federación, dentro de sus posibilidades 
presupuesta/es y en vista de las necesidades de docencia, investigación y 
difusión de la cultura de las instituciones, les asignará recursos conforme 
a esta ley para el cumplimiento de sus fines. 

b) Los recursos que la Federación entregue a las instituciones serán 
ordinarios y extraordinarios, pudiendo éstas solicitar recursos adicionales. 
También podrán solicitar recursos específicos para proyectos adicionales 
de superación institucional, previa celebración del convenio respectivo. 

c) Se establece que los fondos que las instituciones reciban, deberán 
destinarse a las actividades para las cuales hayan sido asignados. 

d) Por último, el artículo 22 dispone - de manera semejante al artículo 17 
de la Universidad Nacional Autónoma de México - que los ingresos y 
bienes de las universidades públicas, así como los actos y contratos en 
que intervengan, estarán exentos de todo tipo de impuestos federales. 

Cabe mencionar que en forma reiterada, en los círculos universitarios se ha 
insistido en la necesidad de expedir una ley reglamentaria del articulo VIII 
constitucional, con el objeto de dar seguridad a las instituciones sobre su 
situación financiera, en la que fije la cantidad mínima del Producto Intemo 
Bruto que se destinará a las universidades públicas. (17) 

Estas consideraciones no son novedosas, puesto que ya otros autores 
habían comentado esta necesidad. Ignacio Burgoa, va todavía más allá, 
pues propone que este porcentaje mínimo se establezca en la Constitución, 
y así nos dice lo siguiente: 

" ... es muy importante. para el aseguramiento de la autonomía universitaria, que 
constitucionalmente se obligue al Gobierno Federal a otorgar los recursos 
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económicos indispensables que implican la principal fuente económica de las 
universidades que les permite desarrollar sus actividades. Esta finalidad auspicia 
la adición constitucional pertinente a efecto de que en ella se establezca dicha 
obligación, en el sentido de que se fije en beneficia de las universidades un 
determinado porcentaje sobre el monto total de los egresos que detenninen en 
los presupuestos anuales respectivos y que, además se puedan expedir las leyes 
federales para la misma finalidad ... ~ (18) 

2.3. Las Leyes Orgánicas de las Universidades. 

La Ley General de Educación. establece que la función social educativa de 
las universidades y demás instituciones de educación superior, se regulará 
por las leyes que rigen a dichas instituciones. 

Estos ordenamientos son las leyes orgánicas, en las cuales el legislador 
plasmó las facultades que le son otorgadas a estas instituciones públicas 
por mandato constitucional, mismas que son esenciales para cumplir con los 
fines para las que fueron creadas. 

En las leyes orgánicas se regulan su personalidad, su autonomía y los fines 
y funcíones. En relacíón con su personalidad, se establece que éstas son 
organísmos descentralizados del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

Además, se establece el derecho de gobernarse a sí mismas y establecer 
sus propios estatutos y reglamentos. Lo anterior, como ya lo habíamos 
elCpresado, es una consecuencia lógica de la autonomía. En cuanto a las 
autoridades que componen el gobiemo universitario, normalmente se 
establecen las siguientes: 

a} el Consejo UniverSitario, como máxima instancia de gobiemo; 

b) El Rector, como jefe y representante legal y presidente del Consejo 
Universitario; 

e) El Patronato Universitario, que es órgano encargado de administrar el 
patrimonio de las universidades y formular el presupuesto general de 
ingresos y egresos y 

d) Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos, responsables 
inmediatos de la buena marcha de sus respectivas instancias 
institucionales. 
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Generalmente, define a los miembros de la comunidad universitaria: 

a) El personal académico y administrativo; 

b) Los alumnos, egresados y graduados; 

e) Los jubilados y pensionados, y 

d) Las autoridades. 

Se establece la facultad de fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico, a través de sus propios órganos y 
con los procedimientos establecidos por sus autoridades. 

Las leyes orgánicas, en cumplimiento con lo que al respecto dice el articulo 
tercero constitucional, disponen que las funciones docentes y académicas se 
deben realizar respetando la libertad de cátedra e investigación, asi como el 
libre examen y discusión de las ideas. Ahora bien, y de conformidad con lo 
expresado anteriormente, las autoridades universidades deben determinar 
los planes y programas. 

Con relación al aspecto financiero, las leyes orgamcas establecen la 
facultad de administrar su patrimonio, y normalmente disponen como se 
forma éste. Invariablemente se dispone que los bienes inmuebles 
destinados al cumplimiento de sus fines, son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles, así como que los ingresos, los bienes, los actos y contratos 
de la institución no están sujetos a impuestos o derechos. 

En el quinto capitulo de nuestro trabajo, comentaremos ampliamente estas 
disposiciones establecidas en las leyes orgánicas de las universidades 
públicas. 

11. FINES Y FUNCIONES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

1. LOS FINES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

En el punto anterior. habiamos anotado que los fines de las universidades e 
instituciones de educación superior son educar, investigar y difundir la 
cultura de acuerdo a los principios consagrados en al articulo tercero 
constitucional. 
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1.1. LlI docencia. 

La enseñanza es el fin básico y primario de las universidades. 
Tradicionalmente las instituciones de educación superior en nuestro pais 
han basado casi todas sus acciones en esta actividad. La función de la 
docencia busca formar a los profesionistas que vendrán a impactar el 
entorno social. 

En este sentido, es importante mencionar que " ... son dos los objetivos 
básicos que se persiguen en la enseñanza profesional formal y son: 
satisfacer las necesidades de personal altamente calificado que requiere el 
Estado, y la formación de intelectuales que conserven, difundan y creen la 
nueva cultura ... " (19) 

De lo anterior se desprende la importancia que tiene para las universidades 
el contar con los maestros preparados para ejercer con la calidad debida, 
las acciones educativas que operen la transformación del alumnado, en 
egresados universitarios altamente preparados, que puedan cumplir con su 
destino profesional 

Además, la educación que las universidades impartan, deberá atender a la 
formación integral y al desenvolvimiento de las capacidades y facultades de 
sus alumnos, y de acuerdo con el artículo tercero constitucional, deberá 
fomentar el amor a la patria, y forjar las conciencias basadas en lOs criterios 
de solidaridad, democracia y justicia. 

Para lograr el pleno desarrollo de esta labor educativa, es necesario que las 
instituciones respeten los principios constitucionales de libertad de cátedra y 
de libre examen y discusión de las ideas. En este sentido, existe un 
consenso general de que la enseñanza de las ciencias denominadas 
exactas no representa ninguna dificultad, puesto que este tipo de 
conocimientos se imparten de la misma manera en cualquier universidad del 
mundo. 

El problema se presenta en la forma como se enseñen las disciplinas 
enmarcadas en los aspectos sociales y de humanidades. Esta enseñanza si 
es una característica esencial en la diferenciación que existe entre las 
instituciones de educación superior. 
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Este es el desafio de toda universidad e institución de educación superior, 
enseñar todas las corrientes del pensamiento humano y permitir la libre 
discusión de ideologias, sin que se permita la imposición de una sola de 
éstas. De otra forma, no se estaria cumpliendo de manera cabal con este fin 
universitario. 

1.2. La investigación. 

En todos los ámbitos académicos y en las declaraciones de las autoridades 
gubemamentales, se reconoce la importancia de la investigación, pues el 
papel de esta función universitaria, resulta crucial para el desarrollo 
nacional. 

En las universidades la investigación se tiene en alta estima. Además, de 
que permite la formación de los recursos humanos de alto nivel, también 
contribuye a la preparación de sus profesores. El deseo de toda universidad 
es que su personal académico pueda cumplir con esta doble función, ya que 
el carácter esencial de ambas funciones se encuentra entrelazado. 

Por todo lo anterior, se entiende la necesidad de fortalecer los centros de 
investigación y llevar a cabo todas las acciones que permitan desarrollar los 
posgrados. Para ello, se debe contar con los lugares adecuados para 
realizar estas tareas. Sin embargo, los laboratorios y los talleres de 
investigación, requieren de una inversión mucho mayor que la construcción y 
adaptación de simples aulas y auditorios. 

Desafortunadamente, la investigación ha tenido en nuestras universidades 
un carácter complementario frente a la docencia, cuando deberia ser una 
función fundamental en el hacer universitario. 

Nuestro pais se encuentra en condiciones sumamente dificiles para 
desarrollar la investigación, pues la tradicional dependencia de tecnologia, 
no nos ha permitido ser participes de las revolución cientifica y tecnológica 
que estamos viviendo. En este sentido, son relevantes las palabras de 
Andoni Garrits. 

"Asi mientras los paises desarrollados han transformado sus estructuras 
productivas, el mundo subdesarrollado vive una época en la que conviven la 
necesidad de ampliar y mejorar la educación básica con estadios primarios 
del posgrado y la investigación; la producción artesanal con los procesos 
controlados por computadora; la exploración demográfica con la 
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robotización; el arado con las telecomunicaciones, es decir, el atraso con la 
modernidad ... " (20) 

1.3, La difusión de la cultura. 

Las tres funciones de las universidades consagrados en el articulo 
constitucional se relacionan entre si y cumplen una sola finalidad: 
proporcionar una educación integral. 

Por medio de la cultura, las universidades persiguen el objetivo de que todos 
los habitantes de nuestro pais, no sólo los miembros de su comunidad, se 
conozcan a si mismos, como mexicanos que pertenecemos a esta nación, 
asi como que se pongan en contacto con los hombres y las manifestaciones 
culturales de otras naciones, esto es, la cultura universal. (21) 

Por estas razones, las universidades requieren contar con los medios de 
difusión con ros cuales se pueda llegar a una multitud de conciencias que 
supera con facilidad, el número de los integrantes de su comunidad. De ahi 
que laS instituciones de educación slJperior cuenten con bibliotecas, salas 
cinematográficas, teatros, museos y en general, recintos de la cultura. 

Las Qtliversidailes. son atgo más que escuelas, facultades, centros de 
investigación, p1ies)unto con éstas últimas, se requieren de los medios para 
extender los beneficios de la cultura y el arte, a la mayor población posible. 

Se comprende pues, porque se dice que la cultura y la educación son 
sinónimos, pues la cultura "viene a ser el proceso dirigido a la obtención del 
perfeccionamiento del hombre ... " (22), Y junto con las demás funciones de la 
universidad, se funde para ..... cumplir una finalidad única: formar seres 
humanos cabales en su armonía, libres en el juicio y la acción, capaces de 
crear; de modificar, mejorándolo, el mundo en que viven; abiertos a lo 
antiguo y lo nuevo, universales en su particularidad ... En suma, la finalidad 
de la Universidad es construir seres humanos cultos .. ." (23) 

En pocas palabras, los fines de las universidades son algo más que expedir 
titulos y certificados de estudios profesionales. 
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2. Las Funciones de la Educación Superior. 

Además de los fines y funciones básicos de las universidades. se acepta 
comúnmente que existen otras funciones que son propias de estas 
instituciones. 

Existen diferentes concepciones de lo que se entiende o deben ser las 
universidades. Esta situación depende a su vez de las concepciones que 
cada persona tenga del hombre, de la sociedad y la cultura. No es lo mismo 
la universidad para Ortega y Gasset y Gómez Morin, que para Paulo Freire 
o Alain Tourain. 

Sin embargo, parece estar claro que la universidad no es ya una isla aislada 
de la sociedad, o al menos no debe serlo. En nuestra opinión, las 
universidades por su propia naturaleza tienen una función social que 
cumplir. 

Muchos piensan que las universidades deben ser instrumento de movilidad 
social que abran sus aulas a muchos de los que pertenecen a las clases 
económicamente más débiles del pais y darles educación y cultura que les 
permita construir sus vidas de acuerdo a sus intereses y aspiraciones. (24) 

Otros piensan, que sin importar cuales sean las funciones concretas de las 
universidades, existen valores " ... que debieran ser el horizonte hacia el que 
dirigir los esfuerzos individuales y colectivos. Esos valores son la libertad, 
porque en la libertad está la dignidad del hombre; la igualdad, porque la 
libertad seria una quimera sin la igualdad de los hombres; la solidaridad, 
porque el hombre que no es sociable ni amigo del hombre seria, como dijo 
Aristóteles, un dios o un animal; y el bienestar, en cuanto al logro de 
cualquier otro valor trascendental se hace dificil, por no decir imposible, sin 
unos minimos que permitan no sólo la sobrevivencia, sino la vida 
materialmente digna de los hombres .. ." (25) 

Podemos enunciar los siguientes valores y funciones sociales que se le 
asignan a las universidades: 

a) Contribuyen a descubrir valores y a fijarlos en la sociedad. 

b) Tienen la misión de procurar se evite que la infonmación y la tecnologia 
se conviertan en el poder de unos cuantos. 
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e) Deben ayudar a formar en la población un pensamiento critico, que vaya 
más allá que tratar de cumplir con la eficiencia que exige el mercado. 

d) Deben procurar que los valores y conocimientos se repartan con libertad 
e igualdad. 

e) Debe ser algo más que una escuela de capacitación, buscando que la 
cultura se ¡langa a disposiCión y al servicio del hombre, y no sólo en 
servicio del mercado. 

f) Debe ser factor de transformación social. 

Como hemos observado, las funciones de las universidades no se limitan a 
la docencia, investigación y difusión cultural, puesto que su impacto, no les 
permite desconectarse, como viejos claustros de otros tiempos, de su 
enlomo social y de su presencia en la vida pública. Así, tenemos que ", .. La 
universidad es algo más complejo, una institución, una organización y una 
comunidad que inler¡;¡ctúa con otras estructuras sociales; para entenderla no 
es. adecú¡¡da la idea de separación del entorno social, del aislamiento 
reflexivo,~como lo exigían las universidades de la Edad Media, cuyo objetivo 
pritJ¡or<liaf era proporcionar ese alejamiento necesario para la meditación y 
el estudio: . Las universidades modernas han cambiado ese sentido de 
ai~larniento . y s.ería ahora dificil encontrar los límites reales de su 
aClí)lldad; .. " (?$ 

IIJ. EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

1. EL ESTADO DE DERECHO SOCIAL. 

De la transformación del Estado tradicional - individualista, liberal y clásico 
- surge el llamado Estado de derecho social (27), cuyo objetivo primordial 
es armonizar los intereses de los diferentes grupos sociales. 

El Estado de derecho social se caracteriza por ser el regulador decisivo del 
sistema social. Realiza su acción en forma de prestaciones sociales, 
dirección económica y distribución del producto nacional, misma que se 
lleva a cabo, a través de instituciones como el salario minimo, la seguridad 
de empleo, la atención médica etc. En fin, busca obtener una meta muy 
difícil de alcanzar: la justicia social. 
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Diversos países han consignado expresamente este concepto en sus 
Constituciones (28), pero aun en aquellos ordenamientos 
constitucionales que no han formulado una declaración expresa ... se 
configura implicitamente un Estado Social de Derecho, en tanto que dichos 
ordenamientos reconocen los derechos sociales, económicos y culturales de 
los diversos grupos sociales y atribuyen al Estado, la función de lograr el 
bienestar sOcial..·' (29) 

De esta manera, las transferencia de recursos a los estratos sociales más 
débiles para satisfacer las necesidades más apremiantes como son la salud, 
la vivienda y la educación, son aceptados - inclusive - por países muy 
identificados con las políticas del libre mercado y una menor participación 
del Estado en la economía. (30) 

Actualmente, es dificil concebir país alguno que no haya implantado en 
forma generalizada ciertos servicios sociales, que son considerados 
derechos ciudadanos o bien, obligación estatal. 

La evolución y aplicación de estos servicios sociales, varían en cada país y 
" ... responden a concepciones diferentes en cuanto a los derechos sociales 
que protegen, al perfil de las instituciones, al papel del Estado y al grado de 
participación en los asuntos públicos ... " (31) 

2. LOS VALORES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

De los servicios sociales que se han mencionado con anterioridad, destaca 
por su importancia, la educación. 

En general, los paises en desarrollo siguieron en las décadas de los 
sesentas y setentas, la decisión politica de proveer "más y mejor" 
educación, en virtud de que se le había considerado como una actividad 
fundamental para el progreso del individuo y la sociedad. 

Sin embargo, y debido a la gradual importancia que fue adquiriendo el 
esfuerzo del Estado para financiar la educación, surgíeron preocupaciones 
serias en tomo a los crecientes gastos que se originaban a causa de esta 
política. 

De esta manera, los países latinoamericanos iniciaron reuniones con el 
objeto de buscar posibles soluciones a este problema. Destaca el seminario 
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sobre financiamiento a la educación, efectuado en el año de 1976 (32), Y 
que partió de la obserVación empírica de que durante los años sesenta y 
principios de los setenta, en la América Latina " ... habia aumentado la 
participación de los gastos de educación tanto en el presupuesto público 
como en el ingreso nacional. .. " (33) 

En este evento, se polarizaron dos posiciones entre los asistentes: 

A) Los que justificaron y expresaron su apoyo a la prestación de este 
servicio por parte del Estado. 

B) Los que cuestionaron y condicionaron la prestación de este servicio. 

Los principales motivos y razones que se mencionaron y que han sido 
generalmente aceptados para justificar la participación del Estado en apoyo 
de la educación son: 

a) La educación beneficia no sólo a los individuos, sino a toda la sociedad. 

b) Es un instrumento de cambio social. 

e) Es un elemento que ayuda a reducir rezagos sociales, buscando crear 
una sociedad más justa y equítativa. 

d) Es un meclio para promover un ritino más acelerado de crecimiento 
económico, al mejorar la calificación de la mano de obra. 

e) La difusión de la cultura beneficia el incremento de la influencia de un 
país determinado, y ayuda a crear un ambiente más agradable e 
interesante para sus ciudadanos. 

f) Finalmente, se mencionó que uno de los principales objetivos de la 
educación, es alcanzar una mejor distribución de los ingresos y las 
oportunidades. 

Por otra parte, como consecuencia de la magnitud de los gastos educativos. 
varios participantes del citado seminario, manifestaron sus inquietudes y 
preocupaciones en tomo a esta situación y su evolución futura. (34) 

Los argumentos que cuestionaron las razones del gasto educativo, han sido 
los siguientes: 

104 



a) Se desconoce la función, el nivel y la contribución que la educación 
pueda tener tanto en el desarrollo económico, como en los demás 
beneficios que supuestamente participa a la sociedad. 

b) Existe la imposibilidad de medir adecuadamente estos beneficios, lo que 
resta fuerza a la educación como merecedora de recursos públicos.(35) 

e) De esta forma, se cuestiona si la asignación de recursos a la educación 
es la más conveniente, en vista de las necesidades también 
apremiantes - de otros servicios y sectores sociales. 

d) El gasto educativo en América Latina, no parece obedecer a ningún 
patrón sistemático, ni a objetivos de planificación económico y social. (36) 

e) Finalmente, se pone en tela de juicio la capacidad de la educación para 
influir en la mejor distribución de los ingresos y oportunidades. (37) 

Sin embargo, es importante señalar que la mayoría de los trabajos 
presentados en este seminario y que se refieren precisamente a desmentir 
los supuestos beneficios de la educación, se centran principalmente en 
criticar el apoyo que se le da a la educación superior, basándose en 
consideraciones como las siguientes: 

a) En general, los sectores sociales de ingresos más bajos, no son los que 
llegan a disfrutar de los servicios educativos de nivel superior, debido a 
ciertos factores como la alta deserción en estudios primarios y los 
problemas económicos familiares.(38) 

b) De esta manera, son las personas de mayores ingresos, en especial la 
llamada clase media, quiénes se benefician de este nivel del servicio 
educativo.(39) 

e) El financiamiento a la educación primaria tiene un efecto redistributivo 
más claro. 

d) A medida que se eleva el nivel educacional, aumenta considerablemente 
el gasto público. Así, se menciona que la gratuidad o el cobro muy bajo 
de los servicios en los sistemas de educación post-secundaria, ha 
conducido a situaciones ya insostenibles. (40) 

e) Comparando la cantidad de alumnos que atiende cada nivel educativo, 
resulta que los alumnos de la educación superior, se ven mucho más 
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beneficiados que los estudiantes de I¡:¡ educación primaria y secundaria. 
(41) 

f) La rápida expansión de la educación superior ha contribuido al 
crecimiento de' las zonas urbanas, puesto que la mayoria de los 
establecimientos de este subsistema educativo se encuentran en las 
grandes urbes. (42) 

Todas estas opiniones en favor o en contra de un apoyo a la educación, se 
basaban en gran mediada en estudios realizados desde los años cincuenta. 
Las investigaciones llevadas a cabo sobre todo por economistas, fueron 
creando diversas tesis y teorias que enfrentaban unas a otras, sin que hasta 
el momento, sean universalmente aceptadas. 

Da cualquier forma, no se puede negar la gran influencia que han tenido a 
través de los años sobre todo en los países subdesarrollados. En la 
actualidad, estas teorias siguen siendo tema recurrente que enfrenta a 
inl.l'lleGlooles, economistas, sociólogos etc, cuando de política educativa se 
refiere, 

lif) 8!!nera1rE!stos trabajos se enfocaron hacia dos grandes tesis: la 
contribución de la educación en el desarrollo económico y en la distribución 
más igualitaria del Ingreso. (43) 

La$,,~oría$,más .fE!presentativas son: 

A) LA Tí:ORIA DEL CAPITAL HUMANO. (44) 

Los gastos en educación no se consideran gastos de consumo, sino una 
inversión para aumentar la capacidad de la fuerza del trabajo y producir de 
esta forma, más y mejores bienes materiales. 

a)Otros estudios (45), sostienen que el incremento de la educación en los 
niveles superiores, podria aumentar los ingresos personales. 

B) TASA DE RETORNO. (46) 

Las investigaciones basadas en esta teoria, señalaban los siguiente: 

a) Que el papel de la educación para explicar los ingresos fue bastante 
reducido, particularmente en ciertos niveles de la educación. 
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b) Al mismo tiempo, se sostuvo que incrementando el nivel de la educación, 
se incrementaba el nivel del producto material. (47) 

En el año de 1973, Psacharopoulos presenta su trabajo en el que resume la 
mayoría de los estudios sobre tasas de retomo y sugiere a los paises en 
desarrollo las siguientes conclusiones: 

e) Poner un mayor énfasis de la inversión en capital humano, que en el 
capital físico. 

d) Apoyar más la inversión en educación primaria y secundaria que la 
educación superior. (48) 

C) CONCEPCiÓN DE LA EDUCACION COMO UN BIEN DE CONSUMO. 

Algunos economistas afirman que la relación entre educación e ingreso, 
debe ser explicada por la concepción de la educación como un bien de 
consumo y así: (49) 

a) Los individuos con mayores ingresos tienden a demandar y adquirir una 
mayor y mejor educación para sus hijos. 

b) Mayor educación no resulta en mayor ingreso, sino más bien, mayor 
ingreso resulta en un mayor consumo de educación. 

c) De esta forma, la educación no es vista como un instrumento de politica 
susceptible de intervenir en el crecimiento económico. 

Sin embargo, otros análisis estadísticos considerados más completos (50), 
nos dicen que aun cuando la educación y la ocupación de los padres estén 
altamente correlacionada con el ingreso familiar, la educación de un 
individuo es todavía una variable muy significativa para explicar la posición 
ocupacional e ingresos de dicha persona. 

D) LA EDUCACION y LA CORRELACION ENTRE INGRESO Y 
PRODUCTIVIDAD. 

De esta correlación, también surge el debate que cuestiona la contribución 
de la educación en el crecimiento económico. (51) 

a) Ciertos estudios sobre este tema, conceden que el individuo ve a la 
educación como una inversión y espera ganar más si avanza en educación, 
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pero señalan que esto no implica necesariamente que la educación 
produzca "un producto agregado mayor". (52) 

b) Otros economistas coinciden en manifestar que la correlación entre 
educación y productividad, si ella pudiera ser medida apropiadamente, 
podria ser menor que la correlación entre educación e ingreso. (53) 

c) Los conceptos de "fila" y "filtro". 

Ambas posiciones niegan que la educación contribuya directamente al 
crecimiento económico, pero señalan que sirve como un medio para 
clasificar a las personas en función de los distintos empleos. 

En el primer concepto, los trabajadores" hacen fila " a la espera de un 
empleo de alta productividad. ( que son los que están asociados con 
equipos de capital y tecnologías modernas ). 

De esta manera, la educación se convierte en un instrumento conveniente a 
los empleadores, para identificar a aquellos trabajadores que pueden ser 
entrenados fácilmente, lodo esto, basado en los conocimientos que los 
estudiantes van adquiriendo en las escuelas, (54) 

A difeJencia de la teoría de "fila", el argumento del "filtro" o '~amiz" se apoya 
en certifICados otorgados a los estudiantes a medida que avanzan en la 
escuela. (55) 

d) La función de la educación es legitimar la reproducción de la estructura 
desigual de clases. 

En esta hipótesis, los jóvenes son asignados en diferentes ocupaciones e 
ingresos en gran parte sobre las bases de la clase social de sus padres. Así, 
la educación se convierte fundamentalmente en un instrumento para la 
selectividad de la fuerza del trabajo como insumo de la producción. ( Un 
beneficio para los empresarios y contratistas ). (56) 

e) La función de la educación es reproducir una estructura social que este 
vinculada a la necesidad de los países industrializados. 

Esta tesis sugiere, que sí fa función de la educación - como instrumento del 
Estado - es reproducir una estructura social desigual, tiene como efecto un 
retardo en el crecimiento económico como sucede en los países 
desarrollados. En estos países. la educación es organizada para reproducir 
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una estructura social y una división social del trabajo vinculada a los 
intereses y necesidades de los paises altamente desarrollados. (57) 

f) La principal función de la educación es ayudar a tomar mejores 
decisiones. 

Este modelo menciona que la educación hace a los productores mejores 
tomadores de decisiones en la asignación de recursos, incluyendo el tiempo. 
(58) 

En nuestro pais, siempre se ha reconocido la importancia de la educación. 
Asi lo han reconocido diversos personajes a través del tiempo (59). Por ello, 
no se discute la responsabilidad que el Estado tiene de impartir educación a 
la población de manera gratuita. 

El problema se presenta con respecto al nivel educativo que el Estado debe 
ofrecer. Parece fácil justificar que el Estado cumpla con los principios de 
impartición gratuita y laica en los primeros niveles educativos, pero 
definitivamente donde no existe consenso es en cuanto a la educación 
superior. 

Las posiciones, opiniones y criticas que se han vertido a este respecto, las 
podemos resumir en las siguientes: 

A) Las que se oponen a que el Estado proporcione educación gratuita 
superior en forma indiscriminada y señalan las siguientes razones: 

a) El gasto en la educación superior, resulta más costoso que en los niveles 
básicos. 

b) Resulta ser más importante y necesaria la educación elemental que la 
superior.(60) 

e) Al apoyar a la educación superior, se está subsidiando a la clase media y 
alta y no a los estratos más necesitados de la población. (61) 

d) Los pobres pagan por la educación de los que más tienen. 

e) De la totalidad de los jóvenes del pais, sólo un pequeño porcentaje logra 
llegar a la educación superior. 
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Es de verdad sorprendente, notar la semejanza que existe entre los 
argumentos vertidos en el seminario sobre "financiamiento a la educación", 
efectuado en el año de 1976 y que fue comentado en el punto anterior; y las 
opiniones que se han dado a este respecto en nuestro pais. 

B) Las que dicen apoyar a la educación superior estatal, pero con las 
siguientes condiciones:(62) 

a) Que los alumnos que tengan, paguen su colegiatura, Pero que no se 
quede ninguna persona de bajos recursos sin acceso a la educación 
superior. 

b) Que se mejore la calidad de la educación que se imparte en estas 
instituciones. 

c) Que se busquen otras formas de financiamiento. 

C} Las que apoyan y demandan una educación superior gratuita.(63) 

O) ~a privatización.de la educación superior que imparte el Estado.(64) 

La discusión sobre este tema parece nunca finalizar y llega hasta nuestros 
dias. El debate mí'is sensible se da sobre la disyuntiva: gratuidad o aumento 
de tás éuOtaspí:irlos serviCIos educativos que prestan las universidades 
públicas. Los argumenfos más significativos son: 

A) La educación superior no es gratuita, por lo que el problema se limita a 
encontrar un régimen o sistema de pagos justo y equitativo, conforme a la 
capacidad de pago. (65) 

a) La Constitución en su artículo tercero precisa que toda la educación que 
imparte el Estado es gratuita, pero las universidades públicas no son el 
Estado. Son organismos descentralizados, autónomos, con plena facultad 
para administrar su patrimonio, y con competencia para fijar cuotas por el 
servicio educativo que prestan, conforme sus leyes orgánicas. 

B) Con respecto a la Educación Superior, existe una corresponsabilidad 
entre el Estado y la Sociedad.(66) 

a) Entre los criterios generales de la política educativa del gobierno en el 
sexenio de Carlos Salinas de Gortari, se menciona el apoyo a las 
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universidades públicas bajo ciertas condiciones, como el de incrementar sus 
ingresos - inclusive - aumentando cuotas. 

b) Se deben buscar modelos altemativos de financiamiento bajo criterios de 
corresponsabilidad entre el gobiemo, el aparato productivo, universidades, 
estudiantes, y en general, toda la sociedad. 

c) Los estudiantes deben participar económicamente para el sostenimiento 
de las Universidades, previendo mecanismos en los que se otorguen becas 
o créditos educativos. 

C) La educación superior debe ser gratuita, pues constituye una obligación 
del Estado señalada por la Constitución.(67) 

a) Esta posición, nos indica que precisamente el artículo 30 Constitucional 
en su fracción VIII, menciona que las universidades tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gobemarse a sí mismas, y realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura "de acuerdo con los principios de este 
articulo". Así, uno de los principios fundamentales del artículo tercero, es la 
gratuidad de la enseñanza, por lo que se asegura el derecho de la población 
a recibir una educación superior. 

b) Las universidades públicas son organismos descentralizados que 
pertenecen a la esfera del Estado. 

En realidad, actualmente la mayoría de las universidades públicas del país 
han modificado substancialmente su política de gratuidad y se han 
aumentado significativamente las cuotas. En algunos casos, estos cambios 
se dieron en forma pacífica, pero en otros, se han dado protestas (68). Se 
puede afirmar, que una de las pocas instituciones en la que no ha podido 
prosperar esta clase de medidas, es la Universidad Nacional Autónoma de 
México (69). 

Como se ha podido apreciar, todo lo que anteriormente se ha mencionado, 
nos señala que se trata de un asunto delicado y sensible para el medio 
universitario y la sociedad en general. Esto es así, porque todo lo referente a 
la obligación del Estado y al derecho de los ciudadanos a la educación 
superior, involucran valores que resultan de gran importancia para el 
desarrollo de nuestro país, como la igualdad de oportunidades, la justicia 
social, la distribución de la riqueza etc. 
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Sobre este tema, resulta cOr)veniente mencionar que el régimen actual, 
heredero del surgido a raiz de la revolución mexicana, tiene como 
fundamento jurídico la Constitución Politica de 1917, ordenamiento en el que 
se plasmaron los derechos sociales del pueblo mexicano en temas como la 
educación, el trabajo, y la salud. (70) 

Acorde con estos ideales, la decisión política de proveer "más y mejor" 
educación • incluyendo a la educación superior " ha estado presente 
generalmente en el discurso y actuar oficial. De esta manera, la política 
educativa aplicada por el gobierno a través de varias décadas, permitió un 
admirable desarrollo de la misma y un gran crecimiento de la matrícula 
estudiantil en este nivel educativo hasta el año de 1982. 

Este panorama, cambia dramáticamente durante el sexenio del Presidente 
de la Madrid, que ínicia su mandato con una crisis financiera de gran 
envergadura. Ante esta situación, . a mediados de esta administración 
comie(lza UI1 viraje el! el modelo económico, que es continuado en el 

, sexenio del Presidente Carlos Salinas de Gortari. 

~ " . , 

Es el llamado modelo neoliberal, que en nuestro pais es bautizado como 
liberalismo' social. Entonces, se nos habla de una menor participación del 
Estado en la economía, de privatización, de superávit fiscal. 

Ante ~$\e-I?~C!rli!ma. ·Ia pr,gllnta. parece ser: ¿ cuánto debe gastar una 
nación con respecto a la educación superior? 

En realidad, como lo hemos podido constatar en todas las opiniones y 
críticas que se han dado a este respecto, se trata de un tema muy complejo. 
No podría ser de otra manera, ya que depende en gran parte de la forma de 
ser, actuar y pensar de las personas. 

De cualquier forma y más allá de la ideología, de posiciones extremas y de 
cualquier filosofía, se puede afirmar que existe un gran consenso en la 
mayoría de las opiniones que se han vertido al respecto en nuestro pais y 
que coinciden en un punto sobre este tema: el reconocimiento al derecho 
que tienen los mexicanos de bajos recursos • que son la mayoría • a la 
educación superior, y por lo tanto, la obligación del Estado en este sentido. 

Por nuestra parte, percibimos que existe coincidencia en cuanto a considerar 
a la educación superior como un factor de gran importancia para el 
desarrollo de nuestro país. En lo que ya no se ponen de acuerdo, es en 
determinar a quien corresponde el aporte financiero. 
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En realidad, el problema estriba en la cantidad o monto del presupuesto que 
se debe asignar a las universidades públicas. Porque, se habla de que debe 
ser suficiente, pero aún nadie se ha puesto de acuerdo en lo que se debe 
entender por suficiente o satisfactorio, recordando siempre, que este apoyo 
debe ser visto como una inversión que resulta fundamental para futuro del 
pais. 

En el cuarto capitulo tocaremos el tema del financiamiento, y entonces 
veremos como se encuentra la situación financiera de las universidades 
públicas y privadas. 

3. LA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO SERVICIO PÚBLICO. 

La noción de servicio público tiene su origen en Francia, y se deriva 
principalmente, de la jurisprudencia emitida por los tribunales 
administrativos, no obstante, su desarrollo teórico se debe a la doctrina de 
ese país. La teoría desarrollada en relación con la comprensión de la figura 
del servicio público, fue recibida en la América Latina con gran atención, y 
adaptada a la circunstancias por prestigiosos autores latinoamericanos. 

No existe una definición o un criterio de servicio público que haya sido 
aceptado de manera universal (71). Las más conocidas explicaciones sobre 
este tema son: (72) 

a) León Duguit y Roger Bonnard, señalaban que el servicio público es una 
actividad que tiende a satisfacer una necesidad de interés general. Esta 
seria la definición de la escuela realista de que toda actividad del Estado 
es un servicio público, ya que toda ella está encaminada a dar 
satisfacción de la colectividad. 

Esta teoria ha sido criticada porque confunde toda la actividad del Estado 
con los servicios públicos. 

b) Según Gastón Jéze, el servicio público se encuentra en reglas juridicas 
especiales que tienen por objeto facilitar el funcionamiento regular y 
continuo de dicho servicio, procurando satisfacer las necesidades de 
interés general, lo más rápido posible. 

Aqui se confunde el concepto de servicio público con el régimen juridico que 
lo regula. 
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e) Para Adolfo Posada, la administración pública es un sistema de servicios 
caracterizados por el fin o los fines que se presten o se utilicen. Concibe 
la noción en relación a la función administrativa. 

d) Maurice Hauriou menciona que el servicio público es un servicio técnico 
prestado al público de una manera general y continua para la satisfacción 
de una necesidad pública y por una organización pública. 

Es más fácil entender el concepto de servicio público por sus caracteristicas 
y su desarrollo en las diferentes etapas. Asi, se concibió a los servicios 
públicos como el corazón del hacer de la administración. Nació como 
actividad única de la administración pública, pues "no se concebia al Estado 
más que como Estado de servicio público. El servicio público era su única 
exclusiva actividad." (73) 

El concepto fue· evolucionando ha partir de los primeros años del presente 
siglo. la realidad administrativa fue imponiendo la aceptación de que no 
todlll servicio (Jue presta la administración pública, tiene el carácter de 
servicio público. 

Así, se entendió que había airas actividades administrativas, técnicas, 
financieras o'políticas del Estado, que no se consideraban ya !lomo servicio 
plÍliJi®. en esta transición, el Estado comenzó a intervenir en las 
aClividades económicas prQllias d~ los particulares, y en este tipo de 
acciones, se sometió a nonnas de derecho privado, como el derecho civil y 
mercallliL Sin.embarga, se conservó la idea de que sólo el Estado pOdía 
prestar los servicios públicos. 

Debido a varias circunstancias, como la primera y segunda guerra mundial, . 
y la depresión de los años treinta, el Estado necesito de mayores 
inversiones para satisfacer los servicios públicos. De esta forma, también se 
fue digiriendo la idea de que los servicios públicos también podian ser 
prestados por los particulares. 

El moderno derecho administrativo acepta, de manera general, las 
siguientes características y elementos que integradores de este concepto: 
(74) 

a) La necesidad de satisfacer una necesidad colectiva o de interés general, 
por medio de una actividad técnica. 
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b) Puede prestarse con o sin propósito de lucro. tanto por el Estado. por 
establecimientos públicos creados por él (organismos descentralizados) o 
por los particulares. 

Se acepta ahora. que el concepto ya no tiene como elemento esencial el 
que se presente sin lucro. 

e) Es de naturaleza administrativa o económica (industrial o comercial) 

d) Su régimen juridico es de Derecho Público (administrativo); aunque no 
exclusivamente; también se pueden aplicar normas de derecho privado. 
Este régimen juridico se integra por estos principios: 

• El de adaptación. que consiste en que el servicio se debe ajustar a la 
necesidad que tiende a satisfacer y sufrir las modificaciones que 
impongan los progresos de la técnica. 

• El de regularidad. que significa prestar el servicio con la continuidad que 
el mismo exija. 

• El de igualdad. que establece que todos los que tengan la necesidad que 
el servicio satisface. puedan tener acceso. en igualdad de condiciones. a 
disfrutar de sus beneficios. 

Ahora bien. una vez que se aceptó la idea de que no todo servicio tiEme el 
carácter de servicio público. los gobiernos tuvieron la necesidad de elegir 
categorias de servicios para declarar públicos. sólo aquéllos que. en su 
criterio. merecían por diferentes circunstancias tener esta calidad. 

La selección de los servicios no resulta ser una tarea fácil. pues no existen 
elementos de juicio sencillos. por lo que se debe recurrir a diversos criterios. 
que no pueden ser únicamente de carácter económico. 

Siguiendo las ideas de Mauro Fasiani. expresadas en su clásica obra 
"Principios de Ciencia de la Hacienda" (75). la selección se realiza utilizando 
el método de eliminación. Así. la primera selección consiste en un criterio 
económico: (76) 

A) A igualdad de calidad. el Estado puede producirlos a un costo más bajo 
que el privado. 
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B) A igualdad de costo, y también a costo más alto, el Estado puede 
producir mejor calidad. 

Existen dos excepciones a la regla: 

a) Cuando a pesar de que los servicios sean producidos a más bajo costo 
por los particulares, el grupo que los preste pueda asumir una posición 
tan preeminente en el gnupo público, que amenazaria, inclusive, la 
existencia propia del Estado. Por ejemplo, que los particulares presten el 
servicios de Ejército o de la Policía. 

b) Cuando el servicio prestado a menor costo por los particulares, son de tal 
naturaleza que aseguran a quien los produce una posición de monopolio. 
El servicio es declarado público no porque el Estado pueda producirlo a 
más bajo costo, sino porque puede hacerlo a más bajo precio. 

De esta manera, se reduce ya en buena medida el número de servicios que 
puedeJ;l s.er declar~dos públicoS. Sin embargo, debe operarse ul)a segunda 
selección. Se pueden dividir los servicios en tres categorias:· 

a) .Lo~ que resu1Iell.@les a tod9s. 

La defensa del Estado es útil a todos y no perjudica a ninguno. 

b) I.!l~ q~ W sl,l.~tura!eza ~éIfI resultar útiles a una parte de la 
, coJeclividad sin perjudicar a ninguno. 

El servicio de recogida de equipajes a domicilio es útil a quien viaja y no 
perjudica a nadie. 

e) Los que pueden resultar útiles a una parte de la colectividad y 
perjudiciales a otra parte. 

Una línea ferroviaria o una carretera automovilistica que determinan una 
desviación del tráfico puede resultar útil a muchos pero perjudicial a 
algunos. 

Es claro, que para la categoría señalada con el inciso a), no existe ninguna 
dificultad para que estos servicios se declaren públicos. 

De cualquier manera, la decisión de considerar a ciertos servicios como 
públicos y a otros no, será decisión de las autoridades de un pais en un 
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momento y circunstancia determinada. Debido a lo anterior, existen diversos 
sistemas de prestación de servicios públicos, y •... varian según el grado de 
evolución del Estado y el régimen de organización política que tengan ... se 
han considerado cuatro sistemas: el del Estado liberal, que deja a la 
iniciativa privada el establecimiento y explotación de los servicios públicos; 
el de concesión de los mismos a los particulares; el de economía mixta o 
empresas de participación estatal; y el de la intervención absoluta del 
Estado en los servicios públicos .. ." (77) 

En nuestro caso, tanto el Estado como los particulares pueden prestar el 
servicio público. La mayor participación del sector público o privada, ha 
variado a través del tiempo, aunque actualmente se está en una de las 
etapas de mayor privatización de los servicios. Inclusive, existen 
organizaciones patronales que se han pronunciado por privatizar todos los 
servicios que no sean estrictamente necesarios, señalando que el Estado 
sólo debe quedarse con la defensa nacional, policía, recaudación de 
impuestos, administración de los recursos federales y la definición de áreas 
estatales. (78) 

En cuanto a las formas jurídicas de prestación de los servicio públicos, el 
Estado y los particulares lo hacen por medio de distintas maneras. El Estado 
los presta a través de Centralización Administrativa, la Descentralización 
Administrativa (Organismos Descentralizados), la Desconcentración 
Administrativa, Empresas de Participación Estatal, y el Fideicomiso Público. 

Los particulares lo hacen por medio de la concesión administrativa y de los 
permisos administrativos, como la autorización, licencia y permiso. 

Por lo que respecta al tema que nos ocupa, la educación ha sido 
considerada como un servicio público, ya que cumple con todos los 
requisitos para ser considerada dentro de esta categoría de servicíos. Sus 
principales características son: 

a) Es un servicio cuya utilidad tiene un interés general, así como también 
produce beneficios a la colectividad. Los principales motivos y razones ya 
fueron expuestos anteriormente en este mismo capítulo, por lo que sólo 
recordaremos algunos: 

• La educación beneficia no sólo a los individuos, sino a toda la sociedad. 

• Es un instrumento de cambio social. 
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• Es un elemento que ayuda a reducir rezagos sociales, buscando crear 
una sociedad más justa y equitativa. 

• Es un medio para promover un ritmo más acelerado de crecimiento 
económico, al mejorar la calificación de la mano de obra. 

• La difusión de la cultura beneficia el incremento de la influencia de un país 
determinado, y ayuda a crear un ambiente más agradable e 'interesante 
para sus ciudadanos. 

• Finalmente, se mencionó que uno de los principales objetivos de la 
educación, es alcanzar una mejor distribución de los ingresos y las 
oportunidades. 

b) la prestación del servicio público de la educación, al igual que el de 
justicia,' seguridad nacional y seguridad social, no tienen· propósitos de 
lucro. (79) 

C) Se encuentra incluido en forma expresa como servicios público en la 
Cohsllluciórr, en los artículos 3°, fracción VIII, y 73, fracción XXV. 

Lafraccióh VIII, del articulo tercero, dice textualmente lo siguiente: . 

'i!R:CIllj¡ten el"". UniÓll, con el fin de unifICar y coordinar la educación en loda la 
Re¡¡tiblica; expedirá las leyes necesadas. destinadas a distlibuir la (unción social 
.educaliva entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 
. api¡rfaciones eoonómicas correspondientes a ese servicio público y a senalar las 
sanciortés' aplicables a los runcionarios que no cumplan o no hagan cürñ¡llir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a tOdos aquellos que las infrinjaR" 

Por su parte, la fracción XXV, del artículo 73 dice: 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XXV.· Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundañas y profesionales; de investigación científica, 
de bellas artes, y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de 
artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a fa cultura general de los habitantes de la naCión, y legislar en todo 
lo que se refiera a dichas instiludones; para legislar sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés social; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente, entre la 
Federación. los Estados y Jos Municipios, el ejercicios de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese selVicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en loda la República ... ' 
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Cabe destacar aquí, lo señalado por Ignacio Burgoa, quien dice que " ... hay 
servicio público, cuando la actividad en que éste se traduzca, se impute 
constitucional o legalmente al Estado para satisfacer regular y 
continuamente una necesidad colectiva ... " (BO) 

Por lo que respecta a la educación superior, tanto la Constitución, como la 
legislación educativa, no hacen distinción entre los diferentes niveles. Así, el 
artículo 73, fracción XXV, dispone que el Congreso tiene facultad: Para 
establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales, de investigación 
cientlfica, de bellas artes y de enseñanza técnica etc. 

El artículo primero de la Ley General de Educación, dice: 

-Art. 1. Esta Ley regula la educación que imparten el Estado - Federación, 
entidades federativas y municipios -, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. 
Es de observancia general en toda la República y las disposiciones que contiene 
son de orden público e interés social. 

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de 
educación superior a que se refiere la (racción VII del artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se regulará por las leyes 
que rigen a dichas instituciones. 

A su vez, el artículo 10 dice al respecto lo siguiente: 

-Art. 10. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, es un servicio público. 

Constituyen el servicio educativo nacional: 

1. Los educandos y educadores; 
11. Las autoridades educativas; 
111. Los planes, programas, métodos y materiales administrativos; 
IV. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados. 
V. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, y 
VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía ...• 

Por último, el artículo BO de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior, expresamente se refiere a la educación superior como un servicio 
público. 
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f" 

" 

~ Art. 8. La Federación, los Estados y los Municipios prestarán, en forma 
coordinada y dentro de sus respectivas jurisdicciones, el servicio público de 
educación superior, atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo 
dispuesto por este ordenamiento y la Ley Federal de Educación.~ 

De acuerdo a lo que se ha expuesto anteriormente, se puede concluir que la 
educación superior que imparten, tanto el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de 
estudios, constituye un servicio público, 
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IV. CONCLUSIONES 

1) Como consecuencia de la autonomía universitaría. las instituciones 
públicas de educación superior tienen la facultad y la responsabilídad de 
gobernarse a si mismas. La autonomía es la característica más 
importante de estas institucíones. pues a través de ella las universídades 
públicas ejercen las facultades que corresponden origínalmente al Estado 
y que están relacionadas con la función pública de la educación. 

2) La razón de ser de la autonomia. y que justifica que el Estado le delegue 
esta función pública a las universidades, es la necesidad de que sus fines 
se realicen respetando la libertad de cátedra e investigacíón, así como el 
libre examen y discusión de las ideas. 

La autonomía universitaria se otorga a través de actos jurídicos del Poder 
Legislativo, por lo que es una característica propia de las universidades 
públicas. 

3) Las universidades públicas y su función social se rigen por sus 
respectivas leyes orgánicas, las cuales regulan sus fines, su personalidad 
y su autonomia. En relación con su personalidad, se establece que éstas 
son organismos descentralizados del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

4) Los particulares pueden impartir educación en todos sus tí pos y 
modalidades. El Estado tiene la potestad de otorgar y retirar el 
reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en 
planteles particulares. 

Asimismo, los partículares deben proporcionar las facilidades y colaborar 
con las autoridades para la evaluación, inspección y vigilancia de sus 
respectivos establecimientos. 

5) Los fines de las universidades e instituciones de educación superior son 
la docencia, la investigación y la difusión de la cultura, las que deben 
realizarse de acuerdo a los principios consagrados en al articulo tercero 
constitucional. 

6) De manera general, en nuestro país la educación está considerada como 
una actividad fundamental para el desarrollo nacíonal. Sin embargo, no 
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existe consenso en relación con el apoyo que el Estado otorga a la 
educación superior. 

7) En la Constitución y en la legislación educativa, se establece que la 
educación superior es un servicio público a cargo del Estado. Este 
servicio también puede ser prestado por los particulares con 
reconocimiento de validez oficial de estudios. 
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V.NOTAS 

(1).- Jorge Pinto Mazal nos señala que •... la casi totalidad de los universitarios y de los leóncos 
latinoamericanos que han estudiado este problema. COinciden en afirmar que la autonomía es 
esencial en una institución de educación superior. La ciencia, la investigación, la educación y la 
cultura no pueden progresar si se encuentran sujetas o bajo tutela ... -, -La Autonomfa Umversitaria, 
Antologla-, 1- edición, Universidad Nacional Autónoma de México, Comisión Técnica de 
Legislación Universitaria, México, 1974, pág. 5. 

(2).- Castrejón Diez. Jaime; -La Universidad y el Sistema-, Ed. Trillas, México. 1992, pág. 140. 

(3).- Rangel Guerra, Alfonso; -La Educación Superior en México·, Jornadas No. 86, 28 edición, El 
Colegio de México. 1983. pág. 18. 

(4).· Ibldem. 

(5).· Momentos trascendentales para la obtención de la autonomía, fueron: los primeros años de la 
era post-revolucionaria; la publicación que otorgaba autonomía "restringida" a la universidad 
nacional, durante el régimen de Emilio Portes Gil. (1929); Y el debate Caso-Lombardo. (1933) 

(6).- La primera institución que logró la autonomía universitaria fue la Universidad de Michoacán 
en 1917. 

(7).- González del Ribero, Bertha Elena; -La Autonomla Universitaria y sus Implicaciones 
Laborales: 1929-193:T; Cesu. UNAM. la edición, 1987. Pág. 49. 

(8).- Rangel Guerra, Alfonso; Op. Cit, páginas 114 y 115. 

(9).· Pinto Mazal, ~orge; Op. Cit. pág. 7. 

(10).- Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Quinta Época, Tomo: LXIV, Página: 
2702. 

(11).- Cfr. Torres Septién, Valentina; -La Educación Privada en México (1903-1976F, primera 
reimpresión, El Colegio de México y la Universidad Iberoamericana, 1988, páginas 105 a la 156. 

(12).- Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Quinta Epoca, Tomo: LXXIV, Página: 
5997. 

(13).- Semanario Judicial de la Federación. Segunda Sala. Quinta Época. Tomo: LXXXV, Página: 
1982. 

(14).- Cfr. Torres Septien, Valentina; "La Educación Privada en México (1903-1976t. Op. Cit, pág. 
172. 

(15).- SOLANA. Fernando. et, al, Coordinadores; 'Historia de la Educación Pública en México~, la 
reimpresión, Secretaría de Educación Pública y Fondo de Cultura Económica. México, 1982. 
Caballero, Arquímedes y Medrano. Salvador. "El Segundo Perlado de Torres Bodet: 1958-1964", 
pág. 369·370. 
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(16).- Cfr. Martinez Romo. Sergio; "Introducción, las Políticas Educativas de Dos Décadas': 
Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Xochimilco. Colección Memorias, 1· edición, 1993, pág. 11. 

(17).- En este sentido, Romualdo López Zárate menciona Que •... se aspira a que el gobierno 
federal destine a la educación superior en el plazo más corto posible, el 1.5% del producto interno 
bruto y, para investigación científica y tecnológica, e11% (en la actualidad las proporciones son de 
0.6% y 0.3% respectivamente). López Zárate, Romualdo; -El Financiamiento a la Educación 
Superior 1982-1994", COlección: Biblioteca de la Educación Superior, Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, 1996, pág. 85. 

(18).- -BURGOA, Ignacio. -Las Garantías Individuales", 21· edición, Ed. Porrúa, México, 1988, pág. 
446. 

(19).- Hierro, Graciela; -La Naturaleza y Fines de la Educaci6n Superior", Universidad Nacional 
Autónoma de México, Coordinación de Humanidades, Dirección General de Publicaciones, 31 

edición, México 1994, pág. 31. 

(20).- Garritz Ruiz, Andoni; "Posgrado y Desarrollo Nacional 1980-199tr, Educación Superior y 
Desarrollo Nacional, Martínez Delia Rocca, Sa'vador, (coordinador); Colección: La Estructura 
Económica y Social de México, Instituto de Investigaciones Económicas, Universidad NaCional 
Autónoma de México, 1992, pág. 134. 

(21).~ -En generat se entiende por 'cultura', la suma totai de formas de vidas creadas por los 
distintos grupos humanos, que se transmite de una generación a la siguiente ... ~. Hierro, Graciela; 
Op, Cit. pág, 31. 

(22).- Bonifaz Nuño. Rubén; "La UnIversidad y la Vida Cultural'. Revista de la Universidad 
Nacional Aulónoma de México. No. 500, Septiembre de 1992. pág. 10. 

(23).- Ibídem. 

(24).- .... Por lo que respeCla a mi generación y muy especialmente a mi propio caso, 19 UNAM 
cump'ió con creces su papel· de instrumento <l'e movifidad social, abriendo sus aulas generosas a 
muchos que pertenecíamos a fas clases económicamente más débiles del pais y dándonos 
educación y cultura nos permitió construir nuestras vidas de acuerdo a nuestros intereses y 
aspiraciones ..... Pérez Tamayo. Ruy; 'Wxico y lB UNAM Ayer y Hoy". Revisla de la Universidad 
Nacional Autónoma de Méxfco. No. 500. Septiembre de 1992. pág. 8. 

(25).- López Calera, NiCOlás; 'La Función Social de la UniversidarJ'. López Franco, E .• el al; La 
Función Social de fa Universidad, Jornadas Universidad para los Noventas, Ed. Narcea Ediciones, 
Madrid. 1990, pág. 25. 

(26).- Castrejón Diez, Jaime; Op. Cit, pág. 140. 

(27).· Se le ha denominado con distintos nombres: lO Walfare State "; " Estado de bienestar "; " 
Estado benefactor" etc. las características del mismo pueden ser consultadas más ampliamente, 
en Heller, Hermann; "Teorra del Estado", Sección de Obras de Ciencia Política, 14- reimpresión, 
Fondo de Cultura Económica, México, 1992. y en" El Estado Social y sus Implicaciones ", García 
Pelayo, Manuel; Mlas Transformaciones del Estado Contemporáneo, 3- edición, Ed. Alianza 
Universidad. Madrid, 1982, 

(28).- Por ejemplo. la ley fundamental alemana de 1949, menciona en su articulo 20 fracción l. 
que lO la República Federal de Alemania, es un Estado Federal. democrático y social If. Otros 
Países que expresan este concepto en sus Constituciones son ~ entre otros· España y Francia. 
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(29) - Fix Zamudlo, Héctor. Introducción a la JusticIa AdmInistratIva en el Ordenamiento Mexicano. 
El Colegio Nacional la Edición. MéxICO, 1983 Pág 18 

(30) - Ruiz, Clemente, et, al; "Sistemas de BIenestar SocIal en Norteamérica-, Secretaría de 
Desarrollo Social. México, Marzo de 1994 Pág 11 

(31).- Ibidem 

(32).- El " Seminario sobre Financiamiento de la Educación en América Latina ", tuvo lugar en la 
sede del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). en la ciudad de Washington D.C., durante los 
días del15 al19 de Noviembre de 1976 

(33).- Brodersohn, Mario y Sanju~o, Ma Ester (Compiladores); Financiamiento de la Educación 
en América Latina. Fondo de Cultura Económica y BID México, primera reimpresión, 1987. Pág. 
17 

(34).- Las críticas que cuestionaron los apoyos a la educación, provinieron principalmente de los 
representantes de los organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID); Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. 

(35).- ..... si bien casi todas las autoridades admiten que la educación beneficia tanto a las persona 
como a la sociedad, la imposibilidad de medir adecuadamente estos beneficios resta fuerza a la 
educación como merecedora de recursos ..... Jallade. Jean-Pierre, "Financiamiento de la Educación 
y Distribución del Ingreso en América Latina~, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Ma. Ester. 
(Compiladores); Financiamiento de la Educación en América Latina. Op. Cit, pág. 198. 

(36).- ..... Por análisis comparativos de las cifras de los distintos países no se encuentran 
correspondencias entre nivel de ingreso e índices de desarrollo educativo, y hay evidentes 
contradicciones en los datos, dificiles de explicar Se concluye que el monto del gasto educativo 
ha sido parte de un proceso de decisión politica, no de planeación, y que ha sido una decisión 
política en que entran en juego, por una parte, consideraciones respecto de la educación frente a 
otros sectores prioritarios pero también presiones diversas en cuanto, sobre todo, a la asignación 
de recursos financieros a determinados aspectos de la educación. Se cita, por ejemplo, el interés 
del sector empresarial en la formación de mano de obra, lo cual ha hecho orientar algunos 
recursos hacia programas especiales de adiestramiento o de educación técnica; se cita la presión 
de la clase media que en especial ha forzado la expansión media tanto pública como privada, y se 
dan otros elementos de este tipo ... " Urquidi, Víctor lo (El Colegio de México), -Resumen del 
SeminariO sobre Financiamiento de la Educación, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Ma. Ester. 
(Compiladores); Financiamiento de la Educación en América Latina, Op. Cit, pág. 51. 

(37).- Jean-Pierre Jallade, del Banco Mundial, señala que ..... Ia idea de que el desarrollo de la 
educación tiene un efecto favorable en la distribución del ingreso, goza de gran popularidad ... este 
optimismo se ve ahora amenazado por los trabajos de algunos observadores y estudiosos que 
ponen en tela de juicio la capacidad de la educación para influir en la distribución del ingreso ... el 
panorama de América Latina tampoco es muy alentador. En un país como México, se ha 
experimentado un empeoramiento de la distribución del ingreso, al tiempo que se lograban 
considerables adelantos en la educación de 1960 a 1970 ... " Jean-Pierre Jallade, "Financiamiento 
de la Educación y Distribución del Ingreso en América Latina-, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Ma, 
Ester. (Compiladores); Financiamiento de la Educación en América Latina. (Op. Cit, pág, 199); 
Con respecto a los comentarios de México, Jallade se basa en los estudios de Bandn: " Educación: 
una Barrera para el Desarrollo n, Trimestre Económico, núm. 152, octubre-diciembre de 1972. y en 
el de Muñoz Izquierdo, Cartas y Lobo, José, "Expansión Escolar, Mercado de Trabajo y 
Distribución de/Ingreso en México", En revista del Centro de Estudios Educativos, Vol. IV, núm. 1, 
1974. 
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(38).- Uno de los principales criticas sobre el financiamiento a la educación superior en este 
seminario, el lic. Antonio Ortiz Mena, destacó vanas de las deficiencias del sistema de educación 
pos-secundaria. En primer lugar, mencionó que "La oportunidad de educación post-secundaria 
para la gran mayoría de los jóvenes de bajos ingresos es muy reducida. Si se tiene en cuenta que 
la educación se provee a precios simbólicos y que tos gastos reales se financian principalmente 
con fondos públicos, resulta que este servicio lejos de contribu'lr al desarrollo más armónico de fa 
comunidad, es un instrumento que con frecuencia tiene un impacto regresivo en la distribución del 
ingreso." Ortiz Mena, Antonio. ·Pa/abras del Lic. Antonio Ortiz Mena, Presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en la Inauguración del Seminario·, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Ma. 
Ester. (Compiladores); Financiamiento de la Educación en América Latina, Op. Cit, pág. 63. 

(39).- Varios son los participantes que opinan que la clase media en especial, es la más 
beneficiada. " ... En el otro lado vemos que la clase media urbana (quizá el 20 a 30 % superior a la 
distribución del ingreso) es la que aprovecha las ventajas de estos servicios ofrecidos de manera 
gratuita." Vito Tanzi, -Tributación, Gastos Educacionales y Distribución de/Ingreso·, Brodersohn. 
Mario y Sanjurjo, Ma. Ester. (Compiladores); Financiamiento de la Educación en América Latina, 
Op. Cit, pág. 241. 

(40).~ Vito Tanzi¡ representante del Fondo Monetario Internacional en el seminario, señala que "en 
la mayoría de los países en desarrollo. un estudiante universitario puede costar entre diez y 
cincuenta veces más que uno de escuela primaria:, Vito Tanzi, "Tributación. Gastos 
Educacionales y Distribución del Ingteso~. Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Ma. Ester. 
(Compiladores); Financiamiento de ,. Educación en América Latina, (Op. Cit, pág, 240); De igual 
manera. OrttZ Mena nos dice que fa provisión de servicios a un valor muy bajo, ha conducido a 
que la educación. post~secundaria originen gastos que crecen mucho más rápidamente que los 
ingresos públicos, lo cual está. creando situaciones que en muchos casos son ya insostenibles .... , 
Odiz Mena, Antonio, "Palabras del Líe. Antonio Oniz Mena, Presiáente áe' Banco 'nteramerieano 
áe'Desarrollo, en 'alniluguración de' Seminario", BrodersOhn, Mario y Sanjurjo, Ma. Ester. 
(Compiladores); Financiamiento de la educación en América Latina, Op.Cit, pág. 62. 

(41) •• ".;$; _ mayor ed¡¡cación IIGnduce • ingresos más altos, ... si los estudiantes do. los grupos 
SOCIl¡e¡;oft~.sup&liOf8S lianllll mayores probabilidades de llegar a niveles más altos de 
e<fuclIllió!l<y de oblener<iiplDmas que los de grupos de menores Ingresos, si"'. niveles más altos 
d" educación SOII mll()/to más costosos que lOS niveles más bajos y han estado' recibiendo un. 
partioipación desproporcionada del presUj)tlesto educativo, y si en general la edu<:aCión se (inancia 
mediante impuestos proporcionales o incluso regresivos, se tienen buenos argumentos para 
conciuirque la educación no ha mejorado la distribución del ingreso sino que la h. hechO menos 
equitativa.", Vito Tanzi, "Trfbutaci6n, Gastos EducllCiona'.s y Distribución áel Ingreso", 
Brodersohn, Mario y Sanju~o, Ma. Ester. (Compiladores); Financiamiento de la Educación en 
Améric., Op. CiI, pág. 241. 

(42} ... OrUz Mena opina que " .•. EI rápido crecimiento de fa pOblación estudiantil post-secundaria ha 
tendido ha concentrarse en las áreas metropolitanas y en las grandes ciudades, contribuyendo así 
a su mayor congestionamiento." Op. cit, pág. 63. Vito Tanzi, nos dice que "Existen ... evidencias 
que indican fa presencia de grandes diferencias, tanto en el acceso a la educación como en el 
gasto público entre las áreas urbanas y las rurales. los gastos educativos más altos (educación 
secundaria y universitaria) se hacen en las grandes ciudades, Aún los gastos en educación 
primaria se concentran en ellas ..... Op. cit, pág. 241. 

(43).· Para abundar más sobre este tema, ver Camoy, Martin, et al; " Economía Política del 
Financiamiento Educativo en Países en Vías de Desarrollo", Ediciones Gemika, México, 1- edición 
1986, y Slaug, Mark; "Introducción a la Econom/a de la Educación-, Biblioteca AguiJar de Iniciación 
a la Economia, l' edición mexicana 1982, edición original 1970, Traducción del Inglés por Luis 
García de Diego. 
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(44).- Los trabajos pioneros que fueron construyendo esta teoria, se deben principalmente a 
Robert Solow (1957); Deninson (1962) y Shulz (1959-1961). Consideraron a la educación formal, 
como una inversión en capital humano, con un rendimiento económico en términos de un más alto 
producto por trabajador, manteniendo constante el capital físico. 

(45).- Harbonsen y Myers (1964), afirman que incrementar el nivel per capita de educación 
intermedia y superior, podría conducir a niveles más altos de ingresos per cápita. De esta manera, 
la educación superior se encuentra altamente correlacionada en el ingreso per cápila. 

(46).- La tasa de retomo del gasto educativo buscaba mostrar cual era el valor económico de la 
educación, comparada con otras posibles inversiones públicas o privadas en una economia 
nacional. Para ello, el costo de la inversión en educación se relacionó con el incremento en el 
ingreso promedio obtenido por individuos en la fuerza de trabajo. Carnoy (1967), Hanoch (1967), 
DeniRson (1968) y varios más, trataban de medir "las funciones de ingresos" que relaciona el 
ingreso individual con los años de educación, edad y otras variables como el entrenamiento en el 
lugar de trabajo, los antecedentes o clases sociales de los padres y el tipo de empleo. 

(47).- Esta afirmación provenía en cierta manera, de la aseveración de que las diferencias de 
ingresos entre grupos de personas con diferente educación en la fuerza del trabajo, pOdría ser 
usado para estimar el valor esperado de la educación, no solamente para el individuo que 
adquiere mayor educación marginal, sino también para el conjunto de la economía en la forma de 
un incremento del producto por aquellos que poseian una mayor educación. 

(48).- La tesis de Psacharopoulos, que vuelve a confirmar en 1965, nos dice que el nivel más 
rentable de la educación en la mayoría de los países es la educación primaria, mientras que la 
educación superior muestra una tasa de retomo mucho más modesta. Para este autor, la inversión 
en educación primaria y secundaria tiene un buen sentido económico, ya que esta inversión 
contribuye substancialmente a la tasa de crecimiento del producto en países en vías de desarrollo, 

(49)- Hirch (1959) y Shapiro (1962) 

(50).- Blau y Duncan (1967) y Fealherman y Dundan (1972). 

(51).- Si se acepta la teoría de que mayor escolarización conlleva mayores ingresos para el 
individuo, ¿significa esto, que incrementando la escolaridad producirá una más alta 
productividad? . 

(52).- Vaizey (1961) y otros, creen que la educación pOdría ser simplemente un medio de 
asignación de la porción del prOducto que se destina al trabajo, asignando mayores ingresos a 
aquellos con mayor educación y menores ingresos a aquellos con menor educación, aún cuando el 
producto marginal de ambos grupos pudiera ser aproximadamente igual. 

(53)_- Thurow (1968) y Berfuller (1970). 

(54).- Thurow y Lucas (1972) señalan que el criterio que los empleadores usan en la selección de 
los trabajadores para los empleos es la entrenabilidad de éstos; aquellos que posean antecedentes 
y características que los empleadores piensen pueden reducir los costos del entrenamiento va a la 
cabeza de la "fila" y reciben el mejor trabajo. Así, se preguntan: ¿ es el sistema educativo un 
subsidio para los empleadores? 

(55).- Arrow (1972). Para que el "filtro" funcione, algunos tipos de criterios deben ser usados, pero 
esto no necesariamente son criterios para elevar la productividad o vinculados a la cuestión de la 
entrenabilidad. 

(56).- Bowles y Glntis. (1976) El sistema escolar es una institución que sirve a los intereses de 
clase de los empresarios, en contraste con los intereses de la clase trabajadora. Los empleadores 
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buscan destr.ezas específicas para perpetuar las jerarquias de la estratificación social capitalista. 
En esta perspectiva, la contribución de la educación al crecimiento económico no es rechazada. 

(57).- Camoy. (1974) 

(58).· Welch. (1970) 

(59).- El valor y la importancia que se le ha dado a la educación a lo largo de la historia de nuestro 
país, ha quedado plasmado a través de todo el capitulo primero de este trabajo. 

(60).- Esta visiión resulta ser apoyada por numerosas opiniones y repite en cierta manera las 
observac"iones de Psachropoulos ya mencionadas anteriormente en el punto (48) de este capítulo. 
a) M ••• En el pasado inmediato se han elevado, proporcionalmente a los incrementos de las partidas 
para los niveles básicos, las destinadas a fa educación media superior y superior, lo cual ha 
producido, contrariame.nte a los fines perseguidos, el acrecentamiento de las desigualdades 
sociales y la subvaluación del nivel primario en términos de demanda ocupacional, entre otros 
efectos. Mas, si lo que se pretende como fin primordial es disminuir la brecha que existe entre los 
mexicanos, ¿ hasta cuando dejará el gObierno de subvencionar, prácticamente en la totalidad de 
sus costos, a la educación superior? ¿ Por qué insiste en privilegiar a los ya privilegiados? ( Pues 
aun el alumno de menos recursos, si ha podido alcanzar niveles superiores de educación, es ya un 
afortunado. además de que en breve lapso ampliará sus oportunidades de empleo y remuneración 
).,.lo anterior no signific~, de ninguna manera, que se esté proponiendo desamparar totalmente a 
la educación superior. sino: tan sólo que se procuren ingresos de otras fuentes para ella -lo cual, 
a~~m;l$ q~ pertinen!e,e~ f"ctible, con el objeto de canalizar mayores partidas hacia la educación 
I¡ási,a, nive).~eñolíl<l9 desde hace varios sexenios como prioritario ... " Cueli, José, et, al. 
(Coordinador}; 'InlraiJuc,í6tí', Proyeel" de Noci6n, Valores y Metas de la Educación Mexicana. 
Papeles de Educación, (Secretaria de Educación Pública y Ediciones de La Jornada. México. 
1990. P~.13>; Sin emb~rgo. existen pumerosa. opiniones que cuesllonan esta posición, entre las 
que s. pueden mencionar las siguienle: 

al "ASi, como no alcanza el dinero para 111 educació¡¡, los reglmenes de toda LaUnoamériea hacen 
suyas las máximas del Banco Mundial segQn las cuáles 5610 hay que preocuparse por la educación 
básica •.. dados los lima.s al gasto educaUvo Impuestos llór las e_uras ImpOeltivas actuales y 
P9r la :a~~\!U1a¡¡d ,prMi~Wlestal. tal vez sea prefeople asignar el poco dinero que hay a la 
escolaridad ~ica. Peli> los $llQmen!05 de la pobJaclón més numerosos y lOS que crecen con 
mayor rapidez son los adolescen!es y 10$ jóveneS, y la educación suplementaria para ellos es tan 
necesaria como atender a los ninos. Además, la educación superior seguirá siendo durante años el 
equivalente funcional de le preparatoria en los países desarroUados: abdicar de la responsabilidad 
de la enseñanza pública superior comlena a la mayoría de la población a una escolaridad de 
sel'UPd,aria, en el mejor de los casos, reduciendo la competitividad y los salanos." Castañeda. 
Jorge G. La Utopía Desarmada. Intrigas, dilemas y promesas de la izquierda en América Latina. 
Ed. Joaquín Mortiz. Planeta. México, 1993. Pág. 545. 

(61).- Este punto merece especial atención, puesto que se trata de un asunto de justicia social. 
Existen muy diversas opiniones al respecto, desde los que señalan que una gr3ll mayoria de los 
estudiantes en las universidades públicas pertenecen a fa clase media y alta de la sociedad; los 
que reconocen la heterogeneidad en el perfil socioeconómíco del alumnado y hasta los que 
mencionan la partida de las clases pudientes hacia las universidades privadas. 
a) ·".La gratuidad indiscriminada transmite subsidios a muchas personas de ingresos medianos y 
altos, con capacidad para cubrir sus cuotas educativas ... ". Pazos, Luis. El Final de Salinas. Entre 
la recesión y la devaluación. Ed. Diana. México. 1993. Pág. 189. 
b) • e:n un viaje a Verall/Uz, enlabié circunstancialmente plática con una monja muy humilde ... en 
TechoJa, Puebla, esa religiosa y nueve más, mantienen una escuela donde enserian a leer e 
imparten educación primaria ••. si comparamos la colegiatura de los ninos pobres en ese olvidado 
pueblito con la de los univelSitarios, es 150 veces mayor a la que cobran en la UNAM. 
IVelgOnZoso!. Le PfllQun!amos a Zedilfo, ¿es juslo? .. No es posible que por un grupito de vagos, 
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que se dIce representante de los universitarios, o por miedo a que algún partido tome como 
bandera politica para agitar, un aumento de cuotas en la Universidad, se mantenga una absurda 
gratuidad de la educación para ricos y clase media, mientras indígenas en extrema pobreza pagan 
por su educación básica, pues de otra fonna no la tendrían ... si en realidad Zedilla quiere revalorar 
la educación, tiene que terminar con el demagógico sistema de educación gratuita 
Indlscnmlnada ... me comentaba la humilde monja de ese marginado colegio ..... lo que no se cobra 
no se valora". Parece que esa verdad elemental no la quieren entender nuestros políticos: Pazos, 
LUIS Lo Que Le Falta a Zedilla. Ed. Diana. México. 1a Edición. Octubre de 1994. Pág. 141 Y 142. 
c) En un programa de televisión, el periodista Ricardo Rocha preguntó a Car10s Salinas de Gortari 
¿ Usted ha hablado de los apoyos recibidos por los sectores de la población con menores 
posibLlídades económicas; pero las demás dases sociales, que beneficios han recibido de parte de 
la política gubernamental en Su sexenio? La respuesta del ex-mandatario fue que "la dase media 
recibió el apoyo a la educación superior." 
d)". la población universitaria se ha vuelto más heterogénea desde el punto de vista social y de 
manera desigual entre las instituciones, es visible el peso de sectores sociales de bajos ingresos. 
Sin embargo, los antiguos sectores de ingresos medios y altos que llegaban a la Universidad 
siguen fonnando parte de su población ..... Palabras expuestas por Olac Fuentes Molinar en los 
debales que se dieron por la reforma al régimen general de pagos de la UNAM y citadas por 
Liliana Morales en su trabajo, ¿ pagar o no pagar ?, el debate en la UNAM. Universidad Futura. 
Vo1.4. Núm. 10. Verano 1992. Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Azcapotzalco. Pág. 9. 
d) oo •• No son los hijos de aquellos que tienen grandes recursos los que están en las aulas de esta 
casa de estudios (UNAM), esos hace tiempo que están ya en las escuelas privadas ... • Argumento 
pronunCiado por Elvira Concheiro en los debates que se dieron en la UNAM, con respecto a la 
propuesta del rector José Sarukhán para modificar el régimen de pagos de la UNAM, y recogido 
en el trabajo de liliana Morales. Op. cit, pág. 10. 

(62) En este sentido, se han pronunciado las siguientes propuestas y opiniones: 
a) Vasconcelos, siendo Rector de la Universidad, argumentó en dos de sus cartas 10 siguiente: 

·Se exime a los alumnos pobres el pago de cuotas por servicios escolares·: 
A los Ciudadanos Directores de las Facultades y Escuelas Universitarias.· Presentes. 
Habiendo sido informada esta Dirección por los Directores de algunas de las escuelas 
profesionales que de ella dependen, de que muchos alumnos se encuentran atrasados en el pago 
de las cuotas que, conforme a las leyes recientes, están obligados a pagar por servicios escolares, 
y teniendo en cuenta que una de las principales funciones del gobierno en los actuales momentos, 
debe consistir en fomentar y alentar la educación nacional; en uso de las facultades de que me ha 
investido el Ciudadano Presidente de la República, se resuelve: 
1. Que los directores de las escuelas profesionales podrán recibir las cuotas que paguen aquellos 
alumnos que dispongan de medios suficientes para cubrir estas cuotas, pero no se exigirá ningún 
pago a los alumnos pobres. Por lo mismo, en ningún caso se borrará de las listas escolares a 
alumnos por causa de falta de pago de las cuotas respectivas. 
11. No solamente los alumnos legalmente inscritos tendrán todos los derechos que les da la ley, 
aun cuando dejen de cubrir las pensiones o emolumentos respectivos, sino que se hace saber al 
público que todas las clases que dependen de este Departamento, están abiertas para todo aquel 
que desee inscribirse en ellas con el carácter de oyente, y sin más limitaciones que la capacidad 
del salón en que las clases se dicten. 
Lo que comunico a ud. para los efectos correspondientes, protestándole mi atenta consideración. 
México D. F. 7 de junio de 1920, Dirección Administrativa. Número 5,413 . 

• No reza la disposición anterior en la preparatoria: 
Al Ciudadano Director de la Facultad de Altos Estudios. Presente. 
Tomando en consideraCión que los Cursos libres Preparatorios establecidos en la Facultad de 
Altos Estudios, se sostienen merced a la pensión mensual de $ 2.00 pesos que cada alumno 
sufraga para ayuda del pago de profesores y de otros gastos apremiantes y urgentes que precisa 
efectuar, con el fin de mantener en la propia Facultad los laboratorios y demás dependencias de 
los mismos Cursos Libres, así como para cubrir lo relativo a las erogaciones que demanda el 
mantenimiento de la oficina administrativa, se hace saber a los jóvenes educandos que siguen sus 
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estudios secundarios en la Facultad de Altos Estudios, que para ellos no reza la disposición 
general dictada con respecto a los alumnos regulares, que siguen los cursos superiores de las 
distintas Facultades Universitarias, México. D.F. 8 de junio de 1920. Dirección Administrativa. 
Número. 5,410. Matute, Alvaro; -José Vasconcelos y la Universidad", Introducción y Selección, 
(Textos de Humanidades, Colección Educadores Mexicanos, Universidad Nacional Autónoma de 
México e Instituto Politécnico Nacional, 1987, paginas 114·115); b) " ... debe elevarse el costo de 
los servicios para aquellos sectores Que están en condiciones de cubrir un incremento y que no 
deben recibir un subsidio social, lo que es absolutamente injusto y, al mismo tiempo debe 
mantenerse en la Universidad la apertura para aquellos sectores que han ingresado en forma 
creciente a los sistemas de educación superior en las últimas tres décadas ... una modificación al 
Reglamento de Pagos de la UNAM debe terminar con un proceso Que transfiere recursos sociales 
escasos a sectores de ingresos medios altos y altos y establecer mecanismos eficientes, rápidos y 
equitativos ... ". Palabras de Olac Fuentes Mo!inar y citadas en su trabajo por UHana Morales, ¿ 
pagar o no pagar ?, el debate en la UNAM. (Op. Cit, pág.9); e) " ... Ias nuevas colegiaturas, de 
preferencia .altas, las deben de cubrir quienes puedan hacerlo, y no quienes no estén en 
condiciones para ello. La modificación del reglamento de pagos se debe de hacer teniendo como 
principio el que nadie salga de la UNAM por farta de recursos económicos o nadie se quede sin 
entrar a elfa por la misma razón." Propuesta presentada por Miguel Angel Granados Chapa y 
recogida en su trabajo por liliana Morales. (Op. Cit, pág. 10); d) " ... Ia cuantía de las cuotas debe 
establecerse en forma equitativa, requiriendo más de los que más pueden; menos de tos que 
menos pueden y de los que nada püedeo, nada. Que no sea el concepto de cuotas un factor Que 
cre.e discrimi!laciCines absurdas e inadmisibles en materia de acceso a la educación superior.. ... 
Sergio García Ramírez, citado por liliana Morales. (Op. Cit, pág. 10) e) " ... al aumentar las cuotas 
se forta1ece a la institUCIón y. le permite seguir siendo un espacio que propicia la movilidad social. 
En un país tan profundamente desigual como México, tampoco es justo que exis1a un subsidio 
total e indiscriminado para aquellos estudiantes que algo pueden sufragar. Se requieren cuotas 
más elevadas para I,?s ~ue ·estén en condiciones de sufragar su capacitación y para los que no 
puedan que queden exentos'. José Woldenberg, cilado por tiliana Morales. (Op. Cit, pág. 10); f) 
.... .Ia decisión €;fe aumento a fas cuotas está obligada a conciliar divers·os valores en tensión: la 
equldad social,la efitacia finanCiera y administrativa y la búsqueaa de l. mejoria académica .. .!a 
ullÍversidíldf!9blic'¡ fiene una vocación hisl6rica por contribuir a la democratización o equidad 
$.0(;i21: abriendo sus . JiuertJ!S 8 todo ¡oven inleleclualmente capaz sin distingos sociales o 
ecoÍlomicos:,," palabras de Rollin K.nl y recogidas en su Irabajo por LiIlana Morales. (Op. Cit, .pág. 
10); g) , Es necesario inslrumenlar un sistéma que ayude al pobre a complelar su pago educalivo, 
pero que 'no le dé completamenle gratis la educación. Al eSludiante de clas!> media, beca~o en la 
mel/ida que le haga falla y manlenga altas calificaciones. El rico, que pague su educación 
pltmaña, secundaria y superior.". Pazos, Luis; "Lo que le Falla a Zedillo", (Ed. iliana, México, 
1994, pág. 142); h) ·".tamblén es ilustrativo traer a la memoria que los Ingresos propios de la 
Universidad en 1948, representaban poco más del 36% de su presupueslo, y que en 1985 
resultaron inferiores al 6%, con todas las consecuencias que esto implica; y Que sólo lo 
correspondiente al rubro de servicios de educación suponía en 1948 un 25% del presupuesto 
univerSitario. en tanto que para 1985 Su impacto presupuestar s6fo fue del O.28%."si bien con los 
datos anteriores no se pretende desconocer la obligación del Estado de dotar de mejores 
condiciones de estudio a quienes menos tienen y más se esfuerzan, ni la de la Universidad de 
preparar a los hombres capaces de eliminar las desigualdades sociales; si se busca ilustrar a cerca 
de cuestiones que algunos quieren soslayar corriendo una cortina de humo sobre las mismas, 
desviando la atención de lo importante y haciendo caso omiso de la realidad ... cabe recoger, por 
último, lo apuntado por el maestro Jesús Reyes Heroles, cuando señalaba que el Estado debía 
retener en las escuelas a quienes han demostrado empeño, interés y rendimiento adecuado, pero 
no se trata, decía, de 'repartir recursos indiscriminadamente, sino de hacer justicia tratando 
desigualmente a quienes son desiguales ... ". Ruiz Massieu, Mario. Las Cuotas de la Universidad 
Nacional. Artículo publicado en La Jornada, el 30 de Noviembre de 1986 y recogido en el libro 
titulado, el cambio en la Universidad. Universidad Nacional Autónoma de México. Segunda 
Edición. 1987. pág. 35. 
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(63) - Numerosas voces han comentado esta posición Entre las que destacan podemos señalar 
las siguientes' Emilio Krieger. no sólo apoya a las universidades públicas, sino que se expresa con 
benevolencia "_.una de las grandes conquistas, aún incompleta, del México contemporáneo: la 
educación superior gratuita. Impartida como un servicio público encaminado a la formación de 
científicos y profesionales dedicados al servicio de los intereses nacionales ... •. Krieger, Emilio. -En 
Defensa de la Constitución. Violaciones Presidenciales a la Carta Magna. (Ed. Grijalbo. México. 
1994 pág 228). 

(64).- ", Cobrar en las univerSidades, paralelamente a la instalación de un sistema de becas, 
exámenes de selección y más adelante de bonos educativos, a través de los cuales cada alumno 
decida la institución donde qUiera estudiar, son las únicas salidas para mejorar la educación 
superior estatal en México ... Pazos. Luis. "El Final de Salinas, Entre la recesión y la devaluación", 
(Op. Cit, pag. 191); Sobre este tema. Emilio Krieger acusa Que la reforma del artículo 30 
constitucional en el sexenio del ex-presidente Salinas, pretende " ... convertir a las universidades 
públicas que hoy viven precariamente gracias a los magros subsidios oficiales ... en centros de 
enseñanza privatizados que dejen de ser una carga para un Estado adelgazado y mutilado, 
centros que cubran sus costos con las cuotas de sus alumnos. con el cobro de servicios que les 
presten a las industrias particulares, con las donaciones generosas de las fundaciones "culturales" 
del norte imperial o con el producto de sorteos y rifas cuyos boletos coloquen los bancos ... a través 
de las posturas anlipopulistas y extranjerizantes, el gobierno salinista está abriendo un capítulo 
más de privatización de una parte esencial de nuestra vida científica, institucional e ideológica: la 
privatización de las universidades y centros de educación e investigación públicos: Krieger, 
Emilio. (Op. Cit, pág.229); La Idea de la privatización de la Educación Superior, también se ha 
dado en otros paises recientemente: " ... cientos de miles de franceses se volcaron hoya las calles 
de esta capital en favor de la educación pública y para celebrar el fracaso de los planes del 
gobiemo del conservador primer ministro Edouard Balladur, quien buscó incrementar los subsidios 
a los establecimientos privados .. .Ia manifestación fue convocada en protesta por la reforma del 
financiamiento de la escuela privada, casi exclusivamente católica, en Francia ... la reforma fue 
anulada el jueves pasado por el Consejo Constitucional, que estimó Que la misma favorecía 
indebidamente al sector privado ... • La Jornada, ·Festejan Franceses el Fracaso de Planes del 
Premier con una Marcha. Prelendla Aumentar Subsidios a Escuelas Privadas·, (17 de Enero de 
1994. pág. 44); ..... Por el centro de Roma desfilaron tres columnas de estudiantes -dos de 
orientación derechista y un'a de izquierda, que totalizaban unos 15 mil jóvenes -, que reclamaron 
por el recorte de los gastos para la educación y el proyecto privatizador de las escuelas que 
impulsa el gobiemo ... las protestas tienen origen en un proyecto de la ministra de Educación, Rosa 
Russo Jervolino, quien propuso conceder autonomía a los colegios y autorizar1os a firmar 
convenios con empresas privadas, con lo cual se introduce en los establecimientos educativos la 
figura del director-manager. .. M La Jornada; ·Protestan 50 Mil Estudiantes en Roma y en Nápoles 
Contra Una Reforma a la Educación", 28 de Noviembre de 1993. pág. 37. 

(65).- A este respecto, se han manifestado las siguientes opiniones: Sergio García Ramirez 
sostiene que la fracción VIII del articulo tercero Constitucional "... establece la facultad y 
responsabilidad que las universidades tienen de administrar su patrimonio, asociadas a las de 
autogobierno. Si bien el texto constitucional precisa que toda la educación que imparte el Estado 
será gratuita, la condición legal de la UNAM es la de una corporación pública, organismo 
descentralizado dotado de plena capacidad jurídica. Por tanto, la UNAM no es el Estado, y así 
quedó establecido en 1945, fecha de la que data su actual ley orgánica ... en términos de las 
nonnas vigentes y de su interpretación rigurosa y más generalizada, conduce a afirmar la 
competencia de la UNAM para fijar cuotas por el servicio educativo Que presta ... ". Además, 
agrega otros argumentos a su afirmación ligados con la materia laboral y el juicio de amparo, y así 
nos dice que ..... el apartado B del articulo 123 Constitucional regula las relaciones de trabajo entre 
los poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores; este apartado no se 
aplica a ninguno de los grandes organismos descentralizados y se halla expresamente excluido en 
el caso de los trabajadores universitarios, académicos y administrativos, que se sujetan al 
apartado A del 123 y a la Ley Federal del Trabajo, con las características propias de un trabajo 
especial. (Artículo tercero Constitucional, fracción VIII). El otro argumento, •... deriva del examen 
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de la UNAM como autoridad responsable para efectos de amparo. La justicia federal ha negado 
este carácter a la Universidad, diciendo que no puede sostenerse que la Universidad sea un 
órgano del Estado, primer elemento constitutivo del concepto de autoridad ... ". Por último, el Lic 
García Ramirez menciona que ~ ... en la conformación y manejo del patrimonio, la diferenciación 
del ámbito estatal está definida en la Ley Orgánica de 1945, en la que se establece que el 
patrimonio de la Universidad se integra, entre otros bienes y recursos, por [os derechos y cuotas 
que por sus servicios recaude (artículo 15, Fracción V) y que corresponde al Patronato gestionar el 
mayor incremento del patrimonio universitario, así como el aumento de los ingresos de la 
institución (Fracción VII). La existencia de normas sobre cuotas por servicios educativos y las 
reformas a ellas, invariablemente adoptadas por el Consejo Universitario, acreditan que ha 
existido en forma ininterrumpida y prácticamente uniforme la facultad de regular el cobro por los 
servicios Que la Universidad presta a sus educandos ... en todo caso ... la cuestión de fondo no es de 
pago de cuotas en si mismo ya que la universidad Nacional Autónoma de México tiene 
atribuciones para establecer cuotas por servicios educativos, sino la cuantía de éstas. Se trata de 
un asunto de equidad que exige atención a las condiciones concretas de los estudiantes, para 
asegurar un trato desigual a los desiguales, única y precisamente en la materia sujeta a 
consideración: la capacidad d~ pago." García Ramírez, Sergio. Palabras pronunciadas durante las 
conferencias de consulta para [a reforma al reglamento general de pagos de la UNAM en febrero 
de 1992 y recogidas en el trabajo de Liliana Morales, ¿ pagar O no pagar 1, el debate en la UNAM. 
(Op. Cit, Pág. 6 y 7). Por su parte, Miguel Angel Gra,lados Chapa considera que " ... si bien el 
artículo tercero constitucional establece la gratuidad de la educación impartida por el Estado, la 
legislación universitaria senala la posibilidad de cobrar cuotas significativas y tal medida fue 
consentida y es consentida actualmente por los universitarios, otra cosa es que las cotegiaturas 
sean tan bajas que resulten prácticamente inexistentes. pero lO cierto es que el principio de erogar 
una cantidad por la educación se ha observado y practicado en ta Universidad NacionaL .. " 
Planteamiento realizado por Miguel Angel Granados Chapa y recogidas en el trabajo de LiHana 
Morales. (Ibídem Pág. 7). 

(66).~ A este respecto se llan mencionado las siguientes declaJaciones: " •.• las universidades 
deberán incremenlllr sus fuenles propias de ingreso, ya sea cobrando al usuano direclamente. 
CO\>ral\!(o al ejresado o ~do financiamiento de 'empresas y rundaciones..... Uno de los 
cnleriós .generales de la pol1tlca fin_a' del ~ salinista planleado por RoUin Kenl y cilado 
por Llllana M¡irales·en su Irabajo, ¿ pagar o no paqar ?, el debate en la UNAM. (Op. Cil, pág. 8). 
• ... El gobiemo llacermdo lallálte del financiamiento durante largos anos, pero los universitarios 
hemos sido incapaces de mantener por lo menos el porcentaje que los ingresos propios de la 
UNAM tenía en fas setenta. de ahí que sea necesario reafirmar que el financiamiento de la 
Universidad debe ser diversificado. En pñmer lugar la responsabilidad le corresponde al Estado, 
somos una Universidad Pública y lo somos porque existe el compromiso de' poder públiCO para 
financiar una institución como esta, pero le haríamos un flaco favor a la Universidad pensando que 
solo con esO resolvemos el problema ..... , Palabras de José Woldenberg y mencionadas en el 
trabajo de Liliana Morales, ¿ pagar o no pagar 7, el debate en la UNAM. (Ibídem, pág. 8); • ... La 
modificación del monto actual de las cuotas por servicioS escolares es una forma complementaria 
de financiamiento universitario, bajo criterios de corresponsabilidad entre estudiantes y 
autoridades, manejo de cuotas diferenciadas por nivel de estudios y equidad en el acceso a la 
educación superior. Que nadie salga de la Universidad por razones económicas ... ti. Palabras 
pronunciadas por el estudiante lino Contreras que planteaba la posición de la corriente de la 
Reforma Universitaria y recogidas en el trabajo de Liliana Morales, ¿ pagar o no pagar? el debate 
en la UNAM. (Op. Cit, pág. 9); •... En la década de los cuarenta las colegiaturas de la institución 
significaban la cuarta parte del presupuesto universitario y equivalían a 80 o 70 salarios mínimos 
por ai'io; en la actualidad el 92 por ciento de los ingresos de la UNAM provienen del gobierno 
federal y el8 por ciento son recursos propios. Dentro de estos últimos, menos del 1% se adquiere 
por medio de las cuetas. La UNAM debe diversificar sus fuentes de financiamiento y elevar 
ingresos propios. las cuotas de fos alumnos son importantes por razones de equtdad social y 
compromiso con la instituci6n. pero estas deben ser sólo una fuente entre otras para aumentar Jos 
recursos "" .. nómicos ... ", Argumento presentado por Carlos Pallán Figueroa y citado en su trabajo 
por Liliana Morales, ¿ pagar o no pagar 7, el debate en la UNAM. (Op. Cit, pág. 9); Sobre este 
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tema, " .. .Ia ANUlES ha manifestado públicamente su posición en múltiples ocasiones, haciendo un 
conjunto de planteamientos, por un lado, a las autoridades de los gobiernos federal y estatales 
para incrementar significativamente el monto de sus aportaciones para educación superior y, por 
otro, a las instituciones asociadas para buscar fuentes alternativas de financiamiento, 
complementario a los subsidios que reciben del Estado ... en el proceso de consulta para la 
modernización educativa, la ANUlES planteó tres aspectos básicos: ... 2.- El financiamiento de la 
educación superior es, fundamentalmente, responsabilidad del Estado y, en forma 
complementaria, del sector productivo, del sector social y de los propios estudiantes ... a este 
respecto en el proceso de consulta para la modernización educativa, las instituciones acordaron 
'requerir' a los estudiantes a que colaboren, por la via de cuotas y colegiaturas, a cubrir 
parcialmente el costo de su propia educación. Si la educación superior tiene una función social y 
es reconocido que universalmente una mayor escolaridad general es signo de desarrollo nacional 
y garantía de independencia y soberanía, también es un hecho que la escolaridad individual 
reporta beneficios sensibles a quien accede a ella. Por tanto, es legítimo requerir a los mismos 
estudiantes para que participen en el sostenimiento de la educación superior. La ANUDES 
recomendó a sus instituciones asociadas ajustar cuotas por servicios educativos, estableciendo 
simultáneamente los mecanismos que garanticen el acceso a la educación superior a estudiantes 
de escasos recursos. Así como se ha reconocido que la educación no es un gasto sino una 
inversión, vista en términos sociales, también el estudiante debe reconocer1a como una inversión 
en su desarrollo personal y familiar ... como es del conocimiento de la opinión públlca, las 
universidades públicas vienen replanteando las cuotas que cobran por distintos conceptos a los 
estudiantes. Por otra parte, también se están diversificando las fuentes de financiamiento por 
medio de mecanismos de vinculación con otros sectores sociales, que pueden aportar recursos 
complementarios para su desarrollo. Tal es el caso de convenios con sectores productivos en 
materia de investigación, desarrollo tecnológico y actualización de los profeSionales en ejercicio; 
aportaciones de sus egresados; donaciones de fundaciones nacionales y extranjeras y 
establecimiento de patronatos para obtener recursos complementarios ...... Casillas García de León, 
Juan;."Los Compromisos de las Instituciones de Educación Superio", (Comparecencia del Doctor 
Juan Casillas García de León, Secretario General Ejecutivo de la ANUlES, en la Cámara de 
Diputados. 11 de Marzo de 1~91),. (Universidad Futura, Vol. 4. Núm.10, Universidad AutÓnoma 
Metropolitana. Unidad Azcapotzalco, Verano .1992, páginas 43-44); ..... ¿ no podrían buscarse 
convenios de apoyo o concursos económico de la iniciativa privada, sector directamente 
beneficiado con la educación' superior tecnológica y capacitadora ? ¿ Por qué no instituir la 
participación económica, aun parcial, del alumno, previendo desde luego el establecimiento de 
mecanismos para el otorgamiento de becas suficientes ylo créditos a cubrirse al finalizar el 
alumno sus estudios? ¿ No podrían procurarse recursos financieros de organismos 
independientes, fundaciones, por ejemplo? ..... Cueli, José; Arzac, (Coordinador),. (Op. Cit, pág. 
13). 

(67).- Una amplia corriente ha entendido la gratuidad extendida a la educación superior: ..... en el 
actual texto del artículo tercero de la carta de 1917 no cabe alguna incertidumbre sobre la 
obligación del gobierno ante el Estado, la sociedad y la Universidad en su calidad de organismo 
descentralizado, de cubrir y satisfacer plenamente las finanzas de la educación superior, inCluida 
nuestra institución, que por lo demás debe ser gratuita; el subsidio no es una concesión graciosa 
del gobierno sino la práctica de un deber, el cumplimiento de una obligación, por lo que no sería 
fácil armonizar esta alza a las cuotas con la gratuidad que se establece en la fracción VII del 
artículo tercero constitucional." Palabras pronunciadas por Horacio Labastida y recogidas por 
Liliana Morales en su trabajo, ¿ pagar o no pagar 1, el debate en la UNAM, (Op. Cit, pág. 7); " ... el 
proceso privatizador nos muestra que en México lo único que se favorece es al gran capital, a los 
grandes poseedores de capital; de esa manera parece bastante ingenuo pensar que podemos 
impulsar un proyecto de aumento en las cuotas para hacer más justos y más equitativos. Quiero 
recordarles que pagamos impuestos, que esa ha sido la vía tradicional de la distribución de la 
riqueza. Los que están a favor de aumentar las cuotas tendrían que enfocar sus baterías a 
plantear una profunda reforma fiscal que afecte a aquellos que tienen los recursos para que el 
Estado cumpla con la obligación de dar subsidio suficiente a la educación superior. n Palabras de 
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Elvira Concheiro y citadas en el trabajo de Uliana Morales, ¿ pagar o no pagar? el debate en la 
UNAM. (Op Cit, pág. 10). 

(68).- En los últimos años, se han aumentado las colegiaturas en muchas de las universidades 
públicas. En algunas de ellas se han dado paros y huelgas ...... en reuniones efectuadas el 11 de 
octubre de este mes, en los planteles de Xochimilco, Azcapotzalco e Ixtapalapa, los estudiantes 
manifestaron su rechazo al alza en las cuotas por servicios, cuyo monto rebasa mil por 
ciento ... ante la negativa de ras autoridades por derogar el alza de cuotas por selVicios impuesta el 
20 de septiembre, los estudiantes realizarán a partir de hoy un paro en las unidades de fa 
UAM ... Asimismo, piden (se) ponga íin a la política de aumentos anuales sucesivos de las 
colegiaturas e inscripción para las generaciones de nuevo ingreso ..... El Financiero~ "Paran los 
Estudiantes en la UAM por Aumento de Cuotas', (14 de Octubre de 1993. pág, 35); .. Para buscar 
una solución a sus demandas de que se derogue la ley cuatro, se cancele el cobro de 
cuotas ... siete estudiantes de la Universidad de Sonora (Unison) iniciaron ayer a la 18 horas una 
huelga de hambre indefinida en el Zócalo de la ciudad de México ... ", La Jornada; MComenzaron 
una Huelga de Hambre en el Zócalo 7 Estudiantes de la Unison", (27 de Agosto de 1992. Pago 19); 
Este problema no es único de nuestro país. En la mayor parte del mundo, las políticas de recorte 
de gastos sociales estan de moda, y una de las formas de financiamiento que los gobiernos exigen 
a sus universidades públicas, es precisamente el aumento de cuotas, lo que genera grandes 
protestas de ciertas partes de la población: ", .. mites de universitarios españoles setundaron ... una 
huelga general en p'fotesta por la subida de las tasas de matriculación. a la que se hao sumado los 
estudiantes de secundaria ... para tos grupos convocantes, que han expresado su intención de que 
I"-pivte~la sea firme, pero pacífica y dialogante, no es de recibo que se este hablando de la 
congelación de tos s31l!rios, de crisis y desempleo, y que los estudiantes lengamos que pagar más 
para recibir [!.1m enseftanza obsoleta y masíllcada,.,por una universidad pública, no a la subida de 
tasas y ~Jo baMeras de paz, huelga general, son algunas de las pancartas que encabezan la 
mal1lfeslalll6nen Madrid",". El Financiero; 'Crecen las ProIestas Estudiantiles por el Incremento 
de Cuotas, Miles de Universitarios Espanores en Hue/ga~ 28 de octubre de 1993, Pág, 34, 

(69),- En .Ios 1lI!l\1\OS aftos han existido dos momentos culminantes en este senlido. El problema 
sulQ!ltci.1lll I.~M .n~ alto d.e 19B6 a miz de la publicaciÓll del documenlo denominado 
"FortálJ1%a 'i l',leilihitád .de la Unlver.li<lad" expuesto por el reelor JOJge Carpizo; y la propuesla de 
relorii¡ilill "¡¡¡¡,~n'I~tlr geJtaral de PSgos; que fu. presentada el 15 de Junio de 1992 por el rector 
JOSésaruklirfEn ambos casos, la argumentación se basó en la necesidad de colllar con mayores 
recursos r.nanci'eros para elevar la calidad académica en el cumplimiento de las funciones de la 
UNAM, Por diferenlesmolivos, las propuestas no prosperaron, 

(70).~ La política educativa consistió en proporcionar un gran apoyo financiero a las instituciones 
públicas, que de 1920 a 1973, se crearon" una gran cantidad de éstas por lodo el pais ", además, 
de que el cobro ~e las cuotas de inscripción y de los servicios educativos a los estudiantes, se 
convirtieron prácli~mel1te en gratuitos, 

(71).- Como bien 10 dIce Acosta Romero, no existe una noción de servicio público, ",., porque no 
hay una forma única de servicios públicos, sino formas muy variadas que impUcan profundas 
diferencias"," ACOSTA ROMERO, Miguel; "Teorla General del Derecho Administrativo", Primer 
Curso, 10' edición, Ed, Porrúa, México, 1991, pág, 740, 

(72),- Cfr. Fraga, Gabino; "Derecho Administrativo', (13' edición, Ed, Porrúa, México, 1969, pág, 
252); Burgoa, Ign~cio; (Op, Cit, pág, 417); Nava Negrele, Alfonso; "Derecho Administrativo 
Mexicano", (Fondo d~Cultura Económico, México, 1995); Acosta Romero enuncia algunas de las 
diferentes teo,rías qUli'tratan de definir la noción, y además nos proporciona la suya, haciendo la 
aclaráción de que .. é.sta tampoco es inmutable, y dice: Es una activi<lad técnica encaminada a 
satisfacer necesidades coleelivas básicas de Derecho P6blico, que determina los principios de 
regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad, Esta activi<lad puede se, prestada por el Estado 
o por los particulares".", ACOSTA ROMERO, Miguel; (Op, CiI, pág, 742), 
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(73).- Nava Negrete, Alfonso; pág. 331. 

(74).- Cfr. Fraga, Gabino; (Op. Cit, pág. 253); BU'lloa, Ignacio; (Op. Cit, pág. 418); Nava Negrete, 
Alfonso; (Op. Cit, páginas 332 y 333); 

(7S).- Fasiani, Mauro; -Principios de Ciencia de fa Hacienda-, Ed. Aguilar, Madrid, 1962. páginas 
281-302. 

(76).- Ibidem, pág. 285. 

(77).- Acosta Romero, Miguel; Op. Cit, pág. 743 

(78).- Marco Antonio Velázquez, presidente de la Comisión de Desregulación de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), •... lIamó a licitar el alumbrado público, 
generación de energía, extracción y procesamiento de petróleo, recolección y tratamiento de 
basura y de aguas, telégrafos, seguridad social, ferrocarriles, aeropuertos, satélites. educación, 
construcción de infraestructura para la prestación de un servicio público, estudios cinematográficos 
y mercados públicos .. :. La Jornada; ·Pide COpannex una Privatización Amplia", Ciudad de 
México, 9 de febrero de 1997, pág. 49. 

(79).- Cfr. Nava Negrete, Alfonso; Op. Cit, pág. 336. 

(80).- BU'lloa, Ignacio; Op. Cit, pág. 419. 
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l. ORÍGENES HISTÓRICOS DE LAS UNIVERSIDADES EN NUESTRO PAís. 11. 
TIPOS DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 1.- La Umverstdad 
Pública. 1.1.- Expansión y Desarrollo de la UniverSIdad Publica. 1././.- Factore.~ que Impulsaron 
el Crecimiento. 1.1.2- Consecuencias de la .Ha.nf¡coClón EducatIVa. 1.2.- Las Refármas en la 
Educación Públtca Superior. 1.2.1.- La PotiNen de RacIOnalizaCIón: Planeactón, /:.f¡cac/{l v EvaluacIón 
1.2.2. La Modernización Educativa. J.J.- Coracferisllcas y ProblemátIca de 1m Umversldades 
Públicas. 2.- Las Instituciones Privadas de Educación Superior. 2.1.- El Surgmucnto de la.\ 
Umversidades Privadas. l.}./.- Origenes yCrecmllento 2.1.2.- Factores que impulsaron el SU'1!m/lf?nlo 

de fas Instituciones Privadas de EducaciÓn SuperIOr. 2.2.- Tipos de InstlfuclOne.\ Privada.} de 
Educación Superior. 2.3.- Características de las Umversldades Privadas. IIl. DISTINCiÓN 
ENTRE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IV. CONCLUSIONES. V. NOTAS. 

l. ORÍGENES HISTÓRICOS DE LAS UNIVERSIDADES EN 
NUESTRO PAÍS. 

Algunos autores mencionan que los más antiguos precedentes de una 
Universidad en el mundo occidental se dan en la Academia de Platón en la 
Atenas del siglo IV ante de Cristo, y en el Liceo de Aristóteles. Otros los 
ubican en la escuela de Alejandría fundada en Egípto por Tolomeo Soter. Se 
menciona también como un importante antecedente la Academia de 
Pitágoras en Crotona, sur de Italia. (1) 

Las primeras universidades, tal y como las conocemos, tienen también su 
origen en la Europa medieval. Estas no se crearon, fueron emergiendo 
después de un largo periodo de actividades, "... a veces discontinua y 
caprichosa. Sólo gradualmente recibieron el reconocimiento de su exístencia 
y funcionamiento corporativo ..... (2) 

En el sur de Italia, nace la Escuela Benedictina de Salemo, cuyo origen se 
pierde en los tiempos. Al comienzo del siglo IX, fue conocida por sus 
médicos ilustres, cuyos conocimientos se basaban en traducciones de las 
obras clásicas de Hipócrates y Galeno. En este sentido, era una comunidad 
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de médicos cuya fama rebasaba las fronteras de la ciudad. Su 
reconocimiento público lo obtiene hasta el año de 1231. 

Otra ciudad de la península itálíca en la que se desarrollarían activídades 
académicas, fue Pavía. En ella se dieron cita estudíantes de muy diversos 
lugares, que llegaban atraídos por la fama de sus estudios en derecho 
longobardo. A pesar de que no se habla de la escuela de Pavía como una 
escuela organizada, sino hasta el síglo XIV, oo ••• no cabe duda que en Pavía, 
como en otros lados, la profesí6n del juez, del jurisperito, del abogado, del 
notarío, presupone el manejo de técnicas exegéticas, f6nnulas y conceptos 
que les permitan una lectura jurídica del derecho. Técnicas y conceptos s610 
cultivados y enseñados en una "escuela" .. ." (3) 

Pronto surgieron las universidades más conocidas del mundo europeo. Son 
instituciones que se crean con el latín como lengua común de difusi6n 
cultural, y que serían el modelo a seguir por las nuevas instituciones. Se 
afinna que siguen teniendo vigencia hasta nuestros dias, las universidades 
de Bolonia, Italia (1180); Oxford, Inglaterra (1190) y París, Francia (1200). 

En los primeros años de la vida universitaria se habla exclusivamente de 
estudio: la palabra universidad aparece después como sin6nimo de 
comunidad o totalidad de profesores y alumnos; se empieza a decir la 
universidad de maestros y escolares (unversitas magistrorum el sGholarium). 

En Oxford se utiliza en 1252 la forma Statuit Universitas Oxoniensis, lo que 
lleva. pocos. años después a constituir el University College, uno de las 
primeras típicos formas de organízaci6n inglesa. En París se emplea en 
1254 el término de Universitas Parisienis 

En territorio español se fund6 por el Rey de León, Alfonso IX, en el año de 
1215, la Universidad de Salamanca, que es la más antigua en lengua 
española y que ha servido de inspiración y gUía a las que se fueron creando 
con posterioridad tanto en España, como en Hispanoamérica. (4) 

La reputación de la Universidad de Salamanca alcanzó otras latitudes, y 
junto con las universidades de Bolonia, Oxford y París, fueron durante 
muchos años las más famosas universidades y sus títulos daban derecho a 
ejercer en todo el mundo conocido por entonces, ya que había una 
equivalencia o revalidaci6n de titulos y estudios entre las cuatro. 

En nuestro continente, las primeras universidades que se fundaron son las 
de Santo Domingo y la de San Marcos de Uma, aunque ambas abrieron sus 
puertas después que la de México. 
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La primera disposición para fundar la Universidad de la Nueva España data 
de 1539, gracias a la excitativa de Fray Bartolomé de las Casas. Sin 
embargo, la idea no cristalizó sino hasta el año de 1551, cuando el entonces 
principe regente de España, don Felipe dictó la Cédula Real que ordenaba 
la fundación de la Real y Pontificia Universidad de México. 

-El Rey don Carlos .. por parte de la ciudad de Tenuxtitlán México de la Nueva 
España como los prelados y religiosos de ella y de Don Antonio de Mendoza, nuestro 
Visorrey .. ha sido suplicado fuésemos selVidos de tener por bien que en dicha ciudad 
de México un Estudio y Universidad de todas las ciencias, donde los naturales y los 
hijos de españoles fuesen industriados en las cosas de nuestra santa fe católica y en 
las demás facultades, y les concediésemos los privilegios y franquezas y libertades 
que así tiene el Estudio y Universidad de Salamanca, con las limitaciones que 
fuésemos servidos Y nos acatando el beneficio que de ello se seguirá a toda aquella 
tierra, avémoslo habido por bien y ave mas ordenado que de nuestra Real Hacienda 
en cada un año (se haga entrega) para la fundación de dicho oficio y Estudio y 
Universidad (de) mil pesos de oro en cierta forma~ (5) 

En la misma Cédula se ordenaba conceder a la Universidad los mismos 
privilegios de que gozaba la Universidad de Salamanca. 

-.. ,es nuestra merced y voluntad que en dicha ciudad de México pueda haber y haya 
el dicho Estudio y Universidad, la cual tenga y goce todos los privilegios y franquezas 
y libertades y excensiones que tiene y goza el Estudio y Universidad de la dicha 
ciudad de Salamanca ... ~ (6) 

El 17 de octubre de 1562, Felipe 11 expidió una cédula real en la que se 
confimnaba sin excepción todas las preeminencias, libertades y franquezas 
de Salamanca para los hijos de la Universidad mexicana. No obstante hubo 
la necesidad de que se expidiera una nueva Cédula Real en 1569, porque 
se observó que los Estatutos salmantinos no eran acatados por los 
profesores y estudiantes. 

La autoridad máxima de la Universidad era el Claustro, el cual se integraba 
por el Rector, el Cancelario y los Catedráticos. Tiempo después, se 
incorporaron los oidores. El Rector, estaba investido de amplios poderes. El 
Cancelario, es el funcionario que " ... simboliza la doble jerarquía de la 
universidad de ser real y pontificia ... nombrado por el rey, pero a la vez 
maestrescuela de la catedral, ello es, representante del papa en la Casa de 
Estudios .. ," (7) 

En principio, la Universidad se rigió de confomnidad con las nomnas de la 
Universidad de Salamanca, pero posteriomnente los estatutos fueron 
simplificados por el doctor Pedro Farfán, oidor de la Real Audiencia, quien 
fue designado por el Rey Felipe 11 para ello. Los Estatutos de Farfán (1580-
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1583), fueron los primeros, especiales y propios de la Real y Pontificia 
Universidad de México, que contenian su estructura juridica. Otros Estatutos 
o Constituciones de la Universidad fueron las de Pedro Moya Contreras 
(1583-1626), del Márques de Cerralbo (1626-1645) y del obispo Juan 
Palafox (de 1645 hasta el cierre de la Universidad). 

Estos Estatutos o Constituciones fueron cambiando a lo largo del tiempo de 
acuerdo a las necesidades, lo cierto es que todas las Universidades en la 
Nueva España, " ... siempre estuvieron regidas por leyes especiales ... " (8) 

Los Estatutos de Farfán contenian además de la forma de llevar los 
programas de los cursos, algunas disposiciones como el que la Universidad 
tuviera por patróri al apóstol San Pablo; que se rigiera por los Estatutos de 
Salamanca, que el rector resultara elegido del gremio de la Universidad; que 
en ésta sólo se guardaran las fiestas fijadas en el Estatuto; en fin, el 
contenido representa el vivo retrato de la vida universitaria de otros tiempos. 

Las cátedras que se impartian eran la de Escritura Sagrada, Teología 
Escolástica, Cánones, Instituta y Leyes, Retórica, Gramática etc. El método 
de enseñanza era el escolástico, que " ... trata de dem'ostrar y enseñar la 
concordancia de la razón cCln la re por un procedimiento silogíslico ... Si el 
punto a debate es de carácter teológico, hay que aducir tres clases de 
argumentos. El primero de éstos se funda en la Biblia, el segundo en la 
tradieión.eclesiástica(Padres de la Iglesia y Concilios), y el tercero en la 
ausencia de conli'adícciones, pues la revelación es suprarracional ... " (9) 

A fines del siglo XVIII, se crea la segunda universidad en la Nueva España: 
La Universidad de Guadalajara. Su fundación se debe a Fray Antonio 
Alcalde, quien desde el año de 1775 informaba al Rey Carlos 111 sobre la 
conveniencia de establecer una universidad en la ciudad de Guadalajara . 

..... en ord,en a la utilidad del establecimiento de la Universidad en Guadalajara reiteró 
los. consabidos argumenlos del adelanlamiento de la juventud, las distancias 
territoriales, los costos y ras dificultades que implica trasladarse a la ciudad de 
México a cursar estudios y graduarse y el común abandono de los noveles 
profesionistas tanto de sus familias. como de sus lugares de origen ... " (10) 

Con la llegada de la independencia, y la lucha entre los bandos liberales y 
conselVadores, se inicia una nueva y difícil etapa para las universidades. 
Como ya lo habíamos señalado en el primer capítulo de este trabajo, los 
liberales demandaban soberanía del Estado con relación a cualquier otro 
poder; separación de las funciones del Estado y de la Iglesia; y libertad 
religiosa y de conciencia. 
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Cuando Valentín Gómez Farias asume el poder en el año de 1833, introduce 
un programa de gobiemo radical cuyos principios son la abolición de los 
fueros y privilegios del Clero, asi como de la milicia; la libertad absoluta de 
opiniones y supresión de las leyes represivas de la prensa; supresión de las 
instituciones monásticas etc. 

En el campo educativo, dispone a instancia de José Maria Luis Mora, la 
abolición de las Universidades. Con respecto a la Real y Pontificia 
Universidad de México, Mora la declara: 

.. inútil, irreformable y perniciosa. InútiL. porque en ella nada se enseñaba y nada se 
aprendía: irreformable, porque toda reforma se oponía a las bases del antiguo 
establecimiento y siendo las bases de la Universidad inútiles e inconducentes a su 
objeto, era indispensable hacer1as desaparecer; perniciosa porque su preservación 
daría lugar a la pérdida de tiempo y a la disipación de los estudiantes ... ~ (11) 

Las Universidades estarian abiertas o cerradas, según quien detentara el 
poder en determinado momento. Esta situación seguiria por el resto del 
siglo. Un año después de su abolición por los liberales, Santa Anna 
restablece la Universidad. En 1854, La revolución de Ayutla expulsa 
definitivamente del poder a Santa Anna, y el Presidente Ignacio Confort la 
suprime de nuevo en 1857. Félix Zuloaga la restaura en 1858. 
Posteriormente, Maximiliano decreta definitivamente en 1865, la 
desaparición de la universidad colonial. (12) 

A finales del siglo pasado y principios de éste, La educación superior se 
impartió en escuelas e institutos, hasta que en la etapa final de la dictadura 
porfirista, nace el 22 de septiembre de 1910, la Universidad Nacional de 
México. Don Justo Sierra, a quien se debe su fundación, pronunció las 
siguientes palabras de inauguración: 

..... La Universidad que hoy nace ... no puede tener la estructura de la otra. Es 
cierto ... ambas han fluido del deseo de los representantes del Estado de encargar a 
hombres de la ciencia la misión de utilizar los recursos nacionales en la educación y 
la investigación científica ... pero los fundadores de la universidad de antai'io decían: 
'la verdad está definida, ensei'iadla', nosotros decimos a los universitarios de hoy: 'La 
verdad se va definiendo, buscadla' ... ta Universidad colonial estaba formada por un 
grupo selecto, encargado de imponer un ideal religioso y político, resumido en estas 
palabras: Dios y el Rey. La nueva Universidad debe ser un grupo en perpetua 
selección dentro de la sustancia popular y tener encomendada la realización de un 
ideal polítiCO y social que se resume así: Democracia y Libertad ... "(13) 
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11. TIPOS DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

En la impartición de la educación superior intervienen principalmente las 
siguientes clases de instituciones: 

a) Las universidades públicas. 
b) Instituciones tecnológicas. 
c) Nonnales. 
d) Instituciones Privadas de Educación Superior. 

El susbsistema de Instituciones Tecnológicas y Nonnales no será estudiado 
en este trabajo, por pertenecer al Gobiemo Federal. Las dos Instituciones de 
esta clase más conocidas son el Instituto Politécnico Nacional y la Escuela 
Nacional de Pedagogía, ambas funcíonan como órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Educación Pública. 

1. LA UNIVERSIDAD PÚBLICA. 

Despues de la fundación de la Uníversidad Nacional de México, se inicía un 
proceso de creación de universidades públicas en los estados de la 
República. En 1917, se crea la Universidad Míchoacana de San Nicolás de 
Hídalgo; en 1922 la Universidad de Yucatán; en 1923 la Universidad de San 
Luis Potosí y en 1925, se restablece la Universidad de Guadalajara. 

De 1930 a 1954 surgieron las universidades de Nuevo León, Puebla, 
Sonora, Sinaloa, Guanajuato, Colima, Oaxaca, Morelos, Estado de México, 
Querétaro y la Veracruzana. 

En la década de los setentas se crean la Universidad Autónoma 
Metropolitana (1973); La Autónoma de Ciudad Juárez (1973), la Autónoma 
de Chiapas (1975), la Autónoma Agraria "Antonio Narro' (1975), la 
Autónoma de Baja California Sur (1976); La Universidad de Occidente se 
crea por decreto del Gobierno de Sinaloa el 15 de mayo de 1981. 

Todas estas instituciones, tuvieron más o menos como " ... modelo a la 
Universidad Nacional de México para orientar y organizar su vida 
académica ... ' (14) 
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1.1. Expansión y Desarrollo de la Universidad Pública. 

A partir de 1945 - fin de la segunda guerra mundial - en la mayoria de los 
paises industrializados de Occidente se inició un crecimiento sin 
precedentes de las instituciones de educación superior. Después del 
establecimiento de las primeras universidades mexicanas en este siglo. 
nuestro pais participaria también de este fenómeno, el cual continuaria en 
forma constante y explosiva hasta finales de los años setentas (15) 

Durante este proceso, las universidades públicas comenzaron a crecer en 
forma paulatina en su interior, transformando sus estructuras. De ser 
pequeños establecimientos educativos, se convirtieron en organizaciones 
muy complejas. Sus servicios iniciaron su descentralización y se crearon 
unidades en diversos campos. Además de las licenciaturas, se abrieron 
posgrados y en muchas universidades se impartió la educación media 
superior. Cada vez se construyeron más aulas, escuelas y facultades. Se 
diversificaron la impartición de carreras y estudios. También se crearon 
institutos de investigación y centros de difusión cultural. 

Por otra parte, en términos numéricos, la transformación del sistema fue 
gigantesca. La matrícula estudiantil experimentó un crecimiento 
espectacular (16). Al aumentar el número de estudiantes, las universidades 
se vieron en la necesidad de contratar más maestros y académicos (17). Se 
trata en suma, de una impresionante transformación de la universidad 
pública, cuya caracteristica principal, es el crecimiento del sistema. 

1.1.1. Factores que Impulsaron el Crecimiento. 

Para comprender mejor la problemática que presenta actualmente el 
sistema de educación superior y sus posibles soluciones, los estudiosos del 
tema han buscado encontrar las principales razones que fomentaron el 
rápido y anárquico crecimiento que experimentaron las universidades 
públicas durante los años sesentas y en especial en la década de los 
setentas. 

En general, se piensa que la expansión del sistema se debió a una serie de 
factores de orden económico, político y social, así como a influencias 
externas, soluciones administrativas y creencias populares, cuya 
combinación e interrelación se tradujo en la explosión que todos conocemos. 

Los factores que más influyeron son los siguientes: 
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A) FACTORES DE ORDEN SOCIAL. 

El factor más importante en el crecimiento del sistema surge de la presión 
demográfica (18). El rápido crecimiento de la población produjo una serie de 
presiones provenientes de una mayor cantidad de niños y jóvenes que 
demandaban del Estado, diversos servicios publicos entre los que destaca 
la educación. De esta forma, el incremento demográfico del país se 
constituyó en una demanda social más que económica. 

Por otra parte, la educación superior que desde los años cuarenta se había 
convertido en una de las formas más seguras de conseguir el anhelado 
ascenso social, atrajo por esta razón a miles de jóvenes. Ciertamente, 
muchos estudiantes de todos los niveles socioeconómicos lograrían esta 
meta. Sin embargo, a raíz de la masificación de las universidades, esta 
ilusión disminuiría paulatinamente. 

Aunque se siguió alcanzando en menor medída este objetivo, para la gran 
mayoría representó conservar cuando menos el estatus que sus familias ya 
habían alcanzado. (19) 

Este crecimiento también estuvo determinado por otros factores de índole 
social, entre los que destacan los procesos de urbanización, de 
industrialización, de movilidad social y la expansión de los sectores medios 
de la población. 

B) FACTORES POLiTICOS. 

La política del Estado respecto a la educación consistió en realizar un 
esfuerzo con dos vertientes: primero construir un sistema nacional educativo 
y segundo, buscar aumentar las oportunidades, fomentando que la población 
cursara los diferentes níveles educativos. De esta manera se fue creando 
una pirámide educativa, cuyo vértice o punto más alto lo constituye la 
enseñanza superior. (20) 

Esta política de atención a la demanda y expansión del sistema condujo a 
que los gastos públicos destinados a la educación fueran proporcionales a 
los tamaños de sus respectivas matrículas. (21) 

Las razones de esta política se pueden explicar de diversas maneras. En 
prímer lugar, siendo el gobiemo un régimen surgido de una revolución 
social, su discurso habitual giro en torno a lograr la consecución de cierto 
fines y objetivos sociales que se podrían encuadrar en un amplio y ambiguo 
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concepto: la justicia social. En esta perspectiva, la educación se considera 
tanto un derecho del gobernado como una obligación estatal, por lo cual se 
pensó que las desigualdades sociales se podrian mitigar ampliando las 
oportunidades para que la población pueda elevar sus niveles de vida, (22) 

En este sentido, se puede entender el actuar del gobierno mexicano, pues 
tal y como sucedió en la mayoria de los paises latinoamericanos, optó por la 
llamada politica de "puertas abiertas". De esta manera la expansión del 
sistema educativo fue utilizada como una forma más de legitimación del 
régimen. (23) 

Otras decisiones también influirian en el crecimiento del sistema. Las 
autoridades educativas en su afán por cumplir los objetivos identificados con 
la justicia social, permitieron una gran flexibilidad y facilidades en el ingreso 
directo a las Instituciones, en los exámenes y evaluación de los estudiantes 
y en general, en todo lo concerniente a la permanencia en el sistema 
educativo. En este sentido se puede observar el ingreso en forma directa 
que los estudiantes de educación media superior de una misma Institución 
de Educación Superior pueden hacer a la licenciatura. (24) 

Asimismo, la expansión que las universidades sufren se agrava como 
consecuencia del tardio inició en nuestro pais de un sistema de educación 
técnica media y superior en el cual sus egresados gocen del reconocimiento 
de la población y las posibilidades del ascenso social. (25) 

C) FACTORES ECONÓMICOS. 

La política educativa estuvo fuertemente influida por teorías que enuncíaban 
que el crecimiento y desarrollo de un país dependía en gran medida del 
nivel educativo de su población. Estas tesis no sólo fueron recogidas por 
nuestro pais, sino que también en el mundo occidental se habian estado 
aplicando políticas de expansión de sus sistemas educativos con algunos 
años de anticipación. 

El crecimiento económico que el pais experimentó durante un periodo 
relativamente prolongado, permitió el crecimiento de la clase media y 
generó la falsa creencia de que se podía financiar indefinidamente la 
expansión de la enseñanza superior y de que el sector productivo podría 
absorber a los egresados universitarios. (26) 
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1.1.2. Consecuencias de la Masificación Educativa. 

Con el crecimiento de la matrícula y la expansión del sistema, se 
presentaron inéditas situaciones y nuevos problemas. Las consecuencias las 
podemos resumir en los puntos que a continuación se mencionan: 

Al BAJA DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

La mayoria de los especialistas en el tema educativo, coinciden en señalar, 
que la masificación de las universidades provocó detrimento en la calidad 
educativa que se impartia en las universidades públicas. En gran parte esto 
se debe a que las políticas flexibles que se llevaron a cabo desde los años 
sesentas en relación con el ingreso y permanencia de los alumnos en las 
universidades, no fueron acompañadas de las medidas administrativas y 
pedagógicas requeridas para que la educación que se ofrecia fuese de una 
calidad aceptable. (27) 

Algunas de las principales razones en la baja de la calidad educativa, se 
encuentran en la necesidad de improvisar maestros y profesores que no 
reunían la preparación necesaria para conservar el nivel que exige la calidad 
educativa, así como los requerimientos de un mayor financiamiento para 
atender una población estudiantil cada vez mayor, siendo que los recursos 
económicos que las instituciones obtienen ya no son suficientes, (28l 

B) AUMENTO EN EL NÚMERO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR. 

El número de universidades públicas que se establecieron durante el 
periodo de 1930 a 1980 es significativa. La política educativa buscó 
descentralizar los servicios educativos, por lo que se realizaron esfuerzos en 
el sentido de que se abrieran universidades en todos aquellos estados que 
todavía no contaban con la suya. (29) 

Cl CRECIMIENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DE LOS 
TRABAJADORES UNIVERSITARIOS. 

Ante el gran aumento de alumnos que inundaron los salones de clases, las 
universidades públicas se vieron en la necesidad de contratar cada vez un 
mayor número de trabajadores y maestros universitarios. Las estadísticas 
son elocuentes, mientras en 1970 'había 2 339 maestros de tiempo 
completo, para 1980 la cantidad había aumentado considerablemente a 13 
141 profesores. (30). 
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El incremento acelerado de este personal, representó un aumento muy 
considerable en la carga financiera que debian soportar las Instituciones de 
Educación Superior. Esta situación condujo a que los trabajadores y los 
maestros tuvieran una baja de las percepciones recibidas, lo que impulsó el 
éxodo de muchos de los docentes hacia las Instituciones Privadas de 
Educación Superior. El reemplazo de estos docentes, más la necesidad de 
formar precipitadamente otros cuadros llevaron, entre otros factores, a una 
baja de la calidad educativa. 

Cabe destacar que esta baja de calidad, en la que los especialistas 
coincide, no se dio en todas las ramas del saber, asi como también, la 
calidad se concentró en los institutos de investigación y posgrados. 

D) CONCENTRACiÓN DE LA MATRíCULA ESCOLAR EN CIERTAS 
ÁREAS DEL CONOCIMIENTO. 

Desafortunadamente, se observó una marcada tendencia de los estudiantes 
a cursar estudios en cuatro carreras, principalmente: Derecho, Contaduria, 
Administración y Medicina (31). Atraídos por el ascenso social, los jóvenes 
ingresan a estas carreras, con la creencia, de que son las que más 
posibilidades ofrecen de encontrar un trabajo más rápido y bien remunerado, 
al terminar sus estudios. 

Esta situación no fue provocada sólo por las universidades, sino que surge 
en gran medida por el escaso desarrollo tecnológico del país, por lo que el 
sector productivo no requiere en mayor medida de los servicios de los 
egresados en las llamadas ciencias exactas. 

E) MODIFICACiÓN DE LA RELACiÓN ENTRE LOS EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS y EL CAMPO LABORAL. 

Con la expansión del sistema, fue egresando una mayor cantidad de 
profesionistas, lo qué originó una sobreoferta que el sector productivo del 
pais, no estaba en condiciones de absorber. En un principio, el gobierno 
empleó a estos universitarios, hasta que las crisis económicas lo impidieron. 

De esta manera, comenzó una etapa que llega hasta nuestros dias: una gran 
cantidad de egresados, o no encuentran trabajo, o se tienen que, emplear en 
actividades muy diferentes para las que fueron capacitados (32). 
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F) INCREMENTO DE LA DEMANDA ESTUDIANTIL POR EL POSGRADO. 

Una nueva tendencia apareció en la educación superior durante la 
explosión del sistema educativo: el incremento de la matrícula en los 
estudios del Posgrado. La importancia y el desarrollo de los planes de 
estudio· de Pos grado en la universidades se pueden constatar con el 
aumento de profesores e investigadores de carrera. En el año de 1965, la 
UNAM contaba con 370 y para 1990, éstos sumaban ya 5,254. (33) 

Este aumento fue producto de varios factores, entre los que destacan, en 
primer lugar, la política gubemamental, pues el gobiemo buscaba no 
depender completamente del extranjero en este nivel educativo (34), y en 
segundo lugar, la falta de empleos bien 'remunerados para los egresados 
universitarios, los cuales al no encontrar los empleos que anhelaban, 
preferían continuar sus estudios en el nivel Posgrado. 

El rápido crecimiento en los estudios de este nivel educativo, planteó nuevos 
problemas, sobre todo en lo que se refiere a la planeación de programas y 
abastecimiento adecuado de materiales, bibliotecas y laboratorios que 
permitieran la fmparticlón de la excelencia educativa. (35) 

G) CRECIMIENTO EN EL NÚMERO DE INSTITUCIONES PRIVADAS DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR. 

La explosión; educativa y el alimento acelerado de la demanda de los 
servicios educativos, fueron algunos de los factores que produjeron el 
fenómeno del crecimiento de la Instituciqnes Privadas de Educación 
Privada. Este tema será comentado con mayor amplitud en el próximo punto 
de este capítulo. 

1.2. Las Reformas en la Educación Pública Superior. 

1.2.1. La Política de Racionalización: Planeación, Eficacia y Evaluación. 

La crisis económica que surgió a raíz de la devaluación del peso mexicano 
en el año de 1976 tuvo repercusiones muy importantes en la política 
educativa de la enseñanza superior. La tendencia de entregar recursos 
financieros a fas Instituciones Públicas de Educación Superior de manera 
progresiva e indiscriminada pareció llegar a su fin. El discurso oficial y la 
política educativa giraron en torno a la planeación. (36) 
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Las primeras iniciativas de planeación fueron aprobadas en la XXVIII 
Asamblea Nacional de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior, celebrada en la ciudad de Puebla en 
1978, iniciando con ello el proceso de planeación cuyas principales 
propuestas fueron incluidas en el Plan Nacional de Educación Superior. Su 
objetivo sustantivo estaba encaminado a elevar los niveles de calidad de la 
educación superior en México y promover una mejor respuesta del sistema a 
las necesidades del desarrollo nacional. (37) 

Dos ideas básicas se sostenían: que el crecimiento del sístema educativo 
era un problema de planeación y que esta política podría mantener la 
calidad de las funciones que las Instituciones Públicas debían cumplir. 

Sin embargo, y en gran medida a la recuperación económica que tuvo el 
pais, con apoyo del aumento considerable que tuvieron los precios del 
petróleo en el mundo, los cambios reales se tratarían de llevar a cabo en la 
política educativa iniciarian a partir de 1982, como consecuencia de la 
nueva devaluación de ese año. 

Los cambios propuestos se basaban en una política de prioridades que el 
nuevo régimen gubernamental aplicaba en esos años con sus planes 
económicos. En el campo educativo, las orientaciones que se dieron fueron 
las siguientes: (38) 

al El establecimiento de criterios para el financiamiento de las Instituciones 
de Educación Superior. 

b) Mecanismos de evaluación de las universidades. 

el Cambios en la actitud del gobierno con relación a la autonomía de las 
universidades. 

dl La toma de decisiones se comenzaron a dar en la Secretaría de 
Educación Pública y no en la Asocíación Nacional de Instítuciones de 
Educación Superior. 

el El inicio de la implementación de las políticas basadas en la planeación y 
evaluación de las Instituciones. 

f) Cambio de una política condescendiente a una que buscaba conducir a 
ciertas formas de obligatoriedad para las Instituciones. 
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g) Disminución del gasto público destinado a la enseñanza superior. 

1.2.2. La Modernización Educativa. 

Los cambios en las orientaciones y tendencias que se han comentado con 
anterioridad, sirvieron de base para el ascenso de las politicas que llegaron 
con la llamada modernización de la educación superior. 

Sin embargo, se tomaron nuevas medidas, que si bien manifiestan evidentes 
relaciones con políticas educativas anteriores, también marcan una ruptura 
con los procedimientos utilizados y la orientación que se le imprimió a la 
planeación y a la evaluación. (39) 

Los criterios más importantes que se aplican en esta dirección son: 

A) LA EVALUACiÓN. 

Es el principal instrumento que se elige para llevar a cabo la politica de 
m&derniZación educativa (40). Tiene varias finalidades: pretende valorar la 
refevancia social, pertinencia y calidad de los programas académicos; la 
congruencia interna'de los insumas y procesos; la eficiencia interna de los 
programas y la eficiencia de los procesos institucionales, y su impacto 
social. (41) 

La evaluación se convierte en un requisito necesario para acceder a la 
posibilidad de recibir un mejor financiamiento por parte del gobierno federal, 
por ser inherente del proceso de planeación. (42) 

B) COMPETENCIA ENTRE EL PERSONAL ACADÉMICO. 

Se busca promover la competividad conforme a lo siguiente: 

• La concesión de becas y estímulos por el buen desempeño del personal 
académico. 

• El acceso a recursos adicionales para proyectos académicos en función 
de criterios de calidad. 

El objetivo de estas medidas son las de reconocer y estimular a quien más 
se esfuerza por obtener mejores resultados. (43) 
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C) NUEVO ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO A LAS UNIVERSIDADES. 

Este nuevo esquema se basa en dos tipos de asignaciones: la asignación 
presupuestal tradicional y que no crece en términos reales; y un segundo 
tipo de asignación, a la que se accede en función de programas y proyectos 
específicos con criterios que se orientan conforme a la excelencia y 
pertenencia, esto es, considerando la calidad del proyecto y su potencial 
impacto en el desarrollo del país, todo esto de conformidad con los nuevos 
criterios establecidos por las autoridades administrativas. (44) 

D) VINCULACiÓN DE LAS UNIVERSIDADES CON EL SECTOR SOCIAL Y 
PRODUCTIVO. 

Si bien desde hace muchos años se ha insistido por parte de ciertos grupos, 
en la necesidad de fomentar el vínculo entre los programas académicos de 
las universidades y el aparato productivo nacional, entre las nuevas medidas 
se encuentra la de impulsar la participación de los sectores sociales y 
económicos en la tarea educativa, lo cual esta acorde con la política de 
apertura que se inició ya la década pasada. (45) 

Además de lo anterior, se hace hincapié en que esta vinculación ayudará en 
la obtención de recursos extraordinarios para las universidades. 

Esta es una de las directrices de la política educativa que mayores 
cuestionamientos ha recibido, pues se menciona que puede hacer caer a la 
universidad en una institución al servicio de las demandas de ciertos 
sectores académicos. 

E) CAMBIOS INTERNOS EN LA ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA. 

Estos cambios consísten en una reordenación administrativa y normativa 
que toca los siguientes puntos principales: (46) 

• Formas de organización y gobiemo de las instituciones. 

• Cambio en sus políticas de financiamientos, destacan en este punto, el 
aumentar los íngresos pro píos como el cobro de cuotas y toda clase de 
financiamientos altemos. 

• Procesos de descentralización de algunas universidades. 
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• El establecimiento de un mayor vigor en el ingreso y la permanencia del 
estudiante. 

• Pretensión de que las universidades públicas no impartan la enseñanza 
media superior. 

• La búsqueda de nuevas formas de estimular el trabajo académico. 

1.3. Características y Problemática de las Universidades Públicas. 

Conocer las características y la problemática de las universidades públicas 
es un tema por demás complejo. Existen sin embargo, puntos y tópicos 
básicos que diferencian a estas instituciones de otras, como son la 
autonomia universitaria, el financiamiento, la masificación, la calidad, sus 
fines, y el pluralismo de las universidades públicas. 

A) LA AUTONOMíA UNIVERSITARIA. 

Habíamos comentado en el capítulo anterior, que la autonomía universitaria 
era la característica más importante de las universidades públicas (47). 
Como consecuencia de ésta, tienen la facultad y la responsabilidad de 
gobemarse a sí mísmas y ejercer las facultades que corresponden 
originalmente al Estado en relación con la función pública de la educación 
superior. 

la esencia de la autonomía se encuentra en la necesidad de que sus fines 
se realicen respetando la libertad de cátedra e investigación, así como el 
libre examen y discusión de las ideas. Se requiere de una independencia 
intelectual que permita el cumplimiento sin menoscabo, ni presiones de 
ningún tipo, de los fines de las universidades. 

El cumplimiento de esta responsabilidad, recae en toda la comunidad 
universitaria y se " ... sustenta en la autoridad moral que se reconoce a las 
universidades, y por ello su fuerza es esencialmente moral...· (48) 

Como ya lo mencionamos, la autonomia universitaria permite a las 
universidades gobemarse a si mismas, pero no quiere decir que estas 
instituciones no pertenezcan a la administración pública, puesto que son 
organimos descentralizados, con personalidad y patrimonio propios. 
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Sin embargo, a diferencia de otros paises, en México la universidad 
mexicana no siguió el modelo de la universidad napoleónica, en el sentido 
de que las instituciones educativas están al servicio del Estado. Es 
indudable que las relaciones Estado-Universidad, han sido dificiles en el 
transcurso del presente siglo. 

Se ha mencionado que la autonomia universitaria en nuestro pais tiene una 
acepción muy amplia, no obstante, la dependencia del financiamiento 
gubemamental es el límite de la autonomia (49). Por esta razón, 
comentábamos en el capítulo anterior, la observación realizada por algunos 
autores, quienes afirman que para asegurar la autonomia universitaria, es 
necesario fijar en la Constitución o en la legislación secundaria, un 
porcentaje mínimo del Producto Intemo Bruto, que se destine a las 
universidades públicas. 

Por otra parte, en su relación con la sociedad, se ha dado en los últimos 
tiempos el fenómeno de que las instituciones han sido cuestionadas y 
criticadas en cuanto al manejo del subsidio que les es entregado, por lo que 
se ha exigido un control del uso de los fondos (50). 

Esta actitud por parte de algunos sectores de la sociedad, se ha 
intensificado cuando han salido a la luz casos de corrupción en las 
instituciones (51). Inclusive, se ha llegado al extremo de solicitar se realicen 
auditorias y se suspenda la entrega de recursos. (52). 

Aun cuando sabemos que de acuerdo a la fracción VII, del artículo tercero 
de la Constitución, las universidades públicas tienen la facultad de 
administrar su patrimonio, lo que hemos comentado hasta aquí, es una 
muestra de que la actitud, tanto del Estado, como de la sociedad, en 
especial los grupos identificados con los sectores empresariales, han 
cambiado en cuanto a la imagen que se tenía de estas instituciones. 

En los últimos años, la sociedad mexicana ha cambiado y las políticas 
gubernamentales han dado un giro también. La autonomía universitaria ya 
no se concibe ni se sustenta en "la autoridad moral" de las universidades, 
ésta ha venido a menos producto de la valoración social de las 
universidades y la transformación del discurso del gobiemo. (53) 

B) EL FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

Un rasgo característico de las universidades públicas es su financiamiento 
público. Esta situación no es privativa de nuestro país, sino que como se 
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mencionará en el capitulo siguiente, también se da en la mayoria de los 
paises de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

Durante los primeros cuarenta años, posteriores a la reapertura de la 
Universidad Nacional de México, El financiamiento de las universidades 
públicas no representó ningún problema. Las instituciones superiores en 
nuestro pais eran contadas y tenían poco alumnado. Después de la segunda 
guerra mundial, el crecimiento demográfico, y las politicas educativas de 
expansión - aplicadas no sólo en nuestro país - hicieron que el panorama 
cambiara drásticamente. 

La masificación de la educación superior, tal y como lo comentamos en el 
punto anterior, afectó en gran medida el desarrollo de las universidades, 
destacando el aumento considerable de la carga financiera del Estado. A 
pesar de lo anterior, el presupuesto gubernarnental se mantuvo en constante 
crecimiento hasta el año de 1982. (54) 

Comentábamos ya en el punto anterior, que a raíz de este aumento de la 
carga financiera, se pusieron en práctica las políticas de planeación y 
evaluación de las universidades. No es que éstas no existieran 
anteriormente, sino que .se implanlan ya como una realidad a partir de la 
déva(lÍaclón del péso mexicano, y la crisis de 1982. 

Como punto inicial de esta nueva politica educativa, la atención cu.aJitativa 
de la d'1lmanda por la educación superior, es de~plazada de la preocupación 
cel\lrar, y en ~¡¡'-IOgar, se da el énfasis a los criterios de. calidad y excelencia. 
En el seXenici 'de'CarIos Salinas, ~ se agregaría la pertinencia que los 
proyectos y programas de las instituciones deberían presentar. 

La política en el plano financiero consistió en la reducción de los subsidios 
gubernamentales, y en la implementación de un nuevo esquema de 
financiamiento ligado a la evaluación y a la competitividad. . 

Este tema será tratado en el próximo capitulo, baste decir que la 
disminución forma parte de la problemática universitaria, que impacta de 
manera severa a las actividades institucionales. 

C) LA MASIFICACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Una de las características de la mayoria de las universidades públicas, es la 
gran cantidad de educandos que cursan en estas instituciones. Esta fue una 
consecuencia de la llamada política de 'puertas abiertas". 
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Cabe destacar que el 40% de la población estudiantil en las universidades 
públicas están estudiando en sólo 10 instituciones: la UNAM, las 
Universidades de Guadalajara, Autónoma de Puebla, Nuevo León, 
Veracruzana, Metropolitana, Sinaloa, Tamaulipas, Estado de México, y 
Sonora. 

En contraste, la mayor parte de las universidades públicas tienen menos de 
10,000 alumnos. 

Deciamos con anterioridad, que en la política educativa que se implementa 
a partir del año de 1983, la atención cualitativa de la demanda por la 
educación superior, es desplazada de la preocupación central, y en su lugar, 
se da el énfasis a los criterios de calidad, excelencia y pertinencia. 

Asi, uno de los objetivos de esta política, consiste en disminuir el flujo 
estudiantil hacia la educación superior. La estrategia se ha encaminado 
hacia dos caminos. El primero, consiste en no crear nuevas universidades 
públicas (55). De esta manera, las instituciones que ya estaban 
saturadas - sólo pueden ofrecer un limitado número de lugares, en 
comparación con los aspirantes. Por ejemplo, en el primer examen de 
admisión al nivel de licenciatura que la Universidad Nacional Autónoma de 
México aplicó en el presente año, 70,217 mil jóvenes disputaron sólo 7 mil 
466 lugares, por lo que el 90 por ciento de los aspirantes quedó fuera. (56) 

La otra forma que se está utilizando para disminuir el flujo a la educación 
superior, es la educación media superior o profesional terminal. Los 
bachilleratos tecnológicos proporcionan la posibilidad de una calificación 
profesional de técnico, y un diploma que permite el acceso a las 
formaciones superiores. Los establecimientos más conocidos de este tipo 
son los Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYT). 

Por su parte, la educación profesional terminal, tiene un carácter más 
escolar y más estructurado. Los estudios tienen una duración de tres años, 
pero su diploma no da la posibilidad de ingresar a estudios superiores. Los 
principales establecimientos de esta preparación educativa son el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), que es una 
institución federal descentralizada creada en 1978 y los Centros de Estudios 
Tecnológicos Industriales y de Servicios (CETIS). 

De cualquier manera, estas opciones todavía no tienen un amplio consenso 
entre la población, y carecen de atractivo entre los educandos, pues los 
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ingresos a los que tienen opción los egresados de esta forma de educación, 
son todavía bajos en comparación de un profesionista exitoso. (57) 

En los dos últimos años se ha reforzado esta estrategia, que busca restringir 
la matrícula de la educación superior. Se implementó en la capital de la 
República, el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, con lo 
cual se asegura que una parte de los aspirantes a ingresar a este nivel 
educativo, lo harán a los bachilleratos tecnológicos que mencionamos 
anteriormente, limitando desde la enseñanza media superior, el ¡Jumento de 
la matrícula de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 
POlitécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana. 

La mecánica de esta estrategia puede observarse en los siguientes datos 
estadísticos del concurso de ingreso a la Educación Media Superior de 
1997. (58) 

• A todos los estudiantes se lesperrnitíó escoger en orden descendiente, 
las cinco instituciones de su preferencia. 

• De 200,952 estudiantes que concursaron, por haber cumplido con los 
requisitos exigidos previamente. 186,835 (92.5%), obtuvieron lugar en una 
de las opciones que escogieron y 15,117 (7.5%) sólo tuvieron derecho a 
escoger otra opqi6n en lugares disponibles. 

• Los estudiantes que obtuvieron un lugar en su primera preferencia fueron 
112.527, 

• Los que obtuvieron un lugar entre su primera y quinta preferencia fueron 
162,050. (87.2%) 

• En una preferencia posterior 7,776 (4.2%). 

El discurso oficial menciona que con este sistema no se le está negando a 
nadie el acceso a la educación media superior, y que el ingreso a la 
institución de su preferencia depende del mérito de cada estudiante. En el 
quinto capitulo, veremos con detenimiento el tema de la igualdad de acceso 
a la educación. 

Estas politicas que se han aplicado en relación a la disminución de la 
atención de la educación superior, han tenido varias repercusiones, entre 
éstas debemos subrayar los efectos discriminatorios, " ... Ios cuales se 
suman al hecho de que la composición social de quienes pueden solicitar 
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acceso a este nivel ya refleja, en sí misma, que se ha operado un proceso 
de fuerte selectividad social a través de los níveles educativos 
precedentes ... Ahora sólo uno de cada tres adolescentes que termínan la 
enseñanza secundaria logra ingresar, cuatro años después, a alguna 
institución de educación superior (59). 

Algunos autores sostienen que esta estrategia de estimular la enseñanza 
terminal, debe ser revisada para dar paso a una política altemativa, porque 
si bien no sería posible proporcionar educación superior a todo aquel que lo 
demande, sí se debería garantizar el acceso a este nivel educativo a todo 
aquel que reúna las condiciones. Por lo tanto, se debe buscar una evolución 
ordenada pero más dinámica que la matrícula de la educación superior, 
..... pues esta política seria más congruente con el imperativo de promover 
justicia social y con los requerimientos del desarrollo del país .. : (60) 

De esta manera, a diferencia de los años setentas, las universidades 
públicas ya no cuenta con la posibilidad de satisfacer totalmente la demanda 
por la educación superior. Basta con observar que la tasa de satisfacción de 
la demanda potencial por la educación superior ha venido descendiendo 
desde el año de 1982. Así, sí en ese año estaban inscritos en este nivel 
educativo el 85 por ciento de los jóvenes con edades entre los 19 y 24 años, 
para 1988, ese indicador se encontraba alrededor del 81 por ciento. (61) 

Con este panorama, pareciera que la educación superior se encuentra 
sobresaturada, sin embargo, debemos recordar que el porcentaje de 
alumnos que cursan el nivel educativo superior es uno de los más bajos de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. En nuestro 
país, sólo el 1.28% de la población cursa actualmente la educación superior. 
(62) 

D) LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

La calidad de las actividades que se realizan en las instituciones siempre ha 
sido motivo de preocupación para las autoridades universitarias y 
educativas. Existen sin embargo, dificultades en medir ésta debido a los 
diferentes parámetros que se utilizan para tal efecto. 

Con respecto a la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje, se han 
llevado a cabo varias formas. Una de las tendencias que se ha utilizado con 
mayor frecuencia es medir la calidad de las instituciones por la eficiencia 
terminal, esto es, la proporción de estudiantes que egresan de las 
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instituciones. Algunos de estos ejercicios toman en cuenta a los alumnos 
que se han titulado, y otros, a los alumnos que aprobaron las evaluaciones. 

Sin embargo, esta forma de evaluar la calidad de las instituciones es muy 
imprecisa puesto que intervienen factores internos y externos que influyen 
en los resultados, Uno de ellos es la deserción estudiantil, que se da por 
diversas razones, pero principalmente por cuestiones de indole económico. 
La eficiencia temninal, no sólo en las universidades sino en el sistema 
educativo nacional es muy baja. La cifras son elocuentes: 45 de cada 100 
niños que ingresan a la educación primaria básica no temninan su ciclo. 30 
de cada 100 no acaban los estudios secundarios. 49 de cada 100 ingresan 
pero no terminan sus estudios superiores. Un dato para evaluar nuestro 
sistema educativo es que el rezago acumulado debido a la baja eficiencia de 
la educación primaria es de 25 millones de adultos sin estudios primarios, 
una cuarta parte de la población (63). 

Otra medida de calidad es el destino de los egresados. Existen pocos 
estudios sobre este tema en nuestro pais, pero también es una medición 
inexacta, pues intervienen otros factores como es el hecho de que los 
empleadores 'ya tengan fomnado un criterio sobre la calidad de una u otra 
institllcl?ln educativa. Esac¡uí donde aparece la cuestión de la confiabilidad 
de los diplomas que cada institución otorga, y su importancia estriba en que 
los estudiantes se .as\án ganando Sil valor en el mercado de trabajo, aún 
antes de salir.de la eSCuela. , 

Como Se puéde observar, estos parámetros son simples indicadores, más 
no sonde confiar, pues lo más importante en todo caso, es lo que los 
estudiantes saben y los conocimientos adquiridos. Lo anterior nos muestra 
la dificultad de encontrar mediciones que nos pemnitan apreciar la calidad de 
la docencia en una institución educativa. 

A partir de la crisis de 1982, yen particular con la política de modernización, 
la calidad se ha pretendido calificar a través del procedimiento de la 
evaluación. Para ellO, el gobierno partió de la premisa de que las 
actividades de las universidades públicas no se realizaban con la eficiencia 
debida. Asi, la eficacia de la Universidad Pública fue cuestionada, y se 
estableció que para fuera merecedora de mayores recursos, ésta tendría 
que mejorar su calídad. 

Por lo que atañe a la evaluación de los conocimientos, recientemente se 
creó el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior 
(CENEVAL), que pretende aplicar a todas las instituciones superiores el 
llamado Examen General de Calidad Profesional (EGCP), que busca ser de 
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aplicación obligatoria en las instituciones. Este examen será elaborado por 
el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior, 
perteneciente a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, y se presentará como requisito previo a la titulación de 
los egresados. (64) 

De esta manera, la evaluación del conocimiento apenas se pretende aplicar, 
por lo que hasta nuestros días, no han existido parámetros confiables para 
medír la calidad de la enseñanza aprendizaje. (65) 

Con respecto al posgrado, el papel que este ha desempeñado ha sido 
fundamental para la formación de recursos humanos de alto nivel, lo que 
permitíó establecer la investigación como actividad estatal. Hace poco se 
implementó por Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (Conacyt), el 
programa al reconocimiento de la calidad de los posgrados. De esta 
manera, las universidades públicas se someten a los criterios de evaluación 
que establece este organismos gubernamental, con el propósito de contar 
con recursos extras. Es uno de los ejemplos más claros de la aceptación 
que han tenido que hacer de la evaluación gubernamental. 

Por otra parte, en relación con la investigación universitaria, ha existido 
desde la implantación del proceso de evaluación, fuertes confrontaciones en 
la medición de la calidad y la excelencia. En especial, siendo tan escasos 
los recursos, las instituciones se tienen que sujetar a los criterios de las 
autoridades educativas para acceder a éste. El problema es que estas 
últimas sólo pretenden apoyar los programas que sean "pertinentes" (66), y 
que básicamente son los que tienen vinculación con el sector productivo. 
(67) 

Es particularmente difícil para los académicos de las instituciones estos 
criterios de pertinencia, en especial los dedicados al estudio humanistico, 
pues si bien es cierto que la investigación se realiza mayoritariamente por 
las instituciones públicas de educación superior, la ciencia universitaria y 
académica, " ... ha adquirido en el curso de su desarrollo los valores que de 
ahí se derivan: alto nivel y profundo compromiso con la ciencia misma, más 
que con sus aplicaciones o derivaciones .. ." (68) 

De lo que hemos comentado hasta aquí, tenemos que el proceso de 
evaluación, ha tenido en los últimos años un papel estelar en la calificación .' 
que se les da a las universidades públicas. Sin embargo, la evaluación ha 
ignorado a uno de los factores que sí están influyendo negativamente en la 
calidad y excelencia de las actividades institucionales. Nos referimos al 
severo decremento salarial del personal universitario. 
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Esta es una consecuencias visibles de la politica que se ha implementado 
desde hace ya más de tres sexenios. Una las cuestiones más comentadas 
por los especialistas de la materia, precisamente se refiere a esta situación, 
pues el deterioro "... ha disminuido a menos del 50 por ciento, en algunos 
casos con montos verdaderamente indignos de la responsabilidad que 
tienen asignada .. : (69) 

Asi, se ha entendido que "... las universidades están experimentando el 
efecto, primero de la crisis de 1980 y, segundo, de las políticas de 
preservación salarial; preservación en los niveles bajos, no en el poder 
adquisitivo. Para nadie es un secreto la erosión que ha tenido el salario de 
los académicos en los últimos 12 años ... todo esto está ocasionando un 
desgaste en el mundo académico ... hemos perdido académicos destacados, 
que han emigradO en búsqueda de mejores salarios y los ha encontrado en 
la burocracia gubernamental, en la privada .. : (70) 

E) LAS ACTIVIDADES Y FINES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Ya en el capítulo anterior habíamos comentado sobre los fines y funciones 
de las instituciones de educación superior. En este punto, sólo 
cómeOfaremos el porcentaje de los egresos que fas ínstituciones le dedican 
a cada una de estas funciones. 

L~· docénéia es la función característica de las ins\ítuciones educativas en 
nuestrb pms, y la qué se le destina el mayor porcentaje del presupuesto 
uTIlversilarios: Sin embargo, las porcentajes en cada universidad cambia, 
dependiendo de lo que se dedique para la investigación (71) 

La investigación tiene especial importancia para nuestro país, pues el sector 
privado sólo participa en esta tarea con menos del 5% del gasto destinado a 
investigación y desarrollo (72). La mayor parte de la investigación en 
MéXico, se realiza por las universidades públicas. No obstante, las 
instituciones educativas públicas que en mayor medrda destinan 
presupuesto a la investigación son la Universidad Nacional Autónoma de 
México, la Universidad Autónoma Metropolitana y el Instituto Politécnico 
Nacional. 

La función a la que las universidades públicas destinan menos presupuestos 
es a la difusión de la cultura (73). Esta actividad se ha tomado más como 
una función complementaria de las otras dos. El hecho de que 
recientemente se haya anunciado por parte de las autoridades de la UNAM 
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que los recintos culturales, deportivos y recreativos de esta institución se 
alquilarán a la iniciativa privada, nos da una idea - además de la situación 
económica - de que esta función pasa por algo secundario. (74) 

F) LA PLURALIDAD DE INSTITUCIONES. 

Una de las caracteristicas de las universidades públicas, es la pluralidad. Si 
bien desde una perspectiva de carácter juridico o administrativo, se pueda 
emplear el sustantivo de género para denotar el conjunto de las 
universidades públicas, no obstante, oo ••• para fines de análisis y solución de 
sus problemas, asi como para entrever el futuro desarrollo, es más 
pertinente clasificarlas, empleando sustantivos especificas que denoten los 
diversos tipos de universidad pública, sus diversas situaciones 
problemáticas. Hoy, clasificarlas más que definirlas, desagregarlas más que 
homologarlas ... oo. (75) 

Esta es una de las caracteristicas que las instituciones de los estados han 
tratado de hacer ver a las autoridades educativas sin tener éxito. En los 
procesos de evaluación esta pluralidad no se toma en cuenta, existe unidad 
en la forma de decidir los planes y programas, en lugar de promocionar" ... 
proyectos y acciones que partan del ámbito regional y locaL .. equidad en el 
trato financiero a las instituciones; descentralización en la toma de 
decisiones ... asunción de la diversidad como elemento consubstancial a la 
educación y respeto a las diferentes concepciones educativas ... " (76) 

El conjunto de diversidades existentes entres las instituciones públicas 
podemos mencionarlas de la manera siguiente: (77) 

a) El tamaño de las universidades. 

b) Diferentes necesidades locales y regionales. 

c) Una diversidad de concepciones acerca de la función básica de las 
universidades (como insumo de la producción, como conciencia colectiva, 
como espacio de búsqueda de la verdad) 

d) La manera de entender la vinculación de la universidad con los diferentes 
actores de la sociedad. 

e) La concordancia o discordancia entre los actores universitarios con 
respecto a las propuestas sobre la universidad hacen diversos sectores, 
en especial el gubemamental. 
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f) Distintas maneras de concebir cuáles deben ser las formas de organizar, 
conducir y operar el desempeño académico de los maestros y alumnos. 

G) LA PLANIFICACiÓN Y LA EVALUACiÓN. 

Con la vinculación financiamiento y evaluación como marco, las autoridades 
educativas propusieron que se instrumentaran mecanismos de evaluación, 
con los siguientes objetivos: (78) 

a) Que sirvieran como parámetros principales para fijar los montos 
financieros; 

b) Que dicha evaluación repercutiera en una elevación de la calidad 
académica. 

A través del tiempo en que se ha venido aplicando esta política, se ha 
mencionado logros importantes en esta materia, entre los que destacan los 
siguientes: 

a) El compromiso concertado entre el Estado mexicano y las instituciones 
educativas, para planear conjuntamente el desarrollo de este nivel 
educativo, y la generación y divulgación de una cultura de planeación. 
(79) 

b) Una vocación por la evaluación y la búsqueda de la calidad, la que 
facilitará emprender esfuerzos institucionales serios hacia el 
reordenamiento y la excelencia. (80) 

e) Se ha generado un importante número de documentos sobre la naturaleza 
y objetivos de la planeación; se ha conformado un grupo de conocedores 
o expertos sobre el tema; se han elaborado metodologías y precisado las 
necesidades de información básicas para elaborar planes. Se tiene una 
estadistica más confiable sobre la situación de cada universidad y en su 
conjunto, se cuenta ya con numerosos planes institucionales aprobados 
por cuerpos colegiados y no sólo formulados por el rector o por su equipo 
de confianza. (81) 

A dos décadas de que se iniciara la implementación de esta política, estos 
logros han sido cuestionados por los estudiosos del tema. Entre las muchas 
razones que se han mencionado del por qué no está funcionando este 
proceso están las siguientes: 
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a) Se ha abordado la planeación institucional más como objeto de estudio 
en si, que como medio para alcanzar los fines y funciones institucionales. 
(82) 

b) La planeación y evaluación institucionales se han convertido en acciones 
aisladas en la vida institucional, más que en procesos continuos y 
sostenidos. (83) 

e) No se ha logrado trascender hasta los actores directos e inmediatos del 
proceso educativo, como son los profesores, estudiantes, o 
investigadores. La planeación ha estado marcada por los intereses de la 
burocracia universitaria. (84) 

Sin embargo, existe coincidencia en señalar que el principal problema se 
deriva de que las instituciones no cuenta con los recursos suficientes y 
oportunos, para llevar a cabo la implementación de verdaderas políticas de 
planeación. (85) 

Toda esta problemática que se da alrededor de este proceso, nos penmite 
llegar a la conclusión del poco impacto que ha tenido en el desarrollo de las 
instituciones. (86) 

Ante esta situación, se han mencionado algunas soluciones a los problemas 
de la evaluación, destacan las siguientes: (87) 

a) Se deben realizar los procesos de evaluación de manera continua y a lo 
largo de bastantes años, lo cual penmite tener una imagen en el tiempo de 
una institución y, de esta fonma analizar sus avances y retrocesos. 

b) Un aspecto fundamental de todo proceso de evaluación, es la credibilidad 
en el juicio y en el grupo de expertos que hace la evaluación. Por lo tanto 
debe haber consenso respecto de quienes están em!tiendo el juicio. 

e) Se debe tomar en cuenta que no existen modelos ideales de uso general, 
por lo que es recomendable que los sistemas de evaluación consideraren 
las circunstancias nacionales, regionales y particulares de cada 
institución. Nada más cercano a la Universidad que la diversidad que le 
viene de su vocación de universalidad. 

d) Los equipos que evalúan deben ser independientes de las fuentes de 
asignación de recursos - del Gobiemo Federal o de cualquier otro 
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organismo - y de las propias instituciones, de manera, que el juicio sea 
lo más transparente y lo menos comprometido posible con las fuentes de 
financiamiento. 

De cualquier manera, el proceso de evaluación, tanto interna como extema, 
forma parte de las actividades que las universidades publicas realizan 
normalmente. 

A más de tres sexenios que se impuso esta politica educativa, es necesario 
preguntarnos ¿qué ha dejado? ¿cuáles son sus consecuencias?, ¿Ha 
mejorado el financiamiento a las instituciones?, ¿Ha mejorado la calidad 
debido a esta actividad? 

En nuestra opinión, el principal problema que enfrentan las instituciones es 
la disminución de las asignaciones. En el próximo capitulo entraremos más 
en detalle sobre esta problemáticas. 

Con respecto a la autonomía universitaria, la politica educativa la ha 
restringido, pues al requerir mayores recursos, las instituciones han tenido 
que aceptar los criterios impuestos por las autoridades, que muchas veces 
no coinciden con los de la propia universidad. 

Asimismo, como punto inicial de esta nueva politica educativa, la atención 
cualitativa de la demanda por la educación superior, es desplazada de la 
preocupación central, yen su lugar, se da el énfasis a los criterios de calidad 
y excelencia. En el sexenio de Carlos Salinas, se agregaría la pertinencia 
que los proyectos y programas de las instituciones deberían presentar. 

Con esta decisión, se inicia desde finales de los ochentas una nueva etapa, 
en la cual la gran mayoría de los aspirantes ya no pueden entrar a las 
instituciones públicas de educación superior. Hemos comentado con 
anterioridad la baja eficiencia terminal de todo el nivel educativo y el bajo 
porcentaje de la población que se encuentra estudiando en la educación 
superior. No obstante lo anterior, las universidades públicas en la actualidad 
no pueden ya dar acceso más que a un limitado número de aspirantes. 

La calidad educativa y la excelencia académica, las dos caracteristicas 
estelares de la evaluación gubernamental, no parecen haber tenido mucho 
impacto en mejorar las instituciones públicas. Esto no podia ser de otra 
manera, puesto que si no se les proporcionan los recursos suficientes, no 
hay posibilidades para cumplir de manera adecuada con los fines y 
funciones que le han sido asignadas en la Constitución a las universidades. 
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Podríamos cítar algunas de las consecuencias de la dísmínución tan 
prolongada del subsidio gubernamental: (88) 

a) Significó una brutal reducción del mercado de trabajo para orofesionales 
que se formaron en la lógica del ejercicio profesional e institucional. 

b) La obsolescencia y amortización de equipos y laboratorios, lo que 
significó una barrera enorme para la apropiación de un conocimiento que 
se desarrolló de manera extraordinaria en el primer mundo. 

e) La política salarial regresiva, aplicada con violencia contra la comunidad 
intelectual mexicana, que arrojó el resultado de una reducción promedio 
en el ingreso real de los profesores universitarios del 60 por ciento en 
1988 a precios de 1980, con el consiguiente abandono de 105 

compromisos con la universidad, en la búsqueda de otras fuentes de 
ingresos. 

Por otra parte, la aplicación de la política educativa durante ya dos décadas, 
ha transformado a las universidades públicas. Antes de que se presentara 
esta estrategia, existían básicamente dos posiciones con respecto a la 
forma de conducir la política educativa para la educación superior. (89) 

La primera, cuyo objetivo era la igualdad social, luchaba por la 
democratización de la educación, y se debía garantizar el acceso a todos 105 

aspirantes. Buscaban posponer la selección, reduciendo los requisitos de 
admisión para un mayor número de estudiantes. Este punto de vista era el 
que se había impuesto durante los setentas, como consecuencia de la 
política de legitimación del régimen. El financiamiento de las universidades 
se otorgaba de acuerdo al número de la matrícula, por lo que muchas 
instituciones reportaban una cifra mayor de estudiantes a la que tenía, " ... 
con el objeto de lograr mayor asignación de recursos .. ." (90) 

Debido a lo anterior, se supone que en la composición del alumnado en las 
instituciones públicas de educación superior, ha operado una movilización 
social. También debido a esta situación se supone que en la actualidad se 
tiene la gran deserción estudiantil en las universidades públicas. (91) 

La otra posición, consideraba primordial la excelencia académica, por lo que 
era necesario limitar el acceso de 105 alumnos y permitir la competencia. 
Además se le adiciona la idea de la vinculación de lo que se estudia con el 
mercado de trabajo, de la aplicación de la ciencia para resolver problemas 
nacionales y hacer ciencia aplicada en lugar de ciencia pura. 
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La estrategia emprendida por el gobierno desde hace más de tres sexenios 
está inmersa en esta última posición. Asi, a la atención de la demanda, se le 
debe restringir para alcanzar la calidad. (92). Los esfuerzos académicos 
deben estar dirigidos a la vinculación con el sector productivo. Esta 
situación, ha afectado otro tipo de estudios y conocimientos que no tiene 
valor dentro de la lógica del mercado. Así, " ... para el actual gobierno la 
actual excelencia académíca para la productividad es parte central del 
discurso seudocientífico que legitima el abandonar la educación hurnanística 
y la investigación social, e impulsar la otra ... a extremos inusitados se 
pretende lo inmensurable, o sea cuantificar con criterios empresariales la 
calidad del trabajo intelectual. .. ". (93) 

En la actualidad, los profesores e investigadores, "... no reciben 
reconocimiento social a su labor ni estimulo para su creatividad y labores 
trascendentes, pero tampoco remuneración justa para su desarrollo 
individual..." (94). Además, " ... lo que antes era un tinte de orgullo, como era 
ser profesor universitario, en este momento queda expuesto a que le digan a 
uno ¿cómo, trabajas en una universidad pública? .. " (95) 

La UniyersidaCl Pública se. encuentra actualmente en una situación difícil. No 
sólo por la tremenda disminución del subsidio gubernamental, sino por que 
no se sabe;adenciaoierta cual es el camino a seguir y qué es lo que la 
sooiedad y el. gobierno. quieren de ella. (96), .... Es indudable que la 
univer.sida\t, pública mexicana actual está en crisis: tiene demasiados 
alumllos, sueficiellGia terminal promedio es del 41 %, muchos de sus 
profesores son. improvisados y mediocres, un sindicalismo absurdo la 
abruma y una política desubicada la paraliza, y su economía oscila entre 
insuficiente y paupérrima. ¿Cuáles han sido las causas de esta tragedia? ... " 
(97) 

2, LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

2,1, El Surgimiento de 'as Universidades Privadas, 

2,1.1, Orígenes y Crecimiento, 

La'participaCión del sector privado en la enseñanza superior, es reciente en 
América Latina. Tan sólo cualro países de la región tenían universidades 
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privadas antes de 1940 (98). En nuestro país, el predominio de las 
instituciones públicas durante la mayor parte del tiempo posterior a la 
independencia, fue absoluto. Sólo después de que la revolución mexicana 
se consolidó se inició el desarrollo de un sector privado importante. 

La primera Institución Privada de Educación Superior en nuestro pais, fue la 
Universidad Autónoma de Guadalajara. Fundada en 1935, es un caso 
atípico, pues siendo su origen secular, rompe con el patrón que se siguió en 
casi todos los países de América Latina, cuyas primeras universidades 
fueron católicas. 

El antecedente de su fundación se encuentra en el conflicto estudiantil 
surgido a raíz de la tentativa de imponer la educación socialista en la 
Universidad de Guadalajara, durante el régimen de Lázaro Cárdenas. Al 
polarizarse la situación, el grupo conservador saldría de la Universidad para 
crear su propia institución privada. (99) 

A diferencia de otras instituciones privadas que surglnan más tarde, la 
Universidad Autónoma de Guadalajara, en su nacimiento, no recibió un gran 
apoyo de los sectores empresariales del Estado de Jalisco e inclusive 
existió oposición de los jesuitas, " ... aún así consiguió apoyo de las élites 
burguesas y católicas de Guadalajara ... " (100) 

A pesar de ciertos ataques que recibieron en sus inicios (101), lograron el 
amparo de otros sectores e instituciones, en especial contaron con el apoyo 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (102), con lo cual 
superaron el problema de que los estudios cursados en ésta tuvieran 
validez.(103) 

La Universidad Autónoma de Guadalajara es una de las instituciones 
privadas más grandes de nuestro país. En 1978, su matrícula se calculaba 
en 15,047 alumnos inscritos (104) 

La ciudad de Guadalajara no presenciaría la apertura de una nueva 
institución privada de enseñanza superior, sino hasta 24 años después de la 
fundación de la Universidad Autónoma de Guadalajara, cuando en 1957 
abrió sus puertas el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (lTESO). Esta institución fue la primera universidad católica del 
Estado de Jalisco. 

Su alumnado provenía principalmente del Institu10 de Ciencias y de alumnos 
provenientes de otras ordenes religiosas. En 1956, se inauguró por el 
Obispo Garibi y Rivera un modemo y elegante edificio, " ... que contaba con 
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excelentes laboratorios y talleres, bodegas, casino para alumnos, patios de 
recreo ... ". (105) 

Posteriormente, se fundaron dos instituciones más de educación superior de 
origen católico. En la década de los sesentas, se funda la Universidad del 
Valle de Atemajac (UNIVA), cuya antecedente era ellnstiluto Pío XII. En los 
setentas se funda la Universidad Panamericana, Campus Guadalajara. . 

Además de la ciudad de Guadalajara, el crecimiento de las instituciones 
privadas se da principalmente en otros tres polos de desarrollo, que son las 
ciudades de Monterrey, Puebla y México. 

En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, y uno de los 
baluartes industriales de la nación, se funda en 1943 - por el grupo 
Monterrey - ellnstifuto Superior Tecnológico de Monterrey (ITESM). 

El ITESM tiene dos tendencias principales: la inclinación económica y la 
aplicación del modelo educativo norteamericano (106). Además de lo 
anterior, lo que distingue al ITESM es el desarrollo notableque ha logrado. 
Su crecimiento es impresionante, en los años sesentas inició una expansión 
sin precedentes, fundando campus en las ciudades más importantes del 
país. 

Su matrícula ha sido siempre una de las más numerosas de entre las 
insfituCiones privadas. Sólo en el Campus Monterrey, su poblaCión escolar 
es de 13 mil 896 alumnos. (107) . 

Después de que se fundó el Tec. De Monterrey, la ciudad fue tierra fértil 
para el surgimiento de un buen número de instituciones privadas. En 1969, y 
a raíz de disputas familiares entre los grupos empresariales de esa ciudad, 
inicia funciones la Universidad de Monterrey. Con cierta tendencia religiosa, 
surge como una opción al ITESM, pues la mayoría de su matrícula se 
concentra en ciencias sociales, humanidades, leyes y medicina. 

En 1976, nace la Universidad Mexicana del Noreste, debido nuevamente a 
una fractura entre las familias que integran los grupos empresariales de 
Monterrey. De carácter mucho más popular que el ITESM, concentra su 
matrícula en ingeniería y comercio: 

En los inicios de los años ochentas, la institución privada con mayor 
matrícula estudiantil en esta ciudad después del Tec. De Monterrey, era la 
Universidad Regíomontana. otra institución relativamente joven es el Centro 
de Estudios Universitarios (CEU)~ Propiamente viene a ser una opción para 
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absorber el incremento de la demanda por la enseñanza superior, otorgando 
matrículas mucho más baratas que las instituciones más prestigiadas de 
esta ciudad. Su población estudiantil es de las más numerosas en 
Monterrey. 

En la Ciudad de México, a instancia de los jesuitas se inauguró en 1943, la 
Facultad de Filosofía en el Centro Cultural Universitario. El Centro Cultural 
fue el antecedente de lo que en 1952, sería la Universidad Iberoamericana, 
la primera universidad católica del país (108). 

Se dice que a la inauguración concurrieron, además de las autoridades 
religiosas, tanto el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
como el Director de la Escuela Libre de Derecho ...... El objetivo de dicha 
institución era reforzar a la Universidad Nacional, dándoles a las carreras 'un 
marco de cultura humanística y filosófica' ..... (109) 

La explicación del porque en nuestro país, a diferencia de Latinoamérica, no 
surgió inicialmente una institución superior de origen católico, se encuentra 
en el conflicto religioso conocido en nuestro pais como la cristiada. (110). 
Una vez que terminó el conflicto religioso, se dieron las circunstancias para 
crear esta universidad, contando con la participación no sólo de 
..... miembros de las ordenes de diversas provincias, sino también del clero 
diocésano con la cooperación del sacerdote Sergio Méndez Arceo, y con los 
seglares que ayudaron económicamente y participaron como docentes en 
las aulas ..... (111) 

Generalmente, se ha considerado a esta universidad, como una de las 
instituciones privadas más progresista, a pesar de ser de tendencia 
religiosa. (112). Su matrícula ha sido abundante. En 1979, se habían inscrito 
7 mil 844 alumnos. (113) 

20 años después, se fundan en la Ciudad de México, otras dos instituciones 
privadas, ambas también de tendencia religiosa, Se trata de la Universidad 
La Salle (1960) y la Universidad Anáhuac (1964). 

La Universidad La Salle, de inspiración religiosa, tuvo sus IniCIOS en la 
escuela preparatoria fundada en 1938. " ... Los líderes de la Salle sostienen 
que el Manhatlan College de Nueva York es un buen paralelo institucional 
para sus propósitos fundacionales y operativos .. .". (114) 

La Universidad Anáhuac, fue fundada por la orden de los Legionarios de 
Cristo (115). De tendencia religiosa, tiene una marcada tendencia 
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conservadora, que se evidencia por el alto estatus economlco de 'sus 
alumnos, reclutados especialmente del noroeste de la Ciudad de México. 

En el Estado de Puebla, nace hasta el año de 1968 su primera institución 
privada, la Universidad de las Américas, Su implantación y desarrollo 
obedece a un proceso instaurado por instituciones provenientes del exterior 
del estado, Su fundación se realiza " ... a iniciativa de la Fundación Mary 
Street Jenkins, en un proyecto con el México City College-Universidad de 
las Américas AC .... , (116) . 

Por otra parte, y como consecuencia de los conflict.os que protagonizaron 
dos corrientes universitarias antagónicas dentro de la Universidad Autónoma 
de Puebla, surge en el año de 1973, la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla (UPAEP). (117) 

Estas confrontacienes de marcado tinte ideológico tuvieron una fuerte 
repercusión en el sistema de educación superior, que durante les próximos 
veinte anes tendrían en el Estade de Puebla, "", des medelos institucionales 
ideelóQica y pelíticamente antagónicos: el de la 'universidad democrática, 
crítica y pepular' enarbelado per la UAP, y la opción derechista cristalizada 
en la naciente UPAEP, .... (118) 

En'el año de 1983, diez añes después de la creación de la UPAEP, nace la 
UniversídatJ' Iberoaliléricana, Plantel Golfo Centro,' que junto cen la 
Universidad de las Américas, .ofrecerían una may.or gama de pesibilidades 
educacienales que permitiría " ... rem.ontar el carácter marcadamente 
ideológicO-:politico de una oferta educativa privada surgida al calor de los 
conflictes universitarios lecales ... ", (119) 

A partir de finales de los setentas, surgen en el pais una inmensa cantidad 
de establecimientos de educación superier, .orientadas principalmente a 
abserber la demanda educativa que las universidades públicas ya n.o 
pueden satisfacer. De entre estas institucienes, s.obresale la Universidad del 
Valle de México (UVM) y la Universidad Tecnelógica (UNITEC), Inclusive, la 
UVM creceria tan rápide, que de 1978 a 1981, su matricula pasaria de 4,000 
a 11,000 alumnes inscritos, Más tarde, el reclutamiente de alumnes de este 
tipe universidades se .orientaría a aquellas persenas que trabajan y desean 
superarse académicamente, (120) 

A partir de les añes .ochenta, se abren un gran númere de instituciones. Sus 
estudieS se .orientan principalmente en ciertes rubres de cenecimiente, ceme 
administración, contabilidad, dereche, cemputación e inglés, Muchas de 
ellas teman el nembre de les lugares en donde se establecen: Universidad 
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del Distrito Federal, Universidad de Cuatitlán Izcalli, Universidad Grupo del 
Sol, etc. 

Como se podrá apreciar, podemos dividir el crecimiento de las 
universidades privadas en cuatro etapas. La primera consistiria en la 
fundación "temprana" de cuatro universidades, que representarian cada una 
diferentes origenes y modelos educativos. Estas instituciones educativas 
nacerían entre los años comprendidos de 1935 y principios de los años 
cincuentas. 

De la fundación de estas universidades hasta el nacimiento de nuevas 
instituciones, pasarían casi 20 años. (121) En estas dos décadas, la 
participación del sector privado en la educación se concentraría en los 
niveles de primaria y secundaria y paulatinamente la enseñanza media 
superior. Una evidencia de esta situación la encontramos cuando Jaime 
Torres Bodet, entonces secretario de Educación, invitó en 1944 a los 
particulares a participar en la creación de nuevas escuelas. (122) 

El crecimiento del alumnado que asiste en las instituciones privadas, en 
comparación del total de la población escolar que cursa la licenciatura se 
puede constatar en el cuadro siguiente: (123) 

Número de Alumnos Porcentaje del Total Año 

98 mil 984 13.5 1980 
118 mil 999 15.2 1981 
151 mil 077 15.7 1985 
171 mil 145 16.0 1989 
187 mil 819 17.4 1990 
199 mil 800 18.3 1991 
216 mil 548 19.2 1992 
233 mil 088 20.4 1993 
274 mil 186 22.4 1995 
297 mil 185 23.1 1996 

Para el año de 1990, había ya 30 instituciones privadas de educación 
superior que reunían las características de una universidad de élite. entre 
Universidades, Institu10s y Centros Universitarios. (124) 
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2.1.2. Factores que Impulsaron el Surgimiento de las Instituciones de 
Privadas de Educación Superior. 

El desarrollo y crecimiento que ha experimentado la enseñanza superior 
impartida por las instituciones privadas. ha sido objeto de análisis y 
seguimiento de los estudiosos del tema educativo. quienes tratan de 
entender la evolución de este sector y sus efectos en la educación superior. 
La explicación de este fenómeno la encuentran principalmente en los 
factores siguientes: 

A) EL CRECIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Durante las primeras cuatro décadas del presente siglo, las universidades 
públicas atendieron casi exclusivamente a las clases pudientes. En este 
sentido. siguieron la tradición que tuvieron en la era colonial las 
universidades públicas hispanoamericanas. Además de proporcionar una 
certificación elitista, sus títulos profesionales " ... servían como llave para 
todas las posiciones dominantes en el servicio civil y barrera efectiva para 
cerrar esas mismas oportunidades a todos los carentes de éstos. Se 
estableció asf una nueva élite basada en el grado universitario' ... " (125) 

Como Ya se ha expresado, la explosión demQgráfica, las pOlíticas 
educativas y la aspiración del ascenso social por parte de las clases menos 
favoreci(las del régimen político, produjeron el fenómeno de la masificación 
de las universidades públicas. 

Este crecimiento permitió que amplios sectores de la sociedad mexicana, 
accedieran a los estudios superiores, lo que condujo a homogeneizar la 
composición de los alumnos universitarios, eliminando la exclusividad que 
demandaban las clases altas. 

Inicialmente, las universidades privadas representaron para las élites la 
preservación de su diferencia de clase, pues al asistir a estas instituciones 
les aseguraba la certificación necesaria para incorporarse posteriormente a 
los empleos mejor remunerados. Esta "certificación" no se daba 
necesariamente por una mejor enseñanza. " ... Las instituciones pueden o no 
proveer el conocimiento necesario para conseguir mejores trabajos, pero sin 
duda proveen las credenciales requeridas para esos trabajos .. .". (126) 
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B) LA POLlTIZACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Las luchas ideológicas que se dieron en torno a las reformas universitarias 
de 1933 y 1945, asi como el movimiento estudiantil de 1968, alentó a los 
padres de los estudiantes de la clase pudiente a buscar otras alternativas 
educativas. 

En este sentido, las instituciones privadas representaron una opción ideal, 
puesto que éstas han estado generalmente despolitizadas, y difícilmente 
toleran actos de esa naturaleza. 

Es de destacar, que el crecimiento y desarrollo ascendente de las 
instituciones privadas de educación superior se iniciara en los años 
sesentas, siendo que esta época se ha significado por ser una de las más 
conflictivas y politizadas de la historia, no sólo en nuestro país, sino en el 
mundo entero. 

Cabe mencionar los casos en que se han fundado instituciones como 
consecuencia de conflictos políticos e ideológicos. Tal es el caso de la 
Universidad Autónoma de Guadalajara y la Universidad Popular Autónoma 
del Estado de Puebla (UPAEP). 

C) LA PRIVATIZACiÓN DE LA EDUCACiÓN SUPERIOR. 

Casi todos los países en el mundo se encuentran inmersos en un 
experimento neoliberal. De esta manera, la privatización de la educación 
superior forma de parte una privatización de la economía a mayor escala. 

Como consecuencia de esta privatización, la política educativa ha producido 
la reducción de subsidios a las universidades públicas, provocando con ello, 
la disminución de los lugares disponibles, así como una baja en la calidad 
educativa que se ofrece. 

Además, y en forma coincidente con esta tendencia, existe un grupo de 
agencias internacionales que han promovido vigorosamente la privatización 
de la educación superior. Estas organizaciones, como el Banco Mundial, y la 
Organización (OCDE), son muy conocidas por la cantidad de opiniones que 
emiten de vez en vez, acerca de la problemática educativa, no sólo en 
México, sino en Latinoamérica. 

Otras organizaciones más pequeñas también influyen, en especial a través 
de las donaciones, como son el Fondo de las Américas para las 
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Universidades Independientes. que además de promover la privatización. 
exportan el modelo educativo americano. 

Una caracteristica central de los últimos tiempos. es la política tendiente a 
disminuir el tamaño y la participación del Estado en casi todas las 
actividades lucrativas y no lucrativas. Por eso. se incrementan los espacios 
para la iniciativa privada. 

La educación superior está siguiendo la lógica de este proceso privatizador. 
..... Después de la década de los ochenta. la profunda crisis económica del 
país. así como la política social. tocan y lesionan gravemente a la 
universidad pública. A su vez la política de inserción del país. en la 
globalización mundial. particularmente con respecto a la economía. 
favorecen a intereses que son los que impulsan a la universidad privada .. ." 
(127) 

D) LA PERCEPCiÓN DE UN SECTOR PÚBLICO DEFICIENTE. 

Uno de los factores que influenciaron en el fuerte crecimíento de las 
universidades privadas es la percepción. sobre todo de los grupos sociales 
de mayor capacidad económica, de la deficiencia y fallas en el sector 
público para administrar y conducir las actividades de todo tipo. 

En parte. esta percepción surge en gran medida de la masificación y 
politización de la universidad pública. Así ••... El gremialismo exacerbado y 
la defensa a ultranza de trabajadores de la educación superior que 
incumplían su trabajo, los eenflictos estudiantiles. la masificación acelerada. 
fueron creando una situación crítica que poco propiciaba el desempeño 
académico de las universidades públicas. Una proporción creciente de 
estudiantes. sobre todo de familías con más recursos, dejó de inscribirse en 
universidades públicas en las que no se garantizaba ni la continuidad. ni la 
calidad de sus estudios. El clima de intranquilidad, paros y ausentismo de 
profesores. estimuló el crecimiento de universidades privadas ... " (128) 

Existe un proceso que se ha estado desarrollando y avanzando. En los 
tiempos recientes, la influencia de los sectores públicos ha disminuido más 
que en cualquier época de este siglo. En cambio. el sector privado es cada 
vez más fuerte. Podemos mencionar algunos hechos relevantes: 

a) El colapso del comunismo. 
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b) Las políticas economlcas neo liberales que pregonan precisamente la 
disminución de las actividades del Estado en la vida de los paises. 

e) La versión de que lo público es deficiente. 

Todos estos hechos han abierto enormes posibilidades en todos los 
aspectos para el sector privado. La educación no podía ser la excepción. 

E) LA CRECIENTE DEMANDA EDUCATIVA. 

En la década de los ochenta se inicia el crecimiento de instituciones 
privadas orientadas a la satisfacción de la creciente demanda por educación 
superior. Este fenómeno se acrecienta debido a que las universidades 
públicas ya están muy limitadas en su oferta educatva. 

Algunas de este tipo de instituciones llegarán en su momento a convertirse 
en universidades privadas. 

2.2. Tipo de Instituciones Privadas de Educación Superior. 

Existen numerosas clasificaciones de instituciones privadas de educación 
superior. Todas éstas se basan en alguna u otra característica particular. 
Algunas de estas categorias son: 

a) Las que reciben asignaciones públicas y las que se financian únicamente 
de manera privada. 

b) Las que son confesionales o religiosas, y las que son seculares. 

e) Las que reúnen las condiciones de universidades y las que son 
instituciones o centros de educación superior, que sólo tienen un 
determinado número de carreras. 

d) Las de élite, esto es, las que están orientadas a atender a los sectores de 
alto poder económico, y las que están destinadas a atender a la demanda 
educativa, producida en buena medida por la baja atención a la demanda 
que actualmente tienen las universidades públicas. 

f) Las que cobran altas colegiaturas, y las que ofrecen cuotas más baratas. 
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En realidad no existe una única división, pues las instituciones tienen varias 
caracteristicas que las pueden identificar o no, dependiendo de cual se haya 
elegido para realizar la división. En nuestro país, como en casi toda 
Latinoamérica, se han clasificado a las instituciones en base a el sector 
social a que atienden , lo que también se refleja en el costo de las 
colegiaturas y supuestamente, también en la calidad. 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior, suele citarlas en sus anuarios, como "universidades", y "Otras 
Instituciones". En el grupo de las Universidades, se colocan todas aquellas 
instituciones que reúnen los requisitos de un mínimo de tres tipos de 
carreras de conocimiento, que debe incluir a la ingenieria. Como todos 
sabemos, la impartición de este tipo de carreras requiere de una inversión 
mucho mayor que las carreras más solicitas, como derecho, administración 
y contaduría. Inclusive, a los institutos. tecnológicos privados, como el caso 
del Tec. de Monterrey, los coloca bajo el rubro de "Universidades". (129) 

Una clasificación muy utilizada es la de instituciones de élite, esto es, las 
que están orientadas a atender a los sectores de alto poder económico, y las 
que están destinadas a la absorción de la demanda educativa. Ambas 
pueden ser católicas o seculares. Las universidades católicas de élite más 
reconocidas son: la Universidad Iberoamericana; la Universidad 
Panamericana, la Universidad Anahúac, y la Universidad La Salle. (130). 

De las universidad o instituciones seculares de élite destacan el Tec. de 
Monterrey, el Instituto Tecnológico Autónomo de México, la Universidad 
Autónoma de Guadalajara y la Universidad de las Américas. (131) 

La mayoria de estas instituciones han fundado Campus en otras ciudades 
del país, en especial el Tec. de Monterrey la Universidad Iberoamericana. 

2.3. Características de las Universidades Privadas. 

Valentina Torres Septién (132), menciona que la educación particular, " ... ha 
sido estigmatizada por su elitismo escolar, su posición ideológica o su 
oportunidad para hacer de la educación 'un gran negocio'. Hablar de ellas 
en forma tan general resulta injusto e inexacto, porque las escuelas 
particulares difieren grandemente entre sí, de a los fines que se proponen o 
al idioma que hablen ..... 
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Siguiendo con estas ideas, podemos afirmar que las instituciones privadas 
de educación superior no son una piedra monolitica. Ni siquiera entre las 
llamadas de élite se tiene una sola concepción educativa. Sin embargo, 
creemos que existen ciertas caracteristicas que en menor o mayor medida 
son comunes, sobre todo de las de élite. 

A) LA PERSONALIDAD JURíDICA. 

Las instituciones privadas de educación superior se crean como 
asociaciones o sociedades civiles, cuyos fines son los de proporcionar el 
servicio público de la educación superior, y para obtener los beneficios 
fiscales que en la actualidad se otorgan a este tipo de instituciones, se 
constituyen sin fines de lucro. 

B) EL FINANCIAMIENTO. 

En nuestro país, esta es una de las características básicas. 
Tradicionalmente las universidades privadas han estado financiadas de 
manera privada. La única institución que en forma regular ha recibido 
algunas asignaciones estatales es el Tec. de Monterrey. En el próximo 
capitulo veremos que éstas ya tienen oportunidad de recibir ciertas 
cantidades gubernamentales. 

La educación privada o particular " ... es toda aquella que no sostiene el 
Estado. entendidas como el conjunto formado por todas aquellas escuelas 
que no depende económicamente del presupuesto gubernamental. (133) 

C) LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 

Las universidades dedican la mayor parte de su presupuesto a la actividad 
de la enseñanza. Muy pocas son las que destinan cantidades para la 
investigación. (134) 

Sin embargo las universidades privadas comienzan a intervenir en 
actividades académicas que eran anteriormente casi exclusivas de las 
públicas, como una incipiente investigación y la incorporación de posgrados. 

En relación con el contenido educativo, la razón de ser de las privadas 
descansa precisamente en ofrecer algo distinto a lo que hacen las públicas. 
De ahí su naturaleza especializada y selectiva de sus actividades. Por lo 
general las instituciones destacan en algunos campos del conocimiento, y es 
al que más apoyo dedican. 
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D) EL CARÁCTER ELITISTA. 

Ya habíamos mencionado que. cuando las universidades públicas inicíaron 
su masificación, las privadas surgieron como una opción que mantuvo la 
diferenciación de clases. Esta situación no es privativa de las universidades 
privadas, sino que es una actitud que se da desde los niveles educativos 
básicos. Los que tienen para pagar una escuela particular, piden 
exclusividad y trato diferencial. (135) 

En realidad, las universidades privadas tienen como un objetivo no 
confesado el de educar a los miembros de su propia clase. Un ejemplo muy 
representativo se dio en el año de 1963, cuando se funda el Centro de 
Estudios Educativos, el cual expidió un documento con algunas 
consideraciones en las que se "... señalan que la Compañia de Jesús 
deberá de abandonar la educación de la élite, 'su protectora y vivero 
tradicional', y orientarse más al servicio de los más necesitados, y se 
preguntan ¿puede existir una universidad que de verdad quiere el cambio 
social bajo la dependencia de un patronato de la incitativa privada? (136) 

E) EL CONSERVADURISMO. 

Se ha mencionado, que las instituciones privadas tienen en mayor o menor 
grado, una ideolQgía conservadora. En cierta medida, este fue uno de los 
factflres:·cleI oreeill!ien\e.y desarrollo de las universidades privadas. Cuando 
las<lllliversidades,públicas ya IJQ les dieron las "garantías" en este sentido, 
simplemente se 'fueron a fundar las suyas o bien, apoyaron las que ya 
estaban funcionando. (137) 

F) UNA ORIENTACiÓN HACIA LA EDUCACiÓN NORTEAMERICANA Y EL 
SECTOR PRODUCTIVO. 

Esta es una característica propia de la mayoría de instituciones privadas, en 
especial en la actualidad, debido a la política prevaleciente. Los campos de 
estudio de las universidades privadas en lo general están dirigidos hacia 
campos estrechamente ligados a las actividades empresariales. Así, " ... 
derecho probablemente se refiera, de manera desproporcionada, al derecho 
fiscal, y que administración signifique administración de empresas en lugar 
de administración pÚblica o administración ejidal .. ." (138) 

En este sentido,. de especial importancia parece haber sido para el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, la designación de 'una de las mejores 
escuelas de negocios", que hizo la revista Economía. En esta calificación 
sobre Latinoamérica, aparecieron mencionadas en segundo lugar, el ITAM, 
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En séptimo eIITESM, Campus ciudad de México, 11° ellPADE y en el lugar 
19° la Iberoamericana, " ... En total, cuatro universidades mexicanas (todas 
ellas privadas) fueron tomadas en cuenta dentro de la lista de las 23 
mejores escuelas de negocios en América Latina ... ". (139) 

G) LA CALIDAD Y LA EXCELENCIA ACADÉMICA. 

La calidad y la excelencia es uno de las caracteristicas que más ofrecen en 
sus anuncios promocionales las instituciones privadas. Es aqui donde se 
diferencian unas de otras, porque existe un gran número de las instituciones 
destinadas a absorber la demanda educativa que no tienen una categoria 
respetada. Así, se dice que son las universidades de élite las que pueden 
ofrecer calidad. 

Hemos visto con anterioridad que la calidad es difícil de medir de manera 
confiable. Una manera que se está utilizando para medir ésta entre las 
universidades privadas, es midiendo la calidad de los beneficios que el 
alumno recibe, niveles académico, instalaciones, mantenimiento, bibliografía 
disponible y servicios, contra el precio que pago por ellos en su colegiatura 
mensual. Esta medición se llama grado de rentabilidad. " ... Los estudios de 
mercado muestran que el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), 
el Instituto Tecnológico de Estudios de Monterrey (ITESM), la Anáhuac y la 
Iberoamericana se ubican como las cuatro mejores universidades del 
país .. .". (140) 

111. DISTINCiÓN ENTRE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO 
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Realizar comparaciones entre las instituciones públicas y privadas de 
educación superior, resulta un problema complejo, pues como hemos estado 
comentando, las universidades de ambos sectores no son idénticas. En 
especial, no hay parámetros para medir a las instituciones privadas que se 
dedican a absorber la demanda educativa, ya que son las más numerosas y 
en las que observan mayores diferencias en la calidad del servicio prestado, 
en la composición social de los alumnos, en los precios de las colegiaturas, 
en fin, no conocemos todavía que se haya realizado algún estudio concreto 
sobre este tipo de instituciones. 

Debido a lo anterior, es menester llevar a cabo este ejercicio comparativo 
entre las universidades públicas y las universidades privadas de élite. Esta 
comparación nos permite conocer y entender mejor a cada tipo de 
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institución, pues se supone que las unas y las otras implementan políticas 
que son propias de los sectores público y privado. En este sentido, " ... Quizá 
no hay en ningún lugar un sistema de eduéación superior con una 
distinción ... más ciará entre lo público y privado .. ." (141) 

A continuación, compararemos las características más relevantes que tienen 
estas instituciones, como son su personalidad jurídica, el financiamiento, las 
actividades académicas,' la calidad y la excelencia, el tamaño de las 
instituciones, la composición social de los alumnos y la orientación de los 
estudios y actividades académicas. 

A) LA PERSONALIDAD JURíDICA. 

Esta es una caracteristica que no nos proporciona mayor infonmación, pues 
es evidente que de la personalidad jurídica se desprende a que sector 
educativo pertenece determinada institución. El único' comentario que 
pensamos reviste interés, es el hecho de que instituciones autónomas sólo 
pueden ser públicas, por ser ésta una caractenstica única por medio de la 
cual·las· universidades públicas ejercen la facultad de gobemarse' a sí 
mismas. Por lo tanto, las instituciones privadas que se nombran como 
aut<iinomas'~ Ufliversidad,Aulónoma de Guadalajara, Instituto Tecnológico 
Autónomo de México formalmente sólo tienen reconocimiento de validez 
ofitial de estudios, 

B} EL FINANCIAMIENTO. 

A díferencia de lo que ocurre en otros países, la principal fuente de 
financiamiento de las Universidades Públicas ha sido tradicionalmente el 
subsidio público. Por su parte, las Instituciones de Educación Superior se 
han financiado básicamente a través de fuentes privadas. Esta situación 
parece comenzar a cambiar en los dos sentidos, pues la política educativa 
que se aplica actualmente, está obligando a la universidades públicas a 
aumentar sus ingresos propios. En cambio, las universidades privadas están 
pidiendo apoyo económico del gobiemo. 

Las universidades públicas están comenzando a realizar actividades que se 
consideran propias de las privadas. Aumento en el cobro de colegiaturas y 
de otros servicios educativos (142), la realización de rifas y sorteos (143) y 
hasta la participación en proyectos de índole comercial. (144) 

Por su parte, las universidades privadas han estado solicitando al gobierno 
su apoyo económico, y ya han pedido" ... su inclusión en el Programa de 
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Mejoramiento del Profesorado (Promep) y otros programas de estimulos 
económicos, para que de esta manera se compensen las diferencias entre 
las diversas instituciones ... " (145) 

Como podemos apreciar, ambas instituciones están realizando esfuerzos 
por obtener fondos tanto públicos o privados que en épocas anteriores 
estaban muy bien delimitados. En el capitulo siguiente de este trabajo 
examinaremos más ampliamente estas consideraciones. 

C) LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 

Habiamos comentado que las actividades académicas de las instituciones 
privadas de educación superior han estado dirigidas principalmente a la 
docencia, dejando la investigación casi totalmente en manos de las 
universidades públicas. Esta ha sido una de las criticas más fuertes que se 
hace a la universidad privada. Los dirigentes de estas instituciones 
mencionan que la razón de esta situación se debe a que cuentan con 
recursos limitados, provenientes básicamente de la aportación de los 
estudiantes, y para ampliar las labores de investigación requieren del 
financiamiento público " ... para comprar equipo y construir infraestructura 
especiaL.: (146) 

En general el sector privado de nuestro pais no ha tenido una tendencia a 
invertir en la investigación. La educación no es la excepción. El problema 
estriba en que siendo los recursos públiCOS muy limitados, el desarrollo de 
esta actividad académica parece que tendrá que provenir del financiamiento 
público, lo que podría convertirse en una competencia entre ambas 
instituciones por las asignaciones gubemamentales. Como veremos más 
adelante, este parece ser el camino, cuando menos en lo que respecta a las 
asignaciones adicionales que el gobiemo destina al sector de la educación 
superior. 

D) CALIDAD Y EXCELENCIA ACADÉMICA. 

Con anterioridad se había expresado la dificultad que existe en medir la 
calidad con la que una determinada institución realiza sus actividades 
académicas. Sin embargo, existe una "... convicción generalizada que la 
educación privada supera claramente a la pública .. :. (147) 

Esta aseveración "popular" se aplica a todos los niveles educativos. 
Entre los factores que hacen posible un mejor resultado en las escuelas 
particulares están: la dedicación exclusiva de los alumnos a los estudios, por 
no tener necesidad de trabajar; poder terminar ciclos completos de 
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educación; una mejor alimentación que resulta en un mejor rendimiento 
escolar; grupos escolares reducidos, de manera que el maestro puede 
dedicar mayor atención a cada alumno; posibilidad de mejores libros y 
material de enseñanza; un mayor control sobre los maestros de parte de la 
dirección; ausencia de sindicatos que quiten tiempo efectivo de clases; 
horario más amplio; planteles generalmente en mejores condiciones 
materiales y mayores recursos para realizar un trabajo escolar adecuado ... " 
(148). 

Una de las formas con las que esta tesis pretende medir la calidad, es por 
medio de la percepción que las empresas tienen de los egresados de cada 
institución. Se ha aceptado generalmente como un parámetro de calidad, 
entendido "... no sólo en cuanto a la obtención de un mejor producto 
educativo", sirio también tomando en cuenta el mercado de trabajo que 
correcta o incorrectamente valúa con un nivel superior a los egresados de 
las instituciones privadas .. ." (149) 

En nuestro país no se han realizado casi investigaciones en esta directriz, 
Uno de los pocos estudios actuales que se tienen sobre el seguim'iento de 
los egresMos se debe a Carlos Muñoz Izquierdo (150), Las instituciones 
públicas y privadas que se tomaron en cuenta para llevar a cabo el estudio 
de esta naturaleza fueron las siguientes: 

• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
• Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
• UniVersidad Autónoma del Estado de México (UAEM). 
• . Universidad Iberoamericana (UIA), 
• Instituto Tecnológíco y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), 

Campus Aiizapán, 

Algunos de los resultados que arrojó esta investigación con respecto al 
tópico que nos ocupa son los siguientes: (151) 

• Las ocupaciones iniciales de quienes cursaron sus estudios en el ITESM 
fueron de un nivel jerárquico estadísticamente superior al que 
corresponde a las ocupaciones desempeñadas, inicialmente, por los 
egresados de la UAM y de la UAEM. 

• Los egresados de la UAM y de la UAEM que perdieron sus empleos han 
sido afectados. principalmente, por fa crisis económica del país. En 
cambio, los exalumnos del ITESM y de la UIA que han abandonado su 
trabajo lo hicieron, principalmente, por razones personales. 
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• Los egresados de la UNAM y del ITESM tienden a desempeñar 
ocupaciones superiores a las correspondientes a los egresados de la UIA, 
de la UAM y de la UAEM. Sin embargo, cuando los sujetos son mayores 
de 27 años y son de sexo masculino, los egresados de la UIA tienden a 
ocupar posiciones de mayor jerarquia que las correspondientes a los 
sujetos de las mismas características demográficas, que proceden de las 
demás instituciones consideradas en el estudio . 

• Los entrevistados muestran una mayor probabilidad de percibir ingresos 
más altos, cuando cursaron sus carreras en ellTESM y en la UIA. (152) 

Estos resultados parecen confirmar, de manera general, que en la lógica del 
mercado de trabajo, se percibe un mejor "producto educativo" en los 
egresados de las universidades privadas, que de las públicas. 

Los egresados de las universidades privadas también han penetrado en los 
empleos de la Administración Pública. Algunas instituciones controlan 
ciertas áreas de trabajo, como es el caso del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM), cuyos egresados controlaron los aspectos 
económicos en el sexenio de Carlos Salinas. (153). Inclusive, el Presidente 
de México, Emesto Zedillo, ha mencionado que "... actualmente no hay 
campo de la vida del país - científico, cultural, docente e incluso de la 
política - donde no se encuentren brillantes egresados de instituciones de 
educación superior privadas ... " (154) 

Los parámetros que se han manejado con respecto a la medición de la 
calidad, no favorece a las universidades públicas, tal y como hemos visto. 
Además, cuando el Estado inició con las políticas de evaluación, dijimos ya 
que había partido de la premisa de que las actividades que éstas realizaban 
no se daban con la efectividad que el país requeria. De ahí que los criterios 
principales de la evaluación hayan sido la calidad, excelencia y pertenencia. 

Sin embargo, se acusa que el mismo Estado, con la política educativa que 
implementa desde hace tres sexenios, ha perjudicado a las instituciones 
públicas, y en cambio se han beneficiado a las privadas. " ... el Estado y la 
empresa privada argumentan, como evidencia de baja evaluación 
académica del sistema de educación superior público, el hecho de que la 
misma empresa prefiera contratar al egresado de sus propias instiluciones 
educativas. Y además, a partir del momento en que los mecanismos de 
selección del personal del propio Estado se han derechizado, se adopta el 
criterio de calidad académica de que éste también prefiera nutrirse de los 
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egresados de las empresas privadas de adiestramiento 'educativo'. Asi 
pues, los criterios de evaluación se definen como hechos aprioristicos y se 
establecen de tal forma que el resultado obtenido es el previamente 
esperado y acordado" (155). . 

Algo que debemos mencionar, es que aún y cuando, de manera general se 
perciba que la calidad de los instituciones privadas es mejor, cuando se 
pregunta ¿sí en todas las áreas de conocimiento?, tenemos que esta 
aseveración no es tan exacta, porque en muchas de las diferentes ramas de 
estudio, las privadas ni siquiera compiten, pues las instituciones privadas, 
generalmente están dirigidas hacia el sector productivo, en muy limitadas 
campos de estudio. 

De esta manera, para las instituciones privadas, les es más fácil competir 
contra las públicas en las ramas en las cuales han destacado, pues no 
requieren poner atención en muchas ramas del conocimiento, y hasta ahora, 
ni en la invesMación. 

Eñ este caso, la calidad de muchas instituciones públicas, no puede ser 
me~ida sólo porque en esta o la otra carrera está siendo superada de 
ac"~\!!>a Ips Iwámetros de la lógica del mercado, sino que debe ser 
evalu'i!da ~or la generalidad de sus actividades académícas, sin importar 
QlJE\a1911nas no tengan "valor en el mercado". No hay que olvidar también, 
Q\le '~. cali~a~ de las universidades públicas se encuentra no .sólo en las 
rácuftades. sino' que tienen reconocido prestigio sus institutos de 
investigación y muchos de sus posgrados. 

Mientras al ITAM se le reconocía por una revista especializada que era la 
segunda mejor escuela de negocios en Latinoamérica, la UNAM estaba 
poniéndo su satélite en el espacio. Por eso, se dice que a nivel comparativo, 
"oo. la UNAM y las otras universidades estatales importantes tienen una gran 
ventaja y una gran desventaja: pueden destacarse en ciertos campos 
mientras simlÍltáneamente sufren carencias en otros. Si la calidad de una 
universidad fuera medida por el número de campos en que destaca, la 
UNAM sería todavía, fácilmente, la universidad más importante de 
México ... " (156) 

E) EL TAMAÑO DE LAS UNIVERSIDADES. 

Se ha manifestado en forma constante en los medios de publicidad, que las 
universidades p!Íblicas se encuentran masificadas. Esta afirmación es cierta, 
pero no en todos los casos. Las 5 instituciones mas grandes son: UNAM, 
85,695 alumnos; La Universidad de Guadalajara, 76,208; la Universidad 
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Autónoma de Puebla, 75,045; Universidad Autónoma de Nuevo León, 
48,987; Universidad Veracruzana, 46,542; la Universidad Autónoma 
Metropolitana, 40,334. Sin embargo. una gran mayoria de las universidades 
públicas de los estados no rebasan los 9,000 alumnos. (157) 

De cualquier forma, las universidades públicas tienen obligación de tratar de 
satisfacer que el mayor número de alumnos cursen sus estudios en la 
educación superior. 

En contraste, las instituciones privadas más numerosas son: (158) 

• Universidad Tecnológica de México (UNITEC), 15,040. 
• Universidad del Valle de México, 13,917 
• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus 

Monterrey (ITESM), 13,896. 
• Universidad Iberoamericana (UIA), 9,688. 
• Universidad la Salle, 7,512. 
• Universidad Autónoma de Guadalajara, 6,523. 
• Universidad de las Américas, Puebla, 5,418. 
• Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, 4,898 
• Universidad de Monterrey, 4,650 
• Instituto Tecnológico Autónomo de México, 4,286. 

Cabe mencionar que algunas de estas instituciones tienen varios Campus 
que no fueron contabilizados en esta información. 

F) LA COMPOSICiÓN SOCIAL DEL ALUMNADO. 

De manera general se afirma que existe un proceso de selección muy fuerte 
a través de los niveles educativos anteriores al superior. Los índices de 
deserción que ya comentamos, comprueban desafortunadamente esta 
aseveración. Es fácil comprender el porqué se ha aceptado por la "opinión 
pública", que las universidades privadas están dirigidas a atender a una élite 
estudiantil. 

Varias son las razones del porqué la clase pudiente es la que asiste a las 
instituciones privadas. La mayoría de éstas no se dan sólo en los niveles 
educativos superiores, sino desde la educación básica. Las clases altas 
demandan exclusividad, por eso cuando las universidades públicas iniciaron 
su crecimiento las universidades privadas representaron para las élites la 
preservación de su diferencia de clase, pues al asistir a estas instituciones 
les aseguraba la certificación necesaria para incorporarse posteriormente a 
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los empleos mejor remunerados. Así, lo que las familias adineradas 
pretenden es que" ... Ios hijos obtengan el seguro de vida que significa una 
buena educación, y puedan beneficiarse de las redes de relaciones que crea 
la escuela, tan útiles a futuro .. : (159) 

El exclusivismo de las instituciones privadas es algo fácil de comprender, 
pues sólo una minoría de la población es la que puede solventar los gastos 
que representa estudiar en una universidad privada de élite, " ... el elitismo 
ha sido el resultado de los métodos del reclutamiento que se basaron en el 
pago de colegiaturas, por no contar con subsidio. La selectividad abarcaba 
también el nivel académico al someter a los aspirantes a exámenes de 
admisión bastante rígidos, e inclusive la exigencia de un idioma extranjero, 
que eliminaba a las mayorías que no tenían estos conocimientos 
especializados. (160) 

En cambio se supone que la política de "puertas abiertas" aplicada en los 
setentas, abrió las posibilidades para que un mayor número de alumnos 
ingresara en las instituciones públicas, lo que supone produjo una 
movilización social. No Obstante, según lo pudimos constatar en el capítulo 
anterior, muchos ponen en duda esta supuesta movilización. y aseguran que 
los beneficiarios de la virtual educación superior gratuita son 10$ estudiantes 
de la clase media. 

No oqn¡x:emos estt¡diOs concretos en este sentido. pero nos pue(je ser útil 
uno de los resullados obtenidos en el estudio. sobre el seguimiento de 
egresados que recién comentamos: (161) 

• Los tutores de los exalumnos procedentes de la UAM y de la UAEM 
tienen una escolaridad modal equivalente a la educación primaria. En 
cambio, la escolaridad modal de los tutores de los exalumnos de la 
UNAM, dellTESM y de la UIA es equivalente a la educación superior. 

El anterior dato podría decimos que la composición del alumnado en la 
UNAM, es parecida a la de las instituciones privadas. Pero el mismo Muñoz 
Izquierdo, como ya lo habíamos dicho, ha citado también un estudio 
elaborado por la UNAM. en los cuales se describen diversas características 
de los aspirantes a ingresar - mediante concurso de selección - al 
bachillerato y a las licenciaturas, permite apreciar que sólo el 12 por ciento 
de quienes solicitaron ingresar al bachillerato - y el 21 por ciento de 
quienes demandaron ser admitidos en las licenciaturas - son hijos de 
padres que cursaron - total o parcialmente - la educación superior. " ... 
Estas proporciones - que, por supuesto, contrastan radicalmente con las 
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observadas en instituciones privadas -, revelan la escasa capacidad 
financiera que tienen las familias de los estudiantes de la UNAM para 
sufragar los estudios mismos .. ." (162) 

Lo que puede decimos esta información, es que la composición social de los 
alumnos de la UAM y de la UAEM, pertenecen en lo general, a estratos 
sociales más bajos que los de la UNAM. 

Por otra parte, podemos decir que la clase media siempre tratará de 
acomodarse lo mejor posible. Castrejón Diez nos explica que" ... la clase 
media siempre ha sobrevalorado el papel que desempeña la educación 
superior en su propio bienestar. Primero no sólo pugnaron por lograr la 
admisión de sus hijos en las universidades, sino que después, cuando el 
periodo de masificación mostró que ocasionaba situaciones negativas, 
habilitó otra via para lograr sus objetivos: pagar por la educación de sus 
hijos y conservar los privilegios y las oportunidades que ellos habían 
alcanzado en otra generación a través de la universidad pública ... • (163) 

G) LA ORIENTACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS. 

Las diez carreras de licenciatura más pobladas durante el año de 1996, 
fueron las siguientes: Contador Público, Licenciado en Derecho, Licenciado 
en Administración, Medicina, Ingeniería Industrial, Arquitecto, Licenciado en 
Informática, Ingeniería en Electrónica, Ingeniería Civil y Licenciatura en 
Psicología. (164) 

Las carreras con mayor población son las de contaduría, derecho y 
administración. El 34.37% de los estudiantes que cursan la licenciatura se 
encuentran en esta rama del saber. Esta es una las situaciones que mayores 
criticas ha generado la educación superior. Por una parte, se impugna a 
muchas de las universidades públicas, pues" ... no cumplieron su misión de 
preparar profesionales y de efectuar investigaciones en áreas de 
conocimiento altamente prioritarias y de alcanzar niveles de excelencia; en 
lugar de esta trascendental tarea, prepararon profesionales 
preponderantemente en carreras tradicionales. (165) 

Por el otro lado, se fustiga a las universidades privadas pues " ... en el último 
quinquenio también crecieron casi exclusivamente en el área de Ciencias 
Sociales. Su matrícula total se incrementó en 19,000 alumnos, 
aproximadamente; y en el área de Ciencias Sociales y Administrativas 
aumentó 24,000 matriculados ... Esta disminución tiene un significado 
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negativo por los altos requerimientos de ingenieros y técnicos en esta etapa 
de cambios cualitativos tecnológicos que está viviendo el país .. ." (166). 

La diferencia más significativa en este tópico entre las instituciones públicas 
y privadas, se da en "_ .. Ia concentración privada en comercio y 
administración (30 contra 16 por ciento del sector privado) .. ." (167) 

Habíamos comentado en alguna otra parte, que las carreras de ingeniería o 
medicina, se impaníande'la misma manera en todo el mundo. En cambio, 
en las -ciencias sociales y administrativas, el enfoque que se de en cada tipo 
de educación es muy diferente. Es en estas carreras en las que se observa 
que la mayoría de instituciones privadas, se orientan hacia campos 
estrechamente ligados a las actividades empresariales (168) y al modelo 
norte'americano, mientras que las universidades públicas buscan más 
ampliar la diversificación y la cooperación con la comunidad internacional. 
(169) 

Por ejemplo, la economía que se impartia en los ochenta en el Instituto 
Techológico y de Estudios Superiores de Monterrey, era " ... una antítesis 
de lo que se imparte en la UNAM. El ITESM está fuertemente orie.ntado 
hacia el laissez faire y hacia Estados Unídos ... AI igual que el ITESM, el 
ITAM exhibe un currículo más semejante al de una universidad 
norteamericana' .. : (170). 

Inclusive ¡ se asegura que como consecuencia de una tendencia de los años 
setenta, " ... muchos futuros funcionarios públicos empezaron a abandonar la 
facultad de economía de la UNAM para, en su lugar, iniciar la búsqueda de 
programas económicos que enfatizaran 'ideologías neoliberales y prácticas 
metodológicas con orientación emplfica y estadística', como los existentes 
en las universidades estadounidenses, principalmente las que forman parte 
de la exclusiva 'Ivy League'. Esta generación de estudiantes pronto encontró 
satisfechas sus aspiraciones en los planes de estudio del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM) ... " (171) 

Las universidades públicas han estado normalmente más encaminadas 
hacia lo académico y el humanismo. En esta época en que se viven las 
políticas del llamado neoliberalismo, son atacadas precisamente por esta 
situación, pues " ... las universidades públicas han cumplido en la formación 
de profesionales de corte liberal orientados hacia carreras tradicionales, 
pero su aportación en cuanto a la generación del conocimiento y de 
servicios es limitada .. : (172) 
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H) LO PÚBLICO Y LO PRIVADO EN LA EDUCACiÓN SUPERIOR. 

La politica gubernamental, acorde con las ideas del momento, promueven la 
disminución del papel estelar que tuvo el sector público, e incrementa los 
espacios para la actividad privada en todos los campos. Esta situación 
forma parte de un movimiento mundial que enaltece las bondades de la 
privatización, y difunde la ineficiencia del sector público. 

En este sentido, como ya lo habíamos mencionado, la educación no podía 
ser la excepción. La situación prevaleciente está transfonnando a las 
universidades públicas. El cobro de servicios educativos y de otro tipo; la 
realización de rifas y sorteos, estilo Tec. de Monterrey, y hasta la renta de 
instalaciones universitarias a la iniciativa privada, es un signo de hacia 
donde han estado dirigiéndose las universidades. 

La evaluación institucional que en las instituciones públicas se realiza por el 
gobierno, en varias de las universidades privadas ya se venían realizando, 
incluso buscando la acreditación americana, con la Asociación de Colegios y 
Escuelas del sur de E. U. (SACS) . 

Es innegable que las universidades públicas han mostrado interés creciente 
en los principios de administración, descentralización y eficiencia más 
característicos del sector privado. Por eso el gobierno ha insistido en la 
vinculación de los procesos académicos con el sector productivo. 

Hasta hace poco, en muchas instituciones públicas hubiera sido 
inimaginable la aplicación de exámenes de admisión, sin tomar en 
consideración el estudio socioeconómico de los alumnos. Es más, no 
hubiera sido concebible que éstos fueran aplicados por empresas 
extranjeras, como el conocido "College Board". (173). 

La política educativa implementada durante los últimos tres sexenios, 
parece estar orientada a llevar a cabo la privatización de la educación 
superior. 
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IV. CONCLUSIONES 

1) Las Universidades Coloniales fueron creadas a semejanza de la 
Universidad de Salamanca. y se les otorgaron los mismos privilegios y 
exenciones de que gozaba esta última. Las Universidades en la Nueva 
España, siempre estuvieron regidas por leyes especiales. 

2) En el México Independiente, las puertas de las universidades se abrieron 
o cerraron de acuerdo al bando que ostentará el poder en determinado 
momento. Maximiliano decretó manera definitiva, la desaparición de la 
universidad colonial en el año de 1865. 

Desde entonces la educación superior se impartió en escuelas e 
institutos, hasta que en la etapa final de la dictadura porfirista, nace el 22 
de septiembre de 1910, la Universidad Nacional de México, cuya 

. fundación se debe en gran parte a Don Justo Sierra. 

3) A finales de la segunda guerra mundial, se inició en la mayoria de los 
paises industrializados de Occidente, un crecimiento sin precedentes de 
las institu~iones de educación superior, el cual continuaría de manera 
ininterrumpida hasta la década de los setenta. Nuestro país participaría 
también en este proceso de expansión. 

4) En México. la expansión del sistema se debió a diversas consideraciones 
de orilen social, político y económico. Los factores sociales que más 
influyeron en esje proceso fueron la presión demográfica; la percepción 
de que la educación superior ayudaba a conseguir el anhelado ascenso 
social; la incipiente industrialización del país, y el crecimiento de la clase 
media. 

En relación con los factores políticos, el Estado realizó un esfuerzo en dos 
vertientes: primero, construir un sistema nacional educativo, y segundo, 
buscar aumentar las oportunidades de acceso, fomentando que la 
población cursara los diferentes niveles educativos. De esta manera, se 
fue creando una pirámide educativa, cuyo vértice o punto más alto lo 
constituye la enseñanza superior. En este sentido también influyó las 
facilidades en el ingreso y la flexibilidad en la permanencia en la 
educación superior. 
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Con respecto a los factores económicos, sobresale la gran influencia que 
tuvieron las teorias que enunciaban que el crecimiento y desarrollo de un 
pais dependia en gran medida del nivel educativo de su población. 

5) Las principales consecuencias de la masificación de las universidades 
públicas son la baja de la calidad educativa; el aumento en el número de 
instituciones públicas de educación superior; el crecimiento del personal 
docente y de los trabajadores universitarios; la concentración de la 
matricula escolar en ciertas áreas del conocimiento; la modificación de la 
relaciones entre los egresados universitarios y el campo laboral; el 
incremento de la demanda estudiantil por el posgrado, asi como el 
crecimiento en el número de instituciones privadas de educación superior. 

En relación con la calidad de las actividades académicas de estas 
instituciones, la baja se debió en gran medida a la necesidad de contratar 
de manera precipitada, un número significante de maestros, que muchas 
veces no reunian los requisitos académicos para cumplir de manera 
eficaz con sus labores. 

No todas las áreas del conocimiento sufrieron la baja de la calidad, y en 
muchos casos ésta se refugio en los institutos de investigación y en los 
posgrados. 

6) Como consecuencia de la crisis económica del año de 1982, se pone 
punto final a la política de puertas abiertas, y se da inicio a la 
implementación de políticas basadas en la planeación y la evaluación de 
las Instituciones. 

Se introduce un nuevo esquema de financiamiento para las universidades 
públicas. Este nuevo esquema se basa en dos tipos de asignaciones: la 
asignación presupuestal tradicional y que no crece en términos reales; y 
un segundo tipo de asignación, a la que se accede en función de 
programas y proyectos específicos con criterios que se orientan conforme 
a la excelencia y pertenencia, esto es, considerando la calidad del 
proyecto y su potencial impacto en el desarrollo del pais, todo esto de 
conformidad con criterios establecidos por las autoridades educativas. En 
este sentido, la evaluación se convierte en un requisito necesario para 
acceder a mayores recursos gubemamentales. 

7) Las principales caracteristicas de las universidades públicas son la 
autonomia universitaria, su financiamiento eminentemente público, la 
masificación de buena parte de estas instituciones, la pluralidad de 
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instituciones y la realización de procesos de planificación y evaluación de 
las instituciones, como una nueva realidad universitaria, 

Además, se realizan actividades docentes en una gran gama del saber, y 
en especial se lleva a cabo la mayor parte de las actividades de 
investigación que se hacen en nuestro pais. 

8) La politica educativa implementada desde el año de 1982, ha tenido 
como consecuencia la disminución prolongada del subsidio 
gubernamental. Esta situación ha impactado negativamente en la 
Universidad Pública, produciendo el deterioro constante de la 
infraestructura y la obsolescencia del equipo. En el campo laboral, los 
profesores y académicos universitarios han sufrido una reducción drástica 
de sus salarios. 

9) Los factores que más influyeron en el desarrollo de las universidades 
privadas de élite fueron el crecimiento y la politización de -las 
universidades públicas, la percepción de un sector público deficiente, y el 
proceso de privatización que a nivel mundial se ha venido realizando 
desde los años ochenta. 

También en esta década se inicia el crecimiento de instituciones privadas 
orientadas a la satisfacción de la creciente demanda por educación 

- superior. Este fenómeno se acrecienta debidO a que las universidades 
públicas ya están muy limitadas para satisfacer la gran demanda 
educativa. 

10) Las principales caracteristicas de las universidades privadas de élite 
son su financiamiento, que es fundamentalmente de origen privado; un 
rasgo elitista y conservador; la calidad y la excelencia académica, y una 
orientación hacia fa educación norteamericana y el sector productivo. 

11) Las diferencias que se presentan entre las universidades públicas y 
. privadas son: 

a) La personalidad juridica. Las universidades públicas son organimos 
descentralizados de la Administración Pública y se rigen de conformidad a 
sus leyes orgánicas. Las instituciones privadas de educación superior se 
constituyen como asociaciones o sociedades civiles. 
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b) El financiamiento. El principal financiamiento de la universidad pública es 
el subsidio gubernamental. El financiamiento de las instituciones 
particulares es eminentemente privado. 

e) La calidad y la excelencia académica. Existe la percepción pública de que 
la enseñanza que se imparte en las universidades privadas es de mejor 
calidad. Sin embargo, las instituciones privadas compiten con las públicas 
en áreas restringidas del conocimiento. Estas últimas, aventajan a las 
privadas en muchas actividades académicas todavía. 

d) Las actividades académicas. Las instituciones privadas de educación 
superior concentran sus actividades en funcíón de la docencia. Las 
públicas, además de realizar ésta, llevan a cabo la mayor parte de la 
investigación que se da en nuestro país. 

e) El tamaño de las instituciones. Con respecto a las diez universidades 
públicas más grandes, las instituciones prívadas son muy pequeñas. No 
obstante, la mayoría de las universidades en México, tanto públicas como 
del sector particular, tienen menos de 15,000 alumnos. 

f) La composición social del alumnado. Las instituciones privadas están 
encaminadas a la admisión de estudiantes que proceden de las clases 
pudientes de la sociedad, mientras que la composición social de los 
alumnos de las universidades públicas, tiene una menor capacidad 
económica. 

g) la orientación de los estudios y de las actividades académicas. Las 
universidades públicas han estado normalmente más encaminadas hacia 
las cuestiones académicas y las humanidades. En cambio, las 
instituciones privadas están orientadas hacia la educación norteamericana 
y el sector productivo. 

h) Las cuestiones públicas y privadas en la educación superior. En nuestro 
país, a diferencia de otros, las diferencias entre las cuestiones públicas y 
privadas de la educación superior, han sido más evidentes. Sin 
embargo, es innegable que las universidades públicas están llevando a 
cabo actividades de manera creciente que son propias de los principios 
de administración más característicos del sector privado. La política 
educativa implementada durante los últimos tres sexeníos, parece estar 
orientada a llevar a cabo la privatización de la educación superior. 

193 



V,NOTAS 

(1).- Cfr. Giral, Francisco; MOr/genes Históricos de las Universidades"; Revista Universidades, 
Unión de Universidades de América Latina, Segunda Serie. Año XIV, No. 56. México. Abril-Junio 
de 1974, pág. 61. 

(2).- Tamayo y Salmorón, Rolando; "La Universidad Epopeya Medievar ECt. Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1987. 

(3).- Ibidem, pág. 45. 

(4).- Giral, Francisco; Op. Cit, pág. 62. 

(S).- Carranca, Raúl; "La Universidad Mexicana", Fondo de Cultura Económica, México, 1969, pág. 
10. 

(6).- Ibldom, pág. 11. 

(7).- Larroyo. Francisco; "Historia Comparada de la Educación en MéxiCó';:-'1S- edición, Ed.'Portúa~ 
México, 1963, pág. 136, 

(8).-lbldom, pág, 139, 

(9).-lbldom, pág. 136, 
, 

(10),- Real Ledezma, Juan; "Enciclopedia Hist6rica de la Universidad en ~u~ilataj¡¡ra". TQmo 1, Ed. 
inédlla, Reg. SEP, 1993, pág, 19.' . . -" : _., .-

(11),- Valadéz, Diego; "La Ed~ Universitaria", Historia de la Educación Pública en México, 
Solana, Fernando, el al, CooroÍlladores, 1" reimpresión, Secretaria de Educación Pública y Fondo 
de Cultura Económica, México, 1982, pág. 546, 

(12).- Cfr. Valadés, Diego; "La Educación Universitaria", Historia de la EdQcaCión Pública en 
México, Solano, Fernando, el al, Coordinadores, Op. Cit, páginas 532. 

(13).- Larroyo, Francisco; Op. Cit, pág. 371. 

(14).-larroyo. Francisco; Ibldem, pág. 447. Cabe mencionar que los datos sobre la creaclón de las 
universidades fueron tomados de esta cita, y de Rangel Guerra, Alfonso; -La Educación Superior 
en México", Jornadas No, 86, 2' edición, El Colegio de México, 1983, pág. 14 

(15).~ Cabe destacar que este fenómeno inició de manera anterior a la expansión que se vivió en 
nuestro país. Varios autores así Jo resaltan con el objeto de sei'ialar que no seUata solamente de 
la situación nacional, sino Que fue un proceso que se da a nivel mundial. --... Para algunos analistas 
el desarrollo de la educación superior, indicaba una tendencia general a nivel mundial y que 
mostraba características comunes que podían ser identificadas para orientarfa en una misma 
dirección, Sin embargo, lOS resultados de este proceso en cada pafs resultaron acordes con las 
circunstancias socioeconómicas contextuales, y con la estructura interna de los sistemas de 
educación superior de cada uno de los países envueltos en este fenómeno,., -, Martínez Romo, 
Sergio;, 'Las Pollticas Eáucativas de Dos Décadas", 'Planeación Y Evaluación de la Universidad 
Pública en México·, Colección Memorias, 1- edición, Universidad Autónoma Metropolitana, 
México, 1993. 

194 
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ascenso social. De hecho, muchos autores lo han expresado, asistir a la universidad se convierte 
hoy en día en una actitud defensiva, más para no caer que para avanzar. Castrejón Diez, Jaime; 
-La Universidad y el Sistema-, Op. Cit, pág. 8. 
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servicios educativos en el nivel superior. que peffilite recibir cada año mayor cantidad de alumnos, 
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ingresar en las universidades e instituciones de educación superior ... ". Rangel Guerra, Alfonso; 
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proporciones de los recursos que en ella se invertían ... -. Guevara Niebla, Gilberto, (compilador); 
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Investigaciones Económicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1992, pág. 66); Ver 
también, Castrejón Diez, (Op, Cit, pág. 167) I 
(24).- CIL Munoz Izquierdo, Carlos. "Educaci6n Superior y Perspectivas de Empleo del EgresadQ", 
Planeación y Evaluación, Op. Cit, pág. 81. 

(25).- • ... Precisamente uno de los elementos que contribuyó a la masificación de las universidades 
es fa carencia· compartida en general con el Tercer MundO .. de un sistema de educación técnica 
media suPerior que goce de un estatus social comparable al universitario, capaz de garantizar a 
sus egresados una aceptación y promoción social equivalente a la que se deriva del diploma 
univ.l$ítario ••. •. De la Pena, Luis; 'InvestigaéWn Y Oesarrollo Nacional: 19BO-199U', Educación 
Superior y OesarroUo Nacional, Op. Cil, pág. 205. 

(26).- •... la economia del pais estaba en expansión y todo hacia suponer que el crecimiento 
constante darta los suficientes recursos para mantener el ritmo de gasto impuesto por la demanda 
sooiaJ .. ,". Casllején Oiez" Jaime; 'La UnIVersidad Y El Sistema", Op. Ci!, Pág. Pág: 51. 

(27),- Una gran mayoría de. aulores coinciden con esta afirmación, CastrejOn Diez lo explica asl: 
• ... Ouranle el lapso de l'ápido crecimiento de la malncuta ...• ! evidenle desplome de la calidad 
académica que tanto preOéupaba a las autoIl<ladesdelas universidades ya los conductores de la 
educación nacionaL.Dentro de las instituciones masivas se ha considerado que el deterioro de la 
excelencia es un fenómeno natural. De cierto modo es elemental que la baja de la calidad 
académica es una consecuencia de mayor oportunidad a fos jóvenes que ingresan en gran número 
a la universid.d ... •. Castrejón Diez, Jaime; "La Universidad Y El Sistema", (Op. Cit, péginas 156); 
Ca~os Muftoz Izquierdo seftala que las polilieas flexibles • ... produjeron resultados distintos de los 
esperados, ya que no fueron acompafiados de las medidas administrativas y pedagógicas 
requeridas para que la educación ofrecida fuese de calidad aceptable ... si bien es cierto que el 
acceso indiscriminado a la educación supeñor generó cambios importantes en la composición 
social del alumnado matriculado en este nivel educativo, ello no significó redistribuir 
equitativamente los saberes ... JO; Mutioz IzquierdO, Carfos; "Educación Superior y Perspectivas de 
Empleo del Egresado", Planeación y Evaluación, Op. Cit, pág. 81. 

(28).~ En este sentido, se han manifestado los especialistas siguientes: .... el crecimiento de la 
demanda social de educación ha impuesto la ampliación de los servicios educativos, lo que ha 
significado necesidad de más profesorado, más instalaciones y mayores recursos económicos. En 
la medida en que no se obtienen estos recursos en forma suficiente, no puede evitarse una 
disminución en la calidad de fa ensefianza si con lo disponible debe atenderse un mayor número 
de estudiantes. Es el easo del profesorado ... aunque ha aumentado en número suficiente para 
atender a más población escolar, no puede afirmarse que se hayan reclulado en todos los casos 
profesores calificados, en primer lugar porque el pals no estaba preparado para atender los 
iricrementos de población, yen segundo lugar porque no disponla del sislema de los servicios de 
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mejoramiento y formación para sus profesores Esto ha afectado Sin duda. la calidad de la función 
docente .. ~ Rangel Guerra, Alfonso, -La Educación Supenor en MéKico~, (Qp. Cit, pág. 138); ~ ... El 
crecimiento exponencial de la matrícula univers1taria no es sólo una variable explicativa del 
llamado proceso de masificación de la educación supenor y Sus supuestos lamentables efectos 
sobre la calidad de enseñanza .. La contratación acelerada y enorme de nuevos profesores 
universitarios en muy pocos casos signifiCÓ haceno de docentes experimentados .. :. Novelo U .. 
Federico, "La Universidad Futura en la PerspectIVa Mexicana~, Planeación Y Evaluación De La 
Universidad Pública En México, (Op. Cit, pago 165) 

(29) .• Se abrieron universidades públicas en todos los estados de la República que todavía no 
contaban con la suya propia, excepto en Quintana Roo. Inclusive, en Chihuahua, además de ya 
contar con la Universidad Autónoma de Chihuahua, se construyó en 1973, la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. Por otra parte, la tendencia de una matrícula centralizada 
prinCipalmente en la ciudad de México cambió, pues SI en 1974, casi el 50% de los lugares 
universitarios ofrecidos estaban en el Distrito Federal, para 1980 sólo el 31% de la matricula se 
encontraba en la área conurbada del Valle de México. -.. Significa en gran parte, que las políticas 
de educación superior aplicadas por los gobiernos han dado resultado. Estas medidas se basaron 
en mejorar la situación económica de las universidades de provincia, para captar gran parte de la 
población; se utilizó, además, el sistema tecnológico y las universidades privadas como fuentes 
alternas del satisfactor que buscaban los jóvenes en las casas de estudio ... ~. Castrejón Diez, 
Jaime; ~La UniverSidad y el Sistema", Op. Cit, pág. 53. 

(30).- Rangel Guerra, Alfonso; Dp. Cit, pago 3t. 

(31).· Hasta la fecha, estas carreras siguen siendo las más concurridas, no sólo en las 
universidades públicas, sino también en las instituciones privadas. En 1996, estos estudios 
encabezan a las diez carreras de nivel licenciatura más pobladas en el sistema de educación 
superior, mismas que están señaladas en el Anuario Estadistica 1996 de la ANUlES: 

(32).- • ... Durante la última década el mercado de trabajo empezó a comportarse con nuevas 
características; la ley de la oferta y la demanda determinaron la relación de las aperturas de 
empleo contra los demandantes que egresaban de las universídades. En el periodo de crecimiento 
de la expansión, cuando se hablaba de la democratización para lograr mayores oportunidades 
educativas, y que éstas se tradujeran en mayores oportunidades sociales, el proceso no se podía 
adivinar. Los resultados mostraron que no necesariamente se corresponden. Esto era claro: 
primero declinó la posibilidad de empleos muy remunerados, después de los decorosos, y por 
último se cayó en el subempleo, que caracteriza el mercado para los egresados de educación 
superior... -. Castrejón Diez, Jaime; ~La Universidad Y El Sistema", (Op. Cil. pág. 7): 

(33).- Guzmán, J. Y Domínguez, citado por Garritz Ruiz, Andoni; ·Posgrado Y Desarrollo Nacional 
1980·1990", Educación Superior y Desarrollo Nacional, Op, Cit, pág. Pág. 138. 

(34).· •... Era natural que no se pOdría aceptar una dependencia total del extranjero; si se trataba 
buscar una cierta independencia científica y tecnológica, habría la necesidad de apoyar también el 
desarrollo del Posgrado dentro del país .. :. Castrejón Diez, Jaime; -La Universidad Y El Sistema", 
Dp. Cit, pág. 17t. 

(35).- -... La expansión del Posgrado planteó una crisis no sólo por su velocidad de crecimiento, 
sino porque la creación de programas no siempre obedeció a un proceso serio de planeación. Esto 
se refleja en que algunos no cuentan con la infraestructura básica de investigación y bibliografía, 
se apoyan en un grupo reducido de profesores, siguen una metodología de carácter 'escolar' ... la 
necesidad de atender el ritmo y el volumen de crecimiento de la demanda ha sacrificado en 
ocasiones la calidad de los estudios, ante la necesidad de improvisar a la planta docente y, a falta 
de la infraestructura requerida, la investigación, como eje del Posgrado, es débil..:. Garritz Ruiz, 
Andoni; ·Posgrado y Desanul/o Nacional 198()"1990~ Educación Superior Y Desarrollo Nacional, 
Dp. Cit, pág. t43. 
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(36).- Cabe destacar aqui, que la planeación de la educación superior se iniciÓ en los paises 
occidentales desde finales del siglo pasado. En nuestro país, los primeros esfuerzos realizados en 
la UNAM datan de 1953. En el ano de 1967 se crea la Comisión Técnica de Planeación 
Universitaria. A partir de 1970 • ... el vértice de estas propuestas lo constituyó el diseño dé un 
sistema, esencialmente dinámico, de planeación (Solana 1970), y la formulación de un plan 
nacional para guiar su desarrollo integral (Rangel Guerra 1970) ... ". Martínez Romo, Sergio; MLas 
Polfticas Educativas De Dos Décadasft

, Planeación Y Evaluación de la Universidad Pública en 
México, Op. Cit, pág. 9, 

(37).- Para llevar a c,abo esta planeación. se constituyó en 1979 la Coortlinación Nacional para la 
Planeación de la Educación Superior (Conpes), la cual se integró por la Subsecretaría de 
Educación Superior e Investigación Científica (SESIC) y la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior. Así mismo, se inició la operación del Sistema Nacional de 
Planeación Pennanente de la Educación Superior. (Sinappes) 

(38).- las orientaciones educativas se establecerían principalmente e(l el PrQgnl(na Nacional de 
la Educación Superior y el Programa Integral de Desarrollo de la Educación Superiqr en 1986. 

(39).- Las orientaciones de la nueva política nacional se encuentran eXPr~séÍ.das principalmente.en 
el Programa para la Modernización Educativa 1989-1994, Plan Nacional de Desarrolló: En materia 
educativa. se .... tomaron nuevas medidas que, si bien manifiestan evidentes relaciones con 
tendencias políticas anteriores, también marcan una ruptura con los procedimientos antes 
ulilizados dada. la radicalidad de las medidas que se están tomando, .as; como la orientación que 
se le ha impreso a la planeación ••. s. trata claramente de un enfoque en el cual se a~andona la 
visión de los grandes planes integrales y de las propueslas totalizadorasp~r~paSar a la ejecución 
de acciones especílicas, pero de repercusión global, con el fin de ímpacfar .¡!ro~e$6sy estructuras 
educativas ... ". Villasenor Garcia, Guillermo. "El Problema de la PluralidMeilla'SiluaiHón Actual 
diJ l. Universidad Mexicana", Planeación y Evaluación de la Universidad Púbtica e.n México, OP. 
~_. . 

(40),' Se conrormó el Sistema' Nacional de Evaluación, Éste consisU6 en tres !inéa. de acción: la 
evaluación institucional. o aUloevaluación, la evaluación del sistema global y de los subsistemas 
(por grupos deospeclalislas) y la evaluación intennstilucional de programas espeGíficos pqr medio 
de los "pares". . 

(41),- En el marco de la estrategia nacional de evaluación se conformó en j989~ la Comisión 
Nacional de Evaluación de la Educación Superior (Conaeva); los Comilés Intertnstllucionales para 
la Evaluación de la Educación Superior y los Comités de "Pares Académicos' (CIEES). Et Sistema 
Nacional de Evaluación de la Educación Superior surge de las conclusiones emitidas en la IX 
Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de la ANUlES, celebrada en el mes de julio de 
1990, en el cual las instituciones asumieron el compromiSO de autoevaluarse. 

(42).- Esta visión de la evaluación ha sido comentada por varios autores, entre los que destacan 
los siguientes: Javier Mendoza Rojas. IIlnnovac;ones en fa Planeación Nacional de la Educación 
Superio'-, Planeación Y Evaluación De La Universidad Pública En México. (Op. Cit, pág. 26); 
Villaseftor García, Guillermo. MEJ Problema de la Pluralidad en la Situación Actuar de la Universidad 
Mexicana", Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, (Op. Cit, pág. 69). 

(43).· En el ano de 1990 se creó el Programa de Becas a la Productividad y al Desempeno 
Académico. 

• 
(44),- ~os especialistas siempre cuestionaron las orientaciones con que se juzgó la pertinencia y el 
impacto social de los proyectos a los que se les asigna un financiamiento extraordinario. Este tema 
fa trataremos con mayor amplitUd en el capítulo cuarto de este trabajo. ' 
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(45). Clr Mendoza Rojas, Javier; ~Innovaciones en la Planeación Nacional de la Educación 
Supenor, (primera edición, Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, 
Colección Memonas, Universidad Autónoma Metropolitana, 1993, pág. 29 Y 30); sobre este punto 
el maestro Ruy Pérez Tamayo, señala que .... la vinculación de las universidades con los sectores 
productivos. públicos y privados y con los problemas de la comunidad; naturalmente, este objetivo 
es encomiable, siempre y cuando el vinculo no sirva para desvirtuar por completo la idea misma 
de la universldad_ .. ~ -El Futuro de las Universidades Públicas en México·, (Educación Superior y 
Desarrollo Nacional, Delia Rocca, Salvador Martínez, Coordinador, Colección: La Estructura 
Económica y Social de México, Instituto de Investigaciones Económicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México. primera edición, 1992, pág. lB); 

(46).· Varios de estos puntos han sido muy combatidos por ciertos sectores universitarios, 
sobresaliendo el aumento de cuotas y el establecimiento de un mayor vigor para el ingreso y 
permanencia de los educandos. 

(47)· La mayoría de las universidades públicas son autónomas, sin embargo, existen 
universidades públicas estatales como la Universidad de Guanajuato, la Universidad Veracruzana 
y la Universidad de Occidente (Sinaloa). La Universidad de Guadalajara en forma reciente 
modificó su Ley Orgánica para tener la autonomía. 

(48).· Rangel Guerra, Alfonso; "La Educación Superior en México·, Op. Cit, pág. 110. 

(49).· Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico; "Resella de las Pollticas de 
Educación Superior en México. Reporte de los Examinadores Externos·, (Documento Sujeto a 
Revisión), pág. 65. 

(50).- •... Este nuevo valor es llamado en distintas sociedades de forma diferente, pero podrlamos 
generalizar denominándolo responsabilidad fiscal. Esto es, que las instituciones de educación 
superior, para cumplir con sus cometidos, manejan en la actualidad grandes sumas de dinero Que, 
en última instancia, son públicos. Esto obliga a pedir que exista un control del uso de estos fondos 
que el Estado proporciona en enormes cantidades. Naturalmente, esta idea de responsabilidad 
fiscal entraría en conflicto con el concepto de autonomía .. :, Castrejón Diez, Jaime. -La 
Universidad Y El Sistema~, 1- edición, Ed. Trillas, México, 1992, Pág. 145. 

(51).- Dos casos que han sido muy comentados y que han perjudicado la imagen de las 
universidades públicas, son el quebranto a la UNAM en donde estuvo involucrado el Director 
General de Finanzas, al final del término del rector Sarukhán, .... afirmó que 'se darán todas las 
facilidades' a las autoridades para Que investiguen, y admitió Que nunca se había presentado un 
quebranto de tal magnitud en la UNAM ... w. El Financiero. "Investigan1 la PGR a presuntos 
Implicados en el Fraude a la UNA~, (9 de octubre de 1996, pág. 40); La Jornada, -Fraude contra 
la UNAM", (11 de octubre de 1996, pág. 2). El otro caso corresponde a la detención del ex-rector 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), Manuel Silos Martínez ..... En su primera 
declaración pública desde que fue detenido el 22 de enero pasado por el delito de peculado en 
contra de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el doctor en economía aseguró que los 
recursos Que supuestamente faltaron en la casa de estudios durante su gestión (1992-1995) están 
en cuentas por cobrar al gobierno del estado, Que ordenó diversos estudios sobre viabilidad, 
hidrología y urbanismo ... ". La Jornada, "La UANL Trabajó en Proyectos que después no le 
Pagaron·, Sección: SOCiedad y Justicia, 12 de agosto de 1997, pág. 46. 

(52).- •. " Debido a la situación Que viven las universidades públicas como la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Universidad Autónoma metropolitana (UAM) ante una eventual 
intervención de sus estados contables por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
petición del Congreso de la Unión ... los maestros eméritos de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
el constitucionalista Ignacio Burgoa Orihuela y el penalista Raúl Carrancá y Rivas, informaron 
Que ... las universidades .. .tendrán la facultad y responsabilidad de gobernarse a si mismas y de 
administrar su patrimonio, esto último implica, explicaron, que el Estado no tiene ningún derecho a 
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intervenir en el control del subsidio que recibe ... ". El Universal; -No a las Auditorlas, Piden 
Autoridades", Sección: Universo Joven, (21 de diciembre de 1994, pág. 1); •... El Gobierno del 
Estado debe suspender sus apoyos presupuesta les a la Universidad Autónoma de Nuevo León 
hasta que presente una declaración de los ingresos que maneja, solicitó ayer la fracción panisla 
del Congreso LocaL .. " El. Norte; Monterrey, ~Pide AN Suspender Recursos a UANL"', Monterrey, 
Nuevo León, Sección B-Local, 13 de noviembre de 1994, pág.1. 

(53).- Fuentes Molinar, citado por Guillermo Villaseñor, dice que .... existe un extendido 
escepticismo en torno a la capacidad de la educación superior pública, bajo su forma actual, de 
resolver las nuevas necesidades y funciones supuestas por unas integración económica y 
competitiva ... ". Villaseñor García, Guillermo; MLa Universidad Pública Alternativa", Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco,.y Centro de Estudios Educativos, A.C., 1994, pág. 
11. 

(54).- En el capitulo siguiente se examinara esta situación con detenimiento. Baste señalar ahora 
que el mayor subsidio en la historia de la educación superior, correspondió precisamente al año de 
1982. 

(55).- En el año de 1973, se crearon las Universidades Autónomas de Ciudad Juárez, 
Aguascalientes y la Metropolitana. 

(56).- La Jamada, "Hoy y Mañana, 70 mil 217 j6venes se disputan 7 mil 466 plazas en la UNAM', 
(21 de febrero de 1998, pág. 68); La Jornada, "Ingresan a la UAM 4,885 Solicitantes; Rechazan a 
8,787", Sección Sociedad y Justicia, 4 de mayo de 1997, pág. 20. 

(57).· •... tenemos la impresión de que esta fonnación carece de atractivo para los jóvenes y no 
está suficientef1lente valQr~da·por.Jps: empfeatfgres, que por el momento parecen más bien buscar 
aprovecllar la venlaja comparativa de los bajos salarios,.,", Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Econórnico; 'Reseña de las Pallticas de Educaci6n Superior en México. Reporte de los 
Examinadores Externo!/', (DocumentQ.Sujelo a Revisión), pág. 27. 

(58).- Los datos esladistico. aqui,pJlIIIentados se publicaron el dia 8 de agostg de 1997 en la 
Gacela de Resultados del Concurso de Ingreso a la Educación Superior de la Ciudad de México 
de 1997, 

(59),- Mu~oz Izquierdo, Ca~os; "Educación Superior y Perspectivas de Empleo', Planeación y 
Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cil, pág. 76. 

(60).- Ibidem, pág. 80. 

(61).- (Ibídem, pág. 76); •... En el último sexenio (Miguel de la Madrid) se observa una caída 
notable en las lasas de crecimiento de la educación superior. Entre 1970 y 1976 este nivel de 
esludios creció 112%; entre 1976 y 1962, 67%, y entre 1982 y 1988 sólo creció 24.7% .. .". Guevara 
Niebla, Gilberto, compilador; "La Catástrofe Silenciosa", (Sección de Obras de Educación, Fondo 
de Cultura Económica, Segunda Reimpresión, 1996, Pág. 56). 

(62)." Se han proporcionado diferentes cantidades. Por nuestra parte, y tomando en consideración 
que el Anuario Estadístico de 1996 de la ANUlES. establece que en el año de 1996, se encuentran 
estudiando 1 '286,633 de alumnos en licenciatura, y comparando esta cantidad con 100 millones de 
mexicanos, tenemos que sólo el 1.28% de la población del país está en las universidades del país. 

(63).- Guevara Niebla, Gilberto, (compilador); "La Calástrore Silenciosa", (Op. Cit, pág. 16); Otros 
datos son más preocupantes: -El rezago educativo alcanza a 35 millones de mexicanos mayores 
de 15 años. De éstos aproximadamente s.eis millones son completamenle analfabelos, .. olros 18 
millones no lerminaron la primana y el resto no concluyó la secundaria ... " El financiero, Oroelas 
Ca~os; 'EI RezBlIo Educativo', & de octubre de 1996, pág. 44, 
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(64).- El Financiero. Casillas Bermúdez, Karia; -El Test de Calidad, para Demostrar que no Somos 
'Patito': Bamés·, Sección: Sociedad, 13 de abril de 1998, pág. 53. 

(65).- • ... Por lo que atañe a la evaluación de los conocimientos y competencias de los 
estudiantes, actualmente su transparencia es insuficiente. Básicamente se trata de evaluaciones 
semestrales ... y de la evaluación de fin de ciclo. Sobre este punto parece haber prácticas muy 
diversas. En el caso más extremo ... la evaluación es realizada sólo por el profesor del grupo ... bajo 
la forma de una calificación que no depende más que de su íntima convicción, sin ninguna 
comparación con los grupos del mismo niveL.se realizan esfuerzos por mejorar la confiabilidad 
de la evaluación, sobre todo con lo que frecuentemente llaman el 'examen departamental', en el 
que un equipo de docentes es responsable de la evaluación de todos los estudiantes de un mismo 
nivel... -. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico; -Resena de las Pollticas de 
Educación Superior en México. Reporte de los Examinadores Externos", (Documento Sujeto a 
Revisión). pág. 52. 

(66).- ·Se financiará lo pertinente, lo bien hecho, lo demostrado como bueno y lo que es bueno 
potencialmente; lo prometedor e incluso lo nesgoso, cuando se enfrenta con seriedad y rigor .. :. 
Gago Antonio; ·Comparecencia del Subsecretario de EducaCión Superior e Investigación Científica 
ante la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados·, citado por López Zárate, Romualdo; 
~EI Financiamiento a la Educación Superior 1982-1994~, Colección: Biblioteca de la Educación 
Superior, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 1996, pág. 
59. 

(67).- ~ ... Se pueden concertar esfuerzos sin perder la libertad y la planeación conjunta de algunas 
carreras, la concertación de investigación tecnológica y la creación de parques industriales 
universitarios puede ayudar mucho al pregrado y al posgrado, respetando los campos de acción de 
cada institución, o sea, la universidad manda en lo académico pero no sacrifica sus principios 
fundamentales y las industrias aportan su infraestructura y Sus problemas técnicos y de 
investigación para que las soluciones conjuntas beneficien, no solamente a las instituciones, sino a 
la nación .. :. Todd, Luis Eugenio; ·Sobre las Universidades Públicas. Respuesta a Ruy Pén 
Tamayo·, Martínez Delia Rocea, Salvador, (coordinador); Educación Superior.y Desarrollo 
Nacional, Colección: La Estructura Económica y Social de México, Instituto de Investigaciones 
Económicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1992, Pág. 27. 

(68).- De la Peña, Luis; "Investigación y Desarrollo Nacional: 1980-1990", Martinez Delia Rocca, 
Salvador. (coordinador); Educación Superior y Desarrollo Nacional, Op. Cit, pág. 199. 

(69).- Arismendi Rodríguez, Roberto; ·Situación Actual de fa Universidad Mexicana", Planeación y 
Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cit, pág. 103. 

(70).- Álvarez Manilla, José Manuel; Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en 
México, (Op. Cit, pág. 91); •... En relación con los programas de estímulos que se han establecido 
al parecer como una alternativa a la recuperación general de los salarios, conviene señalar que a 
lo sumo se han constituido en paliativos absolutamente insuficientes para atender las muy graves 
condiciones de trabajo del personal académico ... muy difícilmente se avanzará en el objetivo de la 
excelencia académica ..... Terán Olguin, Rito; ·Planeación Educativa y Excelencia Académica en 
la Universidad Mexicana", Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, (Op. Cit, 
pág. 58): 

(71).- La UNAM le asigna el 65.1 por ciento. A la educación de licenciatura se le partiCipa el 35.4 
por ciento, ya la educación media superior e112. 7 por ciento. (Presupuesto UNAM, 1996). 

(72).- De la Peña, Luis; "Investigación y Desarrollo Nacional: 1980-1990~, Martinez Delia Rocca, 
Salvador, (coordinador); Educación Superior y Desarrollo Nacional, Op. Cit, pág. 189. 
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(73).- El documento denominado ~Presupuesto UNAM 1996~, menciona que la difusión de las 
actividades cientificas, artisticas y culturales, destinadas tanto a la comunidad universitaria como a 
la extrauniversitaria, constituye otra de las funciones esenciales de la UNAM. Sin embargo, sólo se 
le destina el 5.9% del presupuesto. 

(74).- El Financiero, ~En Renta, los Recintos Culturales de la UNAM. De lo Público a lo Privado-, 
Sección: Cultural, 11 de mayo de 1998, pág. 80. 

(75).- ~ ... Se han ya marchitado las posiciones que empujaban a una idea genérica, . .homologa·dora 
de universidad pública, tales como el igual tratamiento presupuestario-salarial que el gobierno. 
federal dio recientemente a las universidades o el objetivo político del síndícalismo 
universitario ... las universidades tienden a diferenciarse en sus estructuras, procedimientos y 
metas, identificándose apenas abstracta mente en los grandes objetivos y funciones de la 
universidad occidental...comparten obviamente las funciones de docencia, investigación y 
extensión universitaria, pero en su organización académica y administrativa para llevarlas a cabo 
se distinguen claramente. Son diferentes en su estructura de gobierOQ .intemo, en sus· pl¡;lnes. de. 
desarrollo, en curriculum y composición de carreras y grados, en t.amaño, .eo· peffil"del persOnal 
académico, en reputación social. Si acaSO su rasgo común es un.a: 11epenP·e.n¿i~ fin~nCiera 
respecto del gobierno, aunque también allí comienzan a diferenciarse segJiri las. varias; ioid'atí~as 
que han: emprendido de autofinanciamientQ o segün las diversas fuentes .estatares. y pnvaq.as a la 
que acutlen para anegarse recursos ... Si estamos frente a una constelaciÓn más que a un género 
de universidades públicas ... " AguiJar Villanueva, Luis F.; P'aneaCión y Evaluación de la 
Universidad Pública, pág. 170. 

(76).- Mendoz. Rojas, Javier; 'Innovaciones en la Planeación Nacional dé, la Ed/Jliaéi6n $Vperiol', 
pl9rreación y 5val.ación de la UnivelSidad Pública, pág. 24. . :,'. ' 

(77),- Nos basamos. para enunoiar esta. dilerencias en lo estableciq~ pru- )fillasellor ~ar~ía, 
<illlllermo; ·La <JniVerskJod Pública AlIernaliva", (Op. CI~ pág. 151); porOlra parte" Rollin Kent lo 
meReion. de 1 .. siguiente manera: • ..•.. elresultado e$ que aqtualmente hay i •. Slituciones llamadas 
universidades ptlbllcas, que sin emballJo .ólo realizan .ctividad~ de eIlSIII'Ianza en algWlas 
carreras y que por tanto ponen en duda su carácter propiamenteuniveisitaño, Hay unive~jdades 
vueltas mega-inSlituciones que cubren una enanne gama de (uncióóes disftntas. convertidas casi 
siempre en sistemas educativos semicompletos ..... Kent, Rollin; -Regulación. de la E.~ucaci6n 
Supeñor en México·, Colección: Temas de Hoy en la Educación Superior No_ 3, AsOciación 
Nacional de UnivelSidades e Instituciones de Educación Superior, 1995, pég. 30. 

(78).- •... Uno de los prOblemas de fondo que se plantearon .. Jue la vinculación del financiamiento 
con la evaluación ... la Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica (SESIC) 
propuso que se instrumentaran mecanismos de evaluación cuyos resultados serian uno de los 
parámetros principales para fijar los montos financieros; se afhmaba además, que dicha 
evaluación repercutiría en una elevación de la calidad administrativa ... ~. Villaseñor Garcia, 
Guillermo; "La Universidad Pública Altemaliva", Op. Cit, pág. 27-28. 

(79).- Ya en 1986, en el Programa Integral para el DesarrOllO de la Educación S.perior (Proides), 
las autoridades educativas apuntaban que ~ o •• el proceso de planeación de la educación superior 
había obtenido dos logros importantes: el compromiso concertado entre el Estado mexicano y las 
instituciones educativas, para planear conjuntamente el desarrollo de este nivel educativo ... y la 
generación y divulgación de una cultura de planeación ... -. Mendoza Rojas, Javier; -Innovaciones 
en fa Planeací6n Nacional de la Educación Superior'. Planeacióo y Evaluación de La Universidad 
Pública en México, Op. Cit, pág. 22. 

(80).- Algunos autores mencionan cienos logros obtenidos a través de la política nacional de 
impulsar la autcevaluación como instrumento del cambio, por medio de la cual da inicio una w ••• 

'vocación por la evaluación' y la 'búsqueda de la calidad' que facilitará emprender esfuerzos 
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institucionales serios hacIa el reordenamlento y la excelencla._· Mercado del Collado, Ricardo, 
-Lineamientos para la Consolidación y Operación Permanente del Sistema Nacional de Evaluación 
de fa EducaCIón Superior", Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cit, 
pág.129. 

(81).- Entre los logros y avances que se reconocen en estas materias, se dice que están los 
siguientes: •.. se ha generado un importante número de documentos sobre la naturaleza y 
objetivos de la planeación; se ha conformado un grupo de ·conocedores o expertos" sobre el tema; 
se han elaborado metodologías y precisado las necesidades de información básicas para elaborar 
planes ... se tiene una estadística más confiable sobre la sítuación de cada universIdad y en su 
conjunto: se cuenta ya con numerosos planes institucionales aprobados por cuerpos colegiados y 
no sólo formulados por el rector o por su equipo de confianza ... -. López Zárate, Romualdo; 
·PlaneaciÓn Educativa y Excelencia Académica en las Universidades Mexicanas", Planeación y 
Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cit, pág.41 y 42. 

(82).- •... ¿Qué ha pasado? ¿Nos ha fallado la planeación o hemos esperado de la planeación más 
de lo que ella puede dar? Me parece que se ha abordado la planeación institucional como objeto 
de estudio en si, más que como medio para alcanzar los fines y la ·misión" institucionaL:. 
Ibidem, pág. 47. 

(83).- • ... La planeación y evaluación institucionales son acciones aisladas en la vida institucional, 
más que procesos continuos y sostenidos. Son actividades consideradas como una carga y una 
obligación ... con frecuencia los planes y evaluaciones institucionales dejan de lado la realidad 
académica inmediala.,.". (Ibídem, pág. 44); "La planeación ... se ha realizado casi invariablemente 
sobre la base de informaciones parciales, incompletas y pobres .. :. Casillas, Marco A; "Notas 
sobre la Evaluación y La Planeación de la Eduación Superior en México6

, Planeación Y Evaluación 
De La Universidad Pública, Op. Cit, pág. 38. 

(84).· " ... La planeación educativa en el nivel superior ha estado marcada por los intereses de los 
actores y sujetos, no ha sido neutral ni ha representado los valores colectivos de la llamada 
comunidad universitaria ... los esfuerzos de planeación han estado orientados por las burocracias 
universitarias de conformidad con sus racionalidades e intereses .. :. Casillas, Miguel A; "Notas 
sobre la Evaluación y La Planeación de la Eduación Superior en México6

, Planeación Y Evaluación 
De La Universidad Pública, Op. Cit, pág. 39. 

(85).- Cfr. • ... Es evidente que las insuficiencias presupuestales que afectan severamente a las 
universidades públicas de nuestro país, se constituyen en un freno para que las políticas de 
planeación rindan resultados óptimos ... •. Terán Olguín, Rito; "Planeación Educativa y Excelencia 
Académica en la Universidad Mexicana", Planeación Y Evaluación De La Universidad Pública En 
México, (Op. Cit, pág. 57); -... Una doble realidad: por una parte, una situación creciente de crisis 
en las universidades, debida a múltiples factores; y por otra, la percepción de que el tipo de 
planeación que se había venido haciendo no producía los resultados esperados ..... Villaseñor 
García, Guillermo; ~EI Problema de la Pluralidad en la Situación Actual de la Universidad 
Mexicana", Planeación Y Evaluación De La Universidad Pública, (Op. Cit, pág. 64); ", .. entre las 
causas de esta situación sobresale el contexto de crisis y la limitación de recursos económicos 
asignados a las universidades y la concepción predominante de la planeación ..... Mendoza Rojas, 
Javier; -'nnovaciones en la Planeación Nacional de la Educación Superfor", Planeación Y 
Evaluación de La Universidad Pública En México, Op. Cit, pág. 23 

(86).· •.. ' Una conclusión derivada de diversos estudios y evaluaciones practicadas sobre los 
planes y programas de educación superior en la última década, apunta precisamente al poco 
impacto que ellos han tenido en el que hacer concreto de las instituciones educativas ... ". Mendoza 
Rojas, Javier, Ibídem, pág. 22. 
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(87).- Malina, Edmundo Jacobo; ~La Evaluación Universitaria. El Caso de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Planeación Y Evaluación de La Universidad Pública En México. Op. Cit. 
pág. 112. 

(88).- Novelo U., Federico; KLa Universidad Futura en fa Perspectiva Mexicana". Planeación Y 
Evaluación de La Universidad Pública En México, Op. Cit, pág. 167. 

(89).- Estas consideraciones se realizan en base a lo que expresa en este tema Castrejón Diez, 
Jaime; Op. Cit, páginas 117-125 y 156-161. 

(90).- K ••• Al igual que otras instituciones de educación superior en México, la Universidad de 
Guadalajara (UdeG) reportó oficialmente, hace dos sexenios, una cifra mayor de estudiantes a la 
que tenía, con el objetivo de lograr mayor asignación de recursos, afirmó Víctor Manuel González 
Romero, rector generaL. ... Siglo 21; ·Va no se 'Infla' el Número de Alumnos, Dice el Rector. En los 
Setenta Aseguraba Tener 225 Mil Estudiantes, Hoy 175 Mir, Sección: Campus, 31 de octubre de 
1995, pág. 16. 

(91).- .... Como consecuencia de las políticas de flexibilidad que se dieron desde los años 
sesentas, en relación con el ingreso y permanencia de los alumnos en las universidades. sólo el 40 
por ciento de los jóvenes que ingresan a la educación superior logran terminar sus estudios. la 
composición social de los alumnos que logran terminar algún programa de este nivel demuestra 
que durante la trayectoria recorrida por las diversas cohortes escolares que ingresan a las 
instituciones,· se ha venido acentuando el proceso de selección socioeconómica que ya se habia 
iniciado desde que los alumnos estuvieron en la educación preuniversitaria. Quienes no proceden 
de .los sectores sDciales mejor <:ft::omodados tienen menores posibilidades de terminar estos 
estudiOS (especialmenfe en las instituciones educativas y en las carreras que gozan de mayor 
prestigia) ... • Mufioz Izquienlo, Cartos; '/Educación Superior y Perspecliv. de /Empleo del 
E(Tesado", Planeación Y Evaluación de La Universida~ Pública En México, Op. Cit, pág. 81. 

, 
(92).· •••• Instituir rigurosos proeedimieRlos de selección "para admitir a los estudiantes, evitar la 
masirocacilln •. 'llIlIelldida como la if~6n enlre el 'lInanclamiento y las necesidades por 
cubllr· .. .". la Jornada: 'Svitar la Masificación, Pollliea OOclal en la /Edueación Superlo", 2 de 
sepliemble de 1992, pájj. 18. 

(93).- Martínez DeDa Rocea, Salvador, 'Educación y Cultura en el Desarrollo del Oapitalismo en 
México', MARTINEZ DELLA ROCCA, Salvador, (coordinador); Educación Superior y Desarrollo 
Nacional, Op. Cit, pág. 47 Y 49. 

(94).- Arizmendi Rodriguez, Roberto; • Situación Aclu.1 de la Universidad Mexicana", Planeación Y 
Evaluación de La Universidad P6b1ica. En México, Op. Cit, pág. 101. 

(9S).- Álvarez Manilla, José Manuel; 'Universidad Pública y Proyeclo Económico·, Planeación Y 
Evaluación de La Universidad Pública En México, Op. Cit, pág. 93. 

(96).- .... Se ha perdido el sentido hacia dónde vamos, que implica a todos aquellos elementos 
que dan la sensación de pertenencia, de tonnar parte de algo ... es evidente que hay una política 
de amplia escala que orienta hacia ciertos valores que son contradictorios con la universidad que 
heredamos ... ". Alvarez Manilla, José Manuel; ·Universidad Pública y Proyeclo Económico", 
Ptaneación y Evaluación de La Universidad Pública En México, (Op. Cit, pág. 93); .... El rector de 
la UNAM. José Sarukhán, advirtió ayer que entre los gobiernos existe indefinición sobre lo que 
realmente quieren de las universidades. hecho que ha afectado el desarrollo y el futuro de estas 
instituciones educativas ... -, la Jornada; -Indefinición de Gobiemos, sobre Jo que Quieren de 
Universidades', (24 de nOviembre de 1994, pág. 43). 

(97).- Pérez Tamayo, Ruy; 'EI Futuro de las Universidades Públicas en México·, MARTINEZ 
DELLA ROCCA, Salvador, (coordinador); Educación Superior y Desarrollo Nacional, (Op. Cit. pág. 
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14); •. La larga crisis de identidad por la que ha pasado la universidad, básicamente puede 
entenderse de la siguiente manera; como el conjunto de las diferentes vicisitudes por las que ha 
pasado la universidad en la orientación y operación de sus actividades académicas, debido a las 
diversas formas de relación y de aprobación mutuamente aceptadas y formuladas entre la 
sociedad y sus valores, por una parte, y la universIdad y los suyos, por otra ... ~. Villaseñor García 
GUIllermo, ~La Universidad Pública Altemativa", Op. Cit, pág. 13-14. 

(96).- Los paises son Colombia, Chile, Bolivia y Argentina. Básicamente todas eran de orientación 
católica. Datos tomados de Juan F. Castellanos, Examen de una década: Sociedad y Universidad, 
1962-1971, UDUAL, México, 1976, pp. 103-5., citados por Levy, Daniel C.; "La Educación Superior 
y El Estado En Latinoamérica. Desaflos Privados al Predominio Público·, COlección Problemas 
Educativos de México, la edición en español, Grupo Editorial, Miguel Ángel Porrúa, Centro de 
Estudios sollre la Universidad, UNAM, 1995, pág. 91. 

(99).- Ver Mendoza Cornejo, Alfredo; -La Reforma Universitaria de 1933. Orlgenes, Desa"ollo y 
Consecuencias en la Universidad de Guadalajara~, Primer Tomo, Universidad de Guadalajara, 
1988. 

(100).- Levy, Daniel C.: -La Educación Superior Y El Estado En Latinoamérica. Desaflos Privados 
al Predominio Público·, Op. Cit, pág. 247. 

(101).- Daniel C. Levy dice al respecto, que • ... Más sorprendente fue la falta de oposición de 
algunos sectores. A pesar de la orientación antiestatista de la UAG, la administración de Cárdenas 
hizo poco, salvo protegerla de la hostil Federación de Estudiantes Socialistas y el gobierno del 
Estado la atacó en pocas orpotunidades .. :, Ibídem. 

(102).- Contaron con el apoyo del rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Manuel 
Gómez Morín, quien fue posteriormente el fundador del Partido Acción Nacional. el cual no nació 
como un partido dela Iglesia, • ... pero que por sus objetivos se identificó, con las organizaciones 
laicas dependientes del episcopado ... ft , Torres Bodet, citado por Torres Septién, Valentina: ~La 
Educación Privada en México (1903-1976f, primera reimpresión, El Colegio de México y la 
Universidad Iberoamericana, 1996. pág. 167. 

(103).- En el Estado de Jalisco, la única institución de educación superior que podía expedir títulos 
profesionales era la Universidad de Guadalajara, de conformidad con lo que se establecía en la 
anterior Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

(104).- Esta cantidad la cita Daniel C. Levy, Op. Cit, Pág. 253. Sin embargo, este número parece 
estar bajando. En el año de 1990, la ANUlES reportó la cantidad de 11, 677 estudiantes, y para el 
año de 1996, se reportó únicamen1e 6,523. ASOCIACiÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA SUPERIOR. "Anuario Estadlstico 1990. Ucenciatura", 
(pág.17); ASOCIACiÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR. -Anuario Estadlstico 1996. Población Escolar de Nivel Ucenciatura en Universidades 
e Institutos Tecnológicos~, primera edición 1997, pág.35. 

(105).- Torres Septién, Valentina; ~La Educación Privada en México (1903-1976Y, Op. Cit, pág. 
173. 

(106).- ~ ... adoptó los modelos de los institutos de tecnología de Massachusetts y California .. .". 
Levy, Daniel C.: -La Educación Superior y el Estado en Latinoamérica, Desaflos privados al 
predominio públíco", Op. Cit, pág. 250. 

(107).- Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior. -Anuario 
Estadlstico 1996. Población Escolar de Nivel Ucenciatura en Universidades e Institutos 
Tecnológicos·, Op. Cit, pág.46. 
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(108).- Cuando los jesuitas empezaron a darte mayor importancia a la educación superior, crearon 
pequeñas facultades al lado de sus preparatolias de la ciudad de México y Guadalajara. 
Eventualmente se convertirían en la Universidad Iberoamericana y el Instiluta Tecnológico de 
ESludias Superiores de Occidenle (ITESO). 

(109).- " ... Cuentan los jesuitas que gracias al interés del rector dela UNAM, Rodolfo Brito 
Foucher, se abrió una universidad católica de hombres y otra de mujeres. La última prosperó 
pronto cuando la Universidad Femenina se convirtió en Universidad Motollnía. A los jesuitas les 
interesó fundar la de hombres ... M. Torre$ Septién, Valentina; MLa Educación Privada en México 
(1903-1976)", Op, Cit, pág, 174, 

(110).- Se dice que el conflicto inició su solución, cuando el General Manuel Ávila Camacho, 
declaró que era creyente, en los inicios de los años cuarenta. 

(111).- Torres Septién, Valentina; -La Educación Privada en México (1903-1976)", Op. Cit, pág. 
174 .•... La Universidad Nacional, de la que dependían algunos bachilleratos, apoyó a esta 
escuela: mantuvo una inspección -estricta pero comprensiva~, y permitió que en ella se siguiera 
impartiendo, como programa, la ratio de la Compañia ... ~.Ibidem, pág. 172. 

(112).- Durante Jos anos sesenta, " ... Ia Ibero se unió a la comente progresista que, junto con 
muchas iglesias latinoamericanas y universidades católicas, alejaron de ella a grupos financieros y 
religiosos descontentos, en favor de la Anáhuac ... M. Levy, Daniel C.; "La Educación Superior y el 
Estado en Latinoamérica. Desaffo$ Privados al Predominio Público", Op. Cit, pág. 250. 

(113),-lbidem. pág, 253, 

(t14),-lbídem. pág. 256. 

(115).- Se les conoce como los millonarios de clisto. 

(116).- Moreno Botello. Ricardo, "La Educación Superior Pública y Privada en Puebla". Revista de 
la Univers'rdad Nacional Autónoma de México, número extraOrdinario, 1993, pág. 49. 

(117).- Moreno 80tello menciona que " ... los conflictos que protagonizaron las principales 
corrientes universitarias, primero alrededor de la autonomia (1956), después al calor de los 
movimlentos universitarios y sociales de los eo y finalmente en los enfrentamientos de principios 
de los 70, crearon progresivamente una polarización política que culminó con la expulsión de la 
comente conservadora radical y la creación en 1973 de la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla (UPAEP). Asimismo afinna que .... de inicios de los afias 50 hasta 1973, se 
enfrentaron permanentemente dentro de la UAP dos corrientes universitarias: una progresista, que 
incluyó una variedad de expresiones ideológicas, desde los liberales moderados hasta los 
comunistas; y otra conservadora, donde predominaron las tendencias radicales del Frente 
Universitario Anticomunista ... -. Ibídem. 

(118) Ibídem, pág, 48, 

(119) Ibídem. pág. 49. 

(120).- Actualmente, estas instituciones han expandido sus horizontes. La UNITEC, recién abrió 
las puertas de Su Campus sur. La UVM, además de que tiene varios Campus en la ciudad de 
México, tiene otro en la ciudad de Querétaro. 

(121).- Daniel C. Levy menciona al respecto, que esto indica • ... Ia estabilidad consecuente del 
pacto entre el Estado y la universidad pública de 1945 junto con la elevación de la calidad en la 
UNAM ayudaron a detener la creación de nuevas alternativas privadas hasta mediados de los 
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años sesenta ... ". Levy, Daniel C.; "La Educación Superior y el Estado en Latinoamérica. Desar/os 
Privados al Predominio Público", Op. Cit, pág 246 

(122).- Torres Septién, Valentina; "La Educación en la Historia de México". Algunos Aspectos de 
las Escuelas Particulares en el Siglo XX, Lecturas de HIstoria Mexicana, No 7. 1"' Ed., El Colegio 
de México, 1992, pág. 215. 

(123).· Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior "AnU8f/O 

Estadlstico 1996. Población Escolar de Nivel Licenciatura en Umversidades e Institutos 
Tecnológicos", Op. Cit, pág.3. 

(124).· Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior. Anuario 
Estadístico de Licenciatura, 1990. Este documento separa en el rubro de ·Universidades", tanto a 
las que se llaman universidades como a los institutos. En otro rubro " Otras Instituciones", 
menciona una gran cantidad de centros de estudios y escuelas superiores 

(125).- Levy, Daniel C.; "La Educación Superior y el Estado en Latinoamérica Desafíos Privados al 
Predominio Público, Op. Cit, pago 102. 

(126).· Ibídem, pág. 118; En este sentido, también menciona que las instituciones privadas se 
convierten en elecciones lógicas no sólo porque pueden estar menos politizadas sino también 
porque pueden mantenerse separadas. Ibídem, pág. 131. 

(127).- Álvarez Manilla, José Manuel; "Universidad Pública y Proyecto Económico·, Planeación y 
Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cit, pago 89. 

(128).- El Financiero, Paoli Bolio, Francisco José; "Instítuciones Privadas·, 3 de junio de 1993, pago 
34. 

(129).- Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior; Anuario 
Estadístico 1990, Licenciatura, pág. 17. 

(130).· Existen algunas más, como la Universidad Intercontinental y la Universidad de Atemajac, 
pero las enunciadas son las más representativas. 

(131).- El comentario sería parecido a las instituciones católicas. Existen muchas más instituciones 
pero las más representativas son las que hemos mencionado. 

(132).- Torres Septién, Valentina; -Algunos Aspectos de las Escuelas Particulares en el Siglo XX', 
Las Educación en la Historia de México, Hemández Chávez, Alicia y Miño Gríjalva, Manuel, 
(coordinadores), Op. Cit, pág. 211. 

(133).- Torres Septién, Valentina; 'La Educación Privada en México (1903-1976)', Op. ctt, pág. 15. 

(134).· " ... Sólo tres catel;iráticos de la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG) fonnan parte 
del Sistema Nacional de Investigadores (SIN), informó Rodolfo Castillas Vargas, director de 
investigación, quien explicó que no es sinónimo de baja calidad en los estudios, sino Que obedece 
a las escasas posibilidades de la UAG para aportar el porcentaje de estímulos (sobresueldos a los 
académicos, compra de equipo y presupuestos para el desarrollo de los trabajos) necesaríos para 
participar en el sistema ... •. Siglo 21; "Los Investigadores de la UAG desarrollan Actuafmente 118 
Proyectos·, Sección: Campus. 31 de octubre de 1995, pág. 17. 

(135).- Un ejemplo de lo anterior lo relata Torres Septién, Valentina: La realidad mexicana, 
polarizada en estratos de altos recursos económicos y otros paupérrimos, se reflejó en la 
educación privada, Las familias acomodadas deseaban que sus hijos se educaran en las escuelas 
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de religiosos y empezaron a exigir el cobro de colegiaturas para evitar la asistencia de 'todo tipo 
de niños' .. :. -La Educación Privada en México (1903·1976f, Op. Cit, pág. 173. 

(136)'·0 De Leonardo, Patricia; -Educación Superior Privada: Competencia y Complementariedad", 
MARTINEZ DELtA ROCCA, Salvador, (coordinador); Educación Superior y Desarrollo Nacional, 
Op. Cit, pág. 247. Sobre este tema, Castrejón Diez señala que " ... las instituciones privadas, que 
representan el concepto de educación superior para el sistema capitalista orgánico. Dicho en otras 
palabras: el proyecto de la burguesía ... ft. Castrejón Diez, Jaime; Op. Cit, pág. 92. 

(137).· - .. El conservadurismo social se convirtió en un factor importante en el desarrollo privado 
mexicano durante la década de fas sesenta en fa medida en que estatus socio económico y el 
prestigio declinaban en un sector público de crecimiento acelerado.o.". Levy, Daniel C.; "La 
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EL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACiÓN SUPERIOR 

SUMARIO 

1. CONSIDERACIONES GENERALES. 1.- Breves A/ltecede/ltes del fi/lanciamiento de 
la Educación Superior. 2.- Factores ljm! Afectan el ComportamIento en el Gasto 
Eaucalivo. 3.- Las Alremolivas en el Fmancramlenlu a la Educación Superior. 3.1.
Nuevas Fuentes ele Fmanclamiento. 3.2.- Lo Adupc.'/ón de MedIdas TendIentes a Reducir los 

Gastos EducatIVas. 11. LAS FUENTES DEL FINANCIAMIENTO DE LA 
EDUCACiÓN SUPERIOR. J.- Modelos de IIISlJIllciol1es y Formas de Financiamiento. 
2.- Las Fuentes del Financiamiento de la Educación Superior. ID. EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 1.- El Subsidio 
Público. 1.1.- El Financiamiento TradicIOnal de las Instiwciones Públicas de EducaCión 
Superior. 1.2- Los Impuestos Específicos que se Ap¡'can en Nuestro País. 2.- Nuevas Formas 

de Asignación Presupuesta!: El Financiamiento Condicionado. 3.- Las Fuentes del 
Financiamiento Alterno. IV. EL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
PRIVADAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR. V. CONCLUSIONES. VI. NOTAS. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

Se ha destacado en capítulos anteriores, la importancia que tiene la 
educación en relación al aspecto económico, social y cultural del país. En 
efecto, se considera que existe una estrecha relación, no sólo con el 
desarrollo económico, sino también con otros valores sociales relevantes 
para la convivencia humana, como son, entre otros, la democracia, la 
justicia social, el respeto a los derechos humanos y la preservación del 
medio ambiente. En fin, la educación se manifiesta como una poderosa 
fuerza transformadora de la sociedad. 

Después de la segunda guerra mundial, los gobiernos de una gran mayoría 
de países desarrollados y en vías de desarrollo, promovieron políticas 
encaminadas a desarrollar el sistema educativo. El resultado fue una 
expansión sin precedentes de la educación superior. 

Estas acciones fueron justificadas en su tiempo por dos razones principales. 
La primera fue la justicia social. Debida a ella, se percibía la necesidad de 
proporcionar a la población, una mayor igualdad en las oportunidades de 
acceso y ofrecer facilidades para emprender estudios superiores. La otra 
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razón fue de orden económico: los requerimientos de formar personal más 
capacitado y calificado para las actividades productivas. 

Sin embargo, la evolución histórica de las participaciones del gasto en el 
presupuesto público, generó una gran preocupación en cuanto a la 
posibilidad real de financiar los cada vez mayores requerimientos 
educativos. 

Las políticas educativas promovidas en los últimos años, parecen demostrar 
que la educación en general, pero particularmente la educación superior, ha 
perdido el lugar de importancia que ocupaba en la gama de prioridades 
políticas de los gobiernos, lo que ha conducido al estancamiento e inclusive, 
disminución del gasto público destinado a este nivel educativo, en un 
momento en que la demanda de educación aumenta. 

Más allá de consideraciones económicas y sociales, es importante destacar 
que el financiamiento de la educación superior es un tema de gran 
complejidad: educar cuesta y los recursos son escasos. La educación 
superior no sólo compite por mayores recursos con los demás niveles 
educativos, sino que lo hace con otras necesidades sociales como la salud, 
la alimentación, el empleo, y la habitación. 

l. BREVES' ANTECEDENTES DEL FINANCIAMIENTO DE LA 
EDUCACiÓN SUPERIOR. 

Los sistemas de financiamiento han sufrido importantes transformaciones a 
través de las diferentes épocas del desarrollo humano. La problemática del 
financiamiento ha transcurrido desde el rudimentario sistema de pagar a 
unos sacerdotes para la iniciación de jóvenes en las verdades de la religión, 
hasta los complejos sistemas de financiamiento que se utilizan en la 
actualidad. (1) 

En la historia nos encontramos con muchos ejemplos de las necesidades 
que originaron los múltiples sistemas que han existido en apoyo a la 
educación. Estos requerimientos se deben principalmente a las necesidades 
religiosas, militares, económicas, políticas y socíales. 

Los sistemas educativos nacidos de la necesidad de enseñar los libros 
santos, de formar guerreros y las que provenían de la filosofia y el 
comercio, abundan a través de los tiempos. También nacieron escuelas 
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superiores como consecuencia de la necesidad de preparar a personas y 
grupos dirigentes y con sentido social. 

Todas estas instituciones requerían fondos para su subsistencia y adecuado 
funcionamiento, y por lo tanto, había que buscar fuentes para su 
financiamiento. Existe evidencia histórica de una gran variedad de métodos 
para la obtención de fondos. De éstos destacan los legados, los dotes y las 
fundaciones. También el pago de matrículas y derechos de enseñanza son 
formas muy antiguas de financiar la educación. Asimismo aunque en menor 
proporción están la venta de ciertos servicios, el crédito, las rentas y los 
ahorros, el producto de las loterías, las suscripciones públicas, las multas y 
el cobro de ciertos derechos y las donaciones del gobiemo. 

Los impuestos han sido una fuente muy importante para el financiamiento de 
la educación pública. " ... Puede citarse un caso de salarios de maestros 
pagados con impuestos municipales en el siglo primero. Las ciudades del 
medievo ayudaban a sus universidades con impuestos sobre carruajes y 
peatones ... Enrique VIII de Inglaterra, recogió 'diezmos y primicias' para 
financiar la enseñanza religiosa anglicana ... EI impuesto catastral, de uso 
común hoy en los Estados Unidos, ya se usaba para el pago de maestros en 
Dinamarca en 1721 ... AI comienzo del siglo XIX, los Estados Unidos de 
América cobraban impuestos a los bancos. Las bases impositivas eran el 
papel moneda emitido por el banco, el exceso de utilidades, los depósitos 
de personas no residentes, las cuentas de ahorro y hasta ciertos derechos 
para las agencias de bancos extranjeros .. : (2) 

Como los anteriores, podríamos mencionar un sin número de estos 
impuestos. No existe una regla uniforme y definitiva a través de la historia, y 
como podrá constatarse en los próximos puntos de este trabajo, la mayoria 
de las fuentes de financiamiento a la educación continúan en nuestros días. 
Lo que si ha variado indudablemente, es la magnitud del financiamiento para 
satisfacer la expansión educativa que se ha dado en la mayoría de los 
países. 

2. FACTORES QUE AFECTAN EL COMPORTAMIENTO EN EL 
GASTO EDUCATIVO. 

Existe una gran diversidad de elementos que pueden influir en la cantidad de 
fondos públicos que se destinen a la educación superior. Estos factores 
están relacionados a consideraciones políticas, sociales y económicas. 
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Destaca por su importancia la gran demanda educativa que los países en 
vias de desarrollo están experimentando. 

Las políticas son directrices de carácter general que regulan y orientan 
decisiones. Implican medios y fines, pero también valores que orientan las 
acciones. Las consideraciones sobre los valores y la política educativa, se 
comentaron en capítulos anteriores, por lo que sólo nos resta hacer las 
siguientes observaciones. 

En primer lugar, es importante manifestar que los estudiosos del tema 
siempre han tratado de responder a ciertas preguntas que resultan torales 
en la comprensión del financiamiento a la educación superior: ¿ Cuánto 
debe un pais destinar a la educación superior ?, ¿ Cuál debe ser el nivel de 
participación del sector público y cuál del sector privadO ?, ¿ Quién asigna y 
cuáles deben ser los criterios para asignar el presupuesto público? 

Se ha buscado dar. respuesta a estas preguntas, comparando las 'diferentes 
situaciones que tienen los países, pero las comparaciones no ayudan a 
saber cuál debería de ser el nivel apropiado de los gastos públicos 
destinados a la enseñanza superior. No se observa en esta matéria, ninguna 
constante ni vínculo preciso entre el gasto público ejercido en los países. 

En este sentido, se puede observar la naturaleza de esté fenómeno, 
pUdiéndose afirmar que resulta de poca ayuda hacer comparaciones 
intemacionales entre los sistemas de enseñanza superior, pues "... es 
extremadamente difícil lograr comparar lo incomparable ... • (3). 

De esta manera, podemos concluir que no existe una respuesta única a las 
preguntas realizadas con anterioridad. Cada pais en atención a su historia, 
desarrollo y prioridades nacionales, le han dado una respuesta diferente. 
Existen posiciones extremas, Unos han considerado que la responsabilidad 
del financiamiento es completamente de los particulares, otros piensan que 
es una obligación que corresponde al Estado. En la experiencia 
internacional se tienen ejemplos tanto de estas posiciones, como las de 
aquéllas que pregonan soluciones intennedias. (4) 

En nuestro pais, parece no existir duda de que es al Estado, a quién 
compete en gran medida la responsabilidad de promover y financiar a la 
educación superior. Así lo han manifestado, una y otra vez, los gobiemos en 
turno (5). Sin embargo, no parece existir un patrón a seguir. las políticas 
educativas no han sido planeadas a largo plazo, sino que obedecen a 
lineamientos fijados en forma sexenal. 
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Un ejemplo de lo que se comenta aquí se da durante los sexenios de Diaz 
Ordaz y Luis Echeverria. Los últimos años del sexenio de Diaz Ordaz (1964-
1970), se creció por encima del seis por ciento del Producto Interno Bruto. 
Sin embargo, la asignación presupuestal a la enseñanza superior no se dio 
en cantidades importantes. (6) 

En cambio, en el año de 1971, cuando se vivió una fuerte crisis económica 
en el país, el gobierno federal duplicó los recursos destinados a la 
educación superior. Como podrá apreciarse la buena o mala marcha de las 
finanzas públicas no ha sido el elemento más significativo que afecte el 
comportamiento del gasto público destinado a este nivel educativo. Muchas 
veces el financiamiento puede ser eminentemente de carácter politico, 
puesto que, como ya se mencionó con anterioridad, en ese tiempo se vivió 
una etapa de legitimación del gObierno con las universidades públicas. (7) 

La demanda educativa es uno de los factores que tradicionalmente ha 
afectado más el comportamiento de las asignaciones presupuestales 
destinadas a la educación, y en especial, a la enseñanza superior. Influyen 
en ella una gran cantidad de variables que son características de cada pais 
en particular. Estos elementos son el analfabetismo, el porcentaje total de la 
población que está estudiando en los niveles educativos básico y 
secundario, la deserción estudiantil y el incremento o disminución 
demográfica. 

Después de la segunda guerra mundial, la demanda en la mayoria de los 
paises fue conscientemente estimulada por los educadores, economistas y 
politicos, ante la creencia de que la educación de un pueblo es el requisito 
indispensable para promover el progreso económico. En los países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), " ... 
se consideraba injusto e inaceptable el negar la oportunidad a aquellos 
jóvenes cuyas familias no tenian recursos necesarios para pagarles estudios 
superiores ... " (8). 

Si en los países desarrollados se consideraba a la educación como un 
requisito para el desarrollo, pues lo natural fue que los países más 
atrasados adoptaran esta tendencia, sobre todo si se tomaba a la 
enseñanza como una vía para el desarrollo del país y una forma de corregir 
desigualdades sociales. De esta forma se aplicó la ya comentada politica de 
"puertas abiertas". (9) 
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En consideración a lo anterior, se impulsaron planes y la estrategias para 
disminuir en forma importante el analfabetismo e incrementar 
considerablemente el número de estudiantes en el nivel básico y secundario. 
Con ello se produce una fuerte explosión de todos los sistemas educativos. 
Como consecuencia de esta situación, las proyecciones que comenzaron a 
realizarse hacia el futuro del financiamiento de la educación superior, 
tendrian un aumento sin precedentes. 

En este sentido, ya la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
Educación Superior (ANUlES), alertaba en un estudio realizado en el año 
de 1966, los efectos del plan de once años, y mencionaba que éstos " ... ya 
vienen, nos van a pegar, a partir de 1970 tocará muchas puertas, la 
matricula tendrá que incrementarse, si no, se suscitará un problema politico 
muy serio, pues habrá muchos demandantes ... " (10) 

El gobiemo decidió incrementar en forma considerable la asignación de 
recursos para la enseñanza superior, dando respuesta de esta manera, a la 
demanda educativa que se presentó en aquellos años. 

Sin embargo, ante el considerable aumento en la participación de los gastos 
educativos en et presupuesto público, la polmca educativa que se siguió 
durante los años ochenta, buscó frenar las asignaciones que se daban a la 
Instituciones de Educación Superior. Este deseo ha sido desde entonces la 
tendencia universal, pero la demanda educativa ha continuado siendo una 
fuerte presi6n en este sentido. (11) 

En la década de los noventas, se presenta en los países desarrollados -
como consecuencia de la caída de la tasa de natalidad desde los años 
sesentas y setentas - el fenómeno de la disminución de alumnos que 
terminan estudios secundarios. Esta situación impactará los sistemas de 
enseñanza superior de la mayoría de los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), pues se tendrá un respiro 
en la carga financiera que representa este nivel educativo. Inclusive, muchos 
estudiosos piensan que es oportuno aprovechar este periodo, donde la 
demanda puede bajar, para disminuir los recursos. (12) 

México, a pesar de pertenecer a esta organización, no se encuentra en el 
futuro inmediato ante esta perspectiva, ya que la demanda educativa sigue 
aumentando y el sistema no ha sido capaz de satisfacerla adecuadamente, 
por lo tanto, el deseo de disminuir los gastos que se asignan a la enseñanza 
superior deberá buscarse de forma diferente a los paises miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OeDE). 
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En la actualidad, uno de los factores que están influenciando más la 
asignación de recursos a la educación superior, es el aspecto económico. A 
partir de los años ochentas, la actitud del financiamiento público a la 
educación superior se modificó, y se insistió en la necesidad de buscar otras 
fuentes alternas, además del subsidio tradicional. (13) 

El inconveniente principal de esta fuente de financiamiento, resulta de que el 
presupuesto público es limitado y no alcanza a satisfacer las necesidades 
de la sociedad. Se trata de distribuir recursos escasos entre muchas 
prioridades nacionales. La forma de distribuir estos recursos dependerá en 
gran medida de las presiones que los diferentes grupos ejerzan y a las 
preferencias de los políticos encumbrados en el gobierno en tumo. 

La preocupación sobre la redistribución del ingreso y el crecimiento 
económico, como factores que la educación supuestamente promueve, han 
comenzado a perder fuerza. Existen algunos signos inequívocos, en el 
sentido de que la educación ya no es una de las prioridades más 
importantes en el sentir de los gobernantes. (14) 

En primer lugar, en muchos países se cree que sus presupuestos para 
educación han llegado a su limite. En el caso de México, podremos 
constatar en las líneas subsecuentes, que el año de 1982 representa el 
presupuesto más alto en términos reales, destinado a la educación superior. 
Parece ser, que el límite en nuestro país está ligado al presupuesto de aquel 
año. 

La apreciación de los funcionarios sobre las bondades de la educación, 
como ya se mencionó, está cambiando. Algunos autores señalan que la 
educación se ha comenzado ha considerar como algo secundario, ya que es 
un producto difícilmente cuantificable y que requiere un largo periodo para 
producir resultados que rara vez se traducen en forma inmediata, a 
diferencia de lo que sucede con las obras públicas, la industria o el 
comercio. (15) 

Por otra parte, cuestionan los resultados obtenidos en el sistema de 
enseñanza superior y señalan que la educación debe empezar a ser más 
eficiente antes de recibir nuevos fondos públicos. (16) 

Surge así, uno de los factores que está teniendo más influencia. Se 
considera que el análisis y estudios sobre el financiamiento a la educación 
superior, no sólo debe realizarse sobre las fuentes del mismo, sino también 
de la eficiencia con que tales recursos se gastan. La lógica de este 
pensamiento nos señala que ..... cuanto más eficiente sea un sistema 
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educativo, menor serán sus necesidades financiares y, por lo tanto, mayores 
y mejores resultados tendrá dentro de los límites de su presupuesto fijo ... " 
(17) 

El concepto de eficiencia se aplica a un proceso que busca transformar los 
sistemas educativos. Las políticas educativas actuales se basan en gran 
medida en este criterio y forma parte de la planeación de las Instituciones de 
Educación Superior, cuya finalidad es reducir, de manera racional, los 
gastos educativos. Estas políticas promueven la eficacia. y premian la 
eficiencia. De esta manera, las universidades que sean más eficientes 
podrán contar con más recursos adicionales a las asignaciones 
presupuestales tradicionales. (18) 

3. LAS ALTERNATIVAS EN EL FINANCIAMIENTO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Ante la renuencia de los gobiemos a continuar incrementando las 
asignaciones presupuestales a la enseñanza superior, las universidades se 
han visto obligadas a resolver sus necesidades en base a dos aspectos 
estreehamente relacionados: la diversificación de las fuentes financieras y el 
mejor aprovechamiento de sus actuales recursos. 

3.1, Nuevas Fuentes de Financiamiento. 

En cuanto a la diversificación de las fuentes, nuestro país - como la 
mayoría de los paises de la OeDE - ha tenido en el subsidio 
gubemamental su fuente tradicional para la enseñanza superior. El problema 
principal que se presenta actualmente, con el cambio de la politica 
gubemamental, es que en la mayoría de las universidades públicas, esta 
fuente representa la única forma de ingresos significativa. (19) 

Esta situación ha sido un cambio brusco que ha impactado de manera 
sensible las funciones de las universidades públicas, puesto que ahora se 
tienen que diseñar estrategias que permitan ubicar nuevas fuentes de 
financiamiento que se reciban como ingresos propios. 

Los especialistas mencionan que existen dos formas para que las 
Instituciones de Educación Superior aumenten sus ingresos: a través de la 
prestación de servicios educativos y por medio de otro tipo de prestaciones, 
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que no son propiamente educativas. Inclusive, se presenta la posibilidad de 
que las universidades realicen actividades de naturaleza mercantil. (20) 

La diversificación de las fuentes financieras en las universidades públicas ha 
tenido hasta la fecha, pobres resultados y nos da una idea de lo limitado 
que están las posibilidades de obtener fondos que provengan de fuentes 
alternas al gasto público. (21) 

El tema se nos presenta complejo e inédito, a pesar de que ya es una 
realidad desde hace varios años. Lo cierto es que las universidades públicas 
tendrán que encontrar nuevas fuentes para financiar sus funciones, puesto 
que el gobierno ha puesto ya limite al presupuesto que se destina para la 
educación superior. 

3.2. La Adopción de Medidas Tendientes a Reducir los Gastos Educativos. 

Las politicas que promueven la obtención de nuevos tipos de recursos para 
financiar la educación superior, han hecho énfasis en la necesidad de 
acompañar estas estrategias, con un mejor empleo de los recursos públicos 
destinados a la enseñanza superior. 

Como ya lo habiamos mencionado, estas medidas están basadas en el 
concepto de eficiencia de las politicas educativas actuales y que forman 
parte de la planeación de las Instituciones de Educación Superior, cuya 
finalidad es reducir, de manera racional, los gastos educativos. Así, las 
universidades pueden - además de tener recursos extras que provengan de 
estas estrategias - ser premiadas de conformidad con la eficiencia que 
tengan en el desarrollo de sus funciones. (22) 

Este tema, es extenso y complejo, por lo que sólo mencionaremos las 
principales medidas que se han introducido a los sistemas educativos para 
reducir los gastos educativos. 

A) MEDIDAS PARA 
ADMINISTRATIVA 
SUPERIOR. 

HACER MÁS EFICIENTE LA GESTiÓN 
DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN 

Destacan dentro de estas medidas, el de asegurarse que el personal 
docente y administrativo trabaje efectivamente el número de horas por el 
cual se les paga; que las relaciones alumno/maestro no desciendan de 
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• 
determinado nivel y que los edificios y los equipos sean usados en forma 
adecuada y de la mejor manera posible. (23) 

B) EL USO MÁS EFICIENTE DE LOS RECURSOS. 

En este punto, se mencionan las medidas que están conectadas a la 
finalidad de mejorar la relación costo/efectividad. Existe una gran cantidad 
de medidas que entran dentro de estas categoría, siendo la más conocida la 
reducción del cuerpo docente, aumentando la carga de enseñanza con un 
aumento proporcional en los salarios. (24) 

C) LA INTRODUCCiÓN DE NUEVAS FORMAS DE EDUCACiÓN. 

Otra de las medidas que se están tomando en las Instituciones de 
Educación Superior, está la de introducir nuevas tecnologías y métodos 
alternativos de enseñanza para mejorar la eficiencia en el. proceso de 
aprendizaje. 

Hasta ahora, esta estrategia ha tenido muy pocos resultados positivos, pero 
cabe fa· posibilidad de que en el futuro. pueda ser una de las medidas más 
viables para reducir los gastos educativos, en base a los adelantos 
tecnológicos. 

Por supuesto que la introduc~ión de tecnología de punta .significa en 
principio una gran inversión, pero las Instituciones de Educación Superior 
tendrán que implementar estas medidas, si no se quiere caer en retrasos 
posteriores importantes. (25) 

D) LA REDUCCiÓN DE LAS METAS DE MATRICULACiÓN Y LA 
DISMINUCiÓN DE LOS SERVICIOS EDUCACIONALES. 

Estas medidas son las más cuestionables y polémicas, pero muchos 
estudiosos de la época neoliberal, estirnan que son necesarias. 

Como ya lo mencionamos con anterioridad, la política educativa en nuestro 
pais ha tratado, ya desde hace varios lustros, de reducir la matrícula en la 
enseñanza superior. Para ello inició por redefinir las funciones del 
bachillerato a fin de dotar a los estudiantes de una educación media que 
tenga una formación más sólida y encauzada hacia la educación 
tecnológica. 
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De esta manera, se pretende que la educación de este nivel educativo, 
tenga las caracteristicas de ser una etapa terminal y que los estudiantes 
pudieran incorporarse al sector productivo una vez terminado el bachillerato. 

La reorientación del nivel inmediato inferior a la educación superior, se hizo 
con el fin de racionalizar, tanto el acceso cuantitativo como la selección 
cualitativa de la matricula en las universidades, con el propósito de buscar 
que no toda la educación media desembocara necesariamente en las 
universidades. (26) 

Como parte de esta estrategia, se impulsó la educación tecnológica y se 
abrieron una gran cantidad de planteles, entre los cuales destaca los 
Colegios de Bachilleres, Bachilleratos Tecnológicos y el Consejo Nacional 
de Educación Profesional Técnica. (CONALEP). 

11. LAS FUENTES DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

1. MODELOS DE INSTITUCIONES 
FINANCIAMIENTO. 

y FORMAS DE 

En el marco de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), se han definido cuatro grandes formas de organización 
de las instituciones de educación superior: (27) 

a) Colegial, que se deriva del concepto de una comunidad autónoma de 
universidades, que toma decisiones por consenso. 

b) Pofltica, que son aquéllas que se organizan en función de intereses, por lo 
general a partir de diferentes disciplinas. La negociación de los grupos que 
concurren es la norma y no la búsqueda de consensos. 

c) El Administrativo, en el que la gestión está asegurada por una 
administración sometida por lo general a influencias de organismos públicos 
exteriores a la institución. 

d) Por último, el económico, que es el que está dirigido al mercado. En este 
modelo, las Instituciones de Educación Superior encuentran sus recursos en 
la prestación de servicios de enseñanza e investigación. 
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Como podrá apreciarse, los modelos de las Instituciones dependen 
básicamente del tipo de fuente de ingreso y del grado de control político y 
administrativo que se ejerza sobre ellas debido a la inversión o desembolso 
que se haga de los fondos. 

Generalmente, se acepta que existen cinco modalidade.s de financiamiento. 
Estas maneras a través de las cuales las Instituciones de Educación 
Superior pueden recibir recursos son las siguientes: (28) 

a) En el primer caso, la Institución tiene sus propias fuentes de ingresos, 
desde propiedades hasta inversiones, las cuales se pueden utilizar de la 
forma que se considere más conveniente. 

b) En la segunda de las modalidades, la Institución recibe una· subvención 
global del gobierno y puede gastar el dinero según sus propias prioridades 
institucionales. 

c) En la tercera, la Institución recibe fondos del Estado o de algún j)rtl'ilnismo 
gubemamental, pero tiene que gastar el dinero sometiéndose a regulaciones 
administrativas específicas fijadas por las autoridades. 

d) En el cuarto modelo existen diversos organismós o ~ge'nci~s de 
concesión de fondos, a nivel central, regional o loc¡¡¡I,. de man~ra que liI 
institución no depende financieramente de ninguno de ellos. 

e) En la quinta modalidad, liI Institución consigue sus ingresos· cobrando iI 
estudiilntes, organismos gubernamentales o privados como~onorilrios a 
cambio de sus servicios educativos y de investigación. 

Al relacionar los modelos de Instituciones con las modalidades de 
financiamiento, tenemos que las dos primeras modalidades corresponden a 
los modelos Colegial y Político. La tercera modalidad, o sea, la que recibe 
fondos pero tiene que ajustarse a las directrices del que otorga los fondos, 
se adapta al modelo administrativo de organización. La cuarta y quinta 
modalidades, corresponden a un estilo de organización del tipo económico, 
esto es, la Institución dirigida hacia el mercado. 

De cualquier forma, es importante destacar que cualquier esquema sobre el 
financiamiento es ambiguo, ya que en la práctica, la mayoría de los modelos 
y modalidades contienen elementos en los que se conjugan varias de ellas. 
En pocas palabras, los límites de cada modelo o modalidad son imprecisos 
y generalmente se interrelacionan entre ellos. 
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2. LAS FUENTES DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

La literatura que se ha publicado sobre el financiamiento de la educación, se 
ocupa principalmente de sus fuentes y de la magnitud del mismo. Se insiste 
sobre todo en dos cosas: la determinación de posibles fuentes 
suplementarias de financiamiento al presupuesto público, y el análisis de 
quiénes se benefician en virtud de las distintas politicas de asignación. (29) 

El tema de las fuentes del financiamiento de la educación superior, es de 
gran vastedad e implica una serie de consideraciones de tipo económico, 
que van más allá del objeto del presente trabajo. 

Los estudiosos del tópico nos señalan, que las fuentes del financiamiento y 
las modalidades más directamente ligadas con el sector educativo, son las 
siguientes: el presupuesto público, los impuestos afectados específicamente 
a la educación; las aportaciones que proveen los organismos 
internacionales; el pago de cuotas o colegiaturas; el crédito educativo; los 
ingresos provenientes de los servicios que prestan las Instituciones de 
Educación Superior a los sectores público y privado, y las donaciones. (30) 

A) EL PRESUPUESTO PÚBLICO. 

La educación superior en la mayoría de los países estuvo reservada a una 
pequeña élite. Su función era preparar a estos grupos restringidos de 
personas para que ocuparán los puestos dirigentes en la sociedad. " ... La 
cultura de las élites nacionales fue nutrida por instituciones como las Gran 
Ecole en Francia, Oxford y Cambridge en el Reino Unido y las universidades 
de la Ivy League en Estados Unidos ... " (31) 

Con la expansión de la enseñanza superior, muchas situaciones se vieron 
afectadas, pero principalmente la situación financiera de las instituciones. 
Cuando el acceso a las universidades estaba reservada a una minoría, su 
costo representaba una parte del ingreso nacional tan pequeña que el 
reparto de esas ventajas no tenía repercusiones políticas. 

Como ya se ha mencionado, las politicas educativas después de la segunda 
guerra mundial, promovieron esta expansión de la educación superior. El 
pensamiento teórico en apoyo de estas políticas se basa en que la 
tributación puede y debe ser utilizada teniendo como uno de sus objetivos 
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lograr una mayor equidad. Se afirma que el sistema impositivo puede ayudar 
a resolver algunos de los males engendrados por el sistema económico 
imperante, en especial la mala distribución del ingreso y lariqueza. 

De esta forma, el financiamiento de la enseñanza superior se dio casi 
exclusivamente por medio del gasto público, que tradicionalmente ha 
suministrado los gastos educativos. De ahí que a este tipo de asignación se 
le nombre financiamiento directo. (32) 

Ante el gran incremento del gasto público destinado a este nivel educativo, 
las politicas actuales han promovido la búsqueda de fuentes provenientes 
del llamado financiamiento altemo. Sin embargo, se ve muy lejos el día en 
que el presupuesto público deje de ser la fuente más importante de recursos 
para la educación superíor. 

Es significativo mencionar que esta situación no es exclusiva de nuestro 
P'lís, ya que en los paises de ·Ia OeDE, la enseñanza superior también se 
provee esencialmente por el sector público. (33) 

B) LOS IMPUESTOS AFECTADOS ESPECíFICAMENTE A LA 
EDUCACiÓN. 

El financiamiento de la educación se encuentra conectado muy de cerca con 
la capacidad y habilidad impositiva de un país. 

La soluCión ortodoxa consiste en manejar por separado todas las decisiones 
relativas al gasto en edUcación, manteniendo siempre el pFincípio de unidad 
de presupuesto y de caja, lo que se ve acompañado de las ventajas 
relativas a la jerarquía y a la f1exíbilidad del gasto total. (34) 

la otra altemativa, consiste en garantizar desde el ingreso un determinado 
esfuerzo fiscal para la educación que puede consistir en separar un por 
ciento del total de ingresos públicos, o bien de lleno en afectar uno o varios 
impuestos a un fin especial de educación en general o para cierto tipo de 
educación. 

Este tipo de impuestos, si bien contradice el tradicional concepto de 
hacienda pública de evitar la creación de impuestos y gastos específicos, 
tiene la ventaja de que constituyen una fuente segura y estable de 
financiamiento. Pueden hacerse necesarios para asegurar un presupuesto 
mínimo, protegiendo los recursos para la educación de las rebatiñas 
presupuestales. (35) 
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Ello permite programar sobre bases de financiamiento más sólidas, el área 
educativa a la cual están destinados esos recursos. La asignación especifica 
es lo que da seguridad a la gente de que estas partidas de dinero estarán 
disponibles en los presupuestos públicos. 

Por otra parte, se dice que presentan una serie de inconvenientes desde el 
punto de vista de la técnica fiscal. Se les considera del tipo regresivo y que 
además rompen con la unidad presupuestal. 

Se piensa que complican las cuestiones presupuestales porque su magnitud 
e importancia para el fin al cuál están asignados es casi insignificante. 
Inclusive, otros concluyen que las asignaciones especificas " ... han tenido el 
efecto de hacer que la distribución del ingreso sea menos equitativa ... " (36) 

Sin embargo, las experiencias en los diferentes paises son múltiples. Se han 
tratado de encontrar los más variados e imaginativos objetos de imposición. 
Existen impuestos especiales sobre el tabaco, cerveza, las bebidas 
alcohólicas, refrescos, el timbre, recargos y asignaciones de impuestos a 
las sucesiones, sobretasas a las ventas de productos farmacéuticos y 
agropecuarios o a las utilidades. Impuestos sobre las transferencias y la 
propiedad de automóviles, la caza de animales. En fin, toda una gran 
variedad de impuestos específicos, de los cuales, una mayoria están 
destinados a financiar a las universidades, más que a cualquier otro nivel 
educativo. (37) 

La afectación de este tipo de impuestos depende de la estructura impositiva, 
misma que varia de un país a otro. Para algunas naciones, la mayor 
proporción de los ingresos fiscales provienen de los impuestos directos y 
para otros de los indirectos. La discusión sobre cuál de los dos tipos de 
impuestos deben aplicarse más en el terreno fiscal es ancestral e 
inconclusa. (38) 

En cuanto a los criterios para evaluar e indagar la viabilidad de los 
impuestos especiales que como fuentes alternas de financiamiento para la 
educación, se pretende implementar, dependen en gran medida del papel 
que cumplan los impuestos destinados específicamente a financiar los 
diferentes niveles educativos. 

Siguiendo las ideas del connotado especialista Manuel Zymelman (39), la 
evaluación de la eficiencia de estos impuestos se puede hacer de acuerdo a 
los siguientes criterios, mismos que han servido de guía para quienes 
establecen las políticas de ingreso fiscal. 
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• Suficiencia. Cualquier método de financiamiento debe proveer los dineros 
necesario para que el sistema educacional opere satisfactoriamente. 

• Estabilidad. Si la disponibilidad de los fondos fluctúa grandemente, el 
problema educativo se verá afectado adversamente. 

• Crecimiento. Puesto que el crecimiento natural de la población 
usualmente aumenta la demanda por educación, las fuentes de fondos 
también deben crecer, para que la calidad de la educación no se 
deteriore. 

• Acatamiento y administración. La efectividad de un impuesto depende a 
menudo de la capacidad de hacer cumplir las leyes respectivas, sin 
incurrir en costos excesivos. 

• Impacto. La facilidad con que un contribuyente pueda trasladar su carga 
a otros, que es una forma de elusión de impuestos, tiene efectos sociales 
y económicos significativos que deben ser considerados en el momento 
de decidir la inclusión de un impuesto en el sistema tributario de un país. 

• La traslaCión de 'un impuesto modifica su impacto inicial, y se realiza al 
alterar los precios de lo que se esté gravando. Un impuesto puede ser 
trasladado hacia adelante o hacia atrás; hacia adelante en la forma de 
precios más allos a los consumidores; hacia atrás, en la forma de pagos 
más bajos a los proveedores. La traslación entre sectores ocurre cuando 
un gravamen impuesto a un sector, ocasiona reducción en la oferta de sus 
productos, lo cual incide en un alza de costos en otro sector no gravado; 
esencialmente el impuesto está siendo pagado por el sector no gravado, 
donde los productos son finalmente comprados. 

• Incidencia. Donde la carga del impuesto sea finalmente recibida, allí será 
su incidencia. El propósito fundamental del análisis de la incidencia es 
determinar precisamente quién está soportando la carga. Los efectos 
distributivos de un impuesto están ligados a su incidencia final. La teoria 
de la incidencia considera el ingreso real de los diferentes grupos antes y 
después de tomar en cuenta la traslación de los diferentes impuestos o de 
un impuesto en particular. Más que una cuestión de cambios en los 
precios relativos, este análisis se refiere a los cambios en los ingresos 
reales. Esto la distingue del análisis del impacto. La incidencia debe ser 
juzgada en términos de equidad; esto significa un juicio de valor. Cada 
sociedad, y concretamente cada persona, puede adoptar posiciones 
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varias frente a la equidad; no obstante, hay algunas normas usuales, que 
son: 

- Igual tratamiento a iguales, personas en las mismas circunstancias son 
gravadas en la misma cantidad. 

- Distribución de la carga tributaria total, basada en la capacidad de pago, la 
cual se puede medir por el ingreso, la riqueza o el consumo. 

- Exclusión de los grupos de más bajos ingresos, porque en ellos no existe 
capacidad tributaria. 

- Una distribución progresiva del impuesto con respecto al ingreso, basado 
en el aumento de la capacidad contributiva con relación al ingreso. 

Neutralidad. Indica cómo el impuesto afecta decisiones economlcas. 
Cuanto más neutral sea el efecto de un impuesto menos distorsionará las 
decisiones. 

Se han utilizado a través del tiempo, diversos criterios para la afectación de 
un impuesto especial destinado a la educación. Uno de los más conocidos 
se basa en que éste debe tener un efecto distributivo, por lo que las 
personas que más tienen o más ganan deben pagar por los que no tienen 
para pagarla. 

Siguiendo con estas ideas, se busca establecer impuestos altamente 
progresivos al ingreso global de los individuos, incluyendo las rentas 
provenientes del capital, y también ingresos progresivos al patrimonio neto y 
a las transmisiones gratuitas de dicho patrimonio como son las donaciones, 
herencias y legados. 

La base del pensamiento sobre esta materia, ha consistido en que el 
sistema impositivo pueda ayudar a resolver algunos de los males 
engendrados por el sistema económico imperante, en especial la mala 
distribución del ingreso y la riqueza. 

Esto que parece justo, como principio en la teoría, se ve refutado por los 
hechos, pues el sistema económico que nos tocó vivir como situación 
objetiva de la historia, "". es un fenómeno de carácter mundial, ya que el 
capital privado se reproduce simultáneamente en un conjunto de sociedades 
y busca continuamente una tasa de ganancia neta de impuestos a donde 

229 



quiera que lleva sus relaciones de producción, la maquinaria y la tecnologia, 
sin las cuales el desarrollo moderno no existe ... " (40) 

Otros esquemas que han sido utilizados para la afectación de impuestos 
especificas destinados a la educación, mismos que están basados en el 
efecto de redistribución, son los que mencionan que la educación superior la 
deben pagar los que se beneficien con las acciones que realiza el sector 
gubemamental en el nivel de la enseñanza superior. Entre estos 
beneficiarios destacan principalmente los profesionistas y las empresas. 

Estos esquemas fundan su razonamiento en que las actividades 
gubernamentales generan en algunas casos beneficios concretos a 
detenninados grupos, los expertos en finanzas públicas han sostenido. que 
por lo menos parte de esos aumentos de valor debería de captarse en' forma 
de contribuciones. Estos impuestos se aplican no por la mayor capacidad de 
pago de los profesionistas y de las empresas, sino por los beneficios que 
han recibido a consecuencia de las inversiones del sector público. '.> • . .., 
La primera alternativa en este sentido consiste en fijar sobretasas al 
impuesto sobre la renta que graven los ingresos percibidos, por los 
egresados de la educación superior. (41) 

El rendimiento privado de este grupo que se beneficia en mayor grado de 
los gaslos educacionales (médicos. abogados, ingenieros, arquiiectos. etc.). 
se reduciría simplemente mediante una más justa aplicación de las teyes' en 
vigencia del impuesto sobre la renta. Esta alternativa .... podríª, apoyarse 
en la teoría del capital humano; la cual, como es sabido; propone la 
existencia de una relación causal entre las diferencias obselVadas en los 
ingresos personales generados a través de la vida activa de los individuos, 
y los años de escolaridad que fueron cursados por los mismos .... (42) 

Los egresados pagarían no por el hecho de tener una mayor capacidad 
contributiva sino por razones de equidad. Las calificaciones obtenidas se 
transforman en un capital humano específico que es aprovechado tanto por 
los profesionistas como por los empleadores, unos bajo la fonna de salario y 
los segundos bajo la fonna de alta productividad. 

Sin embargo, existe el problema de que la mayoría de los egresados de la 
enseñanza superior trabajan en alguna actividad ajena a sus estudios 
profesionales o simple y sencillamente no encuentran empleo. 
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Por esta razón, se propone gravar a las personas educadas que se 
incorporen, de manera efectiva, a la población económicamente activa y en 
función de su mayor capacidad contributiva. El principal problema que se 
presenta en esta alternativa, y que se da en la experiencia internacional, es 
que los profesionistas son unos de los grupos evasores de impuestos mas 
importantes. (43) 

Otra altemativa consiste en fijar sobretasas al impuesto sobre la renta que 
graven los ingresos percibidos por las empresas a los que los egresados de 
la enseñanza superior presten sus servicios. 

A pesar de que este esquema podria aparentemente parecer justo, existe 
una gran posibilidad de que esta politica desalentaría la contratación de los 
profesionistas, quiénes de por si ya padecen el desempleo. 

Todos los mecanismos que se basen en una mayor progresividad del 
impuesto sobre la renta o en fijar sobretasas al gravamen del ingreso de 
ciertos grupos que se beneficien por las inversiones que el sector 
gubemamental hace en la materia educativa, estan de hecho, muy limitados. 
".. El impuesto sobre la renta deriva su importancia fundamental de la 
utilidad al nivel de balance de las grandes compañías y de los sueldos y 
salarios. No hay ningún país del mundo, cuyo impuesto sobre la renta derive 
una importancia trascendente de las diversas formas de ingreso del capital. 
y pensar que por el camino de dotar de mayor sentido global al impuesto 
personal, podría obtenerse recursos compatibles con las grandes demandas 
del sector educativo, es utopía .. ." (44) 

En realidad, el gravamen destinado especificamente a la educación y en 
especial a la enseñanza superior que más se ha utilizado en América Latina, 
es el del impuesto sobre las nóminas. Sin duda en su tiempo fue una idea 
renovadora, el hacer que las empresas participaran en forma obligatoria a 
través de un impuesto sobre la nómina de sueldos del personal. 

Se podría considerar un esquema que reúne tanto el requisito de la 
capacidad contributiva como el del efecto distributivo, al ser uno de los 
grupos sociales que más se benefician de la acción educativa del Estado. 

Sin embargo, tiene repercusiones que pueden resultar inconvenientes desde 
muchos puntos de vista. Es difícil que este mecanismo se recomiende como 
ideal para financiar la educación. 

El principal problema se presenta en la verdadera incidencia que puede 
tener este impuesto. Es muy probable que la empresa al ser gravada eleve 
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sus precios proporcionalmente al aumento de sus gastos. Por lo lanto, la 
empresa buscará que el costo que se añada en el precio de sus productos 
se pague por alguna otra persona, como puede ser el trabajador o el 
consumidor. 

Sólo en el caso de que la empresa requiera no tener conflictos laborales o 
competir en el mercado con buenos precios de su producto, procederá a 
absorber este aumento en los costos de su producción. 

De esta manera, nadie podrá saber si el financiamiento es pagado por las 
empresas en forma de menores utilidades, por los obreros en la forma de 
menores salarios, o por los consumidores, en la forma de mayores precios. 

El caso es que, muy probablemente el costo se traslade al consumidor, con 
lo que.no se concretará el efecto distributivo deseado. 

Por otra parte, en la actualidad se ve muy .poco probable que se sigan 
empleando a futuro los mecanismos que graven con en: mayor medida a las 
empresas, ya que la apertura económica y comercial que se está dando 
actualm~nte en la mayoría de los países del mundo, hace que los países 
requieraA de, una maYQr ~nlidad de empresas competitivas en el plano 
internacional. 

En la mayoría. de Jos paises que conforman la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, los impuestos a la propiedad y a 
las ventas son los más frecuentemente usados para financiar la educación. 
(45) 

La aplicación de impuestos cuyo objeto imponible es la tierra o la propiedad, 
es unade las forma más antiguas de tributación. Esto es así por su relativa 
simplicidad y estabilidad en la generación de ingresos fiscales. Tiene la 
característica de que es difícil de evadir y puede ser administrado con 
facilidad. (46) 

Este tipo de impuesto se usa más por los gobiemos locales que por los de la 
esfera federal. En los Estados Unidos de Norteamérica el gasto público de 
la primaria y secundaria se financia básicamente por las entidades 
municipales, en base a los ingresos generados por la aplicación de este 
impuesto especifico destinado a la educación. 

Con la expansión de la industria y del comercio, la importancia relativa de la 
tierra y la propiedad ha disminuido significativamente. La riqueza se está 
obteniendo mejor de otras fuentes y ya desde hace tiempo ha dejado de ser 
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un indicativo confiable de la capacidad contributiva, por ser éste un impuesto 
impersonal. 

Como en otros esquemas utilizados para financiar la educación, nos 
encontramos con ciertos problemas para fijar este impuesto especifico. En 
primer lugar, tiende a discriminar y a desincentivar la vivienda. Pero el 
principal problema del impuesto territorial, es que éste no responde a la 
elasticidad de otros gravámenes y la única forma de mantener su 
importancia como fuente generadora de riquezas es mediante el aumento 
continuo de tasas, lo que hace que se convierta en una situación 
insostenible, especialmente en América Latina dónde existen pocos intentos 
de gravar la propiedad en beneficio de la educación en general. 

Por su parte, el financiamiento a la educación en base a un impuesto 
especifico a las venta o al consumo, parece evitar muchos de los 
inconvenientes de los impuestos generales a la renta, a las transacciones o 
de los impuestos a las nóminas. 

En cuestión recaudatoria, estos impuestos son estables y fluctúan menos 
que los impuestos sobre la renta y a la propiedad. Una vez que se han 
puesto en marcha, sus recaudaciones son casi inmediatas. 

Los impuestos a las ventas, por lo general causan una menor resistencia de 
la población que otros, ya que éstos son trasladados hacia adelante, en 
forma tal que siempre acaba pagando el consumidor final. Sin embargo, se 
les considera regresivos pues los pobres usualmente destinan una 
proporción mayor de sus ingresos a estos pagos. 

De todos los tipos de impuestos a las ventas o al consumo, el más popular 
es el impuesto al valor agregado y su característica de mayor solidez es su 
neutralidad, ya que su interferencia con el proceso de decisiones 
económicas es minima. Se piensa que el impuesto al valor agregado tiende 
a estabilizar los gastos de consumo en forma más eficaz que el impuesto 
sobre la renta, aumentando o disminuyendo las tasas. 

Los opositores al impuesto al valor agregado señalan una serie de 
inconvenientes. argumentan que su potencialidad de recaudación se pierde 
dadas las tendencias inflacionarias que ocasiona y ponen en duda su 
supuesta neutralidad. Pero el más importante critica que se hace a este tipo 
de impuesto es que es regresivo, puesto que afecta a los más pobres. 
" ... Quienes no niegan su regresividad, señalan que es ventajoso herir 
menos a los grupos afluentes por cuanto son éstos quienes ahorran, 
invierten e innovan ... " (47) 
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La razón principal para tomar en cuenta este tipo de impuesto es la 
necesidad de que el Estado cuente con ingresos adicionales y, en particular, 
para estimular la educación pública. " ... indudablemente, el IVA no es 
apropiado para la redistribución del ingreso; esta meta debe dejarse a otros 
impuestos y políticas del gobierno. Con el IV A no se trata de generar un 
patrón dado de distribución. La controversia, por tanto, debe limitarse a la 
búsqueda de una equidad razonable en el impuesto .. : (48) 

Para concluir podemos afirmar que en América Latina no se tiene la 
experiencia de que el impuesto al valor agregado haya sido aplicado al fin 
específico de la educación. Con tantas carencias que existen en nuestros 
paises, la recaudación de los ingresos provenientes del impuesto al valor 
agregado son parte fundamental del presupuesto público y no parece ser 
posible destinar éstos en forma especial a la educación. 

Por otra parte, es menester destacar que en diferentes épocas, los 
gobiemos han buscado altemativas fiscales que complementen su sistema 
tributario y permitan recuperar a largo plazo por el Estado, todo o parte del 
costo de la inversión que se realiza en educación superior, sin embargo, la 
magnitud del financiamiento hace que esto no sea posible. (49) 

Hasta estos momentos, los impuestos específicos no han sido la panacea a 
este problema ya que los recursos movilizados por un impuesto de este tipo 
llega a tener poco peso en los gastos totales que realiza un pais en 
educación. A pesar de que se na comprobado la viabilidád política y la 
conveniencia operativa de estas formas de financiamiento, el principal 
problema radica en que los recursos adicionales que se pueden generar de 
este modo son relativamente modestos. 

Podemos concluir el presente tema, mencionando que en el caso de la 
educación, " ... ningún tipo especial de impuestos sirve realmente como 
sustituto. En teoría, por lo tanto, los impuestos con destinación específica no 
deben ser utilizados para educación. Sin embargo, cuando la educación se 
financia a través del presupuesto total de ingresos, y su presupuesto varia 
en forma significativa porque el Ministro de Educación es más débil que 
otros ministerios (o cualquier otra causa), entonces la participación parcial o 
total de impuestos con destinación especifica puede ser justificada para 
lograr la estabilidad en el flujo de fondos. Esto permite mantener una cierta 
calidad en la educación ... " (50) 
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C) LAS APORTACIONES QUE PROVEEN LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

Existen en la actualidad una gran variedad de organismos intemacionales, 
tanto gubemamentales como privados, que canalizan apoyos a través de los 
gobiernos en vías de desarrollo, los que se encauzan, de manera directa a 
los planteles de los diferentes niveles educativos y las organizaciones 
académicas. Los más conocidos organismos de fomento al desarrollo son el 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial. 

Las función básica que realizan estos organismos consiste en financiar 
proyectos específicos y concretos de educación, ciencia y tecnología en los 
paises en vía de desarrollo. Otra faceta importante es la participación 
económica que aportan en fondos que apoyan el financiamiento de sistemas 
de crédito educativo, buscando que jóvenes de escasos recursos tengan 
acceso a la educación. En este sentido, se considera al Banco 
Interamericano de Desarrollo corno el pionero entre los organismos 
internacionales en la aplicación del crédito público internacional para 
financiar proyectos de educación. (51) 

Además de la acción de financiar proyectos especificas en el campo 
educativo, uno de los papeles que estos organismos buscan tener, ha sido la 
de contribuir a mejorar el conocimiento de cómo opera en realidad el 
sistema educativo en la América Latina, buscando promover una mejor 
programación de los recursos materiales y humanos dedicados al campo 
educativo. (52) 

Los documentos sobre la materia educativa publicada por estos organismos, 
manifiestan que esta situación les ha pemnitido detectar deficiencias y 
defomnaciones en los sistemas educativos de los países latinoamericanos, 
por lo que buscan promover el desarrollo institucional, académico y 
administrativo para resolver estos problemas. 

Siguiendo con esta faceta de los organismos internacionales, éstos se han 
convertido en una fuente importante de infomnación y conocimiento sobre la 
problemática educativa en el continente americano. Sus sugerencias poseen 
una credibilidad considerable y por tanto es utilizada, por las dependencias 
gubemamentales, en el diagnóstico de los sistemas educativos. 

En el mundo de la globalización, parece que la imagen internacional de un 
país depende cada vez más del contenido de infomnes producidos en esos 
organismos sobre su desempeño en aspectos económicos, sociales y desde 
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luego educativos (Como ejemplo está el informe producido por la OCDE 
sobre México en forma reciente). 

México, como los demás paises de América Latina, ha conferido en los 
últimos años, gran importancia a los informes de estos organismos. Es 
indudablemente que han influenciado en mayor o menor medida en la toma 
de decisiones sobre la política educativa. 

Las políticas y posiciones tradicionales de estos organismos intemacionales 
con respecto a la educación, son la de invertir de manera prioritaria en las 
escuelas de nivel básico. Esta tesis se sustenta en que la inversión hecha en 
la educación básica, tiene una tasa de retomo más rápida que la realizada 
en educación superior, además de que la educación básica otorga mayores 
beneficios a la productividad económica. (53) 

Recomienda una menor participación estatal en los niveles de enseñanza 
superior. El tipo de argumentos utilizados para sustentar esta posiCión 
muestran que la educación medía y superior deben ser de preferencia 
privados, ya sea para los individuos o para las empresas. 

De ahí que los mecanismos· de politica de financiamiento sugeridos se 
orienten a reforzar la idea de recuperación de los costos de la educación 
desde sus beneficiarios: los individuos, a través del pago de colegiaturas y 
las empresas, a través de propOSiciones que se orientan a favorecer la 
oferta privada. Detrás de estas políticas generales se encuentra la idea de 
que el sistema sería más eficiente si se le dejase de actuar conforme a 
mecanismos de mercado. (54) 

No es de extrañar pues, que los documentos publicados en esta década por 
el Banco Mundial, sólo se dediquen a la educación primaria (1990) y el de 
educación vocacional técnica (1991). Hasta el momento no existe ningún 
documento de politica sectorial explícitamente orientado hacia el nivel 
superior, aunque abundan los análisis y las sugerencias (position papers) 
por parte de los investigadores del organismo. (55) 

La politica actual de este organismo sigue el camino tradicional de proponer 
apoyo para la universalización, el aumento de eficiencia y la calidad de la 
enseñanza básica en los paises en desarrollo. 

El que se otorgue atención especial a este nivel educativo no ha generado 
sorpresas. El aspecto distintivo de las políticas recientes del Banco Mundial 
es el de que la tendencia dominante sea la sugerencia de canalizar fondos a 
la instrucción elemental que anteriormente se otorgaban a la enseñanza 
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media y superior. Además se propone aumentar el apoyo a los sistemas de 
capacitación laboral especifica, por sobre los escolarizados de formación 
especializada; esta propuesta es novedosa en los documentos de politica 
educativa del organismo. (56) 

De lo que se menciona con anterioridad, se puede observar cuál es en lo 
general la politica de estos organismos internacionales, con respecto a la 
enseñanza superior. Sus lineamientos buscan impactar directa e 
indirectamente los programas educacionales. Normalmente la asignación de 
fondos que realizan vienen acompañados de un conjunto de exigencias 
sobre las modalidades de su aplicación y de criterios para la evaluación de 
sus resultados. 

No sorprende que el aporte financiero de estos organismos a la enseñanza 
superior, sea muy bajo. Inclusive, su participación financiera en el sector 
educativo es muy limitado en relación a los gastos de capital en educación 
que realizan los paises latinoamericanos. (57) 

Aún y cuando existen varios ejemplos de apoyos financieros a la enseñanza 
superior, por parte de estos organismos internacionales (58), Es evidente 
que las politicas de los organismos internacionales van dirigidas a influir y 
apoyar en fomna prioritaria, a la educación básica, pues en estos 
organismos " ... se sustenta la tesis, arbitrariamente generalizada, de que en 
apoyo a la modernización de los países de áreas subdesarrolladas, se 
invierta priorítariamente en ... escuelas del nivel básico, en desmedro del 
aliento debido a la educación superior. .. Lo más grave de todo es que hay 
evidencias de que la tesis ha sido acríticamente aceptada y compartida por 
diversas administraciones gubernamentales de nuestro país y en ese 
sentido se han orientado las politicas de inversión .. ." (59). 

D) EL PAGO DE CUOTAS O COLEGIATURAS Y EL CRÉDITO 
EDUCATIVO. 

En general, podemos decir que existen dos tesis principales en cuanto al 
financiamiento de la educación. La primera sostiene que el Estado está 
obligado en gran medida a proporcionar las asignaciones presupuestales 
suficientes para el desarrollo de la educación. La otra posición propone que 
las inversiones realizadas por el Estado deben ser recuperadas de los 
beneficiarios directos de la educación. Como ya se ha mencionado 
anteriomnente, éstos son principalmente los estudiantes y las empresas. (60) 

237 



En la segunda posición, se propone que los estudiantes paguen la totalidad 
del costo de sus estudios, argumentando que los beneficios que otorga la 
educación media y superior son primordialmente privados y que los alumnos 
que logran ingresar a estos niveles pertenecen en una elevada proporción al 
sector de más alias ingresos y de la clase media. De esta manera dicen, 
lejos de contribuir a una mejor distribución de la riqueza, se contribuye con 
frecuencia a un impacto regresivo en esta distribución. 

La posibilidad de que los alumnos de la enseñanza superior paguen, a 
través de inscripciones y colegiaturas, el costo total de sus estudios, 
representaría una gran fuente de financiamiento alterno, que descargaría el 
peso que el Estado realiza para el sostenimiento de este nivel educativo. 

En los países latinoamericanos esta posibilidad no es viable. Las diferencias 
de ingreso de la población son enormes y el hecho de que todos los 
alumnos pagaran una cantidad igual por colegiaturas, limitaría el acceso a la 
educación superior a los alumnos de los sectores bajos de la sociedad, lo 
cual no es aceptable por ningún tipo de sociedad, pues atenta contra el 
principio de igualdad de oportunidades. 

Por aIra parte, no debemos olvidamos que no sólo se trata de pagar las 
inscripciones y las colegiaturas, también intervienen otros factores 
importantes duranle el tiempo en que los estudiantes penmanecen en las 
universidades, como son Jos gastos que las familias o el alumno deben 
realizar en el transporte, la alimentación. la compra de útiles y libros, así 
como también. el ingreso que deja de percibirse mientras se está 
estudiando. 

Así, el acceso de los alumnos de bajos ingresos puede verse trabado, aún 
en el caso de una educacíón gratuita, con el consiguiente rompimiento del 
principio de igualdad de oportunidades, que toda sociedad parece buscar. 

Para solventar esta problemática, se han ideado diversas fonmas de ayuda 
financiera a los estudiantes de enseñanza superior, como son las becas, 
comida y transporte gratuito o subsidiado etc. Dentro de las distintas 
modalidades que se han propuesto, destacan los sistemas de crédito 
educativo. 

El crédito educativo comenzó a desarrollarse como resultado de las 
presiones puestas por el acelerado crecimiento de la demanda de educación 
superior, y en alguna medida impulsado por la propuesta del conocido 
economista Millon Friedman (61). Friedman mencionaba que el 
inconveniente de la mayoría de los créditos estipulados para financiar la 
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enseñanza superior tenian el inconveniente de que hay grandes diferencias 
entre las ganancias de los egresados de cada una de las instituciones. Asi, 
para un egresado que le vaya muy bien en su carrera, no será problema 
pagar la cantidad que le fue prestada para pagar sus estudios. Sin embargo, 
para aquéllos que no lleguen a tener grandes ingresos en su carrera, el pago 
de la deuda derivada del crédito educativo, será una carga muy pesada. 

Para contrarrestar este problema, Friedman proponía que el estudíante se 
comprometiera a pagar una parte específica de sus ganancias futuras. De 
este modo se podria recuperar de los egresados que tuvieran éxito, más de 
lo que se invirtió inicialmente, lo cual compensaría las perdidas derivadas de 
quienes no tuvieran éxito. 

El mismo Friedman concebía problemas en relación con este sistema de 
crédito educativo, princípalmente debido a las dificultades y costos que 
supone hacer cumplir a los egresados por el largo período de tiempo que 
abarca la forma de pago. Por esta razón, también proponia un sistema 
basado en que todas las escuelas, públicas y privadas, cobraran el costo 
real de la educación, y a cambio, el Estado entregaría a cada familia vales 
por una suma de dinero que sólo se podría cambiar en las escuelas. De esta 
manera, se le daría a los padres, una mayor oportunidad de elegir la escuela 
a la cual quisieran que asistiera su hijo. 

La literatura con relación al crédito educativo, es muy abundante (62), sin 
embargo, la mayoría de los sistemas, como régimen de préstamos a los 
estudiantes, están basados generalmente en tres principios: otorgar un 
subsidio a través de una tasa de interés que esté por debajo de la del 
mercado; canalizar el préstamo a estudiantes pertenecientes a los estratos 
de ingresos más bajos y orientar el préstamo para seguir cursos en el nivel 
universitario y en particular para carreras consideradas socialmente 
prioritarias. 

En cuestión financiera, el crédito educativo contribuye a que ciertos grupos 
sociales aporten su apoyo para el financiamiento de la enseñanza superior, 
ya que se desplaza una parte de la carga financiera del sector público a la 
familia del estudiante que recibe los préstamos. 

Sin embargo, se han presentado dos problemas que cuestionan la viabilidad 
de este tipo de esquema de financiamiento. Uno de ellos, se da porque en 
los sistemas de crédito educativo de mayor amplitud, el desembolso original 
tiene que ser con cargo al sector público, o bien tiene que ser ayudado por 
crédito externo que en definitiva tendría que ser avalado por el sector 
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público, lo cual reduce las bondades de estos mecanismos como apoyo al 
Estado en el financiamiento a la enseñanza superior. 

El otro problema se presenta sobre todo en los paises en vias de desarrollo, 
en los cuales, los préstamos realizados a los estudiantes se han convertido 
en una verdadera carga para éstos, pues muchas veces después de cursar 
sus estudios profesionales, los egresados no encuentran empleo o no 
consiguen uno bien retribuido. Esta problemática la trataremos con mayor 
detenimiento en el punto dedicado al financiamiento de la educación 
superior privada en nuestro pais. (63) 

De cualquier manera, es importante destacar que en América Latina, los 
sistemas de crédito educativo han contribuido de una manera muy limitada 
en el financiamiento a la enseñanza superior, en comparación a las 
cantidades que como gasto educativo realiza el Estado. (64) 

E) LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LOS SERVICIOS QUe PRESTAN 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR A LOS SECTORES 

. PÚBLICO Y PRIVADO. 

. , 
Uno de los fmanciamientos complementarios que más han sido discutidos 
en losllllimos añOs; son los ingresos provenientes. de los servicios que las 
universidades pueden prestar al sector público y privado. (65) 

En especial, se-ha planteado la necesidad de vincular a las universidades 
con el sector privado, ya que además de ser útil para la obtención de 
recursos complementarios para las universidades, resulta ser de particular 
importancia para el desarrollo de los países latinoamericanos. 

Las políticas educativas que los gobiernos han implementado en épocas 
recientes, han tenido, entre otras, la consecuencia de que las Instituciones 
de Educación Superior se vean en la necesidad de buscar nuevas formas de 
autofinanciamiento para elevar sus ingresos, y poder iniciar o continuar con 
los proyectos educativos, tecnológicos y culturales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Se han implementado diferentes mecanismos para ofrecer a las empresas y 
al sector productivo, capacitación, actualización y asistencia técnica, la cual 
abarca la consultaría profesional, el apoyo a la gestión, elaboración y 
evaluación de proyectos, así como la selección de tecnología. 

240 



Estos mecanismos contemplan además el desarrollo experimental de 
diseños de modelos, construcción de prototipos, implantación de sistemas, 
estudios de mercado etc. Asimismo, se busca ofrecer servicios 
aprovechando la infraestructura de la Instituciones de Educación Superior, 
por lo que se ofrecen todo tipo de servicios generales, análisis de 
laboratorio, arrendamiento de equipo, traducciones etc. En fin, el tipo de 
servicios que se pueden prestar son de una gran variedad y están muy 
ligados a los institutos de investigaciones y a la extensión universitaria. 

El objetivo de vincular a las universidades con el sector productivo es 
deseable, ya que las Instituciones de Educación Superior no deben estar 
cerradas a recibir apoyos de otros sectores de la sociedad. Sin embargo, se 
menciona que esta vinculación no debe responder a objetivos que 
conduzcan a las universidades a funcionar como empresas privadas, ni a 
desvirtuar los fines de este tipo de Instituciones. (66) 

Es importante señalar que este esquema de financiamiento ha contribuido 
en nuestro país, muy poco a la dotación de recursos para laboratorios y 
talleres, y la multiplicación de servicios universitarios. 

F) LAS DONACIONES. 

Una de las fuentes de financiamiento indirecto más importantes son las 
donaciones. La filantropía y el derecho a dar, han sido los conductos para 
canalizar grandes sumas de dinero, que en lo general se canalizan al 
mejoramiento de la infraestructura institucional. Éstas se pueden hacer, 
tanto por los particulares y fundaciones, como por organismos no 
gubernamentales. 

También han intervenido en el otorgamiento de becas de estudio o subsidio, 
y sobre todo, en los países en desarrollo, para el apoyo a la investigación. 
Las más de las veces, las donaciones se destinan para un fin específico, de 
acuerdo a los deseos del donante. 

La mayor parte de las donaciones que la sociedad entrega para la 
enseñanza superior, se destinan a las Instituciones Privadas de Educación 
Superior. Es conocido que la filantropía ha desempeñado tradicionalmente 
un importante papel en el financiamiento de algunas escuelas privadasg, 
pero no se tienen datos precisos de este tipo de financiamiento. Este tema 
se verá con mayor amplitud en el punto del financiamiento de las 
universidades privadas. (67) 
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III. EL FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

Las modalidades y fuentes del financiamiento que se han utilizado para 
financiar a las Instituciones de Educación Superior en nuestro país son 
también muy variadas y se basan en las que ya hemos mencionado en los 
puntos anteriores del presente capítulo. 

1. EL SUBSIDIO PÚBLICO. 

Las Universidades Públicas dependen prácticamente del financiamiento del 
Estado, aunque ya también se ha iniciado el proceso de buscar otras fuentes 
de alternas al presupuesto estatal, en especial a partir de los últimos años 
de la década de los ochentas. Hasta estos momentOs, los resultados 
obtenidos de estas modalidades, en comparación al gasto total· que el 
gobierno destina a las universidades, no parece ser todavía de gran 
importancia en términos reales. 

Antes de iniciar el desarrollo del fenómeno del financiamiento de la 
educación superior, queremos dejar asentado, que se trata de un tema 

. complejo, y cuya información se va generando de una manera abundante, 
¡lero diseminada, Además, la forma como se enfoca esta información, 
eamblli de si:!xer¡jo en sexenio. Ntreslro propósilo se cenlra en conocer las 
condiciones financieras en las cuales se encuentra la educación en este 
nivel dé enseñanza. por lo que con este fin. se seleccionaron las variables 
que en nuestra opinión, nos dan fa mejor idea sobre el desarrollo que ha 
tenido en nuestro país el financiamiento en los últimos 25 años. y el impacto 
que éste ha ejercido en el crecimiento y desarrollo de la universidad pública 
y privada. 

Cabe mencionar, que· en este trabajo - por no ser nuestro objetivo principal 
- no se realizó la recopilación de información de una manera directa, sino 
que se utilizaron datos ya procesados, los cuales se citan en su oportunidad. 

1.1. Los Ingresos Ordinarios. 

Habíamos mencionado en puntos anteriores que el financiamiento 
tradicional de las universidades públicas. tanto en nuestro país como en la 
mayoria de loS paises de la Organización para la Cooperación y el 
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Desarrollo Económico, ha sido el presupuesto público asignado por los 
gobiernos. (68) 

Esta tendencia se debe a la apreciación histórica de que es al Estado, a 
quien le compete de manera principal, la responsabilidad de financiar la 
educación en todos sus niveles educativos, incluyendo la enseñanza 
superior. 

Para reafirmar lo anterior, tenemos el caso de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuyo presupuesto para el año de 1966, se basaba en 
el subsidio del gobierno federal en un 91%; mientras que 20 años después, 
este porcentaje - a pesar de las políticas que promueven la búsqueda de 
nuevas fuentes de financiamiento - continuó prácticamente sin variación, 
pues para el año de 1996, se recibió el 92% de los ingresos en razón del 
presupuesto gubernamental. (69) 

En relación con la política que el gobierno ha implementado sobre el 
financiamiento durante los últimos 25 años, se advierte que ésta no ha 
seguido un patrón determinado, pues ha sido variable. Durante el periodo de 
1970 a 1976, el fenómeno de la masificación que se vivió en esos tiempos, 
fue abordado por el gobierno con la creación de nuevas instituciones y una 
mayor atención de la demanda educativa. Para tales efectos, el régimen 
aumentó el nivel de los recursos de manera considerable. Así, " ... Ias 
universidades públicas llegaron a disponer de casi siete veces más de 
recursos entre 1970 y 1975, mientras que su inscripción se incrementó 
solamente en un 122% .. : (70) 

En aquellos años, surgen nuevas instituciones de educación superior, como 
las Universidades Autónomas de Ciudad Juárez, Aguascalientes y la 
Metropolitana. Asimismo, se crea el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacy1). Es el tiempo de la recuperación de la legitimidad del 
régimen con las universidades, después de los sucesos de 1968. 

Esta política de "reconquista de las universidades" continuaría durante todo 
el sexenio de López Portillo (1976-1982). Las asignaciones presupuestales 
alcanzaron los porcentajes más altos de la historia. Los subsidios tuvieron 
" ... un incremento real del gasto federal en educación superior al 366%, a 
una tasa anual promedio de crecimiento sostenido del 24.13 por ciento .. : 
(71). 

Sin embargo, se ha criticado que este financiamiento se determinó más en 
función de presiones políticas que académicas, lo que ocasionó un 
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desarrollo errático del sistema, a pesar de que recién se habia implantado 
toda una política de planeación de la educación superior. (72) 

La situación en la década de los ochenta cambió radicalmente. Debido a la 
crisis surgida a raiz de la devaluación del peso de 1982, y del giro en la 
política nacional, el gasto federal en educación superior disminuyó 
drásticamente. Durante el sexenio, todos los años se tuvieron tasas de 
crecimiento negativas con respecto a 1982, pero durante los años de 1986 y 
1988, " ... encontramos que el gasto total ejercido ... en el rubro de educación 
superior, las tasas correspondientes fueron de ... - 35.87 Y -32.62%. (73). 
En relación con el gasto federal anual por alumno matriculado ": .. descendió 
en 24.1 por ciento ... En términos absolutos, este gasto pasó, entre 1982 y 
1987, de un millón 535 mil a un millón 164 mil pesos (a precios de 1987} .. ." 
(74). El impacto de esta política se reflejó con toda sú fuerza en las 
universidades. Todas la vida institucional se estremeció, en espedatse 
resintió un severo deterioro de los salarios del personal. Para comprender 
más de cerca esta problemática, creemos oportuno mencionar tos siguientes 
datos: (75) . 

1981-1988. GASTO UNITARIO DE LA SEP EN EDUCACiÓN SUPERIOR. 
PESOS CONSTANTES oe 1980. 

AÑO 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

GASTO 
72,4~2 
56,911' 
37,301 
32,304 
32,571 
31,791 
33,962 
32;700 

Con este panorama, se inició el sexenio de Carlos Salinas (1988-1994). En 
el plano del financiamiento de la educación superior, el discurso 
gubemamental giró en torno a la recuperación del gasto educativo, pero se 
instrumentaron nuevas reglas en la asignación presupuestal. Los criterios de 
financiamiento no sólo tomarian en cuenta la .dimensión de la población 
estudiantil, sino que seria básico los esfuerzos que se realizaran en favor de 
la eficiencia y la calidad. De aquí surgirían los recursos adicionales a la 
educación superior. En cuanto al subsidio tradicional, las diferentes 
estadística coinciden en señalar que en este sexenio, la asignación 
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presupuestal tendria una sensible mejora en comparación con el sexenio 
anterior. 

Una vez que hemos comentado las politicas de asignación presupuestal de 
los últimos años, resulta conveniente comparar el gasto que se ha realizado 
en educación superior durante los últimos sexenios. Uno de los indicadores 
más usados para medir la importancia que le asigna un detenninado 
gobiemo a la educación superior, es la proporción del Producto Intemo Bruto 
que se canaliza a este nivel educativo. "... Este indicador no refleja 
necesariamente la cantidad de dinero que se destina por alumno, pues el 
producto intemo bruto de cada país es muy diferente ... " (76), pero pennite 
hacer comparaciones con el esfuerzo que otros paises realizan en este 
sentido. La tabla que se transcribe en seguida es muy reveladora, puesto 
que nos permite apreciar en su conjunto, el esfuerzo gubernamental en los 
últimos tres sexenios. (77) 

AÑO PIB, Millones de PIB, Millones de Gasto federal en GFES/PIB 
pesos corrientes pesos educación 

constantes de superior GFES. 
1980 

1980 4470.6 4470.6 30.2 0.68 
1981 6127.7 4863.2 4004 0.66 
1982 9797.7 4831.3 72.1 0.74 
1983 17878.7 4630.6 106.9 0.60 
1984 29471.5 4796.8 14004 0048 
1985 47391.7 4921.8 228.2 0048 
1986 7919104 4733.8 402.0 0.51 
1987 193311.6 4823.2 1014.9 0.53 
1988 390451.3 4885.8 2008.9 0.51 
1989 507618.0 5046.7 2077.8 0041 
1990 686405.7 5270.2 2904.9 0042 
1991 865165.7 546204 4072.5 0047 
1992 1019155.9 5614.3 5159.8 0.51 
1993 1122928.0 5641.2 636804 0.57 
1994 1229700.0 588304 6958.6 0.57 

Elaborado con base en el Sexto Informe de GobIerno, 1994, p.27 

Como se puede observar, el mejor momento en el financiamiento de la 
educación superior resulta ser el año de 1982. El aumento en la proporción 
de la asignación gubernamental que se dio en la era de Salinas, con relación 
al sexenio de 1982-1988, no alcanza la proporción del año de 1982. A pesar 
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de que las instituciones continuaron creciendo en forma moderada, el 
financiamiento de las universidades ha resentido una disminución. 

Sin embargo, el discurso gubernamental ha pretendido hacernos creer que 
los fondos aportados han sido mucho mayores. Así, se nos dice que" ... el 
subsidio federal entre 1983 y 1991 ... el crecimiento real es de 33.8% ... A 
este crecimiento real en la década contribuyó el impulso otorgado por la 
presente administración, en la cual el subsidio federal pasó de 20,021.1 
millones de pesos a 26,784.9 millones, a precios constantes de 1980.EI 
crecimiento real es de 33.8% ... ". (78) 

En el presente sexenio, las asignaciones presupuestales no han mejorado, 
pues las autoridades educativas han reconocido que el presupuesto 
educativo ha disminuido de 4.1 a 3.9 por ciento entre 1994 y 1998, si bien se 
tenía proyectado - antes de los recortes presupuesta les por el precio del 
petróleo - un aumento de 10.6 por ciento con relación a 1997. Esta 
cantidad significa 3.9 por ciento del Producto Intemo Bruto, mientras que en 
el sexenio de Carlos Salinas cerró con un porcentaje de 4.1 del PIB. (79) 

Algunos sectores gubernamentales y de la sociedad, han manifestado en 
diversas ocasiones, que las cantidades que se otorgan a la educación 
superior, no sólo son ya suficientes, sino que no existen posibilidades de 
aumenlar este presupuesto (80). La pregunta clave que se han hecho 
siempre los estudiosos del tema, es ¿Qué cantidad debe el Eslado asignar a 
las unDtersidades públicas? No hemos encontrado quién de respuesta a 
esta cuestión, ~il'l embargo, existe un método para conocer en que nivel de 
esfuerzo financiero se encuentra nuestro país. 

Es interesante examinar a México, en comparación d.e los países miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
Los países desarrollados destinan sólo el 0.5% del Producto Intemo Bruto 
(PIS), lo que eqll1vale a 6,520 dólares por estudiante. Sin embargo, nuestro 
país destina menor proporción que los países desarrollados. " ... 
México ... ante la mayor parte de los países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), resiente una doble 
desigualdad: primero su PIB per capita es menor que la mayor parte de 
estos países, y segundo, la proporción que destina a la educación en 
general y a la educación superior en particular, también es muy baja, .. " (81) 

Esta comparación no parece ser justa, puesto que el desarrollo de nuestro 
país es menor que estos países, Por lo tanto, lo lógico es compararlos con 
otros países con los cuales tenemos mayor similitud, como es el caso de los 
de América Latina. Así, nos u ... llama la atención que México es uno de los 
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que se ubican entre los que destinan una menor proporción: en 1988 sólo 
superaba a Argentina y Haiti. ..• (82) 

Es claro pues, que el decir del gobierno en esta materia, y el hacer, son dos 
cosas muy diferentes. La tendencia del gasto gubernamental en los dos 
sexenios anteriores, lo podemos observar en la siguiente tabla, que nos 
indica que todas las asignaciones gubernamentales están por abajo del año 
de 1982, lo que nos demuestra que el subsidio tradicional es una fuente de 
financiamiento que ya no aportará mayores recursos a las instituciones. (83) 

,----------- ---

... 

% DEL GASTO FEDERAL PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN RELACIÓN AL PIS 1979-1994 

o .• 
0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

0.2 

0.1 

o 
:;¡ ;¡; I-Se,ie,1 

Suena parte de las consecuencias de esta política, las hemos tratado en el 
capítulo anterior. Sólo nos resta hacer un comentario que nos parece 
obligado. Es palpable observar como el gobierno actual, no asigna a la 
educación superior mayores recursos, pero si ha tenido la voluntad política 
de rescatar los bancos, que hasta abril de 1998, le había costado al país 65 
mil millones de dólares, esto es 14.5 por ciento del producto interno bruto 
(PIS). Si comparamos esta cifra con el PIS que se ha destinado a la 
educación superior en los últimos 5 años, a un promedio de 3% por año, 
tenemos que el gobierno ha entregado al rescate financiero, casi el mismo 
porcentaje que a la enseñanza superior. (84) 

Por otra parte, esta situación se agrava en relación con las universidades de 
los estados, ya que éstas padecen más el problema de la asignación de 
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recursos. en virtud de las diferencias de trato que todavía se dan entre las 
universidades que se encuentran en la Ciudad de México y las estatales. y 
que son muy marcadas en cuanto al financiamiento que se da a cada una de 
ellas. 

Antes del sexenio de Echeverría. el subsidio estatal era mayor que el 
federal. A partir de entonces comenzó la federalización del gasto 
gubemamental. Así ••... si en los años cincuenta. la participación de los 
gobiemos estatales era de 77%. en 1970 bajó a 58%. en 1980 al 33% y en 
los últimos años ha oscilado entre le 31 y 32% .... (85) 

De esta manera. la mayor parte de los ingresos que las universidades 
estatales reciben. provienen del subsidio federal. Las instituciones que se 
ven más favorecidas por este tipo de asignaciones. son la Universidad 
Nacional Autónoma de México. y la Universidad Autónoma Metropolitana. La 
Universidad Nacional Autónoma de México recibió en el presente año. el 
31.72% del subsidio destinado a las 42 universidades públicas (86). La 
siguiente tabla nos da una idea de la diferencia tan marcada que existe entre 
el presupuesto federal asignado (87). 

Año Universidades UNAMy Total % 
de los estados UAM% 

% 
1982 44.~ 55.21 100 
1983 42.90 57.10 100 
1984 43.91 56.09 100 
1985 46.00 54.00 100 
1986 46.24 53.76 100 
1987 49.08 50.92 100 
1988 51.36 48.64 100 
1969 51.17 48.83 100 
1990 51.50 48.50 100 
1991 53.00 47.00 100 
1992 49.91 50.09 100 
1993 49.13 50.87 100 

Cabe mencionar que las universidades estatales atienden en conjunto, más 
o menos el 75% del total de los alumnos inscritos en este nivel educativo. 
De lo anterior se desprende el fuerte centralismo que existe en nuestro país. 
en relación con las asignaciones presupuestales. 
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Como corolario de todo lo que hasta aquí se ha dicho, las condiciones 
financieras de la mayoría de las universidades públicas es muy difícil. Una 
característica ya común en la vida institucional son las deudas y el déficit en 
sus finanzas. Los gastos que las universidades están teniendo son mayores 
a la partida presupuestal que reciben cada año, y también cada año tienen 
que pedir montos extras para solventar la problemática, aunque muchos de 
éstos son préstamos de los propios gobiemos. Esta dinámica general ya es 
noticia común en los medios de difusión. (88) 

Muchos de los problemas financieros se deben a que las entidades 
federativas no entregan a tiempo la parte que les corresponde, lo que 
ocasionó en el año de 1997, que algunos rectores tuvieran fricciones con los 
gobemadores estatales. También está ocasionando fuertes problemas las 
prestaciones sociales, aumentos salariales y las conquistas laborales 
pactadas en el pasado con el personal de las instituciones. 

Por si lo anterior fuera poco, también se debe agregar que en las épocas en 
que la crisis económica recrudece en el país, o debido a la baja en los 
precios internacionales del petróleo, se realizan recortes al menguado 
presupuesto de las instituciones. (89) 

Como podrá observarse, la política educativa de los últimos sexenios ha 
afectado de manera sensible a la universidad pública, lo que retrasa el 
desarrollo actual de las instituciones, e impacta los programas y proyectos 
del futuro. 

1.2. Los Impuestos Específicos que se Aplican en Nuestro País. 

Habíamos comentado en puntos anteriores de este capítulo -<90), que la 
solución ortodoxa para financiar el gasto educativo, se hace manteniendo el 
principio de unidad de presupuesto y de caja, y que otra alternativa consiste 
en afectar uno o varios impuestos en forma específica para la enseñanza 
superior. 

En nuestro país, como en la mayoría de los países de América Latina, se 
han afectado varios tipos de impuestos y derechos con el fin especial de 
destinar lo recaudado a las instituciones educativas. Los estados de la 
República que en el año de 1975 tenían implementado esta medida fueron 
los siguientes: Baja Califomia, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Estado de México. (91) 
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De acuerdo con José Ramón Morales (92), en 1995 seis estados del pais 
destinaban contribuciones directa o indirectamente a las Universidades 
Públicas. Uno de los más conocidos de este tipo de impuestos es el llamado 
impuesto adicional para la educación, cuya tasa es del 4% sobre todos los 
impuestos ordinarios y derechos aprobados por el Congreso del Estado, 
para el sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua, mismo 
que se estableció de conformidad con el artículo 28 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Entre los Estados en los que actualmente se establece este tipo de 
contribuciones están los de Morelos y Nayarit, mismos que están 
contemplados en sus Leyes de Hacienda, en los que se estipula un 
impuesto adicional a la enseñanza superior,. sobre todos· los impuestos y 
derechos estatales con una tasa del 5% y 10% respectivamente. 

En el Estado de Sonora se aplica a todos los ingresos previstos en la Ley de 
ingresos del Estado a una tasa del 10%. En el Estado de Zacatecas se 
establece en su artículo 4° de la Ley de Ingresos, un impuesto adicional 
sobre los impuestos y derechos estatales con una tasa de 5% .. 

En el Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán, artículos 19 y 20, se 
faculta al·ejecutivo para que autorice a la Universidad Autónoma de Yucatán 
a cobrar los derecbos sobre inscripción al Registro Público de la Propiedad. 
Asimismo, la Institución cobra por la expedición de certificados que 
acrediten estar al corriente en el pago del impuesto predial y la legalización 
de firmas. 

En el punto primero del capítulo quinto de este trabajo se harán mayores 
consideraciones con relación a este tema, sólo cabe mencionar que la 
cantidad de recursos que estas Universidades reciben por medio de este 
mecanismo, con relación al gasto total que el gobiemo federal destina a las 
mismas es de poca monta y consideración. 

Finalmente, no podemos pasar por alto el famoso Impuesto del 1 % para la 
Enseñanza Media y Superior Técnica y Universitaria. Este impuesto se 
estableció por decreto .de fecha 2 de enero de 1963, y el artículo segundo 
decía: 

"Art 2. Son causantes del impuesto: 

l. Quienes efectúen pagos por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal. 
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11. Las personas que obtengan las percepciones correspondientes a los 
conceptos mencionados en la fracción anterior, cuando las mismas excedan 
del salario mínimo, y 

111. Las personas que obtengan las percepciones como compensación de las 
actividades o servicios y demás conceptos señalados en el artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta ... " 

2. Nuevas Formas de Asignación Presupuestal: el Financiamiento 
Condicionado. 

La relación financiera entre el Estado y las Instituciones Públicas de 
Educación Superior ha variado en razón a las transformaciones que se han 
dado a raiz del cambio implementado en la política educativa durante los 
últimos lustros. En especial los esquemas de prioridades gubemamentales 
para la distribución del gasto social cambiaron profundamente. Los criterios 
de eficiencia, eficacia y rentabilidad del egreso como fundamento de la 
administración estatal han tendido a desplazar la lógica de los subsidios en 
cuanto instrumentos de política pública. 

Si anteriomnente el gobiemo en su afán de legitimación proporcionó siempre 
toda clase de apoyos a las universidades públicas, la actitud actual del 
grupo en el poder ha cambiado completamente. La palabra clave fue 
"modemización". La política de la educación superior desde el sexenio 
pasado - como ya lo habíamos extemado - se ha centrado" ... en cinco 
directrices específicas: evaluación, búsqueda de competitividad, nuevos 
criterios para el financiamiento, vinculación de las instituciones educativas 
con los sectores social y productivo y reordenación administrativa. Todas 
ellas apuntarán al gran propósito de mejorar la calidad de la educación .. ." 
(93) 

En cuanto a los nuevos criterios de financiamiento, se inicia con la idea de 
separar el subsidio ordinario o tradicional, que en témninos reales no 
aumenta, de los recursos adicionales que el gobiemo entregará, siempre y 
cuando se reúnan los requisitos que las autoridades educativas establezcan. 
En primer lugar, éstas han declarado en numerosas ocasiones estar 
consientes de la necesidad de aumentar los recursos que se destinan a las 
instituciones, sólo que éste "... se otorgará con base a las premisas de 
buena calidad, eficacia y relevancia de los servicios prestados .. ." (94). 
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Asi pues, además de la asignación tradicional de recursos públicos, en el 
sexenio anterior se inició la operación de una modalidad de financiamiento, 
" ... basada no ya en criterios cuantitativos como el tamaño de la matricula 
estudiantil o de la planta de personal académico, sino en criterios 
cualitativos ... se . asignan recursos extraordinarios para proyectos 
universitarios ... que buscan mejor calidad y que pueden tener impacto 
estructural en las instituciones ... " (95) 

De los recursos destinados bajo esta nueva modalidad, resaltan los 
programas a las remuneraciones al personal, el Fondo para la 
Modernización de la Educación Superior (FOMES) y el apoyo al posgrado, 
ciencia y tecnologia, 

.¡ 

En relación con las remuneraciones al personal, es necesario señalar que 
los recursos adicionales que se entregan, no son destinados al conjunto de 
trabajadores universitarios (personal de base y de confianza, administrativos 
etc.); cuyas condiciones de trabajo se pactan en las revisiones contractuales 
con los sindicatos. 

Estos recursos extraordinarios, están dirigidos a " ...• los profesores de 
tiempo completo de las instituciones que no pueden gozar de los beneficios 
del Sistema Nacional de Investigadores .. ." (96). El objetivo principal es 
esllmular a este tipo de trabajadores para retenerlos en las instiluciones . 

. ':,' 

En este sentido, se instauraron el programa de la "carrera académica" y la 
"beca al desempeño". Estos recursos sólo alcanzan para un porcentaje 
determinado de los académicos de tiempo completo, y como no es para 
todos, está causando serios problemas en las relaciones institucionales. (97) 

En cuanto al Fondo para la Modemización de la Educación Superior 
(FOMES), los recursos adicionales se entregan para programas y proyectos 
sujetos a la evaluación y pertinencia, criterios que están fijados no por las 
instituciones, sino por las autoridades educativas. Las instituciones deben 
plantear sus proyectos y los montos de los recursos necesarios dentro del 
marco de diez líneas o prioridades, de las cuales, la línea 6 'actualización 
de la infraestructura académica", fue la que recibió una mayor cantidad de 
recursos adicionales. La tabla siguiente nos establece los montos que fueron 
otorgadas a cada una de las 10 líneas durante 1990 y 1993. (98) 
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LINEA 1990 1991 1992 
.. : 1993?·· ..... : 

1 22 1.9 4.3 6.0 
2 121 66 12.0 7.0 
3 1.0 33 2.0 2.0 
4 .9 20 1.1 1.0 
5 12.1 6.2 9.7 6.4 
6 52.2 48.1 . ·.·.·.·51.5 ....... l·:·.· 00,7 i 

7 13.7 16.8 3.7 4.0 
8 1.0 130 8.9 4.5 
9 4.0 0.5 1.5 1.5 
10 1.0 1.5 5.3 6.9 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 .. 
Fuente: Monto de la Inverslon FOMES 1990-1993. DGES. SESIC . 

Las líneas o prioridades son: (99) 

1. "Actualización curricular y mejoramiento de la calidad en la formación de 
profesionales. 

2. Formación de profesores. 
3. Formación de investigadores. 
4. Revisión y re adecuación de la oferta educativa. 
5. Definición de una identidad institucional en materia de investigación y 

posgrado. 
6. Actualización de la infraestructura académica. 
7. Reordenación de la administración y la normatividad. 
8. Sistema Institucional de información. 
9. Diversificación de las fuentes de financiamiento. 
10. Impulso a la participación de los sectores social y productivo. 

El apoyo al posgrado, ciencia y tecnologia, ha tenido en el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnologia (Conacyt), la dependencia gubernamental que ha 
realizado el papel fundamental para el desarrollo de estas funciones 
universitarias. De sus programas destaca la introducción en el ámbito de la 
educación superior el reconocimiento de la calidad de los posgrados. Las 
instituciones de educación superior se someten a los criterios de evaluación 
del Conacyt, a efecto de contar con mayores recursos. Es el ejemplo más 
claro de hasta donde las universidades han aceptado - o tenido que aceptar 
- la evaluación externa por una dependencia gubernamental. 

El Sistema Nacional de Investigadores (SIN), se consolidó en el sexenio 
anterior. La proporción de investigadores que se encuentran en el SIN, del 
total que hay en México, es de 42% (100). En este sistema, los 
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investigadores están colocados en diferentes niveles y áreas de 
conocimiento. Los beneficios que reciben dependen del tipo de nivel en que 
se encuentren. 

En el año de 1993, se inicia a propuesta de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUlES), el Programa 
Nacional de Superación del Personal Académico (SUPERA). El objeto del 
programa es incrementar la planta de profesores con estudios de posgrado 
en las instituciones de educación superior. A diferencia del programa de 
Conacyt, en el SUPERA, el apoyo al personal está dirigido a profesores sin 
limite de edad, y ofrece otros apoyos a la institución, como infraestructura y 
a otros programas que no se encuentran en el de Conacyt. 

Para tener una idea del monto de todos estos ingresos extraordinarios que 
las instituciones educativas reciben a través de esta modalidad, resulta 
relevante mencionar que la Universidad de Guadalajara recibió sólo el 
4.02% del total de sus ingresos del presupuesto ordinario ejercido en el año 
de 1997, que asciende a 1,623,304,53. (101) 

Como se podrá observar, los ingresos extraordinarios no son tan 
importantes en cuanto al monto total de la institución, no obstante que la 
Universidad de Guadalajara fue una de las instituciones que se vio más 
beneficiada con esta modalidad. (102) 

Todos estos recursos adicionales que han venido recibiendo las 
universidades públicas, están inscritos dentro de una estrategia de 
financiamiento vinculados directamente con procedimientos de evaluación a 
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partir de ciertos indicadores de eficiencia, eficacia y pertinencia. Por cierto 
que estos criterios son fijados por las propias autoridades educativas, lo que 
tiene como consecuencia, el que se deba asumir la práctica de la evaluación 
"... como un 'requisito' para acceder al financiamiento del gobierno 
federaL .. " (103), pues las instituciones ante los graves problemas 
financieros, tienen que buscar la forma de acceder a estos "ingresos 
extraordinarios" . 

La problemática de esta nueva modalidad de financiamiento condicionado, 
se refleja en la siguiente afirmación: " ... La política federal de restricción al 
crecimiento de los gastos de operación e inversión hizo que la propia UdeG 
se volcara hacia este tipo de programas ... ". (104) 

De conformidad a lo anterior, podemos colegir que la tendencia observada 
en la politica educativa implementada en los últimos años por las 
autoridades responsables, se basa en dejar el monto de las asignaciones 
del financiamiento tradicional abajo de los niveles del año de 1982, y que 
cualquier incremento que busquen las universidades lo hagan a través de 
los mecanismos de ingresos extraordinarios implementados de conformidad 
a sus propias exigencias, lo que se traduce en realidad, en un financiamiento 
condicionado. Así, el gobiemo está utilizando uno de los principales medios 
de que dispone el poder púbHco para influir en las áctividades de las 
instituciones de ecuación superior: su financiamiento. 

Por último, queremos comentar otra fuente de financiamiento, a la cual hasta 
ahora, de entre todas la universidades públicas, sólo la Universidad 
Nacional Autónoma de México ha tenido acceso. Se trata del préstamo 
gestionado por la UNAM, con el correspondiente aval gubemamental, ante 
el Banco Interamericano de Desarrollo, que por primera vez fue concedido 
en nuestro país, a una institución de educación superior. 

Este préstamo representó el 3% de los ingresos de la UNAM durante el 
ejercicio del año de 1996. (105) 

3, Las Fuentes del Financiamiento Alterno, 

Otro de los planteamientos que se han venido haciendo por parte del 
gobierno, sobre todo a partir del sexenio pasado, consiste en que las 
instituciones incrementen la proporción de sus ingresos propios. La presión 
de las autoridades educativas, así como la grave situación económica en la 
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que se encuentran, han obligado a las instituciones a vencer la ancestral 
resistencia a llevar a cabo estrategias encaminadas a estos propósitos. 

La más cuestionada de todas las formas de incrementar estos ingresos de 
las universidades públicas, es el aumento de las cuotas o colegiaturas. 
Después de décadas en las que prácticamente éstas fueron gratuitas, ahora 
se les pide a las instituciones que cambien esta politica. (106) 

La discusión sobre el tema se basa en la " ... conveniencia de transferir a los 
estudiantes (O sus familias) una mayor proporción de los costos de la 
educación superior que por estar subsidiada por los respectivos 
gobiernos - les es ofrecida a precios que no representan el valor real de 
las erogaciones necesarias para obtenerla ... " (107). 

Como ya lo habiamos comentado en el segundo capitulo, estas propuestas 
se han basado en estudios realizados por economistas que han mencionado 
en esencia que, los subsidios a la educación superior generan efectos 
regresivos en la distribución del ingreso, pues los que se ven directamente 
beneficiado con estas medidas son los sectores sociales de clase media o 
alta, ya que las personas de menores ingresos no tienen un acceso 
equitativo a la enseñanza superior. 

También ha sido una de las recomendaciones de siempre de los organismos 
intemacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico {OC DE), la cual propuso el aumento en su más reciente informe 
sobre las condiciones de la educación en nuestro país. 

El aumento de las cuotas se ha llevado a cabo en casi todas las 
universidades públicas, no sin tener algunos problemas estudiantiles (10B). 
En la Universidad Nacional Autónoma de México, no ha sido posible 
incrementarlas, debido a las fuertes protestas de los sectores universitarios, 
en especial el estudiantado. No obstante los deseos están a la espera de un 
momento oportuno. (109) 

El monto de las cuotas en las instituciones, no puede ser considerable, 
puesto que, como ya se expresó en el capitulo tercero, existe poca 
capacidad económica del alumnado de las universidades públicas (110). Por 
todo lo demás, es una medida cuestionable, no sólo desde el punto de vista 
económico, sino constitucional. 

Otro de los mecanismos que también ha sido recomendado por las 
autoridades educativas a las instituciones, ha sido la colaboración y 
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vinculación de las universidades con el sector productivo del pais, para el 
desarrollo de programas de capacitación y de proyedos de investigación. 

En este sentido, se ha mencionado que, si bien esta vinculación es 
deseable, " ... Para algunos, la insistencia sobre este punto puede hacer caer 
a la universidad en una institución al selVicio de las demandas puntuales de 
ciertos sedares económicos ... " (111) Cuando menos, asi lo llegaron a 
manifestar algunos funcionarios de gobierno: 

·Olvídense de que el gobierne aumente los recursos dedicados a la educación 
superior, a las universidades, a la ciencia y la tecnología; el gobierno no lo va a hacer 
porque tiene otras prioridades, otras carencias sociales mucho más graves y urgentes 
que debe atender. Si ustedes requieren más apoyo económico tendrán que buscarlo 
en la iniciativa privada, pero entonces ya no podrán elegir libremente sus temas de 
investigación, sino tendrán que acomodarse y hacer compromisos con los intereses 
del sector productivo,- (112) 

De cualquier manera, la obtención de fondos provenientes de esta fuente de 
financiamiento ha sido muy limitada. Las razones las podemos encontrar en 
la falta de " ... un fuerte equipamiento que permita el desarrollo de proyectos 
pertinentes y de una cultura empresarial que valore la inversión en 
desarrollo de tecnologia e innovación ... " (113) 

La participación privada en la investigación de la Universidad de 
Guadalajara en el año de 1997, fue de tan sólo 0.89 % del total de fondos 
extemo para esta función universitaria. (114) 

Otras fuentes que también inciden en el total de ingresos propios son las 
donaciones, el cobro de otros selVicios escolares como el pago de derechos 
por uso de bibliotecas y computadoras, y algunos mecanismos que han 
probado tener algún éxito en ciertas universidades privadas, como el sorteo 
que realiza anualmente el Tec. de Monterrey. La tabla siguiente nos permite 
obselVar la proporción que representan los ingresos propios en el 
presupuesto universitario, como resultado de las políticas implementadas en 
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las universidades públicas a raiz de la restricción de recursos 
gubernamentales. (115) 

UNIVERSIDAD 1984 1987 1989 1993 
Aguasealientes 29 10 22.8 23.3 
Baja California 6 2 11.2 18.5 
B~a California Sur 2 0.1 2.3 2.5 
Campeche 4 1 4.8 13.4 
Carmen (Camceche) 5 0.4 1.0 2.6 
Coahuila 10 3 6.4 13.8 
Colima 2 0.3 2.2 5.5 
Chiapas 4 1 1.7 n.d. 
Chihuahua 6 1 13.0 21.3 
Ciudad Juárez 14 2 9.0 13.7 
Durango 7 2 9.0 4.9 
Guanajuato 10 2 13.9 15.3 
Guerrero 2 1 n.d. 2.6 
Hidalgo 6 1 10.0 17.7 
Guadalaiara (ialiscq\ 7 2 2.1 3.9 
México (Estado de México) 8 2 10.7 18.2 
San Nicolás de Hgo. (Mich.l 6 2 12.5 16,0 
Morelos 11 3 13.1 19.9 
Navan! 3 1 1.8 4.2 
l'Iuevoleón 3 1 5.0 13.4 
S'enilo JuáréZ IOaxacai 2 1 1.0 ·n.d. 
PUebla 4 2 n.d. 7.6 
Querélaro 7 3 8.0 15.2 
San lttls Potosi . 4 2 00 504 14.9 

Como Se podrá observar, los datos nos muestran un incremento significativo 
en los ingresos propios de las instituciones, pues si en 1984 había sólo dos 
universidades públicas que rebasaban el 10% de ingresos propios, para el 
año de 1993 ya eran 14. 

Sin embargo, es importante mencionar que aún y cuando estos ingresos se 
incrementen en forma considerable, no se podrá suplir el subsidio 
gubernamental. Lo peor de todo es que esta restricción de recursos, que se 
ha. padecido de manera prolongada " ... En el corto plazo ... puede ser 
aconsejable desde un punto de vista meramente asignativo ... Empero, esta 
medida resulta contraproducente en el largo plazo ya que - si todos los 
demás factores permanecen constantes contribuye a una mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso, al favorecer las tendencias hacia 
la polarización socio-académica que se ha venido generando entre las 
instituciones de educación superior. A largo plazo, este fenómeno causaría 
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un mayor distanciamiento entre los ingresos de quienes egresen de las 
diversas instituciones que impartan esta enseñanza ... " (116) 

Las instituciones públicas de educación superior han cuestionado esta 
política, pues" ... Estos patrones de evolución del subsidio son reflejos de 
una politica federal que privilegia el desarrollo de las universidades 
privadas ... Dicha política federal ha mantenido el rezago de las 
universidades ... " (117) 

Un ejemplo que nos revela hasta donde están llegando las autoridades 
universitarias para conseguir ingresos extras para solventar su dificil 
situación económica, es el hecho de que la Universidad Nacional Autónoma 
de México recientemente creó la Dirección de Servicios Comerciales. Uno 
de los primeros proyectos de esta dependencia será de rentar las 
instalaciones culturales, deportivas y recreativas de la institución a la 
iniciativa privada. Dejaremos un comentario más amplio en el próximo 
capitulo, pues será importante examinar estos ingresos de acuerdo al 
prisma de las cuestiones tributarias. 

IV. EL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Antes de iniciar el desarrollo del presente tema, es oportuno mencionar que 
la información pública sobre el financiamiento de la Instituciones Privadas 
de Educación Superior, es sumamente escasa. " ... Muy pocas de ellas 
acostumbran en sus informes anuales declarar sus ingresos y egresos en 
números absolutos. El desconocimiento de esta información no permite 
apreciar la contribución de los particulares en el financiamiento de la 
educación superior. . ." (118) 

Existe una buena cantidad de fuentes de financiamiento de las 
universidades privadas, entre ellas podemos destacar, los contratos de 
docencia e investigación que se hacen con el Estado o con empresas 
privadas; ingresos por restaurante, cafeterías y libreri as, pólizas de seguro, 
rifas y sorteos etc. 

No obstante, se coincide en que la fuente de ingresos más importante de 
estas instituciones son las colegiaturas o cuotas que reciben por la 
prestación de sus servicios educativos (119). En el cuadro se presenta el 
total de ingresos que reciben por concepto de colegiaturas, las siguientes 
instituciones: (120) 
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Fuentes'. Alumnos y posgrado). Anuarios 
1993. Cuotas: Institute 01 International Education. Citado por Carlos Ornelas, "El 
financiamiento de la educación superior. Tres dilemas, una antinomia y un corolario", 
Foro de Consulta Popular, Educación Superior, Aguascalientes, abril de 1995, p. 8. 

Como se podrá notar, existen variaciones en los precios de las colegiaturas 
de cada una de las instituciones. En este tópico se presenta la disyuntiva de 
tener unas cuotas accesibles a las clases medias, para minimizar el estigma 
de elitismo y atraer solicitantes, o aumentarlas para hacer la institución más 
exclusiva .•... Los administradores a menudo afirman que sus competidores 
en pVa$- universi<l~de.ssubesliman el verdadero nivel de sus colegiaturas 
(para parecer más igualitarias) pero exageran la proporción de las 
colegiaturas en 10$ ingresos totales (para aparentar estar libres de las 
donaciOl)1iIS dEi, grupos empresariales) .. : (121) 

Al habla/de las colegiaturas, irremediablemente nos conduce a locar otros 
temas, cO/Tlo"el del'!!;, becas que las instituciones otorgan en cumplimiento 
del 5%' que el Estado exige. Todas las universidades privadas se sienten 
orgullosas de sus sistemas de becas, pero es conocido el hecho de que no 
se puede " ... prevenir ciertos abusos (por ejemplo, becas concedidas por 
favoritismo a estudiantes que muy bien podrían pagar una colegiatura .. '
(122) 

Aunque la mayoría de las instituciones señala que dan un porcentaje mayor 
al 5% de las becas, es indudable que, siendo el costo de las colegiaturas 
muy altas, éstas no están al alcance de las mayorías, Esta es la principal 
dificultad, pues "... Las desventajas del financiamiento privado de la 
educación se derivan todas del problema de la selección económica que 
impone la necesidad de pagar matrículas y pensiones. Las becas pueden 
aliviar parcíalmenteeste problema pero, sin embargo, el número de becas 
no alcanza generalmente a cubrir el número potencial de estudiantes 
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procedentes de familias con bajos ingresos. Es así como resulta el carácter 
elitista de muchos sistemas privados de educación ... " (123) 

Esta es una de las razones por las cuales se otorgan varios tipos de becas, 
con la finalidad de alcanzar una mayor proporción de alumnos. Un ejemplo 
de estas formas de becas las podemos apreciar en el siguiente cuadro. 
(124) 

BECAS YIO FINANCIAMIENTO OTORGADAS EN POSGRADO 
TIPO DE BECA O No. de Becas 
FINANCIAMIENTO 

Financiamiento educativo 298 
Prestación Laboral 15 
Beca UIA via SEP 317 
PROUNIVAC O 
Deportivas O 
Otros 5 
TOTAL 635.00 

Las altas colegiaturas, las crisis económicas y una mayor competencia tuvo 
como consecuencia que se comenzaran a dar porcentajes elevados de 
deserción estudiantil en las instituciones privadas (125). Una de las maneras 
como se trató de resolver esta situación fue mediante el crédito educativo. 
Sin embargo, se presentó el problema de que los egresados, muchas veces 
no encontraban los trabajos con la remuneración suficiente para poder pagar 
los préstamos. Se da el caso, inclusive, que en más de alguna de estas 
instituciones se han abierto "departamentos" con el primordial objetivo de 
recuperar estos préstamos. 

En los inicios del sexenio de Ernesto Zedillo, se inició a escuchar la 
posibilidad de que se implantara en las universidades privadas un sistema 
de crédito educativo, pero que era diferente a todos los demás mecanismos 
que se habían utilizado (126). Este sistema iba a permitir •... en los 
próximos años abrir la puerta a más de 80 mil estudiantes, que no tengan 
los recursos económicos suficientes para acceder a la educación superior 
particular .. ." (127) 

Se trata del Sistema de Crédito Educativo, aprobado por la Federación de 
Instituciones Mexicanas de Educación Superior (FIMPES), •... se estima que 
el máximo posible del crédito sea el equivalente al 75% del costo de las 
colegiaturas; prestar más conlleva el grave riesgo de que los egresados no 
puedan pagarlo y se podría venir abajo un sistema que ha sido probado 
exitosamente en otros países .. ." (128). El financiamiento de este sistema se 
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hará " ... con el préstamo de 150 millones otorgado por el Banco Mundial, 
con el aval de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ... " (129) 

Según nuestros datos, este es el segundo crédito de gran monto destinado a 
la enseñanza superior, que es otorgado a nuestro pais por organimos 
internacionales. El primer caso, como ya lo mencionamos, se le otorgó a la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

El anterior comentario, además de que permitirá acceder a más estudiantes 
a la educación privada, será de invaluable ayuda para el financiamiento de 
las instituciones privadas de la educación superior. Esta es una de las 
evidencias más palpables del apoyo gubernamental a las universidades 
privadas en este sexenio. 

Es importante destacar, que si bien las colegiaturas son el ingreso más 
importante de estas instituciones, también nos dan un idea clara, de que no 
es posible mantener a la universidad privada sólo recibiendo estos recursos 
- nos referimos por supuesto a las universidades de élite - por lo que es 
necesario indagar en otras posibles fuentes significativas. 

Daniel Levy mencionaba que la educación privada es financiada 
privadamente, y que la pública es financiada públicamente. Decia que la 
mayor parte de los pocos slibsidios estatales que se canalizaban a las 
instituciones privadas, las recibla el Insliluto Tecnológico de Monterrey, " ... 
el ITESM recibe la mayor parte del apoyo financiero del Estado, y aun así 
representa menos del 4 por ciento de los ingresos totales del ITESM .. ." 
(130). 

Esta situación esta comenzando a cambiar. Las instituciones privadas están 
exigiendo "... la oportunidad para participar de todos los beneficios 
destinados a la educación superior, a fin de que las casas de estudios 
públicas y privadas estén en igualdad de circunstancias ante las pOliticas 
que promueven la calidad y la excelencia académicas ... para que den una 
participación igualitaria del subsidio .. ." (131) 

Las instituciones privadas están recibiendo algunos apoyos financiados por 
el Estado. Sobresale la participación de estas universidades en los 
programas gubernamentales de recursos adicionales, como son el padrón 
de posgrados de excelencia, el Programa Nacional de Superación del 
Personal Académico (SUPERA) y el Programa de Mejoramiento del 
Profesorado (PROMEP). 
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Asi pues, por lo pronto las universidades privadas ya están compitiendo con 
las universidades públicas por los recursos adicionales al subsidio ordinario 
de las instituciones públicas. La pregunta obligada: ¿Deben las 
Universidades Privadas competir también por el subsidio ordinario, a pesar 
de que éste es tan escaso actualmente que la mayoría de las instituciones 
públicas se encuentran en difíciles condiciones? La respuesta depende del 
punto de vista de cada persona. De acuerdo a nuestro particular entender, 
creemos que los recursos ordinarios que el Estado asigna a la educación 
superior sólo pueden destinarse a las universidades públicas, de acuerdo 
con el articulo 21 de La Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 
que precisa que los recursos económicos sólo pueden asignarse a 
instituciones públicas. 

Por último, quisiéramos tocar el tema de las donaciones, como fuente de 
financiamiento de las universidades privadas. Es un tema importante, pero 
difuso y obscuro, pues se cuenta con muy poca información pública al 
respecto. Los directivos de estas instituciones normalmente no reconocen 
más ingresos que las colegíaturas. Pero como las propias autoridades de 
estas instituciones han señalado, los colegiaturas "... sirven para el 
funcionamiento ordinario, pero no para infraestructura, laboratorios o 
investigación .. .' (132). 

Lo complejo del caso tiene que ver con la naturaleza jurídica de las 
universidades privadas. Siendo éstas asociaciones y sociedades civiles que 
no persiguen fines de lucro ni distribuyen utilidades entre sus dueños, 
requieren de las donaciones para su crecimiento y desarrollo. Pero 
¿Quiénes son los que están en posibilidades de dar fuertes cantidades de 
dinero?, ¿Con qué objeto las otorgan?, ¿Se crean compromisos entre las 
universidades privadas y el gdonante?, 

Quizá podríamos comenzar haciendo la siguiente pregunta: ¿Quiénes son 
los donantes? Para conocer alguno de los donantes norteamericanos, se 
puede leer la revista newsweek, y conocer quienes son los America's 
Biggest Givers: Robert H. y Nancy Dedman, $31.5 millones a la Southwest 
Methodist University; Eugene M. Lang, $30 millones a Swarthmore College; 
Dean y Rosemarie Buntrock, $26 millones a Olaf College en Minnesota: H. 
R. Bright, $25 millones a Texas AM; Carl W. Smith, $25 millones a la 
Universidad de Virginia. (133) 

En nuestro país no se obtiene esta información tan fácilmente en las revistas 
o periódicos, pero Daniel C. Levy nos puede dar una buena idea de quienes 
son los que han invertido en la educación privada en México. 
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" ... Los intereses extranjeros, públicos y privados, juegan un papel. las Fundaciones 
Ford, Rockefeller y Kellog por el lado privado y la Agency for Intemational 
Oevelopment (AIO) norteamericana por el lado público, han estado entre los más 
activos en México. La AIO, por ejemplo, ayudó significativamente en la construcción y 
reconstrucción de las instalaciones 'de la UAG y la Universidad de las Américas, 
concediendo periodos de gracia y préstamos con bajos intereses. Tal papel de 
agencias del exterior requiere más investigación. Aunque México carece de un ámbito 
de fundaciones mundiales fuertes 'i comparables a las de Estados 'Unidos hay varias 
fundaciones mundiales mexicanas activas en la educación superior. La fundación 
Mary Street Jenkins (FMSJ) encabeza la lista. la historia del éxito del filántropo y 
hombre de negocios WiIliard Jenkins ... Después de mudarse a México a comienzos 
del siglo, Jenkins amasó una fortuna basada en inversiones de cines y otras 
industrias ... cuando murió en 1968, dejó una fundación especialmente grande. La 
FMSJ está dedicada principalmente a la educación superior ... y es la más importante 
en la educación mexicana. El estado de Puebla, hogar actual de la Universidad de la 
Américas, ha sido un centro particular de su interés. la FMSJ ha actuado en las 
Américas, la Anáhuac, la Ibero, el ITESM y otras ... Las relaciones directas entre la 
FMSJ y las empresas Jenkins ha levantado objeciones, lo cual es más común en 
Estado Unidos, acerca de la relación entre la filantropía y las utilidades. la FMSJ es 
dirigfda por un consejo de administración, presidido por Manuel Esp(nosa Yglesias, 
<:abeza de Bancomer, uno de (os dos bancos más importantes del país hasta 
19S2 •• ~¡~s.bancCls privados han estado fuertemente involucrados en la base financiera 

. de lAS. untversidades privadas ... podemos entender la relación financiera que ha 
exisfldo 'entre las universidades privadas y la empresa privada (inCluyendo pero no 
limillindo, a klS bancos). Un extraordinario poder se coneenlra en unos pocos 
"grupos" ... el grupo de induslriales Monterrey es con mucho el más poderoso ... para 
algunos epitomiza también las notorios desigualdades del modelo de desarrollo de 
México; '1 lodo lo que el grupo toca es al menos sospechoso ... Las raíces del grupo se 
reMontan a fines tte. siglo pasado, Eugenia Garza Sada y su hermano Roberto 
oonstruyeron.unJmpeik> induslrial basado en la cerveza, los embalajes, el vidrio, los 

.. productos Q('ílllicQs ••• la metalurgia. la banea ... y olras ... !;nlre los otros grupos 
comerciales Importantes en el finaneiamienlo privado de la educación supeñor eslán 
er'grup<:rMoetezuma y el grupo Continental. Nuevamente en este·caso, se ve ta 
impllJtanllia de las. redes familiares ... Si. embargo, Moctezuma ... es sólo un cenlro 
alrededor del cval se han desarrollado diversas instituciOnes industriales y bancarias. 
En're estas l1ttimas se encuentra Banca Cremi, que está fuertemente relacionada con 
el ITAM y la Ibero ... ha estado particularmente asociado con la Universidad de las 
Américas ... Es interesante ... analizar las adaptaciones locales de las prácticas 
nort~americanas de relación entre la Universidad y los grupos 
empresariales"".algunos grupos de intereses norteamericanos dan fondos a sólO una 
universidad ... mientras que algunos grupos mexicanos ... dan fondos a varias 
instituciones y algunas universidades mexicanas dependen de múltiples 
donantes.o.Donde la relación entre un grupo mexicano y una universidad es 
especialmente cercana, el grupo puede garantizar la absorción de cualquier déficit 
que se produzca cuando los gastos exceden los ingresos de las colegiaturas ... • (134) 

Como se podrá observar, es indudable que existen grupos de interés que 
apoyan a sus instituciones de preferencia. como la Iglesia Católica, 
empresarios y fundaciones mexicanas y extranjeras. Lo anterior evidencia la 
existencia cercana de relaciones entre las organizaciones lucrativas y las no 
lucrétivas. Por eso Levy dice con razón que" ... Las instituciones privadas de 
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MéxIco ... han sido incuestionablemente privadas aunque algunas veces 
cuestionablemenle sin fines de lucro .. ." (135) 

Es incuestionable que las donaciones como fuente de financiamiento de las 
universidades privadas son muy importantes. Hasta que grado, sólo lo 
saben los directivos y las autoridades fiscales. Sin embargo, "el arte de 
solicitar donaciones" va más allá que la recepción de grandes sumas o 
bienes de los grandes consorcios. Algunas instituciones han establecido, 
basados en las experiencias de los Estados Unidos, sofisticadas técnicas 
para identificar a los posibles donantes, y para ello, han implementado 
dentro o fuera de su estructura administrativa, oficinas dedicadas 
exclusivamente para el trabajo de obtención de fondos y donaciones. (136) 

Es claro que las donaciones significan crecimiento y desarrollo para las 
instituciones privadas. El rector de la Universidad Anáhuac del Sur, 
reconoció "... que la tercera parte del presupuesto se constituye de 
donativos, pues las inversiones en laboratorios, infraestructura y edificios no 
salen de las colegiaturas ... " (137) 

En cuanto al porcentaje que representan las donaciones en el ingreso total 
de las instituciones, nos fue muy dificil conseguir información en nuestra 
investigación. Sin embargo tenemos algunos ejemplos. La Universidad 
Iberoamericana en su publicación de "El Sistema en Números 1", nos 
proporciona algunos datos de los ingresos de su Sistema Educativo ITESO
UIA, que comprende al Plantel Golfo Centro (Puebla), el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) (Guadalajara), 
Plantel Laguna (Torreón), Plantel León, Plantel Noroeste (Tijuana) y Plantel 
Santa Fe (México, Distrito Federal). (138) 

Nos parece pertinente examinar los datos sobre los ingresos percibidos en 
el Plantel Santa Fe y en eIITESO. 

Plantel Santa Fe. (139) 

INGRESOS (miles de nuevos pesos) CANTIDAD PORCENTAJE 
Inscripciones y Colegiaturas 150,300.00 80.29% 
Ingresos por otras Actividades 16,600.00 8.87% 
Académicas 14,850.00 7.93% 
Ingresos Administrativos 5,450.00 2.91% 
Otros 
TOTAL 187,200.00 100.00% 

ITESO. (140) 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS (ANUAL) N$ % 
COLEGIATURAS NETAS 33,847,757.85 59.73% 
INSCRIPCIONES NETAS 13,082,295.26 23.09% 
OTROS INGRESOS ESCOLARES 1,389,000.00 2.45% 
RECUPERACION ADEUDOS ESCOLARES 2,840,000.00 5.01% 
PRODUCTOS FINANCIEROS 3,170,281.00 5.59% 
LABORATORIOS, TALLERES, MAT. DIDACTICO 1,916,548.06 3.38% 
CONVENIOS 62,200.00 0.11% 
DONATIVOS 70,000.00 0.12% 
FONDOS DE APOYO 10,000.00 0.02% 
SERVICIOS 279,000.00 0.49% 
TOTAL 56,667,082.17 100.00% 

En el primer caso, podemos observar que el Plantel Santa Fe, recibió el 
89.16% de ingresos educativos, y sólo 10.84% por otros conceptos, sin 
especificar si también incluyen las donaciones. Con respecto al ITESO, el 
ingreso por donativos es de 0.12 %. 

Si nos atuviéramos a estos datos, resultaría que las donaciones son una de 
las fuentes menos importantes de financiamiento de las universidades 
privadas. En nuestra opinión, estos datos no parecen ser muy reales ni 
sinceros. En el cuadro siguiente, se especifica cual es el porcentaje de 
ingresos de la Universidad Iberoamericana que proceden de donativos 
(141). 

Instituciones 

Universidad Autónoma de Guanajuato 
Universidad Iberoamericana 
Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey 
Instituto Tecnológico Autónomo de México 

% del ingreso total 
que procede de 

donaciones privadas 

2 
11 

20 
50 

Fuente: Osbom, Thomas Noel, Híguer Educafíon ín Mexíco, El Paso: Texas 
Westem Press, 1976, cap. IV. 

Esta información nos indica que las donaciones son una fuente muy 
significativa de los ingresos de las instituciones privadas. Para el Instituto 
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Tecnológico Autónomo de México (ITAM). significaron en ese año la mitad 
de sus ingresos. Destaca también el bajo porcentaje que reportó la 
Universidad de Guanajuato. 

Ya en épocas más actuales, tenemos el ejemplo de la Universidad de las 
Américas, que ha sido uno de los receptores tradicionales de donativos. El 
cuadro siguiente nos proporciona una buena idea de los ingresos que 
perciben las universidades de élite en nuestro país. (142) 

FUENTES DE INGRESO 1991 1992 1993 1994 1995 
Colegiaturas y cuotas 32,683,667 39,379,368 46,248,312 55,341,569 35,686,864 

Donativos Gobierno E.U.A. 3.570,397 4,093,668 o o o 

Donativos privados 1,083,494 1,523,573 5,500,973 ',797,982 21,554,286 

1,072,905 1,077,S1e 2,305,900 2,286,912 6,207,060 

Rendimiento de inversiones y 409,009 479,467 449,441 543.405 370,157 

valores 2,167 
90,469 49,449 2,239,561 2,174,949 

Restaurante, cafetería y librería 1,037,717 o 277.784 o 
O 512,575 o o o 

Utilidad en cambios O 234,399 232,481 286,238 203,543 

SWAPS 292.108 
Retiro del Fondo de pensiones 
Otros ingresos 

Total 39,113,448 48,429,054 54,786.595 62,773,451 66,196,859 

Porcenta'e de Inflación 16.6 11.9 6.0 7.1 52 
Porcentaje de Incremento a Cuotas y 22 36 24 17 10 

ColeQiaturas 
Porcentaje de Crea miento de la 10.7 5 -2 -5.7 -.5 

MatriculalOloñosl 

De Los datos que aquí se nos presentan, destacan los años de 1994 y 1995. 
Si mientras en el año de 1994, se recibieron 88.16% de ingresos por 
colegiaturas y cuotas, sólo se percibieron 2.86% de donativos privados; 
mientras que en el año de 1995, es palpable una fuerte disminución de los 
ingresos del rubro de colegiaturas y cuotas, pues solamente se recibieron el 
53.94%. Llama la atención el gran salto que se observa en relación con los 
donativos privados, que de en este año ascendieron a 32.56%. 

Con respecto a las donativos privados, destaca que de 1994 a 1995, 
subieron los ingresos por este rubro, de 2.86% a 32.56%, hecho que 
coincide con la baja de ingresos por colegiaturas. ¿Cómo explicar este salto 
tan importante, sin haber sido la tendencia en aquellos años? ¿Podría ser
siguiendo las ideas de Levy - que el grupo de interés que respalda esta 
institución influyó para garantizar la absorción de este déficit? 

En cuanto a las colegiaturas y cuotas, el propio autoestudio nos precisa la 
baja significativa que tuvieron de estos ingresos y menciona que " ... es 
importante resaltar que la tendencia de reducción de los ingresos derivados 
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de colegiaturas y cuotas puede ser en el futuro inmediato un problema que 
tendrá que financiarse a través del crecimiento de la matricula y no del 
aumento en cuotas ... " (143) 

A través de nuestra investigación, hemos podido constatar, la estrecha 
relación que existe en la actualidad entre el financiamiento y la deserción 
estudiantil de las universidades privadas. Las instituciones están sufriendo 
bajas importantes en sus ingresos por colegiaturas. El comentario del 
estudio nos permite percibir que las universidades privadas, no tienen ya la 
opción de subir el precio de las cuotas, pues éstas ya están muy altas para 
esta época caracterizada por la crisis económica, por lo que se les presenta 
la disyuntiva de aumentar la matrícula de manera importante (disminuyendo 
el precio de las cuotas), o conseguir mayores ingresos de otras fuentes 
como las donaciones. 

Aquí es donde aparece la importancia del flamante Sistema de Crédito 
Educativo, aprobado por la Federación de Instituciones Mexicanas de 
Educacíón Superior (FIMPES), que tendrá en los próximos años la 
posibilidad de financiar la estancia en las universidades privadas a más de 
80 mil estudiantes, "que no tengan los recursos económicos suficientes para 
acceder a la educación superior particular", y cuyo financiamiento se hará a 
través del préstamo de 150 millones olorgado por el Banco Mundial, con el 
aval de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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V. CONCLUSIONES 

I ) La base del financiamiento de la Universidad Pública es el subsidio 
federal. 

2) Las asignaciones gubemamentales han disminuido en diferentes 
proporciones a partir del año de 1982. 

3) En la actualidad. las instituciones reciben dos tipos de ingresos 
provenientes del subsidio: ordinarios y extraordinarios. 

4) La tendencia que se observa en relación con las asignaciones que las 
instituciones reciben como ingresos ordinarios, es que siempre son 
menores a las correspondientes al año de 1982. 

5) Los ingresos extraordinarios provienen de recursos adicionales al 
subsidio tradicional, y sólo se accede a ellos cumpliendo con los 
requisitos que las autoridades educativas establecen. 

Los recursos adicionales son escasos y las universidades públicas (en 
algunos casos también las privadas), se ven en la necesidad de competir 
enlre sí. Se trata de un financiamiento condicionado, donde el binomio 
financiamiento-evaluación está muy ligado 

6) Como parte de la política educativa, la mayoría de las instituciones han 
incrementado el rubro de sus ingresos propios, sin que éstos representen 
todavía una cantidad importante. 

7) El gobiemo federal sigue otorgando un mayor financiamiento a las 
universidades que se encuentran ubicadas en la capital del país, las que 
reciben más recursos que todas las demás universidades de los estados. 

8) La politica educativa que el gobiemo federal ha establecido en relación 
con el financiamiento de las instituciones, no permite el crecimiento y 
desarrollo de la Universidad Pública. 

9) Existe un fuerte rezago acumulado que afecta la calidad con la que las 
inslituciones realizan sus funciones públicas. Lo anterior coloca a la 
Universidad Pública en clara desventaja competitiva con las instituciones 
privadas de educación superior. Debido a lo anterior, la actual situación 
económica de las instituciones es en extremo difícil. 
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10) La principal fuente de financiamiento de la Universidad Privada son las 
colegiaturas y cuotas que perciben por la prestaci6n de sus servicios 
educativos. 

Debido a la fuerte deserción estudiantil que se ha presentado a partir del 
año de 1994, las instituciones han registrada una fuerte baja de los 
ingresos que perciben por este rubro. 

11) Las universidades privadas, no tienen la opción de subir el precio de las 
colegiaturas, pues éstas son ya muy altas, por lo que se les presenta la 
disyuntiva de aumentar la matricula de manera importante, disminuyendo 
el precio de las cuotas, o conseguir mayores ingresos de otras fuentes 
como las donaciones. 

12) La politica educativa del gobierno ha privilegiado en los últimos años, el 
desarrollo de la Universidad Privada. Como muestra de lo anterior, 
tenemos que las instituciones particulares ya pueden acceder con 
normalidad a las asignaciones adicionales que el Estado otorga al 
Sistema Educativo Nacional, en libre competencia con las universidades 
públicas. 

Asimismo, destaca el apoyo que recibieron las instituciones particulares 
para conseguir, mediante el aval de la Secretaría de Hacienda, un 
préstamo de $150 millones de dólares otorgado por el Banco Mundial, 
para financiar los estudios de una gran cantidad de alumnos en la 
Universidad Privada. 

13) Las donaciones son una de las fuentes más significativas de las 
instituciones privadas. Buena parte de las inversiones en infraestructura, 
edificios y laboratorios, provienen de esta fuente. De este ingreso 
depende en gran medida, el crecimiento y desarrollo de la Universidad 
Privada. 
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VI. NOTAS 

(1).- Cfr. Zymelman. Manuel, "Fondos Públicos para Financiar la EducaCión", 1° edición en 
español, Editorial Pax, México, 1974, pág.30. 

(2)- Ibídem, pág. 32 

(3).- Organización para la Cooperación yel Desarrollo Económico (OeDE); "El Financiamiento de 
la Educación Superior, Tendencias Actuales", Colección: Biblioteca de la EducacIón Superior, 
Edición en Español: Organización para la CooperacIón y el Desarrollo Económico, París, 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, México, 1995, pág. 
88. 

(4) - Clr. Zymelman, Manuel; Op. Cil, páginas 46 a 54. 

(5).- ·0_' El gobierno de la República tiene el compromiso irrenunciable de promover y apoyar a las 
universidades públicas, instituciones que deben estar a la vanguardia de los cambios en el país, 
dijo el presidente Carlos Salinas de Gortari, y reiteró que por la vía de los subsidios se seguirá 
sosteniendo la educación superior que presta el Estado ... -. La Jornada, "Seguirá el Subsidio a la 
Universidad Pública: CSG", (14 de enero de 1992, pág. 1); ~ ... Al señalar que la universidad 
pública es 'insustituible porque lo que otorga al pueblo de México no lo puede ofrecer ningún tipo 
de institución', el secretario de Educación, Ernesto Zedilla Ponce de León, informó aquí que el 
presupuesto federal destinado a la enseñanza superior en 1993 asciende a 10 mil 403 millones de 
nuevos pesos, lo que significa un incremento real de 15 por ciento con respecto al año anterior ... ". 
La Jornada; -La Universidad Pública es Insustituible, Afirma Zedilla", 28 de marzo de 1993, pág. 
13. 

(6).~ Cfr. Pallán, Carlos; "Consideraciones y Recomendaciones sobre el Financiamiento de fa 
Educación Superior", Políticas de Financiamiento a la Educación Superior en México, Cordera 
Campos, Rafael, Pantoja Morán, David, (Coordinadores), primera edición, Centro de Estudios 
sobre la Universidad (CES U), Miguel Ángel Porrúa, México, 1995. 

(7).~ Cfr. Pallán, Carlos; "Consideraciones y Recomendaciones sobre el Financiamiento de fa 
Educación Superior", Políticas de Financiamiento a la Educación Superior en México, Cordera 
Campos, Rafael, Pantoja Morán, David, (Coordinadores), primera edición, Centro de Estudios 
sobre la Universidad (CESU), Miguel Ángel Poma, México, 1995. 

(8).~ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); "El Financiamiento de 
la Educación Superior, Tendencias Actuales·, Op. Cit, pág. 44. 

(9).- La política de puertas abiertas que aqui se menciona fue ampliamente comentada en el punto 
1.1.1., titulado "Factores Que Impulsaron el Crecimiento", del Capítulo Tercero de este trabajo. 

(10).· Pallán Carlos; "Consideraciones y Recomendaciones sobre el Financiamiento de la 
Educación Superior", POliticas de Financiamiento a la Educación Superior, Cordera Campos, 
Rafael, y Pantoja Morán, David, (coordinadores), Op. Cit, pág. 28. 

(11).· En nuestro país, el año de 1982 representa el presupuesto más alto, en términos reales, 
destinado al financiamiento de la educación superior. Cfr. López Zárate, Romualdo; ~Ef 
Financiamiento a la Educación Superior 1982-1984-, Colección Biblioteca de la Educación 
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Superior, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 1996, pág. 
133. 

(12).· K ••• el factor que más jugará en el sistema de enseñanza superior en la mayoría de los 
paises de la OCDE. durante una gran parte de los años noventa, será la disminución de los 
alumnos que terminan los estudios secundarios ... otro punto de vista que tiene vigorosos 
seguidores en la mayoría de los países de la OCDE, en particular entre los ministerios de 
Finanzas, es que hay que aprovechar este periodo, donde la demanda pude bajar para disminuir 
los recursos .. :. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); ·EI 
Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actuales·, Op. Cit, pág. 44. 

(13).· Cfr. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (CCDE); "El 
Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actuales·, Op. Cit, páginas 3 a 14. 

(14).· Ver "Los Valores de la Educación Superior", en el capítulo segundo de este trabajo de 
investigación, páginas 113 a 124. 

(15).· Sobre el particular, recomendamos la lectura del trabajo de Jean·Pierre Jallade, 
"Financiamiento de la Educación y Distribución del Ingreso en América Latina", Financiamiento de 
la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester (Compiladores), Op. 
Cit. páginas 198 a 221. 

(16).~ "".EI subsidio federal, independientemente de su monto e importancia relativa, se otorgará 
con base en las premisas de buena calidad, eficacia, y relevancia de los servicios prestados, los 
programas CUlI)plidos y los objetivos logrados .. : Gago, Antonio, citado por López Zárate. 
Romuatdo; "El FinanCiamiento a la Educaci6n Superior 1982-1984", Op. Cit, páginas 58 y 59. 

(H).- Zymelman. Manuel; "Fondos Públicos para Financiar la Educación". Op. Cit, pág. 243. 

(18).- La .rlCienda en las Inslituciones de Educación Superior fue ampliamente comentada en el 
capítulo se9unao, punto 1.2.1 .. intitulado "La Política de Racionalización: Planeación, Eficacia y 
Evaluación. El impaclo de las políticas que promueven la eficacia y premian la eficiencia se 
comenta de manera particular en el presente capitulo, punto 2. "Nuevas Fomas de Asignación 
Presupuesta1: el Financiamiento Condicionado. 

(19).- Cfr. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); "El 
Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actuales·, Op. Cil. páginas 18 a 23. 

(20).- En relación a este tema. que será ampliamente comentado en puntos subsecuentes del 
presente capítulo, se precisa que en los últimos tiempos muchas de las universidades públicas han 
recurrido a otras fuentes de financiamiento utilizadas por las Instituciones Privadas de Educación 
Superior, como por ejemplo, la obtención de recursos a través de sorteos. En un paso más 
significativo, la Universidad Nacional Autónoma de México anunció que se rentarán los espacios 
culturales y d.eportivos de la Institución. -En Renta, los Recintos Culturales de la UNAM. De lo 
Público a lo Privado: El Financiero, México, Sección Cultural, 11 de mayo de 1998. 

(21).· Ver el punto 3. alas Fuentes del Financiamiento Alterno·, en el presente capitulo. 

(22).- Ver el punto 1.2.1. "la Política de Racionalización: Planeación. Eficacia y Evaluación del 
capítulo tercero de este trabajo de investigación. 
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(23).- Cfr. Tibi, Claude, "El Financiamiento de la Educación en América Latina. Problemas y 
Evaluación Crftica de las Soluciones", Financiamiento de la Educación en América Latina. 
BrOdersohn. Mario y Sanjurjo, María Ester (Compiladores), Op. Cit, páginas 68 a 75. 

(24).- Cfr. Tibi, Claude, "El Financiamiento de la Educación en América Latina Problemas y 
Evaluación Critica de las Soluciones", Financiamiento de la Educación en América Latina, 
Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester (Compiladores), Op. Cit, páginas 68 a 75. 

(25).- Cfr. Zymelman, Manuel; "Fondos Públicos para Financiar la Educación", (páginas 187 a 
194); Tibi, Claude, "El Financiamiento de la Educación en América Latina. Problemas y Evaluación 
CrItica de las Soluciones", Financiamiento de la Educación en América Latina. Brodersohn, Mario 
y Sanjurjo, María Ester (Compiladores), (Op. Cil. páginas 68 a 75); Leslie. Joanne y Jamison. 
Dean T.; "Aplicaciones de la Tecnologla Educativa en América Latina: Costo y Efectividacr, 
Ibídem, páginas 585 a 632. 

(26).- Un ejemplo de esta estrategia es el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de 
la Ciudad de México, que se implementó a partir del año de 1996 y cada semestre se publican los 
resultados del examen en la Gaceta de resultados del Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Mayores comentarios a este respecto 
ver el punto C} "LA MASIFICACiÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS", Que se encuentra en 
el apartado 1.3. ·Característica y Problemática de las Universidades Públicas·, del Capítulo 
Tercero de este trabajo. 

(27).- Cfr. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); "El 
Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actuales·, Op. Cit, pág. 7. 

(28).- Cfr. Costas, Soumelis; "Modelos de Financiamiento de la Educación Superior Pública-, 
Universidad y Financiamiento, (Revista de la Universidad de Guadalajara, Verano 1992, Dirección 
de Publicaciones, agosto de 1992, pág. 19); Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OeDE); -El Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actuales·, (Op. Cit, 
pág.8). 

(29).- Cfr. Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester; "Introducción-, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, 
María Ester (Compiladores), (Op. Cit, pág. 17); Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE); "El Financiamiento de la Educación Supedor, Tendencias Actuales·, (Op. Cit. 
Pág. 5); • ... Cuantitativamente, la literatura que se ha publicado sobre financiamiento de la 
educación se ocupa principalmente de sus fuentes y magnitud. Se insiste sobre todo en dos cosas: 
la determinación de posibles fuentes suplementarias de financiamiento y el análisis de quiénes se 
beneficien en virtud de distintas políticas sobre fuentes de financiamiento y elegibilidad ... • 
Mushkin, Selma; Ibidem, pág. 139. 

(30).- Ver Zymelman, Manuel; "Fondos Públicos para Financiar la Educación·, (Op. Cit).; 
Financiamiento de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester 
(Compiladores), (Op. Cit.); 

(31).- Cfr. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OeDE); "El 
Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias Actual, Op. Cit, pág. 10. 

(32).- En nuestro país, a esta fuente de financiamiento también se le conoce como subsidio 
ordinario. Cfr. Universidad de Guadalajara; -Informe de Actividades 1997-1998. Reporte Técnico", 
Rectoría General, pág. 135. 

(33).- " ... En la mayor parte de los países de la OCDE, los gobiernos proporcionan la parte 
esencial de los recursos para la educación superior ... -, Organización para la Cooperación y el 

273 



'.". 

Desarrollo Económico (OCDE); -El Financiamiento de la Educación Superior, Tendencias 
Actuales·. Op. Cit. pág. 13. 

(34).- •... la solución ortodoxa consiste en manejar por separado lOdas las decisiones relativas al 
gasto en educación. manteniendo siempre el principio de unidad de presupuesto y de caja, lo que 
se ve acampanado de las ventajas relativas a la jerarquía y a la flexibilidad del gasto total.~ 
Gutiérrez Kirchner, Alfredo; -La Educación en América Latina", Financiamiento de la Educación en 
América Latina, Brodersohn, Mario y Sanjuljo, María Ester (Compiladores), Op. Cit, pág. 95. 

(35).- Sobre las ventajas de establecer impuestos específicos para el financiamiento de la 
educación ver Brodersohn, Maño y Sanjuljo. Maña Ester; ·Introducción\ Financiamiento de la 
Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester, (compiladores), (Op. Cit, 
pág. 44); Urquidi, Víctor lo; -Resumen del Seminario sobre el Financiamiento de la Educación", 
Financiamiento de la Educación en América latina, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, Maria Ester, 
(compiladores), (Op. Cit., pág. 55); Zymelman, Manuel; ·Fondos Públicos para Financiar la 
Educaciórl'. (Op. Cit. pág. 58). 

(36) ... Tanzi, Vito: -Tributación y Distribución del Ingreso·, Financiamiento de la Educación en 
América latina, Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester, (compiladores), Primera Reimpresión, 
Fondo de Cultura Económica y Banco Interamericano de Desarrollo. México, 1987, pág. 237. 

(37).- Ver los trabajos presentadOS sobre esta temática por Vito Tanzi del Fondo Monetalio 
Inlemacional y Amold HaJberger. de la Universidad de Chicago. Financiamiento de la Educación 
en Am~rica Latina. 6rodersohn. Mario y Sanjuojo. Maria Ester (Compiladores). Op. CH. páginas 
233a250. 

(38).- En relación con la educación. Zymelman menciona que su financiamienlo .... será función 
de la capaciUad y habilidad imposRiva de un pals. Aunque la eslluetur. lributad. varia de un paíS 
a airo, la mayor proporción de los ingresos fiscales par. el conjunto de los países en vías de 
desarrollo I'f6viene de impuestos ¡nd1feetcs..... Zyinelman, Manuel; 'FondoS Pllblicos para 
rl/llJllCÍar /8 Et1uc'6Ciólf, Op. Cit., pág. 55. 

(39).- Zymelman, Manuel; "Pondos Públicos para Financiar la Educación·, Oj). CH, páginas 55 a 
S1. 

(40),- Guliérrez Kirchner. Alfredo; "La Educación en América Latina'. Financiamiento de la 
Educación en América Latina, BrodelSOhn, Mario y Sanjuojo. Maria Ester. (compiladores), Op. Cit. 
pág. 97. 

(41).- .... El rendimiento privadO para algunos grupos que tal vez se benefician en mayor grado de 
los gastos educacionales (médicos. abogados. arquitectos. ingenieros. contadores etc.) se 
reducirian simplemente mediante una más Justa aplicación de las leyes en vigencia sobre 
impuesto a la renta ... Hacer que estos grupos paguen una proporción más justa no tiene nada que 
ver con el principio de los beneficios-recibidos ... slno que es simplemente necesario por razones 
de equidad ... • Tanzi. Vito; ·Tributación, Gastos Educacionales y Distribuci6n del Ingreso·. 
Financiamiento de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, Maria Ester 
(Compiladores). Op. Cit. pág. 245. 

(42).- Mut\oz IzquierdO, Cartas; -El Papel de Jos Organismos Intemacionales en el financiamiento 
de la educación'" Políticas de Financiamiento a la Educación Superior en México, Cordera 
Campos. Rafael. y Pantoja Morán. David. (coordinadores), Op, Cit. Pág. 118. 

(43).· Tanzi. Vito; 'Tributaci6n, Gastos Educacionales y Distribución del Ingreso·. Financiamiento 
de la Educación en América Lalina, Brodersohn, Mario Y Sanjurjo. María Ester. (compiladores). 
Op. Cit. pág. 245. 
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(44) - Gutiérrez Kirchner, Alfredo; -La Educación en América Latina-, Financiamiento de la 
Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María Ester, (compiladores), Op. Cit, 
pág. 97 

(45).- Cfr. Zymelman, Manuel; ·Fondos Públicos para Financiar la Educación·, (Op. Cit, pág. 55); 
Por [o que respecta a los impuestos a las ventas, ya Gutiérrez Kirchner, Alfredo, afirmaba que el 
• impuesto general sobre las ventas sí constituye un sistema en cuya recaudación puede 
descansar la expansión del gasto educativo .. : La Educación en América Latina·, Financiamiento 
de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María Ester (Compiladores), 
(Op. Cit, pág. 99). 

(46).- .... En los Estados Unidos de Norteamérica el gasto educativo público. de primaria y 
secundaria, que realizan básicamente las entidades municipales, se financia específicamente por 
impuestos a la propiedad territorial.. .. Gutiérrez Kirchner, Alfredo, -La Educación en América 
Latina-, Financiamiento de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María 
Ester (Compiladores), Op. Cit, pág. 97. 

(47).- Zymelman, Manuel; ·Fondos Públícos para Financiarla Educación·, Op. Cit, Zymelman, pág. 
78. 

(46).- Ibidem. 

(49).- Jean-Pierre Jallade, -Financiamiento de la Educación y Distribución de/Ingreso en América 
Latina-, Financiamiento de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María 
Ester (Compiladores), Op. Cit, páginas 198 a 221, 

(50).-lbídem, pág. 58. 

(51).- Cfr. Ortiz Mena, Antonio; ·Pa/abras del Licenciado Antonio Ortiz Mena, Presidente del Banco 
Interamericano de Des8rrollo, en la Inauguración del Seminario·, Financiamiento de la Educación 
en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María Ester, (compiladores), Op. Cit, pág. 62. 

(52).- Así lo manifestó Antonio Ortiz Mena durante su intervención en la Inauguración del 
Seminario sobre el Financiamiento de la Educación en América Latina, organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, celebrado en Washington, D.C., durante los días 15 al 19 de 
noviembre de 1976 ..... nuestra institución ha llegado a ser una fuente importante de infonnación. 
conocimiento y experiencias en el campo de la educación en América Latina ... esta situación nos 
ha permitido detectar deficiencias y deformaciones en el sistema educacional de nuestros 
países .. : ·Pa/abras del Ucenciado Antonio Ortiz Mena, Presidente del Banco Interamericano de 
Desarrollo, en la Inauguración del Seminario·, Financiamiento de la Educación en América Latina, 
Brodersohn, Mano y SanjU/jo, María Ester (Compiladores), Op. Cit, pág, 62, 

(53).- .... En particular fue tomando fonna la preocupación consistente en que en los organismos 
intemacionales de fomento al desarrollo, como el Banco Mundial o el Banco Interamericano de 
Desarrollo, se sustenta la tesis, arbitrariamente generalizada de que en apoyo a la modernización 
de los países de áreas subdesarrolladas, se invierta prioritariamente en equipamiento, 
instalaciones, y en fonnación del personal de las escuelas de nivel básico, en desmedro del aliento 
debido a la educación superior. La tesis anterior parece estar sustentada en la efectiva experiencia 
observada en algunos países, consistente en que la inversión hecha en el renglón básico de la 
educación tiene una tasa de retomo más rápida que la realizada en educación, por lo que se 
antojaría lógico darte prioridad al esfuerzo en el nivel educativo básico ... • Cordera Campos, 
Rafael y Pantoja Morán, David; ·Presentación", -Pollticas de Financiamiento a la Educación 
Superior en México·, Op. Cit, pág. 7 Y 8. 

(54).- Cfr. Bracho, Teresa; -La Polltica de Financiamiento Educativo desde el Banco Mundial: 
Implicaciones Analfticas y Potenciales Consecuencias SOCiales·, Politicas de Financiamiento a la 
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Educación Superior en México, , Cordera Campos, Rafael, y Pantoja Morán, David, 
(coordinadores), Op. Cit, Pág. 127. 

(55).- Padua, Jorge N.; MReflexiones sobre el Financiamiento de los Organismos Internacionales a 
la Educaci6n-, Políticas de Financiamiento a la Educación Superior en México, Cordera Campos 
Rafael y Pantoja Morán, David, (coordinadores), Op. Cil, pág_ 98. 

(56).- Blanco, José: "Criterio y Enfoque en el Financiamiento de la Educaci6n Superior Pública-, 
Políticas de Financiamiento a la Educación Superior en México, Cordera Campos Rafael y Pantoja 
Morán, David, (coordinadores), Op. Cit. pág. 66. 

(57).- •... En el periodo 1965-1975 el promedio anual de financiamiento externo para la América 
latina proveniente de USAID, Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo. llegó a ser de 
90.4 millones de dólares, que sólo representan el 6.7% de los gastos de capital en educación, los 
cuales a su vez oscilan en el 10% de los gastos totales en educación (corrientes y de capital) .. :. 
Brodersohn, Mario y Sanjurjo, María Ester; Mlntroducci6n, Financiamiento de la Educaci6n en 
América Latina: Una Revisión de sus Pn'ncipa/es Aspectos~, Financiamiento de la Educación en 
América latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María Ester, (compiladores), Op. Cit, pág. 49. 

(58).- •... En marzo de 1962 el Banco Interamericano aprobó el primer préstamo destinado a 
financiar el requipamiento de ocho universidades argentinas ... -, Ortiz Mena. Antonio; ·Palabras del 
Licenciado Antonio Ortiz Mena, Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, en la 
Inauguración del Seminario", Financiamiento de la Educación en América latina, 8rodersohn, 
Mario y Sanjurjo, María Esler, (compiladores), Op. Cit. pág. 61. 

(59).- -... Lo que no parece tener en cuenta esta tesis es que, Si bien esa experiencia pudiera ser 
válida para afgunos países, en otros. como México, no es necesariamente apHca~e. Cordera 
Campos, Rafael, y Pan10ja Morán. David; ·Presentación-, Políticas de Financiamiento a fa 
Educación Superior en México, Cordera Campos, Rafael. y Pantoja Morán, David, 
(coordinadores), Op. CIt, Pág. 7. 

(60).- Cfr. Zymelman, Manuel; "Fondos Públicos para Financiar la Educación", Op. Cit, eo su 
copiluto 11 intitulado Educación Pública y Privada: Ideologías que Respaldao los Hechos. 

(61).- Cfr. FRIEOMAN, MiltonlRose. "Ubeltadde Elegir', 2" edición, Ed. Grijalvo, Barcelooa, 1980, 
páginas 253-259. 

(62).- El crédito educativo, como fuente de financiamiento de la educación, ha sido muy 
comentado a través de la literatura especializada, sobre todo a partir de las propuestas del 
economista norteamericano Millon Friedman, Ver Friedman. MiltonfRose, -Libertad de Elegil', 2-
edición, De. Grijalvo, Barcelona, 1980. Ver el apartado "los 'Vales' de la Educación", de 81aug, 
Mari<, "Introducci6n a la Economla de la Educación", Op. Cil, páginas 305 a 314. 

(63),- "... las recuperaciones de un sistema de crédito educativo son lentas o pueden ser 
inciertas ... • Urquidi, Víctor L .• "Resumen del Seminario sobre Financiamiento de la Educación-, 
Financiamiento de la Educación en América Latina, Brodersohn, Mario y Sanju~o, María Ester 
Compiladores, Op. Cit, pág. 57. Ver también el punto IV de este trabajo, "El Financiamiento de las 
Instituciones Privadas de Educación Superior". 

(54).- En relación a lOS vales de educación se tienen doS posturas ..... Sus defensores alegan que 
la libertad de eleCCión entre escuelas estatales y privadas, respaldada por el poder de compra de 
los vales, aumentarla la diversidad de instituciones educativas, estimularía la competencia entre 
escuelas, elevaría los niveles cualitativos de la escuelas estatales y privadas, promocionaría la 
innovación educativa, aumentaría el grado de reacción de las escuelas frente a los deseos de los 
padres, educana a éSlos en el arte de la elección y, además, elevaría el gaslo total, público y 
privado, en la educación. Por el contrario, los enemigos del sistema de vales alegan que el 
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estímulo Que éste daría a las escuelas privadas aumentaría las actuales diferencias en la calidad 
de las escuelas las escuelas pnvadas admitirían sólo a los estudiantes más capacitados y se 
subastarian los profesores acudiendo a una publicidad abierta y equívoca destinada a moldear en 
su favor los ammos de los padres las escuelas privadas se convertirían en terreno adecuado para 
los mños más pobres, aumentándose profundamente la estratificación social de la educación, No 
niegan que podria aumentar los gastos totales en educación, al estimular los aumentos voluntarios 
a los fondos procedentes de impuestos, pero alegan Que estos fondos adicionales procederían en 
gran parte de la gente bIen situada, Que compraría una mejor para sus hijos. Sin embargo, la 
objeción básica que se hace a los vales parece estar dirigida contra la propia idea de distribuir la 
educación en relación con el poder de compra ... W Blaug, Mark, "Introducción a la Economla de la 
Educación", (Op. Cit, pág 306) En América Latina este sistema no había sido, en lo general, bien 
aceptado hasta ahora que comienzan a darse programas en apoyo a prestamos estudiantiles, sin 
embargo, puede observarse, como lo veremos más adelante en este capítulo, Que México ha 
seguido este sistema de vales para ayudar a financiar a los estudiantes que quieran estudiar en las 
universidades privadas. 

(65).- Ver el punto 3 "Las Fuentes del Financiamiento Alterno·, 111. "El Financiamiento de las 
Universidades Püblicas~, de este capitulo. 

(66).- Ver el punto 3 "Las Fuentes del Financiamiento Alterno", 111. -El Financiamiento de las 
Universidades Públicas·, de este capítulo. 

(67).- Ver el punto tV. EL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR, en relación con las donaciones. 

(68).- " ... En la mayor parte de los países de la OCDE, los gobiernos proporcionan la parte 
esencial de los recursos para la educación superior..:, Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE); "El Financiamiento de /a Educaci6n Superior, Tendencias 
Actuales", Op. Cit., pág. 13. 

(69).- Cfr. Universidad Nacional Autónoma de México; ·Cuenta Anual, 31 de diciembre de 1966", 
(pág. 11-1); Universidad Nacional Autónoma de México; ·Presupuesto UNAM, 1996", (pág. 16). 
Hacemos la aclaración que en el caso del año de 1996, el porcentaje de 92% de ingresos 
provenientes del gobierno federal, están incluidos el 3% que se recibieron de el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

(70).- Latapí, Pablo; -Análisis de un Sexenio de Educación en México, 1970-1976, México, De. 
Nueva Imagen, 1982, pág. 183. 

(71).- Martínez Delia Rocea, Salvador; - Educación y Cultura en el Desarrollo del Capitalismo·, 
Educación Superior y Desarrollo Nacional, Martínez Delia Rocca, Salvador (coordinador), Instituto 
de Investigaciones Económicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1992, pág. 67. 

(72).- Casillas, Miguel A.; "Notas sobre la Evaluaci6n y la Planeaci6n de la Educaci6n Superior en 
México·, Planeación y Evaluación de la Universidad Pública en México, COlección Memorias, 
Universidad Autónoma MetropOlitana, Unidad Xochímilco, julio de 1992, pág. 35. 

(73).- Villaseñor García, Guillermo; • Educación Superior: planeación y Realidad, 1989-1990·, 
Educación Superior y Desarrollo Nacional, Martínez Delia Rocea, Salvador (coordinador), Instituto 
de Investigaciones Económicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1992, pág. 111. 

(74).- Muñoz Izquierdo, Carlos; "Educación Superior y Perspectivas de Empleo del Egresado", 
Planeadón y Evaluación de la Universidad Pública en México, Op. Cit, pág. 79. 

(75).- Bracho, Teresa; "La Polftica de Financiamiento Educativo desde el Banco Mundial: 
Implicaciones Anallticas y Potenciales Consecuencias Socia/es·, Políticas de Financiamiento a la 
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Educación Superior en México, , Cordera Campos, Rafael, y Pantoja Morán, David, 
(coordinadores), Op. Cit, Pág. 139. 

(76).- López Zárate, Romualdo; -El Financiamiento a la Educación Superior 1982·1994", Colección: 
Biblioteca de la Educación Superior, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, 1996, pág, 97. 

(77).- Ibidem. pág. 99. 

(76).- Gago y Huguet, Antonio; ~Ejes de la Reforma: Calidad y Pertinencia", Revista Universidad 
Futura, Vol. 4, Número 10, Verano 1992, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad 
Azcapotzalco, pág. 18. 

(79).- o::: Entre fuertes críticas y reclamos de tos legisladores del PAN y PRO, el secretario de 
Educación Pública, Miguel Limón Rojas, reconoció Que el presupuesto educativo disminuyó de 4.1 
a 3.9 por ciento entre 1994 y 1998, de acuerdo con el proyecto para el año entrante ... •. El 
Financiero, Chávez, Víctor; ~Disminuyó el Presupuesto Educativo, Reconoce Miguel Umón·, 
Sección: Sociedad, 25 de noviembre de 1997, pág. 46. 

(60).- Cartas Pallán se plantea· ... la razón por la cual aún en los años más austeros de la crisis se 
ha mantenido la concesión de recursos a la educación superior en magnitudes considerables .. .".; 
Cordera Campos, Rafael, y Pantoja Morán, David; ·Presentación·, Políticas de Financiamiento a la 
Educación Supeñor, Cordera Campos, Rafael, y Pantoja Morén, David, (coordinadores), 
Colección: Problemas Educativos de México, Centro de Estudios sobre la Universidad. UNAM, 
1995, pág. lO. 

(81) .• López Zá,ate, Romualdo; "El Financiamiento a la Educación Superior 1982·1994", Colección: 
Biblioteca de la Educación Superior, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, 1996, pág. 97. 

(82).· Ibidem, pág. 98. 

(83)_· Cfr. Ibidem, pág. 112_ 

(84).· Salgado. Alicia; 'Meten el Acelerador' al rescate bancario; ha costado 65 mil rndrJ', El 
Financiero, Sección: Finanzas, 3 de abril de 1998, pág. 3. 

(85).· lópez Zárate, Romualdo; 'El Financiamiento a la Educación Superior 1982·1994", Op. Cit, 
pág. 112. 

(86).· El Universal, Diaz. Adriana; 'Acapara la UNAM el 31.72% del subsidio destinado a las 42 
Universidades Públicas", Primera Sección, 30 de marzo de 1998, pág. 8. 

(87).- lópez Zárate. Romualdo; 'EI Financiamiento a la Educación Superior 1982·1994', Op. Cit, 
pág. 108. 

(88).· La situación financiera Que están viviendo las universidades públicas es tema rutinario en los 
medios de difusión ..... la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) llegará a finales de 
1997 con un déficit presupuestal de 300 millones de pesos, situación que desde ahora le ha 
provocado retraso en el inicio de obras y programas, infonnó ayer el redor Francisco Bamés ... -. 
Herrera Beltrán, Claudia; 'La UNAM tendrá un déficft de $300 millones este a/lo: Bamés", 
(Sección: Sociedad y Justicia, 9 de septiembre de 1997, pág. 41); '". El incumplimiento de los 
gobiemos locales de entregar la partida presupuestal correspondiente, en los tiempos y montos 
suficientes; los acuerdos laborales asumidos en los momentos más graves de la crisis económica 
del país, con aumentos salariales que rebasaron su capacidad financiera; un grave endeudamiento 
fiscal, sin descartar casos de poca disciplina en los gastos, han llevado a casi todas las 
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Inslituciones de educación pública a padecer un déficit en Sus finanzas, de por menos 16 mil 
pesos" ., Robles de la Rosa, Leticla. ·UniverSldades Publicas, acosadas por deudas. déficit y 
demandas salariales", Uno más Uno, 11 y último, (12 de agosto de 1997, pág. 1); .... Información 
proporcionado por el Sindicato de Trabajadores y empleados de la UAQ indica que el déficit 
acumulado a 1997 por la Universidad asciende a 102 millones de pesos, lo que siGnifica Que en los 
ultimas tres años se ha mcrementado en un 800 por ciento, tomando en cuenta que el déficit en 
1994 era de 11.3 millones de pesos " Noticias Diana de la Mañana; "Culpa STEUAQ a SEP 
Aumento del Déficit de la Umversidacf, Querétaro, Qro, (2 de febrero de 1998, pág. 1); .... La 
Universidad Autónoma de Guerrero (UAG) recibió un préstamos del gobierno para cubrir el déficit 
de 800 mil nuevos pesos, y estar en disposición para pagar la primera quincena de enero de los 
trabajadores ... ". La Jornada; "Recibe la UAG un Préstamo para Pagar Sa/anos·, (14 de enero de 
1995, pág. 21); .... El dirigente de la Federación Nacional de Sindicalos Universitarios (FNSU) y 
de la Unión Nacional de Trabajadores, Agustin Rodriguez, advirtió que las universidades públicas 
atraviesan una crítica situación financiera, que tiene a algunas al borde de la bancarrota ... Subrayó 
que además de las universidades de Querétaro, Durango y Guerrero, otras instituciones que están 
en situación crítica son la de Zacalecas, Oaxaca y estado de México, 'esto es, casi 20 
universidades con una situación sumamente difícil...", La Jornada; "En Déficit, 20 Universidades 
Publicas: Dirigentes de la FNStr, Sección: Sociedad y Justicia, 14 de diciembre de 1997, pág. 50. 

(69),- " ... el Rector de la Universidad Autónoma de Puebla, resaltó que la crisis económica va 
tener consecuencias negativas, principalmente sobre dos aspectos: salarios y adquisiciones ... el 
Redor de la Universidad de Guanajuato ... consideró que la restricción monetaria va a retardar la 
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1.- EL ARTÍCULO TERCERO CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN 
CON EL FENÓMENO DE LA TRIBUTACIÓN. 

1.- LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE LA EDUCACIÓN. 

1.1.- La Obligación del Estado con Respecto a la Educación. 

Los antecedentes de la educación en nuestro país muestran las luchas 
y aspiraciones del pueblo mexicano. El pensamiento y la actitud de los 
mexicanos en relación con el problema educativo se ha regido tanto por 
valores religiosos, éticos y morales, como por encontradas posiciones 
ideológicas. 

En el siglo pasado, los conservadores lucharon por mantener la 
educación confesional. Pensaban que tal y como sucedió en la época 
colonial, el instrumento de identidad y cohesión cultural debía seguir 
siendo la religión católica, sin tolerancia de ninguna otra, y que ésta 
debía reproducirse a través de la educación, que era utilizada como 
aparato ideOlógico monopolizado por la iglesia. 

Por su parte, los liberales defendieron la libertad de enseñanza. 
Apreciaban la libertad como uno de los valores más importantes que 
debían prevalecer en las naciones. Para ellós resultaba incompatible el 
control de las conciencias tanto a favor del clero como del Estado. 
Estas ideas quedaron consagradas en el artículo tercero de la 
Constitución de 1857. 

En cambio, los revolucionarios radicales que participaron en los 
debates para la elaboración de la Constitución de 1917, lucharon por 
dejar fuera de cualquier actividad educativa al clero, sin importar que el 
derecho a la libertad de enseñanza sufriera serias limitaciones. 

Todas estas consideraciones han quedado plasmadas en el primer 
capítulo de nuestro trabajo. Sin embargo, las diferentes corrientes del 
pensamiento que se dieron en nuestro país sobre la educación, 
tuvieron en menor o mayor medida una cosa en común: la convicción 
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de que era necesario que el Estado interviniera en los asuntos 
educativos de la nación. (1) 

Ciertamente, a través de las diversas épocas de nuestra historia 
educativa, es posible observar una tendencia en el sentido de que la 
educación sea tomada como una función propia del Estado. El 
resultado final de este proceso histórico es conocido por todos 
nosotros, la educación es en la actualidad un servicio público a cargo 
del Estado. (2) 

Las primeras manifestaciones de una educación universal y obligatoria 
a cargo del Estado se dan en la Constitución de Cádiz. (3) Sus artículos 
131, 132, 335, 336, 367, 368, Y 370 establecen disposiciones en este 
sentido: "la obligación de establecer escuelas de primeras letras en 
todos los pueblos de la monarquía, así como de crear el número 
competente de colegios y de universidades que se creyeran 
convenientes para la enseñanza de todas las ciencias, de la literatura y 
de las bellas artes, sobre la base de un plan general de enseñanza, con 
la dirección de una junta compuesta de personas nombradas por el 
gobiemo y bajo la autoridad de éste, a quienes se sometía la 
inspección de la enseñanza pública". (4) 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana de 
22 de octubre de 1814 decia en su artículo 39, que la instrucción debe 
ser favorecida por la sociedad "con todo su poder", por la gran 
importancia que ésta reviste. 

En la Constitución de 1824, por una parte, se atribuyó al Congreso 
General la facultad de promover la ilustración mediante la creación de 
establecimientos en los que se enseñaren las ciencias naturales y 
exactas, políticas y morales, nobles artes y lenguas. Por la otra, se dejó 
expresamente a salvo las facultades de las legislaturas de los Estados 
para el arreglo de la educación pública. 

El decreto liberal de José Marra Luis Mora y Valentín Gómez de 23 de 
octubre de 1833, por el cual se reformó la Educación Superior, 
menciona la necesidad de crear seis establecimientos de instrucción 
pública, en las cuales se impartirían diferentes cátedras. 
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Bajo la vigencia de la Constitución centralista de 1836, Santa Anna 
emite el decreto de 26 de octubre de 1842,en el que confía la 
instrucción primaria a la Compañía Lancasteriana de México y en el 
que se estableció que la educación es gratuita y obligatoria, además de 
que señala el deber de los padres de mandar a las escuelas a todos los 
niños de siete a quince años. 

Asimismo, llama la atención que en las Bases Orgánicas de la 
República Mexicana de 1843, sancionadas por el Supremo Gobierno 
Provisional de la República Mexicana, se establece la necesidad de 
fomentar la enseñanza pública y crear fondos para establecimientos de 
instrucción pública. (5) 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, y hasta 1910, año de 
inicio de la revolución, existieron varios ordenamientos que no sólo 
buscaban regular la educación, sino que enfatizaban en la necesidad 
de que el Estado atendiera la enseñanza. Destacan los siguientes 
ordenamientos: el decreto de 15 de abril de 1861; la Ley Orgánica de la 
Instrucción Pública en el Distrito Federa\, de 2 de diciembre de 1867 y 
la Ley Sobre Instrucción Primaria en el Distrito Federal de 25 de mayo 
de Hia8, en las que se establecieron los principios de una educación 
obligatoria. gr¡¡¡tuita y laica, mismas características que se conservan 
hasta nuesiro días, asícolllo la creación de la Universidad Nacional de 
México. 

Finalmente, el artículo tercero constitucional y sus posteriores reformas, 
plasman la obligación estatal con respecto a la educación. 

Además de todos los antecedentes educativos que hasta aquí se han 
mencionado, cabe subrayar las autorizadas opiniones que algunas 
destacadas personalidades han expuesto a través de los tiempos. 

Ramos Arizpe expresó en su momento: 

-la educación pública es uno de los primeros deberes de todo gobiemo ilustrado, y 
s610 los déspotas y tiranos sostienen la ignorancia de los pueblos para más fácilmente 
abusar de sus derechos" 

José María Luis Mora decía: 
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"Nada es más importante para el Estado que la instrucción de la juventud. Ella es la 
base sobre la cual descansan las instituciones sociales·. 

Por su parte, Valentín Gómez Farías mencionaba que: 

~la instrucción del niño era la base de la ciudadanía y la moral saciar. 

En los debates de 1917, C. Cravioto expuso: 

-El Estado es la persona moral de la sociedad, el representante político de la nación; 
debe. pues fomentar el desarrollo de la cultura pública ... Debe suplir la deficiencia de 
la iniciativa privada abriendo el número de establecimientos de enseñanza suficientes 
para satisfacer la difusión de la cultura ... • 

Don Joaquín Baranda señalaba: 

"Que enseñe todo el que quiera, pero que ensene el Estado y que enseñe bien, tanto 
para abrir de par en par la puerta de la ciencia a todas las inteligencias, como para 
abrir todos los corazones a los más elevados sentimientos· 

Justo Sierra expresaba lo siguiente: 

-El derecho del Estado a imponer la instrucción va aparejado con el deber de 
facilitana en condiciones de absoluta justicia, y por eso, la inslrucci6n obligatoria, 
deber del padre, corresponde la Escuela Pública, gratuita y laica, deber del Estado: 

José Vasconcelos manifestó: 

-Independientemente de Que el Estado esté o no capacitado para educar, debe 
reconocerse la realidad de Que sólo el Estado dispone o podría disponer de los fondos 
necesarios para un esfuerzo educativo de importancia: 

Todo lo comentado con anterioridad, forma parte del proceso histórico 
que explica la necesidad de que el Estado interviniera en la educación, 
por lo que el país debía contar con un sistema educativo público, en 
base a la trascendencia que la educación significa para el progreso y 
desarrollo de los individuos y la sociedad en general, así como las 
posibilidades que representa de fomentar nuestra identidad y unión 
nacional. 

Ya en este siglo, el compromiso estatal con la educación estuvo 
plasmado en las fracciones VI y VII del artículo tercero constitucional, 
que en su texto inicial decían: 

VI. La educación primaria será obligatoria. 
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VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

Por otra parte, es necesario dejar en claro que en principio, se trata de 
una obligación en materia educativa tanto del Estado como de los 
gobernados. En efecto, la anterior fracción VI del artículo tercero 
constitucional, disponía que la educación primaria es obligatoria, " ... o 
sea que todo habitante del país está obligado a recibirla, lo que en su 
sentido explícito propiamente no es una garantía, ni protege un derecho 
humano, puesto que claramente es una obligación y no un derecho; 
pero cabe entender que tal obligación implícitamente comprende por un 
lado a los habitantes del país, que deben recibir la educación primaria y 
por otro lado, al Estado, que debe impartirla, a fin de que todos los 
habitantes del país, sin ninguna distinción, puedan cumplir con la 
obligación que el precepto les impone, naturalmente sin perjuicio de 
que a la impartíción de dicha educación primaria concurran ... Ias 
escuelas particulares .. ." (6) 

En este sentido, el insigne José María lozano escribía" ... que entre las 
facultades del hombre, está en primer término su inteligencia, cuyo 
desarrollo debe y tiene derecho de procurar; de manera que su 
enseñanza ó aprendizage (sic) importa á la vez una obligación y un 
derecho. Bajo el primer aspecto, el Estado, es decir la ley puede 
imponer como obligatoria cierta enseñanza; bajo el segundo aspecto, el 
hombre es libre para cultivar su inteligencia ... • (7) 

lozano justificaba la enseñanza obligatoria de la siguiente manera: 

• ... el uso de la palabra es una condición indispensable de fa vida social, el hombre no 
s610 debe aprender á emitir y entender la palabra hablada, sino á emitir y entender la 
palabra escrita, na!ural y necesario complemento de aquella ... el que llega á ser padre 
no tiene derecho de conservar á sus hijos en la ignorancia más absoluta, privándolos 
de la ense~anza tan elementalmente primaria que acabamos de describir ... los padres 
tienen el deber, impuesto por la naturaleza misma, de ayudar á ésta en la obra de su 
desarrollo progresivo. Igualmente seria absurdo establecer que el niño tiene derecho 
á conservarse en la ignorancia .. : (8) 

En base a lo anterior, lozano refiriéndose a la Constitución de 1857, 
concluía que " ... el Estado puede imponer como obligatoria cierta 
enseñanza elementaL .. sin que esta obligación pueda tenerse como 
una infracción de la garantía constitucional que declara que la 
enseñanza es libre ... somos de sentir que en esta materia la ley debe 
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declarar obligatoria la enseñanza primaria ... pero es correlativo á este 
precepto obligatorio, el deber de la autoridad pública de facilitarla á las 
personas que por sus circunstancias no pueden proporcionarla á sus 
hijos y este deber se llena multiplicando las escuelas primarias, 
costeadas por los fondos públicos, proveyéndolas de los elementos 
necesarios y aun facilitando á los niños muy pobres, los alimentos que 
sus familias no pueden darles ... " (9) 

Las anteriores consideraciones se corroboran con lo que la fracción 1, 
del artículo 31 constitucional establece: 

~Art. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, 
para obtener la educación primaria y secundaria. y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley: 

Consideramos que el contenido de la fracción anterior se explica 
también, en razón de que la Ley Fundamental en múltiples casos 
impone al gobernado, en forma correlativa a las garantías individuales, 
determinadas obligaciones en favor del Estado o la sociedad. Este es 
" ... el concepto de obligación individual pública, que puede definirse 
como un conjunto de prestaciones positivas o negativas impuestas al 
gobernado en favor del Estado ... " (10) 

1.2. El Derecho a la Educación. 

El derecho a la educación, hasta antes de la reforma constitucional del 
artículo tercero del año de 1993, no estuvo expresamente plasmado en 
nuestra Carta Magna. 

Algunos autores consideraron en su momento que el artículo tercero de 
la Constitución, no comprendía ningún derecho subjetivo público, esto 
es, no incluía garantías individuales que el gobernado podía oponer al 
Estado con el fin de recibir educación, por lo que no debía de estar 
inserto dentro del capítulo relativo "De las Garantías Individuales". (11) 

Ciertamente, el artículo que se comenta, rompe con el orden temático 
del tex10 constitucional, pues se enuncia en el mismo, desde 
obligaciones de los mexicanos y del Estado, facultades del Congreso y 
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del Ejecutivo Federal, hasta figura jurídicas como la autonomía de las 
universidades. 

Sin embargo, otros autores no coinciden con esta interpretación 
positivista del artículo tercero constitucional (12), y aceptan tácitamente 
que aún y cuando no estaba expresamente plasmado en nuestra carta 
magna, ésta sí contenía el derecho a la educación. (13) 

Por otra parte, el derecho a la educación se incluyó explícitamente en 
varios de los instrumentos internacionales firmados y ratificados por 
nuestro país, en los que sin lugar a dudas, se reconoce que la 
educación forma parte del catálogo de los derechos y libertades 
fundamentales reconocidos universalmente. Estos convenios, en 
términos del artículo 133 constitucional, son la Ley Suprema de la 
Unión. 

Del contenido normativo de estos instrumentos, en relación al derecho 
a la educación, podemos citar los siguientes: 

A) Artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 10 de diciembre de 1948. (14) 

-l. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso- a los estudios supeñores será igual para todos, en función de 
los méritos respectivos." 

"2. La educación tendrá por obieto el pleno desarrollo de la personalidad y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naci<mes y todos 
los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz: 

-3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 
de darse a sus hijos.M 

B) Artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales de 19 de diciembre de 1966. (15) 

"1.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalkfad humana y del sentido de su dignidad. y debe fortalecer 
el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen. 
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asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para partiCipar 
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y 
promover las actitudes de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente. 

b) La enseñanza secundaria, en sus deferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse asequible a todos 
por cuantos medios sean apropiados y, en particular. por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita. 

e) La enseñanza superior debe hacerse igualmente, accesible a todos sobre la base 
de la capacidad de cada uno. por cuantos medios sean apropiados y, en particular, 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita. 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria. 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas y mejorar continuamente 
las condiciones materiales del Cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres, y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos 
escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, Siempre que aquéllas 
satisfagan las normas mínimas que el Estado prescribe o apruebe en materia de 
enseñanza. y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4 Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 
1° y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado." 

C) Artículo 47 de La Carta de la Organización de los Estados 
Americanos ratificada el 23 de noviembre de 1948. (16) 

-Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar. de 
acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación. sobre las siguientes bases: 

a) La educación primaria será obligatoria para la población en edad escolar, y 
se ofrecerá también a todas las otras personas que puedan beneficiarse de 
ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita; 

b) La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte de 
la población, con un criterio de promoción social. Se diversificará de manera 

293 



que, sin pe~uicio de la formación general de los educandos, satisfaga las 
necesidades del desarrollo de cada país, y 

e) La educación superior estará abierta a todos, siempre Que, para mantener su 
alto nivel, se cumplan las normas reglamentarias o académicas 
correspondientes.· 

D) Articulo XII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre de 23 de noviembre de 1948. (17) 

"Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 
principio de libertad, moralidad y solidaridad humana. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esta educación, se le capacite para 
lograr una dtgna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la 
sociedad. 

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los 
casos, de acuerdo con las dotes naturales, los mérilos y el deseo de aprovechar los 
recursos Que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo 
menos." 

e) Artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
vigente a partir del 24 de marzo de 1981. (18) 

'lIesamlUJl>flrogresivo. Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
1If01Iidei1clas.· taGlo a nivel" iIlIemo como mediante la coopetaI1ión 
intemacional, especialmente económica y léCllica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de 
las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura. 
contenidas en la Cana de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. en la medida de los 
recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.-

f) Artículos 1, 2, 4 Y 5 de la Convención Relativa a la Lucha Contra las 
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, Adoptada el 14 de 
diciembre de 1960 por la Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Por su extensión. transcribimos sólo las disposiciones que 
consideramos más importantes para este trabajo y son: 

"Art. 1·, A los efectos de fa ",esente Convención, se enHende por 'discriminación' toda 
dis1inción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el 
idioma,la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional 
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o social, la posición económica o el nacimiento. que tenga por fmalidad o por efecto 
destruir la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y. en especial 

a) excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipOS de 
enseñanza. 

b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona O de un grupo 

c) A reserva de lo previsto en el articulo 2° de la presente Convención, instituir o 
mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separados para 
personas o grupos; o 

d) Colocar a una persona o a un grupo en una situación incompatible con la 
dignidad humana. 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra 'enseñanza' se refiere a la 
enseñanza en sus diversos tipos y grados 'i comprende el acceso a la enseñanza, el 
nivel y la calidad de ésta y las condiciones en que se da." 

-Art. 2l' En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán 
consideradas como constitutivas de discriminación en el sentido del articulo 1° de la 
presente Convención: 

c) La creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñanza privados, 
siempre que la finalidad de esos establecimientos no sea la de lograr la 
exclusión de cualquier grupo, sino la de añadir nuevas posibilidad de 
enseñanza a las que proporciona el poder público, y siempre que funcionen 
de confo011idad con esa finalidad, y que la enseñanza dada corresponda a las 
normas que hayan podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, 
particularmente para la enseñanza del mismo grado: 

-Art. 4° Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a 
formular, desarrollar y aplicar una política nacional encaminada a promover, por 
métodos adecuados a las circunstancias 'i las prácticas nacionales, la igualdad de 
posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y en especial a: 

a) Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer 
accesible a todos la enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer 
accesible a todos, en condiciones de igualdad total y según la capacidad de 
cada uno, la enseñanza superior, velar por el cumplimiento por todos de la 
obligación escolar prescrita por la ley. 

b) Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una 
enseñanza del mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a 
la calidad de la enseñanza proporcionada ... " 

eArt.5° 1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen: 

a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la 
personalidad humana y a refolLar el respeto de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales, y que debe fomentar la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o 
religiosos, y el desarrollo de las actividades humanas de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz. 
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De conformidad con el orden jurídico interno, y en lo referente al 
derecho a la educación, tenemos que el artículo tercero constitucional 
vigente, y la Ley General de Educación establecen lo siguiente: 

Las disposiciones del artículo tercero de la carta magna que 
consideramos más importantes para este trabajo son: 

Todo individuo tiene el derecho a recibir educación, El Estado - Federación, 
estados y municipios - impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. 
La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 
la justicia. 

El criterio que orientará a la educación será democrático, considerando a la 
democracia como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo: 

• Será nacional, atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 
aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia y al acrecentamiento de nuestra cultura. 

• Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto, por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en. el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en suslenlar los 
ideales. fraternidad e igualdad de derechos de lodos los hombres, evitando 
p1ivRegios de rázas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos. 

• Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. (Fracción IV) 

• Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, el Estado 
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos· incluyendo 
la educación superior· necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión 
de nuestra cultura. (Fracción V) 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades 
en 105 términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el 
reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. 

• Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomla, tendrán la facultad y fa responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán los fines de educar, investigar y, difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad 
de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas. 

En la Ley General de Educación, destacan las siguientes disposiciones: 
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Todo individuo tiene derecho a recibir educación, y por tanto, todos los 
habitanles del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. (Art. 2) 

la educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 
cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a 
la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición 
de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de 
solidaridad social. (Art. 2) 

• El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la 
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria. 
(Art. 3) 

TOdos los habitantes del país deben cursar la educación primaria y la 
secundaria. (Art. 4) 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores de 
edad Cursen la educación primaria y la secundaria. (Art. 4) 

la educación que el Estado imparta será gratuita. (Art. 6) 

Además de impartir la educación preescolar, primaria y la secundaria, el 
Estado promoverá y atenderá - directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro 
medio - todos los tipos y modalidades educativos incluida la educación 
superior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura 
nacional y universal. (Art. 9) 

la educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, es un servicio público. (Art. 10) 

Constituyen el sistema educativo nacional. entre otros. las instituciones 
educativas del Estado y de sus organismos descentralizados y las 
instituciones de los particulares con autorización de validez oficial. (Art. 10) 

Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de 
cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva 
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
educativos. (Art. 32) 

Los anteriores contenidos normativos considerados en los instrumentos 
internacionales y en las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico, 
que establecen las bases del sistema educativo, definen varios 
aspectos de la enseñanza. En primer lugar, confirma los principios 
universales de generalidad y gratuidad, así como la obligación que el 
Estado tiene con respecto a la educación. 
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Asimismo, señalan los propósitos y valores básicos que la educación 
debe fomentar como son, entre otros, " ... el respeto a la dignidad y la 
libertad humanas, la no discriminación por razones de raza, religión o 
situación socioeconómica, la igualdad de todas las personas, así como 
la tolerancia, la fratemidad y la solidaridad, del interés general de la 
sociedad y la búsqueda de elementos indispensables para la 
convivencia armoniosa entre las personas, los grupos y las naciones, 
sobre la base del desarrollo social equitativo .. ." (19) 

También la Constitución y la Ley General de Educación incluyen 
conceptos como la búsqueda de la comprensión de nuestros 
problemas, el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo; la defensa de nuestra libertad política y económica; el fomento 
y fortalecimiento de nuestra cultura, nacionalidad y soberanía, así como 
el amor a la patria. 

Finalmente, tanto los convenios internacionales, como nuestro 
ordenamiento jurídico interno, coinciden en la existencia plena y 
universal del derecho a la educación. En nuestro país, todo individuo 
tiene este derecho público subjetivo, de contenido cierto y determinado, 
oponible al Estado. 

Además, es pOSible determinar la existencia de otros derechos ligados 
al de educación, y que son inherentes al mismo, destacando los 
siguientes: 

• El derecho de acceso a la educación en igualdad de oportunidades. 

• El derecho a concluir, por lo menos, la educación primaria y 
secundaria, siempre que se satisfagan los requisitos que determinen 
las disposiciones generales aplicables. 

• El derecho a recibir una educación gratuita en los establecimientos a 
cargo del Estado. 

• El derecho a recibir una educación de calidad. 
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• El derecho a permanecer en la instituciones educativas, siempre y 
cuando se cumpla con los requisitos administrativos y académicos 
establecidos. 

• El derecho a recibir la igualdad de trato en todo lo concerniente a la 
esfera de la enseñanza. 

• El derecho a recibir becas, ayudas alimenticias y apoyos económicos 
con motivo de medidas compensatorias y de equidad en la 
educación. 

• El derecho de los padres y tutores legales a escoger para sus hijos o 
pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el 
Estado prescribe o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

• El derecho de los particulares para establecer y dirigir instituciones 
de enseñanza, en cualquier nivel educativo, a condición de que se 
respeten los principios que las disposiciones estatales señalen y 
siempre que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el Estado. 

1.3.- La Garantía Constitucional de la Educación Superior. 

En el punto anterior se plasmó la naturaleza jurídica del derecho a la 
educación. Corresponde en este momento analizar el alcance y los 
límites de éste, en relación con todos los niveles educativos. 

Es importante señalar que a través del tiempo ha existido el debate 
acerca de si la obligación del Estado, la gratuidad de la educación, y 
ahora, el derecho a la educación, comprenden y abarcan también a la 
enseñanza media superior y superior (20). Han existido en lo general, 
dos posturas: una corriente de pensamiento que limita los alcances a la 
educación primaria - y ahora a la secundaria - y otra que argumenta 
la extensión a los niveles educativos superiores. 
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Con la reforma constitucional del artículo tercero de 1993, algunos 
estiman que el debate ha llegado a su fin. En la misma, además de 
incluir en forma expresa el derecho a la educación en el primer párrafo 
del articulo tercero de nuestra Carta Magna y aumentar la educación 
obligatoria a la secundaria; la reforma traslada la fracción VII a la IV, y 
añade un nuevo precepto como fracción V, para quedar tal y como se 
indica a continuación: 

"Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado ~ 
Federación, Estados y Municipios . impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria son 
obligatorias. 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

v. Además de impartir la educación preescolar. primaria y secundaría, 
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos 
los tipos y modalidades educativos ~ incluyendo la educación superior 
- necesaños para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigaCión 
cienlífica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura,-

De conformidad con la anterior reforma constitucional, se ha 
interpretado que el alcance del derecho a la educación se limita sólo a 
los niveles básicos educativos, por lo que el Estado debe proveer la 
educación preescolar, primaria y secundaria, satisfaciendo plenamente 
la demanda en esta materia. (21) 

La interpretación se basa en que el texto constitucional y los 
instrumentos internacionales, establecen que la educación superior no 
tiene carácter obligatorio. Ahora bien, aún y cuando la educación que 
imparta el Estado debe ser gratuita (fracción IV), éste sólo tiene la 
obligación de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria; 
puesto que la fracción V, dispone que su responsabilidad con respecto 
a los demás tipos de enseñanza, es la de "promover" y "atender" todas 
las modalidades educativas, incluyendo expresamente a la educación 
superior, y en forma tácita a la educación especial y para adultos. 

En relación a la educación superior, se considera que la fracción V, del 
artículo tercero constitucional, en concordancia con los convenios 
internacionales, dispone que el Estado únicamente debe generalizar la 
educación, por lo que es responsabilidad de éste promover y atender 
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los niveles de la educación superior; contrastando esta situación, con la 
obligatoriedad que se impone para la educación primaria y secundaria. 

En congruencia con estas ideas, la Ley General de Educación, 
reglamentaria del articulo tercero constitucional, dispone en sus 
artículos 3, 4, 6 Y 9, lo siguiente: 

• Art. 3. El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que 
toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria 
y la secundaria ... • 

"Art. 4. Todos los habitantes del país deben cursar la educación primaria 
y la secundaria. 
Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos 
menores de edad cursen la educación primaria y la secundaria," 

"Art. 6. La educación Que el Estado imparta será gratuita. las donaciones 
destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como 
contraprestaciones del servicio educativo. 

"Art. 9. Además de impartir la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria, el Estado promoverá y atenderá - directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos 
finanCieros, o bien, por cualquier otro medio - todos los tipos y 
modalidades educativos, incluida la educación superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 
investigación cientifica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento 
y la difusión de la cultura nacional y universal.· 

De acuerdo con el planteamiento que se ha venido exponiendo, se 
entiende que ' ... como garantía individual plena que se puede oponer al 
Estado para exigirle que sin excepciones o condicionamientos preste el 
servicio educativo a todos y cada uno de los individuos que habitan el 
país, involucra solamente los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria ... " (22) 

Por lo que toca al derecho a la educación superior, éste se considera 
como un derecho 'progresivo" (23), relacionado con el nivel de 
desarrollo económico del país, y se limita en función de los méritos de 
cada uno de los aspirantes y a la disponibilidad de los recursos 
públicos. 

El derecho a la educación tiene un carácter gradual y progresivo, en 
tanto que consta de varias etapas o niveles e implica determinadas 
limitaciones. La respuesta a la demanda educativa está condicionada 
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por las necesidades y prioridades del desarrollo del país, así como por 
la distribución y aplicación de los recursos nacionales disponibles. 

Siguiendo con este punto de vista, se dice que a pesar de que el 
derecho a la educación superior no es un derecho subjetivo público 
pleno, oponible al Estado, existen garantías conexas protegidas por el 
orden jurídico mexicano (24), cuyas consecuencias se derivan del 
derecho a la educación en todos los niveles y modalidades, y son los 
siguientes: 

a) La igualdad de oportunidades para acceder a la enseñanza superior. 

b) El derecho de los individuos a recibir información para conocer los 
criterios de selección para el ingreso a las instituciones educativas. 

c) El derecho a permanecer en las instituciones, siempre que se 
cumplan con las disposiciones y requisitos que la reglamentación 
establezca. 

d) El derecho a recibir una educación de calidad. 

e) El derecho a elegir con libertad la Institución de Educación Superior y 
los estudios que se deseen cursar. 

~ Los derechos políticos relacionados con la participación en la 
planeación del sistema educativo. 

A continuación procederemos a desarrollar cada una de estos 
derechos: 

A) LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ACCEDER A LA 
ENSEÑANZA SUPERIOR. 

Esta es la principal garantía que se deriva del derecho a la educación. 
La igualdad de oportunidades para ingresar a las Instituciones Públicas 
de Educación Superior debe darse en función a los méritos de cada 
uno de los aspirantes, de conformidad a los lugares disponibles en 
dichos niveles educativos y a la disponibilidad de los recursos públicos. 
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El principio establece que se debe garantizar la igualdad de 
oportunidades en la competencia por el acceso a la enseñanza 
superior, lo que significa realizar los procesos de selección de 
conformidad a criterios de equidad y justicia. 

Por lo tanto, los principales criterios que se deben aplicar en la 
selección de los aspirantes a ingresar a las universidades, son la 
capacidad y los méritos académicos de cada uno de los estudiantes. 

De lo anterior se desprende que dar un mayor tiempo de preparación; 
una doble oportunidad para pasar el examen de admisión o cualquier 
otro acto que signifique otorgar mayores posibilidades y ventajas a 
ciertos aspirantes que a otros, son a todas luces violatorios del principio 
de igualdad de oportunidades para acceder a la educación superior. 

Cabe mencionar, que no deben aplicarse criterios que tiendan a 
discriminar o restringir el ingreso de cualquier persona por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, posición económica, nacimiento, 
origen nacional o social, que tenga por finalidad o efecto destruir o 
alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza superior. (25) 

Los anteriores conceptos vertidos hasta aquí, han sido recogidos por la 
Ley General de Educación, que en congruencia con los convenios 
internacionales, dispone en sus artículos 2 y 32 lo siguiente: 

-Art. 2. Todo individuo tiene derecho a recibir educación, y por tanto, 
todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de 
acceso al sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los 
requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables· 

-Art. 32. Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a 
establecer condiciones que pennitan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de cada individuo, una mayor equidad educativa, así como 
el logro de la efectiva Igualdad en oportunidades de acceso y 
permanencia en los servicios educativos: 

De igual manera, " ... el derecho a una educación igualitariamente 
accesible, respecto de las universidades públicas autónomas, se 
derivan del artículo 3° constitucional, fracción VII, que impone a esas 
instituciones la obligación de realizar sus fines académicos de acuerdo 
con el principio de igualdad consignado como contenido y práctica 
educativa en el propio precepto constitucionaL . ." (26) 

303 



Es importante resaltar que este derecho no protege ni otorga seguridad 
de ingreso o aceptación de todos los aspirantes a la enseñanza 
superior, sino que sólo garantiza que los criterios de selección y 
calificación del concurso, serán justos y equitativos. 

B) El DERECHO DE LOS INDIVIDUOS A RECIBIR INFORMACiÓN 
PARA CONOCER LOS CRITERIOS DE SELECCiÓN PARA EL 
INGRESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

Las universidades tienen la facultad y la responsabilidad de 
determinar, diseñar y establecer los reglamentos e instructivos de 
inscripción, en los cuales se fijen los criterios de elección, así como la 
evaluación y aplicación de los concursos de selección. 

Sin embargo, para cumplir con el derecho de igualdad de 
oportunidades de acceso a la enseñanza superior, las instituciones 
educativas deben hacer público estos reglamentos, de tal forma que los 
aspirantes estén en condiciones de conocer, de manera anticipada y 
clara: loS.f'equisitos de ingreSo, la meéánica de los exámenes que se 
aplicaran en los concursos de selección, los temas sobre los que 
versará-el mismo, etc. 

Asimismo, no se débe ocultar-información sobl'e el límite de cupo, el 
cumplimiento de prerequisitos y el dominio de ciertas destrezas y 
habilidades. 

De esta manera, el derecho a la educación superior se relaciona con el 
derecho de información, de tal forma que los aspirantes, antes de 
presentar el examen de selección, deben conocer toda la información 
que facilite su acceso a la enseñanza superior en igualdad de 
oportunidades. 

e) EL DERECHO A LA PERMANENCIA EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR. 

Este principio se basa en que todo estudiante que cumpla con los 
requisitos administrativos y académicos establecidos por las 
universidades, tendrá garantizado su derecho a continuar sus estudios 
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y eventualmente, titularse y recibir su constancia correspondiente por 
parte de la institución educativa en la cual cursó sus materias 
educativas. 

Para gozar y disfrutar de este derecho, es importante señalar que todos 
los estudiantes inscritos en una institución educativa deben contar con 
igualdad de oportunidades en los exámenes y evaluaciones, tanto 
parciales como finales. 

D) EL DERECHO A RECIBIR UNA EDUCACiÓN DE CALIDAD. 

El hecho de que los individuos en nuestro país reciban una educación 
de calidad, por parte del Estado, en forma directa, a través de sus 
organismos descentralizados, o bien, proporcionada por una institución 
privada de educación superior, tiene una significativa importancia en 
varios aspectos de la vída nacional. 

Una educación de mala calidad en la enseñanza superior, compromete 
seriamente el presente y futuro del país. El hecho de que la enseñanza 
superior requíera siempre de recursos considerables, no es óbice para 
que no se de una educación de calidad, que no tiene por qué estar 
desligada del compromiso y la responsabilidad social. 

El Estado y las instituciones universitarias deben esforzarse en 
proporcionar un servicio educativo equivalente entre instituciones 
equivalentes o semejantes, de tal manera que ningún aspirante se 
encuentre desde el inicio en notoria desventaja, por lo que resulta 
indispensable que en la medida de lo posible se haga un aprendizaje 
equiparable, por lo que intervienen factores como el salario de los 
maestros, el equipamiento de los salones de clases, laboratorios etc. 

Además, el dar enseñanza de poca calidad en las Instituciones 
educativas perjudicaría el eventual arribo a los sectores productivos en 
igualdad de condiciones de quienes si hayan recibido una educación de 
calidad en el sector privado educativo. 

E) EL DERECHO A ELEGIR CON LIBERTAD LA INSTITUCiÓN DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR Y LOS ESTUDIOS QUE SE DESEEN 
CURSAR. 
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El destino profesional de cada individuo, es un principio que se 
relaciona estrechamente con la libertad de trabajo que protege el 
artículo 5° de nuestra Carta Fundamental. Durante la mayor parte del 
presente siglo, el Estado respetó completamente este derecho de corjlji 
liberal."~~=-, 

Sin embargo, a raíz del extraordinario crecimiento que tuvieron las 
universidades públicas y de la gran concentración que se dio en la 
matrícula de ciertas ramas del conocimiento, se inició la discusión en 
torno a la necesidad de limitar el acceso de alumnos a ciertas 
Instituciones Públicas de Educación Superior y a ciertas carreras 
universitarias. 

El dilema se ha centrado en dar acceso a todos los que quieran entrar 
o en limitar esta posibilidad, y que todos compitan por los pocos lugares 
disponibles, . 

En virtud de lo anterior, y como ya se había mencionado en el artículo 
tercero de este trabajo de investigación, el Estado mexicano ha seguido 
la política de' promover otras instancias educativas, y limitar el acceso 
de alumnos a las universidades públicas que estén ya saturadas .. Como 
ejemplo de lo anterior, está la implementación del Concurso de Ingreso 
a la Educación Media Superior en la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, (27) 

Por otra parte, algunos autores y funcionarios universitarios han 
establecido que las instituciones y el Estado tienen el derecho a 
establecer numerus clausus en algunas carreras, tanto por razones de 
crecimiento institucional como de regulación nacional. 

Así, se afirma que una institución de educación superior no debería 
admitir más alumnos que aquellos que pueda formar adecuadamente, 
pues no se puede soslayar el hecho " ... de que el crecimiento 
desme'dido de la matrícula en las instituciones de educación superior 
ha traído consigo enormes dificultades ... el Estado debe realizar 
esfuerzos por terminar con el espejismo de que las formas privilegiadas 
de movilidad y capilaridad sociales en el país son las de ingresar a una 
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especifica universidad y cursar la opción educativa profesional, 
subestimando otras alternativas y otras instituciones ... ". (28) 

Cabe entonces mencionar que, si bien debe existir una planeación 
educativa, ésta no debe ser autoritaria, pues si esto fuera asi, el 
derecho que los individuos tiene de elegir con libertad la institución de 
educación superior y los estudios que se deseen cursar, quedaria en 
una mera competencia por los sitios que las autoridades educativas 
decidan abrir en cada rama del conocimiento. Por eso, la magnitud del 
crecimiento del sistema educativo no puede ser una decisión unilateral 
de las autoridades y debe atender a la participación social y que se 
expresa tanto en la elaboración de los planes y programas de 
desarrollo como en la demanda educativa. (29) 

Una vez que se ha expuesto lo anterior, creemos oportuno por nuestra 
parte, puntualizar algunas consideraciones sobre la obligación del 
Estado con respecto a la Educación Superior, y el derecho a la igualdad 
de acceso, que como hemos visto, para algunos es el alcance que 
tiene el derecho a la educación superior. 

En primer lugar, queremos hacer algunas reflexiones sobre la reforma 
del articulo tercero constitucional de 1993. Como ya se expuso con 
anterioridad, las modificaciones consistieron - además de incluir en 
forma expresa el derecho a la educación - en aumentar la educación 
obligatoria a la secundaria; trasladar la fracción VII a la IV, y añadir un 
nuevo precepto como fracción V, para quedar tal y como se indica a 
continuación: 

"Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
Federación, Estados y Municipios - impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria son 
obligatorias. 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, 
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá lodos 
los tipos y modalidades educativos - incluyendo la educación superior 
- necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura: 
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Según algunas interpretaciones, la reforma eliminó la gratuidad de la 
educación media superior y superior (30), pues la fracción IV señala 
que toda la educación que el Estado imparta será gratuita, pero la V 
dice que el Estado, además de impartir la educación preescolar, 
primaria y secundaria, promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos, incluyendo la educación superior. 

Se insiste en que ahora que se ha aclarado que la obligación estatal 
con respecto a la educación sólo se refiere a la educación preescolar, 
primaria y secundaria, y que únicamente debe "promover" y "atender" la 
educación superior. También se afirma, en base a lo anterior que el 
derecho a la educación alcanza nada más a la educación básica. 

En nuestra opinión, esta reforma realizada durante la euforia neoliberal 
del sexenio pasado, no reduce la obligación del Estado con respecto a 
la educación superior, a pesar de utilizar términos benévolos como 
"promover", "atender" o "fomentar". Se debe enfatizar que existe un 
mandato constitucional para que el Estado otorgue los recursos 
económicos necesarios para el sostenimiento de las universidades. En 
este punto de vista coinciden los autores más autorizados (31). 

El argumento central de quienes insisten en que el derecho a la 
educación sólo alcanza los niveles básicos educativos, se basa en que 
la reforma de 1993 establece en su fracción V que el Estado sólo 
'promoverá" y "atenderá" la educación superior, mientras que la 
fracción IV dispone que toda la educación que el Estado imparta será 
gratuita. Desde este punto, tratan de interpretar que sí existe distinción 
de los diferentes niveles educativos. 

Entonces, ¿quiere decir que antes de la reforma de 1993 sí existía la 
garantía constitucional de la educación superior, y ahora ya no? En la 
exposición de motivos de la mencionada reforma, no se señala en 
ningún lugar que ese haya sido la intención del Ejecutivo. Lo que si está 
contemplado en esta exposición, es el deseo de hacer obligatoria la 
educación secundaria. 

Esto no debe interpretarse en el sentido de que el alcance de la 
obligación del Estado, debe limitarse a la educación primaria y 
secundaria, sino que se trata de una obligación tanto del Estado, como 
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de los mexicanos. Por esta razón también se modificó el articulo 31, 
fracción 1, de la Constitución. Sería ilógico que nuestra Carta Magna 
obligue a los padres a mandar a sus hijos a la educación superior. 

Por otra parte, es importante destacar, que desde el capítulo segundo 
se expuso el tema de la educación superior como servicio público. En 
efecto, se estableció que, tanto la Constitución, como la Ley General de 
Educación no hacían distinción entre los diferentes niveles educativos: 
la educación es un servicio público que puede ser prestado, tanto por el 
Estado, como por los particulares. 

Los artículos 3D
, fracción VIII, y 73, fracción XXV, de la Constitución, 

disponen expresamente que la educación es un servicio público, y el 
artículo 100 de la Ley General de Educación establece lo siguiente: 

-Art. 10. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, es un servicio público. 

Constituyen el servicio educativo nacional: 

1. Los educandos y educadores: 
11. Las autoridades educativas; 
111. Los planes, programas, métodos y materiales administrativos: 
IV. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados. 
V. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, y 
VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía ... • 

Como se podrá constatar, los diferentes niveles educativos forman un 
todo, que la ley conoce como el servicio educativo nacional, y del cual 
forma parte las instituciones de educación superior. 

Por otra parte, señalar que el derecho a la educación superior no se 
encuentra consagrado en nuestra Carta Magna, y que sólo se trata de 
un derecho de acceso a los niveles superiores, nos parece una visión 
reducida y limitada. Como hemos podido constatar en líneas anteriores, 
este punto de vista se trata de justificar de la siguiente manera: 

a) El derecho a la educación superior se limita en función de los méritos 
respectivos de los aspirantes. 
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b) Siendo así, lo que se debe garantizar es la igualdad de 
oportunidades en la competencia por el acceso al servicio educativo. 

En relación con el primer inciso, podemos afirmar que se trata de una 
vieja consigna utilizada como barrera, y que tiene como objeto dificultar 
el ingreso a la educación superior. Incluso, la Iglesia también ha 
tomado partido en este asunto. 

En la Encíclica Pacem in Terris se dice que .". los hombres, en cuanto es posible, 
pueden ocupar puestos y responsabilidades en la vida social conforme a sus aptitudes a 
sus capacidades adquiridas ... Y según el Concilio Vaticano 11, 'se debe atender a que 
quienes están bien dotados intelectualmente tengan la posibilidad de llegar a Jos 
estudios superiores'; y ello de tal forma que, en la medida de lo posible, puedan 
desempeñar en la sociedad las funciones, tareas y servicios que correspondan a su 
aptitud natural y a la competencia adquirida .... (32) 

Asimismo, tenemos que esta "máxima" se encuentra contenida en 
varios de los instrumentos internacionales que ya hemos tenido 
oportunidad de comentar. Como ejemplos están los siguientes: 

• El artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 10 de diciembre de 1948, que en lo conducente dice: 

~Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita. al 
menos en lo COIIcemienle a la inslrucción elemen!al y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser· 
generalizada; el acceso a los estudios superiores ser~ igual para todos. en 
función de los méritos respectivos." 

• Artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales de 19 de diciembre de 1966. 

La enserlanza superior debe hacerse igualmente, accesible a todos sobre la base 
de la capacidad de cada uno. por cuantos medios sean apropiados y, en particular, 
por fa implantación progresiva de la ensei'ianza gratuita. 

Artículo XII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre de 23 de noviembre de 1948. 

El derecho de educación comprende el de Igualdad de oportunidades en todos los 
casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los 
recursos que puedan proporcionar fa comunidad y el Estado. 

En todas estas consideraciones se puede notar que al derecho de 
acceso a la educación, se le añade como requisito previo, el axioma de 
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la "igualdad de oportunidades" en el acceso, traducido como la " ... no 
aplicación de criterio restrictivo alguno o discriminatorio, que no esté 
fundado exclusivamente en la capacidad y en los méritos académicos 
del aspirante ... " (33) 

Esta pretendida igualdad de oportunidades en la competencia por el 
acceso al servicio educativo, es un dogma insostenible, y es 
precisamente dónde se derrumba esta tesis. 

¿Qué significa en un país como el nuestro que el derecho a la 
educación superior se limite a la igualdad de oportunidades en el 
acceso, cuando la realidad socioeconómica destruye cualquier 
posibilidad en este sentido? Estas afirmaciones son meras opiniones 
de corte liberal e individualista que no coinciden con las ideales 
progresistas establecidos en nuestra Carta Magna, pues como es bien 
sabido, la gran diferencia entre la Constitución de 1857 y la de 1917, 
estriba precisamente en la incorporación de las garantías sociales a 
esta última, y de las cuales forma parte el derecho a la educación. 

Nuestras marcadas diferencias sociales, tienen como consecuencia la 
imposibilidad de crear esquemas en los que se permita a los aspirantes 
competir en igualdad de condiciones, por los escasos lugares 
disponibles en las universidades. De esta manera, se trata de una 
carrera perdida por la mayoría de los mexicanos, aún antes de que se 
inicie. (34) 

Las pruebas de selección que se realizan en base a este pretendido 
mérito y capacidad de cada educando, son una verdadera simulación y 
engaño a la justicia más elemental. Es indudable que debe existir 
aptitud, pero primero debemos desarrollar el potencial que cada uno 
tiene, y esto no se puede lograr sino es otorgando oportunidades para 
mejorar la calidad de vida. 

Por esta razón, las pruebas que se realizan considerando solamente 
las aptitudes de los aspirantes, " ... Constituyen formas inequívocas de 
reconocer y reafirmar el status de los más fuertes, social, económica y 
culturalmente hablando, y de castigar o penalizar a los más débiles, 
inadaptados o desafortunados ... " (35) 
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El principio de igualdad, fue el estandarte de la Revolución Francesa de 
fines del siglo XVIII, y por medio de ésta se buscó la abolición de los 
privilegios y distinciones propias del régimen feudal, donde la 
desigualdad de los individuos como personas humanas, era el estado 
normal. Así, los revolucionarios franceses exigieron la igualdad ante la 
ley, y propugnaron por su aplicación imparcial. 

Esta igualdad legal, no toma en cuenta la existencia de las diferentes 
situaciones sociales y económicas en que se encuentra una 
determinada persona. En virtud de lo anterior, y como consecuencia del 
abuso que existió en las sociedades del liberalismo absoluto, se inició 
la regulación de esta situación, en busca de la igualdad real, que acata 
el principio aristotélico que dice "tratar igual a los iguales y 
desigualmente a los desiguales". De ahí que "... la igualdad 
jurídica ... sea el resultado de un proceso de igualación socio-económica 
que debe suministrar el contenido a la ley para que ésta se adecúe a 
los diferentes sectores reales que deba regir ... " (36). 

los intentos por restablecer la igualdad real, otorgando derechos que 
compensen la desigualdad económica, no es una situación privativa del 
derecho a la educación. los tenemos especialmente consagrados en el 
d¡¡:reoho l~oral..,E1 insigne autor Mario de la Cueva nos señalaba que 
én et l1ereeho del trab~o 'se encuentra la tesis de que la unidad de éste 
consisIe.en qUe~.: todas y el! cada una de sus partes o capítuloS es 
un derecho de la clase trabajadora .. " (37). Así, nos ilustraba diciendo 
que "... la finalidad suprema del derecho procesal del trabajo es 
restablecer la igualdad de los contrincantes. trabajo y capital, otorgando 
al primero una superioridad jurfdica que compense la desigualdad 
económica .... (38). 

En los Estados Unidos también se han implementado políticas 
compensatorias. Por ejemplo, en los años sesentas, se legitimó que un 
estudiante negro fuera a la universidad a costa de un estudiante blanco 
con mejor desempeño académico o mejor resultado en el examen de 
selección. (39) 

En nuestro.país, existe una medida similar en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Se trata del pase automático, que ha sido tan 
apoyado por unos, y repudiado por otros. (40) 
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Por nuestra parte, pensamos que el pretendido derecho de las 
instituciones y del Estado de establecer un numerus clausus en algunas 
carreras, no es óbice para que se cumpla con las obligaciones 
constitucionales que están fijadas para el Estado y las universidades 
públicas. 

Ciertos sectores de la sociedad nos muestran su visión de un sistema 
de educación superior rebasado por la gran demanda. Nos quieren 
hacer creer que las universidades se encuentran completamente 
saturadas. Pero, cuando comparamos los porcentajes de alumnos que 
se encuentran estudiando la educación superior en otros países, y 
comprobamos el bajo porcentaje que tenemos en nuestro país, nos 
damos cuenta que no se trata de un problema de cupo en las 
universidades, - pues éstas efectivamente sí están a su máxima 
capacidad - sino no de abrir nuevas instituciones universitarias que 
presten servicios de calidad. Además de lo anterior, coincidimos en que 
se debe continuar con los esfuerzos de establecer métodos eficientes 
de orientación vocacional. 

El fundamento del derecho a la educación superior se encuentra en el 
reconocimiento de las desigualdades socioeconómicas del pueblo 
mexicano. En este sentido, el mérito personal y la capacidad de cada 
uno de los aspirantes en una sociedad como la nuestra, se 
contraponen con la pretensión de tener una enseñanza dirigida hacia la 
justicia social, que propugna que todos aquellos que alcanzaron a 
cumplir los requisitos exigidos, tengan un ingreso libre a la universidad 
y absoluta gratuidad de la educación. 

Por todo lo anterior, pretender que el derecho a la educación superior, 
se limita a la igualdad de oportunidades en la competencia por el 
acceso al servicio educativo, es una falacia que nada tiene que ver con 
la igualdad real o verdadera, pues la desigualdad social tiene como 
consecuencia la ineptitud y la incapacidad de las mayorías. Pablo 
Latapí lo define así: 

-A la inseguridad y las incertidumbres consustanciales a su pobreza, a la vergüenza de 
saberse derrotados. se suma una educación de segunda, la dicción que los delata, la 
torpeza del razonamiento y la connotación social de 'incapaces' que los condena al 
circuito de la exclusión. Sin palabra aceptable, sin la mlnima holgura que requiere la 
reflexión, no pueden alcanzar presencia pública. Parecen apáticos e indiferentes; no lo 
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son; simplemente carecen de opciones y lo saben. El grado de la libertad de cada 
persona depende de su dominio de la esfera pública: (41) 

La garantía constitucional de la educación superior, no se encuentra 
solamente dentro de los límites actuales de la capacidad del estado 
para cumplir con el derecho a la educación de todos los mexicanos. 
Está junto con otras garantías sociales - una vivienda digna, un 
servicio de salud pública de calidad, un empleo que otorgue un salario 
suficiente y remunera.dor - en espera de la transformación de las 
estructuras sociales y de una economía dirigida hacia la satisfacción de 
las necesidades humanas y sociales. En otras palabras son las 
aspiraciones y los anhelos del pueblo mexicano. 

2. ASPECTOS TRIBUTARIOS DEL FINANCIAMIENTO A LA 
EDUCACIÓN. 

2.1. La Gratuidad de la Educación que Imparte el Estado. 

El principio de la gratuidad de la educación que imparte el Estado se 
encuentra plasmado en la actual fracción IV, del artículo tercero 
constitucional Que dice: 

. , ,., 

"IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita." 

En cumplimiento de este mandato constitucional, el Estado no sólo 
debe permitir el fácil y libre acceso de todos los individuos al sistema 
público de enseñanza, sino que debe garantizar su gratuidad, 
destinando los fondos suficientes para impartir una educación de 
calidad. 

Por consiguiente, las autoridades educativas no pueden exigir de las 
personas que reciben educación o sus familiares, ningún tipo de cobro 
o contraprestación por los servicios educativos que se impartan en las 
instituciones oficiales. 

El maestro Margain Manatou expresa " ... que la idea del constituyente 
es de que no se establezca un precio a la educación oficial, por 
raquítico que este sea ya que ese precio podría desalentar a los padres 
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de familia de escasos recursos a inscribir a sus hijos en las escuelas 
oficiales. En efecto, si el Estado exigiere aunque fuese un precio de 
$5.00 mensuales de colegiatura, muchos padres de familia retirarían a 
sus hijos de las escuelas ante la imposibilidad de poder pagar dicha 
cuota .... " (42) 

De acuerdo con este principio constitucional, está prohibido establecer 
impuestos, derechos o cualquier tipo de contribución, cuyo objeto sea el 
que los educandos cubran el costo de la educación que reciben, pues 
de lo contrario, se estaría violando esta garantía protegida por nuestra 
constitución. 

Lo anterior es así, puesto que" ... la gratuidad en un servicio consiste 
precisamente en que no se exija al usuario retribución o 
contraprestación alguna, y por ello no sólo serían inconstitucionales los 
impuestos o los derechos que se establecieran a cargo de los usuarios 
del servicio de educación, sino también lo sería todo lo que directa o 
indirectamente implicara para aquellos la obligación de efectuar pagos 
de colegiaturas, de aportaciones para la reconstrucción o 
mantenimiento de una escuela, para la formación de su biblioteca, para 
la utilización del laboratorio .. ." (43) 

Existe pues la prohibición de establecer contribuciones en este sentido, 
en base a que" ... la inmensa mayoría de los mexicanos son pobres ... 
lo que significa que jamás podrán tener acceso a sistema alguno de 
educación si es que el Estado no les garantiza la gratuidad de este 
servicio público." (44) 

Por otra parte, es oportuno comentar sobre "las ayudas" que los 
educandos o padres de familia entregan a los establecimientos 
oficiales, las cuales no violan la garantía constitucional en comento, 
siempre y cuando éstas sean de carácter voluntario, y así lo expresa la 
Ley General de Educación en su artículo sexto que dice: 

"Art. 6. La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones destinadas 
a dicha educación en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del 
servicio educativo: 
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2. I. I. El cobro de Cuotas en las Universidades Públicas. 

Existe consenso entre los especialistas del tema. en cuanto a 
considerar que el Estado, en cumplimiento al mandato constitucional, 
debe impartir gratuitamente la educación en los niveles educativos 
básicos. (45) 

El problema se presenta en cuanto a los niveles de la enseñanza 
superior, por lo que nuevamente debemos referirnos al debate ya 
iniciado en el punto 1.3. del Capítulo Quinto de este trabajo de 
investigación, en esta ocasión referida al caso especifico de la 
obligación estatal de impartir educación gratuita. 

El caso no es de fácil de solución, puesto que autores autorizados han 
manifestado en sus obras opiniones contrarias al respecto. Por un lado, 
tenemos que Burgoa entiende " ... que en cuanto a la educación 
primaria, el precepto constitucionaL .. declara su obligatoriedad, de lo 
que se desprende que toda persona debe cursar los estudios 
inherentes a dicha educación; por otra parte, el servicio educacional 
que desempeña el Estado, es decir, el que concierne a la educación 
primaria, secundaria, normal y a la de los tipos que menciona la 
legisl<¡ción reglamentaria, sobre dicha materia, debe ser gratuito ... el 
artlcum 3 c.onstítucional sólo se refiere a la educación que imparte el 
Estado al través de la Federación, de fas entidades federativas yde los 
municipios, sin aludir a la enseñanza universitaria que en nuestro país 
se desarrolla por instituciones autónomas que jurídicamente aSumen la 
forma de organismos públicos descentralizados como la Universidad 
Nacional Autónoma de México ... • (46) 

Por su parte, Bazdresch menciona' ... que la fracción VII del artículo 3° 
constitucional previene que la educación que imparta el Estado será 
gratuita, sin distinguir por razón de la calidad, es decir, comprende la de 
todos los tipos y grados, inclusive los profesionales, y también los de 
altos estudios; en la práctica no se observa estrictamente dicho 
precepto, por causas que estaría fuera de lugar examinar aquí, pero 
debemos ponderar la benéfica y laudable intención del legislador 
constitucional que da carácter gratuito a toda la educación oficial, pues 
con ello la pone al alcance de todas las clases sociales, sin distinción, 
así facilita el cumplimiento de la obligación de recibir la educación 
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primaria, a que se refiere el párrafo inmediato anterior, y al mismo 
tiempo contribuye grandemente a impartir los demás grados de la 
enseñanza, que por su elevado costo no podrían preten(ler los 
individuos de nuestras clases asalariadas y campesinas ... " (47) 

Como podrá observarse, los ilustres autores difieren substancialmente 
en sus opiniones. La disyuntiva de pagar o no cuotas en las 
universidades públicas, ha sido siempre una cuestión compleja y 
sensible para la sociedad en su conjunto. 

En favor de que las Instituciones Públicas de Educación Superior 
cobren cuotas por los servicios educativos que prestan, se ha 
argumentado lo siguiente: 

a) Las universidades públicas son organismos públicos 
descentralizados, que están dotados de personalidad jurídica propia, 
por lo que éstas son entes diferentes al Estado. (48) 

b) Acorde con lo anterior, el artículo tercero constitucional señala 
expresamente que las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo se normarán por al apartado A 
del articulo 123 de la Constitución, a diferencia de los trabajadores 
de la Administración Pública, cuyas relaciones laborales se rigen por 
el Apartado B del mismo articulo constitucional. 

c) La justicia federal ha negado el carácter de autoridad responsable 
para efectos de amparo, diciendo que no puede sostenerse que la 
Universidad sea un órgano del Estado, primer elemento constitutivo 
del concepto de autoridad. 

Cabe mencionar, que este ha sido el criterio seguido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual se encuentra sustentado en la 
Tesis Ejecutoria siguiente: 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE TAL 
CARACTER LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS. La 
autoridad para los efectos del juicio de amparo debe ser un órgano del Estado, sea 
persona o funcionario; o bien, entidad o cuerpo colegiado, que por circunstancias de 
derecho o de hecho dispongan de la fuerza pública y estén en posibilidad, por ende, 
de ejercer actos públicos, es decir, en ejercicio del poder de imperio. No todos los 
órganos del Estado tienen tal carácter de autoridad, s610 aquellos que están 
investidos con facultades de decisión y ejecución y con poder de imperio en el 
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, 
; 

ejercicio de tales facultades, cuyo desempeño afecte situaciones generales o 
especiales, jurídicas o fácticas, dentro del régimen estalal. Ahora bien, la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos, que es un organismo 
descentralizado encargado de impartir la enseñanza superior, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena autonomía en su régimen juridico, 
económico y administrativo, según lo previsto por el artículo 10 de su Ley 
Orgánica, no puede considerarse como autoridad para los efectos del juicio de 
amparo en tanto que no es un órgano del Estado depositario del poder público 
ni realiza actos en ejercicio del poder de imperio. (49) 

Amparo en revisión 5982/90. María Elvira Avilés Arenas. 13 de enero de 1992. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela GÜitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

d) la existencia de normas universitarias que regulan el cobro por los 
servicios educativos que se prestan, acreditan que ha existido en 
forma ininterrumpida la facultad de cobrar cuotas o colegiaturas en 
las universidades públicas. (50) 

e) las universidades públicas tienen de confOrmidad con la fracción VII 
del artículo tercero constitucional. la facultad de gobernarse a sí 
mismas. pudiendo establecer, además de sus planes y programas, la 
administración de su patrimonio. por lo tanto. la fracción VII es una 
hipótesis que resulta aj~na a la contenida en la fracción IV del mismo 
artículo de la Carta .Magna. que es la única que menciona la 
gratuidad de los serviciós educativos que presta el Estado. 

- -

r- El allterior argumento podemos encontrarlo en el criterio sustentado en 
la Tesis Ejecutora de la Suprema Corte de la Nación que textualmente 
dice: 

UNIVERSIDADES AUTONOMAS. NO EXISTE NORMA CONSTITUCIONAL QUE 
ESTABLEZCA EL DERECHO DE INSCRIBIRSE A ELLAS SIN PAGO ALGUNO. Para 
que proceda el juiciO de amparo es indispensable fa demostración de que se tiene 
interés juñdico, por lo que no puede entenderse cualquier interés de una persona o de 
un grupo, sino sólo aquel que se encuentra legítimamente protegido, o sea que está 
salvaguardado por una norma jurídica: conforme a estas ideas, si se impugna una ley 
de inconstitucional, debe existir como presupuesto previo para que el juicio proceda, 
que el derecho que se estima vulnerado por esa ley se encuentre salvaguardado por 
la propia Constitución. Ahora bien, si se reclama la ley Orgánica de una universidad 
autónoma, en cuanlo en algunos de sus preceptos se establecen cuotas de inScripción 
y colegiaturas, para que una persona pueda ingresar a ella y seguir los cursos 
correspondientes, sería indispensable que en el propio texto fundamental se 
garantizará el derecho de todo gobernado a realizaF en forma gratuita estudios 
universifarios. lo que no oculTe en nuestro sistema jurídico. pues en ninguno de los 
preceptos conslitucionales se establece esa prerrogativa. El articulo 3 que regula el 
sistema: educativ.o nacional¡ en el texto anterior al vigente. coincidente en esencia al 
actual. prevenla en su fracción VII (actualmente IV), que loda la educación que 
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imparta el Estado sera gratuita, hIpótesis diversa a la contemplada en la entonces 
fracción VIII (actualmente VII), que señalaba las bases de la educación en las 
universidades y de mas instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, respecto de las cuales determina, entre otras reglas, "que tendrén la 
facultad de gobernarse a sí mismas, establecerán sus planes y programas y 
administrarán su patrimonio", con lo que se advierte que resultan ajenas a la hipótesIs 
de la fracción anterior, que se circunscribe a los establecimientos educativos que de 
modo directo maneja el Estado a través de la dependencia gubernamental que tiene 
esa función dentro de sus atribuciones. Por consiguiente, carecen de interés jurídico 
para promover el juicio de amparo en conlra de una ley como la que se alude, las 
personas que se consideran afectadas porque estiman tener la prerrogativa 
constitucional de no debérseles cobrar ninguna cuota por las universidades 
autónomas. (51) 

Amparo en revisión 303/94. Enrique Burruel Villegas y otros. 23 de mayo 1994. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela GÜitrón. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

De conformidad con las ideas de esta corriente de pensamiento, el 
problema central no debe enfocarse en si los estudiantes deben o no 
pagar cuotas por los servicios educativos que reciben, pues las 
universidades públicas están legalmente facultades para establecerlas, 
sino en fijar su cuantia. (52) 

Por otra parte, una amplia corriente argumenta que la gratuidad se 
extiende a la educación superior, ya que está se encuentra establecida 
constitucionalmente. De entre estas opiniones destacan las siguientes: 

a) Luis E. Gómez e Imanol Ordorika, manifiestan que el artículo tercero 
constitucional, en su fracción VIII, establece que las universidades 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas, y 
realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura "de 
acuerdo con los principios de este artículo". Así, uno de los principios 
fundamentales del artículo tercero, es la gratuidad de la enseñanza, por 
lo que se asegura el derecho de la población a recibir una educación 
superior. (53) 

b) Las universidades públicas son organismos descentralizados que 
pertenecen a la esfera del Estado, por lo que su financiamiento no es 
un subsidio sino una transferencia de fondos que provienen de la 
recaudación fiscal. (54) 

Como se ha podido apreciar, todo lo que anteriormente se ha 
mencionado, nos señala que se trata de un asunto delicado y sensible 
para el medio universitario y la sociedad en general. Esto es así, 
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porque todo lo referente a la obligación del Estado y al derecho de los 
ciudadanos a la educación superior, involucran valores que resultan de 
gran importancia para el desarrollo de nuestro país, como la igualdad 
de oportunidades, la justicia social, la distribución de la riqueza etc. 

Por nuestra parte, sobre este punto, queremos hacer los siguientes 
comentarios. Uno de los argumentos expresados a favor del cobro de 
cuotas, se basa en que las universidades públicas, al tener 
personalidad jurídica y patrimonio propios "no son el Estado", y por lo 
tanto, no existe ninguna prohibición constitucional para exigir el pago 
del servicio educativo en este nivel. En consideración a esta idea, 
creemos oportuno traer a colación lo que sobre este aspecto 
comentaba el Lic. Roberto Hoyo: 

-No hace mucho. el titutar del Poder Ejecutivo anunciaba la disposición del Gobierno 
Federal de considerar la petición, si llegaba a formularse, del Instituto Politécnico 
Nacional, actualmente dependiente de la Administración Pública Central. para 
otorgarte autonomía. Supóngase que a semejanza con la ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, se otorgara ar Instituto Politécnico una 
personalidad jurídica propia y patrimonio y que para hacer efectiva Su au1onomía. se 
establecieran colegiaturas altas que bastaran para financiar al Instituto sin ayuda 
económica del Estado. La eduoqción, consliluciOllalmente gratuita que actualmenle 
imparte el Instilu!o, al eSla~lecerse su autonomla o acto del Estado, dejaría de ser 
gratuita para ser financiada por los mismos estudiantes. ¿Sigue siendo válida la 
alitmaclón de que si bien el Estado no puede cobrar colegiatura alguna pOr la 
ensellanza que· Imparte, los establecimiento pliblicos descentralizados, pemonas 
jufid!Ces ltisllnlas, si Pod!fan cobrar elevadas cuotas por la prestación de sus 
servicios? Y si se mantiene la afirmativa, ¿no pOdría concebirse la posibilidad de que 
el. Estado fuera 'descentralizando' sus estableoimienlos de enso.'Aza media y 
s""eñor ... creando nuevas pemOllas jurídicas que queda,an legalmente libres para 
fijar sus colegiaturas como (e~ricamente lo están las universidades aut~OQ-mas? ¿No 
podría así ¡¡brame el Estado, al Iravés de sus propias decisiones legislativas, de la 
carga económica que representa la educación media y superior? .. • (5S) 

Nosotros pensamos, tal y como lo veremos en el punto siguiente de 
este capítulo, que las consideraciones sobre la hipótesis de que las 
universidades no tienen nada que ver con el Estado, son equivocadas, 
pues la personalidad jurídica de estas instituciones no se debe concebir 
como un concepto de Derecho Privado, sino del Derecho Público. las 
universidades públicas forman parte de la Administración Pública 
Federal de acuerdo a lo que se establece en el artículo 90 
constitucional. 

En nuestra opinión, siendo la educación superior una garantía 
constitucional, no es permisible el cobro de cuotas en las universidades 
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públicas. No obstante, creemos que los estudiantes tienen el deber 
moral de participar en el financiamiento de manera voluntaria. 

2.2. Las Contribuciones Destinadas Específicamente a la Educación. 

Decíamos en el punto anterior, que de acuerdo con el principio de 
gratuidad de la educación, previsto en el artículo tercero constitucional, 
está prohibido establecer impuestos, derechos o cualquier tipo de 
contribución, cuyo objeto sea el que los educandos cubran el costo de 
la educación que reciben, pues de lo contrario, se estaría violando esta 
garantía protegida por nuestra constitución. 

Sin embargo, el Estado puede decretar contribuciones que se destinen 
específicamente a la educación, siempre y cuando los gravámenes 
referidos no estén a cargo de los educandos o sus familiares, pues de 
esta forma, el servicio seguirá siendo gratuito, ya que los que tendrían 
que soportar el pago de las contribuciones, serían sujetos distintos de 
las personas que reciben el servicio educativo que el Estado 
proporciona. (56) 

Precisamente, este fue el argumento principal que se utilizó cuando se 
estableció 'El Impuesto Adicional Sobre Todos los Impuestos 
Ordinarios, Derechos y Productos, cuyo destino específico fue el 
sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua, y numerosas 
personas inconformes, pidieron la protección de la justicia federal por 
considerar que este impuesto violaba la garantía constitucional de la 
educación gratuita. 

En efecto, los integrantes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sostuvieron el siguiente criterio: 

UNIVERSIDAO OE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 
TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA, NO VIOLA EL ARTiCULO 3' 
CONSTITUCIONAL. 

El impuesto de 4% destinado al sostenimiento de la universidad del estado de 
chihuahua no es un impuesto por recibir educación; consecuentemente, no se 
contraviene el mencionado mandato constitucional de que la educación se 
imparta en foooa gratuita por el Estado. el precepto que lo establece lo considera, 
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según los términos del articulo 2106 del Código Administrativo del Estado, como un 
ingreso ordinario que se destina a la atención del gasto público, y lo adiciona a los 
impuestos ordinarios y derechos con que tributan los diversos causantes en las 
actividades que ya fueron calificadas por la hacienda local. se trata de una 
contribución al gasto público· que va a satisfacer las necesidades de la colectividad 
para un fin específico como es la educación que el Estado otorga a la juventud, para 
el desarrollo cultural, social y económico de la propia entidad y, por ende, de la nación 
mexicana. Ahora bien, si se trata de un gasto público que debe satisfacerse con la 
contribución de todos los habitantes de Chihuahua, el hecho de que el Estado fije 
en una ley un tñbuto para sostener dicho gasto público, no implica, por la 
circunstancia de que se preCise cual va a ser el destino de ese tributo, que se 
está gravando la educación, ya que para que tal cosa sucediera, se requeriría 
que ese tributo recayera sobre el educando, y entonCes si se haría nugatorio el 
mandato constitucional referido de impartir gratuitamente la enseñanza. (57) 

Amparo en Revisión No. 7284/67.- Antonio Leo G. Y Coags., 12 de Enero de 1971, 
Unanimidad de 18 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7285/67.- OSC3r Hemández A. Y Coags., 2 de Febrero de 
1971, Unanimidad de 16 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7282/67.- Martha Solano de Ramírez y Coags., 9 de 
Febrero de 1971, Unanimidad de 17 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7319/67.- lino Flores Meraz Y Coags., 9 de Febrero de 
1911, Unanimidad de 17 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7323167.- Alfredo Valencia N. Y Coags., 9 de Febrero de 
1971. Unanimidad de 17 Votos. 

Por otra· parte, yen relación a las contribuciones que se destinan a un 
fin específico, surgió deSde hace tiempo la interrogante de si éstos eran 
violatorios de la fracción IV, del artículo 31 constitucional. El precepto 
mencionado con anterioridad dispone lo siguiente: 

-Art. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado o Municipio en que residan. de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.-

De conformidad con lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que para la validez constitucional de un impuesto 
se requiere la satisfacción de tres requisitos fundamentales: (58) 

• Que sea proporcional. 

• Que sea equitativo. 
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• Que se destine al pago de los gastos públicos 

Sobre este último punto, ha existido una fuerte discusión doctrinal en 
relación a lo que debe entenderse por gastos públicos, sin embargo, en 
lo que se refiere a la inconstitucionalidad de las contribuciones con 
fines específicos, coincidimos con otros autores en que se trata de una 
situación ya superada (59). En efecto, los argumentos torales que se 
manejaron en su tiempo para considerar que el destino específico no 
es violatorio de la fracción IV del artículo 31 constitucional, son los 
siguientes: 

a) No existe una prohibición para que los tributos se destinen desde su 
origen a cubrir un gasto en especial, siempre que éste sea en 
beneficio de la colectividad. (60) 

b) En este contexto, se entiende que el gasto público tiene un sentido 
social y un alcance de interés colectivo; es y será siempre gasto 
público, siempre que se destine a la satisfacción de las atribuciones 
del Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, o 
los servicios públicos. (61) 

c) El hecho de que un impuesto tenga un fin específico determinado no 
le quita la naturaleza de estar destinado al gasto público, pues basta 
consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
percatarse de cómo todos y cada uno de los renglones del 
Presupuesto de la Nación tienen fines específicos. (62) 

d) Sostener que no se pueden destinar las contribuciones a un fin 
específico en las condiciones señaladas anteriormente, es incidir en 
el unilateral punto de vista de que el Estado no está capacitado ni 
tiene una competencia para realizar sus atribuciones públicas y 
atender a las necesidades sociales y colectivas de sus habitantes. 
(63) 

De acuerdo con las reflexiones anteriores, las contribuciones 
destinadas específicamente a la educación, no son violatorias al 
precepto constitucional contenido en la fracción IV del artículo 31 
constitucional. Existe, desde luego, la observación de que sólo 
mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público, tal y 
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como se establece en el artículo 1° del actual Código Fiscal de la 
Federación. 

Sin embargo, cabe destacar que se presenta el problema de saber si 
los impuestos destinados a sostener a las universidades públicas son 
constitucionales. 

Al respecto, Margain Manautou se cuestiona: " ... ¿qué debemos 
entender por gastos públicos?, ¿tienen ese carácter todas las 
erogaciones que el Estado efectúa, tanto por conducto de su 
administración activa o directa, como por su administración delegada, o 
sea, a través de los organismos descentralizados?, o ¿solamente la 
tienen las que realice por conducto de la primera de las 
administraciones citadas? .. " (64) 

El autor concluye en el sentido de que para que una erogación hecha 
por la Federación quede comprendida como 'gasto público", debe 
reunir ciertas características, destacando que la erogación sea hecha a 
través de la administración activa y dice: 

' .. .los mexieanos tenemos la obligación de cubrir las contribuciones que decrele el 
Congreso de fa Unión, en cuanto basten a satisfacer el presupuesto y éste sólo prevé 
las erogaciones que la Federaolón hará a través de su administración activa, o sean, 
las Secrelarlas V los Departamentos de Estado, pero no las que realizará por medio 
de sus organismos descentralizados, tenemos que concluir que la primer. 
earameristiea que debe reunir la erogación, es la que se realice por conducto de l. 
administración acliv • ." (65) 

En este mismo sentido se expresa Rodríguez lobato, y menciona que 
la Federación, Estado y Municipio está integrado únicamente por la 
administración centralizada y no por la paraestatal o delegada, pues 
estos organismos descentralizados tienen personalidad jurídica propia 
y, por los mismo, son diferente del Estado, aunque colaboren con él en 
la realización de sus funciones. (66) 

De esta manera, y siguiendo con la lógica de estas consideraciones, 
los impuestos que se destinen específicamente a los organismos 
descentralizados, yen este caso, al sostenimiento de las universidades 
públicas, serán inconstitucionales, puesto que no será destinado al 
"gasto público". de acuerdo con las ideas expresadas por los autores 
mencionados con anterioridad. 
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Nosotros no coincidimos con este planteamiento. En primer lugar, cabe 
mencionar que el importe de la recaudación del impuesto que se 
destine específicamente al sostenimiento de las universidades públicas, 
si reúne las características señaladas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que mencionábamos con anterioridad, esto es, se destina 
en beneficio de la colectividad, pues tiene un sentido social y un 
alcance de interés general. En segundo lugar, se aplica para ejercer 
atribuciones propias del Estado, como son la satisfacción de un servicio 
público. 

Finalmente, A nuestro entender, si pueden destinarse contribuciones 
específicamente al sostenimiento de universidades públicas, puesto 
que el Estado tiene la obligación - establecida en los preceptos 
constitucionales - de financiar a éstas, por lo tanto el Estado está 
capacitado para cumplir con sus atribuciones públicas y atender a las 
necesidades sociales y colectivas de sus habitantes, en este caso 
destinando el importe de tales contribuciones a la prestación del 
servicio público de la educación superior. 

Esta afirmación se corrobora con el criterio emitido por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 
TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA. ESTA DESTINADO A UN GASTO 
PUBLICO. 
El decreto mencionado adiciona los impuestos los impuestos en general cuyas bases 
y tarifas estén determinadas por las leyes en particular y los aumenta en un 4% sin 
que haya precepto constitucional que se lo impida, porque frente a la obligación del 
particular de contribuir al gasto publico, esta la facultad del estado de imponer las 
contribuciones necesarias para satisfacer los gasto públicos; o sea que el Estado, 
frente a las necesidades y fines que constituyen su esencia puede establecer 
un impuesto para destinarlo a un gasto público especial. (67) 

Amparo en Revisión No. 7284/67.- Antonio Leo G. Y Coags., 12 de Enero de 1971, 
Unanimidad de 18 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7285/67.- Osear Hernández A. Y Coags., 2 de Febrero de 
1971. Unanimidad de 16 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7282/67.- Martha Solano De Ramírez Y Coags., 9 de 
Febrero de 1971, Unanimidad de 17 Votos. 
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Amparo en Revisión No. 7319/67.· Lino Flores Meraz Y Coags., 9 de Febrero de 
1971, Unanimidad de 17 Votos. 

Amparo en Revisión No. 7323/67.- Alfredo Valencia N. Y Coags., 9 de Febrero de 
1971, Unanimidad de 17 Votos. 

2.3. La Distribución de la Función Educativa en los Tres Niveles de 
Gobierno. 

El origen del actual sistema educativo público se debe en gran medida 
a José Vasconcelos. Siendo Secretario de Educación Pública y Bellas 
Artes, se llevó a cabo "federalización de la enseñanza" (68), 
centralizando las estrategias y los esfuerzos nacionales en este 
aspecto. El 8 de julio de 1921, se reformaron a instancia de 
Vasconcelos, la fracción XXVII del artículo 73 y el artículo 14 transitorio 
de la Constitución. 

La Constitución de 1917 no deslindaba la competencia en materia 
educativa entre la Federación y las entidades federativas y el municipio. 
Solamente. la fracción XXVII del artículo 73, facultaba al Congreso de la 
Unión para establece:r en toda la República, escuelas profesionales de 
investigación científica. artes y oficios y enseñanza técnica. (69) 

Vasconcelos pensaba que era necesario establecer una política 
edUcativa de mayor envergadura que la que se pOdía realizar con una 
jurisdicción que permitiera extenderse sólo al Distrito y los territorios 
federales 

la reforma de la fracción XXVII del artículo 73 constitucional, permitió 
que la Federación tuviera una amplia competencia en toda lá República 
en materia educativa, y textualmente decía lo siguiente: 

-Art. 73. El congreso tiene facultad: 

XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes, y de enseftanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios. museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concemientes a la 
cultura general de los habitantes de la nación, y legislar en todo lo que se refiera a 
dichas instituciones. 

La Federación tendrá jurtSdicción sobre los planteles que el/a establezca, sostenga y 
organice, sín menoscabo de fa libertad que Uenelllos Estados para legislar sobre el 
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mismo ramo educacional Los títulos que se expidan por los establecimientos que se 
trata, surtlran sus efectos en lada la República.· 

Los debates que se realizaron en las sesiones parlamentarias de fines 
de 1920 y principios de 1921, nos muestra que existía un numeroso 
grupo de legisladores descontentos con la federalización de la 
enseñanza, pues sostenían que ésta atentaba contra el principio de la 
soberanía de los estados. 

Otros diputados apoyaban la reforma. Froylán Manjarrez pronunció una 
frase muy representativa para esta ocasión: "Es preferible centralizar la 
ciencia que velar por la soberanía de la ignorancia". (70) 

Más tarde la centralización sería manifiesta. El 13 de diciembre de 1934 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la modificación a los 
artículos 30, fracción IV (VIII en la actualidad) y 73, fracción ~. El 
artículo tercero, fracción IV, párrafo quinto decía: 

-El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias en toda la República, expedirá las leyes 
necesarias, destinadas a distribuir la función educativa entre la Federación, los 
estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicios público, y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no 
cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 
aquellos que las infrinjan.-

A su vez, el artículo 73, fracción XXV, decía textualmente: 

-Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República, escuelas rura~es, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes, y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la nadón, y legislar en todo lo que se refiera a 
dichas instituciones; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación. estados y los municipios el ejercicio de la 
función educativa y las aportaCiones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República .... 

La reforma estableció una concurrencia en materia educativa muy 
singular, porque por un lado, no exístía exclusividad para la Federación, 
pero ésta, a través del Congreso de la Unión podía legislar para clefmir 
y fijar las aportaciones económicas que corresponderían tanto a la 
Federación, como a los estados y municipios. 
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El maestro Tena Ramírez señala que " ... la facultad del Congreso de 
distribuir y coordinar la educación pública, no cuenta para su ejercicio 
con bases objetivas en la Constitución. Del uso de la facultad a través 
de la ley respectiva, deriva lo que a bien tenga conceder el legislativo 
federal a las entidades y a los municipios .. : (71). 

Por el mismo tenor, se encuentra la redacción de las disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Educación Pública, reglamentaria de los artículos 
3°, 31, fracción 1, y 73, fracciones X y XXV de la Constitución, publicada 
el 23 de enero de 1942, así como los convenios de coordinación que 
los Estados comenzaron a celebrar en materia educativa. (72) 

Ya en nuestra época, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, suscrito tanto por el Ejecutivo Federal, como los 
gobiernos de las entidades federativas y los directivos el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, el día 18 de mayo de 1992, 
dio la pauta para .que se encomendará a los gobiernos estatales la 
dirección de los planteles públicos ubicados en su territorio en los que 
se presten los' servicios de educación básica y normal, si bien la 
Federación sigue conservando las facultades normativas previstas en 
la Constitución y la Ley Federal de Educación. 

En el Acuerdo, el Ejecutivo Federal se compromete a transferir los 
recursos para que los gObiernos estatales se encuentren en 
condiciones de encargarse de la dirección de los planteles que recibe, 
cumplir compromisos que adquiere, así como elevar la calidad y 
cobertura del servicio de educación a su cargo. 

En los convenios que se suscribieron en forma posterior por cada uno 
de los estados, se establece en el formato que" ... las transferencias 
quedan condicionadas a la disponibilidad de recursos conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para cada 
ejercicio, y se realizarán de acuerdo con las fechas y calendarios que 
las partes convengan ... " (73). 

De igual manera, se dispone que "oo. El Ejecutivo Federal propondrá en 
la iniciativa del Presupuesto de Egresos de la Federación para cada 
ejercicio, a partir del correspondiente a 1993, un gasto federal global en 
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educación ... que aseguren la prestación de los servicios transferidos ... " 
(74). También se establece que los gobiernos estatales destinarán " .. . 
todos los recursos que reciba por virtud del presente convenio a cubrir 
en primer término, gastos por los servicios que se presellten en los 
planteles traspasados y, una vez cubiertos éstos, a los compromisos y 
programas a su cargo .. : (75) 

Asimismo, se especifica que los gobiernos estatales prestarán " ... 
todas la facilidades y colaboración para que, en su caso, el Ejecutivo 
Federal verifique la correcta aplicación de los recursos transferidos ... en 
el evento de que los recursos transferidos se utilicen en fines distintos a 
los pactados se aplicarán las disposiciones previstas en la legislación 
vigente, relativas a las responsabilidades administrativas civiles y 
penales que procedan .. : (76) 

Por otra parte, en la Ley de Coordinación Fiscal, se adiciona para el 
año de 1998, el capítulo V, "De los Fondos de Aportaciones Federales", 
cuyo artículo 25 dice: 

-Art. 25. Con independencia de lo establecido en los Capítulos I a IV de esta Ley 
respecto de la participación de los estados, municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se constituirán en beneficios de dichas entidades 
federativas y, en su caso municipios, con cargo a recursos de la Federación, los 
Fondos siguientes: 

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica; 

11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; y 

111. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

En cuanto al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica, la 
exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo, menciona: 

" ... Los recursos que hasta ahora han sido canalizados de acuerdo a los Presupuestos 
de Egresos de la Federación por la vía del ramo 25, se ubicarían en el nuevo ramo 
33, conformando el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica, cuya creación 
propongo con la presente iniciativa, exclusivo para la operación de los servicios 
educativos básica y normal, en los términos de la Ley General de Educación. Por su 
parte, los recursos necesarios para las funciones que la propia Ley reserva a la 
Federación en materia de educación básica, seguirán siendo asignados al ramo 11 ... • 

El 18 de marzo de 1998, se publica en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por que se da a conocer a los gobiernos de los 
estados la distribución de la ministración de recursos correspondientes 

329 



al fondo de aportaciones múltiples en su componente de infraestructura 
educativa superior. En el mismo se señala que del periodo 
comprendido de marzo a octubre de 1998, las entidades recibirán 
recursos hasta por $288,100,000 pesos, siendo el Estado de 
Chihuahua, el más beneficiado, con $33,000,000 pesos; y Nayarit, el 
menos, con sólo $2,700,000 pesos. 

11.- LA SITUACiÓN JURÍDICA TRIBUTARIA DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR. 

1. Los Elementos Subjetivos de la Relación Tributaria. 

1.1. Los Sujetos Activos de la Relación Tributaria. 

Se afirma que en la relación jurídica tributaria, se encuentran situados 
en los extremos de la obligación tributaria, dos sujetos: el sujeto activo 
o acreedor y el sujeto paSivo o deudor. 

En sentido amplio, el sujeto activo es el Estado: el titular del poder 
tributario y el acreedor de la prestación tributaria. La doctrina distingue 
entre el poder tributario o potestad tributaria y la competencia tributaria. 

El poder tributario es la facultad propia del Estado para establecer las 
contribuciones necesarias para satisfacer los gastos públicos. A su vez, 
la competencia tributaria es el poder exigir y recaudar el pago de las 
contribuciones una vez realizado el hecho imponible. 

Así pues, es conveniente distinguir entre el Estado creador de la 
obligación - sujeto activo del poder tributario - y el fisco titular del 
crédito fiscal. Este último, es propiamente el sujeto activo de la 
obligación tributaria. (77) 

Como sujeto activo del poder tributario, el Estado es el único y 
exclusivo ente que puede establecer mediante leyes, las 
contribuciones. Dentro de su organización política, los sujetos activos 
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del poder tributario son la Federación y las entidades federativas. El 
municipio carece de órgano legislativo y son los congresos locales los 
encargados de establecer los impuestos que como minimo se señalan 
en la fracción IV del artículo 115 constitucional. 

Como sujeto activo de la obligación tributaria, el Estado se coloca en la 
posición de acreedor de la prestación tributaria. Es el titular de los 
crédítos fiscales que nacen con motívo de la realización de los hechos 
imponibles. 

Ahora bien, también es posible que el Estado, como sujeto del poder 
tributario, establezca contribuciones con la finalidad de que los ingresos 
obtenidos con ellos se destinen a la cobertura de los gastos de otros 
entes públicos. "En este caso, puede ocurrir que las normas dictadas 
por el sujeto activo del poder tributario conviertan en sujetos activos de 
la obligación tributaria a los entes a los que deseen atribuir los ingresos 
que dichos tributos procuren, dotándoles, además, de competencia 
para recaudarlos". (78) 

Por otra parte, no es necesario señalar en la Constitución y en la 
legislación, que el Estado es el sujeto activo del poder tributario. En 
cambio, si resulta necesario que se señale en la ley al sujeto activo de 
la obligación tributaria. 

Como entes públicos que se pueden convertir en sujetos activos de la 
relación tributaria tenemos a los organismos descentralizados. El 
Estado establece a cargo de los particulares y en favor de estos 
organismos, pagos de carácter obligatorio, los que pueden hacerse 
efectivos por el Estado en forma coactiva. El caso más representativo 
en nuestro país es el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Este organismo descentralizado es el instrumento básico de seguridad 
social establecido como un servicio público de carácter nacional, que 
teniendo personalidad jurídica propia, y patrimonio propios, la Ley del 
Seguro Social le otorga, entre otras facultades y atribuciones, las 
siguientes: 

~Artículo 240. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y 
atribuciones siguientes: 
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XII. Recaudar las cuotas, capitales constitutivos, sus accesorios y percibir los demás 
recursos del Instituto. 

XIII. Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y 
otorgamiento de prestaciones. 

XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para la liquidación de 
cuotas y recargos, asi como para fijarlos en cantidad Ilquida, cobrarlos y percibirlos, 
de conformidad con la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
Las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro podrán ser emitidas y notificadas 
conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
correspondientes al Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, previo 
conve;,io de coordinación con el citado Instituto. 

XV.- Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 
por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de esta Ley, y demás 
disposiciones relativas, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o los que 
de acuerdo con sus experiencias considere como probables. 

De lo que se transcribe con anterioridad, se desprende que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social tiene facultades para determinar créditos y 
las bases de liquidación, así como para fijarlos en cantidad líquida, 
cobrarlos y recaudarlos. Por todas estas atribuciones, se considera que 
ellMSS tiene el carácter de organismo fiscal autónomo, con lo cual se 
convierte en un sujeto activo de la relación tributaria. Estas 
aseveraciones se corroboran con el criterio emitido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. TIENE CARÁCTER DE 
ORGANISMO FISCAL AUTONOMO CON TODAS LAS FACULTADES 
INHERENTES. A partir del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, en que se publicó la refOrma al artículo de la Ley del Seguro Social, se 
otorgaron atribuciones al Instituto Mexicano del Seguro Social para cobrar 
coactivamente las liquidaciones no cubiertas con oportunidad, mediante oficinas 
dependientes directamente del mismo, con sujeción al procedimiento 
administrativo de ejecución que establece el Código Fiscal de la Federación y con 
facultades para resolver los recursos propuestos en contra de dicho 
procedimiento, de manera tal que facultades para detenninar los créditos a su 
favor. establecer las bases de liquidación, fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibi~os. (79) 

Amparo en revisión 1543/94.- Dubois Química. AA. de C.v .. - 26 de febrero de 
1996.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Mariano Azuela GÜitrón.- Secretaria: 
Irma Rodríguez Franco. 
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1.2.- El Sujeto Pasivo de la Obligación Tributaria. 

Antes de iniciar el desarrollo del presente tema, es importante distinguir 
el concepto de sujeto pasivo en términos jurídicos del que se entiende 
para cuestiones económicas. 

En este último caSI), los sujetos pasivos son las personas que en forma 
real soportan la carga tributaria, con recursos proveniente de su propio 
patrimonio. Por otra parte, " ... en términos jurídicos ... sujetos pasivos son 
las personas que asumen una posición en el seno de la obligación 
tributaria y ... se ven constreñidas a realizar la prestación en que 
consiste la obligación ... "(80) 

Cabe destacar, que para el q¡mpo estrictamente jurídico, resulta 
irrelevante el problema que se presente con las personas que 
realmente soportan las cargas tributarias. (81) 

1.2.1. El Sujeto Pasivo Principal. 

El sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria es la persona física o 
moral que al realizar el hecho ímponible, queda obligada de manera 
directa a pagar una prestación pecuniaria al fisco. 

El Código Fiscal de la Federación del año de 1967, en su artículo 13, 
señalaba que el sujeto pasivo de un crédito fiscal era " ... Ia persona 
física o moral, mexicana o extranjera, que de acuerdo con las leyes 
está obligada al pago de una prestación determinada al fisco federaL." 

Por su parte, el Código Fiscal publicado en el año de 1981, ya nombra 
al sujeto pasivo principal como contribuyente, pero omite dar una 
definición legal. 

Los rasgos distintivos y esenciales del contribuyente son los siguientes: 

a) Es el sujeto realizador del hecho imponible. 

b) Asume la pOSición de deudor de la obligación tributaria frente al fisco 
acreedor del crédito fiscal. Es el deudor y responsable directo. 
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1.2.2. Los Responsable Solidarios. 

Con el desarrollo de los sistemas fiscales, se presentó una mayor 
complejidad en relación a los conceptos clásicos de los elementos 
esenciales de las contribuciones. Es el caso de la noción del sujeto 
pasivo de la obligación tributaria. 

A través de este desarrollo, se comenzó a introducir otras figuras 
subjetivas que se distinguen del contribuyente, pero que pueden quedar 
obligados a una prestación pecuniaria sin haber sido los realizadores 
del hecho imponible. 

De esta forma, actualmente el elemento subjetivo pasivo no se puede 
reducir a una figura unitaria, sino que se reconocen dos tipos de sujetos 
pasivos: el sujeto pasivo por deuda propia y los sujetos pasivos por 
adeudo ajeno, 

La legislación mexicana, en su artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación, engloba a la categoría general de figuras subjetivas 
pasivas - diferentes del contribuyente - con la expresión de 
"responsables solidarios" 

Anteriormente, el Código Fiscal de la . Federación del año de 1938, 
siguiendo las ideas de Pugliese, contemplaba tres distintas formas de 
responsabilidacl: la suslituta, la solidaria y la objetiva. (82) 

Sin embargo, el Código Fiscal de 1967, eliminó este tipo de 
responsabilidades, fusionándolas en el concepto de "responsabilidad 
solidaria", (83) 

La concentración de las diferentes responsabilidades en el concepto de 
"responsabilidad solidaria" ha sido criticada por diversos autores 
mexicanos, pues consideran un error el pretender ignorar las tres 
categorías de deuda ajena. (84) 

En nuestra opinión, resulta necesario diferenciar los elementos 
subjetivos de la relación tributaria, puesto que cada una ", .. de las 
distintas figuras subjetivas tienen una naturaleza y fundamento 
diversos ... (85) 
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A fin de adoptar una terminología acorde con la utilizada en el derecho 
tributario mexicano, mencionamos a continuación las siguientes 
situaciones subjetivas: 

A) LA RESPONSABILIDAD SUSTITUTA. 

Los responsables sustitutos, son aquéllos que se colocan en lugar del 
contribuyente, debiendo por tanto, cumplir con las prestaciones de la 
obligación tributaria que le corresponderían originalmente al sujeto 
pasivo principal. 

El aspecto medular de esta figura subjetiva es precisamente el hecho 
de que el sujeto sustituto se pone o se coloca en lugar del 
contribuyente, desplazando a éste de la relación tributaria 'J quedando 
como único sujeto obligado ante el sujeto acreedor de la obligación 
tributaria. 

Los tratadistas han mencionado que los criterios que el legislador tiene 
para atribuir esta responsabilidad, además de los enunciados en el 
párrafo anterior son los siguientes: 

• •... Ia sustitución ... encuentra una doble justificación: por una parte la 
obediencia al financiero que exige, hasta donde sea posible, que la 
imposición se haga en la fuente de la renta, por otra parte, la 
posibilidad de garantizar mejor al Estado el cobro del tributo, 
haciéndolo al mismo tiempo más rápido y económico ... " (86) 

• " ... El bien que constituye el presupuesto del tributo se encuentra 
originalmente a disposición de una persona distinta del sujeto pasivo, 
por lo que se estima oportuno obligar a la primera al pago del 
impuesto en sustitución de la segunda .. ." (87) 

• " ... La ventaja que deriva para la administración financiera de la 
posibilidad de cumplir los actos liquidatorios y de recaudación del 
tributo frente a una sola persona, en vez hacerlo frente a una 
pluralidad de contribuyentes .. ." (88) 
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La idea de la sustitución se asocia regularmente con la retención, pero 
aquélla puede utilizarse en una pluralidad de figuras de corte tributario, 
con la finalidad principal de facilitar y asegurar al fisco, el cobro de las 
contribuciones. 

Existen dos modalidades de sustitución tributaria: la retención y la 
recaudación o cobranza indirecta. En la sustitución con reter~ión, el 
sujeto sustituto retiene, por mandato de la ley, una cantidad a su 
acreedor correspondiente al crédito fiscal que éste debe pagar. 
Asimismo, deberá declarar esta retención y entregar a la 
administración fiscal. 

El ejemplo más claro de la retención en nuestro país se señala en la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación a los ingresos de las 
personas físicas que perciben una cantidad como remuneración del 
trabajo personal subordinado. 

Por su parte, la recaudación o cobranza indirecta, " ... consiste en que el 
legislador le impone al sustituto la obligación de cobrar el tributo a su 
deudor, al mismo tiempo que le cobra $ti crédito particular. En la 
retención indirecta el sustituto actúa sobre su acreedor. .. mientras que 
en la recaudación o cobranza indirecta el sustituto actúa sobre su 
deudor .... (89) 

Cabe mencionar aquí, la importancia de distinguir la institución de la 
sustitución de la traslación jurídica. La traslación se produce cuando la 
ley otorga la posibilidad o señala la obligación al sujeto sustituto, de 
obtener de una persona que no interviene en la relación tributaria, el 
reembolso del impuesto pagado. 

B) LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

El responsable solidario es el sujeto que al colocarse junto al 
contribuyente, responde indistintamente con éste, del pago de la deuda 
tributaria. 

A diferencia del sujeto sustituto, que se coloca en lugar del 
contribuyente, el responsable solidario se pone junto a éste, sin 
desplazarlo de la relación tributaria ni ocupando su lugar, " ... sino que 
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se añade a él como deudor, de manera que habrá dos deudores del 
tributo, aunque por motivos distintos y con régimen jurídico 
diferenciado ... " (90) 

En la responsabilidad solidaria, la obligación de pagar una deuda de 
carácter tributaria, se deriva de la norma jurídica que impone a un 
sujeto, diverso del contribuyente, una serie de obligaciones que buscan 
garantizar a las autoridades, el cobro de los créditos fiscales 

Esta serie de obligaciones constituyen el presupuesto de hecho, cuya 
realización da como resultado el nacimiento de la obligación para el 
responsable solidario. Por lo tanto, para constituirse como sujeto 
solidario, es necesario que éste realice la violación o incumplimiento de 
las cargas y deberes fiscales señaladas en la norma jurídica. 

La justificación para atribuir a un sujeto una responsabilidad de este 
tipo, se encuentra en la necesidad que las autoridades tienen de hacer 
más fácil y seguro el cobro de los créditos fiscales. 

Emilio Margain Manautou, siguiendo a Pugliese, manifiesta que la 
responsabilidad solidaria en el pago de los créditos fiscales se impone 
con fines prácticos de garantía, con carácter disciplinario y represivo. 
" ... en efecto, si un tercero que interviene en la relación tributaria no 
cumple con la obligación que le impone la ley, y ello trae como 
consecuencia la evasión total o parcial del crédito fiscal por parte del 
sujeto pasivo directo, justo es que se le obligue al pago de lo evadido y 
se le sancione su omisión, ya que sí el hubiera cumplido con sus 
obligaciones, difícilmente el responsable directo lo habría eludido." (91) 

El artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, señala en las 
fracciones 111, V, VI, VII, X, XI, XII, XIII Y XIV, los casos de 
responsabilidad solidaria, sobresaliendo los notarios, los legatarios, 
donatarios, los liquidadores y los síndicos. 

C) LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

La responsabilidad objetiva se presenta cuando el actual propietario o 
poseedor de un bien inmueble, mueble o empresa, se ve obligado a 
pagar un crédito fiscal derivado de la tenencia de los bienes, mismo 
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que le correspondía al contribuyente, en virtud de que en el pasado, 
éste como propietario anterior que debió haber liquidado el adeudo 
fiscal, no lo realizó. 

Se trata de una categoría de sujetos pasivos" ... que deben pagar una 
deuda ajena en virtud de un vínculo de carácter objetivo ... " (92) 

2. Las Universidades como Sujetos Pasivos de la Relación Tributaria. 

2.1. El Estado, Sujeto Pasivo de la Obligación Tributaria. 

Un amplio sector de la doctrina sostiene que siendo el Estado, sujeto 
activo de la relación tributaria, no es razonable colocarlo como sujeto 
pasivo responsable o deudor de las contribuciones que él mismo 
establece. (93) 

Si se coloca al Estado como sujeto activo o acreedor de la relación 
tributaria, y al mismo tiempo, como sujeto pasivo de la misma, sería 
tantQcomo afirmar que los órganos gubernamentales estarían en la 
siluaciónQbligatoria de satisfacer una prestación determinada en favor 
delfrsco, q\le no es otra cosa, que otro órgano gubernamental 
perteneciente al Estado. Si esto fuera así, " ... habría un movimiento 
contable ficticio y no una operación financiera real. .. • (94). 

Sin embargo, se plantea la cuestión de si los estados y los municipios 
pueden ser sujetos pasivos de la obligación tributaria, o viceversa, si la 
Federación puede ser sujeto pasivo, por las contribuciones que éstos 
establezcan en razón a su potestad tributaria. 

Un grupo de estudiosos de la materia sostiene que la Federación y las 
entidades federativas pueden ser, indistintamente, sujetos activos y 
pasivos de una relación tributaria. En este sentido podemos citar a los 
siguientes autores: 

GñzioUi menciona que • ... no existen personas completamente exentas de fa 
imposición~ porque las exenciones personales, esto es. concedidas a determinadas 
calegorías de personas físicas o morales, se refieren a tributos especiales y 
determinados. Por lo gene.ral, no se extiende la inmunidad fiscal a las lasas e 
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impuestos indirectos, cuya carga se incluye en el precio de las cosas o servicios .. : 
(95) 

Ber1iri al analizar este problema llega a la conclusión de que· ... salvo que exista 
una disposición legal en contrario, para un determinado impuesto, debe 
considerarse que el Estado puede ser sujeto pasivo de los impuestos establecidos 
por él mismo ... • (96) 

Pugliese sostiene que •... los órganos públicos ... por su actividad patrimonial, están 
sujetos a los tributos establecidos por el Estado, exactamente como las otras 
personas morales, siempre que no existan disposiciones particulares de ley 
en su favor .. : (97) 

Giuliani Fonrouge menciona que "... En lo que respecta al Estado como 
empresario de actividades comerciales o industriales, no existe problema entre 
nosotros, en razón de expresas disposiciones legales ... sobre organización y 
funcionamiento de empresas estatales, dispuso que ellas - excluidas las que 
prestan servicios públicos - 'estarán sujetas a todos los impuestos a los réditos, 
tasas y contribuciones nacionales, provinciales y municipales vigentes o por 
crearse, con excepción de los impuestos a los réditos, a los beneficios 
extraordinarios, a las ganancias eventuales y substitutivo del gravamen a la 
transmisión gratuita de los bienes'. Como se ve el legislador reconoce el principio 
de imponibilidad y, al propio tiempo, otorga exenciones ... • (98) 

Flores Zavala afinna que ..... La federación, los estados, los municipios pueden ser 
sujetos pasivos cuando su actividad no corresponde a sus funciones propias de 
Derecho Público ... esto es, cuando desarrollan actividades iguales en sus fines 
inmediatos a las de los individuos particulares ... • (99) 

De lo anterior, se desprenden medularmente las siguientes ideas: 

a) La Federación, los estados y los municipios pueden ser sujetos 
pasivos de la relación tributaria, a menos que existan disposiciones 
en su favor que estén consagradas en las leyes. 

b) La Federación, los estados y los municipios pueden ser sujetos 
pasivos sólo cuando actúen como personas de derecho privado. 

A continuación, analizaremos el tratamiento que la legislación mexicana 
le ha dado al Estado en relación a este problema. 

El primer ordenamiento tributario codificado en forma sistemática, el 
Código Fiscal de la Federación de 1938, en su fracción I del articulo 30, 
mencionaba que la Federación, los Estados y los Municipios están 
exentos del pago de impuestos y derechos. 

"Art. 30. Estan exentos del pago de impuestos y derechos: 
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I La Federación, los estados, los municipios, los territorios federales y el 
Distrito Federal a menos que su actividad no corresponda a sus funciones 
propias de Derecho Público.· 

Del precepto anterior se desprenden los primeros principios legislativos 
en relación a esta cuestión. Por una parte, los legisladores sí 
consideraron necesario establecer en un precepto legal la inmunidad 
fiscal del Estado, pero al colocarlo como sujeto exento, implícitamente 
se estaba aceptando su calidad de sujeto pasivo de la relación 
tributaria. Por otra parte, se estableció que cuando el Estado actuara 
como persona de Derecho Privado, quedaría obligado al pago de 
impuestos y derechos. (100) 

La tendencia de gravar a los entes públicos cuando actuaran como 
persona de derecho privado, o a contrasensu, de exentarlos cuando 
realizaran actividades públicas, seguiría orientando a la legislación. Así, 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1964, establecía en su artículo 
quinto, fraccrón 1, decía: 

'AIt. 5'.- Están exenlos del pago del impuesto: 

1. Las empresas de cualquier naturaleza pertenecientes al Gobierno Federal, al det 
OislfilO Fede(Ql, a los Gobiemos de In. Estados y Tellitonos Federales y a 
Munlclpios:cuando esten destinadas a un servicio púbnco." 

Posleriórmenle, en el articulo 16, fracción I del CódigO Fiscal de la . . 

Federación de 1967, se estableció lo siguiente: 

-Art. 16. Estarán exentos de impuestos, salvo lo que las leyes especiales 
delenninen: 

l.- LoS Estados, Distrito Federal y Territorios Federales y los municipios, a menos 
que su actividad no corresponda a Sus funciones de derecho público, en caso de 
reciprocidad. 

Como en el anterior CÓdigo Tributario, nuevamente se establece que 
los Estados, el Distrito Federal y los municipios estarán exentos del 
pago de impuestos federales, siempre y cuando actúen como personas 
de derecho público, y exista reciprocidad en las leyes locales (101). 

Se incluye una novedad en relación con el Código de 1938: las 
exenciones sólo se aplicarán. cuando una ley especial no disponga lo 
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contrario. La anterior disposición introduce un primer principio para 
determinar la aplicabilidad de las leyes fiscales. (102) 

En relación a lo comentado anteriormente, es ilustrativo lo que señala 
la Comisión Redactora del Código Fiscal de 1967, en su informe 
razonado al C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, que dice: 

"En relacIón con los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales y Municipios, 
se conserva el principIo general de exención. cuando sus actividades 
correspondan a sus funciones de derecho público; pero se condiciona a la 
reciprocIdad que conceden las leyes fiscales de carácter locaL .. (103) 

Cabe destacar también, que las exenciones que se mencionan en las 
diferentes fracciones del artículo 16, de este Código Tributario, sólo se 
refieren a impuestos, puesto que se consideró adecuado que la 
Federación cobrara por los derechos establecidos. A este respecto, La 
Comisión Redactora del Código expresó lo siguiente: 

En materia de exenciones se establecen en forma general las que se refieren a 
impuestos y no a derechos, por ser éstos contraprestaciones por servicios 
públicos, que no es justificado tengan carácter gratuito ... • (104) 

Asimismo, y a diferencia del Código de 1938, el artículo 16 del Código 
Tributario de 1967, omite de entre los sujetos exentos, a la Federación. 
La explicación a esta modificación la encontramos en la exposición de 
motivos de la iniciativa del Código Fiscal y en el Informe Razonado 
entregado al C. Secretario de Hacienda y Crédito Público por la 
Comisión Redactora del Código Fiscal de 1967. 

La exposición de motivos de la iniciativa del Código Fiscal de 1967, 
dice: 

... Expuestas las bases, propósitos generales y las razones que justifican el 
proyecto. conviene destacar las modificaciones más importantes introducidas ... 

5.- Tratandose de exenciones, se eliminó a la Federación como entidad exenta, 
dado que siendo el sujeto activo de la contribución, no puede tener a la vez 
el carácter de sujeto pasivo; y por lo que hace a otras entidades de derecho 
público, la exención se condiciona a la existencia de reciprocidad ..... (105) 

341 



El Informe Razonado elaborado por la Comisión Redactora del Código 
Fiscal de 1967, y entregado al C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, señala lo siguiente: 

Artículo 16.· Se han suprimido entre las exenciones las correspondientes a la 
Federación y a los organismos descentralizados. Respecto de la Federación, se 
consideró que en general, siendo el sujeto activo de la relación tributaria, no tiene 
a la vez el carácter de sujeto pasivo, lo que no impedirá que las leyes fiscales 
serlalen a la misma Federación o a sus órganos comO posibles sujetos pasivos, 
para fines de afectación de las asignaciones para gastos o inversiones 
establecidas en el presupuesto .. ,- (lOS) 

De lo transcrito anteriormente, se colige que las tendencias en relación 
a la cuestión del Estado como sujeto pasivo de la relación tributaria en 
el Código Fiscal de 1967, fueron las siguientes: 

a) En lo general, yen concordancia con el principio de que el Estado no 
puede ser deudor de sus propios impuestos, se considera que la 
Federación, siendo el sujeto activo, no debe tener el carácter de 
sujeto pasivo de la relación tributaria. 

b} La Federación sólo podría ser sujeto pasivo, si las leyes fiscales así 
lo disponen para fines de afectación de las asignaciones para gastos 
o inversiones establecidas en el presupuesto. 

El 31 de diciembre de 1981, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federaoión, el nuevo CÓdigo Fiscal de la Federación. En su artículo 1°, 
párrafO segundo, se establece lo siguiente: 

~La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las 
leyes lo setlalen expresamente-, 

De la anterior transcripción se pueden observar dos situaciones 
importantes. la primera, consiste en que el legislador, a diferencia del 
artículo 16 del anterior Código Fiscal, se aparta del principio de que el 
Estado no es sujeto de sus propias contribuciones. En esta nueva 
disposición, la Federación si puede tener el carácter de sujeto pasivo 
de la relación tributaria, cuando así lo señalen las leyes respectivas. 

la segunda, se refiere a que el artículo 1° del actual Código Tributario, 
no repite la disposiCión del artículo 16 del anterior Código Fiscal de la 
Federación, en el sentido de que en caso de reciprocidad, los Estados, 
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el Distrito Federal y los Municipios estaban exentos del pago de 
contribuciones federales. (107) 

Así pues, nuevamente se plantea la cuestión de si los estados y los 
municipios pueden ser sujetos pasivos de las contribuciones federales, 
o viceversa, si la Federación puede ser sujeto pasivo, por las 
contribuciones que éstos establezcan en razón a su potestad tributaria. 

Este tópico ha sido poco atendido por la doctrina mexicana, sin 
embargo, otros estudiosos de la materia comentan al respecto lo 
siguiente: 

Algunos autores españoles coinciden en que el mayor obstáculo para la sujeción 
de un ente publico a los tributos de otro, •... se encontraba en la sujeción del 
Estado a tributos de otras Administraciones públicas, dado el fundamento del 
tributo en la soberanía y la cualidad del soberano del propio Estado, que no era 
conciliable con su sujeción a otro ente público inferior. Hoy en día, la 
fundamentación del tributo en criterios y principios de justicia material ajenos a la 
noción de soberanía, así como, sobre todo, la distinción entre Estado
ordenamiento, que goza de esa cualidad, y Estado persona o Administración 
pública, que no puede arrogarse esa nota, sino que actúa en todo sujeta al 
derecho, destruyen el obstáculo antes alegado para evitar la sujeción al tributo del 
propio Estado. Dado que en el actual marco constitucional español, a cada nivel 
territorial se le reconocen sus respectivos intereses como bases de su autonomía y 
hasta de su propia existencia, no es exagerado afirmar que en ellos se puede 
incluso encontrar cierta base para defender la sujeción de un ente público a los 
tributos establecidos en favor de otro diferente. (108) 

Por su parte, Giuliani Fonrouge sostiene que la doctrina que se basa en la 
afirmación de que la Nación no es un sujeto contribuyente de las provincias y de 
los municipios, es una manifestación de la política centralizadora y de absorción 
desarrollada por el gobierno federaL.En verdad no hay razón jurídica o de orden 
constitucional que haga imperativa la inmunidad recíproca, si bien una buena 
política de gobierno aconseja, por razones de armonía interestatal y de pacífica 
colaboración en la consecución de fines de bien común, que se consignen 
exenciones en las distintas leyes tributarias .... (109) 

En nuestra opinión, y tomando en consideración el desarrollo que ha 
tenido el presente tema en nuestra legislación, creemos que, sí la 
Federación pretende imponer contribuciones a los estados y 
municipios, entonces no debería existir ninguna prohibición para que 
éstos, a su vez, puedan gravar tanto a la Federación, como a sus 
organismos descentralizados. 

La afirmación anterior, se basa en las siguientes reflexiones. En primer 
lugar, la propia legislación fiscal federal contempla a la Federación 
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como sujeto pasivo, aunque claro está, siempre y cuando las leyes 
especiales así lo determinen. En segundo, porque si bien es cierto, que 
la Federación tiene soberanía para imponer contribuciones federales a 
los estados y municipios, también lo es, que éstos tienen plena 
autonomía para establecer sus propias contribuciones locales, y por 
ende, colocar a la Federación como sujeto pasivo de las relaciones 
tributarias que surjéln en virtud de éstas. 

Por lo tanto, creemos que es conveniente que exista entre los entes 
públicos una inmunidad recíproca, por razones de armonía y 
colaboración en la consecución de fines de bien común. 

2.1. 1. Los Organismos Públicos Descentralizados. 

los organismos descentralizados son entidades públicas con 
personalídad jurídica y patrimonio propios, que se crean para 
desarrollar actividades que competen al Estado o que son de interés 
general. Su objeto puede ser la realización de actividades 
correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; la prestación de 
un servicio público o social y la obtención o aplicación de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social. (110) 

En virtud de tener personalidad jurídica de derecho público, pero 
distinta a la del Estado, se ha planteado sí a estos entes públicos se les 
debe aplicar las mismas reglas fiscales que se establecen para el 
Estado. 

Así pues, toca ahora el turno a los organismos descentralizados para 
analizar el tratamiento que la legislación mexicana les ha dado en 
relación a su inmunidad fiscal. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 disponía en su artículo 30, 
fracción 1, lo siguiente: 

MArt. 30. Están exentos del pago de impuestos y derechos: 

l. La Federación, tos Estados, los Municipios, los Territorios Federales y el Distrito 
Federal, a menos que su actividad no corresponda a sus funciones propias de 
Derecho Público, Los organismos públicos con personalidad jurídica. 
dependientes- de cualquiera de ésaS Entidades, estarán sujetas al pago de 
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las contribuciones federales, excepción hecha de los impuestos sobre la 
Renta y sobre Herencias, Legados y Donaciones ... 

En los casos de las fracciones I y 111 de este artículo, la exenCIón alcanzará al 
impuesto del timbre, pero el que se cause sobre contratos sera pagado por los 
particulares contratantes.-

De lo transcrito con anterioridad, se colige lo siguiente: 

a) Los organismos descentralizados si podian ser sujetos pasivos de 
las relación tributaria. 

b) Su inmunidad fiscal dependia de que existieran disposiciones 
particulares de ley en su favor. 

c) En el caso del articulo 3D, del Código Fiscal de la Federación, sólo 
estaban exentas del pago de los impuestos sobre la Renta y sobre 
Herencias, Legados, Donaciones, asi como el Timbre. 

La posibilidad de ser entes sujetos de las contribuciones se confirmó 
con el criterio de la Tercera Sala del Tribunal Fiscal de la Federación al 
fallar el juicio núm. 3578/43, que dice: (111) 

• ... Conforme a los artículos 20 y 21 del Código Fiscal de la Federación, es sujeto 
pasivo o deudor de un crédito fiscal, la persona física o moral que de acuerdo con 
las leyes está Obligada de manera directa al pago de una prestación determinada 
al fisco federal y que esa calidad puede recaer sobre los establecimientos 
descentralizados del Estado, pero con personalidad propia. Son éstas las 
características que concurren en la administración de los Ferrocarriles Nacionales, 
que constituyen un establecimiento público descentralizado para la prestación del 
servicio de transporte, por lo que nada impide que ese establecimiento público sea 
sujeto pasivo o deudor de un crédito fiscaL .. • 

Más tarde, en el articulo 16 del Código Fiscal de la Federación de 1967, 
se estableció en relación a los sujetos exentos lo siguiente: 

-Art. 16. Estarán exentos de impuestos, salvo lo que las leyes especiales 
determinen: 

Los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales y los municipios, a menos que 
su actividad no corresponda a sus funciones de derecho público, en caso de 
reciprocidad; 

11.- Las Instituciones y asociaciones de beneficencia privadas. 

111.- Las naciones extranjeras, en caso de reciprocidad; 
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IV.- Los representantes y agentes diplomáticos extranjeros, del impuesto sobre la 
renta y de los aduanales, en caso de reciprocidad; 

V.- Las sociedades cooperativas, de acuerdo con las leyes respectivas, y 

VI.- Las demás personas que de modo general señale la ley. 

Como podrá observarse, no fueron incluidos como sujetos exentos el 
Estado y los organismos descentralizados. Respecto al Estado, ya 
anteriormente se había dicho que la razón consistía en que se 
consideraba que el Estado, siendo el sujeto activo, no debía tener el 
carácter de sujeto pasivo de la relación tributaria. 

En cuanto a los organismos descentralizados, la Comisión Redactora 
del Código Fiscal de la Federación de 1967, consideró que las 
exenciones a las que tuvieran derecho estos entes públicos, debían 
figurar en las leyes especiales de cada. impuesto. Así, en el Informe 
Razonado rendido por esta Comisión al C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, se decia al respecto lo siguiente: 

'ARTICULO 16.- ... En cuanlo a los organismos descentralizados, la fracelón I del 
artloulo 30 del Código anterior, no I.s concedía una exenelón general, sino 
ftmllada a los impuestos sobJe la renta, sobre h.rencias, legados y donaciones. Se 
consideró que estas exenciones deben figurar en fas teyes que establecen 
cada impu.sto ..... (112) . 

De lo anterior se deduce que los organismos descentralizados estaban 
considerados, sin duda, como sujetos pasivos, pues podían estar 
gravados o exentos, dependiendo de lo que se dispusiera en cada una 
de las leyes fiscales que establecieran impuestos. 

Sin embargo, y en dirección opuesta a lo que habían dispuesto los 
Códigos Tributarios de 1938 y 1967, se establecieron en algunas de las 
leyes que regulaban a los organismos descentralizados, exenciones en 
el pago de contribuciones federales, estatales, municipales o del 
Distrito Federal. 

De esta manera, la Ley del Seguro Social, que regula la prestación de 
servicios de seguridad a través del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, decía en su artículo 123 lo siguiente: 

-Art, 123. El Inslituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias y servicios 
gozarán de exención de impuestos. La Federación. los Estados, el 
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Departamento del Distrito Federal y los mumclplos no podrán gravar con 
impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, titulas, 
documentos, operaciones o libros de contabilidad. En estas exenciones se 
consideran comprendidas el Impuesto del Timbre y el franqueo postal. El Instituto 
y demás entidades que formen parte o dependan de él, estarán sujetos 
únicamente al pago de los derechos de carácter municipal que causen sus 
inmuebles en razón de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable 
de que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los demás 
causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de carácter federal 
correspondientes a la prestación de servicios públicos. 

Como se podrá constatar, esta exención pretende otorgar una 
inmunidad fiscal en cuanto a los impuestos, limitando ésta para cierto 
tipos de derechos. 

Por su parte, el artículo 176 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, decía: 

-Art. 176. -Los bienes muebles e inmuebles que pertenezcan al Instituto gozarán 
de las franquicias, prerrogativas y privilegios que sean concedidos a los fondos y 
bienes de la Federación. Dichos bienes, así como los actos y contratos que celebre 
el Instituto estarán exentos de toda clase de impuestos y derechos ... ~ 

La exención que se otorga en este artículo, es muy extensa y 
comprende todo tipo de impuestos y derechos. 

Otros entes públicos tenían exenciones menos amplias, como 
Ferrocarriles Nacionales de México, que estuvo regulado por dos 
disposiciones. La primera de ellas era su Ley Orgánica, que en su 
artículo 24 mencionaba lo siguiente: 

-Art. 24. 'Ferrocarriles Nacionales de México' estará sujeto al pago de los 
impuestos federales excepción hecha de los de la Renta y sobre Herencias, 
Legados y Donaciones. En el caso del Impuesto del Timbre cuando intervengan 
particulares, serán éstos quienes lo cubran-o 

Esta disposición es muy semejante a la que se contiene en el artículo 
30 del Código Fiscal de la Federación. No obstante, existía una 
inmunidad fiscal que se otorgaba de una manera general, a los 
servicios que se señalaban en la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, publicada el 19 de febrero de 1940, misma que se 
menciona a continuación: 

~Art. 7. Las vías generales de comunicación, los servicios públicos que ella se 
establezcan, los capitales y empréstitos empleados en ellas, las acciones, bonos y 
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obligaciones emitidas por las empresas, no podrán ser objeto de contribuciones de 
los Estados, Departamentos del Distrito Federal, Territorios Federales o 
Municipios. ~ 

Se puede observar en este caso, que la exención se refiere solamente 
a las contribuciones que cobraran los Estados, Departamentos del 
Distrito Federal, Territorios Federales o Municipios. 

Como se podrá advertir de lo expuesto hasta aquí, por un lado, existían 
disposiciones fiscales ordenando que las exenciones a las que tuvieran 
derecho estos entes públicos, debían figurar en las leyes especiales de 
cada impuesto; y por otro, estaban las leyes que regulaban estos 
organismos descentralizados estableciendo exenciones parciales o 
totales en relación a las contribuciones federales, estatales o 
municipales. 

Surgió de esta manera, un largo periodo de incertidumbre en relación a 
las leyes que debían aplicarse. En enero de 1968, se reformó el artículo 
tercero de la Ley Federal del Impuesto sobre Primas percibidas por 
Instituciones de Seguros, el cual decía: 

'Art. 3. Son sujetos de este impuesto tas instituciones de seguros. Tales 
instituciones repercutlrtin obtigatoriamente en ros asegurados del mismo.- (113) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. a través del entonces 
Director de Impuestos Interiores, determinó que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social no estaba exento del pago de este impuesto, 
basándose en que el propio Instituto no tenía el carácter de causante 
directo, que sería el caso en que procedería la exención establecida por 
el artículo 123 de la Ley del Seguro Social. 

Ante esta situación, el Director General del Instituto Mexicano del 
Seguro Social acudió ante el Tribunal Fiscal, a demandar la nulidad de 
la resolución. EI5 de junio de 1969, se resolvió el juicio 947/68 en el 
siguiente sentido: 

•... Se declara la nulidad de la resolución impugnada ... para el efecto de que la 
Dirección General de Impuestos Interiores .. ,dicte una nueva en la que resuelva 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social está exento del pago del Impuesto 
Federal sobre Pñmas de Seguros y consecuentemente, que no puede operar en 
su perjuicio la llamada "repercusión obligatoria" establecida en el artículo 3° 
de la ley de la materia; en virtud de la exención general concedida al Instituto 
en el articulo 123 de la Ley del Seguro Social ... " (114) 
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El criterio emitido por los Magistrados de la Séptima Sala del Tribunal 
Fiscal de la Federación, se basó en las siguientes reflexiones: (115) 

a) De conformidad con la multicitada Ley, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social tiene el carácter de sujeto del impuesto federal sobre 
primas de seguros, respecto de las primas que a las mencionadas 
instituciones aseguradoras paga. 

b) El Instituto Mexicano del Seguro Social, no se encuentra obligado al 
pago de este impuesto en virtud de la exención que le otorga el 
artículo 123 de la Ley del Seguro Social. 

c) La Ley del Seguro Social que establece el régimen fiscal particular 
de este organismo descentralizado, es una norma que además de 
crear al propio Instituto, es una ley particular que exime del pago de 
impuestos en forma genérica, pues " ... dicha exención opera 
respecto de los impuestos que existan al momento de 
publicarse dicha ley, asi como respecto de los que se 
establecieran en el futuro, pues las normas jurídicas o 
particulares o de excepción son de aplicación preferente en 
relación a las normas genéricas y generales." 

d) Si los legisladores, en un determinado momento, decidieran que el 
Instituto debiera cubrir mayores impuestos que los establecidos en su 
ley particular, podrían hacerlo " ... mediante la reforma de la ley 
particular en cuestión o aún suprimiendo totalmente la exención 
originalmente concedida al organismos de que se trate, en este caso 
el Instituto Mexicano del Seguro SociaL .. ". 

Así pues, el criterio emitido en esta sentencia admitía que la leyes 
aplicables en estos casos, debían ser las normas que regulan a los 
propios organismos descentralizados, y por consiguiente, sí eran 
válidas las exenciones que se otorgaran en éstas. 

Posteriormente, Las autoridades hacendarias interpusieron recurso de 
revisión en contra de la sentencia emitida por la Séptima Sala del 
Tribunal Fiscal. El 15 de abril de 1975, la Segtmda Sala de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la revisión fiscal 52/71, 
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confirmó la sentencia, y agregó que la exención que goza el Instituto, 
" ... es muy justificada y explicable, puesto que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social...constituye un servicio público nacional, que 
fue creado como organismo descentralizado del Poder Federal, 
con personalidad propia, de organismo fiscal autónomo, lo cual 
significa que el Instituto Mexicano del Seguro Social es parte 
integrante del Gobierno Federal, y no seria razonable que el 
Estado se cobrara impuestos a sí mismo .. .". (116) 

En el año de 1978, se inició una de las reformas más significativas del 
sistema fiscal mexicano (117). Entre las modificaciones más 
sobresalientes, se incluía la introducción en nuestro país, del impuesto 
al valor agregado, cuya respectiva ley fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de diciembre de 1978. 

El artículo tercero de esta ley establecía lo siguiente: 

"An. 3. La Federación, el Distrito Federal. los Estados. los Municipios, los 
Organismos Descentralizados. las Instittlciones y Asociaciones de Beneficencia 
Privada. las Sociedades Cooperativas o cualquier otra persona. aunque 
confonne a otras leyes o decretos no Causen impuestos federales o estén 
exentos de ellos, deberán aceptar la traslación que se refiere el artículo 
primero y, en su caso, pagar el impuesto at vator agregado y trasladado. de 
acuerdo con lo preceptos de esta ley." 

El contenido de este artículo, en lo relativo a la frase" ... o cualquier otra 
persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen 
impuestos federales o estén exentos de ellos .... , vendría a constituirse 
en la "fórmula" que se utilizaría en lo general, por las disposiciones 
fiscales que fueron publicadas con posterioridad al impuesto al valor 
agregado. 

En virtud de lo novedoso que resultaba para la población el mecanismo 
de este impuesto. el ordenamiento tendría una "vacatio legis' bastante 
amplia. pues entraría en vigor hasta el 10 de enero de 1980, pues este 
plazo era indispensable " ... para informar y difundir las nuevas 
disposiciones entre el público consumidor y los comerciantes e 
industriales .. .". (118) 

Como apoyo a las disposiciones contenidas en el artículo tercero de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, en la Ley de Ingresos de la 
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Federación para el Ejercicio Fiscal de 1980, se estableció en su artículo 
22 el precepto siguiente: 

~Art. 22. Durante el año de 1980 y en relación con la aplicación de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, no se aplicarán las disposiciones que concedan 
exenciones de impuestos federales contenidas en otras leyes, excepto las 
señaladas en el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación (vigente en ese 
entonces) y las que se hubieren concedido con apoyo en el artículo 30 del propio 
Código." 

Estas disposiciones serían el inicio de la estrategia cuyo objetivo final 
sería derogar las exenciones que se hubieren otorgado en las leyes que 
regulan los organismos descentralizados, o también conocidas como 
leyes no fiscales. 

En prirtcipio, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 
1980, al igual que lo hicieron las leyes de ingresos para los años de 
1981 y 1982 (119), establecían que no se aplicarían las exenciones de 
impuestos federales contenidas en las leyes no fiscales, refiriéndose 
única y exclusivamente a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La Ley de Ingresos de la Federación de 1983, incluyó importantes 
variantes a la "formula" que se había estado aplicando. El artículo 15 
decía: 

~Art. 15. Durante el año de 1983, se suspende la vigencia de las disposiciones 
que concedan exenciones de impuestos y derechos federales, excepto las 
exenciones sei'ialadas en las leyes que establecen dichos impuestos y derechos y 
las previstas en el Código Fiscal de la Federación: 

Estas variantes, que se volvieron a incluir en la Ley de Ingresos de 
1984, consistían en primer lugar, en la sustitución de la frase que decía 
"no se aplicarán las disposiciones que concedan exenciones", por la de 
"se suspende la vigencia de las disposiciones que concedan 
exenciones". 

En segundo, la suspensión no se limitaba ya sólo a la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado sino que la suspensión se hacía ya en forma general 
para las demás contribuciones, con excepción de las señaladas en las 
leyes que establecieran los impuestos y derechos y las previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. Asimismo, la disposición abarcaba, 
además de los impuestos, también a los derechos. 
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Finalmente, por disposición expresa contenida en la Ley de Ingresos de 
la Federación de 1985, se derogaron todas las exenciones establecidas 
en las leyes federales, salvo las que se otorgaran en las propias leyes 
fiscales. El articulo 14 decia textualmente lo siguiente: 

-Art. 14. Se derogan fas disposiciones que concedan exenciones de impuestos o 
derechos federales, excepto las exenciones señaladas en las leyes que establecen 
dichos impuestos y derechos y las previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Se derogan las disposiciones de las leyes federales Que concedan exenciones de 
impuestos. contribuciones de mejoras. derechos u otras contribuciones 
establecidas en leyes de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios: 

De acuerdo con esta ley, quedaron derogadas todas las exenciones de 
contribuciones federales, contenidas tanto en las leyes estatales y 
municipales, como en las leyes que regulan a los organismos 
descentralizados. 

Así pues, a partir del año de 1985, el régimen fiscal de los organismos 
descentralizados dependería de lo que se estableciera en cada una de 
las leyes fiscales federales, tal y como era el deseo de la Comisión 
Redactora del Código Fiscal de la Federación de 1967. 

Una vez que hemos analizado el tratamiento que la legislación 
mexicana le ha dado al Estado y a los organismos descentralizados a 
través del tiempo, creemos oportuno enunciar las reglas que 
actualmente rigen para estos entes públicos, en relación a su régimen 
fiscal, y son las que se mencionan a continuación: 

a) El Estado • Federación, Estados y Municipios • sí puede ser sujeto 
pasivo de la relación tributaria. 

b) Los estados y municipios pueden ser gravados por las 
contribuciones federales, y viceversa, la Federación puede ser sujeto 
pasivo de las contribuciones que los estados establezcan. 

c) La Federación estará obligada a pagar contribuciones únicamente 
cuando las leyes lo señalen expresamente. 
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d) Salvo que existan disposiciones consagradas a su favor en las leyes, 
los organismos descentralizados sí pueden ser sujetos pasivos. 

e) Los organismos descentralizados sólo podrán gozar de las 
exenciones que se contemplen en cada una de las leyes que 
establecen los propios impuestos federales, estatales y municipales. 

f) Siguiendo las ideas expresadas por la doctrina y el desarrollo del 
tema en la evolución de la legislación fiscal, los entes públicos sólo 
deben ser gravados cuando sus actividades se realicen en su 
carácter de personas de derecho privado. 

Por último, queremos comentar que no encontramos una causa válida 
para que el Estado sea sujeto pasivo de sus propios impuestos. Por lo 
tanto, nos adherimos a la doctrina que sostiene que no es razonable 
colocarlo como sujeto pasivo de la relación tributaria. A nuestro 
entender, no resulta lógico que el Estado ejercite la acción económica 
coactiva, recaude impuestos y después vuelva a ingresarlos a sus 
propias arcas, con motivo del pago de sus propias contribuciones. 

Cierto que hemos transcrito anteriormente, el pensamiento de 
eminentes autores que manifiestan lo contrario, pero sólo nos confiesan 
la posibilidad de que el Estado, en ciertas condiciones, sea sujeto 
pasivo. No nos han proporcionado ninguna razón o justificacíón válida 
para considerar que exista algo positivo en que el Estado pague sus 
propio tributos. 

Por lo tanto, cabe aquí traer a colación lo expresado por el ilustre autor 
Dino Jarach, que en relación a este tema señalaba lo siguiente: 

-La inmunidad fiscal de las entidades publicas y de sus dependencias respecto a 
los impuestos es, al contrario. una consecuencia de la naturaleza substancial del 
hecho imponible, en correspondencia con su causa jurídica. El presupuesto de 
hecho de todo impuesto tiene naturaleza económica, consiste en una actividad o 
situación económica, de la cual resulta capacidad contributiva. La capacidad 
contributiva significa apreciación por parte del legislador de que el hecho 
económico que se ha verificado para el sujeto le permite distraer una suma de 
dinero de sus necesidades privadas para destinarla a contribuir a los gastos 
públicos. Pero estos conceptos básicos del hecho imponible no tendrían sentido si 
el hecho imponible se atribuyera al Estado o a las entidades públicas o a las 
dependencias de ellas. Las situaciones o las actividades económicas de las 
mismas nunca representan capacidad contributiva, porque toda la riqueza 
del Estado ya sirve directamente a las finalidades públicas y sería sin 
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sentido atribuirle una capacidad de contribución a las finalidades para las 
cuales toda su actividad y su existencia misma están destinadas ... ~ (120) 

De la misma manera, cuestionamos el tratamiento que se les da a los 
organismos descentralizados. En nuestra opinión, estos entes públicos 
deben seguir la misma suerte que el Estado, puesto que si bien, tienen 
personalidad propia, siguen siendo parte de la Administración Pública, 
tal y como se establece en el articulo 90 constitucional que a la letra 
dice: 

~Art. 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestalal 
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 
del orden administrativo de la Federación Que estarán a cargo de las Secretarías 
de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraeslatales y la intervención del Ejecutivo Federal en 
su operación. 

las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 
Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos 
Adm¡n¡strativos,~ 

Por otra parte, el hecho de que el Congreso de la Unión o el Ejecutivo 
Federal consideren la creación de un organismo descentralizado, con 
personalidad propia, se debe a la necesidad de satisfacer con eficiencia 
la realización de ciertas actividades de interés nacional. Por lo tanto, 
para que esté en condiciones de realizar estas actividades, es 
necesario dotarle de recursos económicos y a la vez proporcionarle un 
presupuesto anual, que se supone deben ser suficientes para realizar 
eficazmente, los fines para los cuales fue creado. Estos recursos 
económicos que se le otorgan, son bienes públicos. Nuevamente 
preguntamos, ¿Cuál es el aspecto positivo de cobrar contribuciones a 
través de bienes y recursos públicos? 

Asimismo, somos de la opinión que no debemos confundirnos con 
respecto a la personalidad juridica de los organismos descentralizados, 
ya que esta situación no viene a cambiar su personalidad de ente 
público, perteneciente a la esfera del Estado. En efecto, "... las 
nociones civilistas de la unidad necesaria del patrimonio y de la 
indivisibilidad de la personalidad, son extrañas al derecho público; que 
en consecuencia, no tratándose de una propiedad de derecho civil del 
Estado, éste puede, por medio de la personificación jurídica, realizar la 
afectación de una parte de sus bienes que seguirán siendo bienes del 
Estado, a las necesidades propias del servicio personalizado, limitando 
así la responsabilidad del propio Estado a la prensa que constituye el 
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patrimonio especialmente afectado; y finalmente, que al decir que el 
organismo descentralizado obra en su propio nombre se significa 
solamente que obra en nombre y por cuenta de un patrimonio especial 
del Estado por oposición al patrimonio general de este último, en el 
concepto de que el propio Estado tiene obligación de respetar la esfera 
de autonomía que por su voluntad soberana ha otorgado a aquel 
organismo ... " (121). 

2.2. Las Situación Jurídica Tributaria de las Universidades Públicas. 

Las Universidades Públicas son organismos descentralizados con 
autonomía, personalídad jurídica y patrimonio propio, a cargo del 
servicio público de la educación superior. 

Desde el punto de vista del desarrollo nacional y regional, las 
instituciones públicas de educación superior tienen un papel 
sobresaliente. La fracción VII, del artículo tercero constitucional, 
establece que deben cumplír con los fines básicos de la docencia, la 
investigación y la difusión de la cultura, de manera tal que permitan la 
formación de los recursos humanos de alto nivel que requiere nuestro 
pais. 

2.2. L La Universidad Pública, en su Carácter de no Sujeto Tributario. 

Las universidades públícas, de acuerdo con el artículo tercero de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales (122), se rigen y regulan por 
sus respectivas leyes orgánicas. De manera similar a otros organismos 
descentralizados, sus ordenamientos establecen normas tributarias que 
definen el tratamiento fiscal de estas instituciones. 

En el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México, el articulo 
17 de su Ley Orgánica vigente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1945, dispone lo siguiente: 

• Los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos 
a impuestos o derechos federales, locales o municipales. Tampoco estarán 
gravados los actos y contratos en que ella intervenga, si los impuestos conformes 
a la Ley respectiva, debieran estar a cargo de la Universidad. 
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La Universidad Nacional Autónoma de México gozará de la franquicia postal para 
su correspondencia oficial y de los privilegias que disfrutan las oficinas públicas en 
los servicio telegráficos~. 

Como se podrá observar, de conformidad a la letra del texto y a los 
términos empleados, se infiere que el legislador estableció en favor de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, el régimen fiscal de no 
sujeción tributaria o de no causante, y que en tal virtud, ésta queda 
relevada de las obligaciones tributarias. 

Este precepto otorga a la Universidad Nacional Autónoma de México la 
más amplia inmunidad fiscal de entre todos los organismos 
descentralizados. (123) 

El contenido de la disposición anterior, fue el modelo que se incluyó en 
la mayoría de las leyes orgánicas de las universidades públicas del 
país. Como ejemplo se menciona la siguiente: 

El artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja 
California, publicada en el Periódico Oficial No. 117, de fecha 28 de 
febrero de 1957, establece lo siguiente: 

'Art. 32. Los ingresos de la Inslitución y los bienes de su propiedad no estarán 
sujetos a impullSlos o derechos municipales o estatales. Tampoco eslarán 
gravados ros actos y contratos en que ella intervenga si los impuestos debiesen 
estar a cargo de ella.' 

La calidad de no sujeto tributario de estas universidades, está limitada 
a las contribuciones estatales y municipales. Por ello, en la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior (124) - que es la primera en 
nuestro país dedicada a normar jurídicamente este tipo de educación, 
considerando por separado las leyes orgánicas mediante las cuales se 
han creado las universidades - se les otorgó en su artículo 22 la 
exención de impuestos federales. 

-Art. 22. Los ingresos de las instituciones públicas de educación superior y Jos 
bienes de su propiedad estarán exentos de todo tipo de impuestos (ederales. 
También estarán exentos de dichOS impuestos Jos actos y contratos en que 
intervengan dichas instituciones, si los impuestos, conforme a la ley respectiva, 
debiesen estar a cargo de fas mismas ... lO 

A principios de los años sesentas, el Departamento del Distrito Federal 
demandó ante los tribunales, el pago de algunas contribuciones a la 
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Universidad Nacional Autónoma de México, argumentando que el 
artículo 377 de su nueva Ley de Hacienda había derogado, por ser una 
ley posterior, el régimen especial de la Universidad. 

La controversia en los tribunales versó en determinar cuál de las dos 
leyes debía aplicarse, puesto que se trataba de dos preceptos 
contradictorios que no podían aplicarse al mismo tiempo. Correspondió 
al ilustre maestro, Felipe Tena Ramírez, formular la ponencia en la 
Revisión Fiscal 22/62, que resolvió el asunto de la manera siguiente: 

UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MExICO, EXENCiÓN DE 
IMPUESTOS A LA. La regla de que la ley posterior deroga a la anterior s610 opera 
cuando ambas normas caben dentro de la misma esfera de competencia, por 
ejemplo, si las dos son federales, o bien si las dos normas son de carácter local. 
En el caso, aunque es verdad que tanto la Ley de Hacienda cuanto la Orgánica de 
la Universidad provienen del H. Congreso de la Unión, debe advertirse asimismo 
que la primera de ellas se expidió en ejercicio de la facultad que al mencionado 
Congreso le confiere el artículo 73, fracción VI, de la Constitución General de la 
República, atribuyéndole el carácter de legislador local para el Distrito Federal, al 
paso que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional se emitió, por el mismo 
Congreso, en su calidad de legislador federal. Si se trata de una materia situada 
dentro de la órbita de atribuciones del legislador federal, la ley emitida por éste, 
aunque sea más antigua, prevalece sobre la norma posterior que sea de índole 
local. Por otra parte, es indiscutible que la ley de Hacienda entraña una 
nonna general, aplicable a todos los habitantes, a todas las personas, físicas 
o juñdicas, mientras que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México se expidió para regular sólo el funcionamiento de una 
persona juridica detenninada, y es imposible negarle su carácter de ley 
especial. Ahora bien, aún tratándose de normas que están ubicadas en la misma 
esfera de atribuciones, sobre la ley general prevalece la que tiene 
indiscutiblemente la índole de especial. El artículo 17 de la citada ley orgánica 
previene que no estarán sujetos a ninguna clase de impuestos o derechos 
federales, locales o municipales, ni los Ingresos de la Universidad ni los bienes que 
sean de su propiedad. Frente a esta disposición, no puede pretender aplicarse el 
artículo 377 de la ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, que sólo 
excluye del impuesto de planificación a las misiones diplomáticas. Ahora bien, si 
esta Sala ya sustentó el criterio de que el citado tributo no recae sobre las 
instituciones de asistencia privada, a pesar de que el artículo 377 que se menciona 
sólo excluye del gravamen a las misiones diplomáticas, porque el artículo 7° de la 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada previene que, para establecer un 
impuesto a cargo de tales asociaciones, se requiere de una norma expresa y 
directa, no obstante que el artículo 7° citado prevé la posibilidad de que se cree un 
impuesto a cargo de las instituciones de beneficencia, aunque sólo llenándose 
rigurosos requisitos, con mayor razón habrá de afirmarse esta conclusión cuando, 
como en la especie, el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad establece 
la exención absoluta y total, sin admitir ninguna salvedad, y sin aludir, por tanlo, a 
los requisitos que deberían llenarse para poder exigir, en algunos supuestos, el 
pago de tributos a cargo de la Universidad. (125) 

Revisión Fiscal 22/62. Universidad Nacional Autónoma de México. 3 de mayo de 
1962.5 votos. Ponente: Miro. Felipe Tena Ramirez. 
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De la anterior transcripción, se pueden apreciar una serie de principios 
que dan la pauta a seguir con relación al conflicto de leyes. En primer 
lugar, la regla de que la ley posterior deroga la anterior, sólo opera 
cuando las dos normas caben dentro de la misma esfera de 
competencia. En segundo, cuando ambas leyes estén ubicadas en la 
misma esfera de _atribuciones, la ley especial prevalece sobre la 
general. 

En el caso en particular, la Corte estimó que la Ley de Hacienda es una 
norma general, pues es aplicable a todos los habitantes, ya sean 
personas físicas o morales; mientras que la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de México, por haber sido expedida para regular 
solamente el funcionamiento de una persona jurídica determinada, 
debía considerársele como la ley especial, y por lo tanto, esta última 
seguía prevaleciendo sobre la Ley de Hacienda. 

La importancia de este precedente, que tiempo después se convirtió en 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estriba en 
que fue el criterio rector aplicado por el Tribunal Fiscal de la 
Federación, durante los siguientes veinte años. (126) 

La anterior aseveración se confirma con las tesis emitidas en los años 
setentas por el Tribunal Fiscal de la Federación (127), de las cuales 
destacan las siguientes: 

·UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO SUJETO AL PAGO 
DE LOS DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA. 

La universidad Nacional Autónoma de México de 'acuerdo con el artículo 17 de la 
Ley Orgánica no es sujeto del pago de los derechos por servicios de agua. en tal 
virtud, no podrá considerarse causante exento de los derechos por suministros de 
agua; por tanto, la reforma al artículo 533 de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, publicada el 30 de diciembre de 1972, no es aplicable a este 
organismo, ya que la misma se refiere a la cancelación de franquicias, por estos 
derechos; además que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, es un ordenamiento que s610 regula a esta Institución y Que prevalece su 
aplicación sobre la ley hacendana local: (126) 

Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación, de 
fecha 15de enero de 1974. 
Ponenle; C. Magistrado Edmundo Salinas Quinar<!. 
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'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NO ES SUJETO DE 
GRAVAMENES FEDERALES. INCLUSIVE DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
O USO DE AUTOMÓVILES 

No obstante que el articulo 6° de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Automóviles, señala que las exenciones concedidas en aIras ordenamientos no 
son aplicables para el citado gravamen, ello no es aplicable para la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en virtud de que el articulo 17 de su Ley Orgánica. 
establece que su bienes no serán objeto de tributos federales y esta disposición 
fonna parte de una ley especial que regula el funcionamiento de esta casa de 
estudios y la misma, no puede ser derogada por el cuerpo legal que establece el 
impuesto sobre tenencia o uso de automóvil, por ser este último de carácter 
general. (129) 

Revisión 444ns. Juicio 444nSI2Sn4. 
Resolución: Unanimidad de votos (en cuanto al resolutivo) de la H. Sala Superior 
del Tribunal Fiscal de la Federación, de fecha 6 de abril de 1976. 
Ponente: Mag. lic. Lauro Paliares Carrasquedo. 

'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, SE ENCUENTRA 
EXENTA DEL PAGO DE DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA. 

En los términos del articulo 17 de su Ley Orgánica, dicha institución no es sujeto 
de ninguna clase de impuestos y de derechos federales, estatales o municipales; 
en tal virtud, teniendo esa ley el carácter de federal y especial, prevalece su 
aplicación sobre la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal que es 
local y general', (130) 

Revisión 6SnS. Juicio S96sn3. 
Resolución: Mayoritaria de S votos contra 1, de la H. Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación, de fecha 22 de septiembre de 1975. 
Ponente: Mag. lic. Margarita Lomeli Cerezo. 

Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación emitió 
la tesis jurisprudencial siguiente: 

'EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES O MUNICIPALES, 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NO ES CONTRIBUYENTE 
DE IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES O MUNICIPALES, 

Conforme al artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, no estarán sujetos a ninguna clase de impuestos, derechos federales, 
locales o municipales los ingresos y los bienes propiedad de esta institución; en tal 
virtud, frente a esta disposición no puede aplicarse el articulo 593 de la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal, pues no obstante que en este 
último precepto no se incluye a la Universidad Nacional Autónoma de México 
como beneficiaria de la exención del pago de derechos por selVicio de agua, al 
determinar el articulo 17 de su Ley Orgánica que no es contribuyente de impuestos 
y derechos federales, estatales o municipales, prevalece su aplicación sobre la Ley 
de Hacienda del Departamento del Distrito Federal que es local y general, por 
tener aquélla el carácter de federal y especial.w (131) 

Revisión 6SnS/596SnS, resuelta por mayoría de S votos a favor y uno en contra, 
en sesión de 22 de septiembre de 1978. 
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Revisión 116fl5/3464fl4, resuelta por mayoría de 7 votos a favor y uno en contra, 
en sesión de 5 de marzo de 1979. 

Revisión 8n5/6624n3, resuelta por unanimidad de 8 votos, en sesión de 9 de 
mayo de 1979. 

Cabe señalar, que con respecto a la Universidad Autónoma 
Metropolitana, el Tribunal Fiscal de la Federación resolvió en el mismo 
sentido que lo había hecho con relación a la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

·UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. NO CAUSA DERECHOS POR 
SUMINISTRO DE AGUA. 

La Universidad Autónoma Metropolitana se encuentra regulada por su ley 
orgánica, la cual estipula en su artículo 5° que los ingresos y bienes de este centro 
educativo no estarán sujetos a ningún gravamen; en esas condiciones, esta ley por 
ser de carácter federal, tiene aplicación preferente al articulo 533 de la Ley de 
Hacienda del Departamento det Distrito Federat, de donde se concluye que no 
debe causar los derechos por suministro de agua." (132) 

Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación, de fecha 
17 d. junio de 1977. 

De la lectura de las sentencias, que dieron lugar a la conformación de 
los precedentes y la tesis jurisprudencial que hemos comentado con 
anterioridad, y emitidas en esa época por el Tribunal Fiscal de la 
Federación, se desprende que, además de los criterios ya señalados 
con relación a la jerarquía de leyes, algunos Magistrados tomaron en 
consideración otros razonamientos para establecer que las 
universidades no debían pagar las contribuciones que el Departamento 
del Distrito Federal demandaba. En primer lugar, se consideró que los 
ordenamientos de estas universidades establecian que no eran 
causantes y que, por lo tanto, no debían considerárseles como 
personas exentas. 

De esta manera, las leyes del Distrito Federal, al disponer que 'no se 
concederá ninguna exención al pago de', no eran aplicables en el caso 
de las universidades, puesto que sus leyes orgánicas no establecían 
una exención, sino la no causación de impuestos. En relación con este 
punto, creemos oportuno transcribir lo que se expresó en la resolución 
del 15 de junio de 1974, correspondiente al juicio 6071/73. 
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'. Independientemente de los argumentos aducidos en el Considerando anterior, 
también existen otros motivos por los cuales no cabe en el caso la aplicación del 
articulo 533 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal y sí el 
artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México 
dado los términos en que se encuentran redactados ambos preceptos. 

El articulo 17 en lo conducente dice: 

'Los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a 
impuestos o derechos federales, locales o municipales .. .' 

Por su parte el artículo 533 dice textualmente: 

'No se concederá ninguna exención en el pago de los derechos por servicio de 
agua. Por tanto, están obligados a su pago en los términos de esta Ley, la 
Federación. los Estados y los Municipios, así como los Organismos 
Descentralizados, empresas de participación estatal, Instituciones de Asistencia 
Pública o Privada o cualquier otra Institución o Entidad, aun cuando sus leyes 
especiales establezcan esa franquicia,' 

A la luz de dichos preceptos, se ve que el artículo 533 al referirse a que no se 
concederá ninguna exención en el pago de los derechos por servicio de agua y 
sobre todo, al señalar que de ninguna manera habrá exención aún cuando en las 
leyes especiales establezcan esa franquicia, está implicando que debe existir un 
sujeto pasivo del gravamen a quien se le niega por ley la exención, sujeto pasivo 
directo que debe estar señalado con esa calidad en la ley especial que lo 
rija ... pero esta situación no se da en el presente caso por no tener aplicación el 
articulo 533 invocado puesto que el artículo 17 de la Ley Orgánica aludida no 
considera a la Universidad como sujeto pasivo de prestaciones tnbutarias 
del Departamento del Distrito Federal dentro de las cuales se le considere 
exenta de cubrirlas, sino que 10 que establece con toda claridad tal numeral 
es que la Universidad no puede considerarse en ningún momento como 
sujeto pasivo de impuestos o derechos federales, locales o municipales, es decir, 
se declara en el propio precepto que NO ES CAUSANTE Y no se considere como 
causante exento ... W 

2.2.2. La Universidad Pública, en su Calidad de Sujeto Exento. 

Tradicionalmente, en nuestro país se entendió que las universidades 
públicas tienen el carácter de sujetos no causantes. Sin embargo, a raíz 
de la tendencia iniciada con el artículo 3° de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y que culminó con la derogación de todas las 
exenciones de contribuciones federales, contenidas en las leyes que 
regulan a los organismos descentralizados, establecida en el artículo 14 
de la Ley de Ingresos de la Federación de 1985, se comenzó en la 
década de los ochentas a cuestionar el régimen de no sujeción 
tributaria de las universidades. 
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Los primeros criterios que alteraron el reglmen fiscal de las 
universidades se dieron a partir de 1983. La Universidad Autónoma 
Metropolitana, fue inicialmente la institución afectada, a pesar de que el 
artículo 5° de su Ley Orgánica prevé idéntico tratamiento fiscal que el 
articulo 17 del ordenamiento de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

El principio de esta tendencia se inicia con la tesis ejecutoria emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los impuestos al comercio exterior, y que dice: 

LEY ADUANERA. su ARTIcULO 36 NO ES RETROACTIVO. 
Es infundado el concepto de violación en el cual se sostenga que el articulo 36 de 
la ley Aduanera. al establecer que las entidades de la administración pública 
paraestatal deberán pagar los impuestos al comercio exterior no obstante que de 
acuerdo con otras leyes estén exentas, transgrede la garantia de irretroactividad 
de fa ley prevista en le artículo 14 constitucional. porque afecta derechos 
adquiridos fundados en el artículo 5' de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, que inS1ituyó un régimen especial en favor de dicha 
institución educativa, eS1ableciendo que no es sujeto de impuestos y derechos 
rederales, locales y municipales. Como ya lo ha soS1enido reiteradamente esta 
Suprema Corte, para que una ley Sea retroactiva se requiere que obre sobre el 
pasado y que lesione derechos adquiridOs bajo el amparo de Ona ley anterior; es 
decir, es ¡ndispensable regule hechos acaecidos antes de su vigencia, 
pretendiendo tener aplicación. obviamente, en un tiempo en el que todavía no 
estaba eA vigor. En ~ caso a estudi&, La Ley Aduanera fue publicada eA el Diario 
Ollclol de la Federación el lrelnta de diciembre de 19S1 y, de acuerdO con su 
artIculo primero ¡ransUodo, entró en vigor el primero de julio de 1982 o sea, con 
posterioridad a la publicación, sin que delal texto de fa Ley se desprenda que obre 
sobre le pasado, ya que dice ser aplicable a actos que tengan lugar durante su 
vigencia, la que se estableció a futuro. y no hacia al pasado. ya que dice ser 
aplicable a actos que tengan lugar durante su vigencia, la que además, que si al 
entrar en vigor la Ley Aduanera, la quejosa ya no tenía una exención de impuestos 
al comercio exterior de la que antes gozaba, ello no significa que dicha Ley sea 
retroactiva, toda vez que no pretende tener aplicación al pasado, sino que más 
bien ello es consecuencia de la facultad que le otorga al Congreso de la Unión el 
artículo 72 constitucional, inciso 1), para derogar sus propias leyes; debiéndose 
tener presente también que la garantía de irretroactividad no significa que los 
gobernados tengan el derecho de conservar siempre la misma situación fiscal.~ 
(133) 

Amparo en revisión 2721/83. Universidad Autónoma Metropolitana. 15 de enero de 
1985. Mayoria de 13 votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. 

Como se podrá constatar, este criterio no se refiere al régimen de no 
sujeción, que literalmente expresa el artículo 50 de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma Metropolitana, sino 'que el razonamiento 
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central se basa en que el artículo 36 de la Ley Aduanera estableció que 
las entidades de la administración pública paraestatal deben pagar los 
impuestos al comercio exterior, no obstante que de acuerdo con otras 
leyes estén exentas. Destaca el hecho de que los Magistrados no se 
detienen a analizar el conflicto de leyes que hemos estado 
comentando, limitándose a mencionar algunos argumentos en torno a 
los derechos adquirjdos. 

También en el Tribunal Fiscal de la Federación se comenzaron a dar 
los primeros precedentes contrarios al régimen especial de las 
universidades, como el que se transcribe a continuación: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO.- ES CONTRIBUYENTE 
DE LOS DERECHOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

Conforme con lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley Federal de Derechos 
Vigente en 1983, los organismos descentralizados o cualquier otra persona deben 
cubrir los derechos por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público 
de la Nación, aun cuando de confonnidad con otras leyes o decretos no estén 
obligados a pagarlos; en tal virtud, si la Universidad Nacional Autónoma de 
México, con el carácter de permisionaria de la estación XEWN-FM, hace uso del 
espectro radioeléctrico, debe pagar los derechos que establece la Ley de 
referencia, aun cuando en los términos del artículo 17 de su ley Orgánica no esté 
sujeta a ninguna clase de Impuestos federales, toda vez que el ordenamiento legal 
que prevé dicha contribución, categóricamente asl lo establece, mismo que es 
posterior a la citada Ley Orgánica. (134) 

Revisión No. 391/85.- Resuelta en sesión de 23 de abril de 12986, por unanimidad 
de votos.- Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares.- Secretario: Lic. Marcos 
García José. 

El anterior precedente, rompe con la tradición que había seguido hasta 
entonces la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en 
relación con el régimen fiscal de las universidades. En adelante, otras 
salas comenzarían a seguir este mismo criterio. 

En el caso de la Universidad Autónoma Metropolitana, la Tercera Sala 
Regional Metropolitana resolvió en el jUicio número 6073/87, que el 
articulo 2° de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
derogaba el artículo 5° de su Ley Orgánica. Se introducía a la 
controversia un nuevo argumento: que siendo ambas leyes especiales, 
la ley posterior derogaba la anterior. Cabe recordar que con 
anterioridad se había venido estimando que la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia era una ley de carácter general. 
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recurso de revisión, que era un medio de defensa privativo de las 
autoridades. 

Dicho decretó derogó la Sección Tercera del Código Fiscal de la 
Federación, dentro de la cual se encontraba el recurso de revisión y se 
establece desde entonces, un nuevo articulo 248 en el cual se crea un 
recurso denominad.o también de revisión. Las características de éste 
serían completamente diferentes, pues se otorga su conocimiento a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

A partir de este momento, la controversia sobre el régimen especial de 
las universidades llega a los Tribunales Colegiados de Circuito. En 
relación con la Universidad Nacional Autónoma de México, el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
confirmó su situación de no sujeto tributario. Básicamente, los 
argumentos giraron en torno a que el legislador otorgó a la Universidad 
el carácter de no sujeto tributario, y por lo tanto, ésta no tenía la 
obligación de pagar impuesto alguno, haciendo la aclaración de que la 
no sujeción es una figura que no debía confundirse con la exención. Al 
respecto se emitió la tesis jurisprudencial siguiente: 

·UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO 
TRIBUTARIO. Por virtud de los establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, tal institución educativa fue 
relevada de la obligación tributarta, concediéndole el legislador el carácter de 
no causante, sin acudir a la figura jurídica de la exención, sino a la de no 
sujeción en relación a impuestos o derechos federales locales o municipales 
(sic). De lo anterior se colige, que si con posterioridad se emite una ley en la que 
se derogan las diSposiciones que concedan exenciones, esto no afectará el 
régimen concedido a la aludida institución universitaria, ya que su Ley Orgánica no 
estableció en su favor una exención sino la calidad de sujeto no afecto a la 
relación tributaria. ft (137) 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 35/88. Universidad Nacional Autónomas de México. 20 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. De Fátima 1. Sámano 
Hernández. Secretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 

Amparo en revisión 5/89. Universidad Nacional Autónomas de México. 7 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretaria: Zara Gabriela Martinez Peralta. 

Amparo en revisión 25/89. Universidad Nacional Autónomas de México. 19 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretaria: Zara Gabriela Martínez Peralta. 
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Amparo en revisión 45/89. Universidad Nacional Autónomas de México. 16 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. De Fátima 1. Sámano 
Hemández. Secretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 

Amparo en revisión 85/89. Universidad Nacional Autónomas de México. 4 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. 
Secretario: Jesús Diaz Bárber. 

Con respecto a la Universidad Autónoma Metropolitana, otros 

Tribunales Colegiados comenzaron a emitir precedentes en el sentido 

contrario. En el caso de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, se aducía que el artículo 1° del Código Fiscal de la 

Federación establece que las personas físicas y las morales están 

obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes 

fiscales respectivas, y que la ley fiscal respectiva, era precisamente, la 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos por ser la que 

regula los elementos del gravamen. 

IMPUESTOS SOBRE TeNeNcIA o USO De veHlcuLOS. LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA METROPOLITANA es SUJETA DEl. El articulo S' de la Ley 
Orgánica de la Univeroídad Autónoma Metropolitana establece que los bienes 
propiedad de esa institución no estarán sujetos a impuestos federales aunque 
·conforme a la ley respectiva debieren estar a cargo de la universidad". Asimismo, 
el artículo 2' de la Ley de' Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
dispone que pagarán el fmpue$lo los organismos descentralizados ·aun 
cuaJjdo de confonnidad en otras leyes o decrelos no estén obligados a pagar 
impuestos federales o estén exenlos de eRos", Sin embargo, la nonma cuya 
aplicación debe prevalecer es la contenida en el articulo 2' de la Ley del 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos, en virtud de que el articulo l' 
del CódigO Fiscal de la Federación establece quo 'las peroonas fisicas y las 
moralos están obligadas a contribuir para los gastos públiCOS conforme a las leyes 
fiscales respectivas·, y fa Mley respectiva" lo es, precisamente, la ley del Impuesto 
sotJre Tenencia o Uso de Vehículos por ser la que regula los elementos del 
gravamen. (138) 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 503189. Universidad Autónoma Metropolitana. 27 de abril de 1969. 
Unanimidad de Votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretario: Alvaro 
Tovilla León. 

Amparo directo 613/89. Universidad Autónoma Metropolitana. 3 de mayo de 1966. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi mental. Secretario: 
Alberto Pérez Dayán. 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHlcULOS. DEROGA LAS 
EXENCIONES ESTABLECIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS. Aun cuando 
las universidades autónomas sean organismos descentralizados y la ley que 
las rige establezca que quedan exentas de impuestos federales, al 
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detenninar la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehiculos que 
todos los organismos descentralizados deben pagar los impuestos incluso 
cuando estén exentos de tal pago conforme a su propia ley, se está 
determinando expresamente la prevalecencia de ésta sobre aquélla, razón esta 
suficiente para considerar Que en la segunda se contiene una derogación 
expresa del articulo correspondiente de la ley orgánica respectiva que 
consigne la exención en favor de dichos organismos descentrahzados. Es 
conveniente señalar, que el articulo 2° de la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos, revela en fonna evidente, el propósito del legislador 
federal, de excluir las exenciones que se consignen en otras leyes. (139) 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 716/69. Universidad Autónoma Metropolitana. 7 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Hilda 
Marcela Arceo Zarza. 

Como podrá notarse de la lectura de estas tesis emitidas por el Tercer 
y Sexto Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, los 
razonamientos coinciden con la tendencia que se inició con el artículo 
tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado de 1978, y que 
culminaría con la Ley de Ingresos de la Federación de 1985. Los 
principios que se aplican en esta ocasión son: derogación de la ley no 
fiscal y aplicación de la ley que establece el impuesto. 

Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
sostuvo - tal y como lo había hecho en relación con la UNAM -la tesis 
de que la Universidad Autónoma Metropolitana tiene la característica de 
ser persona pública no causante de impuestos, bajo el argumento de 
que no se debe confundir las figuras jurídicas de no sujeción y de 
exención. De esta forma, los magistrados sostenían que las leyes 
posteriores que deroguen exenciones no aplican para el supuesto 
de las universidades, puesto que en su caso, se trata de una no 
sujeción tributaria. Sobre el particular, el Quinto Tribunal emitió la 
jurisprudencia siguiente: 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. EL ARTiCULO 5' DE SU LEY 
ORGÁNICA NO ESTABLECE UNA EXENCiÓN, SINO El CARÁCTER DE NO 
CAUSANTE. Por virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de su Ley Orgánica, la 
Universidad Autónoma Metropolitana quedó relevada de la obligación tributaria, 
otorgándole el legislador el carácter de no causante, sin acudir a la figura de 
la exención, sino a la de no sujeción en relación a impuestos o derechos 
federales, locales o municipales. En ese orden de ideas, si en una ley posterior 
se derogan las disposiciones que conceden exención, esto no afecta al 
régimen concedido a esa institución universitaria, ya que su Ley Orgánica sí 
estableció en su favor una exención, sino el carácter de no obligada. (140) 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 5/88. Universidad Autónoma de México. 7 de octubre de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: J.S. Eduardo Agui1ar Cola Secrelario: Maxlmiliano 
Toral Pérez. 

Amparo en revisión 15/89. Universidad Autónoma de México. 14 de abril de 1989. 
Unanimidad de votps. Ponente: Ma. De Fátima J. Sámano Hernández. Secretario: 
Rodolfo Bandala Avila. 

Amparo en revisión 35/89. Universidad Autónoma de México. 23 de mayo de 
1969. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penangos López. Secretaria: 
Yolanda Islas Hemández. 

Amparo en revisión 55/69. Universidad Autónoma de México. 28 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penangos L6pez. Secretaria: Zara 
Gabriela Martinez Peralta. 

Amparo en revisión 65/89. Universidad Autónoma de México. 28 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J.S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: José 
Sánchez Moyaho. 

El día 5 de junio de 1990, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
a través del Secretarie> General de Gobierno, presentó ante la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un escrito en el que 
denunció la contradicción de tesis sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Quinto y Segundo del Primer Circuito en Materia 
Administrativa, en ~I amparo en revisión 15/89 y en el Amparo Directo 
326/87, respectivamente. 

En el mismo, se mencionaba que, a pesar de que se había planteado 
ante los Magistrados de los Tribunales Colegiados una cuestión 
idéntica, éstos estaban resolviendo en distinto sentido. 

Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolver esta contradicción de tesis el día 22 de octubre de 
1993, de la manera siguiente: 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. El ARTicULO S' DE SU LEY 
ORGÁNICA QUeDÓ DEROGADO POR El ARTicULO 14 DE LA lEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985. El 
articulo S' de la Ley Orgánica de la Univecsidad Autónoma Melropolitana, 
establece, en lo conducente. que .~JO$ ingresos de la Universidad y los bienes de su 
propiedad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o 
municipales .... Por su parte, el alllCUlo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1985, dJspone que 'Se derogan las disposiciones que 
concedan exenciones de impuestos, o de derechos federales, excepto las 
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exenciones señaladas en las leyes que establecen dichos impuestos y derechos y 
las previstas en el Código Fiscal de la Federación, Se derogan las disposiciones 
de las leyes federales que conceden exenciones de impuestos. contribuciones de 
mejoras. derechos en otras contribuciones establecidas por las leyes en los 
Estados, del Distrito Federal o de los municipios·, Es cierto que el citado artículo 
So estableció una exención en favor de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y no una situación de no sujeción o no causación, en la 
medida en que, no obstante que realice actividades o se coloque en situaciones 
iguales a los causantes de diversos tributos locales, se le exime del pago o pagos 
correspondientes por disposición de la ley, pero también es verdad que la ley 
especial que en el caso lo es la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1985, en su artículo 14, derogó toda clase de exenciones, 
por lo que el referido artículo So deja de ser aplicable. (141) 

Contradicción de tesis. Varios 26/90. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de 
octubre de 1993, Mayoria de tres votos. Disidente: Atanasia González Martinez. 
Ausente: Noé Castañón León. Ponente: Cartos de Silva Nava. Secretaria: Carolina 
Galván Zenteno, 

Tal y como se puede apreciar, la controversia que se había suscitado 
con respecto al régimen fiscal de las universidades se resolvió en el 
sentido de considerar a éstas como sujetos tributarios, y por lo tanto, su 
exención había sido derogada por el artículo 14 de la Ley de Ingresos 
de la Federación de 1985. 

Este criterio siguió la tendencia que se inició desde el establecimiento 
del impuesto al valor agregado, y que víene a confirmar las reglas que 
se habían enunciado con respecto al tratamiento fiscal que actualmente 
tienen los demás organismos descetralizados. 

Es evidente pues, que la actual política de las autoridades fiscales se 
orienta hacia el principio de que los organismos descentralizados, 
incluyendo a las universidades públicas, sólo puedan gozar de las 
exenciones que se contemplen en cada una de las leyes que 
establecen los propios impuestos federales, estatales y municipales, sin 
importar las disposiciones fiscales contenidas en otros ordenamientos, 
como las leyes orgánicas de las universidades. 
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2.2.3. Análisis de la Situación Jurídica Tributaria de las Universidades 
Públicas. 

De lo expuesto hasta aquí, se puede apreciar que existieron dos 
posiciones con respecto al régimen fiscal de las universidades públicas. 
La primera corriente afirmó básicamente lo siguiente: 

a) Las universidades públicas no son sujetos tributarios (142). 

b) La derogación de exenciones que se mencionan en diversas leyes 
fiscales, no son aplicables a las universidades pues, ésta no es 
sujeto exento. 

e) Sus Leyes Orgánicas son ordenamientos especiales, pues regulan 
únicamente, el funcionamiento de una persona jurídica determinada. 

Por su parte, la segunda postura sostuvo principalmente: 

a) Que las universidades son sujetos exentos. En tal razón, sí es 
:' aplicable la derogación de sus exenciones por las diversas leyes 

fiscales. 
, 
f b} Las leyes especiales son las de naturaleza fiscal. 

,," 

, . 
,/ 

~L. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
que la segunda postura es la correcta. Los razonamientos de su 
decisión se encuentran en el Quinto punto de los considerandos de su 
Sentencia en donde resolvió lo siguiente: 

" ... Ahora bien, en el precepto transcrito - refiriéndose al artículo 5° de 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana - se dice: 
'los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán 
sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales ... ', de 
donde se desprende que se trata de una exención, y la ley especial que 
en el caso es la Ley de Ingresos de la Federación, sí deroga a dicho 
artículo de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Metropolitana ... " 
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En cuanto al problema, de SI se trata de una exención o de una no 
sujeción, la Segunda Sala, en lo conducente dice: 

" ... Es cierto que exención y no sujeción no son términos con Igual 
significado. 

Las exenciones s_ubjetivas se producen cuando una persona se 
encuentra dentro de un supuesto normativo de causante, aunque, ella 
no esté obligada a enterar el crédito tributario por encontrarse en 
condiciones de privilegio o de franquicias. En cambio, la no sujeción 
implica que una persona se encuentra en una situación que no coincide 
con la que la ley establece para los causantes. 

Por otra parte debe señalarse que los términos no sujeción y "no 
causación" son, desde el punto de vista del derecho fiscal, sinónimos. 
Es decir, el no causante está en una situación jurídica de no sujeción. 

Con base a lo anterior, debe concluirse, como ya se dijo, que el citado 
artículo 5° estableció una exención en favor de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y no una situación de no sujeción o no 
causación, en la medida en que, no obstante que realiza actividades 
o se coloque en situaciones iguales a los causantes de diversos 
tributos locales, se le exime del pago o pagos correspondientes por 
disposición de la ley." 

Continua la Segunda Sala diciendo: 

" ... Resulta, pues, aplicable la tesis de esta Segunda Sala, publicada 
en la página 1285, Tomo CI, Quinta Epoca, del Semanario Judicial de 
la Federación que dice: 

'IMPUESTOS, CAUSANTES DE, Y CAUSANTES EXENTOS, CONCEPTO. 
Causante es la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes tributarias se 
ve obligada al pago de la prestación determinada a favor del FISCO, esa 
obligación deriva de que se encuentra dentro de la hipótesis o situación señalada 
en la ley, esto es, cuando se realiza el hecho generador del crédito. (no causante) 
lógicamente es la persona física o moral cuya situación no coincide con la que la 
ley señala como fuente de un crédito o prestación fiscal. (sujeto exento) es la 
persona física o moral que legal o normalmente tiene la calidad de causante, pero 
que no está obligado a enterar el crédito tributario, por encontrarse en condiciones 
de privilegio o franquicias.-
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Una vez realizado el examen de lo expuesto anteriormente, 
consideramos que el razonamiento de los Magistrados de la Segunda 
Sala, deja sin resolver la controversia de si se trata de un sujeto no 
obligado o de un sujeto exento. En efecto, las reflexiones expuestas 
nos parecen superficiales, y sólo son un indicio. 

La parte medular del razonamiento se basa en que, los sujetos que no 
son causantes, no realizan, ni se colocan en las situaciones jurídicas 
previstas por la ley. Por lo tanto, si un sujeto realiza actividades o se 
coloca en " ... situaciones iguales a los causantes de diversos 
tributos ... ", y a éste se le exime del pago, entonces tiene una exención 
a su favor, y no una situación de no sujeción tributaria. 

Esta reflexión, que hasta cierto punto se presenta como lógica, no 
siempre se da en la realidad. Para aclarar esta situación, creemos 
oportuno traer a colación nuevamente, lo que se manifestó en la 
exposición de motivos de la iniciativa del Código Fiscal de 1967. 

-... Expuestas las bases, propósttos generales y las razones que justifican el 
proyecto., convien~ destacar las modificaciones más importantes introducidas ... 

5.- Tratámlose ~e exenciones, se eliminó a la Federación como enlidad·exenla, 
da.do que siendo el sujlto activo de la contribución, no puede tener a la vez 
el carácter de sUjéto pasivo; y por lo que hace a olras entidades de derecho 
público,'a exención se eoadiciona a la exlstencla de reciprocidad ... • (143) 

Ahora bien, si en aquellos tiempos, los legisladores consideraron que la 
Federación, no debía tener la calidad de sujeto pasivo, es evidente que 
se encontraba en una situación diferente a la exención. 

En este caso, sí la Federación, no siendo sujeto pasivo, realiza 
actividades o se coloca en situaciones que se encuentran previstas en 
las leyes como hechos generadores, ¿pierde por esta razón su carácter 
de sujeto no causante?, o se puede considerar que porque no paga, o 
no se le cobran las contribuciones, ¿entonces se trata de una 
exención? 

Nosotros creemos que, tal y como se resolvió la controversia por parte 
de la Segunda Sala, no se puede saber de manera clara, si se trata de 
una no sujeción ° una exención. Debemos por ello, ahondar en el 
estudio del presente tema. 
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En efecto, la Segunda Sala emite su juicio desde el ángulo de la 
exención, figura tributaria cuya principal característica, radica 
precisamente en la dispensa del pago del impuesto que el legislador 
otorga, a pesar de haberse realizado el hecho imponible. No obstante, 
consideramos que para profundizar sobre el problema que hemos 
estado comentando, es necesario que el análisis se realice desde la 
perspectiva de la figura de no sujeción. 

Ciertamente, resulta más adecuado estudiar este problema desde el 
plano de la no sujeción, pues como bien nos dice el maestro Sainz de 
Bujanda, los supuestos de no sujeción tienen una finalidad " 
meramente didáctica u orientadora ... " (144). 

Dicho lo anterior, comenzaremos por llevar a cabo desde esta 
perspectiva, la interpretación del artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, que es el ordenamiento 
que originalmente contempló esta controvertida y singular disposición. 

El artículo 17, en lo conducente nos dice: 

• Los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos 
a impuestos o derechos federales, locales o municipales. Tampoco estarán 
gravados los actos y contratos en que ella intervenga, si los impuestos 
conformes a la Ley respectiva, debieran estar a cargo de la Universidad. 

En principio, y de conformidad a la letra del texto y a los términos 
empleados, nos parece que de manera indudable, el contenido de esta 
disposición se explica en el sentido de que el legislador otorga una no 
sujeción impositiva. El artículo 17 señala expresamente "no estarán 
sujetos" y agrega "tampoco estarán gravados", expresiones que por sí 
solas denotan un significado de ausencia de obligación tributaria, aún y 
cuando se realice la verificación de supuestos imponibles. 

Puestas las cosas así, esto es, siguiendo las líneas trazadas por esta 
interpretación literal, consideramos que para resolver el problema, es 
necesario tener una mejor comprensión de esta figura, por lo que 
resulta conveniente determinar su naturaleza y alcance. 

373 

------------------ ----



I 
, 

t 

Para comenzar con esta labor, es importante destacar, que la no 
sujeción pertenece a un "mundo" completamente diferente al de la 
imposición tributaria, en otras palabras, la no sujeción o no incidencia 
como también la conocen otros tratadistas (145), delimita el espacio de 
lo inerte con el mundo de la vida jurídica tributaria. 

En este sentido, t~mto el hecho imponible como la no sUJeclon, se 
complementan, pues el primero, fija su alcance y sus límites al señalar 
los supuestos contenidos en él; mientras que la segunda, contribuye 
con una función aclaratoria. Dicho de otra manera, los supuestos de no 
sujeción, "no están contenidos en la norma delimitadora del hecho 
imponible". (146) 

Debido a esta "función aclaratoria", la no sujeción ha sido muy utilizada 
por la Doctrina para llevar a cabo una mejor comprensión de la 
exención, ya que ambas tienen la particularidad de llegar por caminos 
diferentes a un mismo resultado: el no nacimiento de la obligación de 
pagar los tributos. (147) 

Sin embargo, y a diferencia de la no sujeción, la exención sí produce 
consecuencias jurídicas. Los supuestos exentos se encuentran 
contemplados dentro de la norma que contiene el. hecho imponible, y si 
no fuera por otra ndima que señala la exención, se aplicarían de 
manera habitual las dispOSiciones tributarias. Asi, •... 161 norma que 
contiene la exención no actúa, pues, como meramente didáctica u 
orientadora, sino que está dotada de una eficacia singular: mermar, 
respecto de determinadas actividades o personas, la eficacia de la 
norma de imposición .. ." (148) 

Planteada la cuestión así, •... resulta evidente que lo no sujeto es, por 
definición, todo el ancho campo de lo no contemplado por las normas 
tributarias definidoras de hechos imponibles y por consiguiente, viene a 
coincidir así exactamente con el mundo de supuestos y relaciones 
extratributarias, frente a las que el Derecho Tributario sólo tiene una 
respuesta negativa o de exclusión .. .". (149). En otras palabras, no 
producen consecuencias en el ámbito jurídico tributario. 

Por otra parte, la doctrina coincide en aceptar la posibilidad de que el 
propio legislador señale en las normas tributarias, supuestos de no 
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sUjeclon. Esta situación la conocen algunos estudiosos como la "no 
sujeción expresa". No obstante, el hecho de que ésta se encuentre en 
las normas tributarias, no quiere decir que esté engendrando alguna 
situación jurídica, pues " ... existan o no preceptos de no sujeción se 
produce idéntico resultado: no nace obligación tributaria alguna, pues 
no tiene lugar el hecho tipificado por la norma impositiva .. ." (150) 

De esta manera, las normas que fijan los hechos sujetos o los no 
sujetos, merecen" ... muy distinta consideración, pues en el caso de la 
no sujeción la norma que la establece no contiene mandato jurídico 
alguno ni incorpora ninguna consecuencia a la reálización del supuesto 
por ella contemplado. En cambio, la norma de exención si encierra el 
mandato consistente en enervar los efectos derivados de la realización 
del hecho en los supuestos específicos que prevé. Por eso la norma de 
no sujeción no llega a tener verdadera naturaleza jurídica siendo 
meramente didáctica y aclaratoria respecto a hechos próximos o 
fronterizos con el hecho imponible, pero que quedan fuera de éL . ." 
(151) 

Finalmente, queremos destacar que la no sUjeclon, como cualidad 
derivada del tributo no tiene vida propia, ya que está" ... condicionada 
su propia existencia a la voluntad del legislador, mismo que podrá 
atraer al área de sujeción a aquéllos hechos o personas situados fuera 
del ámbito de la tributación .. ." (152) 

Una vez definidos los límites de lo que afecta al Derecho Tributario y de 
lo que no, podemos afirmar que la no sujeción pertenece a un territorio 
inexistente para el ámbito jurídico. 

La Segunda Sala consideró de otra manera la interpretación literal del 
texto del artículo 17. Colocándose desde la perspectiva de la exención, 
parece que los hechos que la Universidad realiza o lleva a cabo, sí 
existen en el ámbito jurídico tributario. Creemos que esta es la razón 
por la cual la Segunda Sala colige, en el caso de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, que ésta es un sujeto exento, ya que" ... en la 
medida que realiza actividades o se coloque en situaciones iguales a 
los causantes de diversos tributos locales, se le exime del pago o 
pagos correspondientes por disposición de la ley ... '. 
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Por nuestra parte, y queriendo· ahondar más en el tema, creemos 
necesario tratar de desentrañar la intención que pudieran haber tenido 
los legisladores para redactar tan singular ordenamiento, pues nos 
parece que buscaron otorgar a la Universidad Nacional Autónoma de 
México, un régimen fiscal especial, que seguramente rebasaba los 
alcances de la exención. 

En efecto, los motivos para tener esta pretensión pudieron ser muchos 
y variados, ya que de manera general, ha existido una alta estima por 
las labores y funciones que realizan las instituciones de educación 
superior, en especial, desde el punto de vista del progreso y desarrollo 
nacional. 

Cabe destacar, que el multicitado artículo 17, no nació en el seno del 
Congresos de la Unión, sino del anteproyecto de ley enviado por las 
mismas autoridades universitarias al Congresos de la Unión (153). Por 
esta razón, la ley Orgánica de 1945 se considera como el primer 
ordenamiento en la historia legislativa de la Universidad, que fue 
elaborada por su propia comunidad universitaria. (154) 

Del Congreso de la Unión regresó sólo con dos modificaciones, una de 
ellas se referla precisamente al artículo 17, pues la Cámara de 
Diputados había considerado agregªr a su texto, el goce de franquicias 
telegráfica y de correos a la Universidad. (155) 

En las jornadas de trabajo para la elaboración de la ley orgánica, que 
se desarrollaron durante los últimos cinco meses del año de 1944, los 
integrantes del Consejo Universitario Constituyente, discutieron sobre la 
autonomía universitaria, la forma de gobierno y la organización interna, 
las relaciones laborales con su personal docente y académico, el 
financiamiento y los fines y funciones de la universidad, en pocas 
palabras, plasmaron en el anteproyecto de ley, los anhelos y 
aspiraciones de la institución pública más importante de su género. 

Así, el artículo 17 es producto del deseo por una mayor autonomía con 
el objeto de procurar un mejor funcionamiento institucional. El lic. 
Antonio Carrillo Flores, entonces Director de la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia, y quien redactó los artículos 15, 16 Y 17 de la ley 
Orgánica(156), mencionó en el debate lo siguiente: 
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• ... El señor Rector me hizo la distinción de pedirme la redacción de estos articulas de 
modo que conozco su origen (sic). estos preceptos tienden a crear para el patrimonio 
universitario, un estatuto especial compatible con la autonomía de la Universidad, 
frente a las normas generales que rigen el patrimonio del Estado y que no por 
ínmodestia, sino por venir al caso, digo que yo redacté ... Si esta Ley Universitaria que 
ha declarado a la Universidad su calidad de corporación publica, no establece muy 
precisamente un estatuto especial conforme a la Ley General de Bienes Nacionales, 
cualquier ministro de hacienda podrá reclamar competencia para decidir 
problemas que afectasen en el futuro al patrimonio de la universidad. De modo 
Que entonces lo que hemos querido hacer es construir un sistema paralelo al que n"ge 
en el patrimonio del Estado, distinguiendo un dominio publico universitario. Eso es un 
dominio público de bienes destinados al servicio de la Universidad y un dominio 
privado y luego establecer muy claro que no serán los órganos directos del Estado 
Mexicano, los Que tengan autoridad para poner los diversos regímenes jurídicos de 
esos bienes, sino allí donde en el gobierno intelV'iene el Presidente de la Republica 
con su Ministro de Hacienda, en la Universidad interviene el Patronato Universitario 
implícitamente, con total abstención de autoridades genéricas del Estado Mexicano ..• 
(157) 

De la anterior lectura, se puede fácilmente deducir cual fue el espíritu 
que motivó la redacción de estos artículos, y que no fue otra cosa que 
la de fortalecer y consagrar la autonomía universitaria, así como evitar 
la participación de autoridades ajenas a las universitarias, que pudieran 
afectar el patrimonio de la Universidad. 

Estos anhelos se complementan con las aspiraciones plasmadas en el 
artículo tercero constitucional. La interpretación de éstos son 
considerados por los Magistrados de la Primera Sala Regional 
Metropolitana en la sentencia de la resolución del juicio 6071173, en la 
que textualmente se dice: 

.... es conveniente advertir que si el legislador llámese le local o federal 
hubiese tenido la intención de someter a la Universidad actora a la carga 
fiscal de los derechos por selV'icio de agua, hubiese hecho la retonna 
correspondiente en la Ley Orgánica de esa Institución, no habiéndolo hecho 
así, es de estarse a que el legislador quiso asegurar para la educación 
superior por los tines de eminente beneficio que tiene para el pueblo 
mexicano, que no se impongan cargas tributarias a las instituciones 
descentralizadas encargadas de impartir esa enseñanza, habida cuenta que 
el espiritu que anima el propio artículo 3° Constitucional, en su fracción VII al 
establecer que la educación que imparta el Estado en todos sus niveles será 
gratuita deben entenderse Que no solamente se mueve en tomo del Estado 
cuando directamente la imparte, sino cuando también lo hace a través de la 
descentralización por colaboración, para que pueda negar a ser gratuita: y tanto es 
así, que el legislador tratándose de educación superior ha considerado que no es 
debido que arrastre cargas fiscales, pues de estimar lo contrario no hubiera 
expedido la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana, que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 1913, creando 
esa alta institución de cultura y estableciendo un precepto semejante al artículo 17 
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mullicitado, Que lo es el artículo 5°.,que establece que los 'ingresos de la 
Universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a impuestos o 
derechos federales, locales o municipales .. .', de donde se ve claramente que no 
es posible que el legislador al crear el artículo 533 de la Ley de Hacienda del 
Distrito Federal, pretendió derogar el artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México .. ." (156) 

Todas estas consideraciones confirman el hecho de que las 
autoridades universitarias quisieron darle a la Universidad un régimen 
de mayor alcance que la exención. Ciertamente, la intención del gru po 
de universitarios que redactaron la Ley Orgánica de 1945, fue extraer 
del campo impositivo a la Universidad, y transportarla hacia el mundo 
inerte de la no sujeción, en el cual no existe la vida jurídica tributaria. 

¿Es esto posible? Así como el legislador, en un determinado caso, 
puede atraer al área de sujeción los hechos o personas situados fuera 
del ámbito de la tributación, ¿pueden por su propia voluntad llevarlos 
del terreno tributario al espacio de la no sujeción? 

En teoría sí es posible. A esta figura tributaria se le conoce como la 
inmunidad fiscal, la cuál es un supuesto especial de no sujeción. (159) 

La concepción de esta singular figura tributaria, se basa en la doctrina 
de la inmunidad de los instrumentos de gobierno, que tiene su origen 
en los Estados Unidos a principios del siglo XIX, y que fue expuesta por 
primera vez en el conocido caso "McCulloCh vs. Maryland', del año de 
1819, donde Marshall consagró la famosa frase "el poder de gravar 
implica el poder de destruir" (the power to tax involves the power to 
destroy). E n Brasil existe una larga tradición en favor de la doctrina de 
la inmunidad, inspirada por la norteamericana, sólo que en este país, 
se ha llevado todavía más lejos pues ha sido consagrada en el texto 
constitucional. El artículo 19, punto 111, del texto de 1969 prohibe a la 
Unión, a los Estados, al Distrito Federal y a los municipios, instituir 
impuesto sobre: (160) 

a) El patrimonio, la renta o los servicios de los mencionados entes de 
gobierno; 

b) Los templos de cualquier culto. 
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c) El patrimonio, la renta o los servicios de los partidos políticos y de las 
instituciones de educación o de asistencia social, y 

d) Libros, diarios y periódicos, así como el papel destinado a su 
impresión. 

En nuestro país, no existe ninguna disposición de este tipo en la 
Constitución. Los únicos ordenamientos que contienen en forma 
expresa un supuesto de inmunidad fiscal, son el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, y las 
disposiciones similares que están consagradas en la mayoría de las 
leyes orgánicas de las universidades públicas del país. (161) 

Siendo así, ¿pueden las Universidad Públicas tener un mejor 
tratamiento fiscal que la Federación, los Estados, y los demás 
organismos descentralizados? 

Nosotros pensamos, tal y como ya se mencionó con anterioridad, que 
los demás entes públicos deberían de estar investidos de inmunidad 
fiscal. En este sentido destaca ahora, que la nueva Ley del Seguro 
Social ha incorporado a su artículo 254, una nueva redacción en base 
al antiguo artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

No obstante, el proceso histórico que nuestro país ha venido siguiendo 
en el presente tema, conduce a caminos muy diferentes al de la 
inmunidad fiscal. Es más, ésta no sólo aparece en nuestro medio como 
algo difuso y lejano, sino que es completamente ajena y extraña al 
sistema tributario mexicano. 

Con excepción del Código Fiscal de la Federación de 1967, en dónde la 
exposición de motivos manifestó - de manera atinada - que la 
Federación por ser sujeto activo de la relación tributaria, no debia 
considerársele como sujeto pasivo, la voluntad legislativa ha apuntado 
hacia otra dirección. Efectivamente, en todos los antecedente 
legislativos que hemos tenido oportunidad de comentar, se puede 
constatar que el tratamiento fiscal, tanto del Estado - Federación, 
Estados y Municipios - como de los demás entes públicos, ha sido 
diferente al de inmunidad fiscal. 
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Asimismo, encontramos que la doctrina mexicana ha ignorado casi por 
completo, y nos parece que sólo Sergio Francisco de la Garza ha 
comentado, con esta terminología, sobre el problema de la inmunidad 
fiscal de los entes del Estado (162). 

En fin, es claro que)a inmunidad fiscal de las entidades públicas no es 
parte de la tradición fiscal de nuestro país, y menos en la actualidad, en 
que las autoridades fiscales se han empecinado en otorgar a las 
universidades públicas y a los organismos descentralizados el 
tratamiento de sujetos pasivos. 

De cualquier manera, el hecho de que en México no se haya seguido 
una tradición en cuanto a la doctrina de la inmunidad fiscal, no quiere 
decir que coincidamos con el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, puesto que tanto el multicitado artículo 
17, como el artículo 5° de las multicitadas leyes orgánicas, se refieren 
indudablemente, a una inmunidad fiscal. y no a una exención. 

En cuanto al conflicto de leyes que se suscita entre el artículo 5° de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana y el artículo 14 
de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 1985, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte sustentó el criterio de que la ley especial es la ley 
de Ingresos de la Federación de 1985, en razón de que ésta es una ley 
de naturaleza fiscal. El argumento de esta"decisión se encuentra en el 
Quinto punto de los considerandos de su Sentencia en donde resolvió 
lo siguiente: 

.... Cabe señalar que la ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Metropolitana no es propiamente una ley de naturaleza fiscal , aunque 
su artículo 5° contenga una disposición de esa naturaleza, por lo que no 
es exacto que sea la ley especial aplicable, pues la ley especial es la 
ley de la materia y ésta no es otra que la ley de Ingresos de la 
Federación, que sí es eminentemente tributaria .. : 

Para iniciar el examen de este razonamiento, creemos oportuno 
enunciar los principios generalmente aceptadas que se aplican en lo 
conducente sobre este tema, y que son los siguientes: 
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• Jerarquía de una ley federal sobre una local. 

Este conflicto se soluciona por el artículo 133 de la Constitución, que da 
primacía a las reglas federales. 

• La aplicación de una ley posterior deroga a la anterior. 

Este conflicto se resuelve con el principio lex posterior derogat priori, 
aunque sólo opera cuando ambas normas están ubicadas en la misma 
esfera de competencia. 

• La ley especial prevalece sobre la general. 

Si se trata de normas que se encuentran en la misma esfera de 
atribuciones, las leyes especiales no pueden modificarse a través de la 
emisión posterior de una ley genérica. 

Todos los criterios que hemos tenido la oportunidad de analizar, 
coinciden con estos principios. La diferencia de opiniones estriba en 
saber cuando se está en presencia de una ley general y cuando se está 
ante una ley especial. 

En este orden de ideas, examinaremos primero cuales son las 
características de las leyes fiscales. En primer lugar, es menester 
referirnos al primer párrafo del artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación que en lo conducente dice: 

-Art. 1. Las personas físicas y las morales estén obligadas a contribuir para los gaslos 
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este Código 
se aplicarén en su defecto y sin pe~uicio de lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que México sea parte. S610 mediante ley podrá destinarse una 
contribución a un gasto específico. 

La disposición que se enuncia, nos señala la existencia de dos 
diferentes tipos de leyes fiscales. Las normas a que se refiere la frase 
"leyes fiscales respectivas", y el Código Fiscal de la Federación, cuyas 
disposiciones se aplicarán sólo en su defecto. 

De lo anterior se colige, que el Código Fiscal de la Federación es una 
legislación tributaria que rige principios e instituciones de manera 
general; mientras que las "leyes fiscales respectivas", deben 
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entenderse como aquéllas que tienen la finalidad de establecer las 
contribuciones, señalando los elementos esenciales de éste, como son 
el objeto, los sujetos, la base y la tasa. En este sentido, son las leyes 
tributarias especiales. (163) 

Ahora bien, de la confrontación de este tipo de leyes fiscales, con las 
leyes universitarias que hemos venido comentando, se ha estimado por 
parte de la Suprema Corte y del Tribunal Fiscal - con excepción de 
algunos criterios aislados - que las leyes especiales son las leyes 
orgánicas, de acuerdo a los siguientes razonamientos: 

a) Las leyes orgánicas de las universidades - siguiendo la Tesis de 
Felipe Tena Ramirez (164) -son las leyes especiales porque fueron 
expedidas para regular sólo el funcionamiento de una persona 
jurídica determinada. 

b) Las leyes fiscales especiales, establecen en la ley los elementos 
esenciales típicos de la relación tributaria, señalando de una manera 
abstracta, impersonal, general y dirigida a todos los habitantes e 
instituciones del país, como deben cumplirse con las obligaciones 
estipuladas en dichos ordenamientos, en otras palabras, dado el 
carácter general y obligatorio de la ley, están dirigidas a todas las 
personas físicas y morales. 

Por lo tanto, en estos casos debe aplicarse el principio de que sobre la 
ley general prevalece la que tiene índole especial, siendo en este caso, 
las leyes orgánicas las normas especiales. 

Por otra parte, de acuerdo a nuestro sistema jurídico, anualmente el 
Congreso de la Unión debe decretar los impuestos necesarios para 
cubrir el presupuesto del año fiscal siguiente (165). La forma en que se 
realiza esta actividad es "... haciendo en la ley de ingresos respectiva 
una simple enumeración de las diversas contribuciones que deben 
cubrirse durante el añO, sin especificar, salvo casos excepcionales, ni 
cuotas ni formas de constitución del crédito fiscal. .. • (166). 

En consecuencia, podemos afirmar que la ley de ingresos es una 
norma general que contiene un catálogo de las contribuciones que han 
de cobrarse en un determinado ejercicio fiscal, yasí lo ha entendido la 
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doctrina mexicana (167). Para confirmar lo anterior, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha expresado su criterio al respecto, entre 
otras, en la siguiente tesis: 

"338 Leyes de Ingresos, Constitucionalidad de Las.- Como las Leyes de Ingresos 
constItuyen solamente un simple catálogo de impuestos. su constitucionalidad 
depende de las leyes tributarias especiales correspondientes,- (168) 

No obstante lo anterior, la Suprema Corte ha considerado que la Ley de 
Ingresos si puede modificar o derogar leyes fiscales especiales, con el 
argumento de que ésta tiene también disposiciones de carácter general 
que tienen por objeto coordinar y mejorar la recaudación de 
contribuciones. 

"LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES. 

Es madmisible el argumento en el sentido de que las leyes de ingresos de la 
federación no pueden modificar las disposiciones de las leyes fiscales especiales, ya 
que por una parte, si bien es verdad que tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones de 
carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones. 
y por otra parte dichas leyes de ingresos poseen la misma jerarquía nonnaliva que los 
ordenamientos fiscales de caracter especial y, por tanto pueden moclificar1as y 
dcrog3rlas en determinados aspectos que se consideren necesarios para una mejor 
recaudaCión impositivia. (169) 

Amparo en revisión 7706/62. Transportadora Sinaloense, S.A. de C.V. y coags. 10 de 
mayo de 1964. Mayoría de 17 votos. Ponente: Mariano Azuela Rívera. 

Amparo en revisión 4619/63. Industrias Unidas de California, S.A. 16 de noviembre 
de 1971. Unanimidad de 21 votos. Ponente: Ernesto Solís López. 

Amparo en revisión 9893/83. Unión Regional de Crédito Ganadero de Durango, S.A. 
de C V . 19 de marzo de 1985. Unanimidad de 16 votos. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. 

Amparo en revisión 3524/84. Planta Pasteurizadora Durango, S.A. de C.V., 26 de 
marzo de 1985. Unanimidad de 16 votos. En cuanto a declarar inconstitucional el 
articulo 18 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y por mayoría de 15 votos. en el 
senttdo de declarar constitucional el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley 
Que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. 
Disidente: Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: Carlos del Rio Rodríguez. 

Amparo en revisión 239/84. Triplay y Maderas del Norte, S.A., 26 de marzo de 1985. 
Unanimidad de 16 votos. En cuanto a declarar inconstitucional el articulo 18 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y por mayoría de 15 votos, en el sentido de declarar 
constitucional el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley que Establece, 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. Disidente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
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De lo que hemos venido comentando con respecto a la Ley de Ingresos 
de la Federación, se concluye que ésta es una norma general, cuyo 
contenido fundamental consiste en un catálogo de contribuciones y que 
sin embargo, puede modificar y derogar leyes fiscales especiales, 
porque también contiene otras disposiciones de carácter general que 
tienen por objeto mejorar la recaudación impositiva. 

Una vez que hemos examinado lo anterior, podemos ya pronunciarnos 
en relación con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte, que como se recordará estableció que la ley especial 
es la ley de Ingresos de la Federación, por tener una naturaleza 
eminentemente tributaria. 

En nuestra opinión, la Ley de Ingresos de la Federación es una norma 
general, que si bien puede modificar y derogar leyes fiscales 
especiales, no lo hace por tener un carácter de ley especial, sino por 
consideraciones que tienden a mejorar la recaudación impositiva. Por 
consiguiente, al ser una ley general, se debe de seguir el principio de 
que ésta no puede derogar a la especial. 

De esta suerte, las leyes orgánicas, siendo leyes especiales, deben 
prevalecer sobre una norma general, como lo es la Ley de Ingresos de 
la Federación. Ahora bien, en cuanto al razonamiento sustentando por 
la Corte en el sentido de que esta última es especial por ser de 
naturaleza "eminentemente tributaria', consideramos que este 
argumento es deleznable, ya que sí así fuera, entonces las leyes 
fiscales especiales ya hubieran derogado desde hace mucho tiempo las 
disposiciones de las leyes universitarias, sin embargo, tal y como lo 
comentamos con anterioridad, la propia Corte y el Tribunal Fiscal 
tradicionalmente han sustentado la tesis de que las leyes orgánicas 
deben prevalecer sobre las leyes fiscales especiales. 

A mayor abundamiento, la ley de ingresos contiene una simple lista de 
contribuciones y normas generales cuya finalidad es mejorar la 
recaudación impositiva, siendo estas particularidades las que 
precisamente le dan el carácter de ley general. Por otra parte, la Corte 
ha considerado que la ley de ingresos puede modificar y derogar 
disposiciones de las leyes fiscales especiales, pero no otro tipo de 
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leyes como las organlcas, y mucho menos cuando estas normas 
regulan especificamente instituciones que por su naturaleza, carecen 
de capacidad tributaria, y por lo tanto, no pueden ser objeto de 
tributación con el pretexto de "mejorar la recaudación impositiva". 

En consecuencia, en este caso, las leyes orgánicas de la Universidad 
Nacional y Metropolitana, son normas especiales de conformidad con 
las siguientes consideraciones: 

a) Las leyes orgánicas fueron expedidas para regular sólo el 
funcionamiento de una persona jurídica determinada, de manera que el 
conjunto de disposiciones que la integran, están interrelacionadas unas 
con otras, con el objetivo de dar cumplimiento a sus fines y funciones. 

b) Las leyes orgánicas establecen las características fundamentales de 
su autonomía, como son el gobiemo, las actividades académicas, el 
financiamiento y la protección de su patrimonio. 

c) La leyes universitarias son leyes reglamentarias del artículo tercero 
constitucional. 

d) Las leyes orgánicas no pueden modificarse por ordenamientos 
diversos; si se desea cambiar su régimen fiscal, entonces el 
legislador deberá modificar la propia ley orgánica. 

Por todo lo anterior, no coincidimos con la tesis sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. En primer lugar, porque 
que en el artículo 5° de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, se establece un supuesto de inmunidad fiscal y no una 
exención; y en segundo, la ley especial que debe prevalecer es la 
mencionada ley orgánica y no la Ley de Ingresos de la Federación, que 
es una norma general. 

Como Comentario final a este punto del presente capítulo, se refieren a 
las modificaciones que se han introducido, tanto a la Ley de Ingresos, 
como a la Ley del Seguro Social. 

En la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1993, 
apareció una nueva versión de la "receta" ensayada en el artículo 14 de 
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la ley de ingresos de 1985. Se trata de una 'fórmula mejorada" 
contenida, desde entonces y hasta la fecha, en el artículo 18, y dice: 

-Art. 18. Se derogan las disposiciones de las leyes especiales, reglamento~, acuerdos, 
circulares y disposiciones administrativas, en la parte que contengan exenciones, 
totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones, 
olorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones, distintos de los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 
Decretos Presidenciales, tratados internaciones y las leyes que establecen dichas 
contribuciones. así como los reglamentos de las mismas.-

Derivado de lo anterior, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Segundo Circuito, emitió el precedente siguiente: 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, EL ARTICULO S· DE SU LEY 
ORGÁNICA QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTICULO 18 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEOERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1993. 

El artículo 5° de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
establece que los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán 
sujetos a Impuestos o derechos federales, locales o municlpales, de lo anlenor se 
advierte que dicho precepto contiene una exención a favor de la mencionada 
UniversKfad y no una sujeción o no causación. Por su parte, el numeral 18 de fa Ley 
de Ingresos de la Federaoión para 1993, senala que se derogan las disposiclones de 
las leyes especlales, reglamentos, acuerdos, circulares y disposiclones 
administrativas en ra parte que contengan exenciones, totales o parciales o 
oonsideren a las personas oomo 110 sujetos de contribuciones, otorguen tratamientos 
preferenciales O difereneial~ en materia de ingresos y contribuciones rederales, 
distintos . a los esta~ecldos en el Código Fiscal de la Federación, decretos 
presidenclales, Iratados illlemacloRales y las leyes que eslablecen dichas 
contribuciones, así como fos reglamenlosde las mismas; por lo tanto, en los términos 
del articulo citado en úl1imo término, es evidenle que el dispositivo S' de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolilana quedó derogado, pue510 que 
contenia una exención en ravor de la institución. (170) 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO DISTRITO. 

Revisión fiscal 73/95. Secrelaría de Hacienda y Crédito Público. 1· de rebrero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villasenor. Secretaria: Ninfa Maria 
Garza Villa real. 

Por otro parte, también del lado de los organismos descentralizados se 
han dado pasos para robustecer el régimen fiscal especial. Es el caso 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lugar del término 
exención que se utilizó en los anteriores artículos 123 y 243, la nueva 
ley del Seguro Social en su numeral 254 incorpora en forma expresa la 
no sujeción. 
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"Art. 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias 'j servicios, no 
serán sujetos de contribuciones federales, estatales, y munícipales. La 
Federación, los Estados, el Gobierno del Distrito Federal y los Municipios, no podrán 
gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, títulos, 
documentos, operaciones o libros de contabilidad, aun en el caso de que las 
contribuciones, confonne a una Ley generala especial fueran a cargo del Instituto 
como organismo público o como patrón. En este supuesto se consideran 
comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo postal. El Instituto y demás 
entidades que formen parte o dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de 
los derechos de .carácter municipal que causen sus inmuebles en razón de 
pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que dispongan, en las 
mismas condiciones en que deben pagar los demás causantes. Igualmente estarán 
sujetos a los derechos de carácter federal correspondientes a la prestación de 
servicios públicos. 

Finalmente, creemos oportuno volver a examinar las caracteristicas 
que reúnen las universidades públicas, y las actividades que éstas 
realizan. Destaca en este sentido, lo siguiente: 

• Son entes públicos que por su naturaleza, no generan riqueza ni 
tienen capacidad contributiva, 

• Todos sus recursos se destinan a prestar el servicio público de la 
educación superior. 

• el servicio se presta sin fines de lucro y con el objeto de satisfacer 
una necesidad colectiva y de interés general. 

• El servicio público de la educación superior requiere prestarse de 
manera eficaz y con la regularidad exigida. 

• Se debe otorgar con la mayor igualdad posible entre la población. 

• Del cumplimiento de los fines y funciones de estas instituciones 
depende en gran medida el desarrollo y progreso de nuestro país. 

• La educación superior es una garantía constitucional consagrada en 
nuestra Carta Magna. 

Después de haber dado lectura a lo anterior, estamos ciertos de que 
estas instituciones deben tener un régimen especial como el que les 
concede sus leyes orgánicas. 
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Ahora bien, cabe destacar un comentario más sobre la inmunidad fiscal 
de las universidades públicas. El régimen especial que tienen estas 
instituciones, no varia por el hecho de que se modifiquen las 
disposiciones contenidas en el articulo tercero constitucional. Aún y 
cuando se pretendiera derogar la garantia constitucional de la 
educación, existe todavia un elemento más que no permite que la 
actividad educativa sea gravada: el servicio público. 

Como ya lo habiamos comentado en el capitulo segundo, el modemo 
derecho administrativo acepta, de manera general, las siguientes 
caracteristicas y elementos que integradores de este concepto: 

a) La necesidad de satisfacer una necesidad colectiva o de interés 
general, por medio de una actividad técnica. 

b) Puede prestarse con o sin propósito de lucro, tanto por el Estado, por 
establecimientos públicos creados por él (organismos 
descentralizados) o por los particulares. 

Se acepta ahora, que el concepto ya no tiene como elemento esencial 
el que se presente sin lucro. 

c) Es de naturaleza administrativa o económica (industrial o comercial) 

d) Su régimen juridico es de Derecho Público (administrativo); aunque 
no exclusivamente; también se pueden aplicar normas de derecho 
privado. Este régimen jurídico se integra por estos principios: 

• El de adaptación, que consiste en que el servicio se debe ajustar a 
la necesidad que tiende a satisfacer y sufrir las modificaciones que 
impongan los progresos de la técnica. 

• El de regularidad, que significa prestar el servicio con la continuidad 
que el mismo exija. 

• El de igualdad, que establece que todos los que tengan la necesidad 
que el servicio satisface, puedan tener acceso, en igualdad de 
condiciones, a disfrutar de sus beneficios. 
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Por lo que respecta al tema que nos ocupa, la educación ha sido 
considerada como un servicio público, ya que cumple con todos los 
requisitos para ser considerada dentro de esta categoría de servicios. 
Sus principales características son: 

a) Es un servicio cuya utilidad tiene un interés general, así como 
también produce beneficios a la colectividad. Los principales motivos y 
razones ya fueron expuestos anteriormente en este mismo capítulo, por 
lo que sólo recordaremos algunos: 

• La educación beneficia no sólo a los individuos, sino a toda la 
sociedad. 

• Es un instrumento de cambio social. 

• Es un elemento que ayuda a reducir rezagos sociales, buscando 
crear una sociedad más justa y equitativa. 

• Es un medio para promover un ritmo más acelerado de crecimiento 
económico, al mejorar la calificación de la mano de obra. 

• La difusión de la cultura beneficia el incremento de la influencia de un 
país determinado, y ayuda a crear un ambiente más agradable e 
interesante para sus ciudadanos. 

• Finalmente, se mencionó que uno de los principales objetivos de la 
educación, es alcanzar una mejor distribución de los ingresos y las 
oportunidades. 

b) La prestación del servicio público de la educación, al igual que el de 
justicia, seguridad nacional y seguridad social, no tienen propósitos 
de lucro. 

c) Se encuentra incluido en forma expresa como servicios público en la 
Constitución, en los artículos 30, fracción VIII, y 73, fracción XXV. 

La fracción VIII, del artículo tercero, dice textualmente lo siguiente: 

-El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República. expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función social 
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educativa entre la FederaCión, los Estados y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan-

Por su parte, la fracción XXV, del articulo 73 dice: 

-Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores. secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes, y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la nación, y legislar en todo lo que se refiera a 
dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. cuya conservación sea de interés social; así como para dictar las leyes 
encaminadas a distribuir convenientemente, entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, el ejercicios de la funciófl educativa y las aportaciones económicas 
correspondientes a ese sel'\l'icio público, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la República ... • 

Por lo que respecta a la educación superior, tanto la Constitución, como 
la legislación educativa, no hacen distinción entre los diferentes niveles. 
Así, el artículo 73, fracción XXV, dispone que el Congreso tiene 
facultad: Para establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales, 
de investigación ciemffica, de bellas artes y de enseñanza técnica etc. 

EI<ll1loolo ¡lfimero de la Ley General de Educación, dice: 

-Art. 1. Esta Ley regula la educación que imparten el Estado - Federación, 
entidades federativas y municipios -, sus organismos descentralizados y los 
particulares con aulonzaoión o oon reoonocimiento de validez afitia! de estudios. 
Es de obselVancia generar en toda la República y las disposiciones que contiene 
son de orden público e interés social. 

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de 
educación superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3° de la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, se regulará por las leyes 
que rigen a dichas instituciones. 

A su vez, el artículo 10 dice al respecto lo siguiente: 

-Art. 10. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, es un servicio público. 

Constituyen el servicio educativo nacional: 

l. Los educandos y educadores; 

390 



11 las autoridades educativas, 
111 los planes. programas. métodos y materiales administrativos; 
IV las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados. 
V Las instituciones de lOS particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, y 
VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía ... • 

Por último, el artículo 8° de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior, expresamente se refiere a la educación superior 
como un servicio público. 

-Art. 6 La Federación, los Estados y los Municipios prestarán, en forma 
coordinada y dentro de sus respectivas jurisdicciones, el servicio público de 
educación superior, atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo 
dispuesto por este ordenamiento y la Ley Federal de Educación: 

De acuerdo a lo que se ha expuesto anteriormente, se puede concluir 
que la educación superior que imparten, tanto el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
reconocimiento de estudios, constituye un servicio público. 

¿Pueden ser sujetos de gravamen, las instituciones que prestan un 
servicio público como el de la educación superior? ¿Pueden ser objeto 
de imposición, un servicio público que busca satisfacer el cumplimiento 
de una garantía constitucional? 

Es evidente que existe la imposibilidad de gravar a los servicIos 
públicos, porque se estarían violando normas constitucionales. Por lo 
tanto, el legislador debe respetar la categoría de actividades que han 
sido consideradas en nuestra Carta Magna como servicios públicos, en 
este caso el de educación, considerada como un todo que comprende 
todos los niveles educativos. 

En otras palabras, el servicio público de la educación superior no 
puede ser objeto de imposición, pues la recaudación tributaria 
pretende, precisamente, satisfacer los servicios, que como el de la 
educación superior, se encuentran expresamente contemplados como 
tales, tanto en la Constitución, como en la legislación secundaria. 

Las razones expresadas con anterioridad son el fundamento de la 
inmunidad fiscal de las universidades públicas. 
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2.3. Las Instituciones Privadas de Educación Superior como sujetos 
exentos de la obligación tributa ria. 

La doctrina ha considerado conveniente realizar una clasificación de las 
personas morales. para distinguir - conforme a sus propias 
características - la capacidad contributiva "... de cada categoría y 
modelar el tributo con arreglo a ella ... " (171) 

Así, tenemos que existen diferentes personas morales: las que ejercen 
funciones públicas; las que persiguen fines de utilidad pÚblica y social; 
de beneficencia, y las sociedades con fines de lucro (172). Todas estas 
personas difieren no sólo en cuanto a su capacidad contributiva, sino 
en cuanto a sus fines. 

Por consiguiente, las empresas y sociedades mercantiles, cuya 
finalidad principal es obtener la mayor cantidad posible de· utilidades, 
tendrán comprobada su plena capacidad contributiva. En cambio, otras 
que pudieran tener cierta capacidad contributiva, de acuerdo' a los 
recursos que manejan, se diferencian de las sociedades mercantiles 
porque son personas morales sin fines de lucro, y su finalidad es 
siempre de utilidad pública y social. 

De esta suerte, las asociaciones o sociedades con' fines de 
beneficencia, de utilidad pública y social, así como las que ejercen 
funciones públicas, son personas morales que se diferencian de las 
empresas mercantiles. en cuanto a su atenuada capacidad contributiva 
y sus finalidades, y debido a ello, se entiende que deben tener también 
un diferente tratamiento fiscal. 

Para llevar a cabo la diferenciación en el trato tributario, el legislador 
cuenta con un arsenal de beneficios fiscales cuyo objetivo final es la 
desgravación parcial o total: la bonificación. la reducción, la deducción, 
etc. De entre todo este tipo de figuras, destaca la exención tributaria. 
Basta examinar los estudios que han realizado renombrados autores 
sobre esta figura, para darnos cuenta que' ... estamos en presencia de 
un instrumento decisivo en la política social y económica del moderno 
Estado Social y de Derecho ... • (173) 
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Desde que Berliri afirmó que la exención era un campo inexplorado del 
derecho tributario (174), ha existido un importante desarrollo doctrinal 
sobre esta figura, y el avance se refleja en la formulación de varias 
teorías sobre la exención. (175) 

La más conocida de estas teorías es conocida como "envés del 
impuesto", y se debe al tratadista español Sainz de Bujanda. En ésta, la 
exención se ve desde el ángulo opuesto a la tributación, como si se 
trataran de dos fenómenos antagónicos. De este razonamiento procede 
el nombre del "envés del impuesto", o "la otra cara de la medalla", en 
donde la exención aparece como una excepción o negación al deber de 
tributar. 

Sin embargo, la concepción que se fue desarrollando en la doctrina con 
relación a esta figura, ha permitido que el criterio actual se distancie del 
punto de vista que contempla a las exenciones como excepciones a la 
regla general de contribuir, para pasar a ser una manifestación de 
imposición. De acuerdo a lo anterior, la exención no es la "otra cara de 
la moneda", sino que es parte integrante del hecho imponible, esto es, 
una modalidad de la imposición. De esta suerte, la exención es una 
forma de tributación matizada debido a consideraciones sociales, 
políticas o económicas. (176) 

El cambio de criterio con respecto a esta institución, se debe en buena 
medida, a la reformulación que en los últimos años han registrado los 
principios de justicia tributaria (177), en especial el principio de igualdad 
tributaria. Ciertamente, a finales de los años setentas se comenzó a 
cuestionar seriamente la eficacia del principio de capacidad 
contributiva, como dogma inspirador de todo el sistema tributario, 
puesto que muchas situaciones jurídicas previstas en las leyes, " ... no 
permiten técnicamente medir la capacidad contributiva del 
realizador. . .". (178) 

Por esta razón, si bien el principio de capacidad contributiva, continúa 
siendo un indicador importante, no puede ya cumplir el papel estelar 
que le correspondió tener en el Derecho Tributario (179). En 
consecuencia, este principio no constituye ya un criterio exclusivo para 
la realización de la justicia tributaria. Ahora bien, también se ha venido 
desarrollando una nueva concepción del fenómeno tributario: " ... el 
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tributo no se agota en una función recaudadora, sino que, en cuanto 
institución constitucional, tiene un papel que cumplir al servicio del 
programa y los principios constitucionales .. ." (180) 

En este orden de ideas, se presenta la necesidad de admitir, junto al 
principio de capacidad tributaria, otros principios desde los cuales se 
pueda examinar la justicia tributaria, en función de los mandatos 
consagrados en la Constitución. Cierta parte de la doctrina, se ha 
inclinado por escoger al principio de igualdad tributaria como el nuevo 
principio rector de la justicia tributaria, pues permite" ... refundir en uno 
principios que en algunos sectores de la doctrina aparecían como 
diversos, y a veces hasta contradictorios: generalidad, igualdad, 
proporcionalidad, progresividad, solidaridad social. . ." (181). 

Debemos decir que el principio de igualdad, como el de generalidad, 
fueron el esta.ndarte de la Revolución Francesa de fines del siglo XVIII, 
y por medio de éstos se buscó la abolición de los privilegios y 
distinCiones propias del régimen feudal, donde la desígualdad de los 
individuos como personas humanas, era el estado normal.· Así, los 
revolucionarios franceses exigieron la igualdad ante la ley, y 
propugnaron por su aplicación imparcial. 

Llevando estas ¡de.as al campo tributario, la exencíón aparece como un 
mecanismo que no sólo hace distinciones; sino que viola tajantemente 
estos principios, pues se supone que todos deben contribuir de 
conformidad con las leyes. No obstante, este enfoque corresponde a 
una visión liberal clásica, puesto que sólo se toma en cuenta la 
igualdad jurldica y no las grandes desigualdades económicas que 
existen entre los hombres. 

Por estas razones, en un Estado Social de Derecho, la búsqueda no 
debe corresponder a una igualdad ante la ley - entendida en los 
términos del párrafo anterior - sino a la igualdad real. De esta manera, 
la igualdad juridica debe seguir siempre el principio aristotélico que 
enseña a tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. Vistas 
las cosas desde este ángulo, el principio de igualdad tributaria ampara 
no sólo ciertas discriminaciones, sino que exige se respeten las 
desigualdades en el momento de imponer las cargas tributarias, en 
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atención a las diversas situaciones en las que se encuentran los 
contribuyentes. 

De esta forma, el principio de igualdad tributaria concilia la "ruptura" de 
la "generalidad" tributaria, pues resulta evidente que el legislador debe 
atender este último principio en el sentido de que "... 'todas' las 
manifestaciones de carácter económica deben ser gravadas, y por otro, 
'todas' aquellas en las que concurran ciertas características 
cuantitativas o cualitativas no deben ser objeto de gravámenes ... " 
(182). Lo anterior es así, porque lo que el principio de igualdad excluye 
son los privilegios y preferencias, otorgadas de manera arbitraria, y no 
la diferenciación en el trato. fiscal cuando existan desigualdades que 
atender. 

Desde esta perspectiva, la exención se presenta " ... en los actuales 
sistemas tributarios como elemento idóneo y hasta a veces 
indispensable para discriminar entre los innumerables supuestos 
concretos que son susceptibles de integrarse en el hecho imponible ... " 
(183) 

Así tenemos que la inclusión del principio de igualdad, junto con el de 
capacidad contributiva, permiten fijar límites a la acción del legislador, e 
inclusive, deben guiar a éste en el momento de imponer las cargas 
tributarias. Conforme a este planteamiento, resulta necesario no sólo 
gravar las manifestaciones de riqueza, sino atender la situación 
particular que rodea a los contribuyentes (184). 

De tal suerte que, si bien se debe gravar el índice de una capacidad 
económica, también se debe fijar un limite mínimo de no imposición, 
conocido comúnmente como el mínimo exento. A nuestro entender, 
éste debe abarcar todo aquello que sea necesario para asegurar una 
existencia digna y libre para las personas. El significado y extensión del 
mínimo exento depende en gran medida de los objetivos económicos y 
sociales que se encuentren consagrados en los textos constitucionales. 
Debido a los anterior, "... no parece tener sentido alguno recaudar 
impuestos de aquellos sujetos a los que al mismo tiempo tiene que 
series garantizadas una ayuda social con el fin de asegurarles el 
mínimo de existencia .. ." (185) 
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Cabe destacar aquí la existencia de exenciones que no son de 
naturaleza fiscal, sino que se conciben y aplican por motivaciones 
extrajurídicas. Se les conoce como exenciones extrafiscales y su uso 
ha sido criticado por tratarse de instrumentos extraños a los fines 
propios de las contribuciones. En este sentido se ha considerado que 
este tipo de exenciones se aplican en detrimento de los recursos de la 
Hacienda Pública, y suponen la ruptura en el equilibrio de la distribución 
de las cargas impositivas. 

Sin embargo, tal y como se comentó con anterioridad, la posición de 
que el único fin del impuesto es la obtención de ingresos, ya fue 
superada, pues a pesar de que toda actividad tributaria extrafiscal 
parece incompatible con el principio de capacidad contributiva, se 
reconoce la virtud del poder tributario para incidir en el sistema 
económico y social, de manera tal que puede permitir un mayor 
bienestar en la población. Existe pues una compatibilidad entre el 
principio de capacidad económica y las exenciones del tipo extrafiscal, 
basados en el principio del reparto de los gastos públicos. Así, •... 
siempre que el particular destine una parte de los propios medios 
económicos a finaHdades de interés público o de utilidad pública, ello 
determina, por lo menos, una reducción de los gastos públicos y, en 
consequencia, una reducción de la carga tributaria global ... ello no 
significa que aquel concurso, suministrado por el particular a la 
consecución de los fine's públicos ... no pueda ser tenido en cuenta por 
el ente público con fines de un más exacto reparto de la carga 
tributaria, y por ello, de una aplicación más completa del principio de 
igualdad tributaria. (186) 

Si bien el uso de exenciones extrafiscales parece haber encontrado su 
justificación, es deseable encontrar mecanismos de control en la 
aplicación de las mismas, pues en la práctica se conceden con un 
amplio margen de discrecionalidad y dependen generalmente de 
·".decisiones administrativas incontrolables,,: (187) 

En México, el tratamiento de las exenciones se examinó en primer 
término a través de su constitucionalidad. En efecto, el articulo 28 
constitucional establecía en lo conducente que " ... no habrá 
monopolios, ni estancos de ninguna clase; ni exención de 
impuestos .. :. Esta singular redacción originó en el pasado una amplia 
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discusión en relación con el alcance y significado de esta prohibición. 
Inclusive, La Suprema Corte vaciló al interpretar este precepto. Los 
primeros fallos se dieron en el sentido de que existía prohibición 
constitucional de otorgar exenciones. 

"EXENCION DE IMPUESTOS 

De las disposiciones de los artículos 5° de la Ley Reglamentaria del artículo 28 
constitucional, de 31 de diciembre de 1931, 13 Y 14 de la Ley Orgánica del mismo 
articulo 28 constitucional, publicada el25 de agosto de 1934, se desprende que la 
intención del constituyente no fué otra que la de prohibir todo acto de autoridad 
que tienda a conceder exención total o parcial de impuestos, en favor de persona 
determinada, por constituir ello una ventaja indebida en perjuicio de la libre 
competencia, y por tanto, todas las disposiciones relativas a impuestos, deben 
tener el carácter de generalidad de la ley. (188) 

TOMO LXX, Pág. 4647.- Compañía Mantequera de Torreón, S.A.- 14 de mayo de 
1936.- Tres votos. 

Posteriormente, El Pleno de la Corte interpretó este precepto 
constitucional de manera más flexible al señalar lo siguiente: 

"EXENCiÓN DE IMPUESTOS. 

La prohibición que contiene el articulo 28 constitucional, no puede referirse más 
que a los casos en que se trata de favorecer Intereses de determinada o 
determinadas personas, estableciendo un verdadero privilegio, no cuando, por 
razones de interés social o económico, se exceptúa de pagar impuestos a toda 
una categoría de personas por medio de leyes que tienen un carácter general" 
(189) 

Tomo XVI. Ferrocarril Mexicano, S. A. Pág. 451. 8 votos. 

Ernesto Flores Zavala consideró que esta interpretación era incorrecta 
y contraria a los primeros fallos de la Suprema Corte, pues en su 
opinión, " ... Ios preceptos constitucionales deben relacionarse, para su 
interpretación, unos con otros y al admitirse la posibilidad de las 
exenciones de impuestos, aun cuando sean de carácter general, se 
rompe el principio de generalidad de los impuestos que forman parte 
del de justicia, que exige otro de los preceptos de la propia Constitución 
(art. 31, frac. IV). Así, pues, debemos interpretar el texto constitucional 
en el sentido de que está prohibida en términos absolutos, la exención 
de impuestos .. .' (190) 

Asimismo, consideró que cuando el Estado pretendiera ayudar a 
determinadas categorías de individuos, entonces debería de emplear 
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" ... Ia forma de subsidio que presenta la ventaja de que puede ser 
graduado o regulado, de acuerdo con las necesidades y criterio que 
normen la ayuda ... " (191) 

No obstante el peso de esta opinión, en su momento Sergio Francisco 
de la Garza y Emilio Margain Manatou, coincidieron con la 
interpretación manifestada por la Suprema Corte, en el sentido de que 
la prohibición sólo se refería a aquellas que se otorgaran como un 
privilegio para favorecer a determinadas personas (192). 

En el año de 1982, la polémica llega a su fin con la modificación del 
artículo 28 constitucional para quedar en lo conducente como sigue: 
"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, 
las prácticas monopólicas, los estancos, y las exenciones de impuestos 
en los términos y condiciones que fijan las leyes ... ". 

Una vez que se ha revisado el problema de la constitucionalidad de las 
exencíones, examinaremos su relación con los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución, pues las exenciones deben regirse y examinarse no sólo 
de acuerdo al artículo 28 constitucional, sino también por los principios 
contenidos en el numeral 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna. 
(193) 

Por lo tanto, en el establecimiento de las exenciones se deben observar 
los principios de proporcionalidad y equidad (194). En los últimos años 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido una serie de 
tesis en las cuales se precisa y define, en forma clara, estos conceptos. 
Así, la Corte entiende que la proporcionalidad radica, medularmente, en 
que los sujetos deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad contributiva o económica, debiendo aportar una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos (195). 
Esta capacidad contributiva no es otra cosa que la potencialidad de 
contribuir a los gastos público (196). 

El principio de proporcionalidad, es sin duda, un elemento de suma 
importancia en la configuración de nuestro sistema tributario, sin 
embargo, éste deQe complementarse necesariamente con otro principio 
de gran trascendencia: el principio de equidad. Tenemos pues que, el 
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principio de proporcionalidad deberá estar orientado por el de equidad y 
pasar bajo el tamiz de éste. De esta manera, el legislador no sólo ha de 
buscar que el objeto del tributo guarde relación con la capacidad 
contributiva de los sujetos, sino que antes de atribuirles dicha 
característica, es necesario que la porción económica que se pretende 
gravar pase a través del filtro de la equidad. 

Planteada la situación en los términos anteriores, podemos ahora 
apreciar la particular importancia de este principio, pues éste exige que 
los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la 
norma jurídica que lo establece y regula, lo que a su vez implica que las 
disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 
encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 
del gravamen que se ubiquen en una situación díversa (197). 

Así pues, el principio de equidad no implica la necesidad de que los 
sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, 
en condiciones de absoluta igualdad jurídica, puesto que el legislador 
debe procurar la igualdad real. De todo lo anterior se derivan los 
siguientes elementos que permiten delimitar el principio de equidad 
tributaria: (198) 

a) No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución, sino que dicha violación 
se configura únicamente si aquella desigualdad produce distinción 
entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que 
exista para ello una justificación objetiva y razonable. 

b) A iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas 
consecuencias jurídicas; 

c) No se prohibe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la 
distinción; 

d) Para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías 
de igualdad, las consecuencias jurídicas que resulten de la ley, 
deben ser adecuadas para conseguir el trato equitativo. 
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De conformidad con lo que se ha venido exponiendo, es necesario 
realizar una diferenciación del universo de sujetos pasivos, de manera 
tal, que cada uno de ellos tribute de acuerdo a los principios de 
proporcionalidad y equidad. La forma como esta distinción se lleva a 
cabo, es a través de las clasificaciones que se hacen según las 
características de los diferentes grupos de causantes. 

Siguiendo con este orden de ideas, y para que se esté en posibilidades 
de cumplir con estos principios, el legislador no sólo está facultado, 
sino que tiene la obligación de crear categorías de contribuyentes, a 
condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, puesto que 
deben sustentarse en consideraciones objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente entre una y otra categoría. (199) 

Al modelar la tributación de esta manera, una de las categorías deberá 
estar conformada por aquellos sujetos a los que se considere 
conveniente otorgar exenciones de impuestos, debido a la situación 
especial en qtJe se encuentren. Siendo la exención una excepción a la 
régla general de causación, en nuestro país se considera qúe ésta 
puede obedecer a razones de política fiscal o extrafiscal, a 
circunstancias sociales, económicas o culturales imperantes en 
determinado momento, o bien a la necesidad de evitar situaciones de 
injusticia tributaria que rompan Con la esencia de la equidad y la 
proporcíonafidad (200). 

Toca el turno, ahora, examinar el tratamiento fiscal que la legislación 
mexicana ha dispensado a este grupo de sujetos. El primer 
ordenamiento tributario codificado en forma sistemática, el Código 
Fiscal de la Federación de 1938, en su fracción I del artículo 30, 
establecía cuales eran las personas morales exentas del pago de 
impuestos y derechos. 

ART. 30.- Estarán exentos del pago de impuestos y derechos: 

1... la FederaciÓn, los EstadOS. los Municipios. los Territorios Federales y el 
Distrito Federal, a menos que su actividad no corresponda a sus funciones 
propias de Derecl10 Público. Los organismos públicos' con personalidad 
jurídica, dependienles de cualquiera de esas Entidades, estarán sujelas al 
pago de fas contribuciones federales, excepción hecha de fos impuestos 
sobre la Renla y sobre Herencias, legados y Ocnaciones. 
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11.· Las InstItuciones y Asociaciones de Beneficencia Privada 

111.· Las naciones extranjeras. en casos de recIprocidad. 

IV.- Los representantes y agentes diplomatlcos de nacIones extranjeras, de 
los impuestos personales y de los aduanales, en caso de reciprocidad. 

V.- Las personas físicas o morales que carezcan de la capacidad contributiva 
que las leyes señalen. 

VI.- Las sociedades cooperativas, de acuerdo con la ley respectiva. 

VII.· Las demás personas que de modo general señale la ley. 

En los casos de las fracciones I y 111 de este artículo, la exención alcanzará al 
impuesto del timbre, pero el que se cause sobre contratos será pagado por 
los particulares contratantes. 

Como se puede constatar, la exención comprendía en forma expresa -
además de la entidades pertenecientes al Estado y a las naciones 
extranjeras y sus representantes - a las Instituciones y Asociaciones de 
Beneficencia Privada y las sociedades cooperativas. Existía la 
posibilidad de que se otorgaran otras exenciones en las leyes 
respectivas, principalmente en función de su capacidad contributiva. 

El Código Fiscal de la Federación de 1967, a pesar de algunas 
modificaciones, básicamente conservó la misma tónica que el anterior 
Código. De entre los cambios destaca que la exención se otorga 
exclusivamente en caso de impuestos y no de derechos. Otra diferencia 
consiste en que las personas fisicas y morales que están enumeradas 
en este numeral, estaban exentas, dependiendo lo que se estableciera 
en las leyes especiales. 

-Art. 16. Estarán exentos de impuestos, salvo lo que las leyes especiales 
detenninen: 

Los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales y los municipios, a menos que 
su actividad no corresponda a sus funciones de derecho público, en caso de 
reciprocidad; 

11.· Las Instituciones y asociaciones de beneficencia privadas; 

111.· Las naciones extranjeras, en caso de reciprocidad; 

IV.· Los representantes y agentes diplomáticos extranjeros, del impuesto sobre la 
renta y de los aduana les, en caso de reciprocidad; 

V.· Las sociedades cooperativas, de acuerdo con las leyes respectivas, y 
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VI.- Las demás personas que de modo general señale la ley. 

Cabe destacar que se mantuvieron el resto de las exenciones, salvo la 
correspondiente a las personas físicas o morales que carecieran de 
capacidad contributiva. Esta modificación se debió a que los 
integrantes de la Comisión Redactora del Código Fiscal, consideraron 
que las personas físicas o morales que carecieran de la capacidad 
contributiva no eran sujetos exentos, sino personas que no causan el 
impuesto. 

"Se mantiene el resto de las exenciones, salvo la correspondiente a las personas 
fisicas o morales que carezcan de la capacidad contributiva que las leyes señalan 
(artículo 30, fracción V del Código anlerior), porque la carencia de capacidad 
contributiva determina que las personas no causen el impuesto y no que estén 
exentas del mismo.~ (201) 

De acuerdo a esto, se puede inluir que las Instituciones y Asociaciones 
de beneficencia privadas y las sociedades cooperativas, se les había 
otorgado la exención respectiva, por consideraciones diferentes a la 
capacidad contributiva, pudiendo ser estas razones de índole político, 
económico y social. 

Los sujetos exentos desaparecen del Código Fiscal de la Federación de 
1981, pues de conformidad al artículo primero, las personas físicas y 
morales deberán tributar de conformidad a las leyes que establecen los 
impuestos. 

En cuanto a las leyes fiscales especiales, tenemos que en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se ha contemplado normalmente la categoría 
de los sujetos exentos. Entre estos destacan Las sociedades 
cooperativas, las instituciones o asociaciones de beneficencia, las que 
se organizan con fines científicos, políticos, culturales o deportivos etc. 
Las Instituciones Privadas de Educación Superior, también se han 
incluido en este grupo, tal y como se podrá constatar a continuación. 

En la Ley Del Impuesto Sobre La Renta Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de Diciembre de 1953, la categoría de sujetos 
exentos estaba contemplada en el Capítulo IV, "De las Exenciones". El 
artículo 18. disponía lo siguiente: 
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. Art , 8 Están exentos del pago del impuesto: 

VII Los establecimientos de enseñanza pública o privada, incorporados a la 
Secrelana de Educación o a las Universidades establecidas en el País o cuyos 
estudios estén reconocidos por el Poder Público ... K 

De la misma manera, la Ley Del Impuesto Sobre La Renta Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 1964, 
establecia esta exención en el Titulo primero, Artículo Quinto, fracción 
IV, inciso aj, y decia textualmente lo siguiente: 

~Art. 5°. Están exentos del pago del impuesto: 

IV Los sujetos a quienes la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya 
autonzado para gozar de la exención, porque le hubieren comprobado 
mediante la documentación respectiva que se trata de: 

a) Establecimientos de enseñanza pública o privada incorporados a la 
Secretaría de Educación Pública o a las Universidades establecidas en el 
país o cuyos estudios estén reconocidos por el Poder Público. 

La Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1975, disponía: 

Art. 5°. Están exentos del pago del impuesto: 

111. Los sujetos que se mencionan en los incisos siguientes cuando hayan sido 
autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para gozar de 
la exención, y siempre que destinen la totalidad de sus ingresos 
exclusivamente a los fines para los que fueron constituidos: 

c) Establecimientos de enseñanza pública. 

d) Establecimientos de enseñanza propiedad de particulares, con autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
Federal de Educación .. 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1981, los sujetos exentos del 
impuesto fueron incluidos en el título tercero 'De las Personas Morales 
con Fines No Lucrativos". El artículo 70, párrafo segundo establecía lo 
siguiente: 

~Art. 70. Las personas morales cuyos integrantes gozarán de este beneficio son 
las siguientes: 

x. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley Federal de Educación.~ 
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La modificación a la Ley del Impuesto sobre la Renta para el año de 
1991, introduce el concepto "De las personas morales no 
contribuyentes", en el mismo titulo tercero. Igualmente, en la reforma 
del año de 1994, modifica la fracción X de acuerdo a la abrogación de 
la Ley Federal de Educación, por la Ley General de Educación. Asi, y 
actualmente dice: 

-Art. 70. Para los efectos de esta ley se consideran personas morales no 
contribuyentes, además de las señaladas en el artículo 73, las siguientes: 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza. 
con autolización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la ley General de Educación 

En Ley Federal Del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1951, también 
se consideró a las escuelas y universidades públicas dentro de la 
categoría de las personas exentas. El artículo 18, fracción XIX. decía lo 
siguiente: 

"Art. 18. No causan el impuesto: 

XIX. los ingresos obtenidos por establecimientos penitenCiatios. de 
benellcenCia y los de ensefianza pública o ptivada reconoCidos por la aulondad 
competente" 

La anterior ley quedó abrogada por la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. las universidades privadas quedaron incluidas dentro del 
grupo de sujetos exentos. Así. el articulo 15. fracción. actualmente dice: 

Art. 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

IV. los de enseñanza, que presten los organismos descentralizados y los 
establecimientos de particulares que tengan autorización o reconocimiento de 
validez de estudios, en los términos de la Ley General de Educaci6n.~ 

Como se puede observar. en términos generales las escuelas y 
universidades privadas han sido clasificadas en las leyes de los 
impuestos más importantes. como parte del grupo perteneCiente a la 
categoría de sujetos exentos. A nuestro entender, el legislador ha 
considerado que éstas se encuentran en una situación especial, la cual 
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obedece a razones de índole jurídico, económico y social como las 
siguientes: 

a) Las universidades privadas, al igual que las públicas, prestan el 
servicio público de la educación superior. 

b) La educación es un elemento básico para la transformación social, 
debido a las consideraciones que se mencionan a continuación: 

• La educación beneficia no sólo a los individuos, sino a toda la 
sociedad. 

• Es un instrumento que ayuda a reducir el rezago social, buscando 
crear una sociedad más justa y equitativa. 

• Es un medio Fara promover un ritmo más acelerado de crecimiento 
económico, a mejorar la calificación de la mano de obra, ayudando 
así a distribuir la riqueza. 

• La difusión de la cultura beneficia el incremento de la influencia de un 
país determinado, y ayuda a crear un ambiente más agradable e 
interesante para sus ciudadanos. 

b) A pesar del esfuerzo para financiar la educación, la gran demanda 
por servicios educativos en todos los niveles no permite al Estado 
cumplir en forma total con su obligación constitucional. 

c) Debido a lo anterior, el Estado promueve la participación del sector 
privado en la educación. En este sentido, las universidades privadas 
aligeran el esfuerzo financiero del Estado, al invertir bienes y 
recursos propios, y coadyuvan en la prestación del servicio público 
de la educación superior. 

d) Las universidad privadas se constituyen como asociaciones y 
sociedades que no persiguen fines de lucro. 

Existen opiniones - que no se dan a conocer públicamente - en el 
sentido de que las universidades privadas obtienen grandes ganancias 
por la prestación de sus servicios educativos, de tal forma que se 
piensa que éstas deberían tributar como empresas mercantiles. 
Inclusive, se refieren a estas instituciones como 'empresas de la 
educación privada". Estas consideraciones se derivan principalmente, 
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de las relaciones que se dan entre, las organizaciones lucrativas, y las 
instituciones educativas no lucrativas, por las donaciones que las 
primeras otorgan a las segundas. 

Estas opiniones han surgido por el temor de que en un futuro inmediato 
- si no es que en el presente - se tengan en el sistema educativo 
nacional dos tipos de instituciones de educación superior, las de 
"primera calidad", que serían las privadas, y las de "segunda calidad", 
que serían las públicas, debido a los graves problemas financieros que 
están padeciendo actualmente estas últimas, según se expuso en el 
cuarto capítulo de este trabajo. 

Ya en el capítulo anterior, cuando examinamos las donaciones a las 
universidades privadas, comentábamos que Daniel .C. Levy 
mencionaba que las instituciones privadas de México han sido 
incuestionablemente privadas aunque algunas veces 
cuestionablemen\e sin fines <te lucro, En este sentido creemos 
oportuno hacer algunas consideraciones al respecto. 

En primer lugar, si se llegara al extremo de gravarlas como cualquier 
otra sociedad mercantil, a nuestro entender tendría de inmediato dos 
efectos: 

a) Se desalentaría las inversiones del sector privado en este ramo, lo 
cual no concuerda con la actual pOlftica educativa, pues el Estado, 
debido a la gran demanda educativa, está impulsando la 
participación privada en la educación. 

b) La carga tributaria se trasladaría a los educandos, por lo que muchos 
de ellos no estarían en condiciones de pagar por estos servicios 
educativos, pasando a ser una mayor presión en la demanda de este 
tipo de servicios. Adjunto a este problema, muchas instituciones -
sobre todo las que se han creado precisamente para atender esta 
gran demanda - tendrían que cerrar por el abandono de los estudios 
de los alumnos con menos poder económico. 

Por otra parte, creemos que si algunas instituciones privadas se 
comportan en realidad como empresas mercantiles, violando la ley, 
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deben ser las autoridades correspondientes las encargadas de castigar 
estas conductas delictivas. 

Haciendo a un lado lo anterior, entendemos que en teoría, y de acuerdo 
a todo lo que hemos comentado en este punto, está plenamente 
justificado que las instituciones privadas que tengan la finalidad de 
prestar, sin fines de lucro el servicio público de la educación superior, 
se encuentren reguladas de acuerdo a la categoría de personas 
morales no contribuyentes. 

De esta manera, mientras que las universidades privadas se 
constituyan como asociaciones y sociedades sin fines de lucro, y 
cumplan con lo establecido en la ley, no tendrán que tributar como las 
empresas mercantiles, aunque estas últimas también se dediquen a la 
enseñanza, pues su finalidad sí es la obtención de ganancias y 
distribución de dividendos. En este sentido, es revelador el criterio 
emitido por el Pleno de la Corte y que dice: 

"IMPUESTO SOBRE lA RENTA, LEY DEL. SUS ARTICULaS 68 Y 70, 
FRACCION X, SON CONSTITUCIONALES. No es exacto que los artículos 68 y 
70, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, violen el artículo 31, 
fracción IV constitucional. el principio de justicia tributaria establecido en la 
Constitución no se propone sancionar, en materia de impuestos, un sistema 
determinado, ni es una regla inquebrantable por la cual todos los mexicanos 
deben contribuir con una cuota igual al sostenimiento de los gastos públicos, sino 
que tiende a que. en condiciones análogas. se impongan gravámenes idénticos. 
Por otra parte este principio no priva al legislador de la facultad de crear 
categorías de contribuyentes afectados con impuestos distintos, siempre que ellas 
no sean arbitrarias y cuando tales categorías se apoyen en una base razonable y 
responda a una finalidad económica o social. Por tanto, la determinación de las 
diversas categorías de contribuyentes, puede hacerse por motivos diversos de la 
sola medida económica de Su capacidad contributiva, es decir, deben 
trascenderse las apariencias de la igualdad aritmética para discernirse 
desigualdades esenciales. En estas condiciones. pretender que el legislador, al no 
considerar a las sociedades civiles como contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, fue injusto por si hacerlo respecto de las sociedades mercantiles deviene en 
un razonamiento que no comprende, en la materia de que ahora se trata, todos 
los elementos necesarios para dar un trato desigual a quienes no están en la 
misma situación jurídica, y que si consideró el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos al expedir la ley reclamada. Es posible que dos sociedades, una 
mercantil y una civil posean la misma materia imposible, que obtengan las 
mismas garantías; pero, no es este el ÚniCO factor que el legislador tomo en 
cuenta para hacer la distinción a que el presente problema se refiere. La sociedad 
mercantil se caracteriza por la práctica de actos mercantiles, es decir, que Su fin 
es el lucro de actividades empresariales; mientras que la sociedad civil solamente 
tiende a la práctica de actos entre personas cuyo fin no alcanza al anterior, o sea, 
que no tiende, por naturaleza, el lucro, no obstante que tenga un carácter 
preponderantemente económico, según lo establece el articulo 2688 del Código 
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Civil. La razón anterior es la que tuvo el legislador al considerar desiguales a las 
personas morales a que se ha venido haciendo referencia, ya que consideró la 
finalidad esencial de las sociedades atendiendo a su formación conforme a la ley, 
independientemente de la actividad a la que se dedican. En conclusión, a pesar 
de que en ocasiones una sociedad y otra aparezcan con idénticos datos en su 
estructura funcional y obtengan el mismo ingreso supuestamente imponible, por la 
circunstancia de obtener fines diversos y ser personas morales cuya naturaleza 
jurídica también es diferente. es por lo que resulta lógico considerar que el 
Congreso de la Unión estimó las dos categorías de sociedades para los efectos 
del impuesto en cuestión, pues aprecio correctamente que por la diversidad de la 
naturaleza jurídica de las personas antedichas, unas si deben ser sujetos del 
impuesto cuestionado y otras no, reconociéndolas como no contribuyentes; dando 
así un trato desigual a las personas que no son iguales." (202) 

Amparo en revisión 4786/82. Idiomas, S. A. 12 de julio de 1983. Mayoría de 14 
votas. Disidentes: González Martínez y Carlos del Río Rodríguez. Ponente: Jorge 
Olivera Toro. 

111. EL RÉGIMEN FISCAL DE LAS UNIVERSIDADES. 

1. La Posibilidad de Gravar a las Universidades Públicas. 

i En el punto anterior del presente capítulo, dejamos asentada nuestra 
tesis de que, en virtud de lo dispuesto en sus leyes orgánicas, las 
universjdadespúblicas gozan de inmunidad fiscal, y en consecuencia, 
no son sujetos de gravamen alguno. 

No obstante, es menester ahora examinar hasta dónde puede llegar la 
posibilidad de gravar a las universidades públicas, dada la singular 
naturaleza de estas instituciones, y siguiendo el deseo de las 
autoridades fiscales, en el sentido de que su situación jurídica tributaria 
se establezca en cada una de las leyes fiscales especiales. 

1.1. El Patrimonio de las Universidades Públicas. 

El patrimonio es· ... la unidad abstracta de bienes que crea un ámbito 
de poder económico independiente y al que se le imputan como propios 
obligaciones y derechos .. ." (203). Las leyes orgánicas y los estatutos 
generales de las universidades públicas contemplan el régimen jurídico 
de su patrimonio. Éste se constituye básicamente con los conceptos 
siguientes: (204) 
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• El Subsidio anual que el gobierno le fije en el presupuesto de 
egresos de cada ejercicio fiscal. 

En relación con las universidades de los estados, el subsidio es federal 
y estatal y se otorga en proporciones diferentes en cada estado, tal y 
como ya se estableció en el cuarto capitulo del presente trabajo. 

• Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

• Los legados y donaciones que se obtengan y los fideicomisos que en 
favor de las universidades se constituyan. 

• Los bienes muebles e inmuebles que para satisfacer sus fines se 
adquieran. 

• Las utilidades, intereses, dividendos, rentas o aprovechamientos de 
sus bienes muebles e inmuebles. 

1.1.1. Los Ingresos de las Universidades Públicas. 

Los tipos de ingresos que de manera tradicional han recibido las 
universidades públicas, son el subsidio gubernamental y los derechos o 
cuotas que las instituciones perciben por la prestación de sus servicios 
educativos. 

El subsidio gubernamental representa el principal ingreso de las 
universidades públicas. Basta decir que éste representó el 92 por 
ciento de los ingresos que la Universidad Nacional Autónoma de 
México percibió para el año de 1996. (205) 

Si bien es cierto que se ha implantado en las universidades la política 
de obtener mayores ingresos propios, es indudable que el subsidio ha 
sido, y es, con mucho, la principal fuente de financiamiento. Por 
ejemplo, en la Universidad Autónoma de Aguascalientes - la 
universidad pública más cara de México - los ingresos propios 
alcanzan el 25% del total. (206) 
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Ahora bien y siguiendo con nuestro tema, ¿puede ser gravado el 
subsidio gubernamental que las universidades reciben? 

Además de que resultaría completamente ilógico que el Estado gravara 
el subsidio, si las autoridades fiscales llegaran al extremo de hacerlo, 
estarían violando, al menos, dos principios presupuestarios clásicos, 
contenidos en nuestra Carta Magna. 

El primero de ellos, es el principio de especialidad o de separación de 
gastos, el cual exige que sean invertidos todos los recursos 
precisamente en los fines señalados en el presupuesto. (207) 

Este principio está consagrado en el cuarto párrafo de la fracción IV, del 
artículo 74 de la Constitución, en cuanto que dicho precepto señala que 
al examinarse la Cuenta Pública debe verificarse si hay o no 
discrepancias entre las partidas del Presupuesto. 

"Art. 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben 
decretarse para cubrido, as; como revisar la Cuenta Pública del año anterior. 

La revisión de la Cuenta P~blica tendrá por objeto conocer los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a I.os criterios senalados por 
el pr.supuesto y el cumplimiento de 10$ objetivos contenidos en los 
programas." 

El otro principio está contenido en la fracción IV, del artículo 31 
constitucional que dice: 

-Art. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos publicos. así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. ~ 

En lo conducente, este precepto exige que las contribuciones 
recaudadas por el Estado, se destinen al gasto público. De esta 
manera, el subsidio, que no es otra cosa que la parte del gasto público 
del Estado que se destina de manera específica a las universidades -
para financiar la prestación del servicio público de la educación superior 
- debe aplicarse para satisfacer exclusivamente, las necesidades que 

410 



permitan a estas instituciones cumplir con los fines y funciones para las 
cuales fueron creadas. 

De esta suerte, los ingresos que perciben los entes públicos en la 
actuación de las funciones de carácter públiCO a ellos explícitamente 
atribuidas, no pueden estar gravados, pues éstos pueden considerarse, 
" ... en un sentido más o menos lato, tributos o cuasi-tributos .. .' (208). 

Asimismo, cabe recordar que el subsidio lo otorga el Estado, en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo tercero 
constitucional. Por lo tanto, además de que es inconstitucional, no es 
razonable gravar estos ingresos que son fondos públicos que están 
destinados a satisfacer los fines públicos de la educación superior, que 
precisamente, es una de las finalidades que con los impuestos se 
pretende cumplir. 

Ahora bien, en relación con las cuotas, inscripciones y los demás 
ingresos que las universidades públicas perciben por la prestación de 
sus servicios de educación e investigación, el porcentaje de esos 
ingresos en el presupuesto de la UNAM para el año de 1996 fue de 
poco más de uno por ciento. (209) 

Estos ingresos se encuentra exentos de acuerdo con el articulo 73, 
párrafo tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece 
con respecto a los organismos descentralizados lo siguiente: 

"Art. 73. Los organismos descentralizados que no tributen confonne al Título n de 
esta Ley, s610 tendrán las obligaciones a que se refiere este artículo y las que 
establecen los dos últimos párrafos del artículo 70.· 

Cabe mencionar que hasta el año de 1991, la Ley especificaba en el 
articulo 73, último párrafo, que los organismos descentralizados que se 
dedicaran preponderantemente a la prestación de servicios, con 
excepción de los bancos, quedaban comprendidos en este articulo. 
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1.1.1.1. Los Ingresos Percibidos por la Prestación de Servicios que no Son 
de Carácter Educativo. 

Los ingresos propios que las universidades públicas obtengan y que no 
procedan de la prestación de servicios de carácter educativo, en 
términos generales se encuentran gravados, con excepción de algunos 
tipos de ingresos. 

Los legados y donativos se encuentran exentos del pago del impuesto, 
pues las universidades públicas están consideradas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, como donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. (210) 

Además, los ingresos provenientes de la enajenación de bienes, de 
intereses por inversiones, así como los que provengan de la obtención 
de premios, se encuentran exentos del pago del impuesto. El artículo 
69 de la ley del Impuesto sobre la Renta dice: 

"AIt. 69. las personas morales 11 que se refiere este Tílulo, a excepción de las 
s.lIaladas en el alticulo 73 de esta Ley y las personas morales autOdzadaspara 
recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impIIesto sobre la renla cuando perClban ingresos de los mencionadas en . los 
Cllpllulos IV, VOl Y IX del Tillllo IV ••. • 

Eñ reladón oon las ~xenCione$ de enajenación de bienes y obtención 
de premios que se deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos, 
juegos de apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente, 
resultan completamente irrelevantes. En el presupuesto de la UNAM 
para el año de 1996, no se contempla ningún ingreso de este tipo. 

Con respecto a la exención correspondiente a los ingresos que se 
obtengan por los intereses de las inversiones realizadas, El artículo 
126, fracción 11, párrafo sexto, de la Ley dice: 

"Art.126. 

11. No se efectuarán las retenciones a que se refiere este artrculo, por Jos 
intereses que se paguen a la Federación, los Estados, los Municipios, los 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderanteme;,te 
empresañales ...• 
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Este tipo de ingresos son parte de los rendimientos derivados de la 
inversión o empleo del patrimonio, y la UNAM obtuvo el 3.4 por ciento 
del total de sus ingresos por productos del patrimonio, en el 
presupuesto de 1996 (211). De estos productos, sólo la parte 
proveniente de los intereses por las inversiones son las que están 
exentas. 

Finalmente, el restante 3.2. por ciento de las percepciones obtenidas 
por la UNAM en el año de 1996 (212), corresponden al rubro de 
ingresos por servicios y productos. Estos ingresos sí están gravados de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Como podemos constatar, el porcentaje de ingresos que de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, puede quedar 
gravado, es relativamente muy pequeña. Así, de los ingresos que la 
Universidad Nacional Autónoma de México percibió durante el ejercicio 
de 1996, puede ser gravado menos del 6.6 por ciento de la totalidad de 
los ingresos. 

Esta información, nos permite ver con claridad, que las universidades 
por su naturaleza, no son sujetos gravables. Ahora bien, creemos 
importante denunciar la incongruencia que existe entre la política 
educativa y la fiscal que el gobierno aplica. 

En efecto, Por un lado, la política educativa en relación con el 
financiamiento de las universidades públicas ha consistido básicamente 
en lo siguiente: 

a) La disminución - en términos reales - del financiamiento tradicional, 
esto es, el subsidio que se otorga a las universidades públicas . 

• Cabe recordar que, el mayor subsidio que se otorgó a las 
universidades, data del año de 1982 . 

• Esta situación ha provocado graves problemas económicos a las 
instituciones, que han repercutido en la calidad de los servicios que 
prestan. 
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b) La incorporación de nuevos mecanismos gubernamentales de 
financiamiento, implementados de conformidad a sus propias 
exigencias, lo que se traduce en un financiamiento condicionado. 

• Cualquier aspiración de las universidades para mejorar su situación 
económica, deberán supeditarse a este tipo de financiamiento, 
basado en fórmulas que premian la eficacia y la productividad, de 
acuerdo a estándares fijados por el propio gobierno. 

• De esta manera, el gobierno promueve la competencia de todas las 
universidades, incluyendo las particulares, por los escasos recursos 
que se destinan a este tipo de financiamiento. 

• En términos cuantitativos, los recursos que se obtiene.n de esta 
manera son todavía, de escasa importancia. 

c) Se promueve la polí1ica de que la universidades obtengan mayores 
ingresos propios. 

• Se impulsa que las universidades aumenten sus cuotas de 
inscripción y selVicios, pero este camino no resulta de gran 
importancia en cuanto al financiamiento, pues las instituciones están 
muy limitadas en este sentido por factores de índole político, social y 
económico. 

• Las universidades han aumentado la cuota por servicios educativos 
como diplomados y posgrados, así como también lo que se cobra por 
otro tipo de servicios como uso de laboratorios, bibliotecas etc. 

• Finalmente, ante las graves carencias presupuestales, las 
universidades han iniciado ya el camino de allegarse recursos de 
fuentes muy ajenas a sus fines, como son la realización de loterías y 
sorteos, así como otras actividades de carácter netamente mercantil, 
las cuales fueron tradicionalmente extrañas a las universidades. 

Como ya lo habíamos mencionado, un ejemplo que nos revela hasta 
donde están llegando las autoridades universitarias para conseguir 
ingresos extras para solventar su difícil situación económica, es el 
hecho de que la Universidad Nacional Autónoma de México 
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recientemente creó la Dirección de Servicios Comerciales. U no de los 
primeros proyectos de esta dependencia será de rentar las 
instalaciones culturales, deportivas y recreativas de la institución a la 
iniciativa privada. (213) 

Los datos que aquí se aportan, nos dicen en pocas palabras que en el 
futuro próximo, las universidades tendrán la necesidad de aumentar su 
financiamiento a través de cualquier tipo de ingreso, incluyendo los que 
sí están gravados. 

Esta es la incongruencia de la que estamos hablando, puesto que el 
gobierno, mediante sus políticas educativas, promueve que las 
instituciones se financien mediante ingresos provenientes de 
actividades ajenas a sus fines, y por el otro lado, la política fiscal ha 
insistido que las universidades pierdan su inmunidad fiscal, haciendo 
que estos ingresos sí estén gravados. 

Así tenemos, que en forma casi simultánea al inicio de la disminución 
del financiamiento público a las universidades, se comienzan a 
incorporar disposiciones en la Ley de Ingresos de la Federación, que 
cuestionan el tratamiento fiscal que tradicionalmente habían tenido las 
universidades públicas. 

Ahora bien, ¿se deben gravar los ingresos percibidos por actividades 
que no son de carácter educativo, aún y cuando se utilice ese beneficio 
para las finalidades propias de las instituciones? 

Desde el punto de vista de la técnica tributaria que se ha seguido 
tradicionalmente en nuestro país, la respuesta sería afirmativa, ya que 
los entes públicos, cuando actúan como personas de derecho privado 
pueden ser objeto de imposición. 

Sin embargo, nosotros observamos que el causante de que las 
universidades tengan que salir a buscar rnás ingresos, realizando 
actividades que trastocan su naturaleza, es el propio Estado. Por lo 
tanto, si no cumple adecuadamente con sus obligaciones, lo menos 
que puede hacer, es otorgar a las instituciones los beneficios fiscales 
que él mismo se ha encargado de quitarle. 

415 



,. 

La naturaleza de las universidades públicas, no puede verse desde la 
lupa de las cuestiones fiscales. Se trata de un ente público que no sólo 
carece de capacidad contributiva, sino que, siendo su funcionamiento 
más costoso que sus ingresos, cualquier retención económica que 
realicen las autoridades, por mínima que ésta sea, impacta 
negativamente en su economía. Esta es la razón de que las 
autoridades de estas instituciones educativas se vean en la penosa e 
incomoda situación de pedir la condonación del pago de impuestos 
causados (214). 

¿Puede existir una real y verdadera autonomía universitaria en las 
actuales condiciones de financiamiento? Es indudable que no. 

Cabe destacar, que con anterioridad a la fecha en que fue emitida la 
jurisprudencia por contradicción de tesis, que se comentó ampliamente 
en el punto anterior de este capítulo. se consideraba que tOdos los 
ingresos de las universidades públicas, inclusive los que se percibían 
por la prestación de servicios que no son de carácter educativo, no 
estaban' sujetos a ningún impuesto. Así se llegó a expresar en varios 
precedentes como el siguiente: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SWETO 
TRIBUTARIO. En villud a lo dispuesto en el articulo 17 de su Ley O'll~nica, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, ha quedadO relevada de loda 
otiligaiiiónlllbulaííad'a cal'áefefTederal; estatal y muniCipal, no s610 I\!splclOUt 
las contribucion~s que pudieran causar sus bien •• , verbigracia; los 
derechos por servicio de agua, sino también de sus ingresos obtenidos con 
cualquier carácter, y los aetos ¡UJldicos en que Intervenga; olO'llándole el 
legislador el carácter de no sujeción tribularia, figura juridica que no debe 
confundirse con la de la exención, pues en la primera no existe la obligación de 
pagar impuesto alguno y en la segunda entrafia la liberación de no cubñr ca'llas 
impositivas, como 00 privilegio a quien eS sujeto pasivo de la relación tributaria. lo 
cual no acontece con la Citada institución. (215) 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Revisión 41/88. Unívef$idad Nacional Autónoma de México. l' de febrero de 1989. 
Unanimidad di Votos. Ponente: Luz MarEa Agultar Morales. Secretaria: Rosa Elana Rivera 
Barbon, 

Por nuestra parte, no encontramos argumentos y razonamientos 
apropiados que permitan justificar el deseo de la autoridad de gravar 
este tipo de instituciones, pues no parece tener sentido recaudar 
contribuciones provenientes de estas institucíones cuando el propio 
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Estado tiene la obligación de procurarles su sostenimiento, máXime que 
las actividades de naturaleza mercantil, se realizan como consecuencia 
de la disminución del financiamiento gubernamental. 

De esta manera, debemos concluir que las situaciones o las 
actividades económicas de las universidades públicas nunca 
representan capacidad contributiva, porque toda la riqueza del Estado 
ya sirve directamente a las finalidad públicas " ... y seria sin sentido 
atribuirle una capacidad de contribución a las finalidades para las 
cuales toda su actividad y su existencia mismas están destinadas .. ." 
(216) 

1.1.2, Los Bienes de las Universidades Públicas. 

Tal y como se mencionó con anterioridad, en nuestro concepto las 
universidades públicas gozan de inmunidad fiscal, esto es, no se 
encuentran en el mundo de la imposición. En base a lo anterior, 
tampoco sus bienes deben estar sujetos a gravamen alguno. 

Ahora bien, y siguiendo con la idea de examinar cual sería el 
tratamiento fiscal de las universidades si éstas tributaran de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas, tenemos que en 
términos generales, siempre ha existido polémica sobre si los bienes 
propiedad tanto del Estado, como de los organismos descentralizados, 
pueden ser gravados. 

El patrimonio nacional se compone de los bienes de dominio público y 
de los bienes de dominio privado. Los primeros corresponden a la 
propiedad social o pública destinada a los usos públicos, mientras que 
la propiedad privada se origina en las complejas relaciones de la 
Administración Pública Federal. (217) 

Por otra parte, desde el año de 1983 se precisó como fuente imponible 
exclusiva de los municipios, las contribuciones que deriven de la 
propiedad inmobiliaria. El artículo 115, fracción IV, de la Constitución, 
establece en lo conducente lo siguiente: 

"Art.115. 
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IV. Los municipios adminislraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan. así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso; 

a) PerCibiran las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora asi como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles. 

El párrafo segundo de este precepto, también dispone con respecto a 
este tipo de contribuciones, que las leyes fiscales, ni las locales, 
deberán establecer exenciones, en favor de personas físicas o 
morales, ni de instituciones oficiales o privadas, con excepción de los 
bienes del dominio público del Estado. 

~las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y e), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. las leyes locales no establecerán exenciones o 
subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas 
fisicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 
exentos de dichas contribuciones.-

De lo anterior se desprende que los bienes del dominio privado de la 
Federación, estados y municipios, así como de los organismos 
descentralizados, pueden ser sujeto de gravámenes en las leyes que 
establecen las contribuciones que derivan de la propiedad inmobiliaria. 

Ahora bien, en la Ley General de Bienes de la Nación se contemplan 
las reglas que se deben observar con relación a los bienes del dominio 
público. El artículo segundo, fracción quinta, dice: 

u Art. 2 Son bienes de dominio público: 

V. los inmuebles destinados por la Federación a un servicio público, los propios 
que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a éstos, conforme a la Ley ... • 

A su vez, el artículo 34 de la misma Ley, establece cuales son los 
bienes que están destinados a un servicio público. Con relación a los 
bienes de los organismos descentralizados, la fracción VI dispone los 
siguiente: 

~Art. 34. Están destinados a un servicio público, y por tanto, se hayan 
comprendidos en la fracción V del artículo 2°: 
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VI Los Inmuebles Que formen parte del patrimonio de los organismos 
descentralizados de carácter federal, siempre Que se destinen a 
Infraestructura. reservas, unidades industriales, o estén directamente 
aSignados o afectos a la exploración, explotación, transfonnación. distribución 
o Que utilicen en las actividades específicas Que tengan encomendadas 
confOrme a sus respectivos objetos, relacionados con la explotación de 
recursos naturales y la prestación de servicios. 

No Quedan comprendidos entre los bienes a Que se refiere el párrafo anterior 
los Inmuebles Que los organismos descentralizados utilicen para oficinas 
administrativas, o en general para propósitos distintos a los de su objeto. 

No obstante que el articulo 34 define los bienes públicos de los 
organismos descentralizados y que se supone deben estar exentos del 
pago de contribuciones de acuerdo con el articulo 115 constitucional, el 
articulo 36 de la Ley General de Bienes de la Nación establece lo 
siguiente: 

"Art.36 Los bienes a Que se refiere la fracción VI del artículo 34. excepto los que, 
por disposiCión Constitucional sean inalienables, s610 podrán gravarse con 
autorización expresa del Ejecutivo Federal, Que se dictará por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, cuando a juicio de ésta, así 
convengan para el mejor financiamiento de las obras o servicios a cargo de la 
InstitUCión propietaria.-

Cabe destacar, que la mayoria de las entidades federativas también 
contemplan en su Constitución o en leyes sobre su patrimonio, una 
disposición similar al articulo 36 de la Ley General de Bienes de la 
Nación. (218) 

En base a esta disposición que establece" ... sólo podrán gravarse con 
autorización expresa del Ejecutivo Federal. . .", algunos autores 
concluyen que el patrimonio de los organismos descentralizados, " ... a 
pesar de formar parte de los bienes del dominio público, pueden ser 
gravados ... " (219) 

Por nuestra parte, queremos hacer los siguientes comentarios al 
respecto. El articulo 34 de la Ley, señala de manera indistinta, cuales 
son los bienes que están destinados a un servicio público, y que por 
tanto se encuentran incluidos dentro de la categoria de bienes del 
dominio público de la nación. Esta caracteristica no la pierden los 
bienes de los organismos descentralizados por lo dispuesto en el 
artículo 36. 
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En efecto, el articulo 36 de la Ley, es un resabio histórico cuyo 
precedente anterior es el articulo 25 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
enero de 1969, y que fue abrogada por la vigente Ley General de 
Bienes Nacionales. En este articulo se establecia lo siguiente: 

-Art. 25. Los bienes que constituyan el patrimonio de establecimientos públicos 
creados por la ley federal, excepto los que por disposición constitucional sean 
inalienables. 'pueden gravarse siempre Que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaria del Patrimonio Nacional lo autorice en forma expresa, cuando a su 
juicio convenga para el mejor financiamiento de las obras o servicios a cargo de 
la. institución propietaria.· 

Esta disposición, que se encuentra contenida de manera muy similar en 
el actual articulo 36, evidentemente se contrapone con el articulo 115 
constitucional, que en forma tajante establece la imposibilidad de 
gravar los bienes de dominio público, y por lo tanto, es 
anticonstitucional. 

En consecuencia, podemos afirmar que el régimen fiscal de los· bienes 
inmuebles, tanto del Estado, como de los organismos descentralizados, 
es el siguiente: 

a) los bienes del dominio público no pueden ser gravados por 
contribuciones que se deriven de la propiedad inmobiliaria. 

b) los bienes del dominio privado, pueden ser gravados de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas. 

A continuación examinaremos las leyes del Distrito Federal, y de los 
Estados de Jalisco y Querétaro, con la finalidad de constatar cual es el 
tratamiento fiscal que se les dispensa a las universidades públicas, en 
relación con el impuesto predial. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, publicada el 
dia 31 de diciembre de 1982, establece en su artículo 23, fracción 111, lo 
siguiente: 

-Art. 23. No se pagará el impuesto predial, por los siguientes inmuebles: 

111. Los del dominio público de la Federación, incluyendo los de organismos 
~escentralizados en tos términos ~e la fracción VI del artículo 34 de la Ley 
General de Bienes Nacionales" 
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Como se puede apreciar, el tratamiento que se otorga en la Ley de 
Hacienda del Distrito Federal a los organismos descentralizados, y por 
ende a las universidades públicas, coincide con el análisis que 
realizamos con anterioridad. 

En cuanto a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el 
artículo 104 dispone lo siguiente: 

MArt. 104. Quedan exentos del pago de este Impuesto, la Federación, el Estado y 
sus Municipios, respecto de predios de su propiedad. 

Los titulares de bienes inmuebles afectos al Patrimonio Cultural del Estado 
pagarán el impuesto predial correspondiente. aplicando la cuota o tarifa mínima 
que para tal efecto se establezca en la ley de ingresos municipal respectiva. 

Para los efectos de esta Ley y de las leyes de ingresos municipales. se consideran 
bienes inmuebles afectos al Patrimonio Cultural del Estado, aquellos predios o 
fincas que sean catalogados en los planes o programas de desarrollo urbano 
municipales, atendiendo a su valor histórico o artístico, o se les reconozca 
algunos de estos atributos mediante dictamen del Instituto Nacional de 
Antropologla e Historia o, en su caso, de la Secretaría de Cultura del Gobiemo del 
estado de Jalisco. 

Los predios propiedad de las Asociaciones Religiosas legalmente constituidas 
causarán este impuesto sobre la base del 50% de lo que resulte aplicar la ley de 
Ingresos que corresponda: 

Por lo que respecta al Estado de Querétaro, la Ley del Impuesto Predial 
establece en su artículo 41 - de manera similar a la legislación de 
Jalisco - que sólo los bienes del dominio público de la Federación, del 
Estado o de los Municipios estarán exentos. 

-Art. 41. Ninguna persona física o moral, ni instituciones oficiales o privadas 
podrán ser exentas o subsidiadas, respecto a las contribuciones sobre la 
propiedad o posesión inmobiliaria a la que se refiere esta ley. Sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, del Estado o de los Municipios estarán exentos 
de dichas contribuciones.-

Actualmente, La Universidad Autónoma de Querétaro sí está pagando 
el impuesto predial. La erogación que la universidad realiza por este 
concepto corresponde al 0.35 por ciento de los egresos totales 
ejercidos en el año de 1997. 

Esta cifra, no parece ser considerable, sin embargo, ante la grave 
situación económica en que se encuentra esta institución educativa, 
recientemente el municipio de Querétaro anunció la condonación del 
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impuesto predial que asciende a la cantidad de un millón doscientos 
mil pesos. (220) 

Consideramos que se trata de un error el que los municipios cobren el 
impuesto predial a las universidades públicas. Sabemos que éstos se 
encuentra en una situación económica dificil, pero este problema no se 
resuelve cobrando contribuciones a instituciones que carecen por 
completo de capacidad económica, y que por lo demás, prestan un 
servicio público que beneficia a la población en la que se localizan las 
universidades públicas. Llama la atención que, inclusive, se tenga que 
llegar al extremo de devolver el pago recibido porque las universidades 
se encuentran en peores condiciones económicas. 

Asimismo, no encontramos la razón para gravar los bienes de 
organismos descentralizados, cuando éstos estén destinados a la 
prestación de un servicio público, pues no por el sólo hecho de 
pertenecer a organismos descentralizados, dejan de ser bienes del 
dominio público de la nación. 

Por otra parte, los vehículos de las universidades públicas, de 
conformidad con leyes fiscales respectivas, se encuentran sujetas al 
pago, tanto del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, como del 
impuesto sobre automóviles nuevos. 

En efecto, el artículo 2° de la ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, publicada en el Diario de la Federación el día 30 de 
diciembre de 1980, dice: 

"Art. 2. La Federación, el Distrito Federal, los estadOS. los municipios, los 
organismos descentralizados o cualquier otra persona, deberán pagar el impuesto 
que establece esta ley, con las excepciones que en la misma se seriaran, aun 
cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a pagar 
impuestos federales o estén exentos de ellos." 

A su vez, el artículo 8° menciona cuando no se pagará este impuesto, 
sin que en estos supuestos se encuentren comprendidos los vehículos 
de las universidades, y son: 

"Art. 8. No se pagará el impuesto, en los términos de este Capitulo, por la 
lenencia O uso de loS siguientes vehfculos: 

l. Los eléctricos utilizados para el Iransporte público de personas. 
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11. Los Importados temporalmente en los términOS de la legislación aduanera 

111. Los que sean de propiedad de Inmigrantes o Inmigrados, rentistas 

IV. (Derogada) 

V. Los vehículos de la Federación. Estados, Municipios y Dlstnto Federal que 
sean utilizados para la prestación de los servicios publicas de rescate, patrullas, 
transportes de limpia, pipas de agua, servicios funerarios, y las ambulancias 
dependientes de cualquiera de esas entidades o de instituciones de beneficencia 
autonzadas por las leyes de la materia y los destinados a los cuerpos de 
bomberos. 

VI. Los automóviles al servicio de misiones Diplomáticas y Consulares de carrera 
extranjeras y de sus agentes diplomáticos y consulares de carrera, excluyendo a 
los cónsules generales honorarios, cónsules y vicecónsules honorarios, siempre 
que sea exclusivamente para uso oficial y exista reciprocidad. 

VII. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladores, sus 
distribuidores y los comerciantes en el ramo de vehículos, siempre que carezcan 
de placas de circulación. 

El artículD 15 agrega a la lista de exenciDnes las siguientes: 

V. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, 
distribuidoras y los comerciantes del ramo de vehículos. 

VI. Las embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial. 

VII: Las aeronaves monomotoras de una plaza, fabricados o adaptadas para 
fumigar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga. 

VIII. Las aeronaves con capacidad de más de 20 pasajeros, destinadas al 
aerotransporte al público en general. 

CDmD se puede Dbservar, en la mayDría de IDs casDs, se tratan de 
exenciDnes Dbjetivas, y a este respectD, nD entendemDs pDrque el 
legisladDr nD cDntempló IDs vehículDs de las universidades, que se 
utilizan para IDs fines propiDs de estas instituciDnes educativas. 

PDr su parte, la Ley Federal del ImpuestD sDbre AutDmóviles NuevDs, 
tampDcD establece exenciDnes para las universidades. En su artículD 
8°, dispDne en ID cDnducente ID siguiente: 

-Art. 8. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en los siguientes casos: 

En la exportación de automóviles con carácter definitivo, en los términos de la 
legislación aduanera. 
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" 

, 
", 

En la enajenación al público en general de automóviles compactos de consumo 
popular. 

En la importación de vehlculos en franquicia, de conformidad con el artículo 62, 
fracción 1, de la Ley Aduanera, o con los tratados o acuerdos internacionales 
suscritos por México, siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones que 
señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
genera!.-

1.2, El Consumo de las Universidades Públicas. 

Como ya se había mencionado con anterioridad, en el año de 1978 se 
inició una de las reformas más significativas del sistema fiscal 
mexicano, las modificaciones se basaron en la introducción del 
impuesto al valor agregado, cuya respectiva ley fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1978, si bien 
su vigencia comenzaría hasta el año de 1980, 

Esta reforma tiene un significativo interés en relación con el tratamiento 
fiscal de las universidades públicas, pues a partir del Impuesto al Valor 
Agregado, se inició la tendencia de gravar a todos los organismos 
descentralizados de conformidad con cada una de las leyes que 
establecen los impueslos, tal y como ya se comentó ampliamente en el 
punto dos de este capít¡¡/o. 

Las universidades públicas fueron íncluidas dentro de la categoría de 
sujetos exentos, conforme a lo que establece el artículo 15, fracción IV, 
de la ley del Impuesto al Valor Agregado, que establece lo siguiente: 

"Art, 15, No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

IV. los de enseAaoza, que presten los organismos descentralizados y los 
establecimientos de particulares, que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos de la ley General de Educación" 

De acuerdo a esta disposición, las universidades están exentas del 
pago del impuesto. Sin embargo, la exención en materia del impuesto 
al valor agregado, dada las características del gravamen, origina una 
situación que resulta diferente a las demás exenciones contempladas 
en la mayoría de las leyes fiscales: los sujetos exentos no tienen la 
posibilidad legal de acreditar el monto del impuesto que a su vez les ha 
sido trasladado. 
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En el proceso de acreditamiento, se permite al contribuyente disminuir 
de la cantidad del impuesto causado, el monto equivalente del 
Impuesto que le fue trasladado, en la realización de las actividades que 
son objeto del mismo. El articulo 4° de la Ley dispone lo siguiente: 

~Art_ 4. El acredllamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad 
que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa que 
corresponda segun sea el caso. Se entiende por impuesto acreditable un monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado Que hubiera sido trasladado al 
contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes o servicios, en el mes o en el ejercicio al que 
corresponda ... ~ 

De lo anterior se desprende que, si bien las universidades públicas 
como sujetos exentos no están obligadas al pago del impuesto, tienen 
que soportar una carga económica equivalente al monto del impuesto 
que les ha sido trasladado, como consecuencia de la imposibilidad 
legal de acreditar el mismo. 

Como se puede apreciar, el mecanismo del impuesto al valor 
agregado, en la práctica ocasiona que los precios de los bienes y 
servicios exentos se incrementen, sólo que en el caso de las 
universidades públicas, no se tiene la posibilidad de "trasladar" el 
impacto económico a los educandos. 

Estas consecuencias nocivas de las exenciones en materia del 
impuesto al valor agregado, causaron en el año de 1980 - primero de 
la vigencia de este impuesto - graves problemas a la economía 
nacional. Por ejemplo, los productores de los bienes de consumo 
necesario que estaban sujetos a precio oficial, como la leche, veían 
todavía más limitadas sus ganancias, ante la imposibilidad de acreditar 
el impuesto. 

Ante esta problemática, en diciembre de 1980 se adiciona a la Ley, el 
articulo 2-A que introduce la Tasa 0%, que en principio se aplica a los 
alimentos, enajenaciones y uso de maquinaria y equipo necesarios 
para la agricultura, ganadería y pesca, fertilizantes, plaguicidas, 
suministro de energía eléctrica, exportaciones etc. 
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Sobre las características de la tasa 0%, tenemos que el último párrafo 
del artículo 2-A, menciona lo siguiente: 

.. los actos o actividades a los que se les aplica la tasa 0% producirán los 
mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto 
conforme a esta Ley ...•. 

A su vez, el articulo 4°, párrafo segundo, fracción señala en lo 
conducente: 

~Art. 4. Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse 
los siguientes requisitos: 

/. Que corresponda a bienes o servicios estrictamente indispensables para la 
realización de actos distintos de la importación, por los que se deba pagar el 
impuesto establecido en esta ley o a los Que se les aplique la tasa del Q% .... 

De esta manera, tenemos que los sujetos que realizan los actos o 
actividades a los que se les aplica la tasa 0%, sí tienen la posibilidad 
legal de acreditar el impl,lesto al valor agregado que les es trasladado. 
Esta situación produce un efecto en la realidad, más positivo que las 
exenciones, lo que ha ocasionado que se le confunda a la tasa 0% 
como un tipo especial de exención, inclusive, así la llama Sergio 
Francisco de la Garza (221). 

El Tribunal Fiscal de la Federación se ha manifestado al respecto de la 
siguiente manera: 

M O" se siguió el criterio generalmente aceptado por los estudiosos del derecho 
fiscal, en el sentido de Que los contribuyentes exentos no tienen derecho al 
acreditamiento o devolución del impuesto trasladado por los proveedores de sus 
bienes y servicios: en cambio, los contribuyentes sujetos a la tasa 0% tienen el 
derecho o beneficio de exigir al fisco, el monto del importe pagado en el proceso 
de producción y que trasladaron sus proveedores de bienes de servicios ... • (222) 

Como ejemplo de la carga económica que representa para las 
universidades públicas la imposibilidad de solicitar la devolución del 
impuesto que les es trasladado por sus proveedores, a continuación se 
citan los siguientes datos: (223) 
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AÑO 1991 1992 1993 1994 1995 

INGRESOS 50,193 65,341 82,189 100,765 150,988 

GASTOS DE 
OPERACiÓN 14'783,653 20'129,804 26'414,534 30'612,264 31'723,707 

MONTO DE 
IVAPAGADO 1'940,303 1'829,986 2'401,322 2'782,993 4'137,876 

% QUE RE-
PRESENTA 
DEL TOTAL 
DE INGRESO 
LA DEVOLUCIÓN 4 3 3 3 3 
DELlVA A QUE 
SE TENDRíA 
DERECHO 

Ante esta situación, han existido propuestas en el sentido de considerar 
a la prestación del servicio público de educación superíor, que realizan 
las universidades públicas, dentro de la categoría de actividades a las 
que se aplica la tasa del 0% de acuerdo al artículo 2-A, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. (224) 

En nuestra opinión, y de acuerdo con lo que hemos expresado en el 
punto anterior de este capítulo, las universidades públicas están 
investidas de inmunidad fiscal. Por lo tanto, no están obligadas al pago 
de contribuciones, y en consecuencia, no operara en su perjuicio la 
llamada "repercusión obligatoria" establecida en el artículo 3° de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior es así, porque en virtud de 
su régimen especial, las universidades públicas están colocadas fuera 
del terreno de la imposición tributaria. 

1.3. Otras Situaciones Jurídico Tributarias. 

Además de los impuestos examinados con anterioridad, existen otras 
contribuciones que afectan la situación jurídico tributaria de las 
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universidades públicas. Destacan los impuestos al comercio exterior, 
en particular el impuesto general de importación. 

La polítíca del Gobierno Federal, a partir del año de 1981, ha sido clara 
en el sentido de no conceder exenciones de impuestos de importación 
y exportación a los organismos descentralizados, incluyendo desde 
luego a las Universidades. 

Así, el artículo 52 de la vigente Ley Aduanera - como anteriormente 
también lo híciera la Ley Aduanera publicada el dia 30 de diciembre de 
1981 - establece en lo conducente lo siguiente: 

Art. 52. -Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior las 
personas físicas y las morales que introduzcan mercancías al lerotario nacional o 
cuando las extra¡gan del mismo. 

la Federación, Distrito Federal, estados. municipios, entidades de la 
administración pública paraestatal, instituciones de beneficencia y sociedades 
cooperalivas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no obstante que 
conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén 
exentos de ellos, .. • 

Está disposición se encuentra expresada en los términos de la 
"fórmula' que las autoridades fiscales comenzaron a introducir en la Ley 
de Ingresos desde el año de 1980, misma que fue ampliamente 
comentada en el punto anterior de este capítulo. 

Existe únicamente una exención por los bienes que sean donados para 
ser destinadas a fines culturales, de enseñanza y de investigación. El 
artículo 61, fracción IX, de la Ley dice: 

"Art. 61. No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al 
territorio nacional o las salidas del mismo de las siguientes mercancías: 

IX. las que sean donadas para ser destinadas a fines culturales, de ensei'\anza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen organismos 
públicos, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir 
donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, .. • 

Por otra parte, las universidades públicas, como muchas otras 
instituciones educativas y centros de investigación privados, requieren 
poner en práctica y estimular sus actividades y programas de 
investigación y desarrollo. 
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La situación de la investigación en nuestro país fue ampliamente 
comentada en el capítulo tercero de este trabajo. Baste recordar que el 
panorama es desalentador, y como ejemplo se proporcionan los 
siguientes datos. (225) 

• En nuestro país, sólo se ínvierte en investigación el 0.3% del 
Producto Interno Bruto. 

• El 95 por ciento del presupuesto lo destina el Estado y 5 por ciento la 
iniciativa privada. 

• El 90 por ciento de la tecnología que requieren las empresas en 
México para competir es adquirida en el extranjero, 

• Más del 90 por ciento de la investigación en nuestro país la realizan 
las universídades públicas. 

A pesar de lo anterior, las universidades públicas reciben un trato fiscal 
en materia de comercio exterior, semejante a cualquier otro sujeto 
pasivo. Esta posíción gubernamental ha sido muy criticada por la 
comunidad científica del pais, la que protesta por I.as altas tasas 
impositivas (226), sobre todo en lo referente a la importación de equipo 
científico, donde además de pagar el arancel correspondiente, se tiene 
que pagar el quince por ciento del Impuesto al Valor Agregado. 

Cabe destacar, inclusive, que el Congreso de la Unión, acordó solicitar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, revisar la situación 
impositiva y de pago de aranceles de importación de los productos 
destinados a la educación e investigación científica en universidades y 
otras instituciones públicas, " ... ya que el fin de las mismas no es de 
lucro y sin duda contribuye al desarrollo integral del país .. ." (227) 

Finalmente, en uso de la facultad que le confiere el artículo 131, párrafo 
segundo de la Constitución, el Ejecutivo suprimió las cuotas de las 
tarifas de importación en el caso de maquinaria y equipo para el 
desarrollo de programas científicos. (228) 

Otra de las situaciones jurídico tributarias que afectan a las 
universidades públicas, son las aportaciones de seguridad social. Los 
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trabajadores de las universidades públicas se encuentran afiliados en 
su mayoría al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). (229) 

La Ley del Seguro Social, establece en su artículo 12, fracción 1, lo 
siguiente: 

MArt. 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

1. Las personas que se encuentren vinculadas a otras, de manera permanente o eventual, 
por una relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que 
la personalidad jurfdica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste. en 
virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos ... • 

De acuerdo a esta disposición, "aun y cuando en virtud de alguna Ley 
especial, estén exentas del pago de impuestos", las universidades 
públicas se encuentran sujetas al pago de esta contribución, y al 
cumplimiento de las demás obligaciones formales que se establecen en 
la ley del Seguro Social. 

La carga financiera que representa el pago de las cuotas patronales al 
IMSS. es significativa para las universidades públicas. Parte del déficit 
financiero que la mayoría de las instituciones tienen actualmente, se 
debe precisamente a esta obligación fiscal. 

Muchas de la.s universi~des. ante la grave crisis económica por la que 
atraviésan desde hace varios años, se han visto en la imposibilidad de 
hacer frente a estos compromisos. En diversas ocasiones, se ha 
llegado al extremo de que las instituciones de seguridad social 
encargadas de otorgar el servicio público del seguro social, han 
suspendido el servicio médico a los trabajadores universitarios (230). 
Lo anterior genera una fuerte presión al interior de las instituciones, 
pues se deterioran las relaciones laborales con el personal 
universitario. 

Debido a los problemas que tienen en este sentido las universidades, 
los gobiernos de los Estados se han visto en la necesidad de solicitar a 
diversas autoridades la condonación de los adeudos fiscales. Un 
ejemplo notorio es el caso de la Universidad Autónoma de Querétaro. 
El Gobernador del Estado, Ignacio Loyola Vera, formalmente solicitó al 
INFONAVIT, IMSS y Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
condonación de los adeudos, mismos que ascienden a 102 millones de 
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pesos, y que representan el 40 por ciento del déficit de la Universidad. 
(231) 

Ante la negativa de las dependencias a condonar los adeudos fiscales, 
el gobierno del Estado anunció la posibilidad de transferir el déficit de la 
Universidad a la deuda pública del Estado (232). A este respecto, el 
mandatario estatal expresó que la condonación de la deuda por parte 
de las diferentes dependencias gubernamentales, no era viable " ... 
porque hay muchas universidades ... que están en la misma situación y 
no se podía actuar en forma discrecionaL .. " (233) 

Como se podrá apreciar, el caso de la Universidad Autónoma de 
Querétaro nos muestra el aspecto negativo de que las universidades 
públicas estén sujetas al pago de ciertas obligaciones fiscales. La 
Universidad Autónoma de Querétaro ejerció como presupuesto para el 
ejercicio de 1997, la cantidad de $302'358,384.00 pesos (234). A pesar 
de esta cantidad, no le alcanza para pagar los adeudos fiscales que 
ascienden a 40 millones de pesos, aun y cuando, como ya se mencionó 
con anterioridad, el municipio de Querétaro condonó el pago del 
impuesto predial por 1,200 millones. 

En nuestra opinión, y en base a que las leyes organlcas de las 
universidades públicas les otorgan el régimen especial de la inmunidad 
fiscal, éstas no deben tener cargas fiscales, por lo que las cuotas que 
les corresponde pagar a las instituciones de seguridad social, deben 
ser cubiertas por el Estado. 

Otra de las situaciones jurídico tributarias relevantes, lo son los 
derechos. Cabe destacar que los autores que defienden la posición de 
la inmunidad fiscal de las entidades públicas respecto a los impuestos, 
no lo hacen en relación con los derechos. (235) 

Si bien, para la doctrina de la inmunidad fiscal del Estado y sus 
dependencias, ésta constituye una aplicación general del principio de la 
no atribuibilidad de los hechos imponibles a una cierta categoría de 
sujetos, por la naturaleza común de todos los hechos imponibles, en 
relación a su causa jurídica, esta situación no se da para los derechos. 

Sostienen estos autores, que en el caso de los derechos, la causa 
jurídica es la prestación de un servicio individualizado que realiza el 
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sujeto activo, por lo que éste no depende de la capacidad contributiva 
de los sujetos pasivos. Así, señalan que debido a " ... la causa jurídica 
de este tributo, no hay contradicción lógica ni incompatibilidad en la 
atribución del presupuesto de hecho a un sujeto pasivo que sea ente 
soberano ... el Estado y sus dependencias pueden ser sometidos a las 
tasas si el presupuesto de hecho aparece como atribuible a ellos, 
porque la naturaleza del presupuesto no se opone a esa atribución .. ." 
(236) 

En este orden de ideas, concluyen que si la ley expresamente no exime 
al Estado de pago de los derechos, "no hay razón jurídico-dogmática 
que exija la exención y las normas positivas de exención son 
excepciones y no enunciación de un principio generaL .. " (237) 

En nuestro país, los Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación 
han sostenido que las universidades públicas no están obligadas al 
pago de ningún tipo de contribuciones. Este criterio fue confirmado en 
forma reiterada por varias precedentes que el Tribunal Fiscal emitió en 
este sentido. (238) 

'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO SUJETO AL PAGO 
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA. 

La Uhiversídad Nacional Autónoma de México de acuerdo con el articulo 17 de la 
Le)'Orgáníca no .. ~sujeto del pago delos derechos por servicio de agua, en lal 
virtud. no podrá considerarse causante exento de los derechos por ;;uministro de 
agua; por lanto, la raloona al artículo 533 de la ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal, publicada el 30 de diciembre de 1972. no es 
aplicable a este organimos, ya que fa misma que se refiere ala cancelación de 
franquicias, por estos derechos; además que la ley Orgánica de la universidad 
Nacional Autónoma de México, es un ordenamiento Que sólo regula a esta 
Instilución y que prevalece su aplicación sobre la ley hacendana local.' (239) 

Resolución de la Primera Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, de fecha 15 
de enero de 1974. 
Ponente: Mag. Edmundo Salinas Ouinard. 

El único precedente de que tenemos noticia, en el que el Tribunal 
Fiscal de la Federación cambiD este criterio, es el que emitió el Pleno 
de la Sala Superior en el añD de 1986. 

·UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ES CONTRIBUYENTE 
DE lOS DERECHOS QUE ESTABLECE LA lEY FEDERAL DE DERECHOS. 
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Conforme con lo dispuesto por el Artículo 2° de la Ley Federal de Derechos 
Vigente en 1983, los organismos descentralizados o cualquier otra persona deben 
cubrir los derechos por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Nación, aun cuando de conformidad a otras leyes o decretos no 
estén obligados a pagartos; en tal virtud, si la Universidad Nacional Autónoma de 
México, con el carácter de permisionaria de la estación XEW-FM, hace uso del 
espectro radioeléctrico, debe pagar los derechos que establece la Ley de 
referenCia, aun cuando en los términos del artículo 17 de su Ley Orgánica no esté 
sujeta a ninguna clase de impuestos federales, toda vez que el ordenamiento 
legal que prevé dicha contribución, categóricamente asi lo establece, mismo que 
es posterior a la citada Ley Orgánica: (240) 

Revisión No. 391/85.- Resuelta en sesión de 23 de abril de 1986, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares.- Secretario: Lic. Marcos 
García José. 

No obstante, posteriormente la Sala Superior retomaría el criterio de 
que las universidades no son sujetos del pago de derechos. 

'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO DE 
PAGO DE DERECHOS. 

De conformidad con la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. que es obligatoria para este Tribunal. la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO no es sujeto del pago de derechos, ya que sobre la Ley 
General de Derechos para el año de 1982, que es la de carácter general, debe 
prevalecer el articulo 17 de la Ley Orgánica de dicha Institución educativa, por ser 
una norma de índole especial. (241) 

Revisión No. 1452/86.- Resuelta en sesión de 2 de marzo de 1967, por mayoria 
de 7 votos, 1 en contra y 1 más con los resolutivos.- Magistrada Ponente: 
Margarita Lomeli Cerezo.- Secretario: Lic. Trinidad Cuellar Carrera. 

Las leyes universitarias disponen en forma muy clara, que éstas no son 
sujetos del pago, tanto de impuestos, como de derechos, por lo que su 
inmunidad fiscal contempla, en forma total, ambos tipos de 
contribuciones. 

Finalmente, queremos manifestar que, en nuestra opinión, el régimen 
especial de la inmunidad fiscal que se encuentra establecido en las 
leyes universitarias, no ha sido defendido debidamente, ni ante los 
tribunales, ni en los diferentes foros académicos de nuestro país. Vale 
la pena traer a colación, que esta posición de privilegio que tienen 
nuestras universidades, no resulta una situación novedosa. En la 
misma Cédula Real que ordenaba la fundación de la Universidad de 
México, Don Felipe SegundO disponía lo siguiente: 
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" ... es nuestra merced y voluntad que en dicha ciudad de México pueda haber y 
haya el dicho Estudio y Universidad, la cual tenga y goce todos los privilegIOs 
y franquezas y libertades y excensiones que tiene y goza el Estudio y 
Universidad de la dicha ciudad de Salamanca ... " (242) 

2. El Tratamiento Fiscal de las Instituciones Privadas de Educación 
Superior. 

Las Instituciones Privadas de Educación Superior se constituyen 
generalmente como asociaciones y sociedades civiles. Al igual que las 
universidades públicas, prestan el servicio público de la educación 
superior y de conformidad con el artículo 1 O de la Ley General de 
Educación, forman parte del sistema educativo nacional. 

A continuación, examinaremos el tratamiento fiscal que se les otorga en 
los diferentes ordenamientos fiscales. 

2.1.- El Patrimonio de las Instituciones Privadas de Educación Superior. 

2,1.1. Los Ingresos de las Universidades Privadas. 

Tal y como ya se había comentado en el capítulo cuarto de este trabajo, 
los principales ingresos que reciben las universidades privadas 
provienen de las colegiaturas, inscripciones y otros similares que pagan 
los estudiantes por la prestación de los servicios educativos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, las universidades privadas son personas 
morales no contribuyentes. 

"Art. 68 Las personas morares a que se refieren los artfculos 70 y 73 de esta Ley .. no 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta ... • 

"Art. 70. Para los efectos de esta Ley se consideran personas morales no 
contribuyentes ... las siguientes: 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la ense~anza, 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en 10$ 
términos de la Ley Genefal de Educación: 
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Como se puede observar, el único requisito que las universidades 
privadas tienen que cumplir, para ser consideradas personas morales 
no contribuyentes en la Ley del Impuesto sobre la Renta, es la 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación. 

De esta forma, todos los ingresos que reciban estas instituciones por la 
prestación de sus servicios educativos, estarán exentos del pago del 
Impuesto sobre la Renta. 

2,1.1.1. Los Ingresos Percibidos por la Prestación de Servicios que no Son 
de Carácter Educativo. 

Como ya lo comentamos, los ingresos que se perciben por la 
prestación de servicios educativos están exentos del pago de este 
impuesto. Además de lo anterior, las Instituciones Privadas de 
Educación Superior gozan de otros beneficios fiscales comprendidos 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, que no tienen la mayoría de las 
personas morales no contribuyentes. 

De entre éstos, destaca el tratamiento que se le otorga a las 
donaciones. En efecto, además de que los donativos que reciben están 
exentos, las universidades privadas están autorizadas para expedir a 
los donantes, recibos deducibles para efectos del Impuesto sobre la 
Renta. 

Art. 70-8: "Las personas morales no contribuyentes a que se refieren tas fraCCIones VI, X Y 
XI del artIculo 70 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley: 

1. Que se constituyan exclusivamente y funciOnen en forma preponderante como: 

a) (Derogado) 

b) (Derogado) 

el Entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X 
Y Xl del articulo 70 de esta Ley y que de conformidad con las reglas de carácter general 
que al efecto expIda la Secretaria de HaCienda y Crédito Público una parte sustancial de 
sus ingresos la rec1ban de fondos proporc1onados por la Federación, Estados o 
Municipios, de donativos o de aquellos ingresos derivados de la realización de su Objeto 
social y no reciban mgresos en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, 
mtereses, dividendos o regallas o por actividades no relacionadas con su objeto social. 
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11 Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de 
su objeto social, sin que puedan intervenir en campaflas po/meas o se involucren en 
actividades de propaganda o destinadas a influir en la legislación. 

No se considera que influye en la legislación la publicación de un análisis o investigación 
que no tenga carácter proselitista o la asistencia técnica a un 6rgano gubernamental que 
lo hubiere solicitado por escrito. 

111 Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no 
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona flsica alguna o a 
sus integrantes personas fisica$ o morales a que se refiere este articulo o se trate de la 
remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

IV. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, destinen la totalidad de su 
patrimoniO a entidades autorizadas para recibir donativos ... 

V. (Derogada) 

VI Mantener a disposición del publico en general la información relativa a la autorizaci6n 
para recibir donativos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscal por el plazo y 
en los términos que mediante reglas de carácter general fije la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. 

los requisitos a que se refieren las fracciones 111, IV Y V de este artículo, deberAn constar 
en la escritura constitutiva de la persona moral de que se trate: 

Estas deducciones están contempladas en el artículo 24 de la ley del 
Impuesto sobre la Renta, que en lo conducente dice: 

"Art. 24. las deducciones autoriZadas en este Titulo deberán reunir los siguientes 
reql!isitos: 

1. Que sean estrictamente indispensables para los finéS de la actividad del 
contribuyente, salvo que s. trate d. donativos no oneroso. ni remunerativos, 
que satisfagan -tos requisitos prevl$tos en esta Ley y en las reglas generales 
que para ~ efecto éstebfez-cala Secr~lrfa de Hacienda y Crédito Público y que se 
otorguen en los siguientes casos: 

e) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X y XI d~ articulo 70 
y que cumplan con los requisitos establec¡dos en las fracciones 11, 111, IV Y VI del 
articulo 70·9 de esta Ley: 

Además de las condiciones que se establecen en estos artículos para 
ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles, de conformidad con el artículo 14, y 14-8, del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta, las universidades privadas deben solicitar 
ante la autoridad, su inclusión en la lista de las "personas autorizadas 
para percibir donativos que se consideran deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta", la cual se publica en el Diario Oficial de la 
Federación. (243) 
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En cuanto al destino que las universidades privadas deben darle a los 
donativos, éstos y sus rendimientos deben destinarse única y 
exclusivamente a los fines propios de su objeto social, y en ningún caso 
podrán destinarse más del 5% de los donativos que perciban para 
cubrir sus gastos de administración. (244) 

Este beneficio representa para las universidades privadas un 
importante factor de convencimiento ante sus posibles donadores. En 
el capitulo anterior, habíamos comentado como algunas instituciones 
se han caracterizado por realizar un gran esfuerzo en la "técnica de 
solicitar donativos". Si bien, se dice que" ... el hablar de los impuestos 
facilita la donación, pero raramente es una fuerza motriz de primer 
orden .. .", también se aconseja que durante el procedimiento para 
conseguir el donativo, éstos no sean el tema inicial de la obtención de 
los fondos, sino que el " ... momento oportuno para elio, es luego que la 
persona ha tomado la decisión de dar; aunque quizá antes de que haya 
decidido acerca de la cantidad con que piensa contribuir. . .". (245) 

A pesar de que las universidades privadas, reconocen públicamente 
sólo una pequeña contribución a su financiamiento por parte de los 
donativos, el anterior comentario, nos da una idea de la importancia 
que tiene este beneficio fiscal. 

En el capítulo anterior, mencionábamos que los ingresos provenientes 
de los donativos, son la segunda fuente de financiamiento de las 
Instituciones Privadas de Educación Superior. Creemos que en buena 
medida, esta situación se da en virtud del benéfico tratamiento fiscal 
que se le ha dispensado a este tipo de ingresos. 

La posibilidad de recibir donativos exentos y entregar a los donantes 
recibos deducibles para los efectos de la determinación de la base 
gravable del impuesto sobre la renta, ya se encuentra en disposiciones 
precedentes (246). Así, la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1953, 
disponía en su artículo 29, fracción VII, lo siguiente: 

-Art. 29. Para determinar la utilidad gravable, los sujetos comprendidos en los 
artículos 22, 23 Y 25 restarán de Sus ingresos totales, los ajustes a los mismos por 
concepto de devoluciones, descuentos, rebajas y bonificaciones y del ingreso neto 
que resulte, podrán hacer ünicamente las siguientes deducciones: 
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Vii.· Los donativos y gastos autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para fines benéficos o culturales ... • 

De la misma manera, la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1964, establecía 
en su articulo 26, fracción XI, lo siguiente: 

"Art. 26. Las deducciones a que se refiere este capítula deberán reunir los 
siguientes requisiloS: 

XI. Que tratándose de donativos, se otorguen para obras publicas o servicios 
públicos o para fines benéficos o culturales. 

Para la deducibilidad de este concepto se requiere autorización que deberá 
solicitarse en cada caso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que 
podrá otorgar autorizaciones anuales para que puedan deducirse los donativos 
Que se hagan con fines asistenciales o para escuelas incorporadas a los planes de 
enseñanza oticiar .. : 

De la lectura de estos precedentes legislativos, podemos dar cuenta de 
que este beneficio se ha otorgado en forma restringida, y condicionado 
para cierto tipo de actividades. Así, para que los donativos fueran 
deducibles, debían destinarse a obras públicas, servicios públicos o 
para fines benéficos o culturales. 

Todas estas actividades tienen en común el interés general y el 
beneficio colectivo, las cuales son parte inherente de las funciones del 
Estado. Debido a lo anterior, nos parece razonable y justificado el 
tratamiento fiscal que se le da a los donativos recibidos por las 
universidades privadas, puesto que como ya se ha mencionado en 
forma reiterada, éstas también prestan el servicio público de la 
educación superior. 

El hecho de que recursos del sector privado se transfieran - sin fines 
de lucro al financiamiento de las actividades descritas con 
anterioridad, aligeran la carga del Estado, y coadyuvan, en este caso, 
con la función social de la educación. 

Lo que se ha expresado hasta aquí, es parte del razonamiento que nos 
explica el porqué de esta política fiscal, la cual se establece en forma 
clara, en el artículo 28 de la Ley General de Educación: (247) 

-An. 28. Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el 
Estado, sus organismos descentralizados y los particulares: 
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Es indudable, de acuerdo a los datos mencionados en el capítulo 
cuarto de este trabajo, que este tipo de disposiciones tendientes a 
atraer capitales privados hacia el sistema educativo nacional, -
mediante el ofrecimiento de determinados beneficios fiscales - ha 
sido en nuestros país, uno de los factores que han impulsado el 
crecimiento y desarrollo de las Instituciones Privadas de Educación 
Superior. 

Por lo que respecta a los demás ingresos que las universidades 
privadas obtienen, por actividades diferentes a la prestación de los 
servicios educativos, tendríamos que examinar, en primer lugar, 
aquellos servicios que sin ser propiamente de naturaleza educativa, sí 
están relacionados éstos. 

Existen ciertos servicios, que sin ser de enseñanza, sí son 
estrictamente necesarios para brindar un servicio educativo de calidad, 
por parte de las universidades, tanto públicas como privadas. Entre 
éstos podríamos citar, los de cafetería, transporte, estacionamiento, 
fotocopiado y jardinería. 

En nuestro opinión, los ingresos que se perciban por este tipo de 
servicios, deben estar exentos del pago del impuesto. Como 
fundamento de la aseveración anterior, podemos citar una viejo criterio 
emitido por el Tribunal Fiscal de la Federación, con relación a la Ley 
Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, abrogada en el año 
de 1976. 

"TRANSPORTE DE ALUMNOS.' SERVICIO PRESTADO POR INSTITUCIONES 
DE ENSEÑANZA PRIVADA.' LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR ESTE 
CONCEPTO SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
INGRESOS MERCANTILES. 

De conformidad con la fracción XIX del artículo 18 de la Ley Federal del Impuesto 
Sobre Ingresos Mercantiles, se encuentran exentos los ingresos percibidos, entre 
otros. por los establecimientos de enseñanza pública o privada reconocidos por 
autoridad competente. Al referirse en forma genérica a -ingresos percibidos· sin 
determinar que tipo de ellos, debe considerarse Que las percepciones derivadas 
del transporte de alumnos Que obtengan dichas instituciones gozan de la 
franquicia establecida por el mencionado precepto, pues donde la ley no distingue 
no se debe distinguir, m~xime que dicho es conexo al de ensef1anza que prestan 
dichos establecimientos.· (248) 
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Contradicción de Sentencias Relativa a los Juicios Nos. 4026/76 y 2895/76.· 
Resuelta en Sesión de 20 de Mayo de 1960, por Mayoría de 6 Votos a Favor y 1 
en Contra. 

Desde luego, esta exención estaria condicionada a que se presten 
estos servicio, única y exclusivamente a la comunidad universitaria de 
cada una de las instituciones. En este sentido, se ha pronunciado el 
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito emitió la tesis siguiente: 

PERSONA MORAL. CON FINES NO LUCRATIVOS. PRESTACiÓN DE 
SERVICIOS DISTINTOS A SUS MIEMBROS. TIENE LA OBLIGACiÓN DE 
ENTERAR A LA SECRETARIA OE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EL 
IMPUESTO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS SERVICIOS. Si la 
quejosa es una persona moral con fines no lucrativos, y la actividad de ésta, 
consistió en la presentación de una obra teatral, de la cual tuvo ingresos 
ecOnómicos. pues el objeto fue el de recabar fondos para el cumplimiento de 
labores culturales y no sólo fue para la pOblación universitaria sino también para 
la comunidad en general, lo cuál en sí es suficiente para acreditar que prestó un 
servicio a personas distintas de sus miembros, tiene la obligación de enterar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el impuesto correspondiente por fos 
ingresos obtenidos, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 68 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renla. (249) 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO.DEL CUARTO CIRCUITO 

Amparo directo 542191. 'Universidad Regiomonlana", A.C. 12 de febrero de 1992. 
Unanimidad de Votos. Ponente: Ramiro Barajas Plascencia. Secretaria: Gloria 
Fuenles Cortés. 

Ampero directo ~05I91. "Universidad Regi"",onlana", A.C. 29 de enero de 1992. 
Unanimidad de _Votos. Pºilenle: Juan Miguel Garei. Sala zar. Secrelario: 
Alejandro G. Cbacón Zuniga. 
Octava Epoca 

Es importante destacar, que el párrafo tercero, del artículo 68 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta - que es el fundamento de este criterio -
delimita el campo de acción de la exención, puesto que su norma no 
llega a mermar la eficacia de la norma de imposición. En otras 
palabras, la exención contenida en el artículo 68 de la Ley, no alcanza a 
proteger a las universidades privadas sí éstas prestan sus servicios a 
miembros diferentes de su comunidad universitaria. 

De conformidad con el anterior criterio, todos los ingresos provenientes 
de los servicios que presten estas instituciones a miembros que no 
pertenecen a su comunidad universitaria, están gravados. 
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¿Ahora bien, los ingresos que se perciba por realizar actividades de 
investigación en beneficio de determinadas empresas, quedan sujetas 
al pago del impuesto? Atendiendo a la literalidad de este precepto, si 
estarían gravados, pues siguiendo con esta lógica, se estaría prestando 
un servicio a una empresa que no pertenece a su comunidad 
universitaria, pues sus miembros son los maestros, alumnos, personal 
académico y trabajadores administrativos. 

'FUNDACIONES. SUS ELEMENTOS PATRIMONIAL Y PERSONAL. 

El elemento fundamental de una fundación, es el conjunto de bienes destinados 
por su fundador para la obtención de un determinado fin de beneficencia, entre los 
cuales se puede encontrar el de la instrucción o enseñanza. Las fundaciones a 
diferencia de las corporaciones o sociedades. tienen como elemento fundamental 
esos bienes y no a las personas como sucede en las últimas citadas. Es cierto que 
para que jurídicamente una fundación pueda cumplir con sus objetivos, es 
necesario que se encuentre representada por personas físicas como son los 
miembros de una fundación, pues como ya quedó establecido, el elemento 
primordial de esa institución. no son las personas, sino los bienes destinados a un 
fin. En esas condiciones, es inconcuso que en el caso de las fundaciones. como lo 
anota el tratadista Roberto de Ruggiero, en su libro Instituciones de Derecho Civil, 
el elemento personal también está representado por: -Los destinatarios presentes 
y futuros, que se benefician del patrimonio·, para la consecución de los bienes de 
tales personas jurídicas. Por lo tanto. y aplicando estos conceptos al objetivo que 
persigue una fundación que constituye una universidad, es inobjetable que deben 
considerarse como miembros de esta organización, aquellas personas que 
integran la comunidad universitaria y quienes propiamente van a beneficiarse del 
fin que se persigue y que es la enseñanza o instrucción, es decir, el profesorado y 
alumnado de la misma. (250) 

TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 14/92. Fundación Universidad de las Américas Puebla. 6 de agosto 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

El contenido del párrafo tercero del artículo 68 de la Ley, sólo toma en 
cuenta sí los servicios se prestan a la comunidad universitaria, sin 
considerar que, tanto la investigación, como la cultura, son fines 
inherentes a las universidades privadas. Cabe mencionar, que la 
investigación es una actividad muy importante para el desarrollo de 
nuestro país, y en un futuro puede llegar a ser una fuente importante de 
financiamiento. Por lo anterior, consideramos necesario extender la 
exención a esta actividad. 
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Además de las exenciones comentadas con anterioridad, las 
Instituciones Privadas de Educación Superior gozan de otros beneficios 
fiscales contenidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En el año de 1993, se reformó el articulo 69 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, por lo que desde entonces, los ingresos que las 
universidades privadas obtienen por la enajenación de sus bienes; de 
los intereses de sus valores invertidos, y por la obtención de premios, 
están exentos. 

MArt. 69. Las personas morales a que se refiere este Título. a excepción de las 
señaladas en el articulo 73 de esta Ley y las personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los 
Capilulos IV, VIII Y IX del Tilulo IV .... 

Cabe mencionar que antes de que fuera abrogada por la ·Ley del 
Impuesto sobre la Renta de 1981, la Ley Federal del Impuesto sobre 
Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1947, establecía los 
otros benelicios, como los siguientes: 

"An. 6'. Las IOleñas, Rilas, Sorteos y Concursos a base de pronósticos de loda 
clase y juegos permilidos que se celebren con rUles de beneficencia o educativos, 
estén exentos lolal o parcialmente del impuesto eslablecido en el artículo 3'." 

La Secrelaría de Hacienda y Crédito Público, previa comprobación del requisito 
anterior, declarará la exención y fijará en su caso, el porcentaje de exención que 
estime conveniente. 

Finalmente, los ingresos que se obtenga por actividades de carácter 
mercantil, deben gravarse porque a nuestro juicio, la prestación de los 
servicios educativos deben proporcionarse sin el ánimo de lucro. La 
universidad privada que se conduzca como un negocio, debe gravarse 
como tal, pues no existe razonamiento jurídico que pueda defender 
esta posición. 

2.1.2. Los Bienes de las Instituciones Privadas de Educación Superior. 

Habíamos comentado en el punto anterior, que desde el año de 1983 
se precisó como fuente imponible exclusiva de los municipios, las 
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contribuciones que deriven de la propiedad inmobiliaria. El artículo 115, 
fracción IV. de la Constitución, establece en lo conducente lo siguiente: 

"Art 115 

IV Los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asl como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en lodo caso 

a) Percibirán las contribucIOnes, incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles. 

El párrafo segundo de este precepto, también dispone con respecto a 
este tipo de contribuciones, que las leyes fiscales, ni las locales, 
deberán establecer exenciones, en favor de personas físicas o 
morales, ni de instituciones oficiales o privadas, con excepción de los 
bienes del dominio público del Estado. 

-Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o 
subSidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas 
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. S610 los bienes del 
dominio público de la Federación. de los Estados o de los Municipios estarán 
exentos de dichas contribuciones.~ 

La disposición constitucional es clara, pues inclusive prohibe a las 
autoridades municipales establecer exención alguna, con excepción de 
los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios. 

De conformidad con lo anterior, los bienes inmuebles de las 
universidades privadas están sujetos al pago de los gravámenes 
municipales, y así lo establecen las leyes de hacienda del Distrito 
Federal, Jalisco y Querétaro. En este sentido, coincidirían con el 
tratamiento fiscal que se otorga a la Universidad Autónoma de 
Querétaro. 

Los automóviles de las universidades privadas, también se encuentran 
sujetos al pago de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, así 
como al impuesto sobre automóviles nuevos. 
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En este caso, el tratamiento que se les otorga en estas leyes 
especiales, es el mismo que el de las universidades públicas, pues 
ninguna de las dos tipos de instituciones, están contempladas como 
sujetos exentos. 

El artículo 8° de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, menciona el tipo de vehículos que quedan exentos del pago 
del impuesto, sin que en estos supuestos se encuentren comprendidos 
los vehículos de las universidades privadas: 

-Art. 8. No se pagará el impuesto, en los términos de este Capítulo, por la 
tenencia o uso de los siguientes vehículos: 

1. Los eléctricos utilizados para el transporte público de personas. 

11. los importados temporalmente en los términos de la legislación aduanera. 

111. Los que sean de propiedad de inmigrantes O inmigrados. rentistas. 

IV. (Derogada) 

V. Los vehículos de la Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal que 
sean utiliriKlos para 'a prestación de los servicios públicos de rescale. palrullas, 
(ransportes de limpla, pipas de agua, servicios funararios, y las ambulancias 
dependientes de cualquiera de esas entidades o de instituciones de beneficencia 
autorizadas por las leyes de la materia y los destinados a los cuerpos de 
bomberos. 

VI. Los automóviles al servicio de misiones DiplomáUcas y Consulares de carrera 
extranjeras y de sus agentes diplomáticos y consulares de carrera, excluyendo a 
los cónsules generales. honorarios, cónsules y vicecónsules honorarios, siempre 
que sea exClusivamente para uso oficial y exista reciprocidad, 

V11. Los que (engan para su venta loS fabricantes, las plantas ensambladores, sus 
distribuidores y los comerciantes en el ramo de vehículos, siempre que carezcan 
de placas de circulación. 

El artículo 15 agrega a la lista de exenciones las siguientes: 

V. los que lengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, 
distribuidoras y los comerciantes del ramo de vehículos. 

VI. Las embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial. 

VII: Las aeronaves monomotoras de una plaza, fabricados o adaptadas para 
fumigar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga. 

VIII. Las aeronaves con capacidad de más de 20 pasajeros, destinadas al 
aerotransporte al público en general. 
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Tampoco en la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
se establecen exenciones para los vehiculo de las universidades 
privadas. En su artículo 8°, dispone en lo conducente lo siguiente: 

~Art. 8. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en los siguientes casos 

En la exportación de automóviles con carácter definitivo, en los términos de la 
legislación aduanera. 

En la enajenación al público en general de automóvIles compactos de consumo 
popular. 

En la importación de vehículos en franquicia, de conformIdad con el articulo 62, 
fracción 1, de la Ley Aduanera, o con tos tratados o acuerdos internacionales 
suscritos por México, siempre que se cumpla can tos requisitos y condiciones que 
señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general." 

La doctrina señala que en el caso de los impuestos reales, los 
fundamentos son los presupuestos objetivos, cuya naturaleza intrínseca 
se determina con independencia del elemento personas de la relación 
tributaria. Así, el lado objetivo del presupuesto de hecho es, en tal clase 
de impuestos, constitutivamente autónomo, y puede ser definido por la 
norma sin referencia a ningún sujeto determinado. (251) 

2.2. El Consumo de las Universidades Privadas. 

Con respecto al impuesto al valor agregado, la legislación actual 
establece que tanto las universidades públicas, como las privadas no 
pagan el impuesto por las prestación de sus servicios educativos. La 
Ley del Impuesto al Valor Agregado señala lo siguiente: 

Art. 15. No se pagará el impuesto por la prestaCión de los siguientes selVicios: 

Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de Educación, asi como los selVicios 
educativos de nivel preescolar. 

La única diferencia que notamos en relación con los comentarios que 
se hicieron con las universidades públicas, se refiere a la incidencia del 
impuesto, pues las Instituciones Privadas de Educación Privada, si 
pueden trasladar el impacto económico del impuesto a los educandos. 
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Por nuestra parte, se propone que se considere a la prestación del 
servicio público de educación superior, que realizan las universidades 
privadas, dentro de la categoría de actividades a las que se aplica la 
tasa del 0% de acuerdo al artículo 2-A, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

2.3.- Otras situaciones jurídico tributarias. 

Las Instituciones Privadas de Educación Superior están sujetas a los 
impuestos al comercio, en las mismas condiciones que las 
universidades públicas. 

"IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LIMITES DE LA EXENCiÓN EN FAVOR DE LAS 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. La exención del impuesto al valor agregado, que en favor de 
las instituciones de enseñanza establece el artículo 15, fracción IV de la Ley que instituye este 
impuesto. no puede ser aplicable en materia de cargas arancelarias, en virtud de que, lo que 
genera el pago o causaci6n del mismo, es el hecho concreto de la introducción de objetos a 
temtaño nacional. en tanto que, dicha exención comprende exclusivamente los servicios de 
docencia que prestan aquellas personas morales" (252) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 602l9{). Universidad lberoamencan., A.C. 13 de junio de 1990. Unanimidad de 
Volos. Ponente: Guillermo 1. Olliz Mayago!ta. Secrelario: Cuahutémoc Cartock Sánchez. 
Octava Epoca 

La .posibilidad de que el Ejecutivo, en uso de sus facultades 
constitucionales pueda suprimir las cuotas de las tarifas de importación 
en el caso de maquinaria y equipo para el desarrollo de programas 
científicos, puede ser una aliciente extra para que las incipientes, pero 
cada vez mayores actividades de investigación en las universidades 
privadas, se desarrollen de manera más acelerada. 

En relación con el pago de derechos, como ya lo habíamos 
mencionado, la causa jurídica es la prestación de un servicio 
individualizado que presta determinada dependencia gubernamental, 
por lo que éste no depende de la capacidad contributiva de las 
universidades privadas. 

En este sentido, resulta adecuado que los entes públicos encargados 
de la prestación de los servicios, cobren por los derechos establecidos, 
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por ser éstos contraprestaciones que no es justificado tengan carácter 
gratuito. 

De todo lo que se ha expuesto con anterioridad, resulta que de 
conformidad con las leyes fiscales que establecen las contribuciones, el 
régimen fiscal de las universidades públicas y privadas, es muy similar. 
El tratamiento del ingreso, consumo y bienes es idéntico, con 
excepción de algunos casos en que los municipios exentan del 
impuesto predial a sus universidades, como en el caso del Distrito 
Federal. 

La universidad privada es una de las personas morales no 
contribuyentes que se han visto más beneficiadas con el trato fiscal. Es 
indudable, que uno de los factores del crecimiento y desarrollo de estas 
instituciones ha sido su régimen fiscal. 
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IV. CONCLUSIONES 

1) El Estado mexicano tiene la obligación de impartir educación a toda 
la población. 

2) El derecho a la educación es una garantía constitucional consagrada 
en nuestra Carta Magna. 

3) La garantía constitucional no se limita a la enseñanza básica, sino 
que comprende todos los niveles educativos, incluyendo la educación 
superior. 

4) En nuestro país, la educación en todos sus niveles debe impartirse 
de manera gratuita. 

5) El Estado no puede decretar contribuciones cuyo objeto sea que los 
educandos cubran el costo de la educación que reciben. 

6) Se pueden establecer contribuciones destinadas específicamente a 
satisfacer los gastos del servicio público de la educación, siempre y 
cuando los gravámenes no estén a cargo de los educandos. 

7) El Congreso de la Unión tiene facultades para coordinar la función 
pública de la educación, así como para distribuir y fijar las 
aportaciones que correspondan a los estados y municipios. 

8) En nuestro país, la legislación fiscal, además de considerar al Estado 
como sujeto activo, lo coloca también como sujeto pasivo de la 
relación jurídica tributaria. 

La situación jurídico tributaria de la Federación, estados y municipios 
se determina de acuerdo a cada una de las leyes fiscales que 
establecen las contribuciones. 

El principio ha sido gravar a estas entidades sólo cuando actúan 
como personas de derecho privado. 

9) En el caso de los organismos descentralizados, existe una polémica. 
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Por un lado, la legislación fiscal siempre ha pretendido que estos 
entes públicos tributen de conformidad con lo que se dispone en 
cada una de las leyes que establecen los impuestos. 

En tanto que las leyes especiales que regulan a estos organismos 
establecen diversas disposiciones que los exenta de los pagos de 
impuestos. 

10) El artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México establece la no sujeción en el pago de 
impuestos y derechos federales y locales. 

Este precepto otorga la más amplia inmunidad fiscal de entre todos 
los entes públicos. 

El contenido de esta disposición se incluyó en la mayoría de las 
leyes orgánicas de las universidades públicas en su ámbito territorial 
respectivo. 

11) La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Fiscal de la 
Federación tradicionalmente sostuvieron que las universidades no 
eran sujetos de gravámenes, y que las leyes orgánicas, por ser las 
que regulan sólo el funcionamiento de una persona jurídica 
determinada, son las leyes especiales, cuyas normas no pueden ser 
derogadas por leyes fiscales. 

12) Como consecuencia del establecimiento en nuestro país del 
impuesto al valor agregado, se inició la tendencia de introducir en la 
Ley de Ingresos de la Federación, disposiciones que pretendían 
limitar las exenciones contenidas en las leyes especiales de los 
organismos descentralizados. 

En la Ley de Ingresos de la Federación de 1985, se estableció en su 
artículo 14, la derogación de todas las exenciones que no estuvieran 
contempladas en la legislación fiscal. 
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13) El punto culminante de esta tendencia llegaría el 22 de octubre de 
1993, cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte resolvió por 
contradicción de tesis lo siguiente: 

a) Que el artículo 5° de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Metropolitana habia establecido una exención, y no una situación de 
no sujeción o no causación. 

b) Que la ley especial en el presente caso lo es la Ley de Ingresos de la 
Federación de 1985. 

c) Que la exención establecida en el articulo 5° de su ley orgánica, 
habia sido derogada por el artículo 14 de la Ley de Ingresos de 1985, 
por lo que éste dejaba de ser aplicable. 

14) Este criterio es erróneo, puesto que el articulo 5° de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana - redactado en 
los mismos términos que el articulo 17 de la Universidad Nacional 
Autónoma de México - establece una no sujeción. Esta afirmación 
la basamos en los siguientes razonamientos: 

a) La letra del texto y los términos empleados señalan expresamente 
que "no estarán sujetos" y agrega "tampoco estarán gravadoS', 
expresiones que por sí solas denotan un significado de ausencia de 
obligación tributaria, aún y cuando se realice la verificación de 
supuestos imponibles. 

b) Las autoridades universitarias que redactaron esta disposición, 
quisieron darle a la Universidad un régimen de mayor alcance que la 
exención. Su intención fue extraer del campo impositivo a la 
Universidad y transportarla hacia el mundo inerte de la no sujeción, 
en la cual no existe la vida juridica tributaria. 

e} A este supuesto especial de no sujeción se le conoce como la 
inmunidad fiscal. 

15} El fundamento del régimen especial que gozan las universidades 
públicas, se encuentra en la imposibilidad que tienen las autoridades 
fiscales de seleccionar como objeto imponible, el servicio público de 
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la educación superior que busca satisfacer el cumplimiento de la 
garantía constitucional de la educación. 

16) El criterio emitido por la Segunda Sala de la Corte, también está 
equivocado, porque la ley especial no es la Ley de Ingresos de la 
Federación, sino la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, por la consideraciones siguientes: 

a) Las leyes orgánicas fueron expedidas para regular sólo el 
funcionamiento de una persona jurídica determinada, de manera que 
el conjunto de disposiciones que la integran, están interrelacionadas 
unas con otras, con el objetivo de dar cumplimiento a sus fines y 
funciones. 

b) Las leyes orgánicas establecen las características fundamentales de 
su autonomía, como son el gobiemo, las actividades académicas, el 
financiamiento y la protección de su patrimonio. 

c) La leyes universitarias son leyes reglamentarias del artículo tercero 
constitucional. 

d) Las leyes orgánicas no pueden modificarse por ordenamientos 
diversos; si se desea cambiar su régimen fiscal, entonces el 
legislador deberá modificar la propia ley orgánica. 

17) De acuerdo con las leyes fiscales que establecen cada una de las 
contribuciones, la posibilidad de gravar a las universidades públicas 
es muy reducida. 

18) Esta posibilidad se constriñe a gravar los ingresos que se perciben 
por actividades mercantiles, los automóviles, y en algunos casos los 
bienes inmuebles. 

De manera injusta, se gravan también las importaciones de bienes 
que se destinan a las investigaciones, lo cual impacta negativamente 
esta finalidad universitaria. 

En nuestra opinión, los pagos de las cuotas patronales que les 
corresponden a las universidades públicas, deberían hacerse a cargo 
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del Estado. Esta situación aliviaría en buena parte el déficit que sufre 
la mayoría de las instituciones. 

19) las obligaciones fiscales de las universidades públicas, no son 
cantidades muy significativas en comparación a 105 presupuestos 
que ejercen. Sin embargo, si representan una buena proporción del 
déficit que actualmente tienen. 

20)Existe una evidente incongruencia entre la política fiscal y educativa 
del gobierno. Por una parte, las autoridades fiscales pretenden que 
las universidades públicas tributen de conformidad a lo que se 
establezca en cada una de las leyes impositivas, sin reconocer su 
inmunidad fiscal, y por la otra, se le disminuye el financiamiento 
gubernamental. El gobierno promueve el financiamiento a través de 
otras fuentes, inclusive las que son objeto de imposición. 

las actividades mercantiles que las universidades públicas han 
comenzado a realizar, trastocan su naturaleza jurídica. 

21) Por su parte, las universidades privadas normalmente se 
encuentran comprendidas dentro de la categoría de sujetos exentos 
del pago de impuestos. 

Está situación es justifroada, en virtud de que las universidades 
privadas, al igual que las públicas, prestan el servicio público de la 
educación superior. Además de lo anterior, podemos citar las 
consideraciones siguientes: 

a) la educación es un elemento básico para la transformación social. 

b) A pesar del esfuerzo para financiar la educación, la gran demanda 
por servicios educativos en todos los niveles no permite al Estado 
cumplir en forma total con su obligación constitucional. 

c) Debido a lo anterior, el Estado promueve la participación del sector 
privado en la educación. En este sentido, las universídades privadas 
aligeran el esfuerzo financiero del Estado, al invertir bienes y 
recursos propios, y coadyuvan en la prestación del servicio público 
de la educación superior. 

452 



d) Las universidades privadas se constituyen como asociaciones y 
sociedades que no persiguen fines de lucro. 

22) En la actualidad, el régimen fiscal de las universidades públicas y 
privadas es muy similar. El tratamiento del ingreso, consumo y 
bienes es parecido, con excepción de algunos casos en que se les 
exenta del impuesto predial a las universidades públicas, como en el 
Distrito Federal. 

En cuanto al consumo de ambas tipos de instituciones, se propone 
como medida que beneficia su financiamiento, se considere a la 
prestación del servicio público de la educación superior, dentro de las 
categorías de actividades a las que se les aplica la tasa del 0%, de 
acuerdo al artículo 2-A, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

23) Las universidades privadas son una las personas morales no 
contribuyentes que se han visto más beneficiadas con el tratamiento 
fiscal que se les otorga. Sobresale el hecho de que estas 
instituciones están autorizadas para expedir a sus donantes, recibos 
deducibles para efectos del Impuesto sobre la Renta. 

Es indudable, que uno de los factores que han influido en el 
crecimiento y desarrollo de las universidades privadas ha sido su 
régimen fiscal. 
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V. NOTAS 

(1).- Cabe destacar que en el debate sobre el articulo tercero de la Constitución de 1857, se 
mencionó que el objetivo primordial de la inclusión de la libertad de enseñanza en la Constitución, 
era la destrucción del monopolio que las instituciones religiosas habían ejercido en siglos pasados. 
Pero, como resullado de la tesis de corte liberal, se trataba de garantizar la libertad sobre 
cualquier otro principio. Así, el planteamiento inicial señalaba no sólo la desaparición de este 
monopolio, sino Que se demandaba también, que no hubiera vigilancia por parte del Estado en la 
educación. Podemos establecer que esta es la única ocasión en la historia de la educación, desde 
la independencia. que no se establecía la necesidad de que el Estado interviniera en su desarrollo. 
Sin embargo, en forma posterior se fueron tornando menos tolerantes y decidieron poner la 
educación bajo la vigilancia del Estado, aceptando el legado de la Revolución francesa del Estado 
educador. Se puede constatar que durante la vigencia de la Constitución del 57. se publicaron 
importantes ordenamientos en los que se regulaba la intervención estatal. Entre éstos destaca el 
decreto de 15 de abril de 1861; la Ley Orgánica de la Instrucción Pública en el Distrito Federal, de 
2 de diciembre de 1867 y la Ley Sobre Instrucción Primaria en el Distrito Federal de -25 de mayo 
de 1888. Por lo demás, es claro que existieron muchas opiniones contrarias a la participación 
estatal en la educación, especialmente los grupos católicos, pero podemos afirmar, que la 
necesidad de que el Estado' intelViniera en los asuntos educativos de la nación, fue la dirección en 
la que se condujeron lOS hechos históricos. 

(2) .• Ya en el segundo capítulo de nuestro trabajo mencionábamos que fa educación es 
considerada, tanto por la legislación como por la doctrina como un servicio público. Por otra parte, 
no debemos otvidar que no sólQ el Estado presta el servicio públiCO de la educación. sino que 
también la Constitución faculta expresamente a las instituciones privadas. 

(3) .• En la histol1a universal, Bolanos Guerra menciona que fue en los países protestantes donde 
aparecieron las primeras manifés!.c!ones de educación universal y obligatoria. En 1524 Lutero 
escribió a las autoridades municipafes alemanas que tendrían el deber'de establecer escuelas y 
que era obligación d. los padres enviar a sus hijos. En 1619, el Gran Ducado de Weimar 
(Turlngia) impuso a los ninos de ambos sexos la obligación de inslruirse. Otros atribuyen el primer 
ejemplo de decreto oficial de instrucción obligatoria al pequei'lo estado alemán de Saxe-Gotba. en 
1642. Lo cierto es que fa Revolución Francesa tomó el ideal de la educación obligatoria de Prusia 
y los estados atemanes. 

Bolaños Guerra, Bernardo, -EL Derecho a la Educación", Serie Temas de Hoy en la Educación 
Superior No 16, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 
México. 1996. páginas 20 y 21. 

(4).- Raúl Padilla López comenta sobre el llamado principio de la estatización de la ensenanza, y 
sena la que" ... de dos maneras se estatiza la educación por la Constitución de 1812: primero, al 
facultar a las Cortes para arreglar cuanto pertenezca el importante objeto de la instrucción pública 
(art. 370) ... La segunda ... se hace por medio de la encomienda al Poder Ejecutivo, a través de una 
Dirección General, la inspección de la enseñanza pública (art. 369). Asimismo, cita pasajes del 
Discurso Preliminar: -".es pre'ciso ... que no quede confiada la dirección de la enseñanza pública a 
manos mercenarias, a genios imbuidOS de kleas falsas o principios equivocados ... de esta sencilla 
indicación se deduce la necesidad de formar una inspección suprema de instrucción pública. que 
con el nombre de dirección general de estudios, pueda promover el cultivo de las ciencias ... de los 
conocimientos humanos en toda su extensión. 
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Padilla López. Rau! ~EI Tema De La Educación Estatal En El Constitucionalismo Mex;cano~, 
Separata de la Revista Jurídica Jalisciense, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Umversldad de Guadata¡ara, Año 2, Número 3, Mayo-Agosto, MCMXCII, 1992, páginas 15 y 16. 

(5) - Las tracciones IV y VII, del articulo 134 de las Bases Orgánicas de la República Mexicana 
estableCieron lo siguiente: 

. Art 134 Son facultades de las Asambleas departamentales: 

IV Crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad ó beneficencia pública, con los 
requIsitos designados en la atribución primera. 

VII Fomentar la enseñanza publica en todos sus ramos, creando y dotando establecimientos 
literarios. y sUjetándose á las bases que diere el Congreso sobre estudios preparatorios, cursos, 
exámenes y grados 

XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados 1967; -El ArtIculo 30 de la Constllución de 1917", 
Derechos del Pueblo Mexicano, México a Través de sus Constituciones, Antecedentes y Evolución 
de los Artículos 10 a 15 Constitucionales, Tomo 111, Pág. 92. 

(6)· Bazdresch, luis. -Garant/as Constituciona/es N
, 3- edición, Ed. Trillas, México, 1986, pág. 109. 

(7) . Lozano, José María. -Estudio Del Derecho Constitucional Patrio", 4- edición, Ed. POITÚa, 
México, 1987, págínas 136 y 137. 

(6) -/bldem. páginas 136 y 139. 

(9) - Ibldem, páginas 138; A este respecto, Ramón Ignacio Cabrera menciona que • ... tal 
explicación resulta válida en el contexto social de Lozano - al momento de escribir su obra en 
1876 - donde la circunstancia social de la época permiHa al hombre y a la sociedad subsistir con el 
mínimo general de conocimientos adquiridos en la primaria. No obstante, se puede presumir que, 
si lozano viviera en nuestra época avalaria la extensión de la obligatoriedad hasta la educación 
secundaria, adecuando sus argumentos a la realidad que vive México en los umbrales del tercer 
milenio en que, tanto individuos como sociedad, requieren de un nivel superior de preparación que 
les ayude a hacer frente a la competencia mundial Que se presenta ... -
Cabrera león Ramón Ignacio. "Análisis Jurldico De Algunas Refonnas, Publicadas EI5 De Marzo 
De 1993, al Mlcu/o 3° Constitucional". Op. Cit, pág. 70. 

(10).- Burgoa, Ignacio. "Las Garantias Individuales", 21- edición, Ed. Porrúa, México, 1988, pág. 
166. 

(11).- Burgoa menciona que -... no obstante estar comprendido dentro del capitulo denominado ·Oe 
las Garantías Individuales", propiamente no contiene ningún derecho subjetivo público ... en 
realidad, el artículo 3 constitucional debe estar induido en la Ley Suprema a título de prevención 
general, como acontece, verbigracia, con el articulo 130; y si actualmente permanece inserto 
dentro del referido capítulo, es por un resabio histórico, pues efectivamente, bajo la Constitución 
de 57 y la de 17, hasta antes de la reforma de diciembre de 1934, tal precepto contenía un 
derecho publico subjetivo individual, al consignar la libertad de enseñanza ... ·, Ibídem, pág. 435. 

(12).-la teoría positivista o legalista, en contraposición a la naturalista, señala • ... Que los derechos 
humanos, aunque se consideren justificados en teoria, nada valen y nada significan, si no hay 
leyes que los consagren y que impongan su respeto, pues los derechos definidos en la ley son los 
únicos que ameritan protección ... -. BAZDRESCH, Luis. "Las Garantias ConstitUCionales·, Op. Cit, 
pág. 15. 
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(13).- Luis Bazdresch enuncia al derecho a la educación, como garantia de enseiíanza o 
educación; y continua nombrándola como garantia de orden persona y social. Ibídem. pág. 104. 

(14).- Firmado por México en el año de 1949. 

(15).- Ratificado por México el 23 de marzo de 1981. y que entró en vigor el 23 de junio del mismo 
año. 

(16).- Adoptada por México en el año de 1948 y vigente en el país a partir del 13 de diciembre de 
1951, reformada por el ·Protocolo de Buenos Aires", ratificado por México el 22 de abril de 1970. 

(17).- Ratificada por México el 23 de noviembre de 1948 y en vigencia desde el 27 de febrero de 
1970. 

(18).- Vigente en nuestro país a partir del 24 de marzo de 1981. 

(19).- Madraza, Jorge. ·Consideraciones sobre el Derecho a la Educación y la Educación Superior 
en México, desde la Perspectiva de los Derechos Humanos", En Temas Y Tópicos De Derechos 
Humanos, Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1995. pág. 68. 

(20).- Ver el subpunlo 2. 'Los Valores de la Educación Superiot'. del punto 111. 'EI Setvicio Público 
de la Educación Superiol', en el Capitulo Segundo de este trabajo de investigación. 

(21).· En este sentido se ha expresado Jorge Madrazo. tomando en consideración el análisis que 
hace a partir del contenido normativo del derecho según el orden jurídico interno y los textos de 
los convenios intemacionales señalados en el punto pasado de este trabajo. realiza las siguientes 
conctusione~: a) • ... En eJ nivel básico, el derecho a ra educación es un derecho subjetivo de 
contenido ciertG. deteffilinado y oponible inmediatamente al Estado: la provisión d.e la educación 
preescolar~ primaria y seculldaña debe satisfacer plenamente la demanda en esta mateña ... ft. b) 
• .•• La e~ucaQión supe~or no tiene carácter obligatorio conforme a nuestro texto constitucional y a 
loS respecllVos instrumentos lotemacionales. PorlaRlo no e~iste un derecho público subjetivo que 
pueda oponerse al Estado para que le otorgue ingreso a la educación supenar a IOdo interesado. 
sino que el ingreso esté sujelO a las Qapacidades yo a los mérilos personales. como a la 
disponibilida<tde los reaursosjJúblicos. En este nivel de ensenanza.la paltícipaGióndel Estado se 
dirigirá principatmente a promover su genemlización en todas sus modalidades ... ". e) • ... En el 
caso de la educación media superior y superior. se hace palente la distinción entre el derecho a la 
educación supelior y el derechO de acceso a esos niveles educativos: el derecho a la educación se 
limita en función de los méñtos respectivos de los aspirantes, aunque entonces se debe garantizar 
la igualdad de oportunidades en la competencia por el acceso al servicio educativo. No debe 
confundirse el derecho a la educación con el derecho al ingreso a las instituciones de educación 
medía y profesional ... lO. d) • ... En estos ú·ltimos niveles de enseftanza, loS instrumentos 
internacionales señalan únicamente que el Estado debe generalizar el servicio educativo (sin 
descuidar la impfantación progresiva de la enseñanza gratuita), a diferencia de la obligatoriedad 
dispuesta para el nivel básico. En México, la Constitución General de la República asigna la 
obligación del Estado de promover y atender los niveles de la educación superior necesarios para 
el desarrollo de la nación, lo que da un sentido más preciso al concepto de generalización 
educa1ivo .. :. Madrazo. Jorge; (Op. Cil. Páginas 69. 70 Y 60); Romualdo López menciona que •... 
con la modificación constitucional queda clara la no responsabilidad del Estado de financiar1a. Ello 
deja abiertas las puertas para buscar nuevas alternativas de financiamiento. lo cual es pertinente, 
pero también la posibilidad no remota, de desatención del Estado de la educación superior..:. 
López Zaráte, Romuardo; ·EI Financiamiento a la Educación Superior 1982-1994", Colección: 
Biblioteca de la Educación Superior, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. 1996. pág. ~7. 

(22).- Bolanos Guerra. Semardo. Op. Cit. pág. 91. 
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(23).- Bolaños Guerra señala que ~ el derecho a la educación de tipo medio-superior y superior 
es un derecho ·progresivo·, relacionado con el nivel de desarrollo económico del pais ..• , Ibfdem 

(24).- Cfr. ~ Podemos afirmar que en los casos en que el derecho a la educación no es un 
derecho subjetiVO público pleno oponible al Estado, existen garantías conexas protegidas por el 
orden jurídico mexicano ... ".Ibídem, pág 92. 

(25).- En el punto anterior se había citado las dispOSICiones de la Convención Relativa a la Lucha 
Contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza. Adoptada el 14 de diciembre de 1960 
por la Conferencia General de la Organización de las NaCiones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, que en su articulo primero establece lo Siguiente. 

-Art. 1°. 1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por 
'discriminación' toda distinción, exclusión, limitación o preferencia 
fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones 
politicas o de cualqUIer otra índole, el origen nacional o social. la posición 
económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir 
la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza R 

(26).- Madrazo, Jorge; Op. Cit, pág. 74. 

(27).- Este concurso se inició a partir del año de 1996. 

(28).- Madrazo, Jorge; Op. Cit, pág. 79. 

(29).- Bolaños Guerra, Bernardo; Op. Cit, pág. 97 

(30).- Cfr. Bolaños Guerra, Bernardo: Op. Cit, páginas 81 y 82. 

(31).- Luis Bazdresch menciona que la fracción VII del articulo 3° constitucional previene que la 
educación que imparta el Estado sera gratuita, sin distinguir por razón de la calidad, es decir, 
comprende la de todos los tipos y grados, inclusive los profesionales, y también los de altos 
estudios ... debemos ponderar la benéfica y laudable intención del legislador constitucional que da 
carácter gratuito a toda la educación oficial, pues ella la pone al alcance de todas las clases 
sociales, sin distinción ... contribuye grandemente a impartir los demás grados de la enseñanza, 
que por su elevado costo no pOdrían pretender los individuos de nuestras clases asalariadas y 
campesinas. Bazdresch, Luis, (Op. Cit, Pág, 109); Burgoa llega a señalar que se debería fijar un 
porcentaje minimo en la constitución para el sostenimiento de las universidades. -... es muy 
importante, para el aseguramiento de la autonomía universitaria, que constitucionalmente se 
obligue al Gobierno Federal a otorgar los recursos económicos indispensables que implican la 
principal fuente económica de las universidades que les permite desarrollar Sus actividades. Esta 
finalidad auspicia la adición constitucional pertinente a efecto de que en ella se establezca dicha 
obligación, en el sentido de que se fije en beneficio de las universidades un determinado 
porcentaje sobre le monto total de los egresos que determinen en los presupuestos anuales 
respectivos ... -. Burgoa, Ignacio; (Op. Cit, pág. 446); inclusive, Jorge Madraza principal defensor 
en nuestro medio del principio de igualdad de oportunidades, como derecho de la educación, dice 
que • ... el hecho de que la educación superior no sea un derecho público subjetivo genéricamente 
oponible al Estado, no significa que éste no deba realizar el esfuerzo financiero indispensable para 
satisfacer mejor cada día la demanda educativa completamente ... ". Madraza, Jorge, (Op. Cit, pág. 
79). 

(32).- Ribadeneira, Edmundo; ~EI Derecho de Acceso a la Educación Superior", Revista 
Universidades, Unión de Universidades de América Latina, No. 76, México, Abril-Junio 1979, pág. 
455 Y 456. 

(33).- Madrazo, Jorge: Op. Cit, pág. 74. 
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(34).- Esta es una tendencia universal, por ejemplo, en el ámbito de los británicos, ya Mark Blaug 
comentaba que· ... Las raices de las diferencias en los logros educativos según las clases sociales 
se remontan a los primeros años de la escuela, y en realidad la mayoría de las desventajas que 
tienen los ninos de dases trabajadoras se han hecho ya sentir antes de entrar en la escuela 
primaria. En ésta, dichos niños quedan detrás de los procedentes de la clase media. 
Posterionnente, la selección realizada a partir de los once años, la masificación en las escuelas 
secundarias y la desigualdad en la provisión de puestos en las escuelas 'generales' en las distintas 
áreas refuerzan la tendencia de los niflos de clases trabajadoras a quedarse detrás de los de 
clases medias ... -. Blaug, Mark: ·'ntroducción a la cconomfa de la Educación·, Biblioteca Aguilar de 
Iniciación a la Economía, 1· edición mexicana 1982, edición onginal 1970, Traducción del Inglés 
por Luis Garcia de Diego, páginas 291 y 292. 

(35).- Ribadeneira, Edmundo; Op. Cit, pág. 458. 

(36).- Burgoa, Ignacio; Op. Cit, pág. 254. 

(37).- De la Cueva Mario; -El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 1, 11· edición, Ed. 
Porrua, México, 1988, pág. LlX. 

(38).- Ibldem. 

(39).- Bernardo Salarios menciona que se trata de fenómenos de "discriminación positiva- o 
8discriminación inversa- que contribuyen a construir la igualdad de una sociedad. 

(40).-lbldem, pág. 7. 

(41).- Latapi, Pablo; revista Proceso, Núm, 989, México, D.F., 16 de octubre de 1995, pág. 52; 
citado por Bolanos Guerra, Bemamo; Op, Cil, una página antes del prólogo. 

(42)_- Margáin Manalllou, Emilio. 'La Corrst~ución y Algunos Aspectos del Derecho Tributario 
Mexicano", Universidad Autónoma de San Luis Potosí, México, 1967, pág. 14. 

(43).- Hoyo, Roberto. 'El Articulo Tercero Constitucional en Relación con los Problemas de la 
Tributación", Revista Investigación Fiscal, Núm. 58, SHCP, octubre, 1970, pág. 18. 

(44).- Padilla López, Raúl. 'El Tema de la Educeción Estatal en ., ConslaUClOna/ismo Mexicano", 
Op. Cit, pág. 51. 

(45).- Ver el subpunto 2. 'Los Valores de la Educación Superior", del punto 111. 'El Servicia Publico 
de la Educación Superior", en el Capitulo Segundo de este trabajo de investigación. 

(46).- Burgoa, Ignacio; Op. Cit, pág. 444. 

(47).- Bazdresch, Luis; Op. Cit, pág. 109. 

(48).- Sergio Garcra Ramfrez sostiene que • ... si bien el texto constitucional precisa que toda la 
educación que imparte el Estado será gratuita, la condición legal de la UNAM es la de una 
corporación pública, organismo descentralizado dotado de plena capacidad jurídica. Por tanto, la 
UNAM no es el Estado, y asi quedó establecido en 1945, fecha de la que data su actual ley 
orgánica ... su propia característica de autónoma, es decir, de la facultad de administración 
palrimonlal en los lérminos de las normas vigenles y de su interpretación rigurosa y más 
generalizada, conduce a afinnar la competencia de la UNAM para fijar cuotas por el servicio 
educativo que presta: Citado por Morales. liliana. -Pagar o no Pagar, el Debate en la UNAM", 
Revista Universidad Futura, Vol. 4, núm. 10, verano 1992, pág. 6. 
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(49).- Semanario Judicial de la Federación, Tercera Sala, Octava Epoca, Tomo IX-Febrero. 
Tesis; 3' VIII/92, Pág. 31. 

En este sentido también se pronuncia el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Tesis siguiente: 

AUTORIDADES PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, NO LO SON EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NI LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 
Tomando en consideración que el Partido Revolucionario Institucional, no es más que una 
organización política, que tiene como finalidades conquistar, conservar o participar en el ejercicio 
del poder a través de los procesos electorales a fin de hacer valer el programa politlCO, económico 
y social que comparten sus miembros; y que la Universidad Autónoma de Chiapas, se define como 
una institución pública descentralizada del Gobierno Estatal, encargada de crear, fomentar y 
proyectar la educación superior en el estado; de la propia naturaleza de Sus funciones de esta 
instituciones. se advierte que no tienen fuerza pública, y por tanto, no pueden ser consideradas 
como autoridades para los efectos del juicio de amparo, en términos del artículo 11. de la Ley de 
Amparo. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO 

Amparo en revisión 153/95. Cruz Alfredo Salinas Barcelot. 8 de junio de 1995.Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Loranca Mui'ioz. Secretario: Enrique Robles Salís. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales COlegiados de Circuito, Novena 
Época, Tomo: 11, Agosto de 1995, Tesis: IV, 3' J/3, Pág. 385. 

Es importante resattar que en relación con este tema, existe divergencias entre los miembros de la 
Corte, por 10 que no creemos que sea un caso cerrado, sino que en el futuro dará mucho de que 
hablar. Ver los artículos del Señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, ·Las Universidades 
Denominadas Autónomas como Autoridades para los Efectos del Juicio de Amparo", publicado en 
http://200.36.35.253/scjnluniversidades.htm; y del Señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
"Tesis de la Suprema Corte Sobre las Universidades Como Autoridades para los Efectos del 
Amparo. De Nuevo en Casa de Don Aulo Gelío Gulbenkian·, publicado en. la Revista Lex, Difusión 
y Análisis, 3era Época, Ano IV, Enero 1998, Numero 31. 

(50).- Miguel Angel Granados Chapa considera que • ... si bien el artículo tercero constitucional 
establece la gratuidad de la educación impartida por el Estado, la legislación universitaria señala la 
posibilidad de cobrar cuotas significativas y tal medida fue consentida y es consentida actualmente 
por los universitarios, otra cosa es que las colegiaturas sean tan bajas que resulten prácticamente 
inexistentes, pero lo cierto es que el principio de erogar una cantidad por la educación se ha 
observado y practicado en la Universidad Naciona!..." 
Morales, Liliana. Op. Cit, pág, 7. 

(51).- Semanario Judicial de la Federación, Tercera Sala, Octava Época, Tomo: XIII- Junio. Tesis: 
3' XXXI/94, Pág. 248. 

(52).- El dilema de establecer cuotas reales o no en las universidades públicas, viene a crear por si 
s610 un nuevo debate entre ambas corrientes de pensamiento. Los que propugnan por que así sea, 
argumentan que éstas se deben cobrar de conformidad con la capacidad económica de los 
estudiantes:. A este respecto se pronuncia Sergio García Ramirez: .... La cuantia de las cuotas 
debe establecerse en fonna equitativa, requiriendo mas de los que más pueden, menos de los que 
menos pueden y de los que nada pueden, nada ... ·, citado por Morales, Liliana. Op. Cit, pág, 10. 

(53).-lbldem, pág. 7. 

(54).- Luis E. G6mez e Imanol Ordorika; citados por Morales, Patricia, Ibldem. 
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(55).- Hoyo, Roberto: Op. Cit, pág. 19. 

(56).- El licenciado Roberto Hoyo menciona que ~.. si se establecen contribuciones destinadas 
específicamente a cubrir los gastos del servicio de educación, pero les gravámenes 
correspondientes no son a cargo de los educandos (o de sus familiares), no se violaría la 
disposición constitucional de que se trata, porque el servicio seguiria siendo gratuito para quienes 
reciben educación, si bien otros sujetos tendrían que soportar el pago de las contribuciones 
necesarias para cubrir el gasto público respectivo ... ~ Hoyo, Roberto; Ibldem, pág. 18. 

(57).- Jurisprudencia No. 7, Informe 1971, Primera Parte, Pleno, S.C.J.N., 7' Época. pág. 242: 
Arreola Ortiz, Leopoldo Rolando: el al. "Compendio de Jurisprudencias Fiscales·, Tomo 11, la 
edición. Ed. Tax Editores, México, 1993, pág. 852. 

(58).- Sergio"Fra.ncisco de la Garza cita la Tesis 541, de una recopilación de 1955, misma que 
dice: Impuestos, destino de los, en relación con los obligados a pagarlos.- De acuerdo con el 
artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la val!dez constitucional de un impuesto se 
requiere la satisfacción de tres requisitos fundamentales: primero, que sea proporcional; segundo, 
que sea equitativo, y tercero, que se destine al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de 
estos requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo estipulado por fa Constitución, ya 
que ésta no concedió una facultad omnímoda para establecer las exacciones que, a juicio del 
Estado, rueren convenientes, sino una faCtlltad limitada por esos tres requisitos. De la Garza, 
Sergio Francisco, Op, Cil, pág, 287. 

(59).- 'Se ha discutido mucllo por la doctrina si destinar et rendimiento de un lributo a un fin 
es"cíficq .. v. gr.: estable~r un impu~o para el fomento de la educación; constituye o no una 
violación al Ptlocipio qu~ ·nos. enpentramos analizando, En nuestro concepto tal discusión es 
relabilamente ftlm, en virtU<! de que pensamos que basta con que las cont;;buciones se destinen a 
saüsfater .partidas oonsignatlas en los Presupuestos Nacionale. o I;sl.tales de I;greSOS, sean 
~S\as gen,raleso espeDlR""s, p~ que se de cumplimiento al imperativo constitucional de 
sufr~ar elllasto.públlOO a If<Ivés de las conl¡ibuciones ciudadanas; ya que por una parte no debe 
oI~idame el Viejo pdncipiD iurillico que nos dice que 'Donde la ley no distingue no debemos 
disf!nguir~. sieMo que en la especie es evidente que la Constitución hace exclusivamente una 
referencia global a los gastos ptlblicos de la FederaciÓn, EnHdades Fe<leralivas y Municipios; y por 
ra otra, creemos que igualmente se cumple con fa norma suprema invocada destinando 
determinados rendimientos lributarios a fines específicos de servicio público que. empleándolos en 
lo general en cubrir los gastos públicos, puesto que a fin de cuentas el efecto es lo mismo. "Anioja 
Vizcaíno, Adolfo, "Derecho Fiscar, 7' de., Ed. Themis, México, 199t, pág. 236. 

(60),- Esta conclusión está contenida en la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima época, Volumen 
181-186, página 244, Primera Parte, Folio 96060, cuya Tesis menciona lo siguiente: 

IMPUESTOS, GASTO PUBLICO ESPECIAL A QUE SE DESTINEN lOS. NO HAY VIOLACION 
Al ARTICULO 31 DE LA CONSTITUCION, FRACCION IV. El articulo 31 de la Constitución 
Federal establece, en su rracción IV, una obligación a cargo de los particulares mediante el pago 
de impuestos que deben satisfacer dos requisitos: los de proporcionalidad y equidad determinados 
en ley expresa. Esa obligación tiene como objeto el de la satisfacción de tos gastos públicos que 
el Estado debe cubrir en beneficio de la colectividad. El señalamiento de que con los 
impuestos deban cubrirse los gastos públicos, no constituye una prohibición para que los 
tributos se destinen desde su origen. por q:isposici6n de las legislaturas. a cubrir un gasto 
en espeCia', siempre que éste sea un benefi.tio de la colectividad. Si alguna prohibición 
contiene el precepto, no es otra cosa que la de que los impuestos se destinen a fines direrentes a 
los del gasto público, 
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(61).- Estas consideraciones están contenidas en la Tesis 118 que citan en sus obras, tanto Sergio 
Francisco de la Garza, como Arrloja Vizcaino y que dice: 

Gastos públicos.- Por gastos públicos no debe entenderse todos los que pueda hacer el Estado, 
sino aquellos destinados a satisfacer las funciones y servicio públicos. De la Garza menciona que 
esta tesis ha sido objeto de precisiones. Por ejemplo, en ejecutorias de la Sala Auxiliar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sostuvo la siguiente tesis sobre la naturaleza del gasto 
público, que en lo conducente dice: ~ ... El 'gasto publico', doctrinaria y constitucionalmente, tiene 
un sentido social y un alcance de interés colectivo; y es y será siempre 'gasto público', que el 
importe de lo recaudado por la Federación, a través de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, se destine a la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las 
necesidades colectivas o sociales, o los servicios públicos ... -De la Garza, Sergio Francisco, (Op. 
C~, pág. 287); Arrioja Vizcaino, Adolfo. Op. Cit, pág. 236. 

(62).- Ibldem. 

(63).- Ibldem. 

(64).· Margain Manautou, Emilio. -Introducción al Estudio del Derecho Tn·bufario Mexicano·, 48 

edición., Ed. universitaria Potosina, UASLP, México, 1977, pág. 146. 

(65).- Ibldem, pág. 147. 

(66).- Rodríguez Lobato, aunque ser.ala que coincide con esta característica pero no con la razón 
Que da para ella, ·ya que como en la actualidad el presupuesto prevé las erogaciones que hará al 
menos una parte de la administración delegada, se desvirtúa dicha razón ... de acuerdo con los 
preceptos constitucionales mencionados sólo existe obligación de contribuir a los gastos públicos 
de la Federación, Estado y Municipio ... que está integrado únicamente con las entidades que 
fonnan 10 que la doctrina jurídica y la legislación llaman administración activa o centralizada, ya 
que lo que la propia doctrina y legislación denominan administración delegada o 
paraestatal tiene personalidad jurídica propia y, por los mismo, es diferente del Estado, 
aunque colabore con él en la realización de sus funciones. 

Rodriguez Lobato, Raúl. -DereCho Fiscar, 2' edición, Ed. Harta, México, 1986, pág. 104. 

(67).- Jurisprudencia No. 4, Informe 1971, Primera Parte, Pleno, S.C.J.N., 7' Época, pág. 238; 
Arreola Ortiz, Leopoldo Rolando; et al, Op. Cil, pág. 851. 

(68).· Sobre este concepto, Felipe Tena Ramírez nos señala que se trata de ~ ... una expresión 
excesiva, al aplicarse a una reforma que no se ajustó al rígidO esquema del arto 124, conforme al 
cual las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios 
federales se entienden reservadas a los Estados .. :. Tena Ramírez, Felipe; -Derecho 
Constitucional Mexicano·, 21 8 edición, Ed. Porrúa, México, 1985, pág. 393. 

(69).- La fracción XXV del articulo 73 de la Constilución de 1917 decla: 

-EJ Congreso tiene facultad: 

xx:v. Para establecer escuelas profesionales de investigación científica, de bellas artes, de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios. museos, bibliotecas. 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura superior de los habitantes de la 
República, entretanto dichos establecimientos puedan sostenerse por la iniciativa de los 
particulares, sin que esas facultades sean exclusivas de la Federación. Los titulas que se expidan 
por los establecimientos de que se trata. surtirán sus efectos en toda la República: 
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(70).- Iturraga. José E; -La Creación de la SecretarIa de Educación Pública- , en Historia de la 
Educación Pública en México, Solana, Fernando. et. al, Coordinadores, 1- reimpresión, Secretaría 
de Educación Pública y Fondo de Cultura Económica. México, 1982, pág. 160. 

(71).- Tena Ramirez, Felipe; Op. Cit, pág. 400. 

(72).- •... La escasa autonomía indigna al sistema federal, que respetaron en las entidades 
federativas la frac. XXV del art, 73 y su ley reglamentaria, se abate de hecho totalmente, merced a 
la posibilidad de que renuncien a ella los Estados mediante los convenios de coordinación con el 
gobierno federal...a través de los convenios se exterioriza la reducida autonomia que en esta 
materia se ha reservado a título honorífico a los Estado-miembros ... ~ 

(73).- Convenio Celebrado de Conformidad con el Acuerdo Nacional para la MOdernización de [a 
Educación Básica; Cláusula Vigésima Cuarta, Revista Indetec, No. 79, Noviembre y Diciembre de 
1992, México, pág. 122. 

(74).-lbidem; Cláusula Vigésima Sexta, Op. Cit, pág. 123. 

(75).- Ibldem; Cláusula Vigésima Séptima, Op. Cit, pág. 123. 

(76).-lbidem; Cláusula Vigésima Séptima, Op. Cit, pág. 123. 

(77).- " Sólo cuando nace la obligación es que aparece el fisco. A éste sí puede con propiedad 
lIamársele 'sujeto activo', porque a su favor va a nacer un crédito ligado a determinada 
obligación." Luqui, Juan Ca~o; "La Obligación Tributaria", (Ediciones Depalma, Buenos Aires, 
1989. Pág. 188); En esle mismo sentido ver Antonio Jiménez G,"Lecciones de Derecho 
Tribllfalio~ 2" Etlición, Eóiclones ConIables y Adminislrativas, México, 1985. Pág. 199. 

(78).- Sainz de Bujanda, Femando; Op. Cit, pág. 218: En este sentido. lambién opina Ouerall, 
Juan Marllo, el al; "Curso de Derecho Financiero y Tributario", 7" edición, Ed. Te.nos, Madrid, 
Espafia, 1996, pált. 349. 

(79).- Semanario Judicial de la Federación. Pleno, Novena Época, Volumen 111, Primera 
Parte, Abril de 1996, Pág. 121. 

(80).- Sainz de Bujanda, Fernando. (Op, Cil, pág, 219); En este sentido, PugHese seftala que 
" ... sujeto pasivo de la obligación para el derecho Iribulario es el que jurfdicamente debe pagar la 
deuda tributaria, ya sea suya propia o de otras personas. Decimos -jurídicamente- para indicar que 
el derecho tributario, a diferencia de la cienCia de las finanzas, se preocupa solamente del 
contribuyente de derecho, y se desinteresa del contribuyente de hecho, que puede, como se sabe, 
no coincidir con el primero por el fenómeno de la traslación de los tributos ..... Posteriormente 
agrega • ... que s610 el contribuyente de derecho tiene importancia ante fa ley tributaria, como 
sujeto pasivo de la relación de deuda entre el Estado y el contribuyente ..... Pugliese, Mario. 
·'nstituciones de Derecho Financiero-, 1- edición espai'iola, Fondo de Cultura Económica, México, 
1939, pág. 54 Y 56. 

(81).- ~La mención de que el sujeto es Quien 'de una manera directa' está obligado al pago, fue 
suprimida porque la frase implica que quienes ... sufren la incidencia de los mismos, no tienen la 
calidad de sujetos pasivos. Tal implicación es innecesaria. ya que quien sufre la incidencia del 
impuesto no está señalado como sujeto en las leyes tributarias y ... no tienen obligación alguna de 
cubrir prestaciones a favor de' fisco" 
Informe Razonado al C. Secrelario de Hacienda y Crédito Público, Rendido por la Comisión 
Redaerora del Código Fiscal Vigenle para el a~o de 1967. Pág. 19, 

(82).- De ta Garza, Sergio Francisco; Op. CiI, pág. 490. 
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(83) •... El optar sólo por la responsabilidad solidaria tiene la ventaja de que es éste un concepto 
ampliamente desarrollado por el derecho común, cuyas dIsposiciones definen la naturaleza de la 
solidaridad, sus consecuencias entre acreedores y deudores y los efectos que se producen entre 
los codeudores solidarios .. :, Informe Razonado al C. Secretario de Hacienda y CrédIto Público, 
Rendido por la Comisión Redactora del Código Fiscal Vigente para el año de 1967 Pág. 19 

(84).- De la Garza sostiene que " ... en nuestra opinión, los redactores del anteproyecto, luego 
convertido en el CFF 1967, cometieron un error al pretender ignorar las tres categorías de deuda 
ajena, pues la estructura misma y los fundamentos de atribución son los que rigen tales 
distinciones .... De la Garza, Sergio Francisco. (Op. Cit, pág. 490); A su vez, Rodriguez Lobato 
critica que" ... el Código Fiscal de la Federación indique que loda responsabilidad del pago es 
solidaria, pues ello significa ignorar que el origen de la responsabilidad no es siempre et mIsmo, 
circunstancia que se puede apreciar de la sola lectura de los casos listados en el artículo 26 del 
Código ..... ROdríguez Lobato, Raúl; (Op. Cit, pág. 156); Por su parte, Arrioja Vizcaino comenta 
que .... El artículo 26 ... del Código Fiscal de la Federación ... comete el error ya apuntado de inclUir 
a los sujetos pasivos obligados por sustItución dentro del grupo de los responsables solidarios .. : 
Arrioja Vizcaino, Adolfo. (Op. Cit, pág. 177). 

(85).- González Sánchez, Manuel. "Los Sujetos Pasivos del Impuesto Sobre el Valor Añadido", Op 
Cft, pág. 44. 

(86).- Pugliese, Mario; "Instituciones de Derecho Tributario", Pág. 204. 

(87).- Giannini, Amedeo D; "Instituciones de Derecho Tributario~, Madrid, Editorial de Derecho 
Financiero, 1957, pág. 57. 

(66).- Ibldom. 

(89).- De la Garza, Sergio Francisco; Op. Cit, pág. 504. 

(90).- aUERALT, Juan Martín, el. al; "Curso de Derecho Financiero y Tributario·, 7a edición, Ed. 
Tecnos, Madrid, España, 1996, pág. 212. 

(91) Margain Manautou, Emilio; Op. Cil, pág. 266. 

(92) Pugliese, Mario; Op. Cit, Pág. 204. 

(93).- En este sentido se han expresado los siguientes autores: Alfonso Cortina dice en relación a 
este problema que· ... en la obligación tributaria el sujeto pasivo es siempre un particular y no el 
Estado, ya que en principio no se puede concebir que un sector gubernamental esté obligado hacia 
otro sector gubernamental..: CORTINA GUTIÉRREZ, Alfonso. ·La Obligaci6n Tributaria y su 
Causa", (Ensayos Jur[dicos en Materia Tributaria, Colección Ensayos Jurídicos, Ed. Themis, 
México, agosto de 1993, pág. 13.); De la Garza, manifiesta que • ... Ha habido indudablemente 
repugnanCia a admitir que el Estado pueda a llegar a ser deudor del impuesto. A primera vista es 
inconcebible. por considerar que se produciría una confusión al tener las dos calidades de 
acreedor y deudor, en la misma relación tributaria ... ·, DE LA GARZA, Sergio Francisco. "Derecho 
Financiero Mexicano~ (161 edición, Ed. Porrua, México, 1990, pág. 491); Juan Martín Queran, 
Carmelo Lozano, Gabriel Casado y José M. Tejerizo afirman que •... ni el fundamento ni el fin del 
tributo justificarían la sujeción, pues si con él se persigue que quienes demuestren capacidad 
económica contribuyan al gasto público, es evidente que el ente público, por definición, está 
orientado a los mismos fines que con el tributo se pretende satisfacer, dando lugar su sujeción a 
un mero ingreso en formalización para detraer unos fondos ya públicos que se destinan a 
procurar un ingreso público. De otra parte, al tratarse de una misma persona jurídica sería 
inconcebible la relación tributaria, que exige alteridad entre el acreedor y deudor del tributo .. : 
QUERALT, Juan Martín, el. al; ~Curso de Derecho Financiero Y Tributario·, (7a edición, Ed. 
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Tecnos. Madrid, 1996, pág. 326); Por su parte, el maestro Dino Jarach en su obra -El Hecho 
Imponibleft

• nos señala que • ... Ia doctrina de la inmunidad fiscal de los entes pÚblicos con o sin 
personería juridica propia, constituye un dogma jurídico tributario, en relación a la misma 
naturaleza del hecho imponible, que por su causa, no es, sin contradiooón lógica, atribuible a esa 
clase de sujetos .. ."., JARACH. Dino: -El HeGho Imponible-, (3- edición, Ed. Abeledo-Perrol, 
Buenos Aires, 1982, pág. 200.); Herrera Malina nos dice: .... Entendemos que la administración 
como persona jurídica no puede estar sujeta a sus propios tributos en sentido propio, y esto no en 
virtud de un precepto expreso. sino por exigencias lógicas ... -, HERRERA MOllNA, Pedro Manuel; 
-La Exención Tributaria", (Ed. Colex, Madrid, 1990, pág. 44). 

(94).- CORTINA GUTIÉRREZ, Alfonso, "Ensayos Jurldicos En Materia Tributaria", La Obligación 
Tributaria y su Causa, Op. Cit, pago 13. 

(95).- GRIZIOTTI, Benvenuto. -Principios de Polltica, Derecho Y Ciencia De La Hacienda", 1-
Edición, Ed. Reus, Madrid, 1935, pág. 274. 

(96).- Citado por DE LA GARZA. Sergio Francisco; -Derecho Financiero Mex¡cano~, Op. Cit, pág. 
491. 

(97).- PUGLlESE, Mario. -InstitUCiones de Derecho Financiero", 1- edición española, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1939, pág. 63. 

(98),- GIULlANI FONROUGE, Cartos M.; 'Derecho Financiero', Volumen 1, Obra S' edición, Ed. 
Depalma, Buenos Aires, 1993, pág, 442, 

(99) .• FLORES ZAVALA, Ernesto. -Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas", 7- edición. Ed. 
Porrúa, México, 1985, pág. 63. 

(100).- En base a la conocida teoría de la doble personalidad del Estado, que nos dice que el 
Estado en cumplimiento de sus fines puede aCluar como persona de derecho público y como 
peGona dO!' derecho privado, y de la cual es ferviente defensor el ilustre autor Rafael Bielsa, la 
legislación mexicana inició sosteniendo que el Estado si podia ser sujeto pasivo cuando actuara 
como persona de derecho privado. El insigne autor mexicano, Don Ernesto Zavara, mencionaba 
que • .. .Ia legislación y la jurisprudencia mexicanas acep4an la tesis de la doble personalidad; la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso Claramente Su criterio en este sentido, al fallar, el 
7 de (ebrero de 1945, la revisión 477/44, Compama de Servicio de Agua y Drenaje de Monterrey, 
S.A., diciendo: 'Doctrinalmente todos los autores convienen en que el EstadO realiza, a fa par que 
actos en que aparece manifiesta su soberanía y su fuerza como poder para imponer a los 
paniculares - personas físicas o morales - su voluntad, otros actos en los que se despoja de esos 
atributos (aunque no del todo) y entra en el comercio jurídico con los propios particulares para 
hacer transacciones y convenios en el mismo plano que ellOS; es decir, entra en relaciones con los 
particulares no pretendiendo imponer su voluntad, sino buscando el concurso de voluntades. En 
otras palabras, el Estado en unos casos puede obrar como autoridad hadendo uso de los atributos 
propios de su soberanía para velar por el bien común por medio de dictados imperativos cuya 
observancia es obligatoria, y en otros casos como persona de derecho privado, o sea cuando al 
igual que los individuos particulares ejecuta actos civiles que se fundan en derechos del propio 
Estado, vinculadoS a sus intereses paniCUlares, ya celebrando contratos, o promoviendO ante las 
autoridades en defensa de sus derechos patrimoniales. Este crilerio se acepta en nuestro derecho 
privado, como puede verse del texto expreso del artículo 27 de la Constituclón Federal que 
establece que la Nación tiene la propiedad de las tierras yaguas y el derecho de transmitir de su 
dominio a los particulares constituyendo la propiedad privada. De esto se desprende facilmente la 
idea de que, entre otros tltulos, la Nación puede Iransmitir el dominio por enajenación a los 
particulares, y la enajenación es un aClo esencialmente de derecho civil, siendo indudable que el 
Estado usa de Su personalidad de dereCho privado en estos casos y no obra como autoridad. El 
propio articulo 27, reconoce implicitamente la limitación del carácter de autOridad en el Estado 
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cuando impide que éste se haga de la propiedad de los particulares si no es por causa de utilidad 
pUblica y mediante indemnización, pues cuando el Estado solicita del particular la venta de un bien 
de su propiedad concertando el precio y demás condiciones de enajenación, es indudable que 
obra como particular y lo mismo sucede al establecer que los templos son propiedad de la Nación, 
pues entonces tiene capacidad para adquirir y poseer estos bienes, así como todos los demás 
bienes raíces necesarios para los servios publicas, de donde se infiere Que la Constitución está 
estableciendo la personalidad jurídica de derecho privado del Estado. También en el articulo 73 de 
la misma Constitución Federal en sus fracciones VIII, XVII. XIX y XXXI, hay un reconocimiento 
implícito de la personalidad de derecho privado del Estado, pues celebrando empréstitos , 
reconociendo y mandando pagar la deuda nacional y enajenando los terrenos baldíos, 
necesariamente goza de la personalidad de derecho privado. Lo mismo sucede con lo que dispone 
la fracción 1I1 del artículo 115 constitUCional, al investir a los municipios de personalidad para todos 
los efectos legales. Por ultimo, en el artículo 134 constitucional, se mencionan expresamente 
·contratos· que el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras públicas, aunque 
señalando la manera de llevar a efecto tales contratos. De todo lo anterior se concluye lo que se 
ha dicho en un principio, o sea que el Estado puede obrar como sujeto de derecho privado'. -. 

Ibldem, páginas 60 y 61. 

(101).- Flores lava la menciona que a.. ante la Quinta Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, 
se impugnó una multa impuesta a un notario por no haber exigido del Gobierno del Estado de 
Morelos el impuesto sobre la renta, cédula 11, por las rentas percibidas por el arrendamiento del 
teatro José María Morelos, y se alegó que como era una entidad pública estaba exenta de 
impuestos, pero la Sala resolvió que: 'ni el artículo 1° de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
define quiénes son los sujetos del gravamen, ni el artículo 3° que establece las exenciones. 
relevan del pago del impuesto a las entidades de Derecho Público como los estados. Por su parte, 
el artículo 30 del Código Fiscal. invocado por el quejoso, solamente exceptúa del impuesto a los 
estados en sus actividades que corresponden a Sus funciones propias de Derecho Público, pero no 
cuando actúen como particulares. Como en el presente caso el Estado celebró contrato de 
arrendamiento, el cual no corresponde a una actividad de Derecho Público, ha lugar a declarar 
que la exención a que se refiere el precepto citado no lo beneficia'. (Exp. 1840/39. Revista del 
tribunal Fiscal, núms. 25 a 36, pág. 120. Asimismo, señala que • ... Ia Suprema Corte de Justicia 
declaró que el fisco local, cuando hereda, está sujeto al impuesto sobre herencias y legados, 
porque no hereda como entidad pública, sino como persona de derecho privado. (Revisión 
1787/43. Boletín Núm. 6, pág. 202.) .. .", Ibídem, pág. 63. 

(102).· Esta tendencia está en concordancia con el artículo 1° del propio Código Fiscal de la 
Federación que dice: 

-Art. 1. Los impuestos, derechos y aprovechamientos se regularán por las leyes fiscales 
respectivas, en su defecto por este Código y supletoria mente por el derecho común,· 

Cabe destacar que este artículo nos establece el orden de aplicación de los ordenamientos en la 
legislación fiscal, a diferencia del Código del 38, que no disponía de este orden. Su artículo 
primero decía: 

~Art. 1. Los impuestos, derechos y aproveChamientos que establezca la Ley de Ingresos del Erario 
Federal, se regularán por las disposiciones de este código y por las leyes especiales. 

Los productos se regularán por las indicadas disposiciones o por 10 que en su caso prevengan los 
contratos o concesiones respectivos.· 

(103).- Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (Infonne Razonado al C. Secretario 
de Hacienda y Crédito Público rendido por la Comisión Redactora del Código Fiscal Vigente), 
Editado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección General de Estudios 
Hacendarios, México, 23 de febrero de 1971, pág. A·22. 
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(104)-lbidem, pago A-21. 

(105).- Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (Exposición de Motivos de la 
fniciativa del Código Fiscal), Editado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección 
General de Estudios Hacendarios. México. 23 de febrero de 1971, pág. A-4. 

(106).- Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (Informe Razonado al C. secretario 
de Hacienda y Crédito Público rendido por la Comisión Redactora del Código Fiscal Vigente), Op, 
Cil. pago A-21. 

(107).- De la Garza menciona que el Código Fiscal publicado en 1981, M, •• No repite la disposición 
del anterior CFF para los Estados, el D.F., y los municipios, por lo que queda insoluto el problema 
de si deben pagar tributos federales dichas entidades .... ; DE LA GARZA, Sergio Francisco; Op. 
Cit, pág. 521. 

(106).- Los autores mencionan esta es la solución adoptada por el derecho positivo español, y 
dicen Que ~ ... el art. 9 de la ley 4311995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
sujeta, aun reconociéndoles exentos, al Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales. 
Banco de España, Organismos Autónomos y otros . .. también la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, al fijar el régi~en de los distintos tributos municipales. prevé la sujeción del resto de 
entes públiCOS, incluidas la Administración del ESlado y la Comunidad Autónoma en. cuyo tenitorio 
esté el ente local. se prevén igualmente ciertas exenciones, pero muclto más limitadas que en el 
impuesto estalal mencionadO, yse confirma, en cualquier caso, la plena sujeción y la aplitud de 
los entes ,,"bllcos para ser sujetos pasivos; en este caso, de tribunales locales .. :; Martín Ouerall, 
Juan, el al; Op, Clt, pag, 326 y 327. 

(109).- Giuliani Fonrouge nos menciona que la doctrina que se inició en Estados Unidos con el 
oo"ocido caso ·McCulloclt vs. Mall'land·, donde Marshall • •.. desarrolló la teoría de los poderes 
im¡¡lícitos .dol gobierno federal para ., cumplimiento de sus fines. y de la prohibición' para los 
Eslados de gravadas ~rumenlalklndes' de aquél. Pero esa interpretación, que dala de una 
época (1819) en que efá necesario aroanzar ta autorldnd del gobiemo eenlml, Uberándolo de 
trabás. sulñó importanles oteouaoiones con el andar delliempo, Odenlándóse en dos direcciones, 
a saber. en primer lu§ar, restringiendo el conoepto de federal inslrumenlálíijes a los aspeClos 
absolutamente esenciales para el cumplimiento de la acción de gobierno; además, otorgando 
análogos beneficios 8 los organismos y medios de gobierno de los Estndos, en fonna de 
restablecer el equilibrto aRerado por la inmunidad concedida anteJlonnente al Estado Federal"."; 
Giuliani Fonrouge, Canos M,; Op. Cit, paginas '.40, 441 Y 442, 

(110),- El artículo 45 de la ley Orgánica de la Administración Pública Federat establece lo 
siguiente: 

"Art. 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por la ley o decreto del Congreso 
de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cualquiera Que sea la estructura legal que adopten ... • 

En relación a su objeto. el artículo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
textualmente dice: 

~Art. 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas confonne a los dispuesto 
por la ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 

l. La realización de actividades·correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; 
11. la prestación de un servicio públiCO o socia': o 
lit. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social. 
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(111).- Este criterio lo incluye el insigne Ernesto Flores Zavala en su obra, y menciona que fue 
tomado de la Revista del Tribunal Fiscal, números 85 y 86, pág. 71. Flores Zavala, Ernesto; Op, 
Cit, p.g, 59. 

(112).- Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (Informe Razonado al C. Secretario 
de Hacienda y Crédito Público rendido por la Comisión Redactora del Código Fiscal Vigente), Op. 
Cit, pág. A-21. Alfonso Cortina interpretaba, con respecto a este punto, que como el articulo 16 no 
menciona a los "establecimientos públicos, entonces· ... Ios organismos descentralizadas, por tener 
personalidad de derecho público, no son susceptibles de ser sujetos de una relación tributaria 
federal. .. •. Cortina Gutiérrez, Alfonso; Op. Cit, pág. 15. 

(113).- La Ley del Impuesto Federal sobre Primas Recibidas por Instituciones de Seguros fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1947. El texto original del 
artículo tercero decía: ·Los sujetos del presente impuesto. son las instituciones de seguros: 
Morales Hemández, José Ramón; ·Texto Evolutivo Integro (Desde Su Publicación Hasta Su 
Abrogación) De Las Leyes Impositivas Anteriores A Las Vigentes:, Anexo de Tesis Doctoral 
-Estudio Integral con Enfoque Global del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal Federal; Caso 
Querétaro. (Hacia el Derecho Fiscal del Siglo XX!)-, Universidad Nacional Autónoma de México. 

(114).- Semanario Judicial de la Federación. Sentencias de las Salas, Números 388 a 390 de abril 
a junio de 1969, pág, 265, 

(115),-lbldem, páginas 268 y 269, 

(116).- Sentencia en el recurso de revisión No. 67nO, relativo a la revisión fiscal 52171, dictada por 
el H. Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación en la sesión celebrada el día 15 de abril de 1975. 
Promovente: Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Ponente: 
Magistrado Guillermo Olguín Hermida. Sentencia Recurrida: La pronunciada en el juicio 947/68. 

(117).- Las reformas de finales de los setenta y principios de los ochenta consistieron 
principalmente en la introducción a nuestro país de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el Impuesto sobre Automóviles Nuevos. la nueva 
Ley del Impuesto sobre la Renta, la derogación de una gran cantidad de impuestos especiales y la 
Coordinación Fiscal. 

(118).- Exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; Morales Hemández, José 
Ramón; "Ley dellmpueslo al Valor Agregado", TEXTO EVOLUTIVO INTEGRO: 1978-1998, Anexo 
de Tesis Doctoral -EstUdio Integral con Enfoque Global del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal Federal; Caso Querétaro. (Hacia el Derecho Fiscal del Siglo XXlr. Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1998. 

(119).- Esta disposición estaba contenida en el articulo 21, tanto de la Ley de Ingresos de 1981, 
como en la de 1962. 

(120),- JARACH, Dino; "El Hecho Imponible", 3' edición, Ed, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1982, 
pág, 199, 

(121).- Buttgenbach, Théorie générale des modes de gesUon des services publics en Belgique, 
págs. 180 y ss. Citado por Fraga, Gabino; -Derecha Administratwo·, (13' edición, Ed. POrnJa, 
México, 1969, págs. 202 y 203); Acosta Romero también sostiene que· ... Ia personalidad jurídica 
propia ... le es otorgada por el acto creador y difiere profundamente del sistema y de la teoría que 
en Derecho Civil y Mercantil predomina sobre la creación de las personas jurídicas COlectivas ... • 
Acosta Romero. Miguel; "Teoria General del Derecho Administrativo·, Primer Curso, lO' edición, 
Ed, Porrua, México, 1991, pág, 380, 

467 



(122).- El párrafo primero del articulo tercero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
dice lo siguiente: 

-Las universidades y demás instituciones de educación superior a las Que la ley otorgue 
autonomía, se regirán por sus leyes específicas ... ~ 

(123).-.Cabe recordar que tanto el artículo 123. como el posterior 243 de la Ley del Seguro Social. 
y el articulo 176 de la Ley del Instituto de Seguridad SOCial de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, mencionaban a diferencia del artículo 17 de la ley Orgánica de la UNAM, Que los 
institutos eran sujetos "exentos". 

(124).- PubHcada en el Diario Oficial de la Federación el29 de diciembre de 1976. 

(125).- Semanario Judicial de la Federación. Segunda Sala, Sexta Época, Tomo: LlX, Tercera 
Parte, Pág. 77. 

(126),- La tesis jurisprudencial es la 883 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
EXENCiÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS A LA .. Y sus precedentes son: 

Revisión Fiscal 22/1962. Universidad Nacional Autónoma de Méx1co. Mayo 3 de 1962. 
Unanimidad 5 votoS. Ponente: Miro. Felipe Tena Ramírez. 

Revisión Fiscal 179/1965, Universidad NaCional Autónoma de México. Julio 16 de 1965. 
Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Octavio Mendoza GonzáJez. 

Revisi6n Fiscal 116/1963, Universidad Nacional Autónoma de México. Noviembre 10 de 1965. 
Unanimidad 5 vOlos, Ponente: Miro, pedro Guerrero Martínez, 

Revisión Fiscal 475/1963, Universidad Nacional Autónoma de México. Enero 6 de lQ66. 
Unanimidad 5 votos. Ponente: MtrQ. Pedro Guerrero Martínez. 

(lZ1).-CaI¡e ~stacar.que 'la tesis jUlÍS¡llUdencial qllll se comenta, lue cilada, con relación a este 
asunlll, eA ~casi I¡¡das las sentencias de la época emllidas por el Tribunal Fiscal de la Federación, 
En l. Senténcia elel jUicIO 607m3 cuya reSOlución se debe a la Primera Sala Regional 
Metropol~ana se manifiesta lo siguiente: . 

..... Si bien es cierto que dichá jurisprudenCia se- encuentra emitida antes de la re(onna del artículo 
533 de referencia, sigue siendo apricabTe puesto que con toda claridad se asienta que sólo cabe la 
derogaclón de la ley anterior por la posterior. cuando ambas caen la misma esfera de 
competencia, .. " 

(128),- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Primera Sala Regional MetropOlitana, l' 
Época, Mo de la Época: XXXVIII, Volumen 445 a 447, Enero Marzo de 1974, Pág. 207. 

(129),- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, l' Época, Año de la Época: XL, 
Volumen 472 a 474, Abril-Junio de 1976, Pág. 23. 

(130).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 2' Época, Volumen 1 a 6, 
Agasto 1978 a Julio 1979, Pág. 340. 

(131),- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 2' Época, Año de la Época: 
Año 11, Volumen 7, Agosto de 1979, Pág. 25. 

(132),- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta Sala Regional Metropolitana, l' 
Época, Año de la Época: Años XLI y XLII, Volumen 481 a 486, Enero de 1977-Julio de 1978, Pág. 
102. 
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(133).~ Semanario Judicial de la Federación, Séptima E:.poca, Pleno, Tomo 193~198 Primera Parte. 
Pág. 117. 

(134).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 211 E:.poca, Año de la E:.poca 
Año VII, Volumen 76, Abril de 1986, Pág. 891. 

(135).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Tercera Sala Regional Metropolitana, 311 

E:.poca, Ai'io de la E:.poca: Año 1, Volumen 12, DiCiembre de 1966, Pág. 14. 

(136).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 211 E:.poca, Año de la E:.poca 
Año VIII, Volumen 87, Marzo de 1987, Pág. 700. 

(137).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava E:.poca. 
Tomo: IV, Segunda Parte-2, Tesis: 1.5°.A. J/6, Pág. 669. 

(13B).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava E:.poca, 
Tomo 111, Segunda Parte-1, Pág. 383. 

(139).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava E:.poca, 
Tomo: 111 Segunda Parte-1, Pág. 383. 

(140).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Tomo: IV Segunda Parte-2, Tesis: I.S'.A. J/9, Pág. 669. 

(141).- Semanario Judicial de la Federación, Época BA, Segunda Sala, Tomo: XIV-Octubre, Tesis: 
JI2' 14/94, Pág. 79. 

Cabe mencionar, que Nahum Beltrán Pérez menciona que también la Universidad Nacional 
Autónoma de México ha recurrido al Juicio de Amparo, •... mismo que en diversas ocasiones ha 
sido sObreseido, por lo cual se fue a la revisión que en tres de estos casos fue sobreseido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumentando falta de interés jurídico de la UNAM; esto 
bajo la consideración de que la Suprema Corte de Justicia colige las Leyes Orgánicas de la UNAM 
con la UAM y por analogía sostiene que tanto el artículo 17 como el 5° de sus respectivas leyes, 
fueron derogadas por la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 1965 ... -. Beltrán 
Pérez, Nahum; -La Exención y la No Sujeción de Contribuciones. El Caso de la UNAM', Academia 
Fiscal de Derecho Fiscal, trabajo presentado para su ingreso, México, Junio de 1997, Pág. 25. 

(142).- Debemos destacar que no todos los que estuvieron en contra de la derogación de las 
disposiciones fiscales contenidas en las Leyes Orgánicas mencionaron la no sujeción. Por 
ejemplo, el maestro Felipe Tena Ramirez presentó su ponencia en base a que la Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, por ser la ley especial, su artículo 17 no era 
derogada por la ley posterior. Aunque ya se habia considerado el argumento en precedentes 
emitidos por el Tribunal Fiscal de la Federación, fueron los Magistrados del Quinto Tribunal 
Colegiado, qUiénes sostuvieron con claridad que el régimen fiscal de las universidades era el de 
no sujeción, y que por lo tanto no debía confundirse esta figura con la exención. 

(143).- Código Fiscal de la Federación y LegiSlación Conexa, (Exposición de Motivos de fa 
Iniciativa del Código Fisca~, Op. Cit, pág. A-4. 

(144).· Sainz de Bujanda, Fernando; -Lecciones de Derecho Financiero·, Op. Cit, pág. 212. 

(145).- El término de la no incidencia ha sido muy utilizado por los tratadistas brasileños como 
Araújo Falcao. Sin embargo, Giuliani Fonrouge menciona que al ser este concepto eminentemente 
económico, recomienda que se utilice el término de la no sujeción. 
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(146).- Sainz de Bujanda, Fernando; "Lecciones de Derecho Financiero", pág. 212. 

(147).- Los autores que han profundizado en el estudio de la figura tributaria de la exención, de 
una manera u otra han buscado distinguir entre la exención y la figura de la no sujeción. Así, 
Pedro Manuel Herrera Malina señala con relación a la exención. .... ¿se produce o no el hecho 
imponible en las exenciones totales? Responder a esta pregunta exige distinguir previamente 
entre dos tipos de no incidencia: exención y no sujeción ___ " Herrera Malina. Pedro Manuel; "La 
Exención Tributaria", (Editorial COl ex. Madrid, 1990); Por su parte Pedro Salinas dice que" ... Para 
una mejor comprensión de cualquier figura, es conveniente incluso antes de formular su concepto 
y características, determinar en primer plano el perfil de la misma con el auxilio de criterios 
diferenciales que delimiten su contorno, contribuyendo de esta forma a una mejor configuración de 
la misma. En este sentido los autoreS clásicos del Derecho Financiero. al desarrollar y profundizar 
en la temática de las exenciones, advirtieron ya sobre la necesidad de delimitar dos supuestos que 
por su caracter de llegar a un mismo resultado - no tasabitidad - puede pensarse que provienen 
del mismo tronco; sin embargo son dos conceptos diferenciados entre sí, concretamente nos 
referimos a los supuestos de exención y no sujeción. 

(148).- Sainz de Bujanda, Fernando; "Lecciones de Derecho Financiero", pág. 212. 

(149).~ González, Eusebio, citado por Salinas Arrambide, Pedro. -La Exención en la Teorla 
General del Derecho Tributario·, 2- reimpresión, Tribunal Fiscal de la Federación, Colección de 
Estudios Jurídicos, Volumen XII, 1993, pág. 126, 

(150),~ Sainz de Bujanda, Fernando. Citado por Herrera Malina, Pedro Manuel. -La Exenci6n 
Tribu/aria". Ed. Col ex. Madrid. 1990. pág. 38. 

(151).- Queralt. Juan Martín, et al. Op. Cit. Pág. 299. 

(152).- Satinas Arrambide, Pedro. QP. Cit, pág .. 127. 

(153).- En realidad el anleproyeclo se envió al Presidente de la República, Avila Camacho, quién a 
su vez lo envió, junto oon una exposición de motivos. at Congreso de la Unión. 

(154).- El 22 de noviembre de 1944. Don Alfonso Caso. Rector de la Universidad manifestó ante el 
Primer Consejo Constituyente lo siguiente: s ••• Como ustedes saben. por primera vez en la histoña 
de (a Universidad, el Poder Ejecutivo se ha dirigido a la Universidad pidiéndole que diga cuáles 
son sus aspiraciones para tomarlas en consideración y convertirlas en ley Orgánica de la 
Universidad. Esa actitud del Presidente de la República, es en mi concepto, la mejor demostración 
de la amistad y el interés que tiene por los asuntos universitarios, es decir, le ha pedida a la 
Universidad que formule por escrito sus puntos de vista, con el objeto de ser él el portador de esos 
puntos de vista ante el Congreso de la Unión .. : González Oropeza, Manuel; -Génesis de la Ley 
Org~nica de la Universidad Nacional Autónoma De México-. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Dirección General de Publicaciones, 1980, pág. 66. 

(155k ~ ... El proyecto de ley había sido discutido en las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
los días 26 y 29 de diciembre de 1944. -.. resultando tan sólo dos modificaciones al texto del 
proyecto: 

1. El Ejecutivo Federal, después de atender las opiniones de algunas sociedades de alumnos, 
agregó a la iniciativa un articulo, el 18, por el cual se consagraba el reconocimiento y la 
independencia de dichas asociaciones respecto de la Universidad. 

2. la Cámara de Diputados agregó al artículo 17 del proyecto, el goce de franquicias telegráfica y 
de correos a la Universidad ... ," 

Ib/dem. pág. 71. 
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(156),- El articulo 15 menciona como se conforma el patnmonio unIversitario y el artículo 16, 
establece que los bienes inmuebles que forman parte y que estén destinados a sus servicios, 
serán inalienables e imprescnptibles 

(157) - Gonzalez Oropeza, Manuel. KGéneslS de la Ley Orgánica de fa Universidad Nacional 
Autónoma De México·, Op_ Cit, pág 297 

(158).- Resolución del 15 de enero de 1974, dictada por la Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tnbunal Fiscal de la Federación, en el Juicio 6071173, promovido por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en contra del Departamento de Contribuciones de Agua de la Tesorería del 
Distrito Federal y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Que da origen al precedente 
contenido en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 18 Época, Año de la ¡;poca: Año 
XXXVIII, Volumen 445 a 447, Enero-Marzo de 1974, pág. 207. 

(159).- Giulianl Fonrouge cita a Gomes de Souza, qUIen afirma que la inmunidad es un supuesto 
especial de no incidencia. Hemos escogido la terminología de un -Supuesto especial de no 
sujeción-, pues coincidimos con Giuliani Fonrouge, quien considera conveniente Que el ténnino de 
no incidencia se reemplace por el de no sujeción, ~ ... pues incidencia y no incidencia son más 
adecuadas en la ciencia de las finanzas, donde se las utiliza en relación con el fenómeno 
económico de la traslación del impuesto; por to demás con esa sustitución se evita toda confusión 
terminológica ... -; Giuliani Fonrouge, Canos M.; Op. Cil, Pago 321. 

(160).- Sobre esta doctrina ver Giuliani Fonrouge, Carlos M.; Ibídem, Páginas 322 y 323. 

(161).- Como más adelante veremos, ahora también se encuentra esta inmunidad redactada en el 
articulo 243, de la nueva Ley del Seguro Social. 

(162).- De la Garza, Sergio Francisco: páginas 521 a 525. 

(163).- Cfr. Vela Peón, Antonio Albeno, -Exégesis del artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación~, (Revista Fiscal de la Federación, 38 ¡;poca, Año VIII, Abril 1995); Delgadillo 
Gutiérrez, Luis Humberto, -Principios de Derecho Tributario-, (38 edición, Ed. Limusa, México, 
1997, pág. 86. ); DE LA GARZA, Sergio Francisco, (Op. Cit, pág. 110 Y 111). 

(164).- Revisión Fiscal 22162. Universidad Nacional Autónoma de México. 3 de mayo de 1962. 5 
votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Sexta 
Época, Tomo. LlX Tercera Parte, pág. 77. 

Como ya se mencionó, este precedente se convirtió más tarde en la tesis jurisprudencial número 
883 "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EXENCiÓN DE DERECHOS E 
IMPUESTOS A LA". 

(165).- La fracción VII, del articula 73 constitucional dispone que es facultad del Congreso imponer 
las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. Ahora bien, del artículo 72, inciso h), y el 
articulo 74, fracción IV, se desprende que la iniciativa de la ley de ingresos debe ser discutida 
primero por la Cámara de Diputados. 

(166).- Fraga, Gabino: -DerechO Administrativo-, 138 edición, Ed. Porrúa, México, 1969, pág, 334. 

(167).- Cfr. Fraga, Gabino, (Op. Cit, pág. 334); De La Garza, Sergio Francisco, (Op, Cit, pág. 109). 

(168).- Jurisprudencia.- Pleno, sexta época, Vol. XLVIII, Primera parte, pág. 48. 

(169).- Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Séptima Época, Tomo: 193-198 Primera 
Parte, pág. 183. 
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(170).- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Novena Época, Tomo 111, Abril de 1996, Tesis: 11.1°.P .A.12 A, página 493. 

(171).- Griziotti, Benvenuto; Op. Cit, pág. 334. 

(172).- Griziotti. citando al Dr. Castelli, clasifica a las personas morales en: 

al Colectividades con el fin de lucro: como las compañias mercantiles de toda especie. 
bl Colectividades que ejercen poderes o funciones públicas: como el Estado, la provincia, los 

municipios, los bancos de Estado, los consorcios obligatorios. 
e) Empresas con fines de utilidad pública: como las empresas de agua potable, de gas, luz, fuerza 

motriz y las empresas de comunicaciones. 
d) Colectividades con fines de utilidad social: como las academias científicas, Cruz Roja, Touring 

Club, etc. 
e) Colectividades eclesiásticas y los entes del culto en general. 
f) Coledividades de beneficencia: como obras pías, hospitales, orlelinatos, etc. 
9) Colectividades con fines de utilidad privada: como círculos de instrucción, de esparcimiento y 

de cualquier otra naturaleza. 

(173).- Salinas Arrambide, Pedro; Op. C~, pág. 11. 

(174) .••... Desde fa fecha en que Berlín denominara a la exención campo inexplorado del derecho 
tributario ha surgido una importante bibliografía sobre esta figura, pero aún dicta de estar clara su 
natura/eza ... ·~ Herrera Malina. Pedro Manuel; "La Exención Tributaria-, Editorial Colex. Madrid, 
1990, pág. 25. 

(175).- Cfr. Salinas AfJambide, Pedro; "la Exención en la Teoría General del Derecho Tributario", 
(Op. Cit, páginas 25 a 41).; HERRERA MOlINA, Pedro Manuel; "La /!xenci6n Tributaria", (Op, Cit, 
páginas 27 a 29.) 

(176).- Cfr. Giuliani Fonrouge. Ca~os M.; (Op. Cil, páginas 318 a 320); QUERALT, Juan Martín, el. 
al; (Op, Cij, páginas 298 a 301). 

(171).- Querall, Juan Martin, el. al; 'CIKSO de Derecho Financiero y Tributario~ Op. Cit, pág. 300. 

(178).- lejeune Valcárcel, Emesto; 'Aproximación al Poncipio Constitucional de tgualdad 
Tributaria", en Principios Tributarios Constitucionales, Tribunal Fiscal de la Federación. México, 
1992, pág. 164. 

(179).- El papel estelar que tuvo el prtncipio de capacidad contributiva ha sido cuestionado por 
buena parte de la doctrina. En este sentido ver a Lejeune Valcárcel. Ernesto; "Aproximación al 
Principio Constitucional de Iguakfad Tributaria-, en Principios Tributarios Constitucionales, (Op. 
Cit, páginas 162 a 165); Queralt, Juan Martln, el. al; ·Curso de Derecho Financiero y Tributario", 
(Op. Cit, pág. 300); Giuliani Fonrouge, Cartas M.; "Derecho Financiero", (Op. Cit, pág. 317) 

(180).-lejeune Va/cárcel, Ernesto; en Principios Tributarios Constitucionales, Op. Cit, pág. 166. 

(161).- La afinnación de que el principio de igualdad constituye el principio rector lo enuncia 
Lejeune ValcárCJ3'I, Ernesto; "Aproximación al Principio Constitucional de Igualdad Tributaria", en 
Principios TributariOS Constitucionales, COpo Cit, pág. 161); Otros consideran inclusive a la 
capacidad contributiva como una especificación de' principio de igualdad. Ver Herrera Molina, 
Pedro Manuel, "La /!xenci6n Tributaria", (Op. Cit, pág. 97); Su gran importancia eS aceptada por 
Salinas Arrambide, Pedro; "La Exención en la Teoría General del Derecho Tobutario", (Op. Cit, 
páginas 94 a 98); Querall, Juan Martín, el. al; "Curso de Derecho Financiero y Tributario~ (Op. 
Cit, pág. 300). 
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(182).- Salinas Arrambide, Pedro; Op. Cil, pág. 90. 

(183).- Querall, Juan Martin, el. al; Op. Cil, pág. 300. 

(184).- Giuliani Fonrouge no concuerda con esta tesis. Señala que "... dicha 
interpretación ... responde a un encomiable propósito de justicia tributaria a ser tenido en cuenta 
por ellegislador ... pero no puede ser erigido en condición o dogma jurídico ... el poder tributario no 
reconoce otros limites que los inherentes a la soberanía o al poder de imperio del Estado.o.las 
únicas restricciones admisibles serán las resultantes de normas constitucionales o de la conciencia 
social en un momento determinado .• ,R; Giuliani Fonrouge, Car10s M.; Op. Cit, pág. 311. 

(185).- Moschetti, F, cilado por Salinas Arrambide, Pedro; Op. Cit, pág. 105. 

(186).- Manzoni, 1, citado por Salinas Arrambide, Pedro; Op. Cit, pág. 112. 

(187).- Giulinani Fonrouge escribe sobre el abuso que ha implicado el uso de este tipo de 
exenciones y citando a Sainz de Bujanda, menciona lo siguiente: •... Un distinguido tratadista 
espaflol ha señalado 'el terrible problema de la justicia - o injusticia - de la exención tributaria con 
fines extrafiscales, poniendo en guardia acerca de la 'beatería' de los estímulos fiscales y la 
creencia de que ellos puedan ser 'una panacea para todos los males' .... : GIULlANI FONROUGE, 
Ca~os M.; Op. Cil, pág. 325. 

(188).· Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Quinta Época, Tomo: LXX, pág. 4647. 

(189).- Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Quinta Época, Tomo: XVI, pág. 451. 

(190).- Flores Zavala, Emes1o; Op. Cil, pág. 182. 

(191).-lbldem. 

(192).- Margain Manatou, Emilio; (Op_ C~, pág. 319); De La Garza, Sergio Francisco; (Op. C~, 
pág. 519); Pedro Salinas concluye sobre el tema, que •... el legislador constitucional no tenía una 
idea precisa de lo que es exención, ya que resulta claro Que confunde, por lo demás 
peligrosamente, conceptos tan distintos como privilegio y exención ... tenemos que de la evolución 
histórica del precepto en cuestión, as! como de los debates de la Asamblea constituyente, se 
desprende que la voluntad del legislador constitucional ha sido la de prohibir los privilegios fiscales 
que se escuden bajo la denominación de exenciones, y no prohibir las exenciones tributarias lal y 
como las conocemos ... " Salinas Arrambide, Pedro; (Op. Cit, páginas 191 y 192). 

(193).- El Pleno de la Corte lo dice de manera siguiente: 

IMPUESTO. EXENCIONES. Es inaceptable la argumentación que sostiene que las exenciones de 
impuestos no deben regirse por los mismos principios de su establecimiento, y que por tanto, el 
problema debe examinarse de acuerdo con los principios del articulo 28 constitucional y no del 31. 
fracción IV de la misma Carta Magna, que toma en consideración el Juez de Distrito, pues tanto el 
establecimiento como la exención tributarios son aspectos relativos a la misma obligación 
establecida por ese precepto fundamental para la contribución de los ciudadanos al sostenimiento 
de los gastos públicos; y en tales condiciones, obra correctamente el Juez de Distrito al estudiar el 
problema en relación con los principios de proporcionalidad y equidad invocados en los conceptos 
de violación. 

Amparo en revisión 6294/56. Gustavo Palma Manzanilla. 19 de julio de 1960. Unanimidad de 17 
votos. Ponente: Gilberto Valenzuela. 
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Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Sexta Época, Tomo: XXXVII, Primera Parte, Pág. 
179. 

La Corte ha entendido que los principios constitucionales deben regir no sólo el establecimiento de 
exenciones, sino también los supuestos de no causación. 

(194).- Con respecto a los principios de proporcionalidad y equidad, ha existido siempre la 
controversia sobre si debe considerarles como un sólo concepto o bien, si se deben tratar de 
manera separada. Así, Flores Zavala y S,J. Garza critican la separación de ambos conceptos. Por 
su parte, Margain Manautou considera que son dos conceptos y no sólo uno los que contienen las 
palabras proporcional y equidad. Sergio Francisco de la Garza dice que la exigencia de ambos 
conceptos establecido en el artículo 31, fracción IV, es de justicia tributaria. 

(195). 

"PROPORCIONA~IDAD y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN E~ ARTICU~O 31, 
FRACCION IV, CONSTITUCIONAL El artículo 31, fracción IV, de la Constitución establece los 
principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularrnente, en que los sujetos: pasivos deben contribuir a lOs gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adeCtlada de Sus ingresos. 
utilidades o rendimientos. Conforme a este principio, tos gravámenes deben fijarse de acuerdo con 
la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados lributen en (orma cualitativa superior a los de medianos y reducidos recursos. El 
cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se 
consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos. 
Expresado en otros términos, la proporcionalidad Se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los conllibuyentes que debe ser gravada diferencialmenl., conrorme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impac10 sea dislinlo, no sólo en canlidad, sino en lo tocanle 
al mayor." menor sacliflcio renejado OtIaulalivamenle en la disminución palrfmonlal que Ploced., y 
qU&debe enoontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El plincipio de equidad radica 
medlllÍllmeAl& en la Igualdad ante la misma ley IrilMalia de todos 109 ~pa¡si_ de un 
m!l;lmf IlibUttl. lOS que' en tales éondiciones deben recibir un IratalRiento i!!ón1ico en lo 
COIIllemlent. 11 hipótesis ~ causación, acumulación de ingresos gra,,ªllIes, deducciones 
pérmi(¡d4s, piazoSd. pago, etc" debiendo únicamente variar las tarifas tributartas aplicables, de 
acuaRIo con la capacidad eeooómica de cada COIlIribuyente, par. respelar el plincipio de 
Ploporcionalldad antes mencionado, ~a equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 
contribuyenles de un mismo impuesto deben guaRlar una sauación de igualdad frente a la nonna 
juridica que lo establece y regula: 

Nota: Todas los asuntos que integran esta jurisprudencia, se refieren a Impuesto sobre la Renta, 

Amparo en revisión 5554/83. CompaAia Cerillera "~a Cenlral'. S. A" 12 de junio de 1984, Mayoria 
de 14 votas. Disidentes: Alfonso lópez Aparicio, David Franco Rodríguez, Raúl Cuevas Mantecón, 
Eduardo Langle Martínez, Ernesto Diaz Infante y Jorge Olivera Toro. Ponente: Mariano Azuela 
Güitr6n. 

Amparo en revisión 2502183, Servicios Profesionales Tolteca. S, C,. 25 de sepliembre de 1984. 
Mayoría de 16 votos. Disidentes: Alfonso L6pez Aparicio y Raúl Cuevas ManleCÓn. Ponente: 
Francisco H, Pavón Vasconcelos. 

Amparo en revisión 3449183, Fundidora de Aceros Tepeyac, S, A., 10 de octubre de 1984, Mayoria 
de 14 votos, Disldenle: Raúl Cuevas Mantecón, Ponenle: J. RamOn Palacios Valllas, 

Amparo en revisión 5413/83, Fábóca de Loza "El Anfora", S, A 10 de octubre de 1984, Mayoria 
de15 votoS. Disidentes: Raúl Cuevas Mantecón, Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos, 
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Amparo en revisión 441/63. Cerillos y Fósforos "La Impenal", S A. 6 de noviembre de 1964 
Mayoría de 14 votos. Ponente: Eduardo Langle Martinez 

Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Séptima Epoca, Tomo: 167·192 Primera Parte, Pág 
113. 

(196).- La siguiente tesis jurisprudencial así lo estipula (Las cursivas son nuestras) 

"IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. Esta Suprema Corte de JustICia 
de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionahdad tributaria exigido por el articulo 31, 
fracción IV de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. consiste en que los 
sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos publicas en función de Su respectiva 
capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado, guarde relación con la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad de contribuir a los gastos 
publieos, potencialidad ésta que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto Ahora bien, 
tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos tienen una 
naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las 
consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es 
necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida (capacidad 
contributiva) a la que se aplica la tasa de la obligación: 

Amparo en revisión 1113/95. Servitam de México, S.A de C.V. 9 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto 
Martínez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo en curso, aprobó, con el 
número XXXl/1996, la tesis que antecede: y determinó que la votación es idónea para integrar 
tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. . 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Epoca, Tomo: 111, Tesis: P. 
XXXlf96, Marzo de 1996, Pág. 437. 

(197).- La Corte lo menciona de esta manera en la tesis jurisprudencial que a continuación se 
transcribe. (Las cursivas son nuestras.) 

"IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTICULO 31, 
FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad tributaria previsto por el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de 
que, en esencia, este principio exige que los contn'buyentes de un impuesto que se encuentran en 
una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurldica 
que Jo establece y regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de 
manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 
del gravamen que se ubiquen en una situación diversa; implicando además, que se establezca que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene obligación 
de crear categorias o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 
caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a detenninadas clases o universalidades de 
causantes, sino que se sustenten en bases objetivas que razonablemente justifiquen el tratamiento 
diferente entre una y otra categorla, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extra fiscales: 
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Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial de Baja California, S.A. de C.v. 14 de 
agosto de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmarán. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintiuno de noviembre en curso, por 
unanimidad de diez votos de los ministros: presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Guitrón, Juan Diaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José, de Jesús Gudino Pelayo, Guillermo J. Ortiz Mayagoítia, Humberto Román 
Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, COn el número CXI1I1995 
(9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Epoca, Tesis: P. CX1I195, Tomo: 
11. Diciembre de 1995. Pág. 208 

(198).-

"eQUIDAD TRIBUTARIA. sus ELEMENTOS. El principio de equidad no implica la necesidad de 
que los sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de 
absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos de procurar la igualdad 
real. dicho principio se refiere a la igualdad jurídica. es decir. al derecho de todos los gobemados 
de recibir el mismo trato que quienes se ublcan en similar situación de hecho porque la igualdad a 
que se reftere el artículo 31, Iracción IV, constitucional, lo es ante la ley y ante l. aplicación de la 
ley. De lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que pennilen delimitar al principio 
de equidad tributarta: al no tOda desigualdad de trato por la ley supone una violación al articulo 31. 
fracción IV, de la Consfituci6n Políllea de los Estados Unidos Mexicanos. sino que dicha violación 
se configura únicamente si aquella desigualdad produce distinci6n entn¡ situaciones t!lbutarias que 
puaden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable; b) a 
iguales SUIlIIestoS de l\ecllO .. de/l!lij" OO!resjl<lnder Idénlicas consecuencias juridicas; e) no se 
pnJ\1'ibe al leQlSfadO. r oonJemp/lir la desigualdad de tra!o, sino sólo en los casos en que resulta 
allllkilosll o.lIiJIIstl~ la ~ Y d) pera que la difll'enciación tributaria resuHe acoRle con 
la~!laÍ'a!ltíasde igualdad, las COllSl1CUenciasjurídícasque resultan de la ley, deben ser adecuadas 
y proporcilllIadas, pata CÓIIsegu]j'"enrato e<ilulalilÍo, de manera que la relación .-ntrela medida 
adoptada. el resullado que produce y el fin pretendido por el legislador. superen un juiciO de 
equilibrio en sede eonsIilucional." 

Amparo en revisión 321/92. Pyosa. S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayorla de ocho votos; 
unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secreta~o: Constancio Carrasco Oa~a. 

Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comermex, S. A. 9 de enero de 1997. Once votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1215194. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, Sociedad de Autores de 
Interés Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela GOitrón. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. . 

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Sema Rodríguez. 8 de mayo de 1997. unanimidad de diez 
votos. Ausente: Mariano Azuela GUilrón. Ponente: Juan Oiaz Romero. Secretario: José, Manuel 
AlballO Flores. 

Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 6 de mayo de 1997. Unanímidad de diez 
votos. Ausente: Manano Azuela GUitrón. Ponente: Genaro David Góngora PimenteJ. Secretario: 
Victor Francisco Mola Cienfuegos. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, aprobó, con el número 
41/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Epoca, Tesis: P ¡J. 41/97, Tomo 
V, Junio de 1997, Pág. 43 

(199).- La tesis jurisprudencial que se transcribe en seguida, ya había sido citada. Sin embargo, en 
esta ocasión se hace para señalar con cursivas lo conducente. 

'IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTICULO 31, 
FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tomo al principio de equidad tributaria previsto por el 
articulo 31, fracción IV, de la ConstitUCión Federal, necesariamente se llega a la conclusión de 
que, en esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en 
una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de 
manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 
del gravamen que se ubiquen en una situación diversa; implicando además, que se establezca que 
para poder cumplir con este principio e/legislador no sólo está facultado, sino que tiene obligación 
de crear categorfas o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 
capriChosas o arbitrarias, o creadas para hostl1izar a determinadas clases o universalidades de 
causantes, sino que se sustenten en bases objeUvas que razonablemente justifiquen el tratamiento 
diferente entre una y otra categorla, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de pofltica fiscal o incluso extrafiscales." 

Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial de Baja California, S.A. de C.V. 14 de 
agosto de 1995. Mayoría de nuev~ votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmarán. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintiuno de noviembre en curso: por 
unanimidad de diez votos de los ministros: presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Guitrón, Juan oraz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José, de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Oiga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número CXI1I1995 
(9a.) la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta, Pleno, Novena Epoca, Tesis: P. CXII/95, Tomo: 
11, Diciembre de 1995, Pág. 208 

(200).· El pensamiento de la Corte en relación con las razones por las cuales se puede otorgar el 
beneficio de las exenciones, se puede apreciar en la tesis jurisprudencial siguiente: (las cursivas 
son nuestras) 

'RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. NO RESULTA INCONSTITUCIONAL LA LEY POR GRAVAR 
LOS INGRESOS QUE PERCIBEN LOS AUTORES POR LA EXPLOTACION DE SUS OBRAS. 
(LEGISLACION VIGENTE EN 1991). La Ley que Es1ablece, Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 26 de 
diciembre de 1990, en cuanto deroga la exención en el pago del impuesto sobre la renta de que 
gozaban los ingresos percibidos por los autores con motivo de la explotación de sus obras y grava 
tales ingresos en el Capitulo 11 del Título IV, no resulta inconstitucional. La exención constituye una 
excepción a la regla general de causaci6n de un impuesto, que puede obedecer entre otras, a 
razones de polltica fiscal o extrafiscal, a circunstancias sociales, económicas o cuffurales 
imperantes en determinado momento, o bien a la necesidad de evitar situaciones de injusticia 
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tributaria que rompan con la esencia de la equidad y proporcionalidad exigidas por el articulo 31, 
fracción IV, constitucional, y que debe establecer e/legislador considerando la situación objetiva en 
que se encuentren determinados causantes de un gravamen. Ahora bien, si los ingresos que 
perciben los autores constituye una fuente gravable por indicar capacidad contributiva, y no 
existen razones objetivas de injusticia tributaria o material en que se coloque a los autores al 
obligarlos a pagar el impuesto, ni razones de política fiscal o extrafiscal para que el legislador 
conservara la exención, debe concluirse que la ley mencionada es constitucional,-

Amparo en revisión 59/92. Carlos Arellano García. 17 de marzo de 1993. Unanimidad de diecisiete 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor POisot. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el jueves diecisiete de junio en CuISO, por 
unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordónez, 
Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José, Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes 
Garcia, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Femández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Atanasia González Martínez, José, Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Diaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: 
aprobÓ, con el número XXXV1/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis de jurisprudencia. Ausente: Clementina Gil de Lester. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Octava Epoca, Tesis: P. XXXV1/93. Tomo: 
67, Julio de 1993, Pág, 21 

(201).- Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (fnfonne Razonado .1 C. Secrefario 
de Hacief)(fa y Crédito Púbfico rendido por la Comisl6n Redactora del Código Fiscal Vigente), Op. 
eu, pAgo A-20. 

(202).- Semanano JU<liciai de la FU<leraciÓ/l. Pleno, Séptima Epoca, Tomo: 175-180 Pómera 
Parte. Pág.l09. 

(203).- De Castro. citado por Serra Rojas, Andrés; 'OereCIJo Adminislrativo', Tomo Segundo, 15' 
ediCión, Ed. POflÚa, MéxiC<), 1992, pág. 161. 

(204).- El articulo 15 de la Universidad Nacional Autónoma de México eslabiece lo sigUiente: 

-Art. 15. El patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma de México estará constituido por los 
bienes y recursos que a continuación se enumeran: 

1. los inmuebles y créditos que son actualmente de Su propiedad, en virtud de habérseles afectado 
para la constitución de su palómonio, por las leyes de 10 de juliO de 1929 y de 19 de octubre de 
1933, y los que con posterioridad haya adquirido. 

11. los inmuebles que para satisfacer sus fines adquiera en el futuro por cualquier titulo jurídico. 

111. El efectiva, valores, créditos y otros bienes muebles. así como los equipos y semovientes con 
que cuenta en la actualidad. 

IV. los legados y donaciones que se le hagan, y los fideicomisos que en su favor se constituyan. 

V. Los derechos y cuotas que por Sus servicios recaude. 

VI, las utilidades, intereses, dividendOS, rentas, aprovechamientos y esquilmos de sus bienes 
muebles e inmuebles. 
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VII Los arrendamientos de los inmuebles y derechos que el gobierno federal le destine y el 
SUbSidiO anual que el propio gobiemo le fijará en el presupuesto de egresos de cada ejercicio 
fiscal" 

(205) - UNAM Presupuesto 1996, pág. 16. Cabe destacar que dentro de este porcentaje se 
encuentra incluido los Ingresos provenientes del Programa UNAM-BID, que ascienden a 3.9 por 
ciento 

(206) - Cfr Martinez Rizo, Felipe; ~EI Financiamiento de la Universidad Pública Mexicana. Algunas 
Ideas a Partir de la Experiencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes·, Políticas de 
Financiamiento a la Educación Superior en México, Colección: Problemas educativos de México, 
Cordera Campos. Rafael y Pantoja Morán, David, (coordinadores), (Centro de Estudios sobre la 
Universidad. UNAM, 1995, pág. 44); Para el año de 1997, la Universidad Autónoma de Querétaro 
ejerció por ingresos propios, el 12.7% del presupuesto. (Cuarto Informe de Rectoría 1997-1998). 

(207) - Sergio Francisco de la Garza, citando a Ríos Elizondo, menciona que el principio de 
especialidad se refiere a la ejecución del presupuesto y se divide en cualitativa y cuantitativa. "La 
primera exige que sean invertidos todos los recursos precisamente en los fines señalados en el 
presupuesto. La segunda requiere que los gastos no excedan, en ningún caso, del importe 
asignado en el propio documento ... • De la Garza, Sergio Francisco. (Op. Cit, Pág. 137); Las 
demás reglas fundamentales que presiden la estructura del presupuesto son: a) la universalidad; 
b) unidad, y e) anualidad. 

(208).- Pugliese menciona que debemos distinguir siempre •... entre los ingresos que los órganos 
públicos reciben de su actividad de carácter puramente patrimonial y los ingresos que perciben 
como órganos de derecho público, en la actuación de las funciones de carácter público a ellos 
explícitamente atribuidas. Estos últimos ingresos no están gravados, pues pueden 
considerarse, en un sentido más o menos lato, tributos o cuasi-tributos ...... Pugliese, Mario. 
Op. Cit, Pág. 63. 

(209).- UNAM Presupuesto 1996, pág. 16. 

(210).- Diario Oficial de la Federación de 22 de marzo de 1997, Tercera Sección, páginas 81 y 82. 

(211).- UNAM Presupuesto 1996, pág. 16. 

(212).- Ibldom .. 

(213).- •... Al crear la Dirección de Servicios Comerciales de la UNAM (251111/98), el rector Bamés 
de Castro decidió que los teatros, auditorios y salas culturales de la UNAM pueden convertirse en 
jugosos captadores de recursos económicos, ya que sus condiciones físicas son aptas para 
ofrecerlos a empresas privadas y entidades gubemamentales que los soliciten, mediante un 
contrato de renta ... •. El Financiero, "En Renta, los Recintos Culturales de la UNAM. De lo Público 
a lo Privado·, Sección: Cultural, 11 de mayo de 1998, pág. 80. 

(214).- Como ejemplo de lo anterior podemos mencionar lo siguiente: .... La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público condonará a la Universidad Autónoma de Puebla más de 40 millones 
de nuevos pesos que confonnan la deuda acumulada de la institución por concepto de impuestos 
no pagados al fisco correspondientes al periodo comprendido entre 1985 y 1990 .... •. El Universal, 
"Condonará Hacienda a la UAP más de 40 millones de nuevos pesos·, Sección Estados, 20 de 
octubre de 1994, pág. 2. 

(215).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Tomo 111, Segunda Parte-2, pág. 858. 
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(216).- Dino Jarach expresó está idea en relación al Estado. • ... Las situaciones o las actividades 
económicas de las mismas nunca representan capacidad contributiva, porque todo (sic) la riqueza 
del Estado ya sirve directamente a las finalidad públicas y sería sin sentido atribuirte una 
capacidad de contribución a las finalidades para las cuales toda su actividad y su existencia 
mismas están destinadas ... •. Jarach, Oino; El Hecho Imponible, Op. Cit, pág. 199. 

(217).- Cfr. SERRA ROJAS, Andrés; (Op. Cit, pág. 191); FRAGA, Gabino; (Op. Cit, pág. 361). Esta 
clasificación corresponde a la doctrina tradicional, y La Ley General de Bienes Nacionales la 
contempla en su artículo 18 que dice: 

Art. 1. El patrimonio nacional se compone de: 

1. Bienes de dominio público de la Federación. 
11. aines de dominio privado de la Federación. 

(218).- Entre ellos están Baja Califomia, Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Jalisco. Michoacán, Oaxaca, Puebla, Slnaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

(219).- Sedas Ortega, Cecilia: • ¿Es posible Gravar el Patñmonio del Estada?" I Revista Indetec, 
No. BB, Mayo-Junio de 1994, pág. 25. 

(220).- Rosa Lázaro, Alma. "El Municipio de Ouerétaro Reembolsará a la UAO 1.2. mdp", 
Regiones, El Financiero, 19 de marzo de 1998. Pág. 74. ·EI edil Francisco Garrido Patrón anunció 
la decisión del gobierno municipal de condonar a la Universidad Autónoma de Oueré!aro el pago 
del impueslo predial, que ascien<le a un millón 20.0 mil pesos. El munícipe reconoció la difícil 
situación por la que atraviesa la UAO desde hace varios anos. Explicó que el alma mater es un 
activo muy importante de la entidad, por lo que es necesario apoyarta para que siga cumpliendo 
con su objetivo de formar profesionales ... ". . 

(221) ... De fa Garza mencfona que ..... fas exenciones objetivas pueden ser de distintas 
categorías •. ,Las exenciones mediante las cuales se intenta lograr una aplicación más equitativa 
del impuesto ... la lasa (l'l(, establecida en el An. 2 A de la UVA para diversas enajenaciones de 
bienes, preslaciones de servicios, usos O goces temporales de bienes ... que se consideran de 
primera necesidad y que constituyen consumos de las clases sociales más débiles 
.conómicam.nte ..... De la Garza, Sergio Francisco; Op. Cit, pág. «6. 

(222).- Revista del Tribunal Fiscal de ta Federación No. 67, Julia de 19B5, pág. 40; citada por 
PLASCENCIA ROORIGUEZ, José Francisco, "la Exención Fiscal en eIIVA", Revista INDETEC, 
No 93, 3' de aMI d.1995, pág. 108. 

(223).- Morales Hemández, José Ramón; "Propuesta de Financiamiento e la Educ.ci6n en los 
Estados a través de MOdificaciones .I.s Normas Fiscales Federales", SUPAUAO, pág. 77. 

(224).- En varias ocasiones se ha insistido en este aspecto. -En lugar de que la educación esté 
exenta del IVA debería estar a la tasa del 0%, pues de esta fonna las Instituciones tendrfan 
derecho al acredita miento y a la recuperación de lodo el IVA que les cobran sus proveedores y 
servicios, aseveró el presidente del Colegio de Contadores Públicos, Víctor Vega Villa, al 
reconocer que las instituciones educativas como las universidades públicas deberían tener ciertos 
estímulos tributarios. Indicó que los estlmulos fiscales no serian la soludón a la problemática 
financiera por la que atraviesan fas universidades públicas ... - Noticias, (26 de abril de 1998, pág. 
lA); Ya anteriormente José Ramón Morales lo había propuesto como modificaciones a las leyes 
fiscales. Morales Hemández, José Ramón; -Propuesta de Financiamiento a la Educación en los 
Estados a través de Modificaciones a fas Normas FiscaleS Federales", pág. 75. 

(225).- René Orucker Colín, vicepresidente de la Academia Mexicana de Ciencias, .... exigió Que 
en MéxiCO se destine 'por lo menos' 1.5 por ciento del producto intemo bruto (PIB) a la 
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investigación en ciencia y tecnología, demanda con la Que coincidieron rectores de univerSIdades 
del centro del país. 
El investigador mexicano ... dijo que en la actualidad se asigna 0.37 por cIento del PIB, porcentaje 
muy bajo comparado con otros paises como Brasil, que emplea 0.7 por ciento, España, Que 
destina 1.5 por ciento de su PIB a este rubro 
·La ciencia siempre ha tenido un apoyo malo, defiCIente, el gobierno no entiende cuál es la función 
de la ciencia en la sociedad. Quiero dar un ejemplo. en Canadá, cuando tuvieron un déftclt 
comercial por 40 mil milJones de dólares, decidieron aumentar el presupuesto para sus 
investigaciones, porque ese es el único camino del desarrollo, pero aquí sucede al revés, declaró 
el científico: Carrillo, J. Manuel, Corresponsal; ~México deberla destinar 1.5 del PIB a ciencia y 
tecnologfa. Propuesta de Drucker.·, La Jornada, México, Sección: Sociedad y Justicia, 5 de 
septiembre de 1998, pág. 47. 

(226).- .... una de las áreas en que se tiene un impacto severo de la política fiscal es, por ejemplo, 
en lo referente a importación de equipo científico, donde además del diez por ciento del impuesto 
al valor agregado (IVA), se debe pagar en promedio diez por ciento de arancel. Lo anterior, según 
se comenta en la comunidad, significa una merma importante para el presupuesto científico, 
especialmente por la devaluación y la inestabilidad de las variables económicas .. - Guadarrama 
H, José de Jesús; El Financiero; "Para comentar", (Sección Economía, 30 de enero de 1995. pág. 
46) ..... el bioquímico Jaime Mas dijo ... que en los próximos 12 meses tenia planeado utilizar 400 
mil pesos para comprar reactivos, material y equipo, pero ahora tendrá que utilizar 180,000 mil 
pesos para cubrir los derechos de importación ... "La Jornada; ·Critican investigadores la restricci6n 
a importaciones·, (5 de julio de 1997, pág. 68.) 

(227).- •.. .los legisladores de los cuatro partidos con representación ... firmaron un punto de 
acuerdO ... el perredista Javier González Garza, quien expuso la difícil situación por la que 
atraviesa el Sistema de Investigación Nacional, en particular los investigadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México ... -. La Jornada; -Revisar pagos impositivos en la investigación, 
pedirán a Hacienda-, Sección Sociedad y Justicia, 17 de julio de 1997, pág. 43. 

(228).- La Jornada; -La exención de impuestos permitirá consolidar la educación tecnológica-, 
Sección Socfedad y Justicia, 29 de enero de 1998, pág. 42. 

(229).- Existen algunas universidades que están afiliadas al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE). 

(230).- Como ejemplo de esta situación, está la suspensión de los servicios médicos a los 
trabajadores de la Universidad Autónoma de Guerrero, por parte del ISSSTE, en el año de 1995. 
Benítes, José Manuel, corresponsal, ·Suspende el ISSSTE servicios a trabajadores de la UAG. 
Adeudo por 28 millones de nuevos pesos·. La Jornada, Sección El País, pág. 24, 19 de febrero de 
1995. 

(231).- ~ ... el mandatario estatal. .. anunció que se gestionará ante el INFONAVIT, IMSS y 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público una condonación de los adeudos con estas tres 
entidades, que representan alrededor del 40% del déficit total de la Universidad ... y que asciende a 
102 millones de pesos .. :. Jaramillo, Leticia; ·Posponen la Sesión del Consejo con ILV", Noticias, 
diario de la mañana, pág. 1A, Querétaro, Qro, 3 de febrero de 1998. 

(232).- .... El gobierno del estado estaría en condiciones de absorber la deuda de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, una vez que ese centro de estudios proponga una solución viable al 
problema del endeudamiento, afirmó el gobernador .. .". -Sí absorberá el Gobierno la Deuda de la 
UAQ-, Noticias, diarios de la mañana, pág. 1, Sección A, Querétaro, aro., 12 de marzo de 1998. 

(233).- .... tampoco se podía hacer porque hay muchas universidades ... que están en la misma 
situación, lo que impide actuar en forma discrecional. .. Lo que tenemos que hacer ... es tomar ese 
déficit como gobierno y mandarlo a la deuda pública y a largo plazo ... pues queremos liberar a la 
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universidad de esta carga para que tenga viahilklad para el tercer milenio ... ~. Ibídem, pág. 4, 
Sección A. 

(234).~ Cuarto Informe de Rectoría 1997~1998. Universidad Autónoma de Querétaro, pág. 27. 

(235).- efr. Jarach, Dino; -El Hecho imponible~. Op. Cit, (páginas 201 y 202); De la Garza, Sergio 
Francisco; Op. Cit, páginas 524 y 525. 

(236).· Jarach, Dino; "El Hecho Imponible", Op. Cil, pág. 201. 

(237).· Ib/OOm. 

(238).- En este sentido, podemos citar algunas de estos precedentes. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO, SE ENCUENTRA EXENTA DEL PAGO DE 
DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA. 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 21 Época. Año 1, Volumen 1 a 6, 
Agosto 1978 a Julio 1979, pág. 340. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. NO CAUSA DERECHOS POR SUMINISTRO 
DE AGUA. 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta Sala Regional Metropolitana, 11 E:poca, Años 
XLI y XLII, Volumen 481 a 486, Enero de 1977· Julio de 1978, pág. 102, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. NO CAUSA DERECHOS POR 'SUMINISTRO 
DE AGUA. 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta Sala Regional Metropolitana, l' Época, Año 
XL, Volumen 475 a 477, Julio.Septiembre de 1976, pág, 253. 

exENCIÓN DE IMPUESTOS Y DERECHOS eSTATALES O MUNICIPALES. UNIVERSIDAD 
NAClONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NO ES CONTRIBUYENTE DE IMPUESTOS Y 
OERECtlOS ESTATALES o MUNICIPALES. ,. 
Revista del Tllbu •• 1 Fisoal de la Federación, Sala Superiór, 2' ÉPOca, Año 11, Volumen 7, Agosto 
de 1979, pág. 25. 

(239)." Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Primera Sala Regional Metropolitana, l' 
Época, Año XXXVIII, Volumen 445 a 447, Enero·Marzo de 1974, 207, 

(240).· Revista del Tribunal Fisoal de la Federación, Sala SuperiO(, 2' Época, Mo VII, Volumen 
76, Abril de 1986, pág. 891. 

(241),. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Sala Superior, 2' Época, Ano VIII, Volumen 
87, Marzo de 1987, pág. 700. 

(242).· Carranca, Raúl; "La Universidad Mexicana", (Fondo de Cultura Económica, México, 1969, 
pág. 10); En el famoso Cedulario Indiano, recopilado por Diego de Encinas se encuentra esta 
cédula del año de 562, que literalmente dice: 

"DON Phelipe, &c. Por quanto por nos elta ordenado y mandado que en la ciudad de Tenultitan 
Mexico de la oueua Efpana, a ya vn eftudio y vniueñidad: la cual tenga y goze de todos los 
priuilegios franquecas y libertades y exenciones q tiene y goza el enudio y vniuerfidad de la 
ciudad de Salamanca ... ·, Cedulario Indiano, Recopilado por Diego de Encinas, Oficial Mayor de la 
Escribanía de Cámara del Consejo Supremo y Real de las Indias, Reproducción Facsimil de la 
Edición Unica de 1596. Estudio e Indices por el Doctor Don Alfonso Garcia Gallo, Libro Primero, 
(Ediciones Cultura Hispánica, Madrid. 1945), pág, 202. 
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(243) - El artIculo 14 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece en lo 
conducente lO sigUiente 

-Art 14 Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 24 de la Ley, se considera 
que los donativos cumplen con los requisitos a que se refiere dicho precepto cuando en el 
ejercicIo en que se otorgue el donativo las donatarias sean de las incluidas en la lista de las 
personas autOrizadas para reCibir donativos, que al efecto publique la Secretaría mediante reglas 
de caracter general. excepto tratandose de la Federación, Entidades Federativas y Municipios ... • 

A Su vez, el artículo U-B. en relación con el tema dice: 

"Art. 14-8 QUienes reciban donativos de acuerdo a los previsto por el articulo 24, fracción 1, de la 
Ley y el articulo 14 de este Reglamento, excepto la Federación, Distrito Federal, Estados o 
MuniCipioS. deberán solicitar ante la autoridad administradora correspondiente su inclusión en la 
lista de las personas autorizadas para recibir donativos que se consideren deducibles para efectos 
del impuesto sobre la renta. que al efecto publicará la Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación 

Al presentar la solicitud de autorización, acompañarán la siguiente documentación: 

1. Escritura constitutiva y estatutos que la rigen. 

11. Documentación que acredite que se encuentran en el supuesto que establece el artículo 24, 
fracción I de la Ley ... • 

(244).- El artículo 14-C dispone lo Siguiente: 

"Art. 14-C. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los 
flOes propios del objeto social de las donatarias. En ningún caso podrán dichas donatarias destinar 
más del 5% de los donativos que perciban para cubrir sus gastos de administración: 

(245).- Garibay G. Luis y Valle H. Vicente. 'FINANCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD', 
Universidad Autónoma de Guadalajara, pág. 59. 

(246).- En el año de 1926, entró en vigor la Le~ sobre Donaciones, misma que se encuentra 
incluida en la Ley de Ingresos de la Federación de 1928. Al igual que los rubros de herencias y 
legados, existia un prOblema de doble tributación, pues además de esta ley, existían leyes 
estatales que gravaban los mismos objetos imponibles. En la Segunda Convención Nacional 
Fiscal se trató de resolver este problema. Asl nació la Ley del Impuesto sobre Donaciones para el 
Distrito Federal y Territorios Federales de 1934. Los Estados que adoptaran esta Ley, deberian 
abrogar la correspondiente a su ley local. Esta ley fue abrogada por un articulo transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el año de 1964. (Estos datos que aqul se mencionan 
fueron tomados del Anexo "Otros Cambios Significativos en lo Fiscal Nacional-, del Capítulo 111, 
de la tesis doctoral del Lic. José Ramón Morales Hemández); Durante la 11 Convención Nacional 
Fiscal. celebrada en el año de 1932, la Subcomisión de Impuestos sobre Capitales presentó 
varias recomendaciones que fueron aprobadas por la Asamblea. En relación con las herencias, 
legados y donaciones, se recomendó el establecimiento, entre otras, de la siguiente exención: 

IV. Deben establecerse las siguientes exenciones: 

C. Las herencias, legados y donaciones en favor de las instituciones de beneficencia pública y 
privada que funcionen de acuerdo con las leyes respectivas. 

En ese entonces, no se tenía prevista ninguna exención para las escuelas privadas. Cabe recordar 
que en aquellos momentos se vivía el fantasma de la guerra cristera. Por lo demás, todavía no 
existía ninguna universidad privada. Primer Informe sobre las Relaciones Fiscales entre la 
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Federación y los Estados, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Subsecretaría de Ingresos, 
Mazallán, 1973, pág. 61. 

(247).~ Anteriormente, esta disposición estaba contemplada en el artículo 13 de la Ley Federal de 
Educación. 

(248).~ Revista No. 12 del Tribunal Fiscal de la Federación, ? Época, Jurisprudencia No. 52, 
mayo~unio 1980. pág. 11. 

(249).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Tomo X-Diciembre. pág. 343. 

(250).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Tomo X-Octubre. pág. 340. 

(251).- Cfr. Salnz de Bujanda, Fernando. "Lecciones de Derecho Financiero", Universidad de 
Madrid. Tomo " vol. 2, pág. 208. 

(252).- Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Tomo: V Segunda Parte-l, pág. 237. 
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CONCLUSIONES FINALES 

1) Las Universidades Públicas están investidas de inmunidad fiscal y no 
deben estar sujetas a ningún tipo de contribuciones. 

2) La prestación del servicio público de la educación que se realiza en 
cumplimiento a la garantia constitucional de la educación, no debe ser 
objeto de imposición. 

3) El tratamiento fiscal que en la actualidad se les está otorgando a las 
universidades públicas es indebido, pues éstas no deberian tributar de 
acuerdo a los ordenamientos fiscales, sino de conformidad a sus leyes 
orgánicas. 

4) La posibilidad de gravar a las universidades públicas conforme a las 
leyes que establecen cada una de las contribuciones, es reducida. 

Las obligaciones fiscales de las universidades públicas, no son cantidades 
muy significativas en comparación a los presupuestos que ejercen. Sin 
embargo, si representan una buena proporción del déficit que actualmente 
tienen. 

5) La política educativa que el gobierno federal ha establecido en relación 
con el financiamiento de las instituciones, no permite el crecimiento y 
desarrollo de la Universidad Pública. 

La disminución prolongada del subsidio público ha tenido como 
consecuencia el deterioro constante de la infraestructura y la obsolescencia 
del equipo, asi como el menoscabo de la situación salarial del personal 
universitario, lo que no permite a las universidades públicas, cumplir de 
manera adecuada con los fines encomendados por la Constitución. 

6) Esta situación ha obligado a las autoridades universitarias a buscar 
aumentar sus ingresos propios, realizando inclusive, actividades 
mercantiles que trastocan la naturaleza de estas instituciones. 

Estos ingresos están siendo gravados por las autoridades gubemamentales, 
a pesar de que son ellas son las causantes de que las instituciones lleguen 
a estos extremos. 
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7) La politica gubernamental de los tres últimos sexenios ha promovido la 
privatización de la educación pública superior. 

8) Las universidades privadas también prestan el servicio público de la 
educación superior, y coadyuvan con el Estado en el financiamiento de 
este nivel educativo. 

Lo anterior justifica plenamente que estas instituciones se encuentren dentro 
de la categoria de las personas morales no contribuyentes, y estén exentas 
del pago de la mayoría de los impuestos. 

9) Además de lo anterior, las instituciones privadas de educación superior 
tienen otros beneficios fiscales, destacando la posibilidad de expedir a 
sus donantes recibos deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta. 

10) El tratamiento fiscal que se les dispensa a las universidades privadas, 
ha sido sin duda, uno de los factores que han impulsado el crecimiento de 
estas instituciones. 

11) La política educativa del gobierno ha privilegiado en los últimos 
sexenios, el desarrollo de la Universidad Privada. En los próximos años 
se espera un crecimiento sustentable de estas instituciones. 
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Investigación Científica, el Objetivo', La Jornada, México, Sección; Sociedad y 
Justicia, 24 de noviembre de 1997. 

"No nos recorten el presupuesto: rectores", La Jornada, México, Sección: El País, 
13 de marzo de 1995. 

"Equipamiento de IPN y UNIlM Afectadopor Recortes Financieros", La Jornada, 
Méxíco, Sección: Sociedad y Justicia, 21 de febrero de 1998. 

"Recibe la UAG un Préstamo para Pagar Salarios', La Jornada, México, Sección: 
El País, 14 de enerOtle 1995. 

"En. Déficit, 20 Universidades Públicas: Dirigentes de la FNSU', La Jornada, 
MéXico, Sección: Sociedad y Justicia, 14 de diciembre de 1997. . 

"Las Unive[!¡¡idades. P.Q.rticulares Requieren más Apoyo: FIMPES~ La Jornada, 
México, Sección:$ociédad y Justicia, 24 de noviembre de 1997. . 

'Festejan Franceses el Fracaso de Planes del Premier con una Marcha. Pretendía 
Aumentar Subsidios a Escuelas Privadas", La Jornada, México, 17 de Enero de 
1994. 

'Protestan 50 Mil Estudiantes en Roma y en Nápoles Contra Una Reforma a la 
Educación", La Jornada, México, 28 de Noviembre de 1993. 

"Comenzaron una Huelga de Hambre en el Zócalo 7 Estudiantes de la Unison°, La 
Jornada, México, 27 de Agosto de 1992. 

'Pide Coparmex una Privatización Amplia", Ciudad de México, La Jornada, 
México, 9 de lebrero de 1997. 

"Fraude contra la UNAM', La Jornada, México, 11 de octubre de 1996. 

"La UANL Trabajó en Proyectos que después no le Pagaron", La Jornada, México, 
Sección: Sociedad y Justicia, 12 de agosto de 1997, pág. 46. 
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"Hoy y Mañana, 70 mil 217 jóvenes se disputan 7 mi/466 plazas en la UNAM', La 
Jornada, México. 21 de febrero de 1998. 

"Ingresan a la UAM 4,885 Solicitantes; Rechazan a 8,787", La Jornada, México, 
Sección Sociedad y Justicia, 4 de mayo de 1997. 

"Evitar la Masificación, Política Oficial en la Educación Superior, La Jornada, 
México, 2 de septiembre de 1992, pág. 18. 

"Prevalece un enfoque 'academicista' en universidades pública~, La Jornada, 
México, Sección: Sociedad y Justicia, 3 de enero de 1998, pág. 38. 

"Indefinición de Gobiernos, sobre lo que Quieren de Universidade~, La Jornada, 
México, 24 de noviembre de 1994. 

"Seguirá el Subsidio a la Universidad Pública: CSG", La Jornada, México, 14 de 
enero de 1992. 

"La Universidad Pública es Insustituible, Afirma Zedilla", La Jornada, México, 28 de 
marzo de 1993. 

"Aprueban Alza de Cuotas en la Universidad de Guada/ajara", La Jornada, 
México, 9 de junio de 1996. 

"Culpa STEUAQ a SEP Aumento del Déficit de la Universidacf', Noticias Diario de 
la Mañana, Ouerétaro, Oro., 2 de febrero de 1998. 

"No a las Audl10rías, Piden Autoridades", El Universal, México, Sección: Universo 
Joven, 21 de diciembre de 1994. 

"Deben Escuelas Superiores Buscar Otras Fuentes de Ingreso~, El Universal, 
México, 1" Sección, 5 de agosto de 1996. 

"Mi Propuesta: que los Estudiantes Paguen Mil Pesos Anuales, Dice Bamés de 
Castro", La Crónica de Hoy. México, Sección: Academia, 29 de septiembre de 
1997. 

"¿Is There a Moral Obligation to Donate to Stanford?", The Stanford Daily. U.S.A., 
Tuesday Thoughts, 14 de noviembre de 1995. 

"Pide AN Suspender Recursos a UANL" , El Norte, Monterrey, Nuevo León, 
Sección B-Local, 13 de noviembre de 1994. 
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"Desaprueban Estudiantes el Cobro de la Magna. La UANL Sería la Primera 
Institución Local en Pedir a sus Estudiantes la Compra de una Credencial para 
Entrar a su Biblioteca Centrar, El Norte, Monterrey, Nuevo León, Sección Cultural, 
27 de septiembre de 1995. . 

"Ya no se 'Infla' el Número de Alumnos, Dice el Rector. En los Setenta Aseguraba 
Tener 225 Mil Estudiantes, Hoy 175 Mir, Siglo 21, Guadalajara, Jalisco, Sección: 
Campus, 31 de octubre de 1995. 

"Los.lnves.tigadores de la UAG desarrollan Actualmente 118 Proyectos", Siglo 21, 
Guadalajara, Jalisc(), Sección: Campus, 31 de octubre de 1995. 

"El Examen de Admisión Clarifica los Procesos de Ingreso. El Director de College 
Board Explica su InteNención en el Trámite de Entrada en la U de G", El Siglo 21, 
Guadalajara, Jalisco, Sección: Campus, 15 de septiembre de 1995. 

COMISiÓN METROPOLITANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACiÓN 
MEDIA SUPERIOR; "Gaceta de Resultados", Concurso de Ingreso a la Educación 
Media SuperiOr ~¡;>i"l:,zona Metropolitana de la Ciudad de México, 1997. 

111, LEGISLACiÓN 

COf,\S¡il~c¡q.!l.fl$1íIi~.g~ los Estados Unidos Mexicanos 

Código Fiscal de la Federación del año de 1938. 

Código Fiscal de la Federación del año de 1967 

Código Fiscal de la Federación del año de 1981. 

ley Aduanera 

ley Federal de las Entidades Paraestatales 

ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

ley Federal de Educación. 

Ley General de Educación 

ley General de Bienes de la Nación 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
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Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

Ley del Impuesto sobre la Renta de 1964. 

Ley del Impuesto sobre la Renta de 1981 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1980 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1981. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1982. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1983. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1984. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1985. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1986. 

Ley de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de 1993. 

Ley de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de 1994. 

Ley de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de 1995. 

Ley de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de 1996 

Ley de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de 1997. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 
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IV. JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencias y Ejecutorias Emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito y 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Jurisprudencias, Precedentes y Criterios Emitidos por el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

V. INFORMES Y DOCUMENTOS 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior. 
"Anuario Estadístico 1990. Licenciatura'. 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior. 
"Anuario Estadistico 1996. Población Escolar de Nivel Licenciatura en 
Universidades e Institutos Tecno/6gicort. primera edición 1997. 

Cedulario Indiano, Recopilado por Diego de Encinas, Oficial Mayor de la 
Escribanía de Cámara del Consejo Supremo y Real de las Indias,Reproducción 
Facsimil de la Edición Unica de 1596. Estudio e Indices por el Doctor Don Alfonso 
García Gallo, Libro .Primero, (Ediciones Cultura Hispánica, Madrid;1945). 

Código Fiscal de la Federación y legislación Conexa, (Código Fiscal de la 
Federación de 1957), Editado por la Secretaría de Hacienda y Crédilo Público, 
Diri!lcción General de Esludios Hacendarios, México, 23 de febrero de 1911. 

Código Fiscal de la Federación y legislación Conexa, (Exposición de Motivos de 
la Iniciativa del Código Fiscaf), Editado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, Dirección General de Esludios Hacendarios, México, 23 de febrero de 
1971. 

Código Fiscal de la Federación y Legislación Conexa, (Informe Razonado al C. 
Secretario de Hacienda y Crédito Público rendido por la Comisión Redactora del 
Código Fiscal Vigente), Editado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General de Estudios Hacendarios, México, 23 de febrero de 1971. 

Diario Oficial de la Federación de 22 de marzo de 1997, Tercera Sección. 

Gobierno del Estado de Nuevo León; "Presencia de Ramos Arizpe en las Cortes 
de Cádiz 1811", Cuadernos del Archivo No 24. Monterrey Nuevo León. 1988. 
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Pomer Informe sobre las Relaciones Fiscales entre la Federación y los Estados, 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Subsecretaría de Ingresos, Mazatlán, 
1973. 

Primer Informe sobre las Relaciones Fiscales entre la Federación y los Estados, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (Ponencias); Subsecretaría de 
Ingresos, Mazatlán, 1973. 

Poder Ejecutivo Federal, Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, 
Secretaría de Educación Públíca, 1996. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO; Presupuesto UNAM, 1996. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; (Impuestos sobre la renta e Ingresos 
Mercantiles 1965-1976), editado por la Subsecretaría de Ingresos, Dirección 
General de Legislación Tributaria. 1976. 

XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados; "El Artículo 3° de la Constitución de 
¡9¡T', Derechos del Pueblo Mexicano, México a Través de sus Constituciones, 
Antecedentes y Evolución de los Artículos lOa 15 Constitucionales, Tomo 111, 
1967 

Universidad Autónoma de Querétaro; Cuarto Informe de Rectoría 1997-1998. 

Universidad de las Américas, A C., Mexico City's Bilingual University, Formerly 
Mexico Clty College; Autoestudio Institucional, 1995-1997. Preparado para La 
Comisión de Colegios de la Asociación de Colegios y Universidades del Sur, 
SACS. 

Universidad de Guadalajara; "Informe de Actividades 1997-1998. Reporte 
Técnico", Rectoria General. 

Universidad Iberoamericana; "El Sistema en Números No. 1, primera edición, Ed. 
Dirección General de Intercambio Académico, México, 1996. 

Universidad Iberoamericana; "Informe del Rector", Edición a cargo de la Dirección 
de Estadística y Procesos de Planeación de la Dirección General de Planeación, 
México, 1996. 

Universidad Nacional Autónoma de México; Cuenta Anual 31 de diciembre de 
1966. 

Universidad Nacional Autónoma de México; Presupuesto UNAM 1996. 
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